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"Si se sume al hombre en la miseria, le resulta muy difícil 
la virtud, y si rw cuenta con una economía estable que le 
dé seguridad para el mañana y confianza en el porvenir 
-el derecho a la seguridad social, como ahora, se llama-, 

pierde todo estím ulo para ocuparse en la vida pública 
y está obligado a someterse a la voluntad de quien es 

económicamente más fuerte, con lo cual queda relegado al
margen de la vida sociar. 

(Informe del convencional constituyente Arturo S ampay 
para la reforma constitucional de 1949)
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P resen tac ión

El presente trabajo es la continuidad de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires. Comentada, concordada y con 
notas de jurisprudencia, publicada por Librería Editora Pla- 
tense en 2008. Han pasado ya varios años desde entonces, la 
Provincia ha cambiado en algunos aspectos institucionales y 
ello hacía necesario actualizar aquella obra.
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prensión y acompañamiento de Enrique Bonatto y su equipo 
de colaboradores.
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cas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. En las 
aulas y en el contacto permanente con mis alumnos y alumnas 
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por ello que agradezco a los cientos de estudiantes que han pa
sado por mis clases, muchos de los cuales aún recuerdo con es
pecial afecto. Tampoco puedo dejar de evocar en este especial 
momento al Dr. Eduardo Matías D e L a C ruz, maestro quien 
me transmitiera su pasión por la Historia, la Política y el De
recho cuando yo era tan sólo un joven estudiante venido del 
interior de la Provincia.

También quiero agradecer muy especialmente al Profesor 
Pablo Octavio Cabral quien, con su sabiduría y generosidad 
que lo caracteriza, me asistió en la redacción final de esta obra.

Asimismo agradezco al Profesor Raúl Gustavo Fkrreyra 
quien, desde hace ya algún tiempo, actúa como un faro de 
conocimiento para varios juristas de mi generación que nos 
sentimos honrados por contar con su palabra generosa y por 
demás comprensiva.

No quisiera dejar de expresar mi agradecimiento a todo el 
personal de la Biblioteca Central de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Provincia de Buenos Aires. Es mi obligación desta
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car el profesionalismo del trabajo que desarrollan y la perma
nente predisposición en sus tareas.

Esta obra tampoco hubiese sido posible de no contar con los 
diálogos constructivos que he mantenido con: Fernando Mai- 
tini; Agustina Cuerda; Hernán Albisu; María Angélica Corva; 
Carlos Goyena; María del Carmen Alemán^ Natalia Barrivie- 
ra; Daniela Bersi; José Ignacio López; Alejandro Medici; Ho
mero Bibiloni; Pablo Martín Giurleo; Carlos Raimundi; Flo
rencia Saintout; Mario Coriolano; Guillermo Justo Chaves; 
Miguel Berri; Ailen Díaz; Soña Sarasqueta; Juan Francisco 
Díaz; Julián Pórtela; Juan Martín González Moras; Raúl Zuri
ta; Juan Pablo Gomara; María Eva Guida; José Maitini; Ceci
lia Villegas; Lucas Zudaire; Lorena Muñoz; Rosario Etechesti; 
Gastón Valente; Diego Oliveira; Nicolás Cendoya; Román De 
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Julio Alak; Ignacio Juan Domingo Nolfi; Pedro Sisti, Víctor 
Hortel y Juan Amestoy.

Por último, mi especial agradecimiento a la Educación Pú
blica de mi país, la que me permitió formarme en un ámbito 
de libertad y democracia, con calidad académica y gratuidad. 
En especial, mi deuda de gratitud con el Colegio Nacional de 
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ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES1

Desde sus orígenes Buenos Aires estuvo llamada a tener un 
rol protagónico en el desarrollo institucional de nuestro país. 
Será allí que tendrá lugar el movimiento libertario de mayo 
de 1810, donde residirán las primeras autoridades patrias y 
serán sancionados los primeros estatutos, reglamentos y en
sayos constitucionales anteriores a 1853.

El 2 de febrero de 1536 Pedro de Mendoza fundará el puer
to de Nuestra Señora de Santa María del Buen Aire. Años más 
tarde, al ser creado el Virreinato del Río de la Plata en 1776 
será Buenos Aires nombrada capital de la nueva jurisdicción. 
Su ubicación estratégica en el acceso al estuario del Río de la 
Plata y el desarrollo posterior de su puerto ultramarino hi
cieron de esa pequeña aldea una ciudad cosmopolita con una 
fuerte vocación de liderazgo.

Recién a principios de 1820 nacerá la Provincia de Buenos 
Aires como entidad autónoma de Derecho Público, sancionan
do su primera Constitución en 1854.

Hoy Buenos Aires es la provincia más extensa y poblada 
del país. Tiene un área territorial de 307.000 kilómetros cua
drados (superficie similar a la de Italia o Alemania). Según 
estadísticas oficiales, en ella viven cerca de 17 millones de ha
bitantes 2 y cuenta con uno de los conglomerados urbanos más 
grandes del mundo, como lo es el conurbano bonaerense. En 
materia electoral su aporte es decisivo, pues concentra casi el 
40% del padrón electoral del país.

1 El presente estudio preliminar está basado en el capítulo de mi 
autoría: “Génesis histórica de la Constitución bonaerense” que integra la 
obra coordinada por Pobtbia, Julián, El sistema constitucional bonaerense, 
Librería Editora Platense, La Plata, 2006, pág. 15.

2 Dirección Provincial de Estadísticas, Ministerio de Economía de la Pro- 
vincin de Buenos Aires, http://www.eMtndisticn.ec.gbn.gov.nr/d|)o/indax.plip.
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La Provincia de Buenos Aires a lo largo de su historia fue 
modificando y alterando en reiteradas oportunidades sus lí
mites hasta llegar a su conformación territorial actual. No 
olvidemos que debido a su gran extensión y de acuerdo a su 
ubicación geográfica linda con otras varias jurisdicciones con 
las que a lo largo del tiempo debió ajustar y demarcar sus 
límites comunes: Río Negro, La Pampa, Córdoba, Santa Fe, 
Entre Ríos, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Río de la 
Plata y el Océano Atlántico.

Ahora bien, tomando en cuenta todos estos elementos nos 
proponemos en las siguientes páginas analizar la génesis de 
la Constitución bonaerense. Detenernos brevemente la evo
lución del Derecho Público de la Provincia de Buenos Aires y 
sus distintas Cartas constitucionales. Tal como lo señalamos 
anteriormente dictará su primera Constitución en 1854, en 
contraposición a la Carta Magna surgida en Santa Fe un año 
antes y de cuya sanción no va a participar. Luego, con el correr 
de los años, la Provincia reformará su Constitución en cinco 
oportunidades, dos en el siglo XIX (1873 y 1889) y tres en el 
siglo XX (1934,1949 y 1994).

Invitamos al lector de esta obra, antes de introducirse al 
análisis normativo de la Constitución vigente desde 1994, 
a analizar el camino transitado por la Provincia de Buenos 
Aires desde el surgimiento en su condición de tal hasta su 
definitiva organización institucional. Conocer nuestros orí
genes y los procesos políticos que rodearon la evolución del 
constitucionalismo bonaerense nos servirá, no sólo para saber 
de nuestro pasado en común, sino también para comprender 
nuestro presente y pensar entre todos nuestro futuro.

La crisis del año XX y el surgim iento de la Provincia  
de Buenos Aires

La llamada “crisis del año XX”, que aparejó la quiebra del 
poder central, no constituyó un hecho aislado, sino que, por 
el contrario, fue el resultado de un proceso iniciado con la Re
volución de Mayo de 1810. Durante la década que transcu-
rtn
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rrc entre 1810 y 1820 comenzó a gestarse y a definirse en los 
pueblos del interior un marcado sentimiento de resistencia al 
“centralismo porteño”. Éstos vieron en la revolución una opor
tunidad para mejorar su suerte. Lejos de que tal cosa ocurrie
ra, la situación empeoró. Los sucesos de mayo y el surgimiento 
de un nuevo gobierno patrio enfrentaron a los porteños con los 
pueblos del interior que, si bien aceptaron el fin del pacto colo
nial con España, descartaron de plano la nueva dependencia 
que les imponía Buenos Aires 3.

Esta crisis, al decir de P alacios, la más grave que sufre la 
revolución desde sus comienzos, tendrá como consecuencia in
mediata la disolución de las autoridades centrales. Pues des
aparecieron el Directorio y el Congreso (el mismo que había 
declarado en forma solemne la independencia en Tucumán en 
1816) y al mismo tiempo nacerá la Provincia de Buenos Aires 
en su condición de tal.

Las fuerzas combinadas del litoral vencieron en los campos 
de Cepeda al ejército de Buenos Aires el 1° de febrero de 1820. 
Las tropas directoriales estaban al mando del Gral. Rondeau, 
quien había asumido como Director Supremo ante la renun
cia de Pueyrredón. Las montoneras que triunfaron en la ba
talla de Cepeda estaban comandadas por Estanislao López, 
Gobernador de Santa Fe, y Francisco Ramírez representando 
a Entre Ríos, ambos lugartenientes subordinados a Artigas. 
Como señala Orsi, esta batalla de escasa importancia militar, 
tuvo una trascendencia política extraordinaria, toda vez que 
significó la caída del régimen centralista y su reemplazo por 
un sistema federal4.

3 Ampliar en Mokeno, Guillermo Raúl, “La Asamblea del Año XIII. 
Artigas y el surgimiento del federalismo en el Río de la Plata”, Revista De
rechos en Acción, año 3, nro. 9.

4 Ver Orsi, René, Dorrego y la Unidad Rioplatense, Colección de 
pensamiento nacional. Subsecretaría de Cultura, Coordinación editorial 
Daniel R. Ríos, La Plata, 1991, pág. 11.
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El 11 de febrero de 1820 el Director Rondeau renunció a 
su cargo depositando su poder en el Cabildo de Buenos Ai
res. Lo propio ocurrió con los miembros del Congreso. El Ca
bildo, de esta forma, se erigió como “Cabildo-Gobernador de 
la Provincia de Buenos Aires”, convocando a elecciones para 
formar una Junta de Representantes, la que sería la encar
gada de nombrar al futuro Gobernador. De esta forma nace 
la Provincia de Buenos Aires como entidad autónoma de De
recho Público.

Conforme a las instrucciones que Artigas había ordenado 
a Ramírez, la guerra era entre “los pueblos libres” y el Direc
torio y no contra el pueblo de Buenos Aires. Por lo tanto, al 
desaparecer la autoridad directorial el 11 de febrero y surgir 
una nueva entidad (la Provincia de Buenos Aires), el pueblo 
debería elegir libremente un nuevo gobierno y con éste se con
certaría la paz.

Fue entonces que el 23 de febrero de 1820, con la firma de 
López, Ramírez y Sarratea, se suscribió el conocido ‘Tratado 
del Pilar”. Ya en el preámbulo del Pacto las provincias fir
mantes se propusieron “...poner término a la guerra suscitada 
entre dichas provincias, de proveer a la seguridad ulterior de 
ellas y de concentrar sus fuerzas y recursos en un gobierno 
federal” r\

El Tratado del Pilar, de fundamental importancia en nues
tra historia institucional, inició el régimen de pactos argenti
nos como método de organización. Al mismo tiempo, puso fin 
definitivamente a las tratativas de imponer una monarquía 
en el Río de la Plata, consolidando de este modo la forma re
publicana de gobierno. Por último debemos señalar que cons
tituyó el primer pacto que suscribe Buenos Aires en calidad 
de provincia. 5

5 Ver Mcmkno, Guillermo Raúl, En cumplimiento de pactos preexis
tente. Organización institucional argentina (1820-1853), Edulp, Î n Plata, 
2008. pág. 19.
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Prim eros antecedentes constitucionales de la Pro
vincia de Buenos Aires

A partir de 1820 fue surgiendo en las provincias un Dere
cho Público autóctono, nacido de las costumbres y realidades 
provincianas. Así comenzaron a dictarse los primeros estatu
tos, reglamentos y Constituciones provinciales. La primera en 
sancionar su Carta fundamental fue la Provincia de Santa Fe 
(Estatuto Provisorio de 1819) continuando luego las resta nías. 
Por su parte Buenos Aires, a diferencia del resto de las pro
vincias, no dictaría su Constitución hasta el año 1854, por lo 
tanto debió organizar sus instituciones a través de diferente» 
leyes.

Se suele mencionar como la primera “Carta escrita” de 
la Provincia a la sancionada por la Junta de Representan
tes en las sesiones del 29 y 30 de mayo de 1820, por medio 
de la cual se le otorgó al Gobernador Ramos Mejía el llen o  
d e  fa c u lta d e s . En realidad, como señala Gallettt, se trató 
de establecer un Reglamento Provincial de carácter provi
sorio por ocho meses. A través del mismo, se nombró un 
Gobernador (delimitándose sus competencias) y un consejo 
consultivo de tres miembros titulares y dos suplentes para 
asistirlo 6.

El primer antecedente provincial en materia constitucio
nal podemos situarlo en 1821 durante el gobierno de Martín 
Rodríguez. A instancia de Rivadavia, por entonces ministro 
del Poder Ejecutivo, se nombró con fecha 25 de junio de 
1821 una comisión encargada de redactar una Constitución 
provincial. La misma aconsejó que la Junta de Represen
tantes (así era llamado el órgano legislativo provincial), 
duplicase su número de miembros y al mismo tiempo, »o 
declarase “Extraordinaria y Constituyente”. En consecuen
cia fue dictada una ley que así lo estableció. Si bien no »e

G Ampliar en (Jali.ktti, Alfredo, Historia Constitucional Argentina, 
Librería Editora Platease, La Plata, 1987, pág. 410.
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llegó a dictar una Constitución -ni siquiera fue presentado 
proyecto alguno-, esta Junta en uso de su “soberanía ordi
naria y extraordinaria” dictó numerosas leyes de carácter 
constitucional7.

Asimismo, debemos situar otro antecedente en la materia 
en 1833, durante el gobierno del General Juan Ramón Balcar- 
ce. En ese año fue presentado ante la Junta de Representan
tes un proyecto de Constitución para la Provincia. El mismo, 
si bien tuvo tratamiento, no fue aprobado 8.

7 En tal sentido se podrían destacar: Ley de Ministerio (18 de julio 
de 1821): dividía en tres las carteras del gabinete: Gobierno, Hacienda y 
Guerra; Ley de Elecciones (11 de agosto de 1821): establecía el procedi
miento para la elección de diputados; La ley de Supresión de los Cabildos: 
durante esta época, también a instancia de Rivadavia, se suprimieron los 
Cabildos en la Provincia de Buenos Aires. Sus funciones administrativas, 
edilicias y educativas pasarían a ser ejercidas por el gobierno provincial 
hasta dictarse mía ley general de las municipalidades. En tanto que sus 
funciones judiciales, serían encargadas a jueces letrados; Ley del Poder 
Ejecutivo: a través de la misma, se dispuso que el Gobernador duraría 
tres años en sus funciones, pudiendo ser reelecto. Sería nombrado por la 
Junta de Representantes con mayoría absoluta de votos. Al no existir el 
cargo de Vicegobernador, en caso de fallecimiento lo debía reemplazar el 
presidente de la Junta al solo efecto de convocar a elecciones dentro de 
los ocho días. Por ausencia o licencia podía delegar sus funciones en sus 
ministros.

8 Este proyecto de Constitución fue presentado ante la Junta de 
Representantes de Buenos Aires por los diputados García Valdez, Mateo 
Vidal y Diego Alcorta. Si bien es cierto que no llegó a sancionarse no de
be restársele importancia como antecedente constitucional. En texto del 
proyecto abarcaba temas como la religión, ciudadanía, forma de gobierno, 
organizaba los poderes constituidos bajo la clásica división tripartita y 
establecía el procedimiento para reformar la Constitución. Ver Corbetta, 
Juan Carlos. Textos Constitucionales de Buenos Aires, Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 1983. Asimismo, para 
acceder al texto completo del proyecto ver Reforma de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires. Antecedentes y  Debates 1852-1987, Secretaría 
Legislativa. H. Senado de la Provincia de Bs. As., La Plata, 1988. Tomo I 
Volumen 1. Pág. 1 y ss.
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Constitución de 1854

Para comprender las razones que llevaron a la Provincia 
de Buenos Aires a dictar su primera Constitución es preciso 
analizar los hechos y acontecimientos suscitados en nuestro 
país luego de la caída de Rosas.

En 1851 formaron una liga Entre Ríos, Corrientes, la Banda 
Oriental y Brasil con el objetivo de enfrentar a Juan Manuel 
de Rosas, Gobernador de Buenos Aires y encargado del mane
jo de las relaciones exteriores de la Confederación Argentina.

Urquiza, por entonces Gobernador de Entre Ríos, luego de 
su célebre pronunciamiento, acordó con el emperador de Bra
sil, Pedro II, para que éste lo provea de todo lo necesario para 
enfrentar la guerra contra Rosas. Así fue que el Ejército Gran
de al mando del propio Urquiza se enfrentó el 3 de febrero de 
1852 en la batalla de Caseros con las tropas del Gobernador 
de Buenos Aires, siendo éste completamente derrotado 9.

Una vez ausente Rosas del escenario político nacional, el 31 
de mayo de 1852 se suscribió el pacto conocido en nuestra his
toria constitucional como el “Acuerdo de San Nicolás” , siendo 
luego ratificado por todas las provincias, excepto Buenos Ai
res.

El objetivo de este acuerdo, que constituye el antecedente 
inmediato al dictado de la Constitución de 1853, fue justa
mente establecer las bases para la organización del tan ansia
do Congreso General. Allí se estableció que el Congreso consti
tuyente debía funcionar en la ciudad de Santa Fe, y que todas 
las provincias al ser iguales en sus derechos como miembros

9 Rosas una vez derrotado y aún en el campo de batalla redactó 
una esquela dirigida a la Sala de Representantes (pidió disculpa por la 
desprolijidad de su lotra, pues tenía su mano derecha herida) por medio de 
la cual devolvía la suma del poder público oportunamente delegada. Luego 
hc embarcará en una fragata inglesa rumbo al exilio. Estos pormenores que 
rodearon la botallu de Caseros a principios de 1852 se encuentran desarro
llados en S ai.ijIas, Adolfo, Historia de la Confederación Argentina, Editorial 
.Juan Carlos ürandn, Bs. As, 1907, Tomo III, pág. 400.
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de la Nación concurrirían al Congreso con igual número de re
presentantes (dos por provincia, elegidos conforme a las leyes 
electorales internas) ,0.

La Sala de Representantes porteña impugnó enérgica
mente el Acuerdo firmado en San Nicolás de los Arroyos, ca
lificando como arbitrarios y directoriales a los poderes otor
gados a Urquiza. Por otro lado, Buenos Aires no se resignaba 
a concurrir al Congreso en un pie de igualdad con las demás 
provincias. Reclamaba mayor representación, como así tam
bién el derecho de revisar la futura Constitución que se san
cionare.

Todo este estado de convulsión que ocasionó el conocimien
to del contenido del Acuerdo firmado por el entonces Goberna
dor de Buenos Aires Vicente López, concluyó con la revolución 
del 11 de septiembre de 1852. A partir de este momento, Bue
nos Aires se separará del resto de las provincias confederadas, 
declarando no reconocer ningún acto emanado del Congreso a 
reunirse en Santa Fe.

Es así como la Nación se encontró en ese año de 1852 di
vidida en dos grandes bloques antagónicos: la Confederación 
Argentina por un lado y Buenos Aires por otro, constituidos 
ambos en Estados independientes. Dicha situación se man
tendrá hasta la firma del Pacto de San José de Flores en no
viembre de 1859 10 11.

Durante este período de secesión entre 1853 y 1859, las pro
vincias argentinas reunidas en Santa Fe habían sancionado 
la Constitución Nacional. Como manifestamos anteriormen
te, Buenos Aires no participó de la convención y por lo tanto, 
no reconoció la Carta fundamental aprobada por el Congreso 
Constituyente.

10 Para un análisis del contenido del pacto se puede acudir a López 
Rosas, José Rafael, Historia constitucional argentina, Astrea, 3ra. edición, 
Bs. As. 1984, pág. 506.

11 Ampliar en Moreno, Guillermo Raúl, El Pacto de San José de Flo
res y  la Unión Nacional, Revista Derechos en Acción, año 2, nro. 3, pág. 21.
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En respuesta a ello, el Estado de Buenos Aires dictará su 
propia Ley Suprema en 1854. Para tal fin no fue necesario lla
mar a una convención especial ya que la Legislatura porteña 
tenía poderes constituyentes desde 1821 (cuando duplicó el 
número de sus miembros y pasó a denominarse “extraordina
ria y constituyente”). De tal modo, el 19 de octubre de 1853 se 
formó una comisión de siete miembros con el objeto de redac
tar el proyecto constitucional. Los encargados de la redacción 
del mismo, tomaron como fuente el proyecto de Constitución 
provincial de 1833, como así también la Constitución unitaria 
de 1826.

Finalmente, el 11 de abril de 1854 quedó sancionada la 
“Constitución del Estado de Buenos Aires”, siendo en conse
cuencia promulgada y jurada por el entonces Gobernador Pas
tor Obligado y demás funcionarios provinciales ,2.

La Constitución aprobada constaba de 178 artículos dividi
dos en ocho secciones: Sec. I: De la soberanía, territorio y culto 
del Estado; Sec. II: De la ciudadanía; Sec. III: De la forma de 
Gobierno; Sec. IV: Del Poder Legislativo; Sec. V: Del Poder 
Ejecutivo; Sec. VI: Del Poder Judicial; Sec. VII: De la obser
vancia de las leyes, Reforma de la Constitución y su juramen
to y Sec. VIII: Declaraciones Generales.

Su artículo primero tiene especial importancia toda vez que 
en él se evidencia la situación por la que estaba atravesando 
la nación dividida y fracturada, al establecer que “Buenos Ai
res es un Estado con libre ejercicio de su soberanía interior y 
exterior, mientras no la delegue expresamente en un gobierno 
federal”.

Además se fijaron los límites del Estado (hasta la Patago- 
nia inclusive); consideraba ciudadanos a los nacidos en su te
rritorio y concedía la naturalización a los extranjeros. Adopta- 12

12 Se puede acceder al texto completo de la Constitución de 1854 en  
Cokbbtta, Juna Carlos, Textos Constitucionales de Buenos Aires, editado 
por la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1984, pág. 
57.
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ba la religión Católica Apostólica Romana, no obstante ello, al 
mismo tiempo, garantizaba la libertad de culto.

Estableció como principio que la soberanía residía origina
riamente en el pueblo y su ejercicio era delegado en los tres 
poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Poder Legislati
vo estaba organizado bajo el sistema bicameral: Cámara de 
Representantes y Cámara de Senadores. Disponía la creación 
de una “Comisión Permanente'’ compuesta de tres senadores 
y cuatro representantes, la que debía funcionar durante el pe
ríodo de receso de ambas cámaras.

El Poder Ejecutivo era unipersonal y estaba a cargo del 
“Gobernador del Estado de Buenos Aires”, quien sería elegido 
por la Asamblea General y duraría tres años en sus funciones 
no pudiendo ser reelecto sino después de haber transcurrido 
un período. El Gobernador estaría acompañado por ministros 
secretarios, los que no podían ser más de tres.

En relación al Poder Judicial, se estableció expresamente 
que “era independiente de todo otro en el ejercicio do sus 
funciones”. La Constitución delegaba en una ley posterior 
la organización de los tribunales y juzgados, poniendo como 
cabeza de todo el Poder Judicial a un “Tribunal Superior de 
Justicia”.

En cuanto a la posibilidad de una posterior reforma consti
tucional, la Carta bajo análisis preveía diversos procedimien
tos según la iniciativa proviniera del Poder Ejecutivo o de la 
Legislatura. En definitiva quien decidía al respecto era la 
Asamblea General, previa consulta al Gobernador.

La última sección era dedicada a lo que podríamos llamar 
“declaraciones, derechos y garantías”. Allí fueron plasma
dos fundamentales principios de la ciencia constitucional 
como por ejemplo: la protección de la vida, reputación, li
bertad, seguridad y propiedad; el principio de igualdad ante 
la ley; las reglas del debido proceso; la libertad de tránsito, 
industria y comercio entre otros. También se dispuso que 
la educación, al menos primaria, se costearía por el tesoro 
del Estado y que el régimen municipal sería establecido en 
todo el Estado.
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Constitución de 1873

Una vez más se torna necesario ampliar la mirada y 
ver lo que ocurría en el contexto histérico-político nacional 
para comprender las causas que llevaron a que en 1873 
se modificara la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires.

Con la firma del Pacto de San José de Flores el 11 de no
viembre de 1859, como ya hemos visto, Buenos Aires se re
incorporó al resto de las provincias argentinas, declarándose 
parte integrante de la Confederación y comprometiéndose a 
jurar la Constitución de 1853 de la cual no había participado 
de su redacción.

En el pacto mencionado se estableció la convocatoria a una 
Comisión provincial examinadora de la Constitución de 1853. 
Si ésta no hallaba nada que modificar, Buenos Aires debía ju
rar solemnemente la Ley Fundamental. En el supuesto que se 
propusieran reformas deberían ser comunicadas al Congreso 
para que éste convocare a una Convención Nacional Ad Hoc 
que las estudiaría sin estar obligada a acatarlas, podían ser 
aceptadas o no, debiendo Buenos Aires jurar igualmente la 
Constitución Nacional.

También se dispuso que Buenos Aires no ejercería más 
relaciones diplomáticas con el exterior y que mantendría 
las propiedades fiscales que le daban sus leyes locales y los 
“establecimientos públicos de cualquier género”. De esta 
forma quedó bajo su órbita, como poder no delegado a la 
Nación, el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Al mismo 
tiempo su histórica y a la vez conflictiva Aduana pasó a ser 
nacional 13.

Cumpliendo con lo pactado, a principios de 1860 comenzó 
sus sesiones la Comisión Provincial examinadora (integrada

13 Ver Tai; AnzoAteíuii, Víctor, Martiré, Eduardo, Manual de Histo
ria de las Instituciones argentinas, 8“ edición, Cathedra Jurídica, Bs. As., 
2012, pág. <>'18.
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entre otros por Bartolomé Mitre, Dalmacio Vélez Sarsfield, 
José Mármol y Domingo F. Sarmiento). Fueron 24 las refor
mas propuestas, siendo la mayor parte de estas adiciones 
aclaratorias o supresiones parciales. Sólo se agregaron tres 
artículos nuevos.

Posteriormente se reunió la Convención Nacional Ad Hoc 
en Santa Fe el 14 de septiembre de 1860. Salvo algunas excep
ciones, la totalidad de las reformas propuestas fueron acepta
das.

Fue así entonces que el 21 de octubre de 1860, la Provin
cia de Buenos Aires juró la Constitución Nacional. En conse
cuencia se imponía adecuar su propia Carta provincial, la que 
había sido creada para una situación política e institucional 
completamente diferente. Esta reforma imprescindible para 
adecuarse a la nueva realidad se fue demorando por distintos 
motivos, concretándose recién en la Convención constituyente 
de 1870-1873.

La Convención instalada en formo solemne el 23 de 
mayo de 1870 se tomó su tiempo. Demoró un año sólo 
para elaborar el proyecto. Luego de tres años de trabajo, 
surgirá la nueva Constitución provincial el 29 de noviem
bre de 1873 durante la gestión del Gobernador Mariano 
Acosta 14.

La Constitución provincial de 1873 se componía de 256 ar
tículos divididos en nueve secciones: Sec. I Declaraciones, De
rechos y Garantías; Sec. II Régimen Electoral; Sec. III: Poder 
Legislativo; Sec. IV: Poder Ejecutivo; Sec. V: Poder Judicial; 
Sec. VI: Del Régimen Municipal; Sec. VII: Educación Pública;

14 Como señala Couva, la Convención inició sus sesiones ordina
rias el 23 de mayo de 1870, presidida por Manuel Quintana, en cuyo 
discurso quedó definida la visión que ellos tenían de ese acontecimiento, 
afirmando que en el seno de la Convención se encontraban diseminados 
los hombres más notables de la Provincia (Cokva, María Angélica, Cons
tituir el gobierno, afianzar la justicia. El Poder Judicial de la Provincia 
de Buenos Aires [1853-1881/), Prohistoria ediciones, Rosario, 2014, png. 
228.
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Sec. VIII: De la Reforma de la Constitución; Sec. IX Disposi
ciones Transitorias ,B.

En primer lugar, aparece en esta reforma el Preámbulo 
como síntesis de los objetivos propuestos por el constituyen
te provincial. También se consagra expresamente el “habeas 
corpus”; la inconstitucionalidad de toda ley o decreto contra
rios a las disposiciones previstas en el texto constitucional; la 
representación política con base en la población y el principio 
de proporcionalidad de la representación en todas las eleccio
nes populares. Se consagra la figura del “Vicegobernador”. Se 
crearon los cargos del Contador y Tesorero de la Provincia. Se 
coloca frente del Poder Judicial a una Suprema Corte de Jus
ticia; se establece el principio de inamovilidad de los jueces, 
se dispone la creación de Tribunales Militares. Se consagra la 
elección popular del Gobernador y Vicegobernador. Se esta
tuye un régimen municipal. En materia educativa se dispone 
la creación del Director General de Escuelas y el Consejo Ge
neral de Educación. Asimismo, se reglamenta disposiciones 
relativas a la Instrucción secundaria y Superior y se crean los 
Consejos Escolares para la Administración local.

También se modifica el procedimiento para reformar la 
Constitución: la misma estableció un doble procedimiento 
para tal fin: Enmienda parcial: la reforma se realizaría por 
la Legislatura, por el voto de los dos tercios de los miembros 
de cada Cámara, y posterior consulta popular (se aclaraba ex
presamente que en este supuesto la Legislatura no tendría 
facultad para proponer en enmienda o enmiendas a más de 
un artículo de la Constitución en la misma sesión), y Reforma 
Total o Parcial: En este caso la Legislatura por el voto de las 
dos terceras partes de cada Cámara debía declarar la nece
sidad de la reforma y luego se convocaría a una Convención 
Constituyente. 15

15 So puede acceder al texto completo de la Constitución de 1873 en 
Cokhktta, «luán Carlos, Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue
nos Aires. I¿a Plata, 1083, pag. 81.
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Constitución de 1889

La reforma de la Constitución provincial de 1889 respon
dió, una vez más, a la necesidad de adaptarla a nuevos cam
bios institucionales a nivel nacional.

Durante los últimos días de la presidencia de Nicolás Ave
llaneda (1874-1880) finalmente fue sancionada por el Congre
so Nacional la ley que declaraba a Buenos Aires Capital de la 
República.

Recordemos en este punto que la Constitución de 1853 ha
bía establecido que Buenos Aires sería la ciudad capital don
de residirían las autoridades nacionales. Mientras continuó 
pendiente el estado de secesión (1852/1860), y encontrándo
se Buenos Aires separada del resto de la Confederación, las 
provincias fijaron transitoriamente en Paraná la residencia 
oficial del Gobierno Nacional.

El artículo 3o de la Constitución Nacional referido a la ca
pital del Estado fue modificado en ocasión de la reforma cons
titucional de 1860. Así, se optó por no fijar ningún lugar en 
forma expresa, dejándose librado a una ley posterior la desig
nación de la residencia oficial del gobierno previa cesión, por 
parte de las provincias, del territorio que haya que federali- 
zarse.

En efecto, el 20 de septiembre de 1880, y de conformidad 
al procedimiento estatuido en el artículo 3 de la Constitución 
Nacional, fue aprobada por el Congreso Nacional la ley 1029, 
mediante la cual se federalizaba a la ciudad de Buenos Aires, 
pasando a ser, en consecuencia, formalmente la capital de la 
República. Por lo tanto, y observando las disposiciones del ar
tículo citado, la Provincia de Buenos Aires debió ceder el terri
torio en cuestión mediante una ley provincial16.

16 En el Senado provincial no hubo oposición, pero en la Cámara de 
Diputados se alzaron voces como la de Alem en franca oposición a ceder los 
territorios para la nueva capital. Se puede ver parte de sus discursos en 
Rosa, José María, Historia Argentina, volumen 8. Editorial Juan Carlos 
Granda. Buenos Aires, 1969, pág. 116.
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De cata forma, se presentó la necesidad de dotar a la Pro
vincia de una ciudad capital. La Constitución provincial vi
gente entonces (Carta de 1873) nada decía al respecto, de este 
modo ac impuso reformar nuevamente a la Ley Fundamental 
do la Provincia. Para llevar adelante las modificaciones en el 
texto constitucional, se debió dar cumplimiento a las disposi
ciones contenidas en la Ley Fundamental de 1873. Se declaró, 
mediante ley dictada por la Legislatura bajo el número 1419, 
la necesidad de la reforma, siendo luego convocada una Con
vención Constituyente a tal fin.

La nueva Constitución fue aprobada y sancionada el 21 de 
octubre de 1889, siendo promulgada seguidamente mediante 
decreto del entonces Gobernador Paz.

La Constitución provincial de 1889 constaba de 224 artícu
los, divididos en nueve secciones: Sec. I: Declaraciones, Dere
chos y Garantías; Sec. II: Régimen Electoral; Sec. III: Poder 
Legislativo; Sec. IV: Poder Ejecutivo; Sec. V: Poder Judicial; 
Sec. VI: Régimen Municipal; Sec. VII: Educación e Instrucción 
Pública; Sec. VIII: De la Reforma de la Constitución; Sec. IX: 
Disposiciones Transitorias.

Algunas de las modificaciones más sobresalientes se 
podrían resumir: en primer término se estableció que la 
cnpital de la Provincia era la ciudad de La Plata, debiendo 
residir allí las autoridades estatales; se elevaba el término 
del mandato de los diputados de 2 a 3 años, de los senado
res de 3 a 4 años y del Gobernador y Vicegobernador de 3 
a 4 años, los mismos se elegirían a través de elección in
directa por medio de electores; se creó la figura del Fiscal 
de Estado (sería el encargado de defender el patrimonio 
del fisco), también se consagran los cargos de Subcontador 
y Subtesorero de la Provincia; en materia judicial, se dis
puso que los jueces de paz legos serían designados por el 
Poder Ejecutivo a propuesta de una terna elevada por los 
municipios.

Al mismo tiempo, se modificó el procedimiento para refor
mar la Constitución. Fue suprimida la posibilidad de “enmien
da” por la Legislatura y posterior sometimiento al pueblo, es
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tableciéndose la Convención Constituyente como único medio 
para llevarla a cabo.

Constitución de 1934

Desde tiempo atrás la República Argentina se había con
solidado como país proveedor de materia primas de los paí
ses europeos (encabezados por Inglaterra) y al mismo tiempo 
campo de inversión de sus excedentes.

El país había cambiado sustancialmente en su estructura 
social a partir del fenómeno inmigratorio. Entre 1875 y 1914 
se estima que en nuestro país fueron recibidos más de 5 millo
nes de extranjeros 17.

El país se transformó ciertamente, pero desde arriba hacia 
abajo, sin permitir que la masas populares tomen partido en el 
reparto de poder. La oligarquía gobernante comprendió que de
bía ser liberal hasta las últimas consecuencias en el plano econó
mico y fuertemente conservadora en lo político. El eje del sistema 
del “Régimen” fue una concepción absolutista del Poder Ejecuti
vo y una constante política de violencia y fraude electoral. Esta 
situación de fortaleza comenzó a debilitarse con la aparición de 
otra línea política opositora, que si bien en un principio surgió 
con rasgos imprecisos, más adelante se fue definiendo de una 
forma más orgánica hacia una “democracia popular”.

En 1912, durante el gobierno del presidente Roque Sáenz 
Peña, se va a llevar adelante la conocida reforma electoral de 
fundamental importancia en la vida política e institucional de 
nuestro país.

Si bien el fraude no fue totalmente erradicado, a través de 
eBta reforma se logró incorporar a la vida política a un vasto 
sector de la clase media y a las masas más humildes de cam
pesinos e inmigrantes que hasta entonces se habían manteni
do alejadas de los actos eleccionarios.

17 Ver Rumkho, José Luis, Im s  Ideas Políticas en Argentina, Pondo de 
Culturo Económica, Buenos Aires, 1975.
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Con la vigencia de la nueva Ley Electoral, en 1916 triunfó 
en las elecciones presidenciales el partido de la Unión Cívica 
Radical, y con él llegó Hipólito Yrigoyen a la primera magis
tratura de la República 18.

Yrigoyen va a ocupar su cargo hasta 1922, siendo su suce
sor Marcelo T. de Alvear, quien permanecerá hasta 1928, año 
en que el viejo caudillo radical vuelve a ocupar el sillón de 
Rivadavia.

En su segunda presidencia el gobierno de Yrigoyen se mos
tró inactivo y debilitado ante la grave crisis reinante, situa
ción que motivó un fuerte sentimiento de resistencia y cons
piración. Así las cosas, el 6 de septiembre de 1930, el General 
José Félix Uriburu encabezó el lamentable golpe militar que 
destituyó al gobierno radical.

Entre tanto, los núcleos conservadores de todo el país se 
agruparon en un nuevo partido que llamaron “Demócrata Na
cional”, proclamando para las próximas elecciones presiden
ciales al General Agustín P. Justo acompañado del Dr. Julio *
A. Roca (h). Estos lograron imponerse a la fórmula oposito
ra De la Torre-Repetto. El General Justo asumió como nuevo 
presidente constitucional el 20 de febrero de 1932 completan
do su mandato en 1938.

Al mismo tiempo, en la Provincia de Buenos Aires asumía 
en 1932 como nuevo Gobernador el hacendado Federico Mar
tínez de Hoz, acompañado de Raúl Díaz como Vicegobernador, 
ambos mandatarios de neta extracción conservadora.

Será el propio Martínez de Hoz quien en un mensaje ofi
cial va a ratificar la propuesta de llevar adelante una refor
ma constitucional 19. En consecuencia, la Honorable Legis

18 La fórmula radical obtendrá el 45,57 % de loe votos. Ver Dalla Via, 
Alberto Ricardo, Breve historia electoral argentina (1810-2007), Librería 
Kditnra Píntense, La Plata, 2009, pág. 68.

19 Mensaje del 18 de febrero de 1932. Ver en Antecedentes y Debates 
sobre la reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y  ley 
•1219, Taller do Impresiones Oficiales, La Plata 1936, Tomo I, pág. 110.
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latura sancionó la Ley 4209 mediante la cual se declaraba 
la necesidad de la reforma constitucional 20. Luego de ello, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
Constitución de 1889 entonces vigente, se debía someter a 
la aprobación del electorado la posibilidad de modificar la 
Carta provincial.

El resultado del plebiscito llevado a cabo el 25 de marzo 
de 1934 fue favorable a la reforma, por lo tanto la Legisla
tura debió convocar a una Convención Constituyente para 
llevar adelante la obra propuesta 21. En ese año de 1934 se 
procedió a elegir los constituyentes que integrarían la Con
vención. Cabe aclarar que los radicales adoptaron una po
lítica de abstención, manteniéndose ajenos a la elección de 
los convencionales y al proceso de reforma constitucional. 
De esta forma triunfó holgadamente el Partido Demócrata 
Nacional.

Así fue como los conservadores tuvieron amplia mayoría en 
el seno de la Convención. Los radicales no participaron de la 
misma y los socialistas apenas ocuparon unas pocas bancas. 
Como sugiere el Dr. B akba, existió una generalizada coinci
dencia en la prensa de la época en la falta de oportunidad de 
la reforma más allá de las bondades de algunas de las pro

20 El proyecto de ley que declaraba la necesidad de la reforma fue 
presentado por los senadores Salas Chaves; Qbrigón; Medús; Fernández y 
Roncoroni en la sesión del 28 de octubre de 1932. Recuérdese que el artículo 
216 de la entonces Constitución vigente requería que la propuesta de refor
ma fuera firmada por diez diputados o cinco senadores, (se puede ampliar 
en Barba, Fernando E. y Massey de Ferré, María Elena, La Provincia de 
Buenos Aires 1910-1987, Departamento de Impresiones de la Dirección de 
Servicios Generales del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos 
Aires, La Plata, 1987.

21 La Legislatura provincial sancionó el 6 de julio de 1934 la Ley 
4219. Dicha norma reglamentaba las elecciones de convencionales y la or
ganización de los comicios, los que se deberían realizar el 19 de agosto si
guiente. Se podrá ampliar en en Antecedentes y  Debates sobre la reforma 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y  ley 4219, Taller de 
Impresiones Oficiales, La Plata 1936, Tomo I, pág. 451.
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puestas. Ello fue así debido a la falta de representación de un 
importante sector del electorado.

Reunida la Convención Constituyente en la ciudad de La 
Plata, comenzó formalmente sus deliberaciones, las que trae
rían como resultado el nuevo texto constitucional de la Provin
cia de Buenos Aires de 1934.

La Carta provincial reformada constaba de un Preámbu
lo y 206 artículos divididos en 9 secciones: Sec. I: Declaracio
nes, Derechos y Garantías; Sec. II: Régimen Electoral; Sec. 
III: Poder Legislativo; Sec. IV: Poder Ejecutivo; Sec. V: Poder 
Judicial; Sec. VI: Del Régimen Municipal; Sec. VII: Educación 
e Instrucción Pública; Sec. VIII: De la reforma de la Constitu
ción; Sec. IX: Disposiciones Transitorias.

Como datos relevantes en el nuevo texto constitucional 
de 1934 se puede mencionar: el otorgamiento de mayores 
garantías en la figura del “babeas Corpus”; la posibilidad 
de que la Legislatura provincial acuerde “...el sufragio a la 
mujer argentina por dos tercios de votos de Iob miembros de 
cada cámara”; se procedió a crear la “Junta Electoral” con 
carácter permanente “...integrada por los presidentes de la 
Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de Cuentas y de 
tres Cámaras de Apelación del Departamento Capital, que 
funcionará en el local de la Legislatura, bajo la presidencia 
del primero”.

Por otro lado, se estableció la elección del Gobernador y Vi
cegobernador en forma directa por el pueblo de la Provincia; se 
consagró la creación del “Tribunal de Cuentas”, reglamentán
dose su composición y atribuciones; dentro del Régimen Mu
nicipal se dispuso que los conflictos internos de las municipa
lidades (entre los departamentos ejecutivo y deliberativo o en 
el seno de este último), o los que se susciten entre los distintos 
municipios entre sí o con otras autoridades de la Provincia, se
rían dirimidos únicamente por la Suprema Corte de Justicia 
provincial; en la sección referida al Poder Judicial, se elimina 
el capítulo correspondiente a los “tribunales militares”, y por 
último, se volvió a la doble vía para reformar la Constitución: 
por enmienda o a través de una “Convención reformadora”.

47



Guillermo Raúl Moreno

Constitución de 1949

El 4 de julio de 1946 asumía el cargo de presidente de la 
Nación Argentina el General Juan Domingo Perón.

Como es sabido, la Constitución Nacional fue objeto de una 
amplia e integral reforma en el año 1949 durante la primera 
presidencia de Perón. La misma significó, de alguna manera, 
el reflejo del momento histórico que se estaba atravesando, 
toda vez que incorporó a su contenido la nueva temática del 
predominio de los derechos sociales. Como lo señalara S am- 
pay en su informe como convencional constituyente “La ne
cesidad de una renovación constitucional en sentido social 
es el reflejo de la angustiosa ansia contemporánea por una 
sociedad en la que la dignidad del hombre sea defendida en 
forma completa” 22.

Por cierto, Arturo Enrique S ampay fue el pilar doctrinario 
de la reforma constitucional de 1949, la que vino a reemplazar 
el trasfondo individualista liberal del texto de 1853/60 por una 
concepción social y humanista.

Ahora resta analizar de qué forma esta modificación inte
gral de la Carta Magna argentina incidió en las Constitucio
nes provinciales y especialmente en la de la Provincia de Bue
nos Aires.

La cláusula 5ta. de las disposiciones transitorias de la nue
va Constitución Nacional autorizaba por única vez a las Le
gislaturas provinciales a reformar totalmente sus respectivas 
Constituciones. Esto fue así con el propósito de adaptarlas a 
los principios, declaraciones y garantías consagrados en la

22 Continúa sosteniendo que “El alma de la concepción política que 
informa la reforma constitucional en su parte programática, vale decir, los 
fines que el Estado persigue para garantizar a todos una existencia digna 
del hombre, que requieren afirmación dogmática contra toda posible con
tradicción y a los que deberá acomodarse la acción política futura, están 
dados por la primacía de la persona humana y de su destino”. “Informe de 
Arturo Sampay para reforma constitucional 1949”, documento que formo 
parte de la colección “Archivo histórico” de educ.ar.
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Constitución Federal. Para tales efectos las Legislaturas se 
constituirían en Asambleas Constituyentes. El plazo fijado 
para llevar adelante las reformas se estableció en 90 día9. En 
consecuencia, y dando cumplimiento a la cláusula menciona
da, la Provincia de Buenos Aires se aprestó a reformar su pro
pia Ley Fundamental.

Entre tanto, había resultado electo como Gobernador 
de la Provincia el Coronel Domingo Alfredo Mercante 
(1946-1952). Según nos comenta C h i a r e n z a , “la obra de 
gobierno de Mercante, dicho objetivamente, tal vez haya 
sido la más prolífica en la historia de la provincia: se 
levantaron barrios enteros de viviendas obreras, nuevas 
centrales eléctricas en ciudades del interior bonaerense, 
inmejorable provisión de agua a La Plata, amén de otros 
adelantos” -a.

Conforme con lo dispuesto en la cláusula 5a de las Dispo
siciones Transitorias de la Constitución Nacional de 1949, el 
referido mandatario convocó a la Honorable Legislatura me
diante decreto del Poder Ejecutivo con el propósito de adecuar 
la Constitución provincial a la nueva Ley Fundamental de la 
Nación. A los fines indicados, el Vicegobernador y presidente 
del Senado, Don Justo R. Mouzo, resolvió citar a los miembros 
de ambas Cámaras Legislativas. Pero al igual que lo ocurrido 
en la reforma constitucional de 1934, la oposición se abstuvo 
de participar en el proceso de modificación a la Carta provin
cial 23 24.

23 Chiarenza, Oaniel Alberto, Historia General de la Provincia de 
Buenos Aires. Aspectos políticos, económicos, sociales y  culturales. Edicio
nes pre-escolar S.A., Bs.As., Tomo II, pág. 82.

24 De un total de 12G miembros, 77 prestan juramento, los restantes 
49 no lo hacen. Los representantes del radicalismo resolvieron no partici
paren las deliberaciones en que se discutía la reforma constitucional. Bar- 
ha, Fernando E. y Massky de Ferríi, María Elena, La Provincia de Buenos 
Aires 1910-¡987, Departamento de Impresiones de la Dirección de Servi
cios Generales del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, 
\m Plata, 1987.
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Es así que el 24 de marzo de 1949 quedó finalizada la obra, 
consagrándose de esta forma, la nueva y efímera Constitución 
para la Provincia de Buenos Aires 25 26.

El nuevo texto constitucional constaba de un Preámbulo y 
168 artículos divididos en 5 partes: Parte 1: Principios Gene
rales; Parte II: Régimen Electoral; Parte III: Organización de 
los Poderes; Parte IV: Del Régimen Municipal; Parte V: De la 
Reforma de la Constitución.

Como ocurriera con la Constitución Nacional, fueron plas
mados una serie de derechos sociales como ser: Derechos de 
la Familia; Derechos del trabajador (a trabajar, a una re
tribución justa, a la capacitación, a condiciones dignas de 
trabajo, a la preservación de la salud, al bienestar, a la se
guridad social, a la protección de su familia, al mejoramien
to económico y a la defensa de los intereses profesionales); 
Derechos de la Ancianidad (a la asistencia, a la vivienda, 
a la alimentación, al vestido, al cuidado de la salud física 
y moral, al esparcimiento, al trabajo, a la tranquilidad y al 
respeto). Entre otras disposiciones se estableció que “la pro
piedad privada tiene una función social, y en consecuencia, 
está sometida a las obligaciones que la ley establezca con 
fines de bien común”.

Su parte orgánica, en líneas generales respetó las dispo
siciones contenidas en la Constitución anterior. Debemos re
saltar que, de acuerdo al artículo 93 de la Carta Bonaerense 
de 1949 2tí, les estaba vedada la reelección inmediata al Go
bernador y Vicegobernador. En este tema claramente la Pro
vincia se apartó de lo dispuesto por la Constitución Nacional

25 Se puede acceder al texto completo de la Constitución provin
cial de 1949 en Reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires. Antecedentes y  Debates 1852-1987, Secretaría Legislativa, H. 
Senado de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1988, Tomo IV, Vo
lumen I, pág. 70.

26 Ver en Mohiíno, Guillermo Raúl, Textos completos de la Constitución 
Nacional y  de la Provincia de Biumos Aires de 1949, Edulp, IjH Platii, 2005.

50



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

que permitió la reelección de Perón en la presidencia de la 
República.

Como sabemos, el 16 de septiembre de 1955 fue derroca
do el gobierno constitucional de Juan Domingo Perón por la 
autodenominada “revolución libertadora”. El nuevo gobierno 
de facto decretó, mediante proclama del 27 de abril de 1956, 
la derogación de la Constitución peronista, al tiempo que se 
declaraban vigentes las Constituciones anteriores al régimen 
depuesto. Consecuentemente, durante la gestión del interven
tor federal de la Provincia Bonecarrere se proclamó la vigen
cia de la Constitución bonaerense de 1934.

Por último, antes de pasar al análisis del actual texto cons
titucional reformado en 1994, debemos hacer mención al in
tento fallido de reforma a la Carta provincial durante la ges
tión del entonces Gobernador Antonio Cañero. Cabe destacar 
que esa fue la única oportunidad en que fue utilizado el proce
dimiento de reforma por la Legislatura y posterior “plebiscito” 
popular. Consultado el pueblo de la Provincia acerca de opi
nión referida a la modificación de la Ley Fundamental, éste, 
mediante el plebiscito del 5 de agosto de 1990, se pronunció 
mayoritariamente en contra de las enmiendas 27.

Constitución de 1994

Luego de sesenta años de vigencia, la Carta provincial de 
1934 volvió a ser reformada, esta vez bajo el influjo impuesto 
por la reforma de la Constitución Nacional28.

27 Ver Cueli, Hugo Oscar, Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, Anotada y comentada, La Ley, Buenos Aires, 1997, pág. 47.

28 Como señala Z iulu, u...la Constitución de 1934 había nacido de es
palda al pueblo, su estructura endeble para su época y fundamentalmente 
nii carencia de legitimidad, hacían presagiar una vida tormentosa y corta. 
Pene a (dio, perduró más de 60 años”. (Ziulu, Adolfo Gabino, “Algunas consi
deraciones acerca de la reforma a la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires con especial referencia al Poder judicial”, Revista Jurídica de doctrina. 
Colegio de Abogados do Quilmas, Año 2, nro. 2 nov. de 1997, pág. 16).
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Con la vuelta a la democracia en 1983 comenzó a definirse 
un proceso reformista en donde varias de las provincias ar
gentinas se inclinaron por modificar sus leyes fundamentales. 
Al mismo tiempo, cabe destacar la necesidad cierta que existió 
de actualizar su texto a las nuevas realidades que se estaban 
viviendo.

Esta situación, sumada a la firme vocación reeleccionista 
imperante en todo el país, llevó a que la Legislatura de la Pro
vincia de Buenos Aires sancionara a fines del año 1993 la Ley 
11.488, por medio de la cual se declaraba la necesidad de la 
reforma parcial de su Constitución a través de una Conven
ción Constituyente. De acuerdo a su artículo 4, la Convención 
Reformadora debía considerar los “siguientes temas para ser 
incorporados a la Constitución de Buenos Aires: 1) Estableci
miento de garantías sobre no discriminación. 2) Consagración 
expresa del amparo. 3) Reconocimiento de nuevos derechos 
para los habitantes de la Provincia. 4) Protección del medio 
ambiente. 5) Formas de democracia semi-directa. 6) Defensa 
del Orden Constitucional. 7) Exigencias de mayorías califica
das para la sanción de las leyes que versen sobre: Régimen 
Electoral, Régimen Municipal y modificación del número de 
Jueces de la Suprema Corte de Justicia” 20.

Cabe destacar que el proceso de reforma de la Constitu
ción de la Provincia de Buenos Aires fue lento y por momen
tos conflictivo. El mismo funcionamiento de la Convención 
Constituyente reunida en la ciudad de La Plata en 1994 
derivó en tensas relaciones que llevaron a un grupo de con
vencionales a efectuar presentaciones judiciales. Más tarde 
será la propia Convención reformadora la que planteará un 
conflicto de poderes ante la Suprema Corte de Justicia pro
vincial.

En cumplimiento de disposiciones contenidas en la norma 
citada, mediante decreto del Poder Ejecutivo se convocó a elec
ciones para elegir diputados convencionales, los que fueron 29

29 Publicación: del 17 al 21/1/94 BO NM 22586.
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elegidos simultáneamente con los convencionales nacionales 
en el acto comicial del 10 de abril de 1994.

Sin entrar en el análisis detallado se puede afirmar que la 
reforma de 1994 vino a otorgar respuesta a nuevos requeri
mientos de nuestro tiempo, dotando a la Provincia de un texto 
constitucional actualizado y moderno30. En tal sentido:

• Se decidió otorgar protección al orden constitucional y de
mocrático;

• Se establecieron nuevos derechos y garantías: prohibición 
de todo tipo de discriminación; reconocimiento de la igualdad 
de oportunidades; derecho a la vida desde la concepción; dere
cho a conocer la identidad de origen; a la dignidad; al honor; a 
la integridad física, psíquica y moral; a la información y a la 
comunicación; a la inviolabilidad de los documentos privados; 
a la gratuidad de los trámites judiciales; a la interposición del 
"Habeas Corpus” en caso de agravamiento arbitrario de las con
diciones de detención o a la desaparición forzada de personas; a 
la acción de amparo por actos u omisiones de autoridad pública 
o privada en protección de derechos individuales o colectivos; a 
la acción de “Habeas Data” para acceder a la información refe
rida al peticionante contenida en archivos o bancos de datos;

• Se reconocieron nuevos derechos sociales: a la vivienda 
única; a la salud; a que toda persona discapacitada tenga una 
protección integral por parte del Estado; a recibir las utilida
des producidas en los juegos de azar;

• Se establecieron derechos laborales: al trabajo; de asocia
ción sindical; a la seguridad social; a una retribución justa; a una 
jornada limitada, al descanso semanal; a igual remuneración por 
igual tarea; al salario mínimo vital y móvil, al filero sindical;

• Se consagraron derechos: de la familia (procurando el Es
tado su fortalecimiento y protección moral y material); de la 
niñez; de la juventud; de la mujer; de la discapacidad; de la 
tercera edad; de los indígenas (garantizando el respeto a sus 
identidades étnicas y al desarrollo de sus culturas); de los con
sumidores y usuarios.

30 También se puede acceder a una síntesis de las reformas incluidas 
en el texto constitucional de 1994 en Botaski, Carlos. “Breve historia del de
recho público bonneronsc”, Publicado en: UNLP 2009-2010, 01/11/2010, 03.
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• El Estado provincial luego de la reforma: reconoce y protege 
a las entidades intermedias y a los colegios profesionales; contri
buye al sostenimiento de los partidos políticos; fomenta la inves
tigación científica; preserva, enriquece y difunde el patrimonio 
cultural, histórico, arquitectónico, arqueológico y urbanístico; 
reconoce a la educación como una responsabilidad indelegable; 
se compromete a preservar y conservar los recursos naturales.

• En relación al funcionamiento de sus instituciones: se 
amplían las sesiones ordinarias de la Legislatura; se admite 
la reelección del Gobernador y vice; se crea el fuero contencio
so administrativo y la Policía Judicial; se modifica la forma de 
designación y remoción de los jueces de paz; se crea el Consejo 
de la Magistratura, la figura del Subprocurador, el “Defensor 
del Pueblo” y un “Tribunal Social de Responsabilidad Política” 
para examinar actos de corrupción.

Constitución de la Provincia de Buenos Aires

La Plata - 1994

Nos, los representantes de la Provincia de Buenos Ai
res, reunidos por su voluntad y elección , con el objeto 
de constituir e l mejor gobierno de todos y para todos, 
afianzar la justicia, consolidar la paz interna, proveer 
la seguridad común, promover el b ienestar general y 
asegurar los beneficios de la libertad para el pueblo y 
para los dem ás hom bres que quieran habitar su suelo, 
invocando a Dios, fuente de toda razón y justicia, orde
namos, decretam os y establecem os esta Constitución.

El preámbulo fue incorporado a la Constitución provincial 
en ocasión de la reforma de 1873. La Carta anterior de 1854 
carecía de preámbulo ai. 31

31 La versión oficial del texto de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Airea, no contiene la palabra “preámbulo”, sino que el mismo co
mienza directamente con los enunciados de carácter general que encabezan 
lu Ley Fundamental Bonaerense.
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Si bien es cierto que no constituye una necesidad forzosa 
la incorporación de un preámbulo en los textos constitucio
nales, la Provincia, al igual que lo hizo la Nación en su Carta 
Magna, decidió con buen criterio dotar a la Constitución de 
un esquema de interpretación de los derechos en ella refle
jados 32.

Podríamos definirlo como la introducción que antecede al 
contenido normativo de la Constitución33. El preámbulo viene 
a resumir y sintetizar a todo el texto constitucional, aseguran
do de esta forma la interpretación e inteligencia de las dispo
siciones contenidas en la Ley Suprema 34. En este sentido y en 
tanto el preámbulo constituye la explicación más clara de los 
principales fines y designios que ella se propone alcanzar, se

32 Como señala Ziulu, este criterio fue seguido mayoritariamente en 
el Derecho Público Provincial. Salvo la Constitución de Entre Ríos, que aún 
carece de un preámbulo, las rostantos quo no lo habían incorporado origi 
nnriamente, sí lo hicieron en sus posteriores reformas (Ziulu, Adolfo Gabi- 
no. Derecho Constitucional, Depalma, Buenos Aires, 1997, T. I, p. 127).

33 Para el Profesor F rkreyra, “El preámbulo es un enunciado no nor
mativo que integra el sistem a normativo constitucional, por lo tanto: forma 
parte de él y por eso adquiere juridicidad" (Ferreyra, Raúl Gustavo, “Sobre 
la Constitución. Concepto, composición y mecanismos", Revista de Derecho 
Político, del Departamento de Derecho Constitucional de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, N° 86, 2013, págs. 359-410.

3*1 Por su parte Zahini, al referirse al preámbulo de la Constitución 
Nacional lo define como “la declaración que precede al articulado de nues
tra Constitución” y explica que las exposiciones y valores allí contenidas 
constituyen un factor de indiscutible importancia para indagar el sentido 
do las cláusulas constitucionales (Zarini, Helio Juan, Análisis de la Cons
titución Nacional, Astrea, Bs. As., 1993, p. 6). En el mismo sentido se 
pronuncia P izzolo al señalar que “el Preámbulo es un breve prólogo que 
on general apunta a explicitar el fundamento de la legitimidad del nuevo 
orden constitucional” (Calogero P izzolo, Constitución Nacional. Comenta
da, anotada y concordada, Cuyo, Mendoza, 2002). María Angélica Gi&t.lt 
lince lo propio al decirnos que el “preámbulo es una declaración formal y 
solemne quo motiva y otorga fundamento a la Ley Suprema" (Constitu
ción de la Nación Argentina. Comentada y Concordada, La Ley, B9. As., 
2003).
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transforma en una de las fuentes de interpretación más valio
sas de nuestra Ley Suprema 3G.

A lberdi incorporó un preámbulo en su proyecto constitucio
nal, y al respecto el gran jurista nos enseña que los estatutos 
constitucionales, lo mismo que las leyes y las decisiones de la 
Justicia, deben ser motivados. La mención de los motivos es 
una garantía de verdad y de imparcialidad 3S 36.

Durante mucho tiempo se consideró que el preámbulo no 
formaba parte del texto constitucional. Era tomado como una 
suerte de introducción con características hasta simbólicas 37. 
Ultimamente esa tendencia fue variando, se ha revalorizado 
su importancia y hoy ya no se duda de que el preámbulo in
tegra la Constitución. Si bien es cierto que no le podremos 
otorgar el mismo valor que las cláusulas constitucionales, sí 
puede actuar como un valioso instrumento de interpretación 
de las disposiciones de aquélla.

A través de él podemos advertir los objetivos que se fijaron 
loa constituyentes de 1873 al momento de otorgar a la Pro
vincia de una Carta Magna que rigiera su vida institucional.

35 Tawil, Guido Santiago, “El preámbulo en la Constitución Nacio
nal”, La Ley online,AR/DOC/11623/2003.

36 La obra constitucional de Alberdi, esto ea au proyecto de Cons
titución y las Bases, junto con la Constitución norteamericana fueron las 
principales fuentes inspiradoras de nuestros constituyentes en 1863. Ana
lizando la conveniencia de la incorporación de un preámbulo, el gran ju
rista señala que en él se deben expresar sumariamente los grandes fines 
del instituto, “...abrazando la mente de la Constitución, vendrá a ser la 
antorcha que alumbre el sendero de la legislación y señale el rumbo de la 
política del Gobierno” (Alberdi, Juan Bautista, Bases y  puntos de partida 
para la organización de la República Argentina, Plus Ultra, Buenos Aires, 
1981, p. 285).

37 En tal sentido se expresa B iklsa cuando señala que “el preámbulo 
es expresión solemne de propósitos y  de anhelos de los constituyentes, y no 
una declaración de normas, ni siquiera de principios” y continúa "...no es 
parte dominante de la Constitución, ni siquiera parte integrante de ella...” 
(Bikusa, Rafael, Derecho Constitucional, Depalma, Bs. As., 1959, 3" odie., p. 
105).
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Concretamente fueron seis los objetivos centrales plasmados 
en el preámbulo: “constituir el mejor gobierno de todos y para 
todos”; afianzar la justicia”; “...consolidar la paz interna”; 
“...proveer la seguridad común”; “...promover el bienestar ge
neral” y “...asegurar los beneficios de la libertad”.

Posee un alcance amplio, ya que sus finalidades y objetivos 
non garantizados para “...el pueblo y para los demás hombres 
que quieran habitar su suelo”.

Siguiendo los lincamientos de la Constitución Nacional, 
efectúa una invocación divina, poniendo al amparo de Dios al 
listado provincial y a sus instituciones.

Por último, la fórmula de sanción, cuando el constituyente 
dispone que “...ordenamos, decretamos y establecemos esta 
Constitución” revela por su parte el ejercicio del poder cons
tituyente como representante del pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires. Al mismo tiempo, indica el establecimiento de 
lu Carta Magna con fuerza imperativa y validez jurídica en 
todo el territorio provincial.

Jurisprudencia
"B1 valor del preámbulo como elemento de interpretación no debe 

Mcr exagerado. Sería ineficaz para dar sentido distinto al que fluye 
do su lenguaje. Sirve como medio de interpretación cuando el pensa
miento de los redactores no aparece nítido y definitivo” (“Transpor
tes Chaco”, CSJN, Fallos, 164:344).

“MI Preámbulo de la Constitución Nacional no es una mera ma
nifestación declarativa, sino que cumple una función orientadora 
de In interpretación de todas las normas del texto máximo” (Voto 
del Dr. E. Raúl Zaffaroni). (“Simón, Julio Héctor y otros s/privación 
ilegitima de la libertad, etc. (Poblete)” -causa N° 17.768; CSJN, 14/ 
V1/2005; Fallos, 328:2056).

"l̂ a Constitución se inicia con una declaración rodeada de cierta 
solemnidad que sintetiza los objetivos y fines y enuncia valores de 
bien común. Este Preámbulo, más que una declaración de contenido 
pedagógico, está dotado de fuerza normativa. No es relato literario 
inocuo ni pórtico ornamental sino fuente de interpretación y clave 
de orientación para dilucidar el alcance, significado y finalidad de 
las clausulas constitucionales”. (“Masiriz, Jorge Raúl c/Instituto de 
Previsión Social s/Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de
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inaplicabilidad de ley”; SCBA LP A 72789 RSD-147-17 S 29/08/2017 
Juez de Lázzari (OP).

SECCIÓN PRIMERA.
DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, al igual 
que la Ley Fundamental de la Nación, comienza con una sec
ción destinada a “las declaraciones, derechos y garantías”. El 
constituyente distinguió a la llamada parte dogmática (allí se 
ven reflejados los principios fundamentales que sustentan a 
toda la organización política de una sociedad) de aquella parte 
destinada a organizar el funcionamiento de sus instituciones 
(denominada parte orgánica) 38 39.

Nos enseña B i d a i i t  C a m p o s  que el constitucionalismo clási
co iniciado a fines del siglo XVIII dio la característica funda
mental a esta parte de la Constitución al proponer y perse
guir como fin del Estado y de su organización constitucional 
la defensa de los derechos y libertades del hombre. Limitar al 
Estado y dar seguridad al individuo frente a él fueron las dos 
características de esa organización. Desde entonces las Cons
tituciones que han adoptado este lincamiento resuelven aquel 
estatus de los hombres mediante un reconocimiento de sus 
derechos que dan contenido a la parte dogmática con la decla
ración, b ilí o catálogo de derechos individuales Hí).

La Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica 
sancionada en 1787, que en gran medida influyó en nuestros 
convencionales constituyentes y continúa en la actualidad 
siendo la más antigua y de mayor trascendencia, en su ver
sión original sólo contaba con un preámbulo y siete artículos

38 Alrrrdj hizo lo propio en su proyecto de Constitución, que como 
sabemos fue una de las fuentes que más gravitaron en los constituyentes 
reunidos en Santa Fe en 1853.

39 Bidaut Campos, Germán, Manual de Derecho Constitucional Ar
gentino, Ediar, Bs. As., 1972, p. 183.
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dedicados a la organización de I09 poderes constituidos (Poder 
legislativo, Ejecutivo y Judicial), el proceso de enmienda, el 
poder de cada Estado federal y los requisitos para la ratifica
ción de la Carta Magna.

C lomo vemos, la Carta Norteamericana histórica no conte
nía una sección destinada a los derechos de los ciudadanos, 
móIo se trataba de un instrumento orgánico. En la Convención 
reunida en Filadelfia prevaleció la idea de que no resultaba 
necesario incluir en el texto constitucional un capítulo de B ill  
nf rifth ts  o declaración de derechos. No obstante, esta posición 
no fue compartida por todo el pueblo norteamericano que se 
pronunció sobre la necesidad de que la Constitución contu
viera una declaración de derechos 40. Fue así que poco tiempo 
después, el 15 de diciembre de 1791 serán incorporadas las 
primeras diez enmiendas conocidas como la ‘‘Carta de Dere
chos”.

Podríamos concluir sosteniendo que las “declaraciones” son 
loM enunciados solemnes que aparecen en el texto de la Cons- 
litución (así por ejemplo: la forma de gobierno, la confesiona- 
lidnd del Estado, entre otros). En tanto, los “derechos” son las 
(neultades o prerrogativas reconocidas a los hombres y por úl- 
I imo, las “garantías” son los procedimientos o los medios para 
hacer efectivo el goce de los derechos subjetivos.

PODERES Y DERECHOS NO DELEGADOS
Art. 1.- La Provincia de Buenos Aires, como parte in

tegrante de la República Argentina, constitu ida bajo la 
forma representativa, republicana federal, tiene el li
bre ejercicio de todos los poderes y  derechos que por la  
Constitución N acional no hayan sido delegados al Go
bierno de la Nación.

Cune. Arts. 5, 31, 121, 122 y 123 C.N.

10 Fue tan así que algunos Estados que componían la Unión sólo 
rat ificaron la Carta Magna con la exigencia de que se agregara un Bill of 
rifthts a la misma.
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La norma tiene su origen en la reforma constitucional de 
1873. En su primera parte, el artículo bajo análisis vino a 
declarar expresamente que la Provincia de Buenos Aires in
tegraba la República Argentina. Pareciera ser esto una ob
viedad, pero a decir verdad tiene sus razones históricas. El 
texto constitucional anterior de 1854 fue sancionado para un 
“Estado con el libre ejercicio de su soberanía interior y exte
rior” 41.

Entre los años 1852 y 1859 la República se encontró frac
cionada y dividida en dos bloques antagónicos: por un lado la 
Confederación y por el otro el Estado de Buenos Aires, cada 
uno de ellos con sus respectivas Cartas constitucionales. Es 
por ello que una vez alcanzada nuevamente la unidad con la 
firma del Pacto de San José de Flores en 1859 42, en ocasión de 
reformar la Constitución provincial en 1873, se optó por dejar 
sentado expresamente que la Provincia es parte integrante de 
la República Argentina.

Las provincias dentro de nuestro esquema federal de or
ganización estadual gozan de sus propias atribuciones, se 
gobiernan a sí mismas y tienen la capacidad de dictarse sus 
propias leyes.

El ejercicio de la autonomía reconocida a las provincias 
tiene los lím ites impuestos por la propia Constitución 
Nacional. En tal sentido el artículo 5 de la Ley Funda
mental establece que cada provincia deberá dictar para 
sí una Constitución bajo el sistema republicano y repre
sentativo, de acuerdo con los principios, declaraciones y 
garantías de la Constitución Nacional, y que asegure su

41 El art. 1° de la Constitución del Estado de Buenos Aires rezaba: 
“Buenos Aires es un Estado con el libre ejercicio de su soberanía interior 
y exterior, mientras no la delegue expresamente en un gobierno Federar. 
Ver en Corbetta, Juan Carlos, Textos constitucionales de Buenos Aires, SC- 
BA, La Plata, 1983, p. 59.

42 Ampliar en Moreno, Guillermo Raúl, “El Pacto de San José de 
Flores y la Unión Nacional”, REDEA, Revista Derechos en Acción, año 2 
nro. 3, pág. 21.
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Administración de Justicia, su régimen municipal y lu 
educación primaria.

Conviene recordar que en la Constitución histórica sancio
nada en 1853, el Congreso de la Nación detentaba la potestad 
de examinar y hasta reprobar las Constituciones provinciales, 
íínta disposición fue suprimida al reformarse la Carta Magna 
en 1860 43.

En su última parte, el artículo 5 de la Constitución Nacio
nal concluye que “bajo estas condiciones el gobierno federal 
garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus institucio
nes”. A esta cláusula se la conoce con el nombre de “garantía 
federal”. Esto significa que el Estado federal asume el compro
miso de asegurarle a los Estados miembros el pleno ejercicio 
de sus poderes y derechos.

Como bien lo señala Quiroca Lavié 4\  de esta forma ade
más la norma mencionada regula la “supremacía federal", 
es decir la supremacía del Derecho federal sobre el Derecho 
provincial, ello en consonancia con el artículo 31 de la Ley 
Fundamental1B.

En el mismo sentido, la Constitución Nacional al referirso 
a los gobiernos de las provincias, en su artículo 123 vuelvo 
Mobre la cuestión al establecer que “...cada provincia dicta mu 
propia Constitución conforme a lo establecido en el artículo

43 Ver en Drmichkm, Alberto, “Formación Nacional Argentina*', T, 1, 
Derecho Piíhlico preexistente, pactos interprouinciales y  su constitucionnli- 
sudón, Oepalma, Bs. As., 1971, p. 371.

•M Quiicoga Lavié, Humberto, Constitución de la Nación Argentina 
comentada, 3" edición, Zavalía, p. 33.

•15 El artículo 31 establece el principio de supremacía de la Consti
tución al disponer que “Esta Constitución, las leyes de la Nación tpie en 
su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las poten
cias extranjeras son ley suprema de la Nación y las autoridades de cmln 
provincia están obligadas a conformarse a ellos, no obstante cualquiera 
disposición en contraído que contengan las leyes o constituciones provin
ciales...".
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Dando cumplimiento con la manda constitucional, la Pro
vincia de Buenos Aires sanciona su Constitución y a través de 
su artículo primero, deja expresamente estatuida la forma de 
gobierno representativa, republicana y federal.

Por último, el artículo 1 establece que la Provincia tiene 
el libre ejercicio de todos los poderes y derechos que por la 
Constitución Nacional no hayan sido delegados al gobierno 
nacional. De esta forma se reafirma lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la Constitución Nacional en cuanto declara que las 
provincias conservan todo el poder no delegado al gobierno 
Federal.

La forma de Estado Federal se caracteriza por la descen
tralización del poder con relación al territorio. Esto significa 
la coexistencia de un órgano central de poder y órganos lo
cales.

Todo sistema federal necesita indefectiblemente de una 
delimitación de poderes y atribuciones entre ambos órganos, 
esto es, entre el gobierno central y loe Estados miembros que 
conforman la federación.

De acuerdo a nuestro orden constitucional, se desprende 
que las atribuciones de las provincias pueden ser exclusivas, 
concurrentes o de cooperación con el Estado Federal.

En el caso de la República Argentina se parte de una premi
sa general, conforme la cual las provincias conservan todo el 
poder no delegado por la Constitución al gobierno federal (art. 
121 de la Constitución Nacional). De lo cual se infiere que los 
poderes y derechos del gobierno central son expresos y taxati
vos, mientras que por el contrario los de las provincias son de 
carácter residual.

Jurisprudencia
“Las provincias conservan todo el poder no delegado a la Na

ción. Es decir que la Nación posee una competencia de excepción, 
ya que ella debe resultar de una delegación expresa hecha a su 
favor por parte de las provincias. Las mismas tienen una com
petencia general, conformada por todas las atribuciones rema
nentes, o sea todas aquellas que no le han sido expresamente 
reconocidas a la Nación” (“YPE S.A. C/Municipnlidad de Ensena
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da s/Inconstitucionalidad Ordenanza 1887/95”- SCBA, I. 1982 S 
:il-10-2001) 46.

“La Constitución Federal de la República se adoptó para su 
gobierno como Nación y no para el gobierno particular de las 
provincias, las cuales según la declaración del art. 122, tienen 
derecho a regirse por sus propias instituciones, elegir por sí 
mismas sus Gobernadores, legisladores y demás empleados, es 
decir, que conservan su soberanía absoluta en todo lo relativo 
a los poderes no delegados a la Nación, como lo reconoce el art. 
121” (“Partido Justicialista de la Provincia de Santa Fe c/Santa 
Fe, Provincia de s/Acción declarativa”, CSJN, 06-X-1994, Fa
ltos, 317:1195).

De acuerdo con la distribución de competencias que emerge de 
la Constitución Nacional, los poderes de las provincias son origi
narios e indefinidos (art. 121), en tanto que los delegados a la Na
ción son definidos y expresos y las prerrogativas de los municipios 
derivan de las correspondientes a las provincias a las que perte
necen (arts. 5 y 123) (“Telefónica de Argentina c/Municipalidad de 
('hascomús s/Acción meramente declarativa”, CSJN, 18-IV-1997, 
Fallos, 320:619).

SOBERANÍA DEL PUEBLO. PODER CONSTITUYENTE
Art. 2.- Todo poder público em ana del pueblo; y así 

éste puede alterar o reformar la presente Constitución, 
xicmpre que el b ien  común lo exija y en la forma que 
por ella se establece.

Conc. Art. 30 C.N.

La norma al señalar que “todo el poder público emana del 
pueblo” está haciendo referencia al principio de soberanía po
pular como característica necesaria de la forma republicana 
de* gobierno.

Consecuentemente con este principio, continúa diciendo 
que el pueblo de la Provincia (claro está, a través de sus re
presentantes) podrá reformar la Constitución de acuerdo con 
las formnH y mediante los procedimientos que la misma Ley

■1(1 Piiblirmlo on LLBA, 1249.

63



Guillermo Raúl Moreno

Fundamental establece. Estos mecanismos están previstos en 
la sección novena bajo el título “De la reforma de la Constitu
ción” (arts. 206 y ss.).

Como regla general, la Constitución no debería estar des
vinculada de su tiempo ni de la realidad en permanente cam
bio a la que pretende ordenar. Así, el pueblo será el sujeto 
que tiene derecho a cambiarla o modificarla cuando en libre y 
democrática decisión política fundamental considere oportuno 
y necesario hacerlo ,|7.

El artículo que estamos comentando nos introduce en el 
estudio del tema que en el Derecho Constitucional se conoce 
como “poder constituyente”.

Siguiendo la definición de L i n a r í-:s Q u i n t a n a , podemos ca
racterizarlo como la atribución soberana del pueblo a darse 
su ordenamiento político fundamental originario por medio de 
una Constitución y a revisar ésta, total o parcialmente, cuan
do ello sea necesario47 48.

La doctrina clásica ha distinguido dos clases de poder 
constituyente: el originario y el derivado. El primero se
ría aquel ejercido para instaurar la primera Constitución 
de un Estado, es por ello que también se lo conoce como 
poder constituyente fundacional, mientras que el deriva
do es el que se ejercita para reformar una Constitución 
anterior.

En los Estados como el nuestro, que han adoptado una for
ma federal, se pueden distinguir el poder constituyente fede
ral o de primer grado y el poder constituyente local o provin
cial, llamado también de segundo grado.

Este último, de acuerdo al comentario que hiciéramos en 
el artículo 1° al cual nos remitimos, debe estar subordinado 
al poder constituyente federal. Esto es que a los fines de san-

47 Ferreyra, Raúl Gustavo, Reforma Constitucional y  Control de 
Constitucionalidad, Ediar, Bs. As., 2007, p. 96.

48 Ver en Linares Quintana, Segundo, Tratado de la Ciencia del De
recho Constitucional, 2" odie., Plus Ultra, Ba. As., 1978, T. III, p. 201.
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donar por vez primera una Constitución provincial o para 
reformarla posteriormente, el constituyente local deberá 
ajustarse a los límites impuestos por la propia Constitución 
Nacional.

En tal sentido, el artículo 5 de la Carta Magna dispone 
que “Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el 
sistema representativo republicano de acuerdo con los prin
cipios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacio
nal...”.

La doctrina constitucional también ha diferenciado el po
día* constituyente de los poderes constituidos. A estos últimos 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) por ser una creación de los 
primeros, se los ubica subordinados al poder constituyente, 
teniendo sólo las atribuciones y competencias otorgados por 
aquél a través de la Constitución.

J urisprudencia
"El actual art. 122 de la Constitución Nacional consagra y pre

serva las autonomías provinciales al prescribir que las provincias 
eligen a sus Gobernadores, legisladores y demás funcionarios, sin 
intervención del gobierno federal y que cada provincia es titular del 
poder constituyente en el ámbito personal y territorial que le es pro
pio, a fin de dictar para sí una Constitución bajo el sistema repre
se nlatívo y republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones 
y garantías de la Constitución Nacional (art. 5 de la Constitución 
Nacional) (“Partido Justicialista de la Provincia de Santa Fe c/San- 
tn Fe Provincia de s/acción declarativa”, CSJN, 6-X-1994, Fallos, 
M17:1195).

Km justamente por la trascendente legitimidad popular que os
tenta una asamblea que sólo podrá invalidarse la actuación del Po
der Constituyente en el marco de un proceso de reforma constitucio
nal si se corrobora una clara, manifiesta violación de las facultades 
que le fueron atribuidas, es decir que debe existir una inconcebible 
incompatibilidad entre la habilitación conferida y la actuación del 
constituyente que de manera indudable desconozca 1a voluntad que 
tuvo el Congreso al declarar la necesidad de la reforma (Voto del 
Dr. ilunn Carlos Maqucda). (CSJN, “Schiffrin, Leopoldo Héctor d  
Poder Ejecutivo Nacional s/acción meramente declarativa”, Fallos, 
¡140:257).
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PROTECCIÓN DEL ORDEN CONSTITUCIONAL. CO- 
RRUPCIÓN. TRIBUNAL SOCIAL DE RESPONSABILIDAD 
POLÍTICA

Articulo 3.- En ningún caso y bajo ninguna circuns
tancia las autoridades provinciales pueden im pedir la 
vigencia de esta Constitución.

Toda alteración, m odificación, supresión o reforma 
de la presente Constitución dispuesta por un poder no 
constituido o realizada sin respetar los procedim ientos 
en ella previstos, como así tam bién la arrogación ile
gítim a de funciones de un poder en desm edro de otro, 
será nula de nulidad absoluta y los actos que de ellos se 
deriven quedarán sujetos a revisión ulterior.

Q uienes ordenaren, ejecutaren o consintieren ac
tos o hechos para desplazar inconstitucionalm ente a 
las autoridades constituidas regularm ente, y aquellos 
que ejercieren funciones de responsabilidad o asesora- 
mi ento político en cualquiera de los poderes públicos, 
ya sean nacionales, provinciales o m unicipales, queda
rán inhabilitados a perpetuidad para ejercer cargos o 
em pleos públicos, sin perjuicio de las sanciones civiles  
y penales que fueren aplicables.

También agravian y lesionan la sustancia del orden  
constitucional los actos de corrupción. La ley creará el 
Tribunal Social de Responsabilidad Política que ten 
drá a su cargo exam inar los actos de corrupción que 
pudieren com eter los funcionarios de los poderes pú
blicos, provinciales y m unicipales.

A los habitantes de la Provincia les asiste el derecho  
de no acatar las órdenes o disposiciones provenientes 
de los usurpadores de los poderes públicos.

Cono. Art. 36 C.N.

Este artículo 3 (que concuerda con el artículo 36 de la Carta 
Magna federal) fue incorporado con la reforma a la Constitu
ción provincial de 1994. A partir de su lectura es fácil adver
tir dos de las cuestiones que en mayor medida preocuparon
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ii 1 constituyente en aquella oportunidad: la defensa del orden 
constitucional por un lado, y los actos de corrupción por el otro.

A la hora de analizar el primer aspecto mencionado, si bien 
ii I momento de la reforma constitucional de 1994 ya estaba 
consolidada la democracia en nuestro país, queda claro que 
en el ánimo de los convencionales constituyentes aún estaba 
Intente la nefasta experiencia de inestabilidad institucional 
que identificó la vida política del siglo XX en Argentina. De 
allí que sea comprensible que esa preocupación se manifieste 
i i  t ravés de una serie de disposiciones contenidas en el presen» 
te artículo.

Coincidimos con aquellos que notan en el primer párrafo 
do la norma una verdadera “expresión de deseos”, pero consi
deramos al mismo tiempo que la misma posee una relevancia 
política sustancial. Ello así toda vez que, a nuestro juicio, el 
constituyente procuró consolidar mecanismos de defensa del 
orden institucional y  desalentar sus posibles violaciones.

En su segundo párrafo la norma distingue dos situaciones 
diferentes aunque con idénticos efectos: la nulidad. Ya sea 
que se trate de una reforma irregular de la Constitución como 
también la arrogación ilegítima de funciones de un poder en 
des medro de otro.

El tercer párrafo da cuenta de la firme voluntad del cons
tituyente de evitar en el futuro posibles quebrantamientos 
institucionales. Desde ya destacamos tal postura, aunque no 
dejamos de señalar nuestros reparos en cuanto a la eficacia de 
las previsiones aquí contenidas.

('orno lo señalamos en el inicio de este comentario, otro de 
los t e m a s  contenidos en la norma analizada son los llamados 
netos d e  corrupción  que, de acuerdo al artículo, “también agra
vian y lesionan la sustancia del orden constitucional”.

El fenómeno de la corrupción, si bien existe desde siempre 
y con carácter universal, cuando alcanza niveles verdadera
mente altos, atenta contra las posibilidades de crecimiento de 
una sociedad. En países como el nuestro además genera y pro
fundiza desigualdades sociales que debilitan todo el sistema 
institucional.
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En este aspecto la Constitución provincial avanzó un paso 
más en comparación con la Carta Magna federal delegando 
en la Legislatura la creación de un organismo encargado de 
examinar los actos de corrupción.

Más allá de la nobleza de sus intenciones, la redacción del 
texto de la norma deja abierta una serie de dudas en cuanto a 
la naturaleza, integración, funciones y efectos de las decisio
nes de este T rib u n a l S o c ia l d e  R e s p o n sa b ilid a d  P o lítica .

Por tal motivo, consideramos que los legisladores -con un 
agudo sentido de la realidad- deberán precisar los verdaderos 
alcances de esta institución al momento de su reglamentación.

En este sentido, entendemos que el Tribunal Social de Res
ponsabilidad Política no constituye en verdad un órgano juris
diccional ni integra, en consecuencia, el Poder Judicial de la 
Provincia. De tal forma, su funcionamiento no debe de ningu
na manera ocupar el lugar de los jueces y magistrados en el 
conocimiento de delitos cometidos por funcionarios públicos. 
De no ser así, se estaría violando la prohibición de juzgamien
to por comisiones o tribunales especiales prevista en el artícu
lo 18 de la Constitución Nacional.

Además, a nuestro criterio, ése fue el espíritu que motivó 
al constituyente a plasmar la creación de este Tribunal So
cial en el texto constitucional. Es decir, que en el mismo se 
encuentren representados los distintos sectores sociales de la 
Provincia (fuerzas del trabajo, de la cultura, económicas, reli
giosas, colegios profesionales, entidades de servicios, etc.) los 
que estarán llamados a ejercer una tarea ético-política que la 
sociedad hoy reclama insistentemente.

Por último, señalemos que, no obstante haberse presentado 
algunos proyectos, hasta el día de hoy y habiendo pasado más 
de dos décadas de la reforma a la Carta provincial, la Legis
latura no sancionó la ley que reglamente esta institución. De 
esta forma la sociedad bonaerense se encuentra privada de 
una herramienta constitucional que puede ser de suma impor
tancia para el fortalecimiento de sus instituciones.

Por iniciativa del Poder Ejecutivo provincial fue creado 
en el ámbito del ministerio de justicia la Oficina de Fortale-
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ni miento Institucional (OFI) 49; organismo de características 
nimiliires a la Oficina Anticorrupción a nivel nacional. Más 
ullá de aprobar toda iniciativa que establezca órganos de con
trol en el ejercicio del poder estatal, el funcionamiento de este 
organismo administrativo, de modo alguno significó dar cum
plimiento a la manda constitucional prevista en artículo 3 en 
una tisis. Las funciones delegadas al Tribunal Social de res
ponsabilidad política -consagrado en la Constitución- nunca 
podrían ser asumidas por un órgano dependiente del Poder 
ICjocutivo al carecer de la independencia necesaria para el lo
gro de sus fines B0.

La última parte de la norma consagra el llamado “derecho 
do resistencia” previsto también en el mencionado artículo 
IHl de la Constitución Nacional. Recordemos que de acuerdo 
it esta doctrina -sintetizada en sus orígenes por Santo Tomás 
0K AquiNO a principios del siglo XIII- la obediencia es propia 
del gobernado. Pero si el gobernante carece de legitimidad, o * 50

40 Decreto : 100/17 E, 16/05/2017 B.O. 28029 (Suplemento).

50 Kn este punto que estamos analizando resultan esclarecedoras las 
pnlabniH de García, Patricio, actual legislador y convencional constituyente 
i»H 1004: "Cuando participé en la Convención Constituyente provincial del 
nAo 1094, no solamente receptamos en el texto de nuestra Constitución 
Imml <d reclamo social contra los actos de corrupción, sino que además se 
iMliildeció un organismo específico, que tal como lo indican su denomina
ción, finalidad y ubicación sistemática, no puede depender directamente 
da ninguno de los poderes públicos. Por su naturaleza jurídica, debe ser 
lili úrgnno con autonomía institucional y funcional, integrado por ciudada
nos do reconocida trayectoria personal, probada honestidad y compromiso 
democrático, que so ocupen de una función específica: recibir denuncias de 
corrupción, hacer las investigaciones pertinentes y activar los procedimien
to* nulo Ion poderes públicos, a fin de que cada uno de ellos cumpla a su vez 
con mu propin misión constitucional. Fundamentalmente, el Poder Judicial. 
ICnIii responsabilidad no puede ser asumida por una oficina dependiente 
i|ol Pudor Ejecutivo. La misma podrá existir, pero no para desempeñar la 
Ainoión qiio la Constitución ha ordenado, ya que carecería de la indepen- 
doncln indiNponsnblo para cumplir con bu cometido” (“Lo que opina Vidal y 
la ipio dico Iii Constitución", artículo publicado on La Política online S.A. el 
14 OH 2016).
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bien poseyendo título se torna injusto, es posible desobede
cerlo. Se trata del derecho de resistencia a la opresión o iu s  
re s ite n d i.

Jurisprudencia
Resulta necesario llamar a la reflexión a los jueces y fiscales in- 

tervinientes en causas de significativa repercusión sobre la necesi
dad, frente a la opinión pública particulanliente sensible ante he
chos, reales o supuestos, de corrupción administrativa, de extremar 
la atención en el encuadramiento legal de los hechos imputados a 
funcionarios o ex funcionarios ya que resulta irreparable el daño 
producido por la ligereza en la apreciación de tales hechos al crear 
expectativas públicas de punición que, en caso de quedar luego des
virtuadas, alimentan sospechas o interpretaciones torcidas o aun 
malévolas sobre la intención de los órganos judiciales que en defini
tiva hacen respetar el ordenamiento jurídico (“Stancanelli, Néstor 
Edgardo y otro s/abuso de autoridad y violación de los deberes de 
funcionario público s/incidente de apelación de Yoma, Emir Fuad 
-causa N° 798/95-”, CSJN, 20-XI-2001, Fallos, 324:3952).

Siempre que se trate de causas que involucren el manejo de fon
dos y bienes públicos, la decisión que corresponde adoptar debe es
tar determinada por un mayor rigor al apreciar los hechos, debiendo 
tenerse presentes los compromisos asumidos por el Estado Nacional 
al suscribir Tratados con otros países, como son la Convención In- 
teramericana contra la Corrupción y la Convención de las Nacio
nes Unidas contra la Corrupción, aprobadas por las leyes 24.759 
y 26.097, cuyo incumplimiento podría generar responsabilidad in
ternacional y que por ello, además, imponen su consideración por 
los magistrados de todas las instancias. -Del dictamen de la Pro
curación General al que la Corte remite- (“López Romero, Eduardo 
Federico Bernabé c/Tribunal de Cuentas de la Provincia de Jujuy s/ 
varios”; CSJN, Fallos, 339:1628).

LÍMITES TERRITORIALES
Art. 4.- Los lím ites territoriales de la Provincia son  

los que por derecho le corresponden, con arreglo a lo 
que la Constitución Nacional establece y sin perjuicio  
de las cesiones o tratados interprovinciales que pue
dan hacerse autorizados por la Legislatura, por ley
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sancionada por dos tercios de votos del núm ero total 
de los miembros de cada Cámara.

(’onc. Arts. 13 y 75 inc. 15 C.N.

Conforme al artículo 75 inc. 15 de la Constitución Nacional, 
om al Congreso a quien le corresponde fijar los límites territo
riales de las provincias.

Por su parte, el artículo 13 de la Ley Fundamental dejó 
previsLa la posibilidad de que se creen nuevas provincias en la 
Nación. Pero al mismo tiempo creyó necesario garantizarles a 
los listados provinciales su integridad territorial al establecer 
que "...no podrá erigirse una provincia en el territorio de otra 
U otras, ni de varias formarse una sola, sin el consentimiento 
do la Legislatura de las provincias interesadas y del Congre
so" ftl.

Futre tanto, el artículo de la Carta provincial bajo análi- 
nIm y de? acuerdo a las cláusulas de la Constitución Nacional 
mencionadas, exige una ley sancionada con una mayoría ca
lificada (dos tercios de votos del número total de los miem
bros de cada Cámara) para autorizar cesiones o Tratados 
llltorprovinciales referidos a cuestiones de límites territo- 
rUlcH.

Lu Provincia de Buenos Aires a lo largo de su historia fue 
modificando y alterando en reiteradas oportunidades sus lí- 
mitoH hast a llegar a su conformación territorial actual 52. No 
Olvidomos que debido a su gran extensión y de acuerdo a su 
Ubicación geográfica linda con otras varias jurisdicciones con 
Id* que a lo largo del tiempo debió ajustar y demarcar sus 
limiten comunes: Río Negro, La Pampa, Córdoba, Santa Fe,

A l  (ionio señala CJ0N/.Á1.K'/ Caí,dichón ‘‘...jurídicamente las provincias 
M i l  Inrit'Nl rucl ih lcH, no pueden ser suprimidas contra su propia voluntad” 
(QnNWAl.K/ Cai.pkhón, .Juan A.. Curso de Derecho constitucional, 5a edic., 
Ntflfti. Hn. As., lí)í»7).

All Ampliar en Chki.i, lluj{o, Constitución de la Provincia de Buenos 
A im . Anotada y Comentada, La Ley, Hs. As., IÍMH», p. lid.
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Entre Ríos, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Río de la 
Plata y el Océano Atlántico.

Jurisprudencia
Corresponde al Congreso Nacional en su carácter de órgano di

recto y genuino de la soberanía nacional, establecer, conforme a 
las facultades conferidas por el artículo 75, inciso 15 de la Consti
tución Nacional, el límite separativo del territorio de las Provin
cias de Catamarca y de Salta en los tramos que aún no han sido 
fijados a fin de dar una solución definitiva a un conflicto de límites 
de antigua data, y que impide a la Corte resolver a cuál de las dos 
provincias pertenecen los recursos naturales que se disputan como 
correspondientes a su respectiva jurisdicción. (CSJN, “Catamarca, 
Provincia de c/Salta, Provincia de s/ordinario”, 27/10/2015, Fallos, 
338:1060).

CAPITAL DE LA PROVINCIA
Art. 5.- La Capital de la Provincia de Buenos Aires es 

la ciudad de La Plata. Las Cámaras Legislativas, el Po
der Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia , funciona
rán perm anentem ente en esta ciudad, salvo los casos 
en que, por causas extraordinarias, la ley dispusiese  
transitoriam ente otra cosa.

Conc. Art. 3 C.N.

El presente artículo tiene su origen en la Constitución pro
vincial de 1889. Dicha reforma una vez más respondió a la 
necesidad de adaptar la Carta provincial a los nuevos cambios 
institucionales a nivel nacional.

Sabido es que en 1880, durante los últimos días de la pre
sidencia de Nicolás Avellaneda, quedó finalmente solucionada 
la llamada “cuestión capital”. Esto es, la ciudad de Buenos 
Aires quedó formalmente designada como capital de la Repú
blica y sede de las autoridades nacionales. El 20 de septiem
bre de 1880, de conformidad al procedimiento previsto en el 
artículo 3 de la Constitución Nacional, el Congreso sancionó 
la Ley 1029 mediante la cual se federalizó la ciudad de Buenos 
Aires.
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A Ion efectos de dar cabal cumplimiento a los requisitos exi- 
IlldoH por el mismo artículo 3 53 *, la Provincia de Buenos Aires 
mediante una ley dictada por la Legislatura local cedió el te
rritorio federalizado M.

Km hhí como se llegó a la situación de dotar, necesariamen
te, a la Provincia de una ciudad capital55.

La legislatura local sancionó en 1882 la Ley 1463 median
i l  la cual He designó a la ciudad de La Plata como capital de la 
Provincia de Buenos Aires.

La Constitución entonces vigente (Carta de 1873) nada de
cía al respecto, y fue así entonces que se decidió darle jerar
quía constitucional a la mencionada designación.

ÓM K1 artículo 3 de la Constitución Nacional expresa: “Las autorida- 
lio* que ojomm el Gobierno Federal, residen en la dudad que se declare 
Capital do In República por una ley especial del Congreso, previa cesión 
liMiha por una o más legislaturas provinciales, del territorio que haya fede
rábanme".

04 MI problema de la llamada “cuestión capital” se extendió por un 
largo poriodo on nuestra historia institucional. En un principio, Buenos 
Airea había sido la capital del antiguo Virreinato del Rió de la Plata. Lue
go del movimiento emancipador de mayo de 1810 residieron allí todas las 
MtlLurldiulos contrates. Más tarde, en ocasión de reunirse el Congreso Cons
tituyente ontro los años 1824 y 1827, a instancia de Rivadavia una ley 
eapeolal In declaró capital de las Provincias Unidas. Al sancionarse en San
ia Kn la Conatilución Nacional de 1853, se designó a Buenos Aires como 
anda (lo las autoridades nacionales. Posteriormente, durante las reformas 
dw 1800 oato artículo 3 fue modificado: se prefirió establecer no ya el lugar 
donde funcionaría la Capital, sino un procedimiento para Su oportuna y 
|MialoHor doaignnción. Entre los años 1862 y 1880 convivieron en la misma 
oludad de Buenos Aires las autoridades nacionales con las de la  Provincia. 
ICatA situación va a perdurar hasta 1880, año en que se arribó a una solu- 
olón definitiva: la ciudad de Buenos Aires será la Capital de la República, 
ndonlraa que posteriormente la nueva ciudad de La Plata se convertirá en 
capital provincial.

00 Parn un recorrido histórico de la fundación de La Plata y su poste
rior evolución recomendamos la lectura de Mokiíux), Augusto M.. “La ciu
dad do Li Platn y su contribución a las instituciones jurídicas", publicado 
anJA IODO-III-720.
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Siendo la ciudad de La Plata la capital de la Provincia, de
ben funcionar allí en forma permanente sus autoridades: esto 
es las Cámaras Legislativas, el Poder Ejecutivo y la Suprema 
Corte de Justicia.

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL
Art. 6.- Se llevará un registro del estado civil de las 

personas, con carácter uniforme y sin  distinción de na
cionalidades o creencias religiosas y en la forma que lo  
establezca la ley.

La disposición tiene su origen en el artículo 5 de la Cons
titución de 1889. Ya para entonces, y enmarcado en el prin
cipio de igualdad de las personas y respeto por los distintos 
credos, se encomendaba a las “autoridades civiles” llevar un 
registro civil de las personas “sin distinción de creencias re
ligiosa”.

En el año 2009 entró en vigencia la nueva Ley Orgánica 
del Registro de las Personas de la Provincia de Buenos 
Aires, Ley 14.078 66. Mediante esta normativa se rigen los 
actos de registración de las circunstancias de nacimiento, 
matrimonio, defunción, estado civil, capacidad, identifica
ción personal y estadística. Según reza el artículo 2, el Re
gistro de las Personas dependerá funcionalmente del Mi
nisterio de Gobierno. Los testimonios, copias, certificados, 
libretas de familia o cualesquier otro documento expedido 
por el Registro de las Personas y/o sus dependencias, son 
instrumentos públicos y crean la presunción legal de la 
verdad de su contenido en los términos prescritos por el 
Código C iv il56 57.

La Ley nacional 26.413, sancionada en 2008, estableció que 
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas será

56 13/1/2010 BO. N° 26282. más tarde será modificada por las leyes 
14.595, 14.748 y 14.853.

57 Art. 21 de la ley 14.078 y sus modificatorias.
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organizado por los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y estará a cargo de un director general, 
id que deberá poseer título de abogado ññ.

•J u risprudencia
Si bien de ordinario aparece deseable una correspondencia entre 

lii lili ación, el nombre y los documentos o papeles con los que se 
iilcntilica una persona, como aspectos inherentes a su personalidad 
y significativos desde el punto de vista del orden social (arts. 7 y 8, 
Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 33, 75 inc. 22 y ccdtes., 
Const. nacional; 18, Convención Americana de Derechos Humanos 
l’iirto de San José de Costa Rica; 1, 10, 11 y ccdtes., Const. provin

cial; 11 y 12, Ley 26.061; Ley 18.248; Ley 26.413; Ley provincial 
I4.07H; etc.), en el caso, sin embargo, el mantenimiento del apellido 
ron el que la niña es públicamente conocida desde su nacimiento, 
nuil cuando sea inscripta con filiación materna establecida y sin fi
liación paterna conocida, se justifica desde la perspectiva de su su- 
pnrinr interés, en aras de la preservación de su identidad dinámica, 
en atención a su joven edad, su buena fe en el uso de dicho apellido 
durante todos estos años y el impacto que una solución contraria po
dría provocar en su persona (arg. arts. 3, 9 y 12, Convención Inter
nacional sobre los Derechos del Niño; 1, 18, 31, 33, 75 inc. 22 y ccd- 
Uim, Constitución nacional; 2, 3 y ccdtes., Ley 26.061; 1, 11, 15, 36.2 
y ccdlcH. Constitución provincial; 4, 5, 6, 7 y ccdtes., Ley 13.298). “N. 
n II. tí. A. S/Inscripción de nacimiento fuera de término”, SCBA LP 
C 118272 S 10/12/2014.

LIBERTAD DE CULTO
Art. 7.- Es inviolable en el territorio de la  Provincia  

al derecho que todo hombre tiene para rendir culto a 
Díom Todopoderoso, libre y públicam ente, según los 
dictados de su conciencia.

rime. Art. 14 C.N.
Art. 12 C onven ción  A m e rica n a  sobre D erech os H u m a n o s  

(iSielit de  S a n  J o sé  de. C osta  R ica); A rt. 18 D eclaración  U ni- 
vvi huI de  D erechos H u m an os; A rt. III D eclaración  A m erica n a

ftft Art. 2 boy 26.413.
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d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r t. 18  P acto  In te rn a 
c ion a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s; A r t. 14 C onvención  sobre  
los D erechos d e l N iño.

El artículo 7 de la Constitución bonaerense establece for
malmente la libertad de culto en la Provincia de Buenos Ai
res en consonancia con el artículo 14 de la Constitución Na-

p

cional.
Desde su primera Constitución que se dio Buenos Aires en 

1854 se ha reconocido a sus habitantes el derecho a profesar 
libremente su culto f>0.

La generosa y amplia libertad religiosa que propugnan 
nuestras Cartas constitucionales, tanto provincial como na
cional, encuentra fundamento en razones históricas y en la 
política inmigratoria llevada adelante a partir de mediados 
del siglo XIX. Alberdi, el gran jurista inspirador de nues
tros constituyentes de 1853, escribía en sus B a se s  acerca 
de la necesidad de garantizar la tolerancia religiosa en la 
República: “El dilema es fatal: o católicos exclusivamente y 
despoblada; o poblada y próspera, y tolerancia en materia 
de religión...” ®°.

De este principio se desprende el derecho de practicar actos 
o ceremonias que exterioricen la religión profesada. Al mismo 
tiempo se puede afirmar que todos los habitantes son iguales 
y merecen el mismo respeto cualquiera sea el credo que prac
tiquen, e incluso cuando no se profese religión alguna.

Cierta doctrina ha diferenciado la libertad de cultos con la 
libertad de conciencia 59 60 61: la libertad de conciencia importaría

59 El art. 4 de la Constitución de 1854 establecía: “Es inviolable en el 
territorio del Estado el derecho que todo hombre tiene para dar culto a Dios 
Todopoderoso, según su creencia”.

60 Alrkrdi, Juan Bautista, Bases..., Plus Ultra, Buenos Aires, 1981, 
p. 93.

61 En tal sentido: Sac.íjíís, Néstor Pedro, Elementos de Derecho Cons
titucional, Astrea, Bs. As., 1997, T. 2, p. 385 y Zakini, Helio Juan, Análisis
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n w r en lo que se desee, cualquiera sea el objeto del pensa
miento (político, filosófico, religioso, etc.) y siempre vinculado 
n I riien> íntimo de cada persona. La libertad de culto por otro 
Imln, otorgaría al individuo el derecho de practicar, tanto en 
público como en privado, ya sea en forma individual o colecti- 
vn. la religión que profese o incluso no practicar ningún credo.

May quienes diferencian entre libertad de conciencia, reli
giosa y de cultos: la primera vinculada con la libertad de pen
samiento, la segunda como un aspecto específico de la libertad 
de expresión en general, esto es poder manifestar lo que cada 
uno piensa en materia religiosa, y por último la libertad de 
cultos como el derecho que tiene cada uno de practicar su reli
gión o de no practicar ninguna 62.

Asimismo, la Übertad de conciencia y religión está contem
plada expresamente en el Pacto de San José de Costa Rica, in
corporado a nuestro ordenamiento con jerarquía constitucio
nal a partir de la reforma a nuestra Carta Magna en 1994 63. 

•) u r Aprudencia
"lili igualdad de los individuos, en lo atinente a sus creencias, 

algniíicn que se es igual por merecer el mismo respeto y considera
ción cualesquiera fuesen las ideas religiosas que se sostengan, y aun 
cuando ninguna se sostenga” (“Portillo, Alfredo s/Infr. Art. 44 ley 
I7.ft:ir. CSJN, 18-IV-1989, Fallos, 312:496).

"lili decisión de la trabajadora de considerarse despedida ante 
llt negativa de su empleador de liberarla de prestar servicios los 
dina en Ioh que profesaba su culto religioso, no puede desenten- 
dci'ac de la dimensión objetiva de la libertad religiosa, que supone 
lio móIo un espacio de autodeterminación intelectual de dicha li

i/e lu ( niiHliturión Nacional. Astrea, Bs. As., 1993, p. 65.

112 lOstn distinción la efectúa ZiiiMi, Adolfo Gabino, en Derecho Cons- 
Uhtt untal, Abeledo-Perrot, Ba. As., 2014, T. I, p. 187.

1)3 10n lid sentido el articulo 12 expresa que “toda persona tiene dere
cho m In lihcrtml de conciencia y religión. Este derecho implica la libertad 
ilc coimorvnr su religión o creencias, o de cambiar de religión o creencias, 
uní como In libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, indi- 
Vlilunl o colectivnmonte, tanto en público como en privado...’’.
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bertad, sino también el ejercicio de todas las actividades o man
datos que constituyen expresiones de la misma” (“Belotto, Rosa E. 
contra Asociación Bancaria (S.E.B.). Despido” SCBA LP 107323 S 
03/12/2014).

USO DE LA LIBERTAD RELIGIOSA
Art. 8.- El uso de la libertad religiosa, reconocido en  

el artículo anterior, queda sujeto a lo que prescriben la 
moral y el orden público.

Conc. Art. 14 C.N.
A rt. 1 2 .3  C on ven ción  A m e ric a n a  sobre  D erechos H u m a n o s  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica); A rt. 18  D eclaración  U n iv e r 
s a l d e  D erechos H u m an os; A rt. 1U  D ecla rac ión  A m e ric a n a  d e  
los D erech os y  D eberes d e l H om bre; A rt. 18  P acto  In te rn a c io 
n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o líticos; A rt. 1 4  C onvención  sobre  
los D erechos d e l N iño.

Luego de reconocer expresamente la libertad religiosa a los 
habitantes de la Provincia de Buenos Aires en el artículo 7, 
la presente cláusula limita el ejercicio de ese derecho a lo que 
prescriben la moral y el orden público.

Conforme a nuestro régimen previsto en la Constitución 
Nacional, todos los derechos reconocidos pueden ser objeto de 
reglamentación posterior. Principio éste emanado de su ar
tículo 14 ('Todos los habitantes de la Nación gozan de los si
guientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio...”).

Claro está que la reglamentación deber ser razonable, de 
forma tal que no se vean alterados o limitados en forma abu
siva los principios, garantías y derechos reconocidos en la 
Constitución. Este principio llamado de razonabilidad o inal
terabilidad de las normas constitucionales está previsto en el 
artículo 28 de la Constitución Nacionalfi4. 64

64 El artículo 28 de la Constitución Nacional dispone: “Los principios, 
garantías y derechos reconocidos en los anteriores articulo», no podrán ser 
alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio".

78



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

Conforme lo expuesto surge que la libertad de cultos reco
nocida en el artículo anterior, como cualquier otro derecho, 
ho verá alcanzada en cuanto a su modo de ejercitarlo al orden 
público. Ello así, toda vez que dicho ejercicio debe suponer una 
indispensable congruencia con el orden general de la comuni- 
dnd ,ir>.

•I u risprudencia
I a>h derechos a ejercer libremente el culto y la libertad de con

ciencia y religiosa, en cuanto derechos individuales, no están menos 
«mpeditados que cualquier otro en cuanto a sus alcances y sus mo
lla* de ejercicio, a lo que requiere el orden público, puesto que todo 
derecho comporta, en cuanto tal, una relación con otro u otros que 
supone, a su vez, natural e indispensablemente, congruencia con el 
orden general de la comunidad, orden éste que se obtiene por la sa
tisfacción de las exigencias de justicia, tanto de la comunidad hacia 
sus miembros como de éstos a la comunidad" (“Sisto, Verónica Eva y 
Krniv/.ini, Martín Ignacio s/información sumaria”, CSJN, 5-II-1998, 
Millo*, 321:92).

til nrt. Id de la Constitución Nacional asegura, para todos los 
llJlbita ntes de la Nación, la libertad de profesar libremente su culto, 
•aliforme las leyes que reglamenten su ejercicio. Esta libertad se 
RtitnificHt.n de muchas maneras: como libertad de conciencia y de 
OUlto, como facultad de los padres para decidir la orientación espi
ritual y religiosa de sus hijos, como derecho a disponer de tiempo 
flUfluientc para asistir a las prácticas religiosas y a no ser obligado 
I trabajar violando las reglas de conciencia. A su vez, en su forma 
IMI|Ntiva, se presenta como derecho a no ser obligado a participar 
•n Notos o ceremonias de culto en contra de la propia conciencia, o 
§ recibir una enseñanza opuesta a la propia fe (SCBA LP 107323 S 
0&/1 2/20 U. “Belotto, Rosa E. contra Asociación Bancaria (S.E.B.). 
Dfnpldo"). *

•A I *or hu parto el Pacto de San José de Costa Rica establece en
IM articulo 12 inciso 3 que “La libertad de manifestar la propia reli- 
|l4 n  y ln* propias creencias está sujeta únicamente a las limitaciones 
•NWH’líftN por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, 
f l  Onlon, la salud o ln moral públicas o los derechos o las libertades de 
IÑ  (lamAiT
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SOSTENIMIENTO DEL CULTO CATÓLICO 
Art. 9.- El Gobierno de la Provincia coopera a soste

ner el culto Católico A postólico Romano, con arreglo a 
las prescripciones de la Constitución Nacional.

Conc. Art. 2 C.N.

El artículo nos introduce necesariamente en el estudio de 
las relaciones entre el Estado y la Iglesia.

Históricamente la Religión y  el Derecho se han confun
dido desde tiempo inmemorial, a la vez que ha existido una 
influencia institucional recíproca. Así también, como señala 
B ielsa , esa confusión ha desaparecido casi por completo y 
tiene su punto terminal en la fórmula “Iglesia libre en Esta
do Libre” eo.

Por su parte, en el artículo 2 de la Constitución Nacional el 
constituyente dejó sentado expresamente que “El gobierno Fe
deral sostiene el Culto Católico Apostólico Romano". De esta 
afirmación se desprende que la República Argentina se en
cuentra entre aquellos Estados denominados “confesionales”. 
Esto es, garantiza la libertad de cultos, pero al mismo tiempo, 
privilegia en su tratamiento constitucional a una determina
da confesión.

En consecuencia, las provincias que integran la Nación de
berían seguir este principio impuesto en la Constitución Na
cional. Ello en función de lo establecido por el artículo 5 de la 
Ley Fundamental cuando obliga a las provincias a dictar sus 
Constituciones de acuerdo con los “principios” de la Constitu
ción Nacional.

La Constitución del Estado de Buenos Aires de 1854 esta
bleció concretamente que su Religión era la Católica Apostó
lica Romana 07. 66 67

66 Ver en Bieusa, Rafael, Derecho Constitucional, Depalma, Be. As., 
1959. 3" edic., p. 386.

67 El artículo 3 de la Constitución provincial de 1854 estableció: “Su 
religión es la Católica Apostólica Romana; el Estado costea su culto y todos
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IW el contrario, la Carta provincial de 1873 modificó esa 
cláusula, otorgándole su actual redacción, la que ha permane
cido inalterada hasta la actualidad.

ha manda constitucional del artículo bajo examen de coo
perar al sostenimiento del culto Católico Apostólico Romano 
llene una evidente naturaleza material. Pero al mismo tiempo, 
liiiHada (ai razones históricas, sociales y culturales, no se puede 
desconocer la existencia de una innegable vinculación moral 
eul re el Matado (Nacional y Provincial) con el culto católico.

Recordemos que de acuerdo al artículo 146 del Código Civil 
y Comercial de la Nación, la Iglesia Católica es una persona 
Jurídica pública. Es decir, la ley de fondo equipara a la Iglesia 
Católica con órganos estatales (como el Estado Nacional, las 
provincias, la ciudad autónoma de Buenos Aires, entre otros) 
manteniendo así una histórica desigualdad entre las personas 
JurídiciiH reconocidas por el código.

No podemos ocultar que el sostenimiento económico del 
(Hllto católico apostólico romano por parte del Estado genera 
an nuestros días posturas encontradas y profundos debates al 
finpoctn. Quienes 9e oponen al financiamiento estatal de la 
lUlmdu católica critican el hecho de que todos los habitantes 
dv Itt Nación deban aportar con el pago de sus impuestos el 
hinoionumiento de una sola religión.

Kn la actual estructura de gobierno existe en la órbita de la 
SdOrttliiría General de la Gobernación, la Dirección Provincial 
d» CilltoH, la que entre otras funciones planifica y programa 
lili uelividndoH relacionadas con la institucionalización en el 
f ilio *  entre el Gobierno Provincial y la Jerarquía Eclesiástica 
d* li  liclenia Católica ,¡H.

HM IwbitnittttH ohIAii obligados n tributarle respeto, sean cual fuesen sus 
MlttlutWfl rrilUioHHH". Se puede nceeder ni contenido de la Constitución en: 
tJuHMTTA, Juan Carlos. Textos ('(institucionales de Buenos Aires, Suprema 
C'Wl# (lo •lusl írin de la Provincia de Hílenos Aires. La Plata, 1983

f i  Ver información mi la página web oficial de la Secretaría Cio- 
üffll (lo lo ( loberimcíón en http://www.gba.gol).ar/subsecretaria
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Jurisprudencia
“El art. 2 o de la Constitución Nacional se limita a privilegiar a la 

Iglesia Católica en sus relaciones con el Estado coadyuvando, a la 
vez, al sostén y protección económica de los gastos de ese culto, los 
cuales serían pagados por el tesoro nacional, incluidos en su presu
puesto y sometidos, por consiguiente, al poder del Congreso” (“Villa- 
campa, Ignacio c/Almos de Villacampa, María Angélica” (CSJN, 9/ 
U/1989, Fallos, 312:122).

LIBERTAD INDIVIDUAL. PROTECCIÓN DE LA VIDA, 
LIBERTAD, REPUTACIÓN, SEGURIDAD Y PROPIEDAD

Art. 10.- Todos los habitantes de la Provincia son, por 
su naturaleza, libres e independientes y tienen  derecho  
perfecto de defender y de ser protegidos en su vida, li
bertad, reputación, seguridad y propiedad. Nadie pue
de ser privado de estos goces sino por vía de penalidad, 
con arreglo a la ley anterior al hecho del proceso y pre
via sentencia  legal del juez com petente.

Conc. Arts. 15, 17, 18,33 C.N.
A rts . 4, 6 7, 11 , 21  C on ven ción  A m e ric a n a  so b re  D erech os  

H u m a n o s  (P a cto  d e  S a n  J o sé  d e  C o s ta  R ica ); A r ts . 1, 3, 17  
D ec la ra c ió n  U n iv e rsa l d e  D erech os H u m a n o s; A r ts . 1, V  D e
c la ra c ió n  A m e r ic a n a  d e  los D erech os y  D eberes d e l H om bre;  
A r ts . 6, 8, 9, P a c to  In te rn a c io n a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o lí
ticos;

El artículo en estudio tiene su origen en la Constitución 
de Buenos Aires dictada en 1873, el que por otra parte, se ha 
mantenido sin modificaciones desde entonces hasta la actua
lidad.

Como se desprende de su lectura, la norma bajo anáfisis 
abarca distintos aspectos que hacen a derechos fundamenta
les de los habitantes de la Provincia, esto es: la libertad in
dividual, derecho de defender y a ser protegidos en la vida, 
libertad, reputación, seguridad y propiedad.

goneral/%C3%A 1 reaa_de_trabnjo. 
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Comienza con una declaración solemne del constituyente 
til nuinifoHtar que los habitantes de la Provincia son por su 
mili!raleza libres c independientes.

La anclavitud en nuestra Nación quedó definitivamente 
nbollda con la sanción de la Constitución Nacional en 1853. 
Recordamos que su artículo 15 declara que “En la Nación Ar
gentina no hay esclavos...” 60.

( 'nntinún el artículo estableciendo el derecho que tienen los 
habitantes de defender y de ser protegidos (es de suponer por 
|tniato de las autoridades) en el goce de la vida, la libertad, la 
reputación, la seguridad y la propiedad.

En relación al derecho a la vida, el artículo 12 de esta Cons
titución lo prevé expresamente en su inciso Io. Allí se consa- 
gru cinto derecho, desde la concepción hasta la muerte natural. 
Ello do acuerdo a la redacción que se le dio al mencionado 
articulo en la reforma de 1994. Para mayor abundamiento nos 
hunitimos a su comentario.

La reputación está relacionada non el concepto de honor y 
ontlina que cada persona posee en su propia comunidad donde 
Vivo y so desarrolla.

El honor o la reputación, tal como lo expresa la Carta pro
vincia I, es un derecho de los llamados personalísimos, por lo 
tanto alcanza a las personas individualmente consideradas, 
lio atribuible a las personas de existencia ideal* 70.

El honor es uno de los derechos no enumerados en la Cons
titución Nacional, no obstante el mismo emerge del artículo 
(III do la Ley Fundamental. Asimismo, aparece su consagra
ción on ol Pacto de San José de Costa Rica cuando sostiene

nt) Yn en tiempos do la Asamblea Constituyente del año XIII, a través 
«|i> un derroto emanado de dicho cuerpo se había declarado la “libertad de 
fleiihW ', esto significó considerar libres a los hijos de esclavos que hubie
sen iinrido en territorio de las Provincias Unidas del Río de la Plata desde 
el (II de enero de 1813 (fecho en que inauguró sus sesiones) en adelante.

70 Kti ese sentido se pronuncia Zmi.u, Adolfo Q., en Derecho Constitu- 
Hiiftii/, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2014, T. I, p. 291.
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que “toda persona tiene derecho al respeto de su honra” (art. 
11 inc.l) y que “nadie puede ser objeto de ataques ilegales en 
su honra o reputación” (art. 11 inc. 2).

Por otro lado el término honor aparece en el art. 29 de 
la Carta Magna federal, cuando queda junto a la “vida” 
y la “fortuna” de los argentinos como aquellos bienes que 
no pueden quedar a merced de gobiernos o persona algu
na 71.

Continúa el artículo 10 de la Constitución provincial con el 
derecho a la “seguridad”. Acerca del mismo ya se advierte el 
valor que le otorgan los constituyentes cuando en el preámbu
lo declaran reunirse con el objetivo, entre otros, de “proveer la 
seguridad común”.

Por último, la norma menciona al derecho de propiedad. 
Recordamos en este aspecto que el artículo 31 de esta Cons
titución declara en forma expresa la “inviolabilidad de la 
propiedad”, por lo que remitimos al lector al comentario del 
mismo.

El derecho de la propiedad abarca el uso, goce y libre dis
posición de todos los bienes, sean estos materiales o no, que 
pueden integrar el patrimonio de una persona.

La presente norma, como ya lo expresáramos, tiene su ori
gen en la Constitución provincial de 1873. Como fiel reflejo 
de ese momento histórico, el constituyente de la Provincia in
fluenciado por el constitucionalismo liberal de la época, res
guardó celosamente el derecho de propiedad.

En el orden nacional, la Constitución Federal establece la 
“inviolabilidad de la propiedad” en su artículo 17. Consecuen-

71 El art. 29 de la Constitución Nacional establece que “El Congreso 
no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las Legislaturas provinciales a 
los Gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni la suma del 
poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, 
el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o 
persona alguna. Aetna de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insa
nable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o firmen, a la respon
sabilidad y pena de los infames traidores a la patria".
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tómente con ello, reafirma que ningún habitante de la Nación 
puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada 
en ley.

Ahora bien, que la propiedad sea inviolable no significa 
cpio no pueda verse restringida por razones de interés pú
blico. Ello es así, toda vez que encuentra su fundamento 
en el artículo 14 de la Constitución Nacional que, al enu
merar los derechos de que gozan todos los habitantes de la 
Nación, agrega “conforme a las leyes que reglamentan su 
ejercicio”.

Concluye el artículo 10 con un principio fundamental de 
Noguridad jurídica para todos los habitantes, al disponer 
que en el ejercicio de estos derechos nadie puede ser priva
do Hiño por vía de penalidad, con arreglo a la ley anterior 
al hecho del proceso y previa sentencia legal del juez com
petente.

Jurisprudencia
"101 derecho a la vida es el primer derecho natural de la per- 

Nonn humana preexistente a toda legislación positiva que resul- 
(ii garantizado por la Constitución Nacional" (del dictamen de 
la Procuración Gral. de la Nación, CSJN, 18-12-2003, F allos, 
32(1:1301).

101 derecho a la vida es otológicamente superior a los demás de
lta; hus y ocupa el primer lugar entre los derechos humanos, pues 
loa rrHtantes sin vida se tornarían írritos. Ellos son existencialmen- 
le no autónomos pues necesitan un sujeto de carácter autónomo al 
que cualifican y perfeccionan, siendo que el derecho a la vida más 
(pía un derecho, constituye una cualidad inseparable de la condición 
humana y presupuesto indispensable para su existencia [“Cuadra
do, Miguel Angel contra Municipalidad de Carlos Casares. Amparo 
colectivo". SCBA LP A 70166 RSD-380-16 S 14/12/2016 Juez de Lá- 
zznri (<)P)|.

"101 honor en su vertiente objetiva se identifica como reputación, 
luitMia fama, renombre o concepto público, y en su dimensión 6ubje- 
llvfi equivale n amor propio, pundonor, propia estimación, derivados 
da Ion valores reales del individuo” (“R.D. s/Recurso de Casación”. 
Publicado en: LUJA 2004. 297. TC01LP RSD-625-3 S 21-8-2003, 
Juez Nntiello).

85



Guillermo Raúl Moreno

IGUALDAD ANTE LA LEY. PRINCIPIO DE NO DISCRI
MINACIÓN. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

A rtículo 11.- Los habitantes de la Provincia son  
iguales ante la ley, y gozan de los derechos y garan
tías que establece la C onstitución N acional, los que 
em anan en  su consecuencia  a través de los tratados 
celebrados por la N ación y los que se expresan en esta  
Constitución.

La P rovincia  no adm ite d istin cion es, d iscrim ina
cion es ni p r iv ileg ios por razones de sexo, raza, reli
gión, nacionalidad , lengua, ideo log ía , op in ión , enfer
m edades de riesgo, caracter ísticas físicas o cualqu ier  
otra condición  am parada por las norm as con stitu c io 
nales.

Es deber de la Provincia promover el desarrollo inte
gral de las personas garantizando la igualdad de opor
tunidades y la efectiva participación de todos en la or
ganización política, económ ica y social.

Conc. Arts. 16 y 75 inc. 23 C.N.
A r ts . 1 y  2 4  C o n ven c ió n  A m e r ic a n a  S o b re  D erech os H u 

m a n o s  (P a c to  d e  S a n  J o sé  d e  C o s to  R ic a );  A r t. 2  D e c la ra c ió n  
U n iv e rsa l d e  D erech o s H u m a n o s; A r t.  I I  D e c la ra c ió n  A m e 
r ic a n a  d e  los D erech o s  y  D eb eres  d e l  H o m b re ; A r t.  2 .1  P a c 
to  In te r n a c io n a l d e  D erech os E co n ó m ico s , S o c ia le s  y  C u l
tu r a le s  (P ID E S C ); A r t. 3  P a c to  In te r n a c io n a l d e  D erech os  
C iv ile s  y  P o lític o s ;  A r ts .  2  y  15 .1  C o n ven c ió n  I n te r n a c io n a l  
S o b re  la  E lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo r m a s  d e  D is c r im in a c ió n  
c o n tra  la  M u jer; A r t. 5 C o n ven ció n  I n te rn a c io n a l so b re  la  
E lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo r m a s  d e  D is c r im in a c ió n  R a c ia l;  
A r t. 2 .1  C o n ven c ió n  S o b re  lo s  D erech o s  d e l N iñ o . A r ts . 1 y  
5 C o n ven c ió n  so b re  lo s  D erech o s d e  la s  P e rso n a s  con  D is c a 
p a c id a d .

En el primer párrafo del artículo 11 se consagra en forma 
expresa el principio de '‘igualdad ante la ley”. Tal principio 
constituye una de las características básicas que identifican a 
todo sistema republicano.
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La igualdad es inherente a la condición humana, y su res
peto implica el reconocimiento de los derechos fundamentales 
del hombre.

Ya la D eclaración  d e  D erechos d e l H o m b re  y  el C iu d a d a n o  
de 1789 que, de alguna forma marcó el fin del Antiguo Régi
men y el inicio de una nueva era, estableció en su artículo pri
mero que “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales 
en derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en 
lu utilidad común”.

De esta forma se ponía término a los privilegios de sangre y 
mu i miento, a las castas y clases en que se hallaba dividida la 
sociedad europea antes de la Revolución Francesa.

K1 principio de igualdad también tiene una presencia des- 
tnenda en nuestra historia constitucional patria n . Así, desde 
til recordado “Decreto de Supresión de Honores a los Magistra
dos” cuya autoría se adjudica a Mariano M oreno 72 73, pasando 
por los proyectos constitucionales de la Asamblea del Año XIII 
y los frustradas Constituciones de 1819 y 1826, se contemplan 
disposiciones tendientes a consolidar dicho principio.

Ln Constitución Nacional sancionada en 1853, consagró ex
preso mente en su artículo 16 la igualdad de todos los habitan
te» ante la ley. De esta forma, quedaron excluidos las prerro
gativas de sangre y de nacimiento, los fueros personales y los 
títulos de nobleza. Al mismo tiempo el constituyente tomó al 
principio de igualdad como la base de los impuestos y cargas 
públicas.

Como acertadamente se ha señalado, sostener que todos los 
habitantes son iguales ante la ley constituye un principio va
lioso pero incompleto 74. De allí que la cuestión esencial radi

72 Bocordomos que es la noble igualdad la aludida en las estrofas de 
MMeNlro Himno Nacional.

7:i Aprobado por la Primera Junta el 6 de diciembre de 1810.

7*1 ( íki.i.i, María Angélica, Coruihtución de la Nación Argentina. Co
mentada y concordada, I>a Ley, Bs. A»., 2003, p. 136.
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que en determinar qué se entiende por igual y qué criterios o 
pautas se emplean para igualar o en su caso diferenciar. Tan 
injusto es tratar en forma desigual a los que son iguales, como 
en forma igual a los que son desiguales.

Es doctrina reiterada de la Corte Suprema que la ley de
ber ser igual para los iguales en igualdad de circunstancias, 
siendo la razonabilidad la pauta para ponderar la medida de 
la igualdad 7G.

Retornando al artículo analizado, señalemos que su redac
ción actual es producto de la reforma a la Carta provincial 
de 1994. En dicha oportunidad fue suprimida del actual pri
mer párrafo la expresión “y ésta (la ley) debe ser una misma 
y para todos y tener una acción y fuerza uniformes”. Ade
más fueron agregados el segundo y tercer párrafo referidos 
al principio de no discriminación y a las acciones positivas 
tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades, res
pectivamente.

De su contenido se desprende un reconocimiento a los ha
bitantes de la Provincia del goce de los derechos establecidos 
en la Constitución Nacional y en los Tratados internacionales. 
Tal afirmación tal vez no hubiese sido necesaria, dado que es 
una consecuencia natural del principio de supremacía federal 
previsto en el artículo 31 de la Carta Magna 7fi.

El segundo párrafo se refiere al principio de no discrimina
ción. En relación al mismo, entendemos que las discrimina- 75 76

75 Casos: “Guardian Assurance Company Limited c. Gobierno Nació- 
nal” de 1927 (Fallos, 150:89); “Antonio Ferré y Hnos. c. Provincia de Tucu- 
mán” de 1943 (Fallos, 196:337); “Zarich, Domingo c. Diario La Capital” de 
1958 (Fallos, 240:122) entre tantos otros.

76 El artículo 31 establece que: “Esta Constitución, las leyes de la 
Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con 
las potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación; y las autoridades 
de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante cual
quiera disposición en contrario que contengan las leyes o Constituciones 
provinciales, salvo para la Provincia de Buenos Aires, los trat-ndos ratifica
dos después del pacto del 11 de noviembre de 1859".
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nones arbitrarias e irrazonables constituyen una verdadera 
negación a la igualdad.

Si bien es cierto que la prohibición de discriminar surgía de 
numera implícita de los textos constitucionales, será a partir 
de la reforma de 1994 que aparecerán -como lo vemos en esta 
norma- de manera explícita. Debemos rescatar del constitu
yente provincial el haber incluido expresamente la prohibi- 
rión de distinciones por razones de enfermedades de riesgo y 
wmiclerísticas físicas, ya que no se encuentran contempladas 
cui la Constitución Nacional ni en el Pacto de San José de Cos
til Kien.

K1 tercer y último párrafo se refiere al compromiso asu
mido por el Estado provincial para que, a través de accio
nan positivas, se garantice una real igualdad de oportuni
dades.

Recordemos que en el orden federal y con el mismo sentido, 
|N reforma a la Carta Magna incorporó el artículo 75 inciso 23. 
VI minino estableció que el Congreso deberá legislar y promo- 
Vpr medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real 
flb oportunidades y de trato 77.

Kn el ámbito provincial paulatinamente se fueron imple- 
IH®nlando medidas tendientes a cumplir con esta manda cons- 
lUtiuionnl. Entre otras, podemos mencionar la creación en el 
ámbito de la Ijegislatura de la Comisión Bicameral para la 
t|tmldnd de Derechos, Oportunidades y Trato hacia las Mu- 
JttftN 1ñ. En el mismo sentido recordamos a la llamada “ley de

aX> femenino” en materia electoral, por medio de la cual se 
Któ cm su momento que las listas tuviesen como mínimo un 
10 por ciento del sexo femenino de los candidatos a los cargos

77 Para ttiui rolocl.ura do esta disposición constitucional desde una 
vfcMán iwti 'ticlurnl do lu igualdad, ver Sama, Roberto, Más allá de la igual-

Sfarmul ante la ley ¿Qué les debe el Estado a los grupos desaventajados?, 
0 Veintiuno KditoroH, Hs. As., 201<>.

71 Medíanlo la ley 12.5119, modificada luego por las leyes 13.223 y
IM44
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a elegir y en todas las categorías 79. Pasaron 25 años de aque
lla primera conquista para que luego de un arduo debate en 
la sociedad, la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires 
sancionara la Ley 14.848 conocida como “Ley de paridad de 
género” 80. Mediante esta nueva norma, se modificó el Código 
Electoral de la Provincia imponiendo a los partidos políticos 
que conformen sus listas de candidatos con igual cantidad de 
hombres y mujeres 81. Cabe aclarar que el género del candida
to estará determinado por su Documento Nacional de Identi
dad (DNI), independientemente de su sexo biológico 82.

Por último, destacamos que esta Constitución reafirma el 
principio de no discriminación por razones de sexo como el de
recho a la igualdad de oportunidades en su artículo 36 inciso 
4 a cuyo comentario remitimos al lector.

J urispr udencia
El art. 11 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires con

sagra el principio He igualdad desde un doble aspecto: la igualdad 
ante la ley, obligando al creador de la norma, así como a los órganos 
encargados de aplicarla, a no efectuar discriminaciones arbitrarias

79 Así fue establecido por el artículo 1 de la Ley 11.733 (promulgada 
el 13/12/95).

80 Promulgada el 19/10/16.

81 El artículo 2 de la Ley 14.848, modificatorio del artículo 32 del 
Código Electoral, establece en su parte pertinente que: “Otorgada la per
sonería a un Partido Político, la Junta Electoral oficializará sus Listas de 
Candidatos, conforme a las disposiciones legales pertinentes, las que debe
rán respetar para los cargos de cuerpos colegiados en todas las categorías, 
una equivalencia del cincuenta por ciento (50%) del sexo femenino y otro 
cincuenta por ciento (50%) del sexo masculino. Este porcentaje será apli
cable a la totalidad de la lista, la que deberá cumplir con el mecanismo 
de alternancia y secuencialidad entre sexos por binomios (mujer-hombre u 
hombre-mujer). Cuando se trate de nóminas u órganos impares, la diferen
cia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior n uno (1). No 
se oficializará ninguna lista que no cumpla estos requisitos”.

82 Conforme art. 5 de la Ley 14.848.
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6 irrazonables y, la igualdad de hecho procurando del Estado la rea
lización de acciones positivas tendientes a remover los obstáculos 
que impidan a los ciudadanos de la Provincia un ejercicio real y 
•íoctivo de sus derechos. También repele cualquier distinción nor
mativa basada en razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, len
gua, ideología, opinión, enfermedades de riesgo, características fí
sicas u otra condición amparada por los preceptos constitucionales. 
Kn osa linea también se han ubicado loe tratados internacionales 
que recogen a la igualdad como valor digno de tutela (arta. II de la 
Uaolaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 2.1,
7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1.1, 20.3 y 24 
lie la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 2.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales): “Va
lentín!, Patricia Teresa y otros c/Provincia de Buenos Aires S/In- 
Ounatltucionalidad dé la ley 10.757* SCBA LP I 2105 S 23/05/2012.

Ifil principio de igualdad ante la ley, según su clásica formulación 
Jurisprudencial y doctrinaria, no es otra cosa que el derecho a que no 
ge establezcan excepciones o privilegios que excluyan a unos de los

SUS M concede a otros en iguales circunstancias (“Barcena, Alicia 
usa na c/Provincia de Buenos Aires s/Inconsitucionalidad art 18, 
deo, 7881/84”, SCBA, 1 2022 S 20-IX-2000).

Las obligaciones de autoridades y particulares en beneficio de quie
nes padecen una discapacidad, no son de mera tolerancia sino que 
deben transformarse en acciones positivas, de manera que el princi
pio de igualdad consagrado constitucionalmente se vea reflejado en 
geuhoe preciaos y determinados, en actos bien definidos y en prácticas 
gUltoretae, Como correlato de ello es que podemos admitir un reclamo 
gl respecto; un reclamo que se origina más allá del mero interés para 
peHbuoionarao como un auténtico derecho f Ti., F. c/M., D. s/Demanda 
guntenoioso administrativa”, SCBA, B 58760 S 7-IH-2007).

DERECHOS PERSONALES
Articulo 12.- Todas las personas en la Provincia go- 

ggn, entre otros, de los siguientes derechos:
I) A la vida, desde la concepción hasta la muerte na

tural.
8) A conocer la identidad de origen.
I) Al rospeto de la dignidad, al honor, la integridad 

física» psíquica y moral.
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4) A la inform ación y a la com unicación.
5) A la inviolabilidad de los docum entos privados y 

cualquier otra forma de com unicación personal. La ley  
establecerá los casos de excepción en que por resolu
ción jud icial fundada podrá procederse al exam en, in
terferencia o interceptación de los mismos o de la co
rrespondencia epistolar.

La presente norma fue incorporada por el constituyente 
provincial en ocasión de la reforma a la Carta Bonaerense en 
1994. El artículo bajo examen comienza con una amplia decla
ración al disponer que todas las personas en la Provincia go
zan de los derechos desarrollados en I09 cinco incisos siguien
tes. Aquí la Constitución no se refiere a ciudadanos, habitan
tes, residentes, pueblo, sino a “personas”. Es decir todo ser 
humano, sin ningún tipo de distinción, que se encuentre en la 
Provincia de Buenos Aires goza de los derechos expresamente 
reconocidos en la disposición en estudio.

A decir verdad, y siguiendo las enseñanzas del profesor Ci- 
f u e n t e s , estamos en presencia de verdaderos derechos “perso- 
nalísimos”. Es decir, derechos que están íntimamente unidos a 
la persona, que nacen con ella, y no pueden separarse en toda 
su existencia a riesgo de perderla o denigrarla. De acuerdo a 
este calificado autor, los derechos personalísimos son aquellos 
“derechos subjetivos privados, innatos y vitalicios que tienen 
por objeto manifestaciones interiores de las personas y que, 
por ser inherentes, extrapatrimoniales y necesarios, no pueden 
transmitirse ni depositarse en forma absoluta y radical” 83.

1) D erecho a  la  v id a
Gonc. Arts. 29, 33, 75 inc. 22 C.N.
A rt. 4  C onvención  A m e rica n a  S obre  D erechos H u m a n o s  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A r t. 3  D eclaración  U n iver
s a l d e  D erechos H u m an os; A rt. I  D ec la rac ión  A m e rica n a  d e  los

83 Oiki ibntks, Suntos, Derechos ¡tersonaUaimo», AhLron, Uh. Ah., 1995.
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tbrech n n  y  D eberes d e l H om bre; A r ts . 11, 1 2  P a cto  I n te r n a d o - 
Hit/ d e  D erechos E conóm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra le s  (P ID E SC );  
Art, ti P acto  In tern a c io n a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s; Art* 
ti% I C onvención  so b re  lo s  D erech os d e l N iñ o

Dentro de los derechos personalisimos, el derecho a la vida 
que ampara todo el ciclo vital del hombre se nos presenta como 
Un presupuesto fundamental. Sin vida no puede existir goce 
da ningún otro derecho. Es por ello que, como lo ha sostenido 
nuestro Máximo Tribunal, “el derecho a la vida constituye el

Krimar derecho de la persona humana y es preexistente a toda 
itflslndón positiva”

Donde que el hombre es, adquirió conciencia de sí. Supo que 
líalo aor vn unido a un soplo vital que es la vida. Que cuando falta 
Pee soplo vital, se produce la muerte. Se deja de ser. La imposi
bilidad de conocer con certeza qué es lo que ocurre después de la 
muerte, nos enseñó que la vida es un bien que debe protegerse 85.

Le Constitución Nacional no tiene una cláusula similar a 
le que aquí estamos analizando por medio de la cual se con- 
ana re expresamente el derecho a la vida. No obstante ello, su 
aMiuulo 29 (y por razones históricas) puntualiza que la vida 
da loa argentinos no puede quedar a merced de gobierno o

Iierenna alguna. De todas formas siempre se consideró que 
a Vida integraba unos de los derechos implícitos del artículo 

Mil» Además señalemos que el derecho a la vida está protegi
da an varios de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos que detentan jerarquía constitucional conforme a  
|u dispuesto por el artículo 75 inciso 22 de la Constitución 
Naaionul.

Mor su parto, el constituyente provincial si decidió consa
grar da manera explícita el derecho a la vida en el artículo 12

A4 "Horrin, Mr»rendes Clelia y otro c/Chubut, Provincia del y otro (Es
tada NsnUmsl) a/nmparoN, 11/04/2006, Folios, 329:1226.

Al tllPUNNTKH, Sontos, Derechos personalisimos, Asttoo. Be. As., 1996,
Mi I
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inc. 1. Al mismo tiempo se encargó de definir que el mismo se 
extiende desde la “concepción hasta la muerte natural”.

Resulta claro interpretar en este tema una postura contra
ria al aborto y la eutanasia. En este punto descreemos de los 
efectos normativos de la disposición, ya que estamos ante un 
tema que atañe al Derecho de fondo, sustraído de la compe
tencia provincial80. De todos modos, sí rescatamos su compo
nente axiológico, la carga valorativa está presente en la nor
ma comentada.

Recordemos que para la legislación argentina el aborto es 
un delito y su comisión debe ser pasible de una sanción se
gún lo dispuesto por los artículos 85 y siguientes del Código 
Penal. Este principio cede frente a excepciones como el lla
mado a b o r to  te ra p é u tic o , que es el practicado para salvar la 
vida de la madre (art. 86 inciso 1 del Código Penal), el a b o r 
to s e n tim e n ta l, efectuado cuando el “embarazo proviene de 
una violación”, o el a b o r to  eu gen ésico , realizado a una mujer 
idiota o demente que ha sufrido un atentado al pudor (según 
la terminología del art. 86 inciso 2 del Código Penal). Con 
acertado criterio la Corte Suprema ha señalado que frente 
a los casos de abortos no punibles previstos en el artículo 
86 del Código Penal y a la luz de lo dispuesto por el artículo 
19 ¿rt fin e  de la Constitución Nacional, no se debe exigir una 
autorización judicial para interrumpir el embarazo. Por lo 
tanto, será la propia embarazada y los médicos que la asis
tan quienes tomarán la decisión de efectuar la práctica y no 
un magistrado a pedido de un profesional de la salud 86 87. En 
línea con tales principios desde el Ministerio de Salud de la 
Nación se elaboró en el año 2015 el “Protocolo para la aten-

86 Tanto el Pacto de San José de Costa Rica como la Convención so
bre los Derechos del Niño (ambos con jerarquía constitucional en virtud del 
artículo 75 inciso 22) contienen disposiciones que protegen a la vida desde 
el momento de la concepción.

87 HF. A. L. s/medida autosatisfactiva” (CSJN) 13/03/2012, Fallos, 
335:197.
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clón integral de las personas con derecho a la interrupción 
legal del embarazo” (Protocolo ILE). De esta forma se intentó 
iwitgiirar el acceso al aborto legal para los casos en que exista

1m lluro para la vida o la salud de la mujer o cuando el em
igra/.o fuese producto de una violación. Al mismo tiempo se 

lüiMcó evitar la judicialización de los casos que estén ampa
rados por las normas legales frente a eventuales negativas a 
eíWtunr la práctica en los centros de salud 88.

No podemos dejar de mencionar en este comentario que en 
Argentina se llevó adelante durante el año 2018 la Campa
na Nacional por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito. 
Kit marzo de ese año fue presentado en la Honorable Cámara 
da Diputados de la Nación un proyecto de ley de interrupción 
voluntaria del embarazo (IVE) con la firma de varios legis
ladores de distintos partidos políticos y fue acompañado por 
a| movimiento feminista, el que identificado con el pañuelo 
Várelo de ln campaña, fue creciendo en la última década y ha
dándose presente en las calles con el lema: "educación sexual 
liara decidir, anticonceptivos para no abortar y aborto legal 
para no morir”. En los dos meses previos a la media sanción 
por la Cámaro de Diputados, más de 700 expositores dieron a 
Hiliocor sus opiniones y fundamentos a favor y en contra de la 
Iniciativa en el marco de las audiencias públicas celebradas 
on id plcnario de las comisiones de legislación general; legis
lación penal, familia y salud de la Cámara Baja. Finalmente, 
an lina maratónica sesión que demandó 17 horas de debate y 
lili oradoroH, el proyecto de ley sobre interrupción voluntaria 
did embarazo fue rechazado por el Senado de la Nación con 38 
volon negativos, 31 positivos y 2 abstenciones.

Por último, debemos señalar que el derecho a la vida com
prende no sólo el derecho de todo ser humano de no ser priva-

mi Mo puedo acceder ni texto completo del Protocolo para la Atención 
IllleUnO di* Iiih Poraonn» con Derecho a la interrupción legal del embarazo 
mi lilip7/www.tnmmI.gob.iir/imagen/atories/bea/grafico8/0000000875cnt-pro- 
liMMilu lie im’I ubro%2()20IG.pdf,

05

http://www.tnmmI.gob.iir/imagen/atories/bea/grafico8/0000000875cnt-pro-liMMilu
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do arbitrariamente de ella, sino también que se le garanticen 
las condiciones mínimas para una existencia digna.

J urisprudencia
“Teniendo a la luz el art. 19 in fine de la Constitución Nacional 

es que debe interpretarse la letra del art. 86, inc. 2o del Código 
Penal y concluir que quien se encuentre en las condiciones allí 
descriptas no puede ni debe ser obligada a solicitar una autori
zación judicial para interrumpir su embarazo, toda vez que la 
ley no lo manda, como tampoco puede ni debe ser privada del 
derecho que le asiste a la interrupción del mismo ya que ello, 
lejos de estar prohibido, está permitido y no resulta punible, por 
lo que corresponde advertir a los profesionales de la salud la im
posibilidad de eludir sus responsabilidades profesionales ante la 
situación fáctica contemplada en la norma referida y recordar 
a los diferentes operadores de los distintos poderes judiciales 
del país que lo que previo el legislador es que, si concurren las 
circunstancias que permiten la interrupción del embarazo, es la 
embarazada que solicita la práctica, junto con el profesional de 
la salud, quien debe decidir llevarla a cabo y no un magistrado a 
pedido del médico”. (F. A. L. s/medida autosatisfactiva”, F. 259. 
XLVI. REX13/03/2012, F allos, 335:197).

2) D erecho a  conocer la  I d e n tid a d  d e  origen
Conc. 33, 75 inc. 22 C.N.
A rt. 7t 8  C onvención  d e  los D erechos d e l N iñ o; A r t. 2 4  P acto  

In te rn a c io n a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s; A rts . 18, 2 0  C on
vención  A m e ric a n a  so b re  D erechos H u m a n o s (P acto  d e  S a n  
J o sé  d e  C o sta  R ica )

Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene de
recho a obtener una identidad que incluya su nombre, apelli
do, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad y saber quiénes 
fueron sus progenitores. Esto es, detenta el derecho a ser uno 
mismo y presentarse así frente a los demás.

Todo ser humano tiene derecho a conocer su propia histo
ria, sus orígenes. El ejercicio del mismo implica exigir el su
ministro de información acerca de la filiación, esto es, de los 
lazos de parentesco entre padres e hijos. Estamos frente a un 
derecho natural inherente a la propia dignidad humana.
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Kn nuestro país miles de personas, por diferentes razones, 
mi»n vid i mas de alteración o supresión de identidad8ü. Muchos 
«h* hhIom casos son producto de entregas ilegales de niños al 
laninenlo del nacimiento, práctica que incluye falsear fechas 
y lunares, por fuera de los trámites legales de una adopción. 
Me li'iila de víctimas de la apropiación de menores ocurridas 
an halas las épocas y clases sociales, quienes fueron separados 
iln miim familias de origen y anotados como propios por otras, 
migándoles la posibilidad de conocer su legítimo origen.

Kl listado es el obligado a garantizar a todos sus habitantes 
al derecho a la identidad por medio de una identificación civil, 
conmigrnda a través de un documento nacional de identidad. Es 
|HiP i*llo que frente a un supuesto de alteración o supresión de 
identidad, será el propio Estado quien asuma el compromiso de 
IWivwr todo lo necesario para la obtención de la verdad material.

Kn 11)87 fue creado mediante la Ley 23.511 el B anco N a- 
PÍ(Mni de  D atos G enéticos (BNDG) con el fin de obtener y al- 
IIHtrcnar información genética que facilite la determinación y 
CWlInrenmienlo de conflictos relativos a la filiación ,J0.

Más tarde, en el año 2009 y a través de la Ley 26.548 se 
üNlHbleció que el objeto del Banco Nacional de datos Genéticos 
•crin "giminti/nr la obtención, almacenamiento y análisis de 
ln Información genética que sea necesaria como prueba para 
g| gmdnrocimienlo de delitos de lesa humanidad cuya ejecu- 
fllóll nn haya iniciado en el ámbito del Estado nacional hasta 
g| 10 da d ieiombro de 1983, y que permita: a) La búsqueda 
c lltonl ideación de hijos y/o hijas de personas desaparecidas, 
t|MP hubiesen sido secuestrados junto a sus padres o hubiesen 
Itgcirio durante el cautiverio de sus madres; b) Auxiliar a la 
jllMttfllit y/o a organizaciones gubernamentales y no guberna
mentales especializadas en la materia objeto de esta ley en la

NU Megún dalos publicados por algunas Ongs vinculadas a la temáti- 
t 'H , I im i  t'fliM iM  aMccudorínn n .'I millones do personas en Argentina (ver www. 
•pilmiMUMumoH org)

U0 lis acuerdo a lo establecido por el arliculol de la Ley 2d.r>l I.
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identificación genética de los restos de personas víctimas de 
desaparición forzada” 91.

Por último señalemos que la Ley 25.457 del año 2001 creó 
en el ámbito del Ministerio de Justicia de la Nación la C o m i
sión  N a c io n a l p o r  el D erecho a  la  I d e n tid a d , ente al que el 
legislador le asignó la función de “a) Coadyuvar en el cumpli
miento del compromiso asumido por el,Estado nacional al ra
tificar la Convención sobre los Derechos del Niño -Ley 23.849-, 
con rango constitucional desde 1994, en lo atinente al derecho 
a la identidad; b) Impulsar la búsqueda de hijos e hijas de des
aparecidos y de personas nacidas durante el cautiverio de sus 
madres, en procura de determinar su paradero e identidad; c) 
Intervenir en toda situación en que se Vea lesionado el dere
cho a la identidad de un menor” 92.

J urisprudencia
Si bien la identidad del individuo posee diversas dimensiones 

(estática, dinámica y cultural), cierto es que el origen es un punto 
de partida, principio, raíz y causa de una persona, de modo que el 
derecho de toda persona a identificarse en su unidad y personalidad 
es una prerrogativa que nace de la propia naturaleza del hombre, 
comienza por la Concreta posibilidad de conocer su origen, a partir 
del cual edificará su individualidad, y halla amparo en las garantías 
implícitas o innominadas previstas en el art. 33 de la Carta Magna, 
así como en numerosos instrumentos internacionales con jerarquía 
constitucional (arts. 75 ines. 22 y 23, Constitución Nacional; 7 y 8, 
C.D.N.; XVII, Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre; 6, Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
3 y 19, Convención Americana sobre Derechos Humanos; 16 y 24, 
Pacto Internacional por los Derechos Civiles y Políticos; 10.3, Pacto 
Internacional por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales); 
también en nuestra Constitución provincial (art. 12.2), y en las le
yes de fondo que reglamentan su ejercicio (arts. 564, 579, 580, 583, 
596 y cones., Cód. Civ. y Com.; 1, 2, 3, 5, 11 y concs., ley 26.061). En

91 Conforme art. 2 de la I>oy 26.548.

92 Ver art. 1 de la Ley 25.457.
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Ul sentido, la persona posee el derecho de conocer la verdad sobre 
•ti (trillen y quiénes en realidad son sus progenitores (“ B., M. y o. S/ 
KlilSülén", SCBA, LP C 119424 S 06/04/2016).

6) [b ro c h o  a l resp e to  d e  la  d ig n id a d , a l hon or , la  in te g r id a d  
p s íq u ic a  y  m o ra l

Cono. Art. 33, 75 inc. 22 C.N,
Arlo, 6 ,11 .1  C onven ción  A m e rica n a  sobre  D erechos H u m a - 

INM (ih toto d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A rt. 1 D ecla ración  U ni- 
IM  otil d e  D erechos H u m an os; A r ts . i, Vf D ecla ra c ió n  A m erica - 
fMJ d e  loe D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r ts . 7, 10.1 P a cto  
In tern acion al d e  D erech os d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s

MI rospeto por la dignidad humana se relaciona con el de
recho que posee cada persona a ser valorada como sujeto indi
vidua! y social, con sus características y condiciones particu
lar na por ol solo hecho de ser persona, y como tal, a no recibir 
Iftilna Indecoro sos, discriminatorios o humillantes.

MI derecho a la dignidad individual es a su vez fuente de 
íd rtMi derechos como el del honor, a la propia imagen o el buen 
fcrMM) en las prisiones.

A diferencia de lo que ocurre con la Carta provincial, el de- 
fftcllii a la dignidad no tuvo una recepción expresa en la Cons
titución Nacional. No obstante ello, como lo ha expresado la 
IWUl Muproma, claramente el derecho a la dignidad huma- 
He Si Uno de los derechos constitucionales no enumerados, 
ttftlttpftiiulldo en el artículo 33 de la Constitución 9a. Por su 
parlPi el Pacto de San José de Costa Rica (con jerarquía cons
titucional según artículo 75 inc. 22 de la C.N.) en su artículo 
l l i l  esla!dnce que toda persona tiene derecho al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad. En igual sentido se 
pMtllllUola al sonto ñor que toda persona privada de su libertad 
•eró tratada con ol respeto debido a la dignidad inherente al 
•er humano (art. 0.2). *

*N«J«MUtN' Faltos, 308:2268.
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Seguidamente la norma en estudio se refiere al honor, tér
mino que nos remite a la idea de buena reputación, fama u 
honra, lo que, en definitiva, atiende a la opinión que se tiene 
de una persona. Estamos ante un derecho personalísimo al 
que la Constitución Nacional no lo ha recepcionado expresa
mente. No obstante ello, no cabe duda de que integra el listado 
abierto de los derechos implícitos del artículo 33 94 95. Donde sí 
está contemplado el “honor” de manera expresa es en el artí
culo 29 de la Constitución Nacional cuando el constituyente 
de 1853 y por razones históricas relativamente recientes para 
aquella época lo colocó junto a la “vida” y la “fortuna” entre los 
bienes que no pueden quedar a merced de gobierno o persona 
alguna.

Seguidamente el inciso 3 se refiere a la integridad física, 
psíquica y moral, derecho humano fundamental, al que debe
mos vincular con el conjunto de condiciones que le permiten al 
ser humano su existencia sin sufrir ningún tipo de menoscabo 
en sus condiciones de vida. También se lo suele denominar de 
forma más general como “derecho a la integridad personal”. 
La integridad física implica la preservación y cuidado de to
das las partes del cuerpo, lo que conlleva al estado de salud 
de las personas. La integridad psíquica es la conservación de 
todas las habilidades motrices, emocionales, psicológicas e in
telectuales. La integridad moral hace referencia al derecho de 
cada ser humano a desarrollar su vida de acuerdo a sus con
vicciones 9&. Como se ha señalado, el derecho a la integridad 
personal (en sus tres dimensiones) en verdad constituye una 
virtual prolongación del derecho a la vida 90.

94 Bidaht Campos, Germán, Manual de la Constitución Reformada, 
Ediar, Bs.As, 2005, p. 111.

95 Guzman, José Miguel, Derecho a la Integridad Personal, CINTRAS 
(Centro de Salud Mental y Derechos Humanos) http://www.cintras.org/tex- 
tos/congresodh/elderechoalaintegridadjmg.pdf

96 Zn.ru J ,  Adolfo Gabino, Derecho Constitucional, Aboledo-Perrot, Bs. 
As, 2014, p. 335.
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NI derecho u la integridad física, psíquica y moral se en- 
Hienlrn consagrado expresamente en al artículo 5.1 de la Con- 
VütliilAit Americana de Derechos Humanos, y de manera más 
gaMeml en otros documentos internacionales con jerarquía 
MiftatH iicionul al prohibirse las torturas, los tratos crueles, in- 
Immanoa y degradantes.

I1!»!1 mu parte, la Constitución Nacional no menciona de for
ma euprosn ente derecho, pero debemos considerarlo como im
plícito en virtud de su artículo 33.

>lMi’U|»riJdoncia
"101 derecho a la integridad personal no sólo implica que el Esta

do dehe reepelnrlo (obligación negativa), sino que, además, requiere 
que el Estado adopte todas las medidas apropiadas para garantizar
lo (oldlgiielón positiva), en cumplimiento de su deber general esta
blecido en el art. 1.1. de la Convención Americana sobre Derechos 
IIuIIIMHom" ("(’iibral, Elma Elsa c/Provincia de Buenos Aires y otro 
e/fVleiiHlón indemnizatoria. Recurso extraordinario de nulidad e 
iMHphcnldliditd de ley", SCBA LP A 72005 RSD-10-17 S 02/03/2017).

41 I in v e h o  a  la  in fo rm ación  y  a l a  com un icación
ruñe. Art. 1,33, 38, 75 inc. 22 CN.
m i . /.v < 'onvcnción A m e rica n a  sobre D erechos H u m an os  

fISoto ile San  J o sé  d e  C osta  R ica); A r t. 1 9  D ecla rac ión  U ni- 
i e l mil tlt» D erechos H u m an os; A rt. I V  D ecla ración  A m e ric a n a  
de h 10 D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r t. 19 .2  P acto  In ter- 
attHim al de  ¡b re ch a s  C iv ile s  y  P o lítico s; A r t. 13.1 C onvención  
#olite los D erechos d e l N iñ o

Kll o| mportado 4 fueron plasmados los derechos a la infor
mación y n In comunicación. Tal vez sea éste uno de los mayo- 
h'M aportes de In Convención reformadora provincial de 1994 
mi im inlno* de nuevos derechos. En efecto, las disposiciones 
Moilenhimi en ente inciso son una consecuencia necesaria del 
principio de publicidad de los actos de gobierno, pilar funda
mental «obre el que se asienta nuestro sistema republicano. 
Nula lema nos conduce necesariamente al derecho de acceso 
M U lltAirmación pública, es decir, la posibilidad de conocer y

101



Guillermo Raúl Moreno

utilizar la información que producen o detentan los organis
mos del Estado.

El derecho de acceso a la información pública comprende 
en líneas generales la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, 
recibir, copiar, analizar, reprocesar y redistribuir libremente 
información bajo custodia de los organismos públicos obliga
dos por la ley en la materia 97.

El derecho a la información reconocido en la norma que 
estamos comentando se relaciona con el artículo 28 de esta 
Constitución provincial que garantiza el derecho a solicitar 
y recibir adecuada información en materia medioambiental. 
Por su parte, el artículo 38 otorga a los usuarios y consumido
res el derecho a una información adecuada y veraz.

Si bien a nivel nacional fue sancionada la Ley 27.275 
(14/09/2016) sobre Derecho de acceso a la información públi
ca con el objeto de promover la participación ciudadana y la 
transparencia de la gestión en los organismos estatales, no 
ocurre lo mismo en la Provincia de Buenos Aires. En el ám
bito bonaerense no se cuenta aún con un régimen de acceso a 
la información pública de manera integral, tan sólo existen 
disposiciones normativas limitadas al “acceso de documentos 
administrativos” 98 99.

El inciso bajo análisis también reconoce el derecho a la co
municación, entendido como la atribución de expresar ideas, 
pensamientos e informaciones de la manera y a través de loa 
medios que fuere. Es decir, el derecho a tomar la voz pública 
y hacer conocer a los demás lo que pensamos o la información 
que disponemos ".

97 Arts. 2 y 7 de la Ley 27.275 (14/09/2016).

98 Ver Ley 12.475 (Publicación: 29/08/2000 BO N° 24120). Ampliar 
en Piaña, Ricardo S. y Amosa, Fernando M., “El derecho de acceso a la in
formación pública en la Provincia de Buenos Aires. Aspectos normativos y 
jurisprudenciales”, Revista Derechos en Acción, Año 2018, Nro. 6, pág. 246.

99 IjOreti, Damián y Lozano, Luis, El Derecho a Comunicar. Los con• 
(Helos en torno a la libertad de expresión en las sociedades contení ¡foráneas,
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Jurisprudencia
Darin* las especiales características del derecho de acceso a la 

Información y los importantes y  trascendentes intereses públicos 
Involucrados, la negativa a brindar la información requerida cons
tituye un neto arbitrario e ilegitimo en el marco de los principios de 
MHN Sociedad democrática e implica, en consecuencia, una acción 
Ifilü recorta en forma severa derechos que son reservados a cual- 
«flllPf Ciudadano, en tanto se trate de datos de indudable interés 
pilldMvt y que hagan a la transparencia y & la publicidad de gestión 
riü gobierno, pilares fundamentales de una sociedad que se precie de 
•sr rin moer A tica. (SCBA, “Albaytero, Juan Aníbal c/Municipalidad 
||n Molimos a/Amparo”).

Um recientes pronunciamientos de la Corte federal y de este Tri
bunal nn ormntnn en el sentido de ratificar un criterio amplio para 
geaeriar M la información en poder del Estado. La Constitución na- 
ríoHftl, al Igual que la provincial, establecen el principio republica- 
Mo de gobierno siendo una de sus manifestaciones primordiales la 
Mlgemda (la publicidad de los actos de las autoridades del Estado

Igrl. I", (lunst. prov.). Este derecho evoluciona progresivamente. 
N*r Milim su formulación clásica, la adecuada publicidad de los ac

tué Importa una práctica que atañe a la '"buena administración” y en 
|vHeral al conocimiento de la cosa pública. (SCBA, “Longarini, Cris
tian Maequlftl y otros c/M misterio de la Producción y otros s/Amparo. 
Meaurett o atraordinario de inaplicabilidad de ley”).

Mu Una «ooiodad democrática los funcionarios públicos están 
Mrie a* puestos al escrutinio y a la crítica del público y este diferen
te umbral rio protección se explica porque se han expuesto volun
tariamente A un escrutinio más exigente, en tanto sus actividades 
talen riel dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera

1*1 debato público; umbral que no sólo se asienta en la calidad 
al sitíelo. sino en el interés público de las actividades que realiza 
II'Mil N, "Harrldo, Carlos Manuel c/EN-AFIP s/amparo ley 16986”,

Nfo#, m m i ) ,

Al f brecho a la inviolabilidad, de los documentos privados y  
AHllhlMer oirá forma de comunicación personal 

t'iiMfo Art. 18 C.N,

trillares, lis. As., 2014, pág. 20.
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A r t.  X  D e c la r a c ió n  A m e r ic a n a  d e  lo s  D e re c h o s  y  D e 
b eres  d e l  H o m b re ; A r t .  12  D e c la r a c ió n  U n iv e r s a l  d e  D e 
re c h o s  H u m a n o s ;  A r t .  1 1 .2  C o n v e n c ió n  A m e r ic a n a  s o b re  
D e re c h o s  H u m a n o s  (P a c to  d e  S a n  J o s é  d e  C o s ta  R ic a );  
A r t. 1 7 .1  P a c to  I n te r n a c io n a l  d e  D e re c h o s  C iv i le s  y  P o l í 
tic o s

Por último, el inciso 5 se refiere al principio de invio
labilidad de los documentos privados como una forma de 
tutelar el derecho a la intimidad. Hay que tener en cuenta 
que esta protección se encuentra prevista en el artículo 18 
de la Constitución Nacional; sin embargo el constituyente 
provincial, a nuestro juicio acertadamente, amplió esta re
gla a “toda otra forma de comunicación”. De esta manera 
quedan incluidas en el principio mencionado nuevas for
mas comunicativas surgidas en los últimos tiempos como 
consecuencia de los adelantos tecnológicos en las comuni
caciones personales (correos electrónicos, mensajes de tex
tos, audios, videos, etc.) y otras que surgirán seguramente 
en el futuro.

Finalmente, debemos mencionar que la inviolabilidad de la 
correspondencia epistolar se encuentra expresamente previs
ta en el artículo 23 de esta Constitución, a cuyo comentario y 
apunte jurisprudencial nos remitimos.

J urisprude ncia
La protección constitucional de los artículos 18 y 19 de la Consti

tución Nacional, comprende a todo tipo de comunicación que pueda 
realizarse mediante un teléfono celular -en el caso, sistema sms/ 
mensaje de texto-, siempre y cuando la expectativa de privacidad de 
la misma sea razonable (R. V., D. R. s/Recurso de Casación”, TC0001 
LP 67183 119 S 12/03/2015 Juez Carral (SD).

LIBERTAD DE EXPRESIÓN
Art. 13.- La libertad de expresar pensam ientos y opi

niones por cualquier medio, es un derecho asegurado a 
los habitantes de la Provincia.
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I I .egislatura no dictará m edidas preventivas, ni le- 
yt»N o reglam entos que coarten, restrinjan o lim iten el 
lien (lo la libertad de prensa.

Nulamente podrán calificarse de abusos de la libertad 
lie proo«n los hechos constitutivos de delitos comunes. La 
lióla mil nación de sus penas incumbirá a la Legislatura y 
«II Juzgamiento a los jueces y tribunales ordinarios. Mien- 
ll'NA no no dicte la ley correspondiente, se aplicarán las 
«uncloneN determinadas por el Código Penal de la Nación.

Loh delitos com etidos por m edio de la prensa nunca  
«o reputurán flagrantes. No se podrá secuestrar las im- 
prenln« y sus accesorios como instrum entos del delito  
durante los procesos. Se adm itirá siem pre la prueba 
eolito de «cargo, cuando se trate de la conducta oficial 
lie Ion funcionarios o em pleados públicos.

Coiic. Arta. 14, 32 y 33 C.N.
\r l, /:/ C onvención  A m e rica n a  S obre  D erechos H u m an os  

<IS teto lie Sun J o sé  d e  C osta  R ica); A rt. 19 D ecla rac ión  Uni- 
eeiuní dv D erechos H u m an os; A rt. TV D eclaración  A m erica n a  
de Ion D en'chos y  D eberes d e l H om bre; A r t. 19 P acto  In tern a-  
i innal de D erechas C iv ile s  y  P o lítico s

luí libertad de expresión constituye uno de los derechos 
aoU valorados en cualquier sistema democrático y tiene un 
lanar preeminente en el marco de las libertades constituciona- 
len NI lo así toda vez que se encuentra íntimamente vinculada 
mil el ejercicio de los derechos cívicos y la participación en el 
débalo político.

I.a libertad de expresión es un derecho garantizado desde 
las primeras ( ’nrtus constitucionales dictadas en la Provincia. 
I .a reilamón actunl de este artículo encuentra su origen en la 
l ’mohI ilni lón provincial de 1934, la que ha permanecido inal- 
I*•»«ulii barda nuestros días ,0°.

IIMI Uowai.k,/. ( ’au>ki«')N desarrolla un recurrido histórico acerca (le 
In lllierlnil de lii palabra oral y escrita desdo los primeros antecedentes
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Como señala Ztulu, la libertad de expresión ampara la ma
nifestación del pensamiento, cualquiera sea el medio emplea
do. Tanto la palabra oral como la escrita, la imagen, el gesto 
y la actitud están protegidos por esta libertad * 101. Podríamos 
afirmar que la misma constituye una exteriorización de la li
bertad de pensamiento 102.

Si bien en todas las épocas hubo quienes pudieron ex
presar sus opiniones y difundir ideas propias o ajenas, sólo 
con el advenimiento de las revoluciones de finales del siglo 
XVIII se consagró a la libertad de expresión como una de 
las libertades públicas fundamentales. Así, en la célebre 
D e c la ra c ió n  d e  lo s  D erech os d e l H o m b re  y  d e l C iu d a d a n o , 
uno de los textos fundamentales surgidos de la Revolución 
Francesa y que tendrá una proyección universal, serán ga
rantizados una serie de derechos naturales, imprescripti
bles y sagrados del hombre, entre ellos, la libertad de ex
presión 103.

Luego de la Segunda Guerra Mundial, las libertades públi
cas se transformaron en derechos humanos. La universalidad, 
la igualdad y su corolario de no discriminación hicieron que el

en la “Junta Grande”, pasando por los proyectos constitucionales de la 
Asamblea del Año X lll, el Estatuto de 1815, el Reglamento Provisorio de 
1817 y la malograda Constitución de 1819. Ver en González Calderón, 
Juan A., Curso de Derecho Constitucional, 5a edic., Kraft, Bs. As., 1967, 
p. 214.

101 Ver Ziulu, Adolfo Gabino, en Derecho Constitucional, Abeledo-Pe- 
rrot, Bs. As, 2014, T. I, p. 295.

102 En ese sentido se pronuncia Bidart Campos, Germán en Manual de 
Derecho Constitucional Argentino, Ediar, Bs. As., 1972, p. 217.

103 Artículo 10.- Nadie debe ser incomodado por sus opiniones, inclu
sive religiosas, a condición de que su manifestación no perturbe el orden 
público establecido por la ley. Artículo 11.- La libre comunicación de pensa
mientos y de opiniones es uno de los derechos más preciosos del hombre; en 
consecuencia, todo ciudadano puede hablar, escribir e imprimir libremente, 
a trueque de responder del abuso de esta libertad en los casos determino- 
dos por la ley.
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MMtwpto do libertad de expresión, hasta entonces sólo republi
cano y patrimonio del ciudadano, se transformara en un con- 

democrático perteneciente a toda persona sin distinción 
lis Moa, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, 
Jtoaiclón oconómica, o cualquier otra condición 104.

hit Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo

IMS Is libertad de expresión debe poder ejercerse tanto en su 
I* individual, el derecho de cada persona n utilizar cualquier 
HtHflivt apropiado para difundir sus opiniones como en su faz 

wniínI, y nsí satisfacer la necesidad de todos los ciudadanos de 
rualbir información y opiniones diversas. De allí que la liber
tad lia expresión posea dos dimensiones: una dimensión indi
vidual, mediante la cual nadie podrá ser arbitrariamente me- 
ttMiealmtlo o impedido de manifestar su propio pensamiento, 
V UhN dimensión social, que representa un derecho colectivo a 
NM'llilr información y a conocer la expresión del pensamiento 
NjmM lul,

Nuestra Constitución Nacional, a diferencia de la Carta de 
la provincia de Buenos Aires, no contempla en forma expre- 
INt a la Mlibertad de expresión”. No obstante ello, basándonos 
ah Un ooncepto amplio de libertad, no podríamos concebir un 
t^üimatt republicano de gobierno sin ella. Por otra parte, la 
lltiortad de expresión entraría dentro de aquellos derechos no 
amiinerados de los que nos habla el artículo 33 de la Carta 
Manila de la Nación y que “nacen del principio de soberanía 
del pueblo y de la forma republicana de gobierno”.

Wl articulo 14 de la Constitución Nacional alude a la liber
tad da prensa, que es una de las formas de expresión entre 
MMcllMA otras. Así lo hace al establecer que todos los habitan-

HM Ver Pinto, Mónica, “Libertad de expresión y derecho a la informa
ndo Nillin de re nh oh humanos”, en E stu d io s  B á sico s de  D erechos H u m a n o s, 
’heMH X, llialitutu Intoramericano de Derechos Humanos, San José, 2000,

VI.
lita Vsr Corte IDH, Opinión Consultiva 6/85, puntos 30; 31; 32; 33 y

H
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tes de la Nación gozan del derecho de “publicar sus ideas por 
la prensa sin censura previa”.

Por su parte, el artículo 32 de la Constitución Argen
tina declara en forma expresa la “libertad de imprenta”, 
es decir, asegura el derecho a la exteriorización del pen
samiento a través de medios gráñcos. Esto es así ya que 
tiene una razón histórica: en la época en que se sancionó 
la Constitución no existían otros medios de comunicación 
social como sí los hay en la actualidad (televisión, radio, 
Internet, etc.).

Siguiendo con lo normado en la Constitución Nacional, el 
artículo bajo análisis dejó sentado en forma imperativa que la 
legislatura local no podrá dictar normas que violenten el uso 
de la libertad de prensa.

El tercer párrafo de esta norma se relaciona con lo dispues
to en el artículo 32 de la Constitución Nacional cuando éste 
establece que el Congreso Federal no podrá dictar leyes que 
restrinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la 
jurisdicción federal.

Está claro que el ejercicio de la libertad de expresión no 
puede estar sujeto a una previa censura, pero sí puede ge
nerar responsabilidades ulteriores (ya sean penales y/o civi
les), las que deberán estar expresamente fijadas por ley lQ6. 
En nuestro país, las doctrinas y estándares de despenaliza- 
ción se han plasmado en reformas normativas concretas, como 
la anulación del delito de desacato en 1993 -a partir del caso 
“Verbitsky” ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos- y la reforma de las figuras de calumnias e injurias 
previstas en el Código Penal para limitar la persecución por 
expresiones de interés público -a partir del caso “Kimel” de la 
Corte IDH- en el año 2009 1<n. 106 107

106 Ver art. 13.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos.

107 Loiírti, Damián, E l D erecho a  C o m u n ica r . Los conflictos en  lo m o  a  
la lib er ta d  de  expresión  en  la s  sociedades co n tem p o rá n ea s, Sitflo XXI edito
res, Bs. As., 2014, 109.
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Conforme al artículo 75 inciso 12 de la Constitución Na- 
pbttinl, el Congreso tiene competencia exclusiva para legislar 
(lenth) del Código Penal los delitos comunes, entre éstos los 
OMItluI idos por medio de la prensa 10S. Acerca de la jurisdicción 
pni‘M ctnnocur en los procesos penales por la comisión de este 
H|tii de delitos, corresponde por regla general a los jueces y 
IrtlmnoloM ordinarios de las provincias»

Jurisprudencia
"MI ujercicio del derecho de expresión de ideas u opiniones no 

MIINtla ithtondorHe en detrimento de la necesaria armonía con los res
ta liles derechos constitucionales, entre los que se encuentran el de 
la Integridad moral y el honor de las personas (arts. 14 y 33 de la 
ÍHmatltuuión Nacional)” (“Spacarotel, Néstor A. c/El Día SA.I.C.F. 
gblttAn mora I", CSJN, 5-11-2002, F a l lo s , 325:50).

"MI derecho a la libre expresión e información no es absoluto en 
VMM Ido g bis responsabilidades que el legislador puede determinar 
g rala de los abusos producidos mediante su ejercicio, sea por la 
aomlslóa de delitos penales o actos ilícitos civiles pues, si bien en el 
fdtf Hiten republicano la libertad de expresión tiene lugar eminente 
por sil desenvolvimiento, puede afirmarse sin vacilación que ello no 
•0 !holline en el propósito de asegurar la impunidad de la prensa” 
l 'IMoru de (labrera, M. c/Lambrescht, Rubén y otros s/Indemniza- 
*1011 llano moral”, SCBA, Ac. 76450 s 1-4-2004).

hl«a libertad de expresión comprende el derecho a transmitir 
Mena, barbos y opiniones difundidos a través de Internet tal 
ÜOMtli lia sido reconocido por el legislador nacional en el art. I o

lili l*ur lo tanto, sostenemos la imposibilidad de que las provincias 
MllHilntl legislar en materia de delitos cometidos por la prensa. Ésta es la 
jatslilis sostenida por Bidakt Campos al comentar el art. 32 de la Consti- 
itMrip Nselnitnl. Ai respecto señala que ai se permitiera a cada provincia 
legislar sobre delitos comunes cometidos por la prensa, además de violen- 
iai hI srt. 7H inciso 12, podría darse el caso de que una determinada
MtndtielM sen punible en una provincia y no lo sea en otra, ello en franca 
tMsMfln de Is Igualdad ante la ley. Concluye diciendo que o hay ley penal 
Igual pan* ledas las pnrtes, o no la hay para nadie en ninguna parte. Ver 
*M MntAW1 (Umpon, Germán, Manual de Derecho Constitucional Argentino, 
iMtat, Mil As., 1072, p. 228.
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de la ley 26.032, ya que a través de Internet se puede concreti- 
zar el derecho personal que tiene todo individuo a hacer público, 
a transmitir, a difundir y a exteriorizar -o no hacerlo- sus ideas, 
opiniones, creencias, críticas, etc. y desde el aspecto colectivo, 
constituye un instrumento para garantizar la libertad de infor
mación y La formación de la opinión pública” (GSJN, “Rodríguez, 
María Belén c/Google lnc y otro y otros s/daños y perjuicios”, 
F allos , 337:1174).

DERECHO DE REUNIÓN. DERECHO A PETICIONAR A 
LAS AUTORIDADES

Art. 14.- Queda asegurado a todos los habitantes de 
la Provincia el derecho de reunión pacífica para tratar  
asuntos públicos o privados, con tal que no turben el 
orden público, así com o el de petición  individual o co
lectiva, ante todas y cada una de sus autoridades, sea  
para solicitar gracia o justicia, instruir a sus represen
tantes o para pedir la reparación de agravios.

En ningún caso una reunión de personas podrá atri
buirse la representación ni los derechos del pueblo, ni 
peticionar en su nombre, y los que lo hicieren com eten  
delito de sedición.

Conc. Arts. 14, 22 y 33 C.N.
A rt. 15  C onven ción  A m e rica n a  S o b re  D erechos H u m a n o s  

(P acto  de  S a n  José  d e  C osta  R ica ); A r t . 2 0  D ecla ración  U n iver
sa l d e  D erechos H u m a n o s; A r ts . X X I, X X IV  D ecla rac ión  A m e 
r ica n a  d e  los D erech os y  D eberes d e l H om bre; A rt. 2 2  P acto  
In tern a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

El origen de esta norma lo encontramos en la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires de 1873. El artículo ha man
tenido la misma redacción desde entonces.

El artículo 14 de la Carta provincial consagra en su pri
mer párrafo los derechos de “reunión” y de “peticionar a las 
autoridades”, en tanto que en su segunda parte, la norma es
tablece la prohibición expresa de que un grupo de personas 
pueda arrogarse la representación del pueblo, ni peticionar en 
su nombre.
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El derecho de “reunión” ampara la posibilidad de que las 
personas se puedan agrupar en forma temporaria, ya sea 
en lugares públicos o privados, con el objeto de exteriorizar 
un propósito público 10B. En otras palabras, es el derecho 
do todo individuo a encontrase con otros para participar en 
eventos, congregaciones, marchas, manifestaciones, pro
cesiones, protestas sociales, etc. Las autoridades públicas 
deberán proteger este derecho fundamental en cualquier 
sistema democrático que, por otra parte, representa una he
rramienta esencial de participación ciudadana en asuntos 
públicos uo.

De acuerdo a la norma que estamos comentando, este de
recho tutela las reuniones de carácter pacífico y no violentas. 
Como principio general, siempre deberá presumirse el carác
ter pacífico de una asamblea o reunión. Incluso en el caso de 
surgir alguna situación de violencia esporádica, no hace a una 
reunión perder su carácter pacífico U1.

Consciente la comunidad internacional do la importancia 
de garantizar y promover el derecho de reunión pacífica, y te
niendo especialmente en cuenta a las personas que abracen 
Convicciones o creencias minoritarias o disidentes, el Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas decidió nom
brar un Relator Especial sobre el derecho a  la  libertad de reu
nión pacífica y  de asociación para tal fin llz. * 110 111 *

Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

100 H)n tal sentido se pronuncia Bielsa, Rafael en su obra D erecho  
(h m stitu c io n a l, Depalma, Ba. As., 1959, 3* edic., p. 300.

110 Ampliar en Glalding, Rolando E., “Derecho de reunión en el de- 
fwdm internacional de los derechos humanes”, La Ley 07/06/2016 ,1 • La 
l#y 2016*0, 1140.

111 Ver informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad 
da reunión pacífica y de asociación ante el Consejo de Derechos Huma- 
Una de las Naciones Unidas. 20° periodo de sesiones. 21 de mayo de 2012. 
tlM |M!//undocs.org/es/A/H RC/20/27.

118 Ver Resolución 16/21 del Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU del 6 de octubre de 2010.
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El derecho de “reunión” no está contemplado expresamente 
en la Constitución Nacional, no obstante lo cual, debido a su 
carácter de derecho natural, podemos ubicarlo entre los dere
chos implícitos del artículo 33. Éstos son aquellos que nacen 
del principio de soberanía del pueblo y de la forma republica
na de gobierno.

El Pacto de San José de Costa Rica, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico con jerarquía constitucional a partir de 
1994, recepta expresamente tanto el derecho de reunión como 
la libertad de asociación en sus artículos 15 y 16 respectiva
mente 113 114.

Por su parte el derecho de la “libre asociación” se distin
gue de la libertad de reunión, ya que aquél tiende a ser más 
perdurable en el tiempo. Esto es, el derecho de asociación pro
tege la posibilidad de que dos o más personas participen en 
organizaciones permanentes con el objetivo de proseguir fines 
determinados (éstos pueden ser no sólo económicos, como se
rían las sociedades comerciales, sino también culturales, reli
giosos, deportivos, políticos, sociales, etc.). En ese sentido, la 
Constitución Nacional expresa en su artículo 14 que todos los 
habitantes de la Nación gozan del derecho de “asociarse con 
fines útiles” m .

113 El artículo 15 expresa que “Se reconoce el derecho de reunión pa
cífica y ain armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad de
mocrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la 9alud o la moral públicas o los derechos o liber
tades de los demás”.

Por su parte el artículo 16 establece que “Todas las personas tienen 
derecho a asociarse con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole...”.

114 De su lado, el Pacto de San José de Costa Rica establece en su 
artículo 16 expresamente la libertad de asociación: “...todas las personas 
tienen el derecho de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos laborales, culturales, deportivos o de cualquier otra 
índole".
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A hu vez, la libertad de asociarse puede también adquirir 
mi aspecto negativo: esto es, negarse a hacerlo. No se concibe 
ninguna forma coactiva de asociación 115 116.

Por su parte, la Constitución de la Provincia de Buenos Ai- 
ron prevé en su artículo 39 inciso 2 una forma especial de aso- 
riiirión, como lo es la asociación sindical, a cuyo comentario 
nos remitimos.

Seguidamente, el artículo que estamos analizando tam
bién consagra el derecho de “peticionar a las autoridades”. El 
miHino ha sido definido como la facultad constitucional que 
lleno toda persona física o jurídica de solicitar, demandar o 
requerir, en forma individual o colectiva, a los funcionarios 
que ocupan los cargos gubernamentales para que produzcan 
determinados actos u omisiones 1,s.

La petición puede ser ejercida en forma individual o colecti
va, siendo siempre el sujeto pasivo de la solicitud el Estado a 
Irnvés de sus diversos órganos 117.

El derecho de peticionar a las autoridades debe contar ne- 
iWNMrinmente como contrapartida con que los funcionarios 
atiendan y cuanto menos analicen las peticiones formuladas. 
Hi el poder soberano reside en el pueblo y los gobernantes son 
Himples representantes de los gobernados, resulta coherente 
que las demandas sean escuchadas. Ello de modo alguno sig-

I 1.5 En tal sentido se pronuncia Zarini en A n á lis is  de la  C o n stitu c ió n  
N ocional, Astren, Bs. As., 1993, p. 65.

116 Baiikni, Gregorio, “El Derecho de peticionar a las autoridades”. La 
licy IIMM-K, 1.

117 ('orno lo señala Oroz, este derecho incluye la posibilidad de efec* 
(mil* presentaciones de variada naturaleza, ante los poderes del Estado, 
loa doiiominados órganos extra poderes, los organismos descentralizados y 
iloarnncoMirados de la Administración Pública como frente a los prestata
rios do servicios públicos, o aquellos otros sujetos sustitutos, a quienes por 
ilnlognción, se les atribuyó el ejercicio de prerrogativas propias de aquél 
(C)»•*/., Miguel H. K„ E l a m p a ro  p o r  m ora  en  la  P rovincia  de  B uenos A ires. 
IWlll m cn procesal, ¡ ai in terp re ta c ió n  ju r isp ru d e n c ia l) , Librería Editora Pla- 
lottao, I«a Plata, 2017, p. 5-1.
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niñea que el o los peticionantes necesariamente obtengan lo 
solicitado.

El derecho de peticionar a las autoridades se encuentra 
en la lista de aquellos derechos que la Constitución Nacional 
pone en cabeza de todos los habitantes de la Nación en su his
tórico artículo 14 ll8.

Finalmente, la norma es su última parte y como una lógica 
consecuencia de nuestro sistema representativo, veda toda po
sibilidad a que reunión alguna de personas pueda atribuirse 
la representación ni los derechos del pueblo ni peticionar en 
su nombre.

En este sentido, la disposición provincial se encuentra 
en consonancia con el artículo 22 de la Constitución Na
cional que expresamente establece: “El pueblo no delibera 
ni gobierna, sino por medio de sus representantes y au
toridades creadas por esta Constitución. Toda fuerza ar
mada o reunión de personas que se atribuya los derechos 
del pueblo y peticione a nombre de éste, comete delito de 
sedición”.

J uri «prudencia
“El derecho de reunión es uno de los derechos esenciales del 

individuo amparados por la Constitución Nacional. Dentro de la 
alta jerarquía de esos derechos primarios es, en cierto sentido, el 
principal, pues más que un derecho concreto y aislado constituye 
la condición normal para el ejercicio de los demás derechos en una 
sociedad organizada según el régimen democrático. Por ello cuan
do se lo restringe excesivamente, en rigor lo que se restringe con 
exceso es el ejercicio de la libertad misma en la pluralidad de sus

118 Incluso este  derecho ya estaba expresam ente contemplado en 
la Constitución sancionada en nuestro país en 1826, que en su a rt. 
179, disponía que ‘Todos los hab itan tes del Estado tienen  derecho 
para  elevar sus quejas y ser oídos haBta de las prim eras autoridades 
del país.” Mokkno, Guillermo Raúl, “Constitución de 1826. Un valio
so aporte a la formación constitucional de la República A rgentina”, 
Revista A nales-Facultad de Ciencias Ju ríd icas y Sociales-UNLP, N ú
mero 39, 2008.
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manifestaciones fundamentales” (“Sofía, Antonio”, CSJN, 1959, 
Fallos, 243:504).

“La libertad de petición consiste en el derecho de todo ciudadano 
a pedir algo, por más absurdo que ello sea. De allí que el de peticio
nar haya sido considerado como un derecho sui generis, porque no 
os exigible. Sólo consiste en pedir, sin que aparezca la obligación 
correlativa a todo derecho propiamente dicho. Como la autoridad 
requerida puede guardar silencio, ya que no está obligada a res
ponder afirmativa o negativamente, el derecho de peticionar a las 
Autoridades consiste en una facultad de hacer que, desde el punto de 
vista jurídico, puede ser calificada de inocua” (“Dupraz, O. c/Muni- 
cipalidad de Lobos s/Inconstituc. Art. 48 orden. Fiscal 1987”, SCBA, 
1 1306 S 28-V-1991).

La posibilidad de llevar planteos ante los estrados judiciales 
no puede ser coartada ya que importa la manifestación concreta 
dol derecho procesal de acción que deriva directamente del dere
cho constitucional de peticionar a las autoridades -en este caso, 
Acudir a la Justicia para ser oído- plasmado en la norma del 
■rt. 14 de la Carta Federal y sus concordantes ubicados en va
rios Tratados de derechos humanos con el mismo rango suprale- 
gnl (arta. 18 y 24 de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, art. 10 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, art. 8.1 Convención Americana sobre De
rechos Humanos, art. 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos) (SCBA LP Ac 90478 S 23/1172005, “Venutti, 
Juan Fernando y otro c/Micro Omnibus Quilmes S.A. s/Daños y 
perjuicios”).

ACCESO A LA JUSTICIA
Artículo 15.- La Provincia asegura la tu tela  judicial 

Oontinua y efectiva, e l acceso irrestricto a la justicia , la  
gratuidad de los trám ites y la asistencia  letrada a quie- 
n«N carezcan de recursos suficientes y la inviolabilidad  
do la defensa de la persona y de los derechos en todo  
procedim iento adm inistrativo o judicial.

Las causas deberán decidirse en tiempo razonable. 
MI retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebi
das cuando sean reiteradas, constituyen falta grave.

(Jone. Arta. 5 y 18 C.N.

Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires
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A rts . 7, 8, 2 5  C onvención  A m e rica n a  S obre D erechos H u 
m a n o s (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A r t. 11 D ecla rac ión  
U n iversa l d e  D erechos H u m a n o s; A rt. X V IIID ec la ra c ió n  A m e 
r ica n a  d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rts . 9, 14  P acto  
In te rn a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

Constituye un derecho fundamental de toda persona el po
der acceder a tribunales independientes en procura de jus
ticia. El propio preámbulo de la Constitución Nacional nos 
demuestra que uno de los ideales que inspiraron a nuestros 
constituyentes reunidos en 1853 fue el de “afianzar la justi
cia". Lo propio ocurre con esta Constitución provincial, vemos 
allí el mismo objetivo reflejado en su preámbulo a cuyo comen
tario remitimos al lector.

El tema de la justicia ha ocupado gran parte de la reflexión 
filosófica y del pensamiento en general desde la existencia de 
los primeros signos, letras y símbolos que la humanidad ha ve
nido desarrollando hasta la actualidad. Desde los pueblos más 
primitivos, el hombre ha teorizado sobre la justicia 119. La fun
ción de los magistrados adquiere tal relevancia como instru
mento eficaz para asegurar el goce efectivo de la libertad, que 
la justicia estuvo presente en todos los tiempos y en todos los 
pueblos. Hacemos propia la afirmación de Joaquín V. G o n z á l e z  

cuando señalaba que “ningún pueblo de la tierra ha gozado de 
libertad mientras no ha tenido asegurada su justicia” 12°.

Esta cláusula, incorporada en la reforma de 1994, resulta 
ser -por su fuerte dimensión social y democrática- una pieza 
clave en la Carta provincial121.

119 Aranda Fraca, Fernando, “Debates actuales sobre la justicia: his
toria y desarrollo”, Dialnet,

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5792393.pd.

120 G onzález, Joaquín V., Manual de la Constitución Argentina, Es
trada Editores, 1959, pág. 591.

121 Ver Morello, Augusto M„ “El Sistema de Justicia en la Constitu
ción de la Provincia de Buenos Aires reformada on 1994”, J.A. 1995-1-918.
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Por cierto, constituye la base de todo el sistema judicial bo
naerense. A través de esta norma, el Estado provincial asume 
la obligación de la continuidad en la prestación del Servicio de 
Justicia (lo que implica no sólo la imposibilidad de la suspen
sión del mismo, sino la no disminución en la actividad juris
diccional) m .

Al mismo tiempo, el artículo obliga a la Provincia a ase
gurar una tutela judicial efectiva. Como se ha señalado, bajo 
este concepto genérico se incluye una serie de garantías que 
se desarrollan en distintos aspectos de la protección jurisdic
cional de las personas y que se extienden a todos los tipos de 
procesos judiciales y administrativos. Esta tutela se desarro
lla en tres momentos que se encuentran protegidos por ga
rantías específicas: a) el acceso al Servicio de Justicia, b) las 
gnrantías durante el proceso y c) el efectivo cumplimiento de 
la sentencia 122 123.

Seguidamente el artículo en examen se refiere al “acceso a 
la justicia”, al que lo considera como Mir restricto". Es decir, ese 
acceso debiera ser, de acuerdo a la norma constitucional, Sin 
limitaciones ni condicionamientos^

Por derecho al acceso a  la Justicia entendemos aquella atri
bución o prerrogativa de toda persona para acudir de manera 
Amplia, sin restricciones y libre de discriminación a los tribu
no los para reclamar protección a sus derechos.

De nada servirá el reconocimiento formal de un derecho 
ai bu titular no puede acceder de manera efectiva al Poder 
Judicial para obtener su tutela. Pensemos en aquellos gru
pos Hociales históricamente desaventajados, que por distintas 
rmaones encuentran mayores obstáculos para efectivizar sus 
derechos vulnerados.

122 So entiende que la actividad del Poder Judicial deber estar presen
to Ib» 24 lloras durante los 365 dias del año.

123 Carnal, Pablo Octavio, *La justicia administrativa como herra
mienta constitucional de contrúl del sistema político-administrativo”, SJA 
úl\ 1/2004 • JA 2004-IV-1281.
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En marzo de 2008, la XTV Cumbre Judicial Iberoamericana 
reunida en Brasilia aprobó un conjunto de 100 disposiciones 
que consagran los estándares básicos para garantizar el acce
so a la Justicia de las personas en condiciones de vulnerabili
dad. Son las llamadas “cien reglas de Brasilia” ,24. Para este 
instrumento, se consideran en condición de vulnerabilidad 
aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado 
físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, ét
nicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para 
ejercitar con plenitud ante el sistema de Justicia los derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico (regla n° 3).

Hacer realidad el acceso a la Justicia de los grupos vulne
rables es una deuda pendiente que los juristas no podemos ig
norar. Constituye un imperativo de derechos humanos llevar 
adelante una actuación comprometida para vencer, eliminar 
o mitigar las limitaciones de las personas en condición de vul
nerabilidad en el acceso a Justicia 12G.

El artículo analizado establece para quienes carezcan de 
recursos suficientes: gratuidad en los trámites y en la asisten
cia letrada.

En este contexto cobra vital importancia la gratuidad en 
la defensa como principio sustentador del Servicio de Jus
ticia y el compromiso de la Provincia de proveer asistencia 
letrada a quienes no cuenten con recursos suficientes. Seña
lemos al respecto que la Ley Orgánica del Ministerio Público 
establece entre las funciones asignadas al Defensor Oficial 
la de “asesorar, representar y defender gratuitamente a las 124 125

124 Ver Redondo, María Belén, 100 Reglas de Brasilia. Sobre acceso 
a la justicia de las personas en condición de vulnerabildad, Comentadas. 
Concordadas con CPCCSF. Leyes complementarias. Acordadas. Jurispru
dencia provincial, nacional y  de la CIDH. Derecho Comparado, Editorial 
Librería Juris, Bs. As., 2015.

125 Ampliar en M edina, Graciela, “Acceso a justicia de personas en 
condición de vulnerabilidad. Las 100 Reglas de Brasilia. En género, disca
pacidad y pobreza”. La Ley 14/11/2017, 14/11/2017, 1 • La Iioy 2017-F, 663, 
Cita Online: AR/DOC/2970/2017.
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personas que carezcan de recursos suficientes para hacer va
ler sus derechos en juicio, garantizando el acceso a la justi
cia...” ,2a.

Por su parte, el Código Procesal Civil y Comercial de la Pro
vincia de Buenos Aires dejó establecido que aquel que carecie
re de recursos podrá solicitar antes de presentar la demanda 
o en cualquier estado del proceso, la concesión del beneficio 
de litigar sin gastos, y así, quedar exento total o parcialmente 
del pago de las costas o gastos judiciales hasta que mejore de 
fortuna (arts. 78 y ss).

Según lo dispone el artículo bajo examen, la Provincia tam
bién asegura a sus habitantes la inviolabilidad de la defen- 
su de la persona y de los derechos en todo proceso judicial o 
procedimiento administrativo. Ello significa que el individuo 
durante el proceso podrá llevar adelante libremente todos los 
Netos que crea necesario para demostrar su inocencia o la le
gitimidad de los derechos que invoque a través del cumpli
miento de las normas procesales. Vemos en esta norma una 
reiteración de las previsiones contenidas en el artículo 18 de 
U Constitución Nacional.

Debemos destacar que la norma comentada no se limita á 
garantizar la inviolabilidad de la persona y de los derechos en 
Itis procesos judiciales, sino que también dicha protección se 
ext iende a “todo procedimiento administrativo”.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación viene sostenien
do en m u s  decisiones desde hace tiempo que en todo procedi
miento administrativo se deben respetar el debido proceso y el 
derecho de defensa, en tanto que la resolución adoptada por el 
árgano administrativo con función jurisdiccional debe quedar 
eujetN a control judicial suficiente m. Sobre este tema tam
bién M0  ha pronunciado la Corte Interameñcana de Derechos 
Humanos, sosteniendo que cualquier actuación u omisión de * 14

I mi Vor artículo 33 inciso 1 de la Ley 14.442 y sus modificatorias.

117 CHJN, “Fernández Arias, Elena, y otros c/Poggio, José”, Fallos,
14 TIMO,
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los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo 
sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso 
legal128

Finalmente el segundo párrafo del artículo que estamos 
analizando establece que las causas deben decidirse en tiem
po razonable. Esta premisa no es más que la derivación lógi
ca de aquella máxima popular que sostiene que “la justicia 
lenta, no es justicia”. Está claro que el factor tiempo es de
cisivo en el desarrollo de cualquier controversia judicial sin 
importar el fuero o la jurisdicción. Las dilaciones indebidas 
en la tramitación de una actuación judicial podrían en al
gunos casos llevar directamente a una clara denegación de 
justicia.

En el caso del proceso penal, la cuestión del tiempo adquie
re una especial relevancia. Pensemos que una persona some
tida a una investigación penal, aun gozando de la presunción 
de su inocencia, debe padecer graves sufrimientos tales como 
encarcelamientos preventivos, estigmatizacioncs, gastos eco
nómicos, afectación a su grupo familiar, implicancias en sus 
relaciones laborales y sociales, etc.

El respeto a la dignidad humana conlleva el derecho a li
berarse del estado de sospecha que pesa sobre quien está 
acusado de la comisión de un delito. Por lo tanto, la duración 
indefinida de un proceso penal, al no dar certezas sobre la 
imputación, vulnera claramente el principio de inocencia. De 
allí que nuestro Máximo Tribunal federal ha sostenido que 
“La garantía constitucional de la defensa en juicio incluye el 
derecho de todo imputado a obtener el pronunciamiento que, 
definiendo su posición frente a la ley y a la sociedad, ponga 
término del modo más breve, a la situación de incertidumbre 
y de restricción de la libertad que comporta el enjuiciamiento 
penal” 129.

128 Ver Caso “Maído na do Ordóñez Vs. Guatemala”, sentencia del 3 de 
mayo de 2016, Corte Interamericnna de Derechos Humanos.

129 CSJN, "Mattci”, F allos, 272:188.
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Kl derecho a ser juzgado en un plazo razonable constituye 
Mita derivación lógica del derecho de defensa en juicio del ar
ito U lo 18 de la Constitución Nacional y se encuentra expresa- 
monto reconocido en los Tratados de derechos humanos con 
jerarquía constitucional. Así, el artículo 8.1 de la Convención 
Amorten na sobre Derechos Humanos establece que utoda per- 
anua tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y den
tro de un plazo razonable por un juez o tribunal imparcial...”. 
Por eu parto, el artículo 7.5 de la citada Convención se refiere 
N !« misma garantía pero para aquellos casos en donde una 
persona se encuentre privada de su libertad: “Toda persona 
detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez 
U otro füncionario autorizado por ley para ejercer funciones 
judíela lo» y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
es sonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio que continúe 
si proceso". Asimismo, el artículo 14.3 c del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos establece que “durante el 
profuso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho...a 
•er jUKsadu sin dilaciones indebidas” ,3°.

Mil este punto resulta necesario citar a la Corte Interameri- 
OMUM de Derechos Humanos, quien ha sostenido que “el impu
tado no es responsable de velar por la celeridad de la actuación 
lie Ins autoridades en el desarrollo del proceso penal, ni por la 
falla de ln debida diligencia de las autoridades estatales...” 
(I Uso "Albón Cornejo y otro Vs. Ecuador”, sentencia del 22 de 
noviembre de 2007, parr. 112).

K2n relación a las dilaciones injustificadas y los intermina- 
Ides procesos penales en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires que so extienden por años, la Corte Suprema de Justicia 
lie le Nación tuvo oportunidad de pronunciarse en un fallo *

Comentarlos a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

tlK) Kli un fuUo do 2018, la Corte de Suprema de Justicia dé la  Nación 
Sil rsUetón a sale punto dejó ver su preocupación al sostener que uel pro
blema planlendo en cuanto a la arbitrariedad por inadecuado tratamiento 
fMpmtln de trámites recursivos que injustificadamente se prolongan por 
perMn* eomu el aqui analizado, parece ser en la Provincia de Buenos Aires 
IIH pnibleiiiH serlo y recurrente" (CSJ 1381/20I8/RH1, “Eepíndola").
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donde dejó planteada su preocupación al respecto (CSJN, “Es- 
píndola”, CSJ 1381/2018/RH1)131.

Por último, el artículo 15 in  fíne  de la Constitución provin
cial, nos 9eñala la responsabilidad que puede generar en los 
magistrados judiciales el retardo en dictar sentencias y en las 
dilaciones indebidas durante la tramitación del proceso.

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley 13.661, sobre normas 
de procedimiento para el enjuiciamiento de magistrados y 
funcionarios, éstos podrán ser denunciados ante el jurado por 
“dejar transcurrir en exceso los términos legales, sin pronun
ciarse en las cuestiones sometidas a su decisión o dictamen” 
(art. 21 inc. h ) 132.

Recordamos que el artículo 168 de esta Constitución (a 
cuyo comentario nos remitimos) prescribe que los tribunales 
de Justicia deberán resolver las cuestiones planteadas en la 
forma y los plazos establecidos por las leyes procesales.

Jurisprudencia
El propósito constitucional de afianzar la justicia, y los mandatos 

explícitos que aseguran a todos los habitantes la presunción de su

131 Allí señaló que “esta Corte advierte, no si preocupación, que el pro
blema en cuanto a la arbitrariedad por inadecuado tratamiento respecto de 
trámites recursivos que injustificadamente se prolongan por períodos como 
el aquí analizado, parece ser en la Provincia de Buenos Aires un problema 
serio y recurrente" (considerando 28). “...este Alto Tribunal -tal como ya se 
señaló en el precedente de F a llo s , 315:1492- en su rol de custodio último de 
los derechos y garantías constitucionales, no puede permanecer impasible 
ante la demora irrazonable que se advierte por no otorgar eficacia a un 
derecho, cuyo cumplimiento resulta exigible en cualquier etapa del proce
so...” (cons. 29), “...resulta pertinente exhortar -frente a la situación fáctica 
reconocida- a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
-en calidad de máxima autoridad del Poder Judicial de dicha provincia- y, 
por su intermedio, a los órganos que corresponda, para que adopte, con 
carácter de urgente, las medidas conducentes para hacer cesar la proble
mática descripta” (cons. 30).

132 Ley 13.661 y sus modificatorias. Publicación del 26/4/07 B.O. N" 
25644.
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inocencia, la inviolabilidad de su defensa en juicio, y el debido proce
dí legal. se integran por una rápida y eficaz decisión judicial. (CSJN, 
"Mozzatti, Camilo y otro”, Fallos, 300:1102).

La garantía constitucional de la defensa incluye el derecho de 
(imIo imputado a obtener un pronunciamiento que, definiendo su po
tación frente a la ley y a la sociedad, ponga término del modo más 
breve posible a la situación de incertidumbre y de restricción de 
libertad que comporta el enjuiciamiento penal (CSJN, “Mozzatti, 
Camilo y otro”, Fallos, 300:1102).

'IV'mondo en cuenta que para la procedencia del beneficio de liti- 
ll*i r híii gastos se requiere que quien lo pretenda carezca de recursos 
pura afrontar los gastos causídicos, su fin último reside en garan- 
li/ar la defensa en juicio del demandado y la tutela judicial conti
nua y efectiva de quienes se encuentren en esa situación económica 
(arta. 10 y 15 de la Const. prov.) (“Barbosa, Ramón Luis c/Provincia 
di» Rueños Aires s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA, B 
(IIIH I S 27-X-2004).

I'recluida la etapa para el debate de la temática atinente a la 
competencia, no es posible olvidar la relevancia que requiere el pos- 
Ilibido de la defensa en juicio, derivado de la cláusula constitucio- 
mil que consagra el debido proceso legal (art. 18 de la Constitución 
Nfirinnal), en concordancia con lo establecido por el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuanto garan- 
(I/,a el derecho de toda persona de ser oída por un juez o tribunal 
(•nmpetentc y dentro de un plazo razonable; protección también 
mntemplada en el art. 15 de la Constitución provincial, en cuanto 
HM»gura la tutela judicial continua y efectiva, y el acceso irrestricto 
H la Justicia, violándose dicho principio si en esta etapa procesal se 
diese marcha atrás con el proceso (“Amado, Estela Mabel y otros c/ 
Municipalidad de Tres Arroyos s/Acción de amparo”, SCBA, L 87778 
NH II 2006).

LIBERTAD PERSONAL. REQUISITOS PARA LA DE- 
'PUNCIÓN

Art. 16.- Nadie podrá ser detenido sin  que preceda  
Indagación sum aria que produzca sem iplena prueba o 
Indicio vehem ente de un hecho que m erezca pena cor
poral, salvo en caso flagrante, en que todo delincuente  
puede ser detenido por cualquier persona y conducido  
Inmediatamente a presencia de su juez; ni podrá ser

123



Guillermo Raúl Moreno

constituido en prisión sin  orden escrita de juez compe
tente.

Conc. Art. 18 C.N.
A rt. 7 ,8 C on ven ción  A m e ric a n a  sobre D erechos H u m an os  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica); A rt. 9  D eclaración  U n iver
s a l d e  D erech os H u m a n o s; A rt. X X V  D ecla rac ión  A m e rica n a  
d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 9.1 P acto  In tern a-  
cvonal d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s

La redacción actual de este artículo aparece en la Constitu
ción provincial de 1934, aunque bien pueden encontrarse sus 
antecedentes en las primeras Cartas que dictó la Provincia m.

La norma, necesariamente, nos introduce en el estudio de 
las ‘"garantías procesales” y dentro de ellas en la “inmunidad 
de arresto”.

Por su parte, el artículo 18 de la Constitución Nacional, 
en la parte que aquí nos interesa, establece que "nadie puede 
(...) ser arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad 
competente” 1M.

La libertad personal resulta ser uno de los bienes más pre
ciados que posee un ser humano, por lo tanto, el Estado deberá 
extremar los recaudos para restringirla en aquellos supuestos 
estrictamente necesarios y exigidos por ley. Ya la D eclaración  
d e  los D erechos y  D eberes d e l C iu d a d a n o , documento surgido 
de la Revolución Francesa de 1789 y que tendrá luego una 
dimensión universal, establecía que “ningún hombre podía 133 134 *

133 Así, en la Constitución de 1854 (en tiempos donde la Provincia de 
Buenos Aires se encontraba separada del resto de la Nación) como también 
en las Constituciones de 1873 y 1889 aparecen normas similares al actual 
art. 16. En las mismas se consagraba el principio de intervención judicial 
en Lodo proceso que pudiera afectar la libertad de las personas. Para ac
ceder a los textos de las Constituciones mencionadas se podrá acudir a 
Corbetta, Juan Carlos, Textos con stitu cion ales de  Buenos A ire s , Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 1983.

134 Este principio había sido considerado antes de la reforma de 1994
como el fundamento constitucional del h abeos corpas.
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nci* sieusado, arrestado o detenido como no sea en los casos 
determinados por la ley y con arreglo a las formas que ésta ha 
prescito” (art. 7).

I ¿a disposición constitucional que estamos analizando, como 
se luí señalado, no sólo establece la imposibilidad jurídica de 
detener a una persona por un delito que no esté castigado con 
pe mi privativa de la libertad, sino que también establece un 
Unido de conocimiento respecto del hecho hipotéticamente de- 
lirt lioso, esto es la “semiplena prueba” ,35. Por su parte, las 
leyes rituales establecen como principio rector en la materia 
que la libertad personal y los demás derechos y garantías reco
nocidos a toda persona por la Constitución de la Provincia sólo 
podrán ser restringidos cuando fuere absolutamente indispen
sable para asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo 
dtd procedimiento y la aplicación de la ley 136. En consonancia 
con cHte principio, en caso de ser ordenado el arresto o la de
tención, serán ejecutados de modo que perjudiquen lo menos 
posible la persona y la reputación de los afectados, y siempre 
no deberá comunicar la razón del procedimiento, el lugar don
de serán conducidos, el Fiscal y el Juez intervinientes 137.

Seguidamente la disposición bajo análisis se refiere al su
puesto de “flagrancia”. En estos casos el individuo puede ser 
detenido por cualquier persona y conducido ante las autorida
des si se lo sorprende en el mismo momento de cometer el he
cho punible. Así también lo expresa el Código Procesal Penal 
dr bi Provincia en su artículo 154 138.

1.15 Hortkl, Eduardo Carlos, C ódigo P rocesal P enal de  la  P rovin cia  d e  
Itucnos A ires. Ley 11 .922 , Universidad, Bs. As., 2003, p. 218.

13fi Art. 144 Código Procesal Penal (Ley 11.922 y modificatorias).

137 Art. 145Código Procesal Penal (Ley 11.922 y modificatorias).

I3K El artículo 154 del CPP de la Provincia de Buenos Aires expresa 
"Se considera que hay flagrancia cuando el autor del hecho e9 sorpren

dido en cd momento de cometerlo o inmediatamente después, o mientras es 
perseguido por la fuerza pública, el ofendido o el público, o mientras tiene
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Jurisprudencia
Se considera flagrancia no sólo cuando el sujeto es sorprendido 

en el momento de comisión del ilícito o inmediatamente, sino tam
bién mientras es perseguido por la fuerza pública -art. 154 CPP-. 
(“Gómez, Brian Mateo s/Recurso de Casación”, TC0004 LP 62763, 
24/VT/2014).

Conforme lo establecido por el artículo 153 inciso 4 del C.P.P, 
la privación de libertad del que es sorprendido en flagrancia come
tiendo un delito -ya sea en el momento del hecho o inmediatamente 
después- genera un supuesto de privación legítima de libertad (“M. 
W.S/Detención en flagrancia”, C.P0303 La Plata, p. 766 RSI 411-99 
I 16-7-99).

ORDEN DE PESQUISA, DETENCIÓN O EMBARGO
Art. 17.- Toda orden de pesquisa, detención de una o 

más personas o embargo de propiedades, deberá especi
ficar las personas u objetos de pesquisa o embargo, des
cribiendo particularm ente el lugar que debe ser regis
trado, y no se expedirá mandato de esta clase sino por 
hecho punible apoyado en juram ento o afirmación, sin 
cuyos requisitos la orden o mandato no será exequible.

Conc. Art. 18 C.N.
A rt. 7 ,8  C onvención  A m e ric a n a  sobre  D erechos H u m a n o s  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A rt. 9  D ecla rac ión  U n iver
s a l de  D erech os H u m a n o s; A rt. X X V  D ecla rac ión  A m e rica n a  
d e  los D erech os y  D eberes d e l H om bre; A r t. 9  P acto  In te rn a c io 
n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

Resulta frecuente el registro de lugares, ya sean éstos ce
rrados o abiertos, a los efectos de la búsqueda y hallazgo del 
imputado, como así también al secuestro de objetos y rastros 
relacionados con el hecho investigado.

En tal sentido, el Código Procesal Penal de la Provincia 
establece que si hubiesen motivos para presumir que en de

objetos o presenta rastros que hagan presumir que acaba do participar en 
un delito”.
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terminado lugar existen personas o cosas relacionadas con 
(*1 delito, se podrá por auto fundado registrar el lugar. Con
tinúa precisando la norma que la orden deberá ser escrita 
conteniendo el lugar y el día en que la medida deberá efec
tuarse y la descripción de las cosas a secuestrar o personas 
a detener ia!).

Como excepción a este principio, y ante situaciones espe
ciales originadas en una especie de estado de necesidad, el 
propio Código habilita a que la fuerza policial proceda al alla
namiento de una morada sin orden judicial en tres supuestos 
a saber: 1) cuando se denuncie que alguna persona ha sido 
vista mientras se introducía en una casa o local, con indicios 
manifiestos de cometer un delito; 2) cuando se introduzca en 
una casa o local algún imputado de delito a quien se persigue 
para su aprehensión o 3) cuando voces provenientes de una 
casa o local advirtieren que allí se está cometiendo un delito o 
pidieren socorro H0.

Finalmente señalamos que esta Constitución provincial con
sagra expresamente el principio de “inviolabilidad del domici
lio” en su artículo 24, a cuyo comentario remitimos al lector. 
Allí el constituyente estableció que el domicilio de una persona 
no podrá ser allanado sino por orden escrita de un juez.

J urisprudencia
“El allanamiento de domicilio del artículo 219 del Código Proce- 

nhI Penal es una medida de suma gravedad y su excepcionalidad de 
por sí implica recurrir a su utilización sólo cuando los presupues
tos objetivos exigidos por la ley se encuentren debidamente acredi
tados” (“Moreira, Aldo Rubén S/Recurso de Casación”, TCOOOl LP 
7-1320 8 s 02/02/2016).

Ln inviolabilidad del domicilio es la regla y un derecho consti
tucional expresamente receptado tanto por nuestra Constitución 
Nacional como por la provincial en su art. 17. Este derecho no es

1.19 Ver art. 219 y sa Código Procesal Penal. 

PIO Ver art. 222 del CPP. de la Provincia.
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absoluto y cede bajo determinadas circunstancias que la ley que 
reglamenta aquel derecho debe establecer. Nuestra Constitución 
provincial ya establece determinados requisitos para que proco* 
da la orden de pesquisa o embargo, determinando claramente quo 
se deben especificar los objetos, describir particularmente el lu
gar que debe ser registrado y debe existir hecho punible apoyado 
en juramento o afirmación. Sin estos requisitos no corresponde el 
allanamiento (JEMF LP 422 RSD-422-97>S 23-3-98, “Solimine si 
enjuiciamiento”).

“Es nula por configurar un claro exceso del órgano intervinien* 
te (arg. arts. 219 y 202 inc. 1 del CPP) y por contravenir en forma 
expresa y directa la garantía constitucional que impone la especifi
cidad de toda orden de pesquisa, detención o embargo (arts. 17 de 
la Const. provincial), la orden de allanamiento expedida no para 
secuestrar algún elemento relacionado con determinado ilícito sino 
para que el personal policial pudiera registrar una serie de domi
cilios en busca de cualquier elemento que pudiera vincularse con 
cualquier delito” (“R., L. s/Recurso de casación”, TC0001 LP 15594 
RSD-438-4 S 24-6-2004).

PROHIBICIÓN DE TRIBUNALES ESPECIALES
Art. 18 -  No podrá juzgarse por com isiones ni tribu

nales especiales, cualquiera que sea la denom inación  
que se les dé.

Conc. Art. 18 C.N.
A rt. 8, 2 5  C onvención  A m e rica n a  sobre  D erechos H u m an os  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica); A rt. 10  D eclaración  U n iver
s a l d e  D erechos H u m an os; A rt. X X V I D ecla ración  A m e rica n a  
d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 14  P acto  In te r n a 
c ion a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

La presente norma nos introduce al análisis del principio 
de “juez natural”, garantía básica en un Estado democrático 
de Derecho reconocida en el artículo 18 de la Constitución Na
cional.

A través del mismo se consagra el derecho a no ser juzgado 
por comisiones especiales, ni sacado de los jueces designados 
por la ley antes del hecho de la causa. El fundamento del prin-
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ülpio de juez natural en palabras de nuestro Máximo Tribu
nal radica en “asegurar a los habitantes del país una justicia 
Impnrcial e independiente” 141. Asimismo, el constituyente a 
través de esta garantía procuró evitar cualquier tipo de inje- 
h'iicia del gobierno de tumo, por sí o mediante la designación 
di» comisionados especiales, en el curso ordinario de los proce
dimientos.

Por lo tanto, un juez “no natural” sería aquel que ha 
ocupado ilegítimamente el lugar del “juez natural”, sus- 
! royendo a éste el conocimiento y decisión de uno o más 
procesos 142.

lilis “comisiones especiales” serían aquellos órganos crea- 
diiH para juzgar una o más causas al margen del Poder Ju
dicial, por lo tanto ante este supuesto se estaría negando no 
«ido el acceso a una Justicia imparcial, sino a la Justicia mis
ma.

Como vemos uno de los propósitos de esta disposición en 
la Carta provincial es asegurar a sus habitantes una Justicia 
objetiva e imparcial.

•I ii risprudencia
lilis preocupaciones fundamentales que llevaron a proclamar 

id principio de los jueces naturales tanto en Europa como en 
América revolucionarias, estuvieron dominadas por el conven- 
mmiento acerca de la necesidad de excluir de la Administración 
ib» Justicia los privilegios y desigualdades del antiguo régimen, 
de hacer que el curso de la Justicia se rigiese sólo por leyes 
generales, inalterables si no era por otras de igual naturaleza 
lo cual tuvo por corolario principal prohibir la intromisión del 
Ejecutivo, por sí, o mediante la designación de comisionados es
peciales en el curso ordinario de los procedimientos (arts. 18 y

1 11 “Meynet, Alvaro Javier s/queja en: Consejo de la Magistratura Ti
lín hit. s/solicitud ley 3491 (dr. Alvaro J. Meynet - causa Kielmasz)”, CSJN, 
07/07/2015; Fallos, 338:601.

H 2 En tal sentido se expresa Sa<sí.ií«;s. Néstor Pedro, en Elementos de 
Derecho Constitucional, As tren, Bs. As., 1997, T. 11, p. 643.
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95 de la Constitución Nacional) (“Videla, Jorge Rafael", CMtJN 
1984, Fallos, 306:2101).

En la primera parte del art. 18 de la Constitución Nnoioíml 
se ha establecido el principio de que nadie puede ser juzguil»* 
por comisiones especiales al margen del Poder Judicial; un !h 
segunda se ha reforzado ese principio, eliminando la posibilidad 
de que se viole en forma indirecta tal prohibición medianil* Iii 
remisión de un caso particular a conocimiento de tribunnlua a 
los que la ley no les ha conferido jurisdicción para conocer »»n 
general de la materia sobre la que el asunto versa (“Fiscal «I»* 
Estado Dr. Luis Magín Suárez s/formula denuncia solicita Jli 
rado de enjuiciamiento y sus acumulados (Juicio Político n I»* 
Miembros de la Corte de Justicia de San Juan)”, CSJN, 29*XII 
1987, Fallos, 310:2845).

NOTIFICACIÓN A DETENIDOS
Art. 19.- Todo aprehendido será notificado de la cmi- 

sa de su detención dentro de las veinticuatro horas.
Conc. Art. 18 C.N.
A rt. 8  C onvención  A m e rica n a  d e  D erechos H u m a n o s (Pacto  

d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica ); A r ts . 9 , 1 0 , 1 1  D ecla rac ión  U n iver
s a l d e  D erechos H u m a n o s; A rt. X X V  D ecla ración  A m erican a  
d e  los D erech os y  D eberes e l H om bre; A r t. 9 .2  P a cto  In tern a c io 
n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

El artículo 19 es otra de las disposiciones contenidas en lu 
Constitución provincial tendiente a la protección de la garan
tía de la libertad individual de las personas.

Conforme a las normas procesales dictadas por la Provin
cia, el funcionario o auxiliar de la policía que haya practicado 
una aprehensión, deberá presentar inmediatamente a la per
sona ante la autoridad judicial competente l43.

Por su parte, el artículo 151 del Código Procesal Penal de 
la Provincia de Buenos Aires 144 al referirse a la orden de de-

143 Conforme lo estipulado por el artículo 155 del Código Procesal 
Penal de la Provincia (Ley 11.922 y modificatorias).

144 Texto según Ley 13.260.
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IPMPÍÓii librada por el juez, requiere que ésta sea por escrito 
f filllilmlu, conteniendo los datos personales del imputado y 
| |  (|ue se le atribuye, el juez y el fiscal que intervienen 
•Imilla la misma notificada en el momento de ejecutarse o in- 
M i*" uniente después.

|M análisis de estas disposiciones colegimos que las mis- 
HM* |»n M uran garantizar el principio de “defensa”, toda vez 
lilla nadie puede defenderse de algo que no conoce Mf).

Pur mu parte, el Pacto de San José de Costa Rica, incorpora- 
l|ti it imesl ro ordenamiento jurídico con jerarquía constitucio- 
HnI a partir de 1994, consagra el derecho de todo inculpado a 
tiltil comunicación previa y detallada de la acusación formula- 
iltt ni referirse a las garantías judiciales 146.

Jurisprudencia
Idi dele ación por averiguación de antecedentes no puede ser ar- 

Itlli'iiriii ni irrazonable, debiendo los funcionarios policiales explicar 
tuiá Ion hoii los circunstancias que justifican la restricción a la liber- 
tinl ("I)., M. s/Hurto y Homicidio en ocasión de robo”, CP0000 PE, P 
ftftl KSD-80-95S 19-12-1995).

l<oN funcionarios policiales actuaron notoriamente en exceso de 
Min fueu It ades, ya que sin encontrarse en un caso de delito ‘in fra- 
Kittil T. ni habiendo justificado debidamente el ‘estado de sospecha' 
y iirri'riitado que no había urgencia, procedieron a la requisa de sus 
llInnuH y n la detención de los mismos (“R, D. S. s/Rec. de casación”, 
IV 000 ] LP 10263 RSD-649-4 S 23-9-2004).

C1ARANTÍAS CONSTITUCIONALES. H A B E A S  C O R P U S . 
AM PARO. H A B E A S  D A T A

Artículo 20.- Se establecen las sigu ientes garantías 
(Ir los derechos constitucionales:

I ir» En tal sentido también se pronuncia Maiek al analizar el principio 
il" conocimiento de la imputación en su obra Derecho Procesal Penal, Tomo 
I. l-'u ruin montos, Editores del Puerto, Bs. As., 2o edición, p. 559.

I <1(1 Ver urtículo 8, segundo párrafo, inciso b).
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1. - Toda persona que de modo actual o inm inente, 
sufra en forma ilegal o arbitraria, cualquier tipo de 
restricción o am enaza en su libertad personal, podrA 
ejercer la garantía de Habeas Corpus recurriendo anto 
cualquier juez.

Igualm ente se procederá en caso de agravamiento  
arbitrario de las condiciones de su,detención legal o en 
el de desaparición forzada de personas.

La presentación no requerirá formalidad alguna y 
podrá realizarse por sí mismo o a través de terceros, 
aun sin  mandato.

£1 juez con conocim iento de los hechos y de resul
tar procedente, hará cesar inm ediatam ente y dentro de 
las veinticuatro horas, la restricción, am enaza o agra
vam iento, aun durante la vigencia del estado de sitio. 
Incurrirá en falta grave el juez o funcionario que no 
cum pliere con las d isposiciones precedentes.

2. - La garantía de Amparo podrá ser ejercida por el 
Estado en sentido lato o por particulares, cuando por 
cualquier acto, hecho, decisión u om isión, proveniente  
de autoridad pública o de persona privada, se lesione o 
am enace, en forma actual o inm inente con arbitrarie
dad o ilegalidad m anifiesta, el ejercicio de los derechos 
constitucionales individuales y colectivos.

El Amparo procederá ante cualquier juez siempre 
que no pudieren utilizarse, por la naturaleza del caso, 
los rem edios ordinarios sin daño grave o irreparable y 
no procediese la garantía de Habeas Corpus.

No procederá contra leyes o contra actos jurisdiccio
nales em anados del Poder Judicial.

La ley regulará el Amparo estableciendo un procedi
m iento breve y de pronta resolución para el ejercicio de 
esta garantía, sin perjuicio de la facultad del juez para 
acelerar su trám ite, m ediante formas más sencillas que 
se adapten a la naturaleza de la cuestión planteada.

En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionali- 
dad de la norma en que se funde el acto u omisión lesivos.
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II. A través de la garantía de Habeas Data, que se 
r*>|Clni por el procedim iento que la ley determ ine, toda 

l'Nonn podrá conocer lo que conste de la misma en for- 
Htu (le registro, archivo o banco de datos de organism os 
públicos, o privados destinados a proveer informes, así 
imiiiio la finalidad a que se destine esa inform ación, y a 
requerir su rectificación, actualización o cancelación. 
Nn podrá afectarse el secreto de las fuentes y el conte
nido de la inform ación periodística.

Ningún dato podrá registrarse con fines discrim ina
torios ni será proporcionado a terceros, salvo que ten- 
MNii un interés legítim o. El uso de la inform ática no po
li ró vulnerar el honor, la intim idad personal y familiar 
y ul pleno ejercicio de los derechos.

Todas las garantías precedentes son operativas. En 
AUNencia de reglam entación, los jueces resolverán so
bre la procedencia de las acciones que se promuevan, 
en consideración a la naturaleza de los derechos que se 
pretendan tutelar.

< onc. Ai*t. 43 C.N.

Las garantías son las herramientas o los procedimientos 
que aseguran los medios para hacer efectivo el goce de los de
rechos. De allí que, en su acepción más estricta, el h a b ea s cor- 
fiiiN, el amparo y el h a b ea s  d a ta  -consagrados en el presente 
arliculo- representan garantías constitucionales básicas M7. 
También son llamadas garantías en sentido “estrictísimo”, en 
lauto representan medios jurisdiccionales para hacer efecti
vos los derechos establecidos en la Constitución 148.

La cláusula bajo anáfisis fue incorporada con la reforma a 
la ( ’nrt.n bonaerense en 1994. De todas formas, conviene recor-

I 17 Zuii.ii, Adolfo Gabino, Derecho Constitucional, Abeledo-Perrot, Bs. 
A« . 201-1. T. I. p. 252.

I IH (jau/ j. Orlando, Curso de Derecho Constitucional, Abeledo-Perrot, 
Hn Ah., 2001, T. V, p. :J89.
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dar que la figura del habeas Corpus ya estaba consagrada en la 
Constitución provincial de 1873 t49.

En el presente artículo el constituyente desplegó, en cada 
uno de los tres incisos que componen la norma, las garantías 
mencionadas, a saber: inciso 1 H a b ea s  C o rp u s; inciso 2 A m p a 
ro e Inciso 3 H a b e a s  d a ta .

1) H a b e a s  corpu s
Conc. Art. 43 C.N.
A rt. 7 .6  C on ven ción  A m e ric a n a  so b re  D erech os H u m a n o s  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ic a ); A r t. 9 .4  P a c to  I n te r n a 
c io n a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s; A r t. X X V  D ec la ra c ió n  
A m e r ic a n a  d e  los D erech os y  D eb eres  d e l H om bre . A r ts . I  y  
ss. C on ven ción  In te ra m e r ic a n a  so b re  D e sa p a r ic ió n  F o rza d a  
d e  P erso n a s

Este instituto se encuentra expresamente establecido en el 
primer inciso de la norma bajo examen. El mismo constituye 
una garantía que tutela la libertad física frente a limitaciones 
ilegales o arbitrarias mediante un procedimiento sumario y ex
peditivo. En su versión más elemental, se puede afirmar que en 
el marco de un proceso de habeas corpus quien es objeto de una 
restricción a su libertad debe ser traído ante la presencia de un 
juez, quien analizará la cuestión y resolverá en consecuencia. 
En efecto, las dos palabras latinas h a b ea s  y corpu s , significan 
“tienes tu cuerpo” o “eres dueño de tu cuerpo”, y denotan la fi
nalidad de esta garantía constitucional: traer el cuerpo de una 
persona -es decir, la persona misma- ante el juez 16°.

Sus antecedentes más lejanos los encontramos en el De
recho Romano donde existía el in te rd ic to  h o m in e  lib ero  exhi- 149 150

149 M oreno, Guillermo Raúl, “Evolución del Constitucionalismo en la 
Provincia de Buenos Aires”, Rap, Provincia de Buenos Aires, Año III, n° 25, 
pág. 11.

150 Ver Bidart Campos, Germán, Manual de la Constitución reforma
da, Ediar, Bs. As.. 2005, T. II, p. 395.
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bvtulu (un trámite sumario por medio del cual una persona 
libre solicitaba a favor de otro ciudadano romano que hu- 
lilem» sido privado de la libertad). En tanto que el Derecho 
siiglosajón va a recepcionar esta garantía en la famosa Carta 
Mligua de 1215. Por su parte, en el Derecho hispano halla- 
nioH, en los Fueros de Aragón de 1283, el llamado “juicio de 
mimifestación”, trámite, también sumario, que permitía lle- 
vitr una persona privada de su libertad ante la presencia de 
lili magistrado.

Sin bien usualmente se menciona a este instituto (al igual 
que el amparo) como “recurso de h a b eo s  corpu s”, su naturale-

jurídica corresponde a una acción. Esta es impulsada con el 
objeto de incitar la actividad judicial y así proteger la libertad 
amenazada o conculcada.

En nuestro país, la Constitución Nacional histórica de 
1853/00 no mencionaba expresamente al h a b eo s  corpu s. No 
obstante ello, surgía como un lógica consecuencia de las dis
posiciones del artículo 18 que establece que “nadie puede ser 
nrrestado sino en virtud de una orden escrita de autoridad 
competente”, incluso como garantía implícita en el artículo 33. 
Hu recepción legal llegará pocos años después en 1863 a tra
vés de la ley 48 (art. 20). En el orden federal el habeas corpus 
so encuentra reglamentado en la actuaüdad por la ley 23.098 
sancionada en 1984 151.

La reforma a la Ley Fundamental de 1994 introdujo el h a - 
heos corpu s  en el cuarto y último párrafo del artículo 43 de la 
Constitución Nacional sin mayores diferencias que las dispo
siciones contenidas en la mencionada ley 23.098.

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como lo men
cionáramos anteriormente, aparece contemplado específica
mente por primera vez en la Constitución de 1873.

ir> I La Constitución de 1949 en su artículo 29 reconoció en forma 
tixpi'OHn la garantía del h abeas corpus. Ver en M oreno, Guillermo Raúl, 
Textos C om pletos de la C on stitu ción  N acion al y  de la  P rovin cia  d e  Buenos 
Aires de  1949, lídulp, La Plata, 200G, p. 24.
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La Convención reformadora de 1994 incorporó en este in
ciso primero del artículo 20 las distintas variantes o tipos do 
h a b eo s co rp a s. En efecto, este remedio procesal no sólo se apli
ca ante una privación absoluta de la libertad (h abeos corpas  
reparador), sino también cuando ésta se encuentra amenaza
da (h abeas co rp a s  preventivo), o más aun, cuando una per
sona que se encuentra legalmente privada de su libertad, es 
sometida a un agravamiento arbitrario en sus condiciones de 
detención (h abeas co rp a s  correctivo)lfi2.

Asimismo fue incorporado, al igual que en el orden federal, 
el supuesto específico de la d esa p a r ic ió n  forzada, d e  p e rso n a s , 
que como se ha señalado, está directamente vinculado con la 
reciente y oscura historia vivida en nuestro país lñ3. En este 
caso, la petición se realiza, claro está, a fin de hallar a la per
sona desaparecida.

En este punto debemos señalar que nuestro país aprobó la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas (Asamblea General de la Organización de los Esta
dos Americanos, Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994) 
mediante Ley 24.556 del año 1995. De conformidad a lo allí 
dispuesto, se entenderá como desaparición forzada “la priva- 152 153

152 En este tema no podemos dejar de mencionar el caso “Verbitsky, 
Horacio s/hábeas corpus” resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación con fecha 3/V/2006, mediante el cual se reconoció al Centro de Es* 
tudios Legales y Sociales (CELS) legitimación colectiva para interponer un 
h abeas corpus correctivo y colectivo a favor de las personas detenidas en 
las comisarías bonaerenses. Entre otras cuestiones, el Máximo Tribunal 
dispuso “Instruir a la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y 
a los Tribunales de todas las instancias de la Provincia para que, en sus 
respectivas competencias y por disposición de esta Suprema Corte, con ln 
urgencia del caso, hagan cesar toda eventual situación de agravamiento 
de la detención que importe un trato cruel, inhumano o degradante o cual
quier otro susceptible de acarrear responsabilidad internacional al Estado 
Federal” (F allo s , 328:1146).

153 Quihoga Lavté, Humberto, L a R eform a de la  C onstitución  exp lica 
d a  p o r  los m iem bros de  la  com isión  red a c tó la , Rubin/.nl-Culzoni. Bs. As., 
1994, p. 163.
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pión de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere 
«ti forma, cometida por agentes del Estado o por personas o 
grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o 
la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información 
o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de 
Informar sobre el paradero de la persona, con lo cual 9e impide 
td ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales 
pertinentes” (art. II).

Se impone señalar que la Convención Interamericana so
bre Desaparición Forzada de Personas adquirió jerarquía 
ronslitucional a partir de la sanción de la Ley 24.280 del 30 
lie abril de 1997. Ello de conformidad a lo establecido en el 
ÓItimo párrafo del artículo 75 inciso 22 de la Constitución 
Nocional151 * * 154 155.

En cuanto a los sujetos legitimados para iniciar la acción de 
bul teas corpus, la norma constitucional que estamos comen- 
til ndo es sumamente amplia: tienen legitimación activa tanto 
id ii (helado como cualquier persona “aun sin mandato” en fa
vor de aquél.

En relación a la competencia para entender en este proceso 
imperial, el constituyente también tuvo un criterio laxo ya que 
no  puede acudir ante “cualquier juez”. Se estableció un trámi
te sencillo,, así, la presentación no requerirá ninguna formali
dad (incluso podrá ser formulado a cualquier hora, por escrito 
li oralmente, según lo establece el Código Procesal Penal de la 
Provincia)15B.

Teniendo en cuenta que el bien jurídico tutelado por el ha
beos corpus constituye tal vez el valor más preciado de toda 
persona, esto es, su libertad, la manda constitucional exige al 
Juez la máxima celeridad posible en su tramitación, quien de

151 “Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, lúe-
Mu do sor aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras
di* Iii totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de jerarquía
rimHlitucionar. Art. 75 inc. 22 in fine.

155 Ver art. 407 Ley 11.922 y sus modificatorias.

137



Guillermo Raúl Moreno

berá hacer cesar inmediatamente y dentro de las veinticuatro 
horas la restricción, amenaza o agravamiento. A tal extremo 
llega la responsabilidad delegada al funcionario judicial en 
la tramitación urgente y expeditiva del habeas corpus que la 
propia Constitución advierte que el juez o funcionario que no 
cumpliere con las disposiciones contenidas en la norma incu
rrirá en falta grave.

De conformidad con las premisas fundamentales estable
cidas por la Constitución local, la acción de habeas corpus se 
encuentra reglamentada en el Código Procesal Penal de la 
Provincia (ley 11.922 y sus posteriores modificaciones), ca
pítulo V, artículos 405 y siguientes 156. En este aspecto, re
cordamos que el Código ritual ha sido modificado a través de 
la ley 13.252, reformulándose de esta forma el procedimiento 
aplicable a la garantía constitucional de h a b ea s  corpu s  y los 
supuestos de su procedencia 157.

156 Para un pormenorizado estudio de las disposiciones de este insti
tuto en el C.P.P. recomendamos la obra del profesor Bertoltno, Pedro J„ 
Código P rocesal P en a l d e  la  P rovin cia  d e  B uenos A ires, 8a edición, Lexis N” 
8011/011790.

157 Así, el nuevo artículo 405 del C.P.P. (según Ley 13.252) establece 
que “La petición de Hábeas Corpus procederá contra toda acción u omisión 
que, directa o indirectamente, de modo actual o inminente, en forma ilegal 
o arbitraria, causare cualquier tipo de restricción o amenaza a la libertad 
personal.

Especialmente procederá el Hábeas Corpus contra toda orden  d e  d e ten 
ción o prisión preventiva que no respete las disposiciones constitucionales o 
aquellas que regulan la materia en este Código (artículo 144° y siguientes) 
o que no emane de autoridad competente. También corresponderá en caso 
de agravamiento de las condiciones de detención o en el de desaparición 
forzada de personas.

Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto y de las vías de impugna
ción ordinarias previstas en este Código, se considerará ilegal o arbitraria 
a los efectos de la procedencia del Hábeas Corpus toda orden  de  detención 
o prisión preventiva dictada:

1. -Cuando se pretenda imputar dos veces el mismo delito.
2. -En contra de una persona que con relación al hecho imputado, se 

encuentre amparada por una ley de nmnÍHl¡n o do indulto.
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Kinalmente quisiéramos destacar que, de las distintas va
nantes de h abeas co rp u s  que hemos mencionado, claramente 
id "correctivo” es el más frecuente y utilizado en la actualidad. 
Con el retomo a la vida democrática y al Estado de Derecho 
•'ti nuestro país han disminuido los casos de detenciones arbi
trarias en comparación con otros tiempos, de allí que el “ha- 
liras corpus correctivo” (supuestos de agravamiento arbitrario 
ilr las condiciones de detención) ha tomado un protagonismo 
•ungular en relación a las otras especies. A ello deberíamos 
agregarle que el aumento de los casos de este tipo especial de 
an ión halla fundamento en la crítica situación en que se en
cuentran los lugares de detención en la Provincia de Buenos 
Aires y la sistemática violación de los derechos fundamentales 
de Ins personas privadas de la libertad.

«I urisprudencia
I <a privación de libertad, al título que fuese, tiene un efecto aflic

tivo y deteriorante para toda persona institucionalizada, que en 
cierta medida es imposible eliminar por ser inherente a su situa
ción. pero que de ningún modo puede tolerarse que se agrave in
debidamente (“Verbitsky, Horacio s/hábeas corpus". CSJN, Fallos, 
ÍI2H: 1146).

Más allá de lo aludido por el artículo 20 inciso primero de la Cóns
ul ación de la Provincia de Buenos Aires y el artículo 406 del Código 
l'rncesal Penal, en cuanto permiten ejercer la acción de h a b e a s  cot- 
fniH ante cualquier Juez u órgano jurisdiccional respectivamente, en * 5

¡I.- Kn los casos en que “prima facie” aparece proscripta la acción o la 
11101(1.

I. Kn materia contravencional, cuando la ley no la autoriza.
5. (’uando proceda, en cualquier etapa del proceso, la excarcelación o la 

««Nimición de prisión y al imputado se le hubiere negado ese derecho.
0. Kn los casos en que se mantenga la privación de la libertad sin pre- 

ni'Ml linón o puesta a disposición de la autoridad judicial competente (artí- 
ni los 155 y 161 de este Código).

Kl liábeas Corpus contra el auto de prisión preventiva procederá hasta 
In (ilinación de la audiencia de debate (lo subrayado en itálica se encuentra 
nbmirvado por el decreto de promulgación n° 2749/04 de la ley).
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el ordenamiento jurídico vigente tal garantía se halla reglamentada 
por los artículos 405 y siguientes de la ley ritual. (“A-, C. L. s/Hábeas 
Corpus”.TC0005 LP 79443 720 S 29/09/2016).

Esta Suprema Corte no resulta competente para entender do 
modo originario en materia de Habeas Corpus (arts. 20 y 161, C. 
Pcial.). (“Rodríguez Nieto, Fabián Andrés s/Habeas Corpus. Actua
ciones remitidas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación”. 
SCBA LP P 127843124/08/2016).

2) A m p a ro
Conc. Art. 43 C.N.
A rt. 2 5 .1  C onvención  A m e rica n a  sobre  D erechos H u m a n o s  

(Pacto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A r t. 8  D ecla ración  U n iver
sa l d e  D erechos H u m a n o s; A rt. X V III  D ecla ración  A m erica n a  
d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 2 .3 . a ) P a c to  In te r 
n acion a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

La garantía del amparo tiene por finalidad la protección 
del goce de los derechos constitucionales con excepción de la 
libertad física o de locomoción. Esta última -como ya lo hemos 
visto- se encuentra específicamente tutelada por el h abeas  
corpus.

En efecto, se trata de un medio jurisdiccional breve y expe
ditivo que procede frente a toda restricción o amenaza arbi
traria que impida el ejercicio de los derechos, individuales o 
colectivos, reconocidos en la Ley Fundamental.

Se debe tener presente que la acción de amparo constituye 
un remedio de carácter excepcional, por lo tanto su utilización 
está sólo reservada para aquellos supuestos en que no exis
tan otras vías legales aptas para proteger los derechos consti
tucionales conculcados por actos u omisiones de particulares 
o de órganos del Estado 158. De allí que para su procedencia

158 Como acertadamente sostuvo Cabraí,, “Entiendo correcto que las 
garantías procesales como el amparo sean reservadas para aquellas cues
tiones en que se debata sobre la efectividad de derechos fundamentales 
cuya naturaleza evidencie la gravedad intrínseca de los valores en juego
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m* i i*quieren circunstancias muy particulares, caracterizadas 
por la arbitrariedad o ilegalidad manifiesta y la demostración 
tli* que el daño grave sólo puede ser reparado acudiendo a la 
vin urgente y expedita de este tipo de proceso lfia.

En nuestro país, la institución del amparo no tuvo consa- 
IIración constitucional hasta la reforma de 1994. En este sen
tido, la Carta Magna sancionada en 1853 no contemplaba nin
guna norma expresa sobre esta garantía.

No obstante ello, es conveniente señalar que el amparo ob
tuvo su reconocimiento por vía jurisprudencial en 1957. Así, 
non recordados los famosos casos “Siri” * 160 y “Kot” 161 162 en donde 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió -pese a la 
iiusencia de regulación procesal específica- la existencia del 
uníparo como acción destinada a proteger los derechos recono
cidos en la Ley FundamentalI02. De esta forma, nuestro Máxi

y ln necesaria intervención urgente de la Justicia. El resto de las causas 
iluinle se intente la protección de derechos trente a la actividad administra- 
livii hallan resguardo en el actual proceso administrativo” (Cabral, Pablo 
Octavio, “El procedimiento administrativo previo como una vía idónea y al
ternativa a la acción de amparo en la provincia de Buenos Aires”. Publicado 
en: APBAAPBA 2010-6-675; Cita Online: 0003/800886.

150 Para acceder a un análisis pormenorizado del amparo recomenda
mos entre otras la obra de Morkllo, Augusto y Vai.lefín Carlos, E l am paro . 
IW llimen procesa l, 5a ed., Píntense, La Plata, 2004, como así también la de 
Nénlor Pedro Saqués, D erecho  Procesal C on stitu c io n a l. A cc ió n  d e  A m p a ro , 
AnI ron, Bs. As., 1995.

160 F allos, 239:459 (27/12/57).

161 F allos, 241:291 (5/9/58).

162 En cuanto a los antecedentes de esta garantía, señala Sabsay que 
•«! ii ni poro aparece por primera vez en América Latina en la Constitución 
mexicana de Yucatán de 1840 y luego es retomado en todo su vigor por la 
do I ti l 7. Esta Ley Fundamental al igual que la de Brasil, bajo la denomina
ción de mandato de seguranza le dan gran fuerza a esta institución (Sabsay. 
Daniel Alberto, “El amparo como garantía de los derechos fundamentales”, 
KovihI.ii Jurídica del Centro de Estudiantes nro. 6 11996], Facultad de De
recho de la IJniversidad do Buenos Aires, p. 28).
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mo Tribunal por medio de estos dos importantes precedentes, 
reconoció una poderosa herramienta procesal para tutelar las 
libertades constitucionales en nuestro país. Fue así entonces 
que se impuso la necesidad de reconocer la acción de ampa
ro por el legislador mediante una norma específica, quien en 
el año 1966 sancionó la ley 16.986 de amparo. Así, esta ley 
exigió como requisito de admisibilidad, la inexistencia de re
medios administrativos o judiciales que permitan obtener la 
protección del derecho lesionado. Este derrotero que estamos 
comentando finalizó con la reforma a la Constitución Nacional 
en 1994. En dicha oportunidad la acción de amparo es elevada 
a la máxima jerarquía normativa en nuestro ordenamiento 
jurídico al ser consagrada expresamente en el artículo 43 de 
nuestra Carta Magna.

Por su parte, la Provincia de Buenos Aires, adelantándose 
a la ley nacional, reglamentó la acción de amparo mediante 
el Dec-Ley 7166 del año 1965. Por más de cuarenta años fue 
el instrumento legal que rigió esta garantía hasta la entrada 
en vigencia de la Ley 13.928 de 2009 lfl3. Esta última Ley fue 
alcanzada por un veto del Poder Ejecutivo en varios de sus 
artículos, situación ésta que significó en la práctica dejar con 
vida escasas e irrelevantes disposiciones inconexas, eliminar 
progresos regulatorios y generar un caos interpretativo ,w. 
Ante esta situación la Legislatura local sancionó poco tiempo 
después la Ley 14.192 (publicada el 16/12/2010, B.O. 26498) 
la que se encuentra vigente hasta la fecha 163 164 165. Uno de los as-

163 Publicada el 11/02/09, B.O. n° 26068.

164 Ver Pórtela, Julián, “La reivindicación del amparo bonaerense", 
LLBA2011 (mayo), 355.

165 Para el análisis de la Ley 14.192 el lector puede acudir entre otros 
trabajos de doctrina sobre la materia: Rosales Cuello, Ramiro, “El derecho 
a un proceso breve y sencillo frente a situaciones de amparo en la Pro
vincia de Buenos Aires. Análisis del proceso de amparo en lu provincia 
de Buenos Aires luego de la Ijey 14.192”, AP/DOC/4071/2012: Dos Santos, 
Gabriel A., “La garantía constitucional del amparo en la Provincia de Bue-
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pecios sobresalientes de esta última regulación es sin dudas 
Iji consolidación del amparo como mecanismo colectivo de tu
tela de derechos constitucionales con amplia legitimación. Los 
propios fundamentos de la Ley 14.192 dan cuenta de que el 
legislador ha tomado los principios que se desprenden del re
cordado caso “H alab i” de la Corte Suprema de la Nación para 
impulsar las reformas en la ley de amparo ,6°.

Asimismo, la normativa mencionada estableció, entre otras 
cuestiones, que una vez declarada la admisibilidad de un am
po ro de incidencia colectiva, el juez deberá ordenar la inscrip
ción de dicha causa en el “Registro especial creado en la pre
ndí te ley, que informará en el plazo de dos (2) días sobre la 
existencia de otras acciones que tengan un objeto similar o 
(pie estén referidas al mismo derecho ó interés colectivo o que

Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

ihim Aires”, LLBA2014 (junio), 487; Ramos, Santiago J., “La reforma de la 
L»y 11.192 al régimen de amparo en la Provincia de Buenos Aires”, Cita 
nnlm<‘:0003/801070; CorbalAn, Pablo Santiago, Proceso C o n stitu c io n a l de  
A m paro en  la P ro v in c ia  de  B u en o s  A ires. A n á lis is  Teórico-Práctico. J u r is 
prudencia , M odelos. Huella Ediciones, Bs. As., 2014.

I <>(> “Sin perjuicio de ello, y con posterioridad a dicha sanción, la Corte 
Hnpivnia de Justicia de la Nación se ha expedido en un caso que, sin tra
íame específicamente de la regulación del Amparo, tiene evidentes puntos 
lie contacto con la Ley Nro. 13.928, ya que regula pretorianamente los pro- 
i'pmoh de incidencia colectiva, toda vez que el Congreso nacional no se ha 
avocado aún a la regulación de tales procesos, de raigambre constitucional 
íconf. causa ‘Halabi*). La resolución de la Corte Suprema de Justicia en el 
referido caso ‘Halabi’ permite ahora proceder a completar el espíritu de 
In mmnción de la Ley n° 13.928, en lo que hace a los procesos de incidencia 
imlecl.iva, con el conocimiento de lo que el Superior Tribunal de la Nación 
mniHidcrn sobre la materia, lo cual, sin ser el modo normal en el cual se 
iloNai-rollan este tipo de cuestiones (que usualmente son reguladas por las 
l^uislnluras y eventualmente tienen como correlato la expresión de par
le del Poder Judicial sobre su constitucionalidad), debido al tratamiento 
Mliiinltáneo en ambas jurisdicciones, nacional y provincial, aunque en ins- 
(iiiiriiiH diferentes (judicial en la primera, y legislativa en la segunda), nos 
lainda In posibilidad de proponer hoy una modificación que incluya ambas 
e«l>roHiniu*sn (fundamentos de la Ley 14.192, parte pertinente, http://www. 
guli.Kha.gov.ar/legislncion/lcgislacion/f-14192.html, página web oficial del 
MmÍHlerio de Gobierno de In Provincin de Buenos Aires)
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alcancen en forma total o parcial al mismo colectivo. En caso 
de que del informe surgiere la existencia de otros juicios, la 
causa se remitirá al Juzgado que previno”.

La acción de amparo será consagrada expresamente por el 
constituyente provincial recién con la reforma constitucional 
de 1994. En efecto, en su artículo 20 inciso 2 fueron tipificadas 
las circunstancias especiales que permiten obtener esta tutela 
judicial diferenciada, los legitimados para promoverla (Esta
do y particulares), los legitimados pasivos (autoridad públi
ca o personas particulares), la competencia para conceder la 
acción (ante cualquier juez) y el tipo de procedimiento que la 
ley reglamentaria debe implementar para el ejercicio de esta 
garantía (procedimiento breve y de pronta resolución).

La norma bajo análisis, a diferencia del texto nacional, ha
bilita a interponer la acción de amparo no sólo a los partícula - 
res, sino también al “Estado en sentido lato” 167 168.

Al mismo tiempo es de destacar la referencia explícita a los 
derechos colectivos, pero en este sentido el constituyente omi
tió establecer la legitimación procesal a favor de las asociacio - 
nes que se dedican a su protección 16S. Debemos señalar que 
no obstante esta omisión, ya la añeja y hoy derogada Ley 7166 
de amparo en la Provincia de Buenos Aires legitimaba a es
tas entidades a interponer esta acción. La Ley 14.192 vigente 
en la actualidad en territorio provincial le otorga legitimación 
activa en su artículo 4o a “...toda persona física o jurídica que 
se encuentre afectada en sus derechos o intereses individuales

167 Esta disposición que le otorga legitimación activa al propio Estado 
para interponer este tipo de acción ha generado algunas críticas, toda vez 
que por su naturaleza el amparo está destinado a garantizar derechos fren
te a actos u omisiones de una autoridad pública. Resultaría extraño que el 
Estado deba interponer un amparo para defenderse del Estado, es decir de 
él mismo. Ver Ceballos, Maximiliano Alberto, A m p a ro  en  la  P ro v in c ia  de  
B u en o s  A ires , L ey  13.928, C om en ta d a , a n o ta d a  y  concordada , Astrea, Bs. 
As., 2013, pág. 138.

168 El artículo 43 de la Constitución Nacional en su parte pertinente 
se refiere a “las asociaciones que propendan a esos fines”.
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ti derechos de incidencia colectiva”. Por lo tanto, las asocia
ciones de defensa de los derechos de incidencia colectiva se 
encuentran legitimadas toda vez que son personas jurídicas 
conforme a nuestro Código Civil.

Por último destacamos que si bien la norma que estamos 
comentando no menciona expresamente al Defensor del Pue- 
!>lo de la Provincia como legitimado activo, creemos que éste 
se encuentra plenamente habilitado para incoar una acción 
de amparo en cumplimiento de sus atribuciones. Arribamos 
m dicha conclusión al hacer una interpretación integral de los 
artículos 20 inc. 2, 55 de esta Constitución y la ley reglamen
taria de la Defensoría del Pueblo.

•Jurisprudencia
La acción de amparo es un instrumento procesal, de fuente 

noimtitucional, que permite la protección de los derechos funda
mentales de las personas por parte de los órganos jurisdiccionales, 
con el propósito de impedir su afectación o restituirlos en su uso y 
goce, cuando siendo ciertos fuesen lesionados por el Estado o por 
Io n  particulares. Se trata, en suma, de un mandato constitucio
nal en función protectoría (arts. 43, Const. nac. y 20 inc. 2, Const. 
prov.) (“Ianni, Ariel Fernando contra Federación Regional de Au
tomovilismo Mar y Sierras y otro. Amparo”, SCBA LP C 120739 S 
519/08/2018).

Las cuestiones vinculadas con el término para interponer la ac
ción de amparo deben ser interpretadas y resueltas con criterio res
trictivo, y en caso de duda debe estarse a favor de la apertura de 
o n i i  vía. Ello es así, dada la amplitud de miras con que deben exa
minarse las cuestiones formales en el ámbito de cualquier proceso y 
en particular en el de la garantía de amparo, elevada a rango cons
titucional en 1994 sin otra limitación que la señalada en el segundo 
pómifo del inc. 2 del art. 20 de la Constitución de la Provincia. (“I., 
M M. s/Acción de Amparo”, SCBA LP C 121852 S 22/08/2018).

101 plazo de caducidad establecido por el artículo 2, inciso e, de 
In ley 16.986 -en cuanto dispone que la acción de amparo será in
admisible si la demanda no es presentada dentro de los quince días 
IiiUmIch a partir de la fecha en que el acto fue ejecutado o debió pro
ducirse' no puede constituir un obstáculo insalvable cuando no se 
enjuicia un único acto de autoridad administrativa sino una infrac
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ción continuada. (“Etchart Femando Martin c/Anses s/amparos y 
sumarisimos”, CSJN, Fallos, 338:1092).

3) H a b e o s  d a ta
Conc. Art. 43 C.N.
A rt. 11 C onvención  A m e ric a n a  sobre D erechos H u m an os  

(Pacto d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A rts . 12  y  8  D eclaración  
U n iversa l d e  D erechos H u m an os

El h a b eo s  d a ta , cuya expresión significa “tráigase el dato”, 
o “tráigase la información” ante el tribunal, constituye un pro
cedimiento breve y sumario que tiene por finalidad el conoci
miento de los datos que consten en registros o archivos, y la 
posibilidad posterior de requerir la rectificación, actualización 
o cancelación de la información allí consignada.

No resulta ser el h a b eo s  d a ta  una institución añeja o de 
larga trayectoria. Por el contrario, es una de las garantían 
constitucionales más modernas. La primera Constitución en 
consagrarla fue la de Portugal de 1976 l69, más tarde será re* 
cepcionada por la Constitución española de 1978 17°. En nuca* 
tra región será Brasil quien la incorpore a su Constitución 
sancionada en 1988 171.

Su aparición y posterior desarrollo van de la mano con lo» 
adelantos tecnológicos que han permitido en los últimos año» 
una gran concentración y circulación de todo tipo de dato». 
Pensemos en el enorme volumen de información que se mano- 
ja por medio de bancos de datos públicos y privados (registro» 
de propiedades inmuebles; automotores; impositivos; fuerza»

169 El artículo 36 de la Constitución de Portugal establece: “Artiuo 
35." (Utilizarán da informática) 1. Todos os cidadáos tém o dimito de a con no 
aos dados informatizados que lhes digam respeito, podendo exigir u muii 
rectifica?áo e actualizaráo. e o dimito de conhecer a fínalidadc a que im* 
destinam, nos termos da lei”.

170 Ver art. 18 apartado 4 y 105 apartado b).

171 Ver art. 5.
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<lr .seguridad federales; provinciales, colegios; universidades; 
sindicatos; obras sociales, clubes; compañías de seguros; y la 
llHtn se torna interminable). Todos estos datos, con la tecno
logía actual y más aun con la que vendrá, pueden ser interco- 
ncclados y cruzados, con lo que se obtiene un perfil total de la 
persona buscada 172.

Kn este contexto, el h a b eo s  d a ta  surgirá como una herra
mienta que procura una debida protección del derecho a la 
Intimidad, a la privacidad y al honor de las personas.

Conviene mencionar que para algunos esta institución no 
«in más que una modalidad del amparo, es decir, un ampa
ro específico vinculado con el acceso y modificación de cier
tos fuentes de documentación 173. Desde nuestra opinión, no 
Ooincidimos con tal criterio a la hora de analizar ambas ins
tituciones en la normativa legal y constitucional bonaerense. 
Tan es así, que el propio constituyente provincial diferenció 
lüM dos garantías dándole un tratamiento diferencial a cada 
Uttn de ellas 174.

Kn cuanto a su naturaleza jurídica estamos en presencia, al 
Igual que en los dos casos anteriores analizados en el presen
to artículo (habeas corpus y amparo), de una garantía cons
titucional. En este caso, la finalidad de la garantía radica en 
tvitnr el registro y difusión de datos falsos, desactualizados o 
diNcri minatorios.

172 Ampliar en Ekmekdjian, Miguel Ángel y Calogero Pizzülo (h), Há- 
Immm D ala. E l derecho a  la  in t im id a d  fre n te  a  la  revo luc ión  in fo rm á tica . 
Dppnlimi, lia. As., 1996.

173 En este sentido se pronuncia SagOés, Néstor Pedro, A cción  d e  om- 
pdttJ, Antros, Bs. As., 1995, p. 652; Qijikoga Lavié, Humberto, C o n stituc ión  
dv la N ación A rg e n tin a  com en tada , 3“ edición, Zavalía, p. 255; Hidalgo, 
Hliri(|ue, C om en tario  d e  la  C on stitu c ió n  de  la  P rovincia  d e  B u en o s A ires. 
M urtón h  'irncra, Depalma, Bs. As., 2000, p. 64.

i 74 No ocurre lo mismo en la Constitución Nacional donde una in- 
tkrpretarión litoral del artículo 43 nos lleva a pensar que el constituyente 
•Uimidnró al habeas data como una subcspocie del amparo.
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La norma constitucional que estamos comentando dis
tingue claramente dos etapas consecutivas en la sustan* 
ciación del l ia b e a s  d a ta .  La primera de ellas será una fase 
cognoscitiva o de conocimiento, donde se reclama el acceso 
a los datos y a saber la finalidad a que se destine esa in
formación. En un segundo momento, y contando ya con loa 
datos oportunamente solicitados, el accionante ejercerá 
-llegado el caso- una pretensión concreta de rectificación, 
actualización o cancelación. De allí que se sostenga que 
el proceso de h a b e a s  d a ta  posea una estructura compleja. 
Primero se trata de conocer los datos relativos a la perso
na, y así, posibilitar al peticionante provocar por mandato 
judicial su rectificación, actualización o cancelación según 
corresponda ,7B.

Será en la segunda etapa donde se ejerce, en base a los 
datos traídos al proceso, una pretensión en concreto de rectifi
cación, actualización o cancelación

En el tercer párrafo se advierte la tutela del “principio de no 
discriminación” (vinculado en este supuesto con los registros 
de datos) y de la “confidencialidad”, al disponerse la prohibi
ción del suministro de datos a terceros siempre que no tengan 
un interés legítimo.

La Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, cumpliendo 
una asignatura pendiente por años, sancionó en 2010 la Ley 
14.214 175 176 reglamentaria de la garantía de h a b ea s d a ta  previs
ta en el artículo 20 inc. 3 de la Constitución local. Durante ese 
lapso de tiempo que transcurre entre la incorporación de esta 
garantía en 1994 hasta la sanción de la Ley 14.214, la Provin
cia careció de una normativa específica sobre el régimen del 
habeas data, aunque éste tenía carácter operativo por propio 
mandato constitucional como lo deja establecido el último pá
rrafo del artículo en análisis.

175 Colanüelo, Maximiliano, “Habeas Data. Aspectos procesales en la 
Provincia de Buenos Aires”, JA Cita Online: 0003/008279.

176 Publicada el 14/1/11 BO N° 26514.
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Según lo establece la Ley reglamentaria, están legitimados 
puní interponer acción de habeas data toda persona física o 
Jurídica afectada, loa herederos universales forzosos de la per- 
wonn de la cual consten los datos (cuando la indagación tenga 
ni propósito de defender el honor familiar). Asimismo el legis- 
Imlor, a nuestro juicio con buen criterio, otorgó legitimación 
m i iva al Defensor del Pueblo de la Provincia y a las asociacio
nes o grupos colectivos que acrediten legitimación suficiente 
en la representación de esas afectaciones, introduciendo así el 
linl ieas data colectivo.

ftn cuanto a la legitimación pasiva, es decir contra quié
nes se podrá accionar, la ley contempla tanto a entes públicos 
romo privados 177 178. Cuando se trate de archivos públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, la jurisdicción le corresponderá al 
•luez de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo, 
en t anto que frente a archivos privados destinados a dar infor
m es será el juez de primera Instancia en lo Civil y Comercial 
el que entienda (art. 4). La ley 14.214 en su Titulo II “Del 
Proceso” (arts. 5 a 20) desarrolló todos los aspectos procesales 
en el ejercicio de esta garantía constitucional tales como: inti
mación previa; contestación; plazos, requisitos de la demanda; 
medidas cautelares; vía recursiva, etc. m. Tan sólo digamos 
en este aspecto, que con buen criterio la ley exige que para el 
ejercicio de la acción de habeas data, primeramente el peticio
nante deberá notificar de manera fehaciente su pretensión al 
titular del banco de datos o registro y sólo ante la negativa o 
silencio de éste, quedará expedita la vía judicial.

En el orden federal, el instituto del h a b ea s  d a ta  está in
corporado a la Constitución Nacional (aunque no está men-

177 Ver art. 3 de la Ley 14.214.

178 Ampliar en el análisis de la ley en Masciotra, Mario, “El proceso 
constitucional de habeas data en la Provincia de Buenos Aires”, SupAct. 
10/05/2011, cita online: AR/DOC/13G6/2011; Palazzi, Pablo, “Análisis pre
liminar de la Ley do Hábons Data de la Provincia do buenos Aires”, cita 
online: AP/ÜOC/1073/2012.
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donado expresamente con esa denominación) en su artículo 
43, tercer párrafo. Señalemos también que en el año 2000 ol 
Congreso reglamentó esta garantía a través de la ley 25.32M 
sobre protecdón de los datos personales 179, cuyo objeto según 
reza su artículo Io es “la protecdón integral de los datos per
sonales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u 
otros medios técnicos de tratamiento dé datos, sean éstos pú
blicos, o privados destinados a dar informes, para garantizar 
el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así como 
también el acceso a la información que sobre las mismas «o 
registre, de conformidad a lo establecido en el artículo 43, pá
rrafo tercero de la Constitución Nacional”. La misma Ley en 
su capítulo VII (arts. 33 y siguientes) reglamenta la acdón do 
protección de los datos personales o de h a b ea s d a ta .

La cláusula provincial en estudio, al igual que el artículo 
43 tercer párrafo de la Constitución Nacional, protegió celo
samente el secreto de las fuentes de información periodísti
ca al sostener que éstas no podrán afectarse -no lo dice ex
presamente, pero surge de una interpretación integral de la 
norma- en la sustanciación de un proceso de h a b ea s d a ta . En 
otras palabras, el constituyente estableció la imposibilidad de 
utilizar la acción de h a b ea s  d a ta  para acceder a las fuentes do 
información periodística.

En el secreto de las fuentes de información periodística el 
contenido de lo informado es lo que se divulga, lo que se cono
ce, en tanto que lo que se ampara es la fuente de información, 
conservándola en el anonimato.

El secreto de las fuentes de información periodística confi
gura un derecho y un deber del periodista. Como derecho es la 
prerrogativa constitucional que tiene de no revelar la fuente

179 Será modificada por la Ley 26.343 (fecha de promulgación el 8 de 
enero de 2008). Por su parte, la Ley 26.529 de D erechos d e l P acien te  en  su  
R elac ión  con los P ro fesionales c In s titu c io n es  de  la  S a lu d  (Publicada en ol 
Boletín Oficial del 20-nov-2009) estableció una acción de habeas data espe
cial de aquél ante In imposibilidad de nccedor a su historia clínica (arts. 19 
y 20).
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lie* información. Como deber es la obligación de carácter ético 
Jurídico de no revelar las fuentes de información confidencia-
ll'H,

Finalmente destacamos que como derecho subjetivo tiene 
unii naturaleza pública, tal como se lo afirmara en la Conven
ción Nacional Constituyente ,fi0 y por ello la importancia de 
NU consagración constitucional expresa, por cuanto hace a la 
mhc ncia del sistema democrático de gobierno y a la preserva
ción de una prensa libre sin censura previa * l81.

J u risprudencia
Excluir de la protección reconocida en el habeos da ta  establecido 

mi (d art. 43 de la Constitución Nacional a aquellos datos que or- 
giin ¡Minos estatales mantienen fuera del acceso de los particulares, 
comporta la absurda consecuencia de ofrecer una acción judicial sólo 
ihi los casos en los que no es necesario y vedarla en aquellos en los 
que el particular no puede sino recurrir, ineludiblemente, a la tutela 
Judicial para ejercer su derecho, ya que sólo se preserva en forma 
éflnente el derecho de que se trata, en la medida en que se entien- 
iln por “registros o bancos de datos públicos” aquellos que obran en 
organismos del Estado, incluso y, en especial, los reservados con 
ni ráeter secreto. -Del dictamen de la Procuración General, al que 
remitió la Corte Suprema-. (CSJN, “Empresa de Combustible Zona 
(!«umin S.A. c/Administración Federal de Ingresos Públicos”. Fallos, 
,‘132:770).

El habeas data ha sido definido como un “proceso constitucio
nal autónomo” cuyo objeto preciso y concreto consiste básicamente 
en permitir al interesado conocer la información que conste de su 
pet'Mona tanto en organismos públicos o privados a fin de controlar 
mu veracidad y el uso que de ella se haga -art. 20.3, Constitución 
provincial (“Gantus, José Luis c/Poder Ejecutivo y otros s/Ampa- 
ro". SCBA LP A 68993 S 03/12/2008).

IKO Vanossi, Reynaldo, Convención Nacional Constituyente, t. IV, Bue
nos Aires, 1994. p. 4166. Citado por Borcíarello, Esther S., J uárez Centeno, 
('lirios, "El secreto de las fuentes de información periodísticas”, http://legis- 
liin<)nporiodÍBtica.blog9pot.coni/2015/10/el-secre to-de-las-fuentes-de.html

1 8 1  Bor(iakei.m>-Ji iAkkz Centeno, cit. en nota anterior.

1 R I

http://legis-liin%3c)nporiod%c3%8dBtica.blog9pot.coni/2015/10/el-secre
http://legis-liin%3c)nporiod%c3%8dBtica.blog9pot.coni/2015/10/el-secre
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Resulta competente para decidir en las actuaciones cuya pre
tensión se dirige a la rectificación de constancias asentadas en un 
registro estatal, la Justicia en lo Contencioso Administrativo; ello 
en atención a que para resolver en el ámbito de la garantía de ha- 
beas data, la ley 14.214 en su art. 4° expresamente prevé que “La 
jurisdicción le corresponderá (...) al Juez de Primera Instancia en 
lo Contencioso Administrativo cuando se trate de archivos públicos 
de la Provincia de Buenos Aires”. (“Ligresti, Juan Carlos s/Materia 
a catego rizar. Conflicto de competencia art, 7 inc. Io, ley 12.008”, 
SCBA LP B 712581 18/04/2011).

EXCARCELACIÓN Y EXIMI CIÓN DE PRISIÓN
Art. 21.- Podrá ser excarcelada o exim ida de prisión, 

la persona que diere caución o fianza suficiente.
La ley  determ inará las condiciones y efectos de la 

fianza, atendiendo a la naturaleza del delito, su grave* 
dad, peligrosidad del agente y dem ás circunstancias, y 
la forma y oportunidad de acordar la libertad provisio
nal.

Conc. Art. 14,18, 75 inc. 22 C.N.
A rt. 7.5, 8 .2  C onvención  A m e ric a n a  so b re  D erechos H u m a - 

nos (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica ); A rt. 11 D eclaración  
U n iversa l d e  D erech os H u m an os; A rt. X X V I D ecla ración  A m e• 
r ic a n a  d e  lo s  D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r t  9  P acto  In • 
te rn a c io n a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s

La “excarcelación” es el instituto por medio del cual una per
sona detenida de manera preventiva durante la sustanciación 
del proceso es autorizado a recuperar su libertad bajo caución 
y de forma provisoria. En tanto que la “eximición de prisión" 
permite al imputado no detenido permanecer en libertad bajo 
fianza durante el juicio 182. Ambos institutos encuentran fun
damento en arraigadas garantías constitucionales como lo son 
la “presunción de inocencia” y la “libertad ambulatoria”. En

182 En estos términos se pronuncia al estudiar estos instituios dsl 
Derecho Procesal Penal G íussjo, Horacio Héctor, Prisión preventiva y  exixib 
eelación en la ¡Provincia de Buenas Aires, DIN Editora, tís. As., 19Ü8, p. 10.
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efecto, todo imputado goza del estado jurídico de inocencia, 
situación que se mantiene hasta tanto sea declarado culpable 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada l83. Es por 
ello que durante la tramitación del proceso judicial el indivi
duo imputado conserva su libertad ambulatoria consagrada 
en el artículo 14 de la Constitución Nacional. De allí que una 
privación de la libertad preventiva, dispuesta sobre la base 
de algunos presupuestos mínimos, resulta ser una medida ex
traordinaria y de interpretación restrictiva.

En el mismo sentido H ortel, al analizar estos institutos en las 
normas procesales de la Provincia, sostiene que la excarcelación 
constituye una morigeración de la prisión preventiva, cuyo con
cepto abarca la excarcelación propiamente dicha, la excarcelación 
anticipada, anterior a dicha medida de coerción, y la eximición 
de prisión, que procede sólo ante la estimación del interesado de 
considerarse imputado, cualquiera fuere el estado de la causa 184.

La Carta provincial, a diferencia de la Constitución Nacio
nal que nada dice al respecto, ha receptado en forma expresa 
loa institutos de excarcelación y eximición de prisión, conside
rando a éstos como la regla o principio general. Los mismos 
fUoron reglamentados por el legislador local en el Código Pro
cesal Penal de la Provincia, Ley 11.922 y sus posteriores mo
dificaciones. Allí se estableció, siguiendo los principios consti
tucionales anteriormente expuestos, que la libertad personal 
y los demás derechos y garantías reconocidos a toda persona 
por la Constitución de la Provincia sólo podrán ser restringi
dos cuando fuere absolutamente indispensable para asegurar

183 Con meridiana claridad nuestro Máximo Tribunal señaló en "Na* 
poli" que “Cuando el a rt. 18 de la Constitución Nacional dispone categóri- 
Wt mente que ningún habitante de la Nación será penado sin juicio previo, 
Mtiibloco el principio de que toda persona debe ser considerada y tratada 
Mimo iiiociMite de los delitos que se le imputan hasta que en un juicio respe- 
I tu uto del debido proceso se demuestre lo contrario mediante una sentencia 
fll MM ' {bollos, 321:3030).

184 Hi wtkl, Eduardo Carlos, Código Procesal Penal de la Provincia de 
Humos Aires. Ley 11.922, Universidad, Bs. As., 2003, p. 218.
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la averiguación de la verdad, el desarrollo del procedimiento y 
la aplicación de la ley 185.

El artículo que estamos comentando comienza con el 
término “podrá” ser excarcelada o eximida de prisión la 
persona que dé caución. No obstante ello, se ha considera
do que ambos institutos constituyen un derecho del impu
tado, esto es, que si están dados los requisitos legales, no 
podrían ser denegados en forma discrecional y de manera 
infundada l86.

A partir de lo dispuesto en el segundo párrafo de la nor
ma comentada (referido a la fianza), la ley ritual establece 
que al resolverse la excarcelación, se establecerá la clase de 
caución exigida, que deberá ser juratoria, real o personal, 
teniendo por objeto garantizar la futura comparecencia del 
excarcelado.

Finalmente debemos señalar que el derecho de un imputa
do a permanecer en libertad durante la tramitación del proce
so encuentra sustento normativo en el artículo 7.5 de la Con
vención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica, con jerarquía constitucional desde 1994 (art. 75 
inc. 22 de la Constitución Nacional).

Jurisprudencia
La Carta Magna de la Provincia de Buenos Aires asegura en su 

art. 21 que “Podrá ser excarcelada o eximida de prisión, la persona 
que diere caución o fianza suficiente”. A su vez, la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido que el 
imputado tiene el derecho a gozar de la libertad durante el proceso, 
sujeto a las leyes que reglamentan su ejercicio, como una consecuen
cia necesaria del principio de inocencia, consagrado en el art. 18 de 
la Constitución Nacional, en virtud del cual toda persona debe ser 
considerada y tratada como inocente de los delitos que se le imputan

185 Art. 144 in fine del CPP.

186 Todo lo referido a la procedencia, a lea neos, requisitos. y trámite en 
general sobre excarcelación y exiniición de prisión se encuentra regulado 
en los artículos 169 y siguientes del Código Procesal Penal.
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llanta que se demuestre lo contrario mediante una sentencia firme 
((’S, “Nápoli, Erika, sent. del 22 de diciembre de 1998, cons. 5 y 6, 
Kit líos 321:3630; conf. art. 8.2. del Pacto de San José de Costa Rica)” 
(“Centro de Estudios Legales y Sociales [CELS] y otros c/Provin- 
i'iii de Buenos Aires s/Inconstitucionalidad ley 14.434, SCBA LP 1 
72127 T 26/02/2013).

La eximición de prisión regula la situación de aquellas personas 
h ijuienes se imputan o se sientan imputados de un delito, pero que 
todavía no han sido detenidos por el mismo, pues a partir de ese 
momento corresponde el análisis de su caso, a través de las normas 
de excarcelación (“T., P. s/solicita eximición de prisión”, CP0000 AZ, 
V 10304 RSI-224-88 I 13-12-1988).

I ,a Corte Interamericana de Derechos Humanos -cuya jurispru
dencia debe servir de guía para la interpretación del Pacto de San 
i)on6 de Costa Rica-, ha consagrado, dentro del contexto general de 
|oh instrumentos internacionales vigentes, que la prisión preventiva 
■m una medida cautelar, no punitiva, y que a su vez no debe consti
tuir la regla general, pues de lo contrario se estaría privando de la 
libertad a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido esta
blecida, en violación del principio de inocencia ("Nápoli, Erika Eli- 
Rltbcth y otros s/iníracción art. 139 bis del C.P.”, CSJN, 22/12/1998, 
Millas. 321:3630).

La excarcelación procede como garantía constitucional y no como 
■imple concesión de la ley de forma (“Gotelli, Luis M. [h.] s/eximi- 
ción de prisión”, CSJN, 7-1X-1993, Fallos, 316:1934).

DERECHO DE ENTRAR Y SALIR DEL PAÍS
Art. 22.- Todo habitante de la Provincia, tiene el de- 

rocho de entrar y salir del país, de ir y venir, llevando  
consigo sus bienes, salvo el derecho de tercero.

Conc. Art. 14 C.N.
A rt. 2 2  C on ven ción  A m e rica n a  sobre D erechos H u m an os  

(Pacto d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A r t. 13 D ecla rac ión  U niver- 
mil dv. D erechos H u m a n o s; A rt. VIH  D ecla rac ión  A m e rica n a  de  
tüH D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 12  P acto  In tern a cio 
nal d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

El origen de este artículo lo encontramos en la Constitución 
lie la Provincia de 1873. La redacción de su contenido es la
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misma de entonces, la que ha permanecido inalterada hasta 
la actualidad.

La presente norma consagra la libertad de lo c o m o c ió n  
o c ir c u la c ió n  como una proyección de la libertad corporal 
187. El derecho de entrar, permanecer y salir del país ya 
aparece en los primeros estatutos, reglamentos y ensayos 
constitucionales anteriores a la Constitución Nacional de 
1853 ,8a.

Opera como derecho fundante, puesto que habitualmente 
constituye el presupuesto para el ejercicio de otros derechos 
constitucionales.

Cabe mencionar que la libertad de locomoción alcanza 
tanto el derecho a circular libremente, como el derecho a no 
hacerlo. De ello se desprende que nadie puede ser coaccio
nado a quedarse en un lugar, ni a desplazarse de un sitio 
determinado ,89.

Como ocurre con todos los derechos, la libertad de entrar 
y salir del país está sujeta a reglamentación, por lo que el 
Estado se encuentra facultado para controlar y condicionar el 
ejercicio de este derecho. 187 188 189

187 Como lo señala Bidart Campos: “...la libertad corporal apareja el 
desplazamiento y traslado del individuo, tanto como su residencia, radica
ción o domicilio en el lugar que elige” (Bidart Campos, Germán, Manual de 
Derecho Constitucional Argentino, Ediar, Bs. As., 1972, p. 264).

188 Nuestro Máximo Tribunal federal sostuvo que “El derecho de 
locomoción o egreso y regreso libre es un derecho individual e im portan
te elemento de la libertad. Ese precioso derecho, que ya aparece consa
grado en el a rt 42 de la Carta Magna inglesa de 1215, fue ampliamente 
reconocido en los albores de nuestra existencia política por el a rt. 7o del 
Decreto de Seguridad Individual del 23 de noviembre de 1811, norma 
que fue recibida en varios de los instrum entos constitucionales posterio
res, hasta su definitiva formulación en el art. 14 de la Ley Fundam ental 
que nos rige, con expresiones similares a las empleadas en el Título 1, 
párrafo segundo, de la Constitución Francesa de 1791” (CSJN, “Olmos", 
Fallos, 307:1430).

189 Sauíjiís, Néstor Pedro, Elementos de Derecho Constitucional, As
tros. Bs. As., 1997, T. II, p. 333.
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Por su parte, el artículo 14 de la Constitución Nacional 
reconoce a todos los habitantes de la Nación el derecho de 
“mitrar, permanecer, transitar y salir del territorio argen
tino”.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
«lt» San José de Co9ta Rica), con jerarquía constitucional des
líe la reforma de 1994, consagra expresamente el derecho de 
circulación y residencia ,9°. Tanto el contenido de su artículo 
22 como otras disposiciones similares en otros instrumentos 
de derechos humanos suscriptos por nuestro país, establecen 
troH derivaciones de la libertad de circulación y residencia: 1) 
derecho a salir de cualquier país, inclusive el propio (con su 
contracara de entrar en el propio país); 2) la prohibición de 
expulsar a nacionales; c) la protección contra medidas de ex
pulsión arbitrarias ,91.

J u risprudencia
Ui privación del derecho de locomoción que garantiza el art. 14 

tic la Constitución a todos los habitantes del país sólo puede resol
verse por sentencia de jueces, previo proceso legal (CSJN, “Olmos, 
Alejandro c/Estado Nacional". Fallos, 307:1430).

Kl derecho a entrar, permanecer, transitar y salir del territorio 
argentino garantizado por el art. 14 de la Constitución Nacional se 
encuentra condicionado por el art. 18, que autoriza a limitar la li
bertad ambulatoria de las personas con fines procesales (“Daray, 
(’iirlos Ángel s/presentación”, CSJN, 22-XII-1994, Fallos, 317:1985).

I í)0 Al respecto, el inciso l u del a rt. 22 expresa que “Toda persona 
que se halle legalm ente en el territo rio  de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y a resid ir en él con sujeción a las disposiciones 
legales”. En el inciso 2° del mismo artículo  agrega que toda persona 

.1 ione derecho a sa lir  librem ente de cualquier país, inclusive el pro
pio".

101 Ampliar en Ricart, Luciana T., “La Convención Americana de 
Derechos Humanos y su proyección en el Derecho Argentino, Enrique 
Alonso R koiiicira (Coord.) Art. 22 Derecho de circulación y residencia”, 
hl tp ://www.derecho, uba.a r/publicaciones/libros/ind-alonso-regueira. 
pltp.
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INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA
Art. 23.- La correspondencia epistolar es inviolable.
Conc. Art. 18 C.N.
A rt. X  D ecla ración  A m e rica n a  d e  los D erechos y  D eberes del 

H om bre; A rt. 12  D ecla rac ión  U n iversa l d e  D erechos H u m an os;  
A rt. 1 1 .2  C onvención  A m e rica n a  sobre  D erechos H u m a n o s  
(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A rt. 17.1 P acto  I n te r n a d o - 
n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

Desde nuestros primeros tiempos de vida institucional se 
intentó celosamente asegurar la inviolabilidad del domicilio y 
la correspondencia personal.

Si repasamos la historia constitucional de nuestro país, ve
remos que desde sus inicios se decidió proteger a la privacidad 
de la correspondencia en los distintos reglamentos, estatutos 
y Constituciones que precedieron al dictado de la Ley Funda
mental en 1853 I92.

El origen de este artículo lo hallamos en la Constitución 
provincial de 1889, aunque sus antecedentes nos remontan a 
disposiciones similares en los anteriores textos constituciona
les de 1873 y 1854 193.

192 En cuanto a la correspondencia, el E statuto de 1815 dispuso 
(art. VII, Cap. II, Sec. I) que no se podía violar ni interceptar la corres
pondencia, la que debía respetarse como sagrada y si en algún caso se 
procede a la apertura se verificará con previa noticia y consentimiento 
de la Ju n ta  Observadora, Fiscal de la Cámara y Procurador General do 
la ciudad, los que debían guardar secreto. En términos parecidos se ex
presaba el Reglamento de 1817. La Constitución de 1819 consagraba la 
inviolabilidad de la correspondencia y papeles privados, agregando “la 
ley determ inará en qué casos y con qué justificativos puede procederno 
a ocuparlos” (art. 115) y análoga disposición contenía la Constitución 
de 1826 (art. 166). Ver en R amklla, Pablo A., Derecho Constitucional, 
Depalma, Bs. As., 1982, p. 491.

193 Ver art. 21 de la Constitución de 1873 y artículo 158 de la Cons
titución del Estado de Buenos Aires de 1854 en C okiikita, Juan Carlos, 
Textos constitucionales de Buenos Aires, Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires. La Plata, 1983.
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El constituyente provincial aseguró, a través de esta nor
ma, el secreto de la correspondencia epistolar, seguramente 
inspirado en el resguardo de la esfera inviolable de la vida 
privada, con un sentido amplio de protección a la libertad per
sonal. Recordemos que el propio preámbulo de esta Constitu
ción consagra como un anhelo y fin de la misma "...asegurar 
los beneficios de la libertad” m .

Cabe recordar que este principio quedó reafirmado con la 
redacción del artículo 12 inciso 5 de esta Carta provincial 
luego de la reforma constitucional de 1994. En el mismo se 
dispuso que “Todas las personas en la Provincia gozan, entre 
otros, de los siguientes derechos (...) a la inviolabilidad de los 
documentos privados y cualquier otra forma de comunicación 
personal”.

Como señalara el ilustre Joaquín V. G onzález, resulta un 
non ti miento universal de respeto el que hace de la correspon
dencia particular un objeto cuya violación constituye una gra
ve falta moral ,95.

La garantía de la inviolabilidad de la correspondencia es
tablecida en la presente disposición, resulta ser en última 
instancia una derivación del derecho a la intimidad o pri
vacidad previsto en el artículo 26 de esta Carta provincial a 
cuyo comentario nos remitimos. Es decir, la correspondencia 
personal estaría incluida en aquel ámbito privado exento del 
contralor de las autoridades y excluido de la intromisión de 
torceros.

Sólo en casos excepcionales se podrá interceptar la corres
pondencia epistolar, como lo es el supuesto de investigaciones 
penales frente a hechos delictivos. Ello así ya que en estos su
puestos debe primar el interés superior del Estado en el des
cubrimiento de los delitos cometidos. * 105

194 Remitimos al lector al comentario del preámbulo que hiciéramos 
on páginas anteriores.

105 (Iont/Alk/, Joaquín V., Manual de la Constitución Argentina, Es- 
Inula, Rm. Ah., 1959, p. 207.
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La Constitución Nacional consagró expresamente esta ga
rantía que estamos analizando al disponer en su artículo 18 
que “...El domicilio es inviolable, como así también la corres
pondencia epistolar y los papeles privados, y una ley deter
minará en qué casos y con qué justificativos podrá proceder
se a su allanamiento y ocupación”. De la lectura del mismo 
parece desprenderse que sería necesaria una ley del Congre
so para determinar los supuestos en que esta garantía puede 
dejarse de lado, pero fueron las provincias, al dictar sus leyes 
de procedimientos, las que vinieron a reglamentar en qué 
casos pueden las autoridades interceptar la correspondencia 
personal.

En ese sentido, el Código Procesal Penal de la Provincia de 
Buenos Aires estableció en qué condiciones y bajo qué requisi
tos se podrá interceptar, examinar y secuestrar la correspon
dencia postal y telegráfica o todo otro efecto remitido por el 
imputado o que se le destinare 196 197 198.

A su vez, con la misma finalidad de lograr el descubrimien
to de los delitos cometidos, por resolución fundada, se podrán 
intervenir comunicaciones telefónicas del imputado y las que 
realizare por cualquier otro medio ya sea para impedirlas o 
conocerlas ,97.

Debemos señalar que no pueden secuestrase las cartas o 
documentos que se envíen o entreguen a los abogados defen
sores en el desempeño de sus actividades profesionales Hm. 
Ello así, toda vez que caso contrario comportaría una franca 
violación a la garantía de la defensa en juicio prevista en 
el artículo 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Carta 
provincial.

Por su parte, la Nación, en ejercicio de atribuciones que le 
son propias, incorporó en el Código Penal la figura de la “viola-

196 Ver art. 228 Ley 11.922 y sua modificatorias.

197 De acuerdo a lo estipulado por el art. 229 del C.P.P.

198 Conforme o lo establecido por el artículo 2.'Í0 del C.P.P.
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rión de secretos”. A través de ella, se dispuso reprimir a aquel 
"que abriere o accediere indebidamente a una comunicación 
electrónica, una carta, un pliego cerrado, un despacho telegrá
fico, telefónico o de otra naturaleza, que no le esté dirigido; o 
no apoderare indebidamente de una comunicación electrónica, 
una carta, un pliego, un despacho u otro papel privado, aun
que no esté cerrado; o indebidamente suprimiere o desviare de 
nu destino una correspondencia o una comunicación electróni
ca que no le esté dirigida” 199 200 201.

A decir verdad, en nuestros días ha caído en desuso la co
rrespondencia epistolar, esto es, la comunicación escrita con 
tina persona ausente a través de cartas de papel. De allí que 
el legislador adaptándose a la realidad de las nuevas tecnolo
gías en materia de comunicaciones también sanciona a aquel 
que» “a sabiendas accediere por cualquier medio, sin la debida 
autorización o excediendo la que posea, a un sistema o dato 
informático de acceso restringido” 20°.

Por último apuntamos que el Pacto de San José de Costa 
Rica -01, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico con je
rarquía constitucional desde 1994, establece en su artículo 11 
Iinciso 2 que “Nadie puede ser objeto de injerencias arbitra
rias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia...”.

J u risprudencia
La intromisión en la correspondencia epistolar traduce una de 

Iiih fracturas más graves del ámbito de libertad y privacidad de 
Ion hombres. La carta es vehículo del pensamiento y el pensan
te hii exclusivo señor. Sólo él puede disponer la exteriorización

199 Ver art. 153 del Código Penal (art. sustituido por la Ley 26.388, 
IU> 26/6/2008).

200 Ver art. 153 bis del Código Penal (art. incorporado por la Ley 
20 .188. B.O. 25/6/2008).

201 Aprobado mediante Ley del Congreso Nacional 23.054 (sane. 1/ 
111/1084; prom. 9/111/1984; B.O. 27/III/1984).
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de su pensamiento y sólo él puede escoger al destinatario (“Des- 
sy, Gustavo Gastón s/hábeas corpus”, CSJN, 19-X-1995, Fallos, 
318:1894).

“La inviolabilidad de la correspondencia epistolar configura un 
derecho cuyo reconocimiento puede hallarse en las raíces mismas 
del ordenamiento jurídico patrio” (“Dessy, Gustavo Gastón s/hábca» 
corpus, CSJN, 19-X-1995, Fallos, 318:1894).

Atento que las cuentas de correo electrónico y de “facebook" 
constituyen una “comunicación electrónica” o “dato informático 
de acceso restringido”, en los términos de los artículos 153 y 153 
bis del Código Penal, según la ley 26.388, cuyo acceso sólo es 
posible a través de un medio que por sus características propias 
se encuentra dentro de los servicios de telecomunicaciones quo 
son de interés de la Nación (artículos 2o y 3o de la ley 19.798), 
debe ser el juez federal quien continúe conociendo en la causa 
iniciada por la denunciante contra su ex pareja quien habría 
ingresado a dichos sitios sin autorización. -Del dictamen de la 
Procuración General, al que la Corte remite-. (“Díaz, Sergio 
Darío s/violación correspondencia medios elect. art. 153 2°p”; 
CSJN, 24/06/2014).

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO
Art. 24.- El dom icilio de una persona no podrá ser 

allanado sino por orden escrita de juez o de las autori
dades m unicipales encargadas de vigilar la ejecución  
de los reglam entos de salubridad pública y a este solo 
objeto.

Conc. Art. 18 C.N.
A rt. I X  D ecla rac ión  A m e rica n a  d e  los D erechos y  D eberes  

d e l H om bre; A rt. 1 2  D ecla ración  U n iversa l de  D erechos H u 
m an os; A r t. 11 .2  C onvención  A m e ric a n a  sobre  D erechos H u 
m an os (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica ); A rt. 17.1 P acto  In te r 
n acion a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

En el presente artículo, la Carta de la Provincia de Bue
nos Aires consagra una de las garantías mas preciadas de 
la liberad individual como lo es la “inviolabilidad del domi
cilio”. Es en el ámbito del domicilio donde se plasma una 
importante dimensión de la libertad personal, por lo tanto, la
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violación del aludido ámbito traería aparejado el menoscabo 
<lc esa libertad 202.

Desde los inicios de nuestra organización institucional se 
i n lento asegurar el derecho individual a la privacidad del do
micilio, así se ve reflejado en numerosas disposiciones, estatu
tos, reglamentos y Constituciones anteriores a la Constitución 
Nocional de 1853 203 * 205.

Si bien la redacción actual de esta norma surge de la Cons- 
t it ación de 1889, las Cartas anteriores a ésta contenían dispo
siciones similares consagrando la garantía señalada2tM.

Como lo mencionara D uguit, este derecho es una conse
cuencia, y en cierto modo, una prolongación de la libertad in
dividual, y conforme a ello, continúa apuntando el gran jurista 
fi n neos, nadie puede penetrar en el domicilio de un individuo 
mí n consentimiento de éste, los mismos agentes de la autori- 
dml no pueden hacerlo, en principio, sino en virtud de una de
cisión de la autoridad judicial, y bajo las condiciones y según 
lriH formas determinadas por la ley 20ñ.

So ha sostenido que a esta garantía constitucional se la vin
co lu con la inviolabilidad de la propiedad en su sentido más

202 “Florentino, Diego Enrique”, CSJN, 1984, Fallos, 306:1752.

203 Ya el decreto sobre seguridad individual del 23 de noviembre de 
IM11 diaponía en bu artículo 4: “la casa de un ciudadano es un lugar sagra
do cuya violación es un crimen”, obligando que el juez estuviere presente en 
niHo do proceder a su allanamiento. En términos parecidos se expidieron el 
KhIiiíuIo de 1815, el Reglamento de 1817, la Constitución de 1819 y la de 
IH2(5. Ramulla, Pablo A., Derecho Constitucional, Depalma, Bs. As., 1982,
p. mi.

2ÍM Así, el art. 22 de la Constitución de 1873 y el art. 160 de la Cons- 
III lición del Estado de Buenos Aires de 1854. Este último establecía que “la 
ciiMii de un ciudadano es un asilo inviolable y sólo podrá entrarse a ella en 
virtud do orden escrita de juez o autoridad competente”. Ver en Corbktta, 
•luán ('arlos, Textos constitucionales de Buenos Aires, Suprema Corte de 
•liiNlicin de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1983.

205 Dikhiit, León, M anual de Derecho Constitucional, 3a edic. 1918, 
wlilmlo por Jiménez y Molina, Mndrid, 1921, p. 219.
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moral y elevado, pues se trata del “hogar propio”, del dominio 
natural de las acciones privadas, aunque la “cosa” que cons
tituye lo material no se encuentre en el patrimonio de la per
sona m .

El concepto actual de “domicilio” es mucho más amplio del 
que se tenía tiempo atrás. No alcanza sólo a la morada fa
miliar, sino también a cualquier residencia transitoria (ha
bitaciones de un hotel, camarotes, casillas rodantes, etc.), es
critorios profesionales y negocios ya sea que estén cerrados o 
parcialmente abiertos 206 207.

Recordemos que la Constitución de la Nación Argentina, en 
su artículo 18 consagra la inviolabilidad del domicilio al esta
blecer que “...El domicilio es inviolable (...); y una ley determi
nará en qué casos y con qué justificativos podrá procederse a 
su allanamiento y ocupación...”. Fueron las provincias, a tra
vés de sus normas de procedimientos, las que reglamentaron 
los supuestos de excepción a esta garantía constitucional.

Así, el Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos 
Aires contiene varias disposiciones acerca de los supuestos, 
requisitos y formalidades que se deben tener en cuenta para 
proceder al allanamiento de un lugar determinado 208.

2 0 6  B ie l sa , R a fa e l, Derecho Constitucional, D e p a lm a , B s .  A s . ,  1 9 5 9 , 3* 
e d ic .

207 Saüüés, Néstor Pedro, Elementos de Derecho Constitucional, T. II, 
Astrea, Bs. As., 1997.

208 En ese sentido art. 219.- Registro.- “Si hubieren motivos para pre
sumir que en determinado lugar existen personas o cosas relacionadas con 
el delito, a requerimiento del Agente Fiscal, el Juez ordenará, por auto 
fundado, el registro de ese lugar. El Fiscal podrá disponer de la fuerza pú
blica y proceder personalmente o delegar la diligencia en funcionarios do la 
Policía. La orden será escrita y contendrá el lugar y el día en que la medida 
deberá efectuarse, y en sus casos, la habilitación horaria que corresponda 
y la descripción de las cosas a secuestrar o personas a detener. Asimismo 
consignará el nombre del comisionado, quien labrnrá acta conforme a lo 
dispuesto en los artículos 117 y 118. Esta misma formalidad se observará 
en su caso y. oportunamente, en los supuestos de las demás diligencias
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l*or su parte el Código Penal de la Nación tipificó como 
tic lito a la violación de domicilio, imponiendo una pena al 
i|iu* entrare en morada o casa de negocio ajena, en sus de
pendencias o en el recinto habitado por otro, contra la volun
tad expresa o presunta de quien tenga derecho de excluirlo. 
Ahí mismo, reprime al funcionario público que allanare un 
domicilio sin las formalidades prescritas por la ley o fuera 
tle los casos que ella determina. Por último es la misma ley 
de fondo la que establece que no 9e aplicarán estas disposi
ciones al que entrare a los sitios expresados, para evitar un

previstas en este capítulo”. Árt. 220.- Allanamiento de morada.- “Cuando el 
i'ouiHi.ro deba efectuarse en un lugar habitado o en sus dependencias cerra
das. In diligencia sólo podrá realizarse desde que salga hasta que se ponga 
al moI. Sin embargo, se podrá proceder a cualquier hora cuando el morador o 
•ii representante lo consientan o en los casos sumamente graves y urgentes 
h mando peligre el orden público, sin perjuicio de su ratificación posterior 
por el Juez”. Art. 221.- Allanamiento de otros locales.- “Lo establecido en el 
primer párrafo del artículo anterior no regirá para los edificios públicos y 
allanas administrativas, los lugares de reunión o de recreo, el local de las 
nmiciuciones y  cualquier otro sitio cerrado que no esté destinado a habita- 
món o residencia particular. Gn estos casos deberá darse aviso a las perso
nan a cuyo cargo estuvieron los locales, salvo que ello fuere perjudicial para 
In investigación. Para la entrada y registro en la Legislatura Provincial, se 
lioresitará la autorización del Presidente de la Cámara respectiva”. Art. 
U22 - Allanamiento sin orden.- “No obstante lo dispuesto en los artículos 
ant eriores, la Policía podrá proceder al allanamiento de morada sin previa 
orden judicial cuando: 1.- Se denunciare que alguna persona ha sido vista 
mientras se introducía en una casa o local, con indicios manifiestos de co
meter un delito. 2.- Se introduzca en una casa o local algún imputado de 
delito a quien se persigue para su aprehensión. 3.- Voces provenientes de 
lina cusa o local advirtieren que allí se está cometiendo un delito o pidie
ren socorro”. Art. 223.- Formalidades para el allanamiento.- “La orden de 
itllunnmiento será notificada al que habite el lugar donde debe efectuarse o, 
mundo esté ausente, a eu encargado o, a falta de éste, a cualquier persona 
mayor do edad que allí se hallare. Se preferirá a los familiares del primero. 
Al notificado se le invitará a presenciar el registro; y cuando no se encon- 
Irnre persona alguna, se hará constar en el acta. Practicado el registro, 
«o consignará en el acta su resultado, con expresión de las circunstancias 
Utiles para la investigación. El acta será firmada por los concurrentes y si 
alomen no lo hiciere, se expondrá la razón”.
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mal grave a sí mismo, a los moradores o a un tercero, ni al 
que lo hiciere para cumplir un deber de humanidad o prestar 
auxilio a la Justicia 20t).

El artículo que estamos analizando también dispone en su 
parte final el supuesto de allanamiento por parte de autorida
des municipales en cumplimiento de normativa de salubridad 
pública. Una lectura literal de la cláusula analizada podría 
llevamos a interpretar que la orden escrita que permitiría el 
allanamiento de un domicilio puede provenir de un juez o de 
las autoridades municipales. Es decir, estas últimas basándo
se en los términos del artículo 24 de esta Constitución provin
cial se encontrarían habilitadas p e r  se  para disponer ordenes 
escritas de allanamiento. Esta fue la solución adoptada por 
el voto mayoritario de la Sala Contencioso Administrativa do 
Mar del Plata en caso “Rutsch” (causa 1162/13) 2l°. En nuestro 
opinión, y con fundamentos en decisiones de nuestro Máxi
mo Tribunal Federal, sólo la autoridad judicial se encuentra 
habilitada para librar orden escrita de allanamiento. De esta 
forma, “aunque en rigor no resulta exigencia del art. 18 de lo 
Constitución Nacional que la orden de allanamiento emane de 
los jueces, el principio es que sólo ellos pueden autorizar esa 
medida, sin perjuicio de algunos supuestos en que se recono
ce a los funcionarios la posibilidad de obviar tal recaudo (Fa- 
llos:306:1752 y 308:853)”. A la luz de lo expuesto, sostenemos 209 210

209 Ver arts. 150 y ss del Código Penal de la Nacáón.

210 "...puede sostenerse que la competencia de los Jueces de Faltas 
Municipales para ordenar allanamientos no podría ponerse en crisis en los 
términos que lo plantea el recurrente. En la Provincia de Buenos Aire», 
además de los jueces, la orden de allanamiento también puede ser suscrip
ta por una autoridad m unidpar... "En suma, la competencia del Juez do 
Faltas para emitir la orden que figura a fe. 39 posee anclaje constitucional 
y, por lo tanto, no puede ser descalificada con los argumentos expuestos por 
el apelante, lo que, por cierto, entra en franca colisión con el principio do 
jerarquía normativa [art. 31 Constitución nacional y su doct.] al pretender 
desplazar la aplicación del art. 24 de la Carta Magna local por nqucllo re
glado en un ordenamiento [C.P.P.] de menor relevancia jurídica”.
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una interpretación integral de las normas en juego nos 
llevan a sostener que laB autoridades administrativas, que en 
t«j«*reicio de sus funciones específicas ya sea por razones de 
orden público o salubridad necesiten practicar allanamientos 
de domicilios, deberán solicitar de manera fundada al juez la 
correspondiente orden escrita 21

Por su parte, el Pacto de San José de Costa Rica212 incorpo
re'» esta garantía en su artículo 11 al disponer que nadie puede 
wr objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida pri
vada, en la de su familia, en su domicilio o correspondencia y 
que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
chas injurias o ataques.

ti urisprudencia
Implica allanamiento el ingreso mediante la fuerza a un domi

cilio contra la voluntad del morador. Si éste ha prestado su confor
midad, no existe allanamiento y, obviamente, no se hace necesaria 
lit orden respectiva (“G., O. s/Robo agravado por el uso de armas en 
concurso con violación agravada”, SCBA, P 36024 S 26-7-88, AyS 
1088 11,687).

La inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia deben ser 
considerados como derechos TDásicos’ o ‘fundamentales’ de la perso
na humana (“Dessy, Gustavo Gastón s/hábeas Corpus”, CSJN, 19-X- 
1005, Fallos, 318:1894).

“la inviolabilidad del domicilio es la regla y un derecho cons
titucional expresamente receptado tanto por nuestra Constitución 
Nacional como por la provincial en su art. 17. Este derecho no es 
absoluto y cede bajo determinadas circunstancias que la ley que 2 * * * * * * * *

2 11 Ésa es la postura adoptada por el legislador provincial al esta-
Iderer en ol art. 224 del C.P.P. que: “Cuando para el cumplimiento de sus
l‘nlinones o por razones de higiene, moralidad y orden público, alguna au-
Inrulml competente necesite practicar registros domiciliarios, solicitará al

orden de allanamiento, expresando los fundamentos del pedido. Para
resolver la solicitud, aquél podrá requerir las informaciones que estime
pertinentes”.

212 El Pacto fue nprobado mediante Ley de la Nación 23.054, y eleva
do m jerarquía constitucional a partir de 1994.
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reglamenta aquel derecho debe establecer. Nuestra Constitución 
provincial ya establece determinados requisitos para que proceda 
la orden de pesquisa o embargo, determinando claramente que se 
deben especificar los objetos, describir particularmente el lugar que 
debe ser registrado y debe existir hecho punible apoyado en jura
mento o afirmación. Sin estos requisitos no corresponde el allana
miento" (“Solimine s/Enjuiciamiento", JEMF JjP 422 RSD-422-97 S 
23.3.1998).

PRINCIPIO DE LEGALIDAD
Art. 25 -  Ningún habitante de la Provincia estará  

obligado a hacer lo que la  ley no manda, ni será priva
do de hacer lo que ella  no prohíbe.

Conc. Art. 19 C.N.
A rt. 9  C onven ción  A m e rica n a  d e  D erechos H u m a n o s (P acto  

d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica ); A r t. 10, 11 D eclaración  U n iversa l 
d e  D erechos H u m a n o s; A rt. X X V I D ecla rac ión  A m e ric a n a  de  
los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r ts . 9, 14  P acto  In te rn a 
c ion a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

El artículo 25 constituye la consagración del “principio de 
legalidad" en la Ley Fundamental de la Provincia de Buenos 
Aires.

El origen de esta disposición se puede encontrar en el ar
tículo 23 de la Constitución provincial de 1873 Z13. La redac
ción del artículo no ha variado, siendo la misma desde enton
ces 2U.

Podemos afirmar que éste es uno de los principios rectores 
que inspira a todo el texto constitucional a partir de la no
ción básica de “libertad". También se lo ha denominado como 
“principio de clausura", ya que su esencia principal se centra 213 214

213 Ver en Cokbktta, Juan Carlos, Textos constitucionales de Buenos 
Aires, Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, La Pla
ta, 1983, p. 86.

214 lia primera Constitución dictada por ol Estado de Buenos Aires en 
1854 constaba de una norma similar en su artículo 163.
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ni la afirmación de que “todo lo que no está expresamente 
prohibido está permitido”. En otras palabras, en la actividad 
riel individuo lo normal es la libertad y las restricciones a esa 
libertad serán la excepción, por lo cual ellas tienen que estar 
expresamente establecidas por ley 2ls.

Este principio está expresamente contemplado en la últi
ma parte del artículo 19 de la Constitución Nacional cuando 
establece que “...Ningún habitante de la Nación será obligado 
n hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no 
prohíbe”.

Constituye, el principio de legalidad, la característica 
distintiva del Estado de Derecho. De allí se desprende que 
debe imperar solamente la voluntad de la ley y no la de los 
gobernantes. En esencia, toda decisión con la cual se pre
tenda imponer obligatoriamente una conducta determinada 
debe ser autorizada, en sus alcances y consecuencias, por 
una ley 2lG.

Como señala B i d a r t  C a m k ü s , el contenido de la ley debe res
ponder a ciertas pautas de valor suficientes, de lo contrario 
Iinstaría con que la voluntad de los gobernantes se ocultara 
detrás del formalismo de la ley, para que mediante ésta, se 
pudiera mandar o prohibir cualquier conducta por injusta que 
ella fuera. Se torna necesario darle contenido material de jus
ticia al principio de legalidad; para ello, continúa apuntando 
<*l recordado profesor, debemos acudir al valor justicia, que 
ronstitucionalmente se traduce en la regla o principio de m- 
:<m abilida,d, afirmando que la ley que manda o prohíbe debe 
Her justa, lo que en Derecho Constitucional equivale a ser ra
zonable 215 * 217.

215 E kmkkdjián, Miguel A., Tratado de Derecho constitucional, T. II, 
Drpnlma, Bs. As., 1994, p. 474.

21G Badkni, Gregorio, Instituciones de Derecho Constitucional, Ad- 
lloc, Bs. As., 2000, p. 250.

217 Bidaiít C ampos, Germán, Manual de Derecho Constitucional Ar
gentina, Biliar, Bs. As., 1972, p. 197.
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Jurisprudencia
Según el principio de legalidad debe ser el órgano investido del 

Poder Legislativo el que brinde a los individuos pautas inequívocas 
acerca de cuáles conductas están prohibidas y cuáles permitidas” 
(“Maggi, Esteban Félix s/presunto contrabando de importación", 
CSJN -Voto de los Dres. Carlos S. Fayt y Enrique Santiago Petrac- 
chi-, 9-XII-1993, Fallos, 316:2797).

El art. 19 de la Constitución Nacional expresa una decisión de es
tablecer delimitaciones precisas entre lo que se puede hacer, lo que 
se está obligado a hacer y lo que no se debe hacer para garantizar 
la convivencia y, consecuentemente, para no sufrir una sanción ju
rídica (Voto de los jueces Highton de Nolasco y Rosatti). [“Colegio de 
Escríbanos de la Provincia de Bs. As. c/PEN s/sumarisimo”, CSJN, 
Fallos, 341:1017).

PRINCIPIO DE RESERVA. DERECHO A LA INTIMIDAD
Art. 26.- Las acciones privadas de los hombres, que 

de ningún modo ofendan al orden público ni perjudi
quen a un tercero, están reservadas a Dios y exentas de 
la autoridad de los m agistrados.

Conc. Art. 19 C.N.
A rt. 11 C onven ción  A m e ric a n a  d e  D erechos H u m a n o s (P ac

to de  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A r t. 1 2  D eclaración  U n iversa l 
d e  D erechos H u m an os; A rt. V  D ecla rac ión  A m e ric a n a  d e  los 
D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 17  P acto  In tern a cio n a l 
d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s; A rt. 1 6  C onvención  sobre los 
D erechos d e l N iñ o

El artículo en estudio introduce al texto constitucional, y 
como uno de sus lineamientos rectores, el derecho a la “intimi
dad” o principio de reserva.

Esta norma tiene su origen en el artículo 23 de la Consti
tución provincial de 1873, aunque su antecedente lo encon
tramos en la cláusula 162 de la Constitución del Estado de* 
Buenos Aires de 1854.

En esencia, se garantiza un ámbito cerrado a la interven* 
ción del Estado o de terceros particulares; un área de estricta 
autonomía individual.
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Podemos concluir que el derecho a la intimidad o a la priva
cidad es aquel que otorga a un individuo la facultad de dispo
ner de un espacio privativo o reducto inderogable de la liber
tad individual, el cual no puede ser invadido mediante intro
misiones de ninguna naturaleza. Sencillamente, este derecho 
protege la libertad de realizar cualquier acción que no cause 
daño a los demás 218.

El contenido de este espacio individual reservado fue se
ñalado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación como 
aquel constituido por los “sentimientos, hábitos y costumbres, 
las relaciones familiares, la situación económica, las creen
cias religiosas, la salud mental y física, y en suma, las ac
ciones, hechos o datos que teniendo en cuenta las formas de 
vida aceptadas por la comunidad, están reservadas al propio 
individuo (...) nadie puede inmiscuirse en la vida privada de 
una persona, ni violar áreas de su actividad no destinadas a 
mlm* difundidas” 219 220.

Debemos señalar que este derecho reconocido en el artículo 
20 de la Constitución provincial, como no podría ser de otra 
manera, no es absoluto. Por lo tanto, las acciones privadas 
reservadas a Dios y exentas del contralor de las autoridades 
no deben ofender al orden público ni perjudicar a terceros, ya 
que si tal cosa ocurriera, podría el Estado acceder a esa zona 
de reserva personal.

Por su parte, la Constitución de la Nación Argentina con- 
Hfigró estos principios en el artículo 19 22°, siendo anteceden

2IH N iño, Carlos S., Fundamentos de Derecho Constitucional, Astrea, 
|U As., 2002, p. 305.

2IÍ) CSJN, caso “Ponzetti de Balbín” en LL 1985-B-P.120, citado por 
('aIokoro Pi'/zoio en Constitución Nacional. Comentada, anotada y  concor- 
titula, Cuyo, Mendoza, 2002, p. 310.

220 K1 artículo 19 de la Constitución Nacional establece que “Las ac
atónos privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la 
litoral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y 
t?N(Milita de las autoridades de los magistrados...”.
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tes inmediatos de esa cláusula los artículos 162 y 163 de la 
Constitución sancionada en 1826 por el Congreso reunido en 
Buenos Aires por aquel entonces.

En ese sentido, el art. 1071 bis del anterior Código Civil, 
hoy replicado en el 1770 del Código Civil y Comercial, apoya
dos en el art. 19 de la Constitución Nacional, autorizan una 
protección integral, preventiva, inhibitoria y reparadora del 
ámbito de privacidad y del honor 22A.

Entre tanto, el Pacto de San José de Costa Rica 221 222 (incor
porado a nuestro ordenamiento jurídico con jerarquía cons
titucional desde 1994) establece en su artículo 11 que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su co
rrespondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

Jurisprudencia
“El derecho a la privacidad se halla especialmente protegido 

conforme se desprende con meridiana claridad del art. 19 primera 
parte de la Constitución Nacional, ya que no se puede interferir en 
el ámbito de las acciones privadas salvo que ofendan el orden y la 
moral pública o perjudiquen a terceros, pues dichos actos privadoa 
no sólo son ajenos a la autoridad de los magistrados, sino protegidoa 
de la intromisión de terceros, especialmente cuando no se hallan 
implicados asuntos institucionales o de interés público ni son ati
nentes a funcionarios o figuras públicas. -Del dictamen de la Procu
ración General, al que remitió la Corte Suprema-”. (“Franco, Julio

221 El actual art. 1770 del Código Civil y Comercial establece: “Pro
tección de la vida privada. El que arbitrariamente se entromete en la vidu 
ajena y publica retratos, difunde correspondencia, mortifica a otros en hum 
costumbres o sentimientos, o perturba de cualquier modo su intimidad, de
be ser obligado a cesar en tales actividades, si antes no cesaron, y a pagar 
una indemnización que debe fijar el juez, de acuerdo con las circunst ancian. 
Además, a pedido del agraviado, puede ordenarse la publicación de In sen
tencia en un diario o periódico del lugar, si esta medida es procedente para 
una adecuada reparación”.

222 El pacto fue aprobado mediante íiey del Congreso Nacional nro. 
23.054 (sane. 1/111/1984; prom. 9/1II/I984; R.O. 27/III/I9H4).
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(Vwir c/Diario La Mañana y/u Otros s/Daños y Perjuicios”, CSJN, 
30/X/2007, Fallos, 330:4615).

La garantía protegida en el caso de quien, siendo adulto, se nie- 
|pt u una extracción de sangre, es la autonomía en la esfera de la 
Individualidad personal protegida por el artículo 19 de la Cons- 
i ll ución Nacional, y no se trata sólo del respeto de las acciones 
roí tizadas en privado, sino del reconocimiento de un ámbito en el 
ijur cada individuo es soberano para tomar decisiones libres sobre 
<d estilo de vida que desea (“Gualtieri Rugnone de Prieto Emma 
l'Jidin y Otros s/Sustracción de menores”, CSJN, ll/VTII/2009, F a
llón, 332:1835).

Lii acción de amparo interpuesta por un abogado en virtud de 
considerar que las diaposiciones de la ley 25.873 y de su decreto 
reglamentario 1563/04 vulneran los derechos establecidos en los 
nrl ¡culos 18 y 19 de la Constitución Nacional en la medida en que 
autorizan la intervención de las comunicaciones telefónicas y por 
Internet sin determinar “en qué casos y con qué justificativos” esa 
Intromisión puede llevarse a cabo, cabe calificarse como un supuesto 
de ejercicio de derechos de incidencia colectiva referentes a los inte- 
ftiMCK individuales homogéneos, pues tal intervención importa una 
Violación de sus derechos a la privacidad y a la intimidad y pone 
«ni riesgo el “secreto profesional” que como letrado se ve obligado a 
guardar y garantizar (arta. 6o inc. f, 7o, inc. c y 21, inc. j, de la ley 
23.187), dado que su pretensión no se circunscribe a procurar una 
tutela para sus propios intereses sino que, por la índole de los derc- 
pIion en juego, es representativa de los intereses de todos los usua- 
rioH de los servicios de telecomunicaciones como también de todos 
Ion ahogados. C'Halabi Ernesto c/P.E.N.-ley 25873-dto. 1563/04 s/ 
uníparo ley 16.986” CSJN, 24/11/2009, Fallos, 332:111).

LIBERTAD DE TRABAJO, INDUSTRIA Y COMERCIO
Art. 27.-La libertad de trabajo, industria y comercio, 

ph  un derecho asegurado a todo habitante de la  Provin
cia, siem pre que no ofenda o perjudique a la  moral o a 
la salubridad pública, ni sea contrario a las leyes del 
país o a los derechos de tercero.

Conc. Arts. 14 y 14 bis C.N.
A rt. X IV  D eclaración  A m e rica n a  d e  lo s  D erechos y  D eberes  

del H om bre; A rt. 2 3  D eclaración  U n iversa l d e  D erechos H u 
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m an os; A rt. 6  P acto  In tern a c io n a l d e  D erechos E conóm icos, 
S o cia les  y  C u ltu ra le s

El origen de esta norma lo encontramos en la cláusula 25 do 
la Carta Provincial de 1873, siendo su antecedente el artículo 
164 de la Constitución del Estado de Buenos Aires de 1854 2a!,t

El trabajo constituye una actividad,,física o intelectual, por 
medio de la cual el hombre procura la satisfacción de las no* 
cesidades propias y las de su familia. Es un derecho natural 
inherente al ser humano y al mismo tiempo un deber socialaa<. 
El diccionario de la Real Academia Española lo defíne como la 
ocupación retribuida; esfuerzo humano aplicado a la produc* 
ción de riqueza.

Se ha señalado que es un derecho que se funda en la liber* 
tad personal y que cuyo verdadero objeto y fin es la propiedad 
personal del trabajo, industria o comercio. Es decir, su ejerci
cio constituye la afirmación de la personalidad libre, y medio 
de empleo de la energía personal en la consecución de la pro* 
piedad común 2X6.

Nos enseña S á n c h e z  V i a m o n t e  que abolidas la esclavitud y 
la servidumbre, el proletariado urbano y rural adquiere todn 
la dignidad teórica que le da su condición de hombre libre, con 
iguales derechos que cualquier otro hombre. Mas las desven* 223 224 225

223 Ver en Cordbtta, Juan CarloB, Textos constitucionales de Buenos 
Aires Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 
1983.

224 Ziui.u señala que el trabajo representa una actividad demostrativa 
de la dimensión fundamental de la existencia del hombre que exalta su 
dignidad y que supone el dominio de éste sobre la tierra (Ziitui, Adolfo Cl,, 
Derecho Constitucional, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2014, T. I, p. 324). Por su 
parte, Bidart Campos apunta que el "trabajo” es, desde un punto de vista 
dikelógico, una actividad humana en que el hombre empeña y comprometo 
su dignidad (Bidart Campos, Germán, Manual de Derecho Constitucional 
Argentino, Ediar, Bs. As., 1972, p. 338).

225 Biiii/SA, Rafael, Derecho Constitucional, Depnlmn, Bs. As., 1959, 3* 
edic., p. 344.
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Uijiih sociales de la desigualdad económica lo colocan a merced 
ilrl patrón o empleador que le suministra trabajo, pero que le 
Impone condiciones injustas y, a veces, insoportables. El le- 
ginlndor advirtió la necesidad de atenuar la injusticia de los 
contratos, de impedir la imposición de condiciones perjudicia- 
Iom para la vida, para la salud o para el desarrollo normal del 
Individuo, o para su subsistencia y la de su familia. Las leyes 
Intervendrán con disposiciones sobre higiene y salubridad, ho
rarios, descansos, salarios, accidentes de trabajo, etc. 2ZC\

Kl artículo bajo análisis consagra junto a la “libertad de 
trabajo”, a la libertad de “industria y comercio”. No nos parece 
desafortunado que el constituyente las haya reconocido expre- 
Niimente, pero bien podríamos decir que estas dos actividades 
w encuentran comprendidas en el término más amplio y ge- 
lié  rico de “trabajo”.

En esencia, la garantía establecida en la Constitución pro
vincial asegura a sus habitantes el derecho de elegir libremen
te la actividad que le servirá a cada persona como medio de 
*ul>nintencia. Esto no significa de ningún modo el derecho ase
gurado de obtener trabajo * 227.

11 na vez escogida la actividad (la que obviamente podrá ir 
variando con el tiempo), la misma puede ser ejercida por cuen
ta propia o en relación de dependencia.

Es en este último supuesto cuando aparece un vínculo de 
naturaleza especial entre empleador y trabajador, del que sur

220 S ánchez Vjamonte, Carlos. M an u a l d e  D erecho C on stitu cion al, Ka- 
|hi|iih/., cuarta edición, Bs. As. 1959.

227 [¿a Constitución está garantizando el derecho de escoger la forma 
til* procurarse el sustento diario, el trabajo. Pero ello no significa derecho 
"il« I rnbajar”. Lamentablemente el flagelo de la desocupación está haciendo 
i'nlragoH en la población económicamente activa al imposibilitar que un 
imporl tintísimo porcentaje de ella pueda ingresar al mercado laboral. Debe 
«nr el Estado el que, a partir de políticas activas, comience a revertir esta 
«H ilarión. Entre Lanío, se debe acudir a ayudas sociales, como el seguro 
ili> floHoinpleo pura mitigar, aunque más no sea, la falta de oportunidades 
InboruloH.
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girá una serie de derechos emergentes de la relación de em
pleo nacida entre ambas partes. (Estos derechos y principios 
generales quedaron expresamente reconocidos en los distintos 
incisos del artículo 39 de esta Constitución, incorporados en 
ocasión de la última Convención reformadora provincial en 
1994 a cuyo comentario nos remitimos).

Recordemos que se encuentra vigente" en todo el país la ley 
20.744 228 que rige el contrato y la relación de trabajo. Entre
tanto, la Provincia de Buenos Aires sancionó la ley 11.653 do 
procedimiento ante los tribunales del trabajo, los que tienen a 
su cargo la administración de la Justicia laboral 229 230.

Debemos señalar que como pauta general este derecho no 
es absoluto, y lógicamente, se encuentra sometido a las leyes 
que reglamenten su ejercicio, no pudiendo afectar a derecho» 
de terceros, ni ofender o perjudicar a la moral o a la salubri
dad pública.

La Constitución de. la Nación Argentina consagró en su ar
tículo 14 el derecho de todo habitante de “...trabajar y ejercer 
toda industria lícita, de navegar y comerciar...”. La redacción 
del mismo proviene de la Constitución histórica de 1853 y tie
ne su fuente en el artículo 16 del proyecto constitucional de 
A lberdi incluido en su obra B ases y  p u n to s  d e  p a r t id a  p a r a  la  
org a n iza c ió n  p o lí t ic a  d e  la  R ep ú b lica  A rg en tin a . Esta cláusu
la se encuentra complementada con las disposiciones del art. 
14 bis surgido de la Convención Constituyente de 1957 23°.

En numerosas Declaraciones y Convenciones internaciona
les aprobadas por el Estado Argentino e incorporadas a nuca-

228 (B.O 27/09/74) Texto Ordenado en 1976 con aus modificaciones 
posteriores.

229 Publicada: B.O. 16/08/95 N° 22.949. Modificada mediante I¿eyo« 
13.829, 14.142, 14.399, 14.552 y 14.740.

230 El art. 14 bis quedó como reflejo del espíritu impulsor enrolado en 
el constitucionalismo social de In Carta de 1949. El mismo, a cuya lectura 
nos remitimos, comienza disponiendo que “El trabajo en sus diversas Ibr* 
mas gozará de la protección de las leyes...".
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tro ordenamiento con jerarquía constitucional se han incluido 
deposiciones que garantizan expresamente el derecho a la li
bertad de trabajo 231.

•J urisprudencia
líl art. 27 de la Constitución provincial, al consagrar la libertad 

(Ir t rabajo, industria y comercio como un derecho asegurado a todo 
Imbilante de la Provincia, establece ‘siempre que no ofenda o per
judique a la moral o a la salubridad pública, ni sea contrario a las 
leyes del país o a los derechos de tercero’ (“Giumelli”, SCBA, I 1713 
Hií 1-1-1998).

K1 derecho de trabajar y ejercer toda industria lícita hállase suje- 
In u las leyes que reglamentan su ejercicio y no se altera por la impo- 
Niríón de condiciones que, lejos de ser arbitrarias y desnaturalizarlo, 
KUiirdan adecuada proporción con la necesidad de salvaguardar el 
Interés público comprometido con el ejercicio de las profesiones de 
que se trate (“Almada”, SCJN, 1967, Fallos, 268:91).

Kn tanto en materia de tutela contra los actos discriminatorios es 
vil Iido justificar la vigencia de una pauta genérica en el plano de la 
lenrín constitucional, que indica que los derechos a la igualdad y a 
lio ser discriminado arbitrariamente ostentan rango superior en la 
enrula axiológica de los bienes e intereses jurídicos a proteger, otros 
derechos constitucionalmente reconocidos -como los de propiedad, 
libertad de contratar y ejercer industria lícita (arts. 14 y 17, CN)- no 
pueden ser invocados para amparar una conducta discriminatoria 
("L .J. M. contra P. S. R ”, SCBA LP L 117127 S 16/07/2014).

MEDIO AMBIENTE. RECURSOS NATURALES
Artículo 28.- Los habitantes de la Provincia tienen  

el derecho a gozar de un am biente sano y el deber de 
conservarlo y protegerlo en  su provecho y en  el de las 
generaciones futuras.

I ¿u Provincia ejerce el dom inio em inente sobre el am
biente y los recursos naturales de su territorio incluyen- 23

23 1 Ahí por ejemplo el Art. XIV de la “Declaración Americana de los 
DnivrhoH y Deberes del Hombro"; el artículo 23 de la "Declaración Univer- 
■ii 1 de Derechos HumanoH".
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do el subsuelo y el espacio aéreo correspondiente, el mar 
territorial y su lecho, la plataforma continental y los re
cursos naturales de la zona económica exclusiva, con el 
fin de asegurar una gestión am bientalm ente adecuada.

En m ateria ecológica deberá preservar, recuperar y 
conservar los recursos naturales, renovables y no re
novables del territorio de la Provincia; planificar el 
aprovecham iento racional de los mismos; controlar ol 
im pacto am biental de todas las actividades que perju
diquen al ecosistem a; promover acciones que eviten lii 
contam inación del aire, agua y suelo; prohibir el ingre
so en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y 
garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada 
inform ación y a participar en la defensa del ambiente, 
de los recursos naturales y culturales.

Asimismo, asegurará políticas de conservación y re
cuperación de la calidad del agua, aire y suelo compa
tible con la exigencia de m antener su integridad ñsicu  
y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas do 
im portancia ecológica, de la flora y la fauna.

Toda persona física o jurídica cuya acción u omisión  
pueda degradar el am biente está obligada a tomar to
das las precauciones para evitarlo.

Conc. Arts. 41, 124 C.N.
A rt. 2 5  D ecla rac ión  U n iversa l d e  D erechos H u m an os; A rts , 

11 y  12 P acto  In te rn a c io n a l de D erech os E con óm icos, S ocia les  
y  C u ltu ra le s

El presente artículo fue incorporado en la reforma a la 
Constitución provincial de 1994. Las Cartas provinciales an
teriores, fieles al reflejo de otros tiempos, no tuvieron en cuen
ta la cuestión ambiental232.

232 Se impone recordar que en 1990 se proyectó y sancionó legal- 
mente una reforma a la Constitución bonaerense que* si contempló la 
cuestión nmbicntnl y de I o h  recursos naturales. Si bien esta reforma
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Por “medio ambiente” entendemos al entorno natural que 
PimIoh la vida del hombre y que hace posible su existencia y 
iüNiiiTollo 233. Su protección y mejoramiento constituye, sin 

alguna, uno de los grandes desafíos que enfrenta hoy la 
Humanidad.

Ahí, vemos multiplicarse las pruebas del daño causado por 
*1 hombre en muchas regiones de la Tierra: niveles peligrosos 
fli* contaminación del agua, el aire, la tierra y los seres vi

toa rechazada por el voto mayoritario de los bonaerenses, nos señala 
|*A lt  t h u i n o  que la misma fue tenida en cuenta como fuente en la m ate
ria ni reintentarse la reform a en 1994. En lo pertinente, el texto de la

Iiroyei Inda reforma de 1990, proponía en el artículo 31 que: “Todos los 
IMliUnnl es tiene derecho a vivir en un medio ambiente adecuado para el 

lli'Niirrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. Los Poderes

InlliliroH velarán por la utilización racional de los recursos naturales, 
N defensa y restauración del patrimonio urbanístico y ambiental y la 

|iroli'fción y mejoramiento de la calidad de vida como derecho funda
mento! de la persona. Todo habitante estará legitimado para accionar 
hm defensa de los derechos reconocidos en este artículo. La ley determi- 
Itni'/í Ion responsabilidades derivadas de su violación” (segundo párrafo 
iM nrt. 3 según Ley 10.859) Pastoimno, Leonardo Fabio, “La recepción 
lie lii problemática am biental y de los recursos naturales en la reforma 
eiiiiHtitucional de 1994 de la Provincia de Buenos Aires”, III Congreso 
Nacional de Derecho Agrario Provincial (Neuquón, 2015), noviembre 
11015. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP), ver artículo en 
si Kepositorio Institucional de la UNLP, http://sedici.unlp.edu.ar/hand- 
lo/l 0915/49732.

233 El término “medio ambiente” se utiliza desde hace muchos 
artes, habiéndose generalizado su uso en los países de habla castellana a 
partir de la Conferencia M undial de Estocolmo de 1972. Se ha señalado 
que cu dicho evento en una de las m inutas destinadas a los traductores 
ilu habla hispana se tradujo oficialmente el termino en v iro n m e n t como 
"medio, ambiente”, es decir, con una coma entre ambas palabras. El 
hecho es que esta coma se perdió en las distin tas copias, por lo que los 
traductores comenzaron a decir “medio ambiente”. Si bien no han sido 
puco los que señalaron este error, los usos y la costumbre hicieron que 
este término se convirtiera en una expresión universalm ente genera
lizada. Ver en E lem en to s  d e  P o lítica  A m b ie n ta l (varios autores). Obra 
publicada por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Himnos Aíres.
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vos; grandes trastornos del equilibrio ecológico de la biosfera; 
destrucción y agotamiento de recursos insustituibles y graves 
deficiencias, nocivas para la salud física, mental y social del 
hombre, en el medio por el creado, especialmente en aquel en 
que vive y trabaja 234 235.

Desde hace años, algunos sectores -fundamentalmente 
vinculados a organizaciones no gubernamentales- venían 
advirtiendo acerca de la necesidad de tomar conciencia do 
las constantes agresiones del hombre al medio que lo ro- 
dea.

Pero será la C onferencia  d e  la s  N acion es U n id a s  so b re  M e
d io  A m b ien te  desarrollada en Estocolmo en 1972 la que ins
talará en el eje del debate la responsabilidad de los gobiernos 
y los deberes personales y sociales acerca de la preservación 
ambiental.

De esta forma, los distintos Estados fueron implementando 
políticas tendientes a lograr un desarrollo ordenado que, al 
mismo tiempo, protejan y mejoren el medio ambiente en bene
ficio de la población.

En ese contexto comenzaron a sancionarse distintas nor
mas que, si bien procuraban asegurar un adecuado desarrollo, 
también imponían la obligación de preservar el medio para las 
generaciones futuras. De acuerdo a información suministrada 
por las Naciones Unidas, en la actualidad en más de cien paí
ses el derecho a un medio ambiente sano goza de un estatus 
constitucional, la forma más sólida de protección normativa 
disponible ‘¿m.

234 IV proclama de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Am
biente Humano (Naciones Unidas 1972).

235 Ver el informe presentado por el Relator Especial sobre la cuestión 
de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgOB, limpio, saludable y soslenible a la Asamblea 
General de la ONU, en donde el alto funcionario recomienda que la Asam
blea reconozca el derecho humano a un medio ambiente sin riesgos, limpio, 
saludable y soslenible. (1.9 de julio de 2018; A/73/188).
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(■libe señalar que en nuestro país, el abordaje jurídico del 
limui medioambiental reconoce un punto de inflexión a partir 
de In última reforma constitucional 236.

Un efecto, estas inquietudes estuvieron presentes en la 
Convención Constituyente que reformó la Carta Magna Ña
mo nal en 1994. Como resultado de las mismas fue incorporado 
«'I nuevo artículo 41, llamado por la doctrina la “cláusula am
bientar.

El nuevo modelo constitucional exige de todos los acto
res conductas tendientes a intensificar la implementación 
de los instrumentos tuitivos, de allí que se tornara impres
cindible que las políticas públicas incorporen la variable 
iimbiental en todos sus ámbitos. Por tal razón hay quienes 
comienzan a mencionar el surgimiento de un “Estado Am
biental de Derecho”. Nos explican Cakkeratta y L okenzet- 
ti, que “existe consenso tanto a nivel regional como global 
en cuanto a que no es posible predicar la existencia de un 
listado de Derecho sin que dentro de dicho concepto se in
troduzca la variable ambiental. Es por ello que, por ejem
plo, tanto la Organización de Estados Americanos como la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y también ONU Ambiente trabajan en forma conjunta para 
el diseño de determinadas reglas y principios que rigen al 
listado de Derecho Ambiental. La recepción jurisprudencial 
que formula la Corte en este punto es relevante ya que en 
esta nueva concepción del Estado todos los derechos funda
mentales tutelados por el bloque de constitucionalidad, tan
to individuales como colectivos, deben ser releídos en clave 
ambiental” 237.

2JG Ampliar el tema en Rosatti, Horacio D., Derecho Ambiental Cons
titucional, Rubinzal-Culzoni, Be. As., 2004.

237 Cakkbiíatta, Néstor A.-Lorenzbtti, Pablo, “Hacia la consolida
c ión  d«l Retado de Derecho Ambiental. Jurisprudencia de la Corte Supre
ma do Justicia de la Nación”, SJA 07/11/2018, 07/11/2018, - RDAmb 56. 
2H/12/2018, 6, Cita Online: AP/DOC/509/2018.
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Por su parte, E s a i n  acertadamente nos apunta que esta no
ción comienza a tener actualidad desde el momento en que 
la Corte Nacional se refirió expresamente al concepto de ‘‘Es
tado Ambiental de Derecho” en un fallo del año 2016 en la 
tramitación de un amparo por la construcción de las represas 
hidroeléctricas “Néstor Kirchner” y “Jorge Cepernic” en la Pa- 
tagonia 23a.

En nuestra Provincia la Convención Reformadora de 1994 
hizo lo propio agregando a la Carta local el presente artículo. 
Para ello siguió los lincamientos generales incluidos en el or
den federal.

La norma consagró en su primer párrafo una premisa ge
neral en la materia: el derecho que tienen todos los habitantes 
de gozar de un ambiente sano y el correlativo deber de pro
tegerlo. En este aspecto, nuestro Máximo Tribunal de Justi
cia de la Nación ha tenido oportunidad de destacar ese doblo 
carácter de derecho y deber que ostenta la preservación del 
medio ambiente como bien colectivo. Así sostuvo que “la tutela 
del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada 
uno de los ciudadanos tiene respecto del cuidado de los ríos, de 
la diversidad de la flora y la fauna, de los suelos colindantes, 
de la atmósfera. Estos deberes son el correlato que esos mis
mos ciudadanos tienen a disfrutar de un ambiente sano, para 
sí y para las generaciones futuras” 238 239.

Pero a decir verdad, la mayor parte del artículo se centró en 
las obligaciones del Estado provincial en la materia ambien
tal, más que en los derechos y deberes de sus habitantes.

Se ha señalado que en la norma se advierten importantes 
omisiones si la comparamos con el ya citado artículo 41 de la

238 "Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas de la Putago* 
nia v. Santa Cruz, Provincia de y otro a/amparo ambiental” (CSJN, Faltón, 
339:1732), Esain, José Alberto, “El Estado Ambiental de Derecho”, RDAmb 
50, 29/06/2017, 23, Cita Online: AP/DOC/280/2017.

239 “Mendoza, Beatriz S. y otros c. Estado Nacional y otros", CSJN, 
Falloa, 329:2316.
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(-(institución Nacional; así, en el orden provincial no se dis
puso que el ambiente deba ser “equilibrado” y “apto para el 
desarrollo humano”, como tampoco se previo la “utilización 
racional de los recursos naturales”, ni la “obligación priorita
ria de recomponer el daño ambiental” (sólo se refiere a tomar 
precauciones para evitarlo) 240.

En cuanto a la delimitación de competencias, y de acuerdo 
a las disposiciones contenidas en la Constitución Nacional, le 
corresponde al Estado federal dictar las normas que conten
gan los presupuestos mínimos de protección, correspondién
dole a las provincias dictar las leyes necesarias para comple
mentarlas.

De tal modo el Congreso de la Nación sancionó la Ley 25.675 
•General del Ambiente- en donde se encuentran establecidos 
los presupuestos mínimos para el logro de una gestión susten- 
tnblc y adecuada del ambiente, la preservación y protección 
de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo 
MUHtentable 241.

Por su parte, la Legislatura local sancionó la ley 11.723 de 
Protección, con servación , m e jo ra m ien to  y  res ta u ra c ió n  de  los  
recursos n a tu ra le s  y  d e l a m b ie n te  en  g e n e r a l242.

En su artículo Io dispuso que, conforme el artículo 28° de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, dicha ley “tiene 
por objeto la protección, conservación, mejoramiento y restau
ración de los recursos naturales y del ambiente en general en 
ol ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar 
la vida en su sentido más amplio; asegurando a las generacio
nes presentes y futuras la conservación de la calidad ambien
tal y la diversidad biológica”. 210

210 Ver Quiroga Lavié, Humberto, C o n stitu c ió n  de la  P rovincia  de  
H um os A ires, C o m en ta rio s  a  las re fo rm a s y  n o ta s d e  ju r isp ru d e n c ia , Ru- 
hln/.nl-Culzoni, Santa Fe, 1995, p. 72.

2*11 Conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 25.675.

2*12 Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 
111.516 y 15.078.
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Esta normativa, siguiendo las disposiciones del artículo 
que estamos comentando, impone la obligación de obtener la 
“declaración de impacto ambientar para todos los proyecto» 
consistentes en la realización de obras o actividades que pro
duzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo 
al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recurso» 
naturales 243. Si algún proyecto comenzara a ejecutarse sin la 
correspondiente declaración, las autoridades administrativa» 
deberán suspenderlo, y si éstas omitieran actuar, el proyec
to podrá ser suspendido por cualquier autoridad judicial con 
competencia territorial244 245.

La ley provincial de medio ambiente, al igual que ocurro 
con la normativa nacional, frente a peligros concretos e in
minentes de daños ambientales otorga herramientas proco- 
sales expeditivas y de carácter urgente. Así, el capítulo IV do 
la ley 11.723 lo dedica a la defensa jurisdiccional del medio 
ambiente donde se contempla el llamado “amparo ambiental". 
La Suprema Corte provincial ha considerado procedente la 
vía del amparo en situaciones en que se denuncien riesgos do 
alteración irreversibles del ambiente. Así, sostuvo que “cuan
do hay peligro de contaminación del ambiente, la normativa 
constitucional (arts. 41 y 43 de la Const. nacional; 15, 20.2 
y 28 de la Constitución provincial) y la legislación específica 
(ley general del ambiente 25.675 -arts. 2 y 4-; de protección 
ambiental 11.723 -art. 34-), permiten el acceso a la Justicia 
en forma rápida con el objeto de impedir la degradación o -ya 
producida- repararla en lo inmediato, erigiéndose la vía del 
amparo como la más adecuada para el efectivo cumplimiento 
de los fines de las leyes de protección ambiental, en base a lo» 
principios de prevención y precautorio que la sustentan” 24r\

243 Ver artículo 10 y ss. de la Ley 11.723.

244 Conforme los términos del artículo 23 de la Ijcy 11.723.

245 wFundación Curiló c/Municipnlidud do Pina mar y Cooperativa do 
Agun y Luz de Pinamar s/Ampnro. Recurso ext raordinario do inaplicnbili*
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Finalmente debemos señalar que esta Constitución provin
cial vuelve sobre la temática ambiental en su artículo 200 re
ferido al Sistema Educativo Provincial. Allí, se estableció que 
se deberá garantizar una calidad educativa que enfatice “la 
protección y preservación del medio ambiente”.

Jurisprudencia
La solución de un conflicto ambiental -en la especie un litigio 

entre dos provincias por el uso y aprovechamiento de un río inter
provincial- exige una consideración de intereses que exceden el 
marco bilateral para tener una visión policéntrica pues requiere de 
conductas que exceden tanto los intereses personales, como los pro
vinciales, en tanto, entre otros, hay que tener en cuenta no sólo la 
cantidad de agua que debe ser destinada a la conservación del eco
sistema interprovincial para que mantenga su sustentabilidad, sino 
también el interés de Las generaciones futuras, cuyo derecho a go
zar del ambiente está protegido por el Derecho vigente (“La Pampa, 
Provincia de c/Mendoza, Provincia de s/uso de aguas”,CSJN, Fallos, 
¡140:1695).

Si la autoridad municipal no ha ajustado su conducta a los espe
cíficos requerimientos que contienen las legislaciones nacional -ley 
25.675- y provincial -ley 11.723-, con pie en la Constitución nacional 
y provincial que expresamente garantizan este derecho (conf. art. 41 
do la C.N. y 28, C.P.), existe violación a este plexo normativo, desde 
(|ue en el trámite de aprobación del informe de impacto ambiental 
(|ue realizara la comuna no se previo ninguna instancia informati- 
vn ni menos aun participativa de los ciudadanos, dato que acredita 
do modo patente el vicio grave que ostenta el acto que aprobara la 
declaración de de impacto ambiental y resulta suficiente para su 
descalificación (“Asociación Civil en defensa de la calidad de Vida 
c/K.I.R. SA.y otros s/Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabi- 
lidad de ley”, SCBA LP A 70364 RSD-230-16 S 21/09/2016).

El artículo 28 de la Const. prov. establece el deber público e irre- 
iiunciable a cargo del Estado provincial de preservar el medio am
biente. Asimismo, y con finalidad preventiva, el de asegurar polí- 
I leas de conservación y recuperación de la calidad del agua, aire y 
suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física

iliul de ley” ( SCBA LP A 72041 RSD-92-16 S 11/05/2016).
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y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia 
ecológica. (“Municipalidad de La Plata s/Inconstitucionalidad dol 
dec. ley 9111. Tercero C.E.A.M.S.E.”, SCBA, I 1305 S 17-VI-1997).

En materia ambiental se ha producido una delegación a favor do 
la Nación en lo que hace a la determinación de los presupuestos mí* 
nimos para la protección ambiental, las provincias han renunciado 
así a importantes competencias originarias en excepción al principio 
anteriormente receptado en el art. 121 de la Constitución Nacional, 
reservándose exclusivamente las facultades necesarias para dictar 
normas complementarias, conservando el dominio originario de Ion 
recursos naturales existentes en su territorio (conforme el art. 124) 
(“YPF SA c/Municípalidad de Ensenada s/Inconstitucionalidad Ord. 
1887/95”, SCBA, I 1982 S 31-X-2001).

EXIMICIÓN DE DECLARAR CONTRA SÍ MISMO. GA
RANTÍA CONTRA EL DOBLE JUZGAMIENTO

Art. 29.- A ningún acusado se le obligará a prestar ju
ramento, ni a declarar contra sí mismo en m ateria cri
minal, ni será encausado dos veces por un mismo delito.

Conc. Art. 18 C.N.
A rts. X X V  y  X X V I D eclaración  A m e rica n a  d e  los D erechos 

y  D eberes d e l H om bre; A rL  11 D ecla rac ión  U n iversa l d e  Dere.• 
chos H u m an os; A rts . 7, 8  C onvención  A m e rica n a  sobre  D ere• 
chos H u m a n o s (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A r ts . 9, 14.7  
P acto  in te rn a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s

La Carta provincial continúa, a través del presente artícu* 
lo, con el tratamiento de las garantías constitucionales dentro 
del proceso penal; como son la prohibición de exigir al impu* 
tado que preste declaración bajo juramento; el derecho a ne
garse a declarar contra sí mismo; y la garantía contra el doblo 
juzgamiento.

En primer término establece la prohibición de prestar jura
mento o promesa de decir verdad a quien sea juzgado por la 
comisión de un hecho punible. Ello así, toda vez que su decla
ración debe emanar de su libre voluntad sin verse enfrentado 
con un problema de conciencia. Lo que se intenta evitar, o h  

colocarlo al acusado en la disyuntiva de faltar a su juramento
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o decir la verdad. Como se ha sostenido, exigir juramento al 
imputado a quien se va a interrogar constituye una manera de 
obligarle a declarar en su contra 246.

En el mismo sentido, señala H ortel que la prohibición de 
requerir juramento o promesa de decir verdad se justifica en 
cuanto ello puede comportar indirectamente una forma de 
obligarlo a declarar contra sí mismo 247.

Seguidamente el artículo establece a favor del acusado el 
“derecho al silencio” o la negativa a declarar. La razón histó
rica de esta clase de disposiciones, que al igual que el artículo 
18 de la Constitución Nacional 248, prohíben la “autoincrimina- 
ción”, tiene su fundamento en impedir que, mediante torturas 
o procedimientos coactivos, se logre arrancar la confesión del 
sospechoso de la comisión de un delito 249.

Apunta B ertollno que este derecho tiene el siguiente al
cance: a) derecho del imputado a guardar silencio; b) derecho 
di* no ser obligado a declarar; c) derecho a la facultad de de
clarar; d) obligación por parte del encargado de ello (autoridad 
competente) de hacer saber al imputado su derecho a no decla

246 Ésa fue la postura asumida por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en el caso “Diario El Atlántico”, F allos, 281:177, citado por Caiuuó, 
Alejandro D., en G a ra n tía s  co n stitu c io n a les  en  e l p roceso  p e n a l , 3U edición, 
llnmmurabi, Bs. As., 1994, p. 275.

247 Hortel, Eduardo C., C ódigo Procesal P en a l de  la P rovincia  de  
H um os A ires . L ey  11.922, Universidad, Bs. As., 2003.

248 Recordemos que el artículo 18 de la Constitución Nacional prescri
bo expresamente que “Nadie será obligado a declarar contra sí mismo”.

249 Como señala Ekmekdjlán, las normas procesales medievales par- 
lian de la base de que la confesión era la reina de las pruebas, por lo tan- 
lo. h p  la requería del reo para fundar una condena en ciertos delitos para 
los cuales la pena era muchas veces grave. Este sistema era comúnmente 
usado en Europa y en América hasta el siglo XVIII, a partir de allí las 
Jostradas voces de filósofos y humanistas como Thomasius, Voltairk, Mon- 
TKNtjimili, Vekki y Beccakia entre otros, provocaron una profunda reacción 
contra tales prácticas aberrantes (Ekmkiuuián, Miguel A., T ra ta d o  de D ere
cho C onstitu c io n a l, Depalma, Bs. As., 1994, p. 315).
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rar; e) deber del órgano jurisdiccional (o policial) de no obligar 
a declarar al imputado 2B0.

La negativa a declarar no puede de manera alguna impli
car presunción de culpabilidad en contra del imputado, situa
ción ésta que deberá ser informada al mismo bajo sanción de 
nulidad del acto 250 251.

En cumplimiento de esta manda constitucional, el legisla
dor provincial receptó el “derecho al silencio” en el artículo 
310 del Código Procesal Penal al establecer que “El imputado 
podrá abstenerse de declarar. En ningún caso se le requerirá 
juramento o promesa de decir verdad, ni se ejercerá contra él 
coacción o amenaza, ni medio alguno para obligarlo, inducirlo 
o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le harán 
cargas o reconvenciones tendientes a obtener su confesión. La 
inobservancia de este precepto hará nulo el acto, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal o disciplinaria que corresponda”.

Finalmente, esta norma consagra la “garantía contra el do
ble juzgamiento” o también conocida con la máxima de origen 
latino “ne b is  in  id e m ” (no dos veces sobre lo mismo). Este 
principio garantiza a toda persona a no ser juzgada nueva
mente por el mismo hecho por el que ya fuera juzgado, sen 
cual fuere el resultado del juicio primigenio. Constituye en
tonces un límite al poder punitivo del Estado, el que no podrá 
llevar adelante repetidos intentos para condenar a un indivi
duo por un mismo hecho 252.

250 Bertolino, Pedro J., El proceso penal en la Constitución de la Pro- 
vincia de Buenos Aires de 1994, Depalma, Ba. Aa., 1996, p. 49.

251 El artículo 312 del Código Procesal Penal de la Provincia de Bue
nos Airea dispone que "Terminado el interrogatorio de identificación se lo 
informará detalladamente al imputado cuál es el hecho que se le atribuyo, 
cuáles son las pruebas existentes en su contra y que puede abstenerse do 
declarar sin que su silencio implique presunción de culpabilidad. Todo bnjo 
sanción de nulidad...”.

252 Para ampliar en cuanto al origen del principio, su marco normati
vo y la evolución de In jurisprudencia do la CS«JN sobro el mismo, ver An-
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Para que se tome efectiva la garantía del ne b is  in  idem  
deberá existir en el caso identidad personal (debe ser el mismo 
Hujeto) e identidad objetiva (el mismo hecho o supuesto facti
cio). La Corte de Justicia de la Nación ha señalado al respecto 
que el principio del n e  b is  in  idem  no sólo veda la aplicación de 
una segunda pena por un mismo hecho penado, sino también 
la exposición al riesgo de que ello ocurra mediante un nuevo 
sometimiento a juicio de quien ya lo ha sufrido por el mismo 
i lecho253.

En la Constitución Nacional, a diferencia de la Ley Supre
ma de la Provincia de Buenos Aire9, no fue receptada esta 
garantía en forma expresa. No obstante, como señala Q u i r o g a  

LAvifc, la misma tiene raigambre constitucional, pues deriva 
del principio de la defensa enjuicio (art.18 C.N.) 254.

Por último, debemos señalar que estas garantías que he
mos analizado se encuentran consagradas el artículo 8 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos (o Pacto de 
San José de Costa Rica) 2fiB. Recordemos que dicho instrumen
to fue incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante 
ley del Congreso, alcanzando jerarquía constitucional a partir 
de 1994 conforme al artículo 75 inciso 22 de nuestra Ley Fun
damental.

J urisprudencia
"El juramento entraña una coacción moral que invalida los di

cho» del imputado, pues la exigencia del mismo es una forma de 
obligarle, eventualmente, a declarar contra sí mismo” (“Agüero Cor- 
Vlilán, Jorge Ramón [primer Ten. Auditor] y otros s/delitos contra

HWAiiNn, Valeria L., ‘“Ne bis idem’ La prohibición contra la doble persecu
ción penal”, Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
■rio 10, no. 43.

253 CSJN, “Polak”. Fallos, 321:2826.

254 Q imimkia Lavií:, Humberto; Beneijbtti y Crnioacelaya, Derecho 
Constitucional Argentino, T. í, Rubinzal-Culzoni, Ba. As., 2001, p. 416.

2AA lx>y 23.054 (sane. 1/03/1984: prom. 9/03/1984; B.O. 27/03/1984).
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la propiedad que se imputa a personal militar", CSJN, 9-XI-1989, 
Fallos, 312:2146).

En el ámbito nacional la garantía del non bis in ídem  puede ser 
entendida como aquella que impide la múltiple persecución penal, 
simultánea o sucesiva, por un mismo hecho (“Videla, Jorge Rafael 
s/Incidente”, CSJN, 21-VIII-2003, Fallos, 326:2805, L.L. [supl.] 19- 
09-03, n° 106.205).

La cláusula constitucional que establece que nadie puede ser 
obligado a declarar contra sí mismo veda el uso de cualquier forma 
de coacción o artificio tendiente a obtener declaraciones acerca de 
los hechos que la persona no tiene el deber de exteriorizar, mas no 
abarca los supuestos en que la evidencia es de índole material y 
producto de la libre voluntad del garantido. -Del dictamen de la Pro* 
curación General al que la Corte remite-. (“Rau, Alejandro Oscar til 
causa n° 16.400”, CSJN, Fallos, 339:480).

RÉGIMEN PENITENCIARIO. PRINCIPIOS EN LA EJE- 
CUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

Art. 30.- Las prisiones son hechas para seguridad y 
no para m ortificación de los detenidos. Las penitencia
rías serán reglam entadas de m anera que constituyan  
centros de trabajo y m oralización. Todo rigor innecesa
rio hace responsables a las autoridades que lo ejerzan.

Conc. Art. 18 C.N.
A rt. 5 .2  C onven ción  A m e rica n a  d e  D erechos H u m a n o s (P ac

to d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica); A rt. X X V  de  la  D eclaración  
A m e ric a n a  d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r ts . I, ¡I 
C onvención  con tra  la  T o rtu ra  y  O tro s  T ra to s  o P en as C rueles, 
In h u m a n o s o D e g ra d a n te s ; A rt. 5 D ecla ra c ió n  U n iversa l de  
D erechos H u m a n o s, A r t. 10  P a cto  In tern a c io n a l d e  D erechos  
C iv ile s  y  P o lítico s

El presente artículo nos introduce necesariamente en el es
tudio de las garantías constitucionales en la ejecución de lu 
pena privativa de la libertad.

Desde su primera Constitución en 1854, la Provincia de 
Buenos Aires consagró en sus Cartas la obligación del Estado 
provincial de asegurar que los luga retí de alojamiento para
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de*tenidos en cumplimiento de penas se ajusten a condiciones 
dianas, procurando la readaptación y no el castigo de los mis
inos -5fi.

La redacción de esta norma la encontramos en la Constitu
ción provincial de 1889. La misma ha permanecido inalterada 
luista el día de hoy 256 257 258.

Por su parte, en el último párrafo del artículo 18 de la 
Constitución Nacional, quedó establecido que “...las cárceles 
do la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para 
castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de 
lo que aquélla exija, hará responsable al juez que lo autori-

19ce .
Del análisis de estas disposiciones, surge como principio 

Ke no ral que las cárceles tienen como objetivo -tanto para el 
constituyente como para el legislador- la defensa de la socie
dad contra el delito y la readaptación del delincuente antes 
que su castigo 2B8. Lamentablemente, la situación carcelaria 
de la Provincia de Buenos Aires dista mucho de ser digna. Las 
unidades penitenciarias en su mayoría están colapsadas y en 
un estado lamentable 2S9.

256 El artículo 167 de la Constitución de Buenos Aires de 1854 esta- 
blrrin en la sección VXII bajo el título de “Declaraciones generales” que: 
"Lis cárceles son hechas para seguridades y no para mortificación de los 
proMOB. Todo rigor que no sea necesario hace responsable a las autoridades 
que lo ejerzan”.

257 Ver en Corbetta, Juan Carlos, Textos constitucionales de Buenos 
Alies. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, La Pla
ta. 1083.

258 En ese sentido Ekmekdjián, Miguel Á., Tratado de Derecho Consti
tucional, Depalma, Bs. As., 1994, T. 11, p. 372.

259 El lector podrá acceder a las Observaciones preliminares y  reco
mendaciones del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre tortura y 
otros tratos o ponas crueles, inhumanos o degradantes, Sr. Nils Melzer en 
In visita oficial a la Argentina entre el 9 y el 20 de abril de 2018.
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El ingreso a una prisión no despoja al hombre de la pro
tección de las leyes. Los detenidos continúan siendo titulares 
de todos los derechos constitucionales y sólo verán afectadas 
las libertades que hayan sido legalmente restringidas como 
consecuencia de su especial situación en el marco del debido 
proceso 260.

Nos enseña el ilustre Joaquín V . G onzAlez al analizar el 
artículo 18 de la Ley Fundamental de la Nación, que el consti
tuyente ha querido rechazar las crueldades de las antiguas le
yes, y evitar que los jueces, los gobernantes y cualquier agente 
de la autoridad, puedan ejecutar con los reos acto alguno que 
no corresponda a la pena legal del delito que es la privación do 
la libertad 261.

La condición de una persona detenida y alojada en una 
institución penitenciaria se nos presenta como la manifes
tación más clara del ejercicio monopólico de la violencia 
estatal. El individuo es así colocado en una situación do 
especial sujeción, sin más opción que cumplir su condeno 
en las condiciones que el Estado determine, bajo las for
mas y en los lugares donde sea alojado y a convivir com
pulsivamente con otras personas en ámbitos cerrados. Eh 
por ello que el propio Estado debe ser el garante del respe
to de los derechos en la ejecución de las penas privativas 
de la libertad.

El respeto por determinados valores que informan lo que 
hoy denominamos derechos humanos, es el resultado de una 
extensa evolución de cientos de años cuyo estudio excede cla
ramente los fines de este comentario. No obstante, podemoa 
decir que a partir de los horrores de la Segunda Guerra Mun
dial, los Estados se sintieron inspirados a construir un nuevo 
orden internacional en defensa del respeto de los derecho*

260 Ver caso “Dessy”, CSJN, Fallos, 318:1894.

261 GonzAi.kz, Joaquín V.. Manual de la Constitución Argentina, En* 
Irada Editores, 1959, p. 200.
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do todo ser humano 262. A partir de entonces, se produce el 
fenómeno de universalización de los derechos humanos. El 
h u raimiento de las Naciones Unidas y la posterior Declara
ción Universal de Derechos Humanos en 1948 dan prueba de 
ello 2fi3.

Concentrémonos ahora en los derechos fundamentales de 
Iiih personas privadas de libertad en el ámbito internacional. 
La idea de elaborar unas reglas internacionales para el tra
tamiento de los detenidos surge a principios del siglo XX. En 
1929, la Comisión Penitenciaria Internacional aprobó por pri
mera vez un conjunto de Reglas para el tratamiento de los 
Reclusos que indicaban las condiciones mínimas que desde el 
punto de vista humanitario y social debería reunir el trata
miento de las personas privadas de libertad 264.

Más tarde estas reglas serían reelaboradas por la Asam
blea de la Sociedad de las Naciones en 1934. Finalmente, el 
primer Congreso de Naciones Unidas sobre la prevención del 
delito y tratamiento del delincuente, celebrado en Ginebra en 
1955, aprobará las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos.

El derecho a un trato digno reconocido a las personas pri- 
vn(las de su libertad no sólo encuentra reconocimiento expreso 
un nuestra Constitución Nacional desde su sanción en 1853, 
diño que ha sido receptado desde los orígenes mismos de la 
legislación penitenciaria del país. Así la Provincia de Buenos 
Aires en 1877, y a instancias del entonces Gobernador Carlos 
Casares, sancionó el Reglamento Provisorio de la Penitencia
ria, el cual establecía un régimen respetuoso de la dignidad * 203

2H2 Ampliar en P into, Ménica, Temas de Derechos Humanos, Editores 
llnl Puerto, Bs. As. 1999.

203 Ampliar en Hjtters, Juan Carlos y Fappiano, Oscar, Derecho Inter- 
nacional de los Derechos Humanos, Ediar, Bs. As., 2007.

2(M Ver Rivera Bkikak, Iñaki, La Cuestión Carcelaria. Historia, Epis
temología, Derecho y Política Penitenciaria, Editores del Puerto, Bs. As., 
8001). TI. pág. 139.
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humana sensiblemente notable para los estándares de su 
tiempo 265.

Luego de la reforma constitucional de 1994, la República 
Argentina se encuentra obligada frente a la comunidad inter
nacional a asegurar el tratamiento digno de toda persona de
tenida. En efecto, el constituyente decidió otorgarle jerarquía 
constitucional a una serie de instrumentos internacionales de 
vigencia interna y operativos que vienen a fortalecer los linca
mientos en la materia.

En este sentido, cabe mencionar el Art. XXV de la D ec la ra 
ción  A m e rica n a  d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre  cuando 
establece que “...todo individuo que haya sido privado de su 
libertad tiene derecho a que no se le impongan penas crueles, 
infamantes o inusitadas”.

Por su parte el P a cto  In tern a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  
P o lítico s  en su artículo 10 dispone que: “Toda persona privada 
de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano”. En el mismo sentido 
la C onvención  A m e rica n a  sobre D erech os H u m a n o s  (Pacto de 
San José de Costa Rica) prescribe en su artículo 5.1 que “Toda 
persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral... toda persona privada de su libertad será 
tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano...”.

El Código Procesal de la provincia dedica el Libro V a la eje
cución de la pena. El profesor H ortel, al comentar estas dis
posiciones nos enseña que la dimensión del principio de reser
va o legalidad se extiende y completa hasta la ejecución de la 
pena. Ello significa que el cumplimiento de la misma no puede 
dejarse al arbitrio de las autoridades administrativas, ni de 
cualquier otra autoridad. El círculo del principio de legalidad 
se cierra no sólo con la garantía penal relativa a la legalidad de 266

266 Reglamento Provisorio de la Penitenciaría, Ha. As., Imprento do 
M. Biedma, calle Belgrano 135, 1877. Citarlo en fallo “Verbitsky, Horacios/ 
babeas corpus", CSJN, 2005.
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Ins infracciones o con la garantía penal, relativa a la legalidad 
de las penas, sino también con la garantía ejecutiva. Esto es, se 
Ir asegura al ciudadano privado de su libertad que la pena será 
cumplida y ejecutada conforme a lo que manda la ley 2G0.

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires se encuentra 
vidente el decreto ley 9079/78 -Ley Orgánica del Servicio Pe
nitenciario-. Conforme a esta normativa el Servicio Peniten
ciario Bonaerense tiene como función velar por la seguridad 
y custodia de las personas que se encuentren en estableci
mientos de su dependencia, sometidas a procesos o cumplien
do penas privativas de libertad, procurando que el régimen 
en reciario contribuya a preservar y/o mejorar sus condiciones 
morales, educación y salud. Asimismo tiene como misión fun
damental posibilitar la readaptación social de los condenados 
n penas privativas de la libertad 2G7.

También debemos mencionar, al momento de analizar esta 
disposición constitucional, al Código de Ejecución Penal de la 
Provincia de Buenos Aires (ley 12.25G y mods.) 268. De acuerdo 
n hu artículo 4, el fin último de la ley es la adecuada inserción 
uncial de los procesados y condenados a través de la asistencia 
o tratamiento y control * 207 * 209.

200 Hortkl, Eduardo C., Código Procesal Penal de 1a. Provincia de 
Humos Aires. Ley 11.922, Universidad, Bs. As., 2003, p. 770.

207 Ver artículo 3o del dec-ley 9079/78 y modificatorias.

20H Ampliar en Olivkira Buscarini, Ricardo, Ley 12.256 de Ejecución 
h'mil llonaerense (Modificatoria Ley 14.296) Comentada y  anotada. Libre
ril! lid ilora Pístense, La Plata, 2015.

209 En procura de dar cumplimiento con esta manda constitucional, el 
legislador provincial al sancionar la Ley de Ejecución Penal, quiso estable- 
rer expresamente que en el ámbito de las unidades penitenciarias la asis- 
I enría y/o tratamiento estarán dirigidos al fortalecimiento de la dignidad 
luí mano y el estímulo de actitudes solidarias inherentes a su condición de 
•or Hocinl. a partir de la satisfacción de sus necesidades y del desarrollo de 
«mn potencialidades individuales (conforme art. 5 del Código de Ejecución 
penal).
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Conviene recordar que la República Argentina aprobó, me
diante ley 23.338 27n, la “Convención contra la Tortura y otro» 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes” adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de di
ciembre de 1984. Dicho instrumento posee jerarquía constitu
cional conforme lo establecido por el artículo 75 inciso 22 de 
nuestra Carta Magna desde 1994.

Para finalizar, no podemos dejar de mencionar en este co
mentario al caso “Verbitsky” resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el año 2005. Nuestro Máximo Tribu
nal reconoció al Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 
legitimación colectiva en un habeas corpus correctivo y colec
tivo a favor de las personas detenidas en las comisarías de la 
Provincia de Buenos Aires, ordenando a sus autoridades a re
vertir la crítica situación de los lugares de detención. El CELS 
en su presentación denunciaba gravísimas irregularidades en 
los establecimientos de detención bonaerenses (estado deplo
rable de conservación e higiene, carencia de ventilación y luz 
natural, falta de mobiliarios, escases de sanitarios, inadecua
da ahmentación, hacinamiento, altos riesgos de propagación 
de enfermedades infectocontagiosas y aumento de violencia 
entre los propios internos). La Corte señaló con meridiana cla
ridad que la privación de Ubertad, al título que fuese, tiene 
un efecto aflictivo y deteriorante para toda persona institu
cionalizada, que en cierta medida es imposible eliminar por 
ser inherente a su situación, pero que de ningún modo puede 
tolerarse que se agrave indebidamente 270 271.

Jurisprudencia
Uno de los principios que adquiere especial hálito dentro de Ium 

prisiones es el de legahdad, ello por cuanto la manera en que las 
autoridades penitenciarias le dan contenido concreto al cumplí-

270 Sancionada 30/VII/1986; promulgada 19/VIII/198G; B.O. 20/ 
11/1987.

271 CSfJN, Fallos, 328:1140, considerando 35.
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miento de la pena dispuesta por la autoridad judicial y sus sucesi
va  alteraciones, pueden implicar una modificación sustancial de 
tu condena y por lo tanto queda a resguardo de aquella garantía 
("Homero Cacharane, Hugo s/Ejecución penal”, CSJN, 9-II1-2004, 
Mullos, 327:388).

Cabe hacer lugar a la demanda de daños y perjuicios interpues- 
t ii contra una provincia por la madre derivados de la muerte de su 
hijo quien cumplía condena en una Unidad penitenciaria depen
diente del Servicio Penitenciario local y próximo a recuperar su 
libertad, en ocasión de una disputa entre internos que le provocó 
«ni ves heridas de arma blanca y su posterior fallecimiento, pues 
resulta comprometida la responsabilidad del Estado local al haber- 
no acreditado que aquel servicio incumplió con sus deberes prima- 
rioN, lo que constituye una irregular prestación del servicio a cargo 
do la autoridad penitenciaria. (“Gatica, Susana Mercedes c/Buenos 
Aires, Provincia de s/daños y perjuicios”; CSJN, 22/12/2009; F a
ltos, 332:2842).

El principio constitucional que impone que las cárceles tengan 
como propósito la seguridad y no el castigo de los internos, impone 
al Estado, por intermedio de los servicios penitenciarios respectivos, 
Ih obligación y responsabilidad de dar a quienes están cumpliendo 
Una condena o una detención preventiva, la adecuada custodia que 
au manifiesta también en el respeto de sus vidas, salud e integri
dad física y moral, deber cuyo ostensible quebrantamiento puede

Íviwrnr la obligación de resarcir a cargo de la autoridad pública, 
ttl cometido de seguridad importa resguardar tanto los derechos 

los ciudadanos frente al delito como también los propios de los 
puntidos, “personas cuya readaptación social constituye un objetivo 
•tlporior del sistema institucional” (“Zárate, Norma Beatriz y otro c/ 
Giménez. Jorge Eduardo y otro s/Daños y perjuicios”, SCBA LP C 
*74(13 S 27/06/2012).

El nrt. 18 de la Constitución Nacional al prescribir que “las cár
celes de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para 
fltinlign de los reos detenidos en ella, y toda medida que a pretexto 
iln precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que ella exija, 
liará responsable al juez que la autorice”, reconoce a las personas 
privadas de su libertad el derecho a un trato digno y humano, como 
asi también establece la tutela judicial efectiva que garantice su 
Cumplimiento (“Verbitsky, Horacio s/hábeas corpus”. CSJN, Fallos, 
0«N:l 146).
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DERECHO DE PROPIEDAD. EXPROPIACIÓN
Art. 31.- La propiedad es inviolable, y ningún habi

tante de la Provincia puede ser privado de ella, sino 
en virtud de sentencia  fundada en ley. La expropiación  
por causa de utilidad pública, debe ser calificada por 
ley y previam ente indem nizada.

Conc. Art. 17 C.N.
A rt. 21 C onvención  A m e rica n a  sobre  D erech os H u m an os  

(Pacto  d e  S a n  J osé  d e  C o sta  R ica); A rt. 17  D eclaración  U n iver
sa l d e  D erechos H u m an os; A rt. X X U 1 D ecla rac ión  A m erica n a  
d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre

El artículo 31, que consagra expresamente el derecho de 
propiedad, tiene su origen en el artículo 28 de la Carta Pro
vincial de 1873, siendo el antecedente la cláusula 168 de la 
Constitución del Estado de Buenos Aires de 1854 272. Como 
fiel reflejo de ese momento histórico, el constituyente de la 
Provincia influenciado por el constitucionalismo liberal de la 
época, resguardó celosamente el derecho de propiedad.

Recordemos que en el artículo 10 de esta Ley Suprema dejó 
establecido como pauta y principio general el derecho de todoa 
los habitantes de la Provincia a “defender y ser protegidos en 
su (...) propiedad...” 273.

Los textos constitucionales surgidos durante el siglo XIX 
(como lo es el nuestro), se encolumnaron detrás de un crite
rio fuertemente individualista, garantizando enfáticamente el 
derecho de propiedad. Su tutela exaltada, junto a la “libertad” 
fueron la base sobre la que se sustentó el liberalismo político 
de la época 274.

272 Corbetta, Juan Carlos, Textos constitucionales de Buenos Aires, 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1983.

273 Remitimos al lector al comentario de este artículo

274 Los invito a detenernos en una frase de Rousseau que citara J omó 
Manuel E strada en su obra Curso de Derecho Constitucional, (2* odie. T. I, 
Escita, Bs. As., 1927, p. 163): “...el primero que cercó un terreno diciendo
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Con el paso del tiempo, el derecho de propiedad, de cuño libe- 
rnl e individualista, fue subiendo transformaciones hasta lle
nar a las doctrinas que le asignaron una función social 275. Las 
primeras expresiones en ese sentido aparecen en las Constitu
ciones de México de 1917 y de Weimar de 1919.

En nuestro país, fue el constitucionalismo social surgido a 
mediados del siglo XX el receptor de estas doctrinas que con- 
nideraron a la propiedad privada con una función social y so
metida a las obligaciones que la ley estableciera con fines de 
liit'ii común.

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires de 1949, 
n urgida como necesidad imperiosa de adaptar la Carta pro
vincial a las nuevas declaraciones, derechos y garantías de la 
Constitución Nacional de ese mismo año, en su capítulo IV, 
artículo 30, disponía expresamente que la propiedad privada 
temía una función social276 * * 279.

iodo es mío, y encontró gente bastante necias para creérselo, es el verdade
ro fundador de la sociedad civil”.

275 Comenta Ekmekdjián que el derecho de propiedad ha sufrido gran
des vicisitudes a través del desarrollo histórico de los pueblos, marcando 
con h u  impronta la estructura política, social y económica de éstos. Poco
iM'i'pl ¡ida por los pueblos primitivos, se añanzó en Grecia y adquirió res- 
|tlnlíder en Roma, para retroceder en la Edad Media. Adquirió vigor nueva-
monlo en el Renacimiento, se añanzó a partir de la Revolución Francesa, 
iiiiii ndo se fueron consolidando los sistemas políticos fundados en el indi-
vid uníisino. Volvió a atenuarse a comienzos de este siglo (XX), en algunos 
i ' I Imoh h u  llegó a su negación teórica, aunque nunca desapareció totalmente 
|ICKMKKn.JiAN, Miguel A., Tratado de Derecho constitucional, Depalma, Bs. 
A*.. 1994, p. 172).

279 El artículo 30 de la efímera Constitución de la Provincia de Bue
nos Aires de 1949 dispuso: “La propiedad privada tiene una función social 
y i'ti consecuencia, estará sometida a las obligaciones que la ley establezca 
ikiii linos de bien común. Incumbe al Estado fiscalizar la distribución y la 
olilizadón del campo e intervenir con el objeto de desarrollar e incremen- 
lni* hu rendimiento en interés de la comunidad y procurar a cada labriego 
o liiiuiliii labriego la posibilidad de adquirir en propiedad las tierras que 
nuil iva. IjH expropiación por causa de utilidad pública o interés general
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Como se ha sostenido, el derecho de propiedad ampara el 
uso, goce y disposición de todos los bienes, materiales e in
materiales, que pueden integrar el patrimonio de una per
sona 277 (pueden incluirse entre otros supuestos los derechos 
derivados de contratos, salarios, derechos surgidos de senten
cias firmes, beneficios previsionales, derechos emanados de 
convenios colectivos, etc.).

Debemos señalar que sus alcances desde el Derecho Consti
tucional son mucho más amplios que los que se desprenden de 
la “propiedad” del Derecho Civil. Recordemos que el antiguo 
artículo 2506 del Código Civil definía al “dominio” como el de
recho real en virtud del cual una cosa se encuentra sometida 
a la voluntad y a la acción de una persona.

Por el contrario, la “propiedad constitucional”, de acuerdo a 
lo manifestado por nuestro Máximo Tribunal de Justicia de la 
Nación en un viejo fallo que data de 1925, comprende “todos 
los intereses aprcciables que un hombre puede poseer fuera de 
sí mismo, fuera de su vida y de su libertad” 278.

No obstante su carácter de inviolable, la propiedad no otor
ga un derecho absoluto, ni podemos decir que se encuentre 
exenta de considerarla con una función social. Como ocurre 
con el resto de los derechos, se encuentra sujeto a las leyes 
que reglamenten su ejercicio. Así, el propio artículo 31 que * 277 278

debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. Sólo en virtud dn 
una sentencia fundada en ley pueden los habitantes de la Provincia ser pri
vados de su propiedad”. Esta norma fue la réplica del contenido del artículo 
38 de la Constitución Nacional de 1949, el que contenía la misma redac
ción. Se puede acceder al texto de la Carta Nacional de 1949 en: Gau.ktti, 
Alfredo, H is to r ia  C on stitu c ion a l A rgen tin a , Librería Editora Pía tense, Di 
Plata, 1987, T. II, p. 757 y al de la Constitución de la Provincia de Buorioa 
Aires de 1949 en Corbetta, Juan Carlos, Suprema Corte de Justicia do la 
Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1983.

277 Ziulu, Adolfo Gabino, Derecho C on stitu cion al, Abeledo-Perrot, Ba. 
As., 2014, T. I, p. 260.

278 Caso “Don Pedro Emilio Bourdieu c/Municipnlidnd de la Capital 
Federar (F allo s , 145:307).
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estamos analizando, al igual que el artículo 17 de la Carta 
Magna Nacional, menciona los supuestos de privación de la 
propiedad por sentencia judicial y por expropiación.

Existen además de las Señaladas, numerosas limitaciones 
y restricciones a la propiedad privada sin llegar a la privación 
<lo la misma, como lo son las impuestas por normas del Código 
Civil y Comercial en el libro IV, Título III, capítulo 4 “límites 
n 1 dominio" (arts.1970 y ss.). Lo propio ocurre con disposicio
nes municipales en materia de seguridad, ornato y edificación; 
normas regulatorias para el establecimiento de industrias y 
actividades riesgosas, restricciones al dominio en cercanías 
de* diversas clases de “ductos”: electroductos, gasoductos, oleo
ductos, etc., líneas férreas, zonas de tránsito de aeronaves, 
« t e .

La expropiación constituye, tal vez, una de las limitaciones 
más antiguas al ejercicio del derecho de propiedad frente al 
interés de la comunidad o bien común.

Se la podría definir como el acto de apoderamicnto median
te el cual el Estado priva de la propiedad de un bien a su ti
tular con fines de utilidad pública, previa declaración legal y 
pago de indemnización.

En esencia, a través de este instituto de Derecho Público, el 
Estado en forma compulsiva y sin necesidad del consentimien
to del expropiado adquiere un bien particular para cederlo al 
Hprovcchamiento de los superiores intereses de la sociedad.

En el orden provincial se encuentra vigente la ley 5708 279 280 
•General de Expropiaciones-. La misma dispone que los bie
nes, cualquiera fuese su naturaleza jurídica, son expropiables 
por causa de utilidad pública o interés general 28°.

279 T.O. por dec. 8523/86, con las modificaciones introducidas por Ley 
7177 y los decretos 7297/67; 9836/82 y 10.014/83, agregado del dec.-ley 
8453/06 y aclaraciones del dec.-ley 2480/63.

280 Su nrt. 3 establece que: “Las expropiaciones, deberán practicarse 
mediante ley especial que determine explícitamente el alcance de cada caso 
y In calificación de utilidad pública o interés generar.
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Por su parte la Nación sancionó la Ley Federal de Expro
piaciones n° 21.499. A través de ella, fueron regulados los al
cances y el procedimiento del acto expropiatorio: declaración 
de utilidad pública, indemnización, sujetos de la expropiación, 
etc.

Entre tanto, el Pacto de San José de Costa Rica, que fuera 
aprobado por ley del Congreso número,23.054 281 y dotado do 
jerarquía constitucional desde 1994, reconoce en forma expre
sa el derecho a la propiedad privada, asegurando de esta for
ma a toda persona, el libre uso y goce de sus bienes 282.

Jurisprudencia
“En toda expropiación válida el propósito fundamental que persi

gue el Estado es el de satisfacer intereses públicos superiores, cuya 
consolidación exige el sacrificio del dominio particular o privado" 
(“Figueroa de Cornejo Hortencia y otros c/Administración de par
ques nacionales s/expropiacion inversa", CSJN, 19/04/2016, Fallos, 
339:468).

“En todo Estado organizado la libertad y la propiedad individual 
están limitadas en beneficio del bien común. El fundamento de talen 
limitaciones se halla plasmado en nuestro ordenamiento constitu
cional en el art. 14 de la Carta que, al enumerar los derechos de quo 
gozan todos los habitantes de la Nación, agrega ‘conforme a las leyea 
que reglamentan su ejercicio’. Tal restricción se concreta medianto 
el llamado ‘poder de policía’ que es, en sustancia, una facultad de re
glamentar y, por consiguiente, de limitar el ejercicio de los derecho» 
individuales en beneficio de la comunidad" (“Masil S.R.L.", SCBA, I 
2043 S 15-3-2000).

‘La cesación automática en el ejercicio de funciones notarialo» 
para aquellos que alcanzaren los setenta y cinco años de edad (art. 
32 inc. 1 dec. ley 9020/78) viola el derecho de propiedad pues, n! 
bien es cierto que el escribano no es el ‘propietario’ del registro d« 
escrituras del que es titular, también lo es que al concedérselo ol 
Estado incorporó a su patrimonio un derecho a explotarlo quo in

281 Sane. 1/03/1984, prom. 9/3/1984, B.O. 27/3/1984.

282 En su artículo 21 establece que Toda persono tiene derecho ni nao 
y goce de bub bienes. I â ley puede subordinar tal uso al interós social...".
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dudablemente debe ser comprendido en el concepto constitucional 
tic ‘propiedad’ que, como es sabido, abarca a todos los intereses 
patrimoniales que un hombre pueda poseer fuera de sí mismo, de 
hu vida y de su libertad” (“López, Jorge Hugo”, SCBA, I 1494 S 23- 
12-1997).

El apoderamiento de una cosa o bien del administrado sin la exis
tencia de una ley que caliñque de utilidad pública a esa cosa o bien, 
no es expropiación de especie alguna. Es un acto ilegal del Estado 
que incluso puede constituir un despojo (“Ángela Corti de Giardino 
H A. c/Provincia de Buenos Aires s/Expropiación”, SCBA, Ac. 94422 
H 10-5-2006).

IGUALDAD. LIBERTAD. ABOLICIÓN DE TORMENTOS 
Y PENAS CRUELES

Art. 32.- S e ra tifica n  p ara  s iem p re  la s  le y e s  d e  lib er- 
tud d e v ie n tr e s  y  la s  q u e p r o h íb en  e l trá fico  d e  e sc la 
vos, la  c o n fisc a c ió n  d e  b ie n e s , e l  to rm en to , la s  p en a s  
cru eles, in fa m ia  tr a sc e n d e n ta l, m a y o ra zg o s  y  v in c u la 
c io n es  d e  to d a  e sp e c ie , d e b ie n d o  se r  e n a jen a b le  to d a  
prop iedad .

Conc. Art. 15 y 16 C.N.
/tris. 5, 6  C on ven ción  A m e ric a n a  sobre D erechos H u m an os  

(Tacto d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A rts . 1, 3, 4, 5 D eclaración  
(h u versa l d e  D erech os H u m an os; A rt. I  D ec la rac ión  A m e r i
cana d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r ts . 7, 8  P acto  
In tern acion al d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s; A r ts . 1, 2, 4, 16  
(Um vención  con tra  la  T o rtu ra  y  o tros T ra to s  o P en a s C ru eles , 
Inhu m an os o D e g ra d a n te s

Debemos remontarnos a la Constitución provincial de 1873 
pura hallar el origen de la presente norma, cuyo contenido no 
lia variado desde entonces 283.

283 Li primera Constitución dictada para el Estado de Buenos Aires 
nn 1854 también contenia una norma similar a la presente en su artículo 
151). Ver la obra do Couuktta Textos C on stitu cion ales de  Buenos A ires, Su
primía Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1983.
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El artículo bajo análisis constituye una lógica y consecuen
te derivación del principio de igualdad receptado en el artículo 
16 de nuestra Constitución Nacional como así también el artí
culo 11 de la Ley Fundamental de la Provincia.

No podrá existir igualdad ante la ley si a determinadas per
sonas, por la causa que fuere, se las considera inferiores al 
resto de la sociedad.

Desde los primeros años de vida independiente existió en 
nuestro país una clara postura contraria a sostener diferen
cias de clases o de personas. El primer antecedente en eso 
sentido lo encontramos en el Decreto de Supresión de HonoroH 
dictado por la Primera Junta de Gobierno el 6 de diciembre de 
1810. Aunque bien cabe señalar, el mismo tenía un alcance 
limitado a las funciones de gobierno.

Acerca de la abolición de la esclavitud, la misma fue consa
grada formalmente con la sanción de la Constitución Nacional 
en 1853. Recordemos que su artículo 15 comienza declarando 
que “En la Nación Argentina no hay esclavos...”.

La Asamblea Constituyente de 1813, mediante decreto do 
ese mismo año, estableció la “Libertad de Vientres”. Esto en, 
resolvió declarar y considerar libres a todos los hijos de es
clavos que hubiesen nacido desde el 31 de enero de 1813 en 
adelante -fecha de la instalación de la Asamblea- 284 285.

Asimismo, las malogradas Constituciones de 1819 y 1826 
constaban de disposiciones expresas aboliendo la esclavitudUMft,

284 Ampliar en M oreno, Guillermo Raúl, La Asamblea del Año XW . 
Artigas y  el surgimiento del federalismo en el Río de la Plata, Revista Doro* 
chos en Acción, nro. 9, primavera 2018, La Plata, 2018, pág. 119.

285 En la sección V capítulo II “Derechos particulares" de la Coustl 
tución de 1819 se establecía que quedaba “conetitucionalmente abolido ni 
tráfico de esclavos y prohibida para siempre su introducción en el territorio 
del Estado". Por su parte, la Constitución de 182G en su artículo 181 di«> 
ponía que se ratificaba “la ley de libertad de vientres y las que prohíben el 
tráfico de esclavos y su introducción en el país, bajo cualquier pretexto'*. 
Recordemos que, si bien estos textos constitucionales son considerados an
tecedentes de nuestro proceso de organización institucional, ninguna da
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En el mismo sentido, el artículo 16 de la Constitución Na
cional establece que “La Nación Argentina no admite pre
rrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros 
personales ni títulos de nobleza...”. Esta disposición vino a 
ratificar una política de Estado que ya había tenido manifes
taciones de igual naturaleza en ese sentido ,28R.

A su vez, esta norma ratifica, en igual sentido que lo hace 
la Constitución Nacional en su artículo 17, la prohibición de la 
confiscación de bienes. De allí la imposibilidad de que el Esta
do se apodere de los bienes de una persona sin un sentido ju
rídico y en forma arbitraria. La confiscación implica el apode
ra miento, por parte del Estado, de los bienes de una persona 
mui mediar, como ocurre ante el supuesto de una expropiación, 
declaración de utilidad pública ni indemnización alguna.

liste artículo 32 que estamos comentando prohíbe expresa
mente el tormento y las penas crueles, garantizando de esta 
Ibrma el derecho a la integridad personal, el que en última 
Instancia constituye una virtual prolongación del derecho a 
)n vida (tanto el derecho a la vida, como a la integridad física, 
psíquica y moral están receptados en el artículo 12 de esta 
(Constitución a cuyo comentario nos remitimos).

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires a través 
de esta norma, al igual que el artículo 18 de la Constitución 
Nocional al establecer que “quedan abolidos (...) toda especie 
de tormentos y los azotes...”, vienen a proteger ampliamente 286

Constituciones tuvo vigencia ni aplicación práctica ante el rechazo de 
Iiim provincias. Se puede acceder al contenido de las mismas en Galletti, 
Alfredo, H istoria  C on stitu c ion a l A rg en tin a , Librería Editora Platense, La 
IMmIm. 1987, T. I, p. 649.

286 l,a Asamblea de 1813 mediante ley del 21 de mayo de ese año 
ordenó la extinción de los títulos de nobleza (condes, marqueses y barones) 
en el territorio de las Provincias Unidás. También con fecha 13 de agosto 
suprimió los mayorazgos y las vinculaciones. Ver en Galletti, Alfredo, H is
toria (Constitucional A rgen tin a , Librería Editora Platense, La Pinta. 1987, 
p. 282.

205



Guillermo Raúl Moreno

a la persona contra el castigo corporal físico y el sufrimiento 
espiritual 287 288.

Por su parte, la “Convención Americana sobre Derechos 
Humanos” (Pacto de San José de Costa Rica) consta de dispo- 
siciones que tienden a garantizar a toda persona el respeto h 
su integridad física, psíquica y moral28H.

Cabe recordar que la República Argentina aprobó mediante 
ley 23.338 289 la “Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes” adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciem
bre de 1984. Conforme al artículo 75 inciso 22 de nuestra Ley 
Fundamental de la Nación, dicho instrumento fue dotado de 
jerarquía constitucional a partir de 1994.

Por último mencionemos que este artículo declara como 
principio general que toda propiedad es enajenable. De allí 
que el titular de la misma, en principio, pueda disponer libre
mente de ella.

Por último señalemos que la norma, recordando que la mis
ma se ha mantenido con la misma redacción desde 1873 y en 
línea con el principio de igualdad, prohíbe el “mayorazgo”, un» 
antigua institución del Derecho castellano que beneficiaba ©n 
el reparto de bienes familiares al “mayor de los hijos” en des
medro de los demás integrantes de la familia.

Jurisprudencia
Corresponde declarar que, en el caso concreto, la pena de reclu

sión por tiempo indeterminado prevista en el art. 52 del Código Pe
nal resulta inconstitucional por cuanto viola el principio de culpa
bilidad, el principio de proporcionalidad de la pena, el principio do 
reserva, el principio de legalidad, el principio de derecho penul d»

287 Como antecedente podemos mencionar a la ley emanada do In 
Asamblea de 1813 que con fecha 21 de mayo de ese año prohibió el u h o  do 
tormentos.

288 Ver articulo 5 del Pacto aprobudo mediante lx*y 23.054.

289 Sane. 30/07/1986; promulg. 19/08/1986; H.O. 26/02/1987.
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líelo, el principio de prohibición de persecución penal múltiple (ne 
bis in ídem ) y el principio de prohibición de imposición de penas 
m ioles, inhumanas y degradantes, todos los cuales aparecen reco- 
niH’idos en las garantías constitucionales consagradas -de manera 
expresa o por derivación- en los arts. 18 y 19 de la Constitución 
Nacional y en diversos instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos, que forman parte de nuestro bloque de constitucionali- 
ila<l, conforme la incorporación efectuada por el art. 75, inc. 22 de 
nuestra Ley Fundamental (“Gramajo”, CSJN, Fallos, 329:3680).

Carece de valor probatorio la confesión extrajudicial prestada 
por el imputado, si éste denunció haber sido víctima de apremios 
Muga les y el juzgador ordinario no practicó ni ordenó la investiga
ción que le imponía la ley (“O., H. s/Robo calificado”, SCBA, P 33822 
8 29-7-1986).

“Mientras la confiscación -instituto prohibido en nuestro régimen 
Jurídico- constituye una pena consistente en el desapoderamiento de 
Ion bienes de una persona, la requisición es una limitación impuesta 
It In propiedad privada en interés público, motivada en una situa
ción de necesidad pública, en el caso de la ley 11.405, en razones de 
|rnvc emergencia sanitaria o desabastecimiento de medicamentos” 
rómbica SA . \  SCBA, I 1631 S 17-2-1998).

PRISIÓN POR DEUDAS
Art. 33.- N in g u n a  p erso n a  ser á  en c a rc e la d a  p or  d eu 

dos en  ca u sa  c iv il , sa lv o  lo s  c a so s  d e fra u d e  o  cu lp a  e s 
p ec ificad os p or le y .

Conc. A rt. 7 C on ven ción  A m e ric a n a  sobre D erechos H u m a 
nos (P acto  d e  S a n  J o s é  d e  C osta  R ica); A r t. X X V  D eclaración  
A m erican a  d e  los D erech os y  D eberes d e l H om bre; A rt. 11 P ac
to In tern acion a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o lítico s  Si * * * * * * *

Si bien en el pasado pudo aceptarse que una persona fuese
uondenada a una pena privativa de la libertad ante la imposi
bilidad de saldar el pago de una deuda, hoy en día es univer-
Nitlmente repudiada la “prisión por deudas”.

No es concebible que un valor tan preciado como lo es la
libertad personal deba ceder frente al derecho patrimonial del
«creedor, que por otro lado no verá cancelada su acreencia por
id Molo hecho de encarcelar a su deudor.
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Cuando una persona asume jurídicamente la obligación 
de realizar un pago por la causa que fuere (un préstamo, ln 
adquisición de un bien, etc.), para el caso de incumplimicrt* 
to, la responsabilidad será patrimonial, es decir, responderá 
con sus bienes y derechos con valor económicos. El acreedor 
tendrá a su alcance todas las posibilidades de cobro forzono 
contra el patrimonio del deudor en lop tribunales, pero nunon 
contra su persona 29°.

Distinto será el caso de la de comisión de delitos tipificación 
por el Código Penal (como las estafas y otras defraudaciones) 
donde el autor de los mismos intenta beneficiarse con el por* 
juicio sufrido por la víctima201.

La Constitución provincial, a diferencia de la Carta Mug* 
na de la Nación que no ha receptado este principio, consagró 
expresamente en la disposición que estamos comentando lu 
prohibición de la "prisión por deudas” 29z.

En igual sentido, el Pacto de San José de Costa Rica (quct 
fuera incorporado a nuestro ordenamiento jurídico con ju» 
rarquía constitucional a partir de 1994), establece que nadie 
podrá ser detenido por deudas 290 291 292 293. Lo propio ocurre con el 
artículo 11 del “Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos” 294 aprobado por la Asamblea General de las Nució*

290 Especial mención merecen las obligaciones incumplidas en loa da 
beres de asistencia familiar. La Ley 13.944 (con sus posteriores reforma*) 
contempla una pena de prisión de un mes a dos años a los padres que *♦* 
sustrajeren a prestar los medios indispensables para la subsistencia a mi 
hijo menor de dieciocho años, o de más si estuviere impedido.

291 Arte. 172 y ss. del Código Penal.

292 En nuestro país, durante la presidencia de Sarmiento en o! iirtu 
1872 fue sancionada la Ley 164 de Supresión de la prisión por deu'ln* mi 
causas civiles y mercantiles.

293 Ver artículo 7 inciso 7 de la Convención Americana de DcrcrliiM 
Humanos (Pacto de San José de Coslu Rica).

294 Aprobado mediante Ley 23.313 (sano. 17/1V/1980: prom. G/V/1 (IHHi 
B.O. 13/V/1986).
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lien Unidas, el que establece que “Nadie podrá ser encarcelado 
por el solo hecho de no poder cumplir con una obligación con- 
triictual”.

•Jurisprudencia
bu modificación en el modo de pagar o de cumplir una obliga- 

i>l(m, inalterada en su naturaleza pero consecuencia de un acuer
do mitre partes y con los beneficios ofrecidos para la instrumen- 
lltnón del convenio, lleva insita la extinción de la acción pues la 
ftttKMt.iva transforma el proceso penal en un garante del pago de 
Imn obligaciones e instaura la prisión por deudas, lo cual ofrece 
•Orion reparos constitucionales (art. 7, inc. 7 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, art. 75, inc. 22 Constitu- 
l’lón Nacional) (Disidencia del Dr. Adolfo Roberto Vázquez)” (“Si- 
Nru SRL. s/ley 23.771 -Causa n° 2953”, CSJN, 22-IX-1997, F allos, 
ItUO: 1962).

DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS
Art. 34.- Loe extranjeros gozarán en  el territorio  de 

Id Provincia de tod os los derechos c iv iles  del ciuda- 
fln no y de los dem ás que esta  C onstitución  les acuer
da.

t-onc. Preámbulo y arts. 20, 25 C.N.
Art. 1 C on ven ción  A m e ric a n a  sobre  D erechos H u m an os  

fh u  •lo d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A rt. 2  D ecla rac ión  U ni
versal d e  D erechos H u m a n o s; A r t. 13  P a cto  In tern a c io n a l d e  
Derechos C iv ile s  y  P o lítico s

Iioh hombres que detentaron el poder en nuestro país a par
tir d<» las llamadas presidencias históricas ( M i t r e , S a r m i e n 

t o  y A v e l l a n e d a  1862-1880) comprendieron la necesidad de 
Implementar una política inmigratoria amplia y nada discri
minatoria: para ellos era imprescindible poblar nuestro vas- 
lo territorio con inmigrantes, especialmente provenientes del 
Viejo Mundo.

A i.uerdi, el gran jurista inspirador de los constituyentes 
lie 1853, fue un entusiasta e incansable promotor de esta po
lítica de puertas abiertas al extranjero que quisiera venir a
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trabajar nuestras tierras Z9B. Sostenía en su obra B a se s ... que 
la inmigración era el medio de progreso y cultura para esta» 
latitudes- A tal fin, se debían instrumentar las formas para 
impulsarla: suscribir Tratados con otros países, promover 1» 
tolerancia religiosa, desarrollar al máximo de las posibilida- 
des la extensión de vías férreas, otorgar franquicias y privile
gios, e tc .29fl.

El Preámbulo de la Constitución Nacional da cuenta de lo 
que estamos manifestando: allí se espera el cumplimiento do 
objetivos fundamentales para “nosotros, para nuestra prospe
ridad y para todos los hombres del mundo que quieran habitar 
el suelo argentino...”.

El artículo 20 de La Ley Suprema de la Nación vuelve sobro 
el tema garantizando a los extranjeros todos los derechos civi
les del ciudadano; así, “...pueden ejercer su industria, comercio 
y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; na
vegar los ríos y costas; ejercer libremente su culto; testar y ca
sarse conforme a las leyes. No están obligados a admitir la ciu
dadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordinarias...",

Por su parte el artículo 25 de la Constitución Nacional non 
muestra el anhelo de los constituyentes de 1853 en recibir in
migrantes de naciones europeas cuando dispone que “El go
bierno federal fomentará la inmigración europea; y no podrá 
restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada 
en el territorio argentino de los extranjeros que traigan por 
objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y 
enseñar las ciencias y las artes” 295 296 297.

295 Señalaba Alberdi en su obra Bases... uNo temáis, pues, la conftr 
sión de razas y lenguas. De la Babel, del caos saldrá algún día brillante y 
nítida la nacionalidad sudamericana. El suelo prohíja a los hombres, lo» 
arrastra, se los asimila y hace suyos...”.

296 A lberdi, Juan Bautista, B a ses y  p u n to s  de  p a r tid a  p a ta  la  orgrtnt 
za c ió n  p o lític a  d e  la  R ep ú b lica  A rg e n tin a , Plus Ultra, Buenos Airea, 1081,

297 A tal punto llegará la devoción de Ai.hkkdi por la inmigración 
europea que increíblemente llegó a decir: “Europn nos ( raerá su eapirl*
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Por su parte, los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos que nuestro país ha firmado (muchos de ellos con 
jerarquía constitucional) obligan a los Estados a garantizar el 
libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades sin discrimi
nación de origen nacional.

Como no podía ser de otra forma, este criterio abierto al 
ingreso de masas inmigrantes fue receptado por la Provincia 
de Buenos Aires.

Al igual que lo dispuesto por la Ley Fundamental de la Na
ción, este artículo 34 de la Carta provincial establece como 
principio general un tratamiento igualitario a las personas 
extranjeras al declarar que “...gozan de todos los derechos ci
viles del ciudadano...”.

Además de este artículo que estamos comentando, la 
Constitución contiene otras disposiciones que tienden a la 
equiparación entre nacionales y extranjeros en el ejercicio 
de los derechos en ella reconocidos. Así, en el campo de los 
derechos políticos, dentro do la segunda sección “Regimen 
Electoral”, el artículo 50 al referirse al sufragio establece 
que el mismo es “...un derecho inherente a la condición de 
Qiudadano argentino y d e l ex tra n je ro  en  la s  co n d ic io n es que  
d v lerm in e  la  l e y . . ”.

En cumplimiento de esta manda constitucional, el legisla
dor provincial sancionó la ley 11.700298 por medio de la cual se 
yoglnmentó el ejercicio del derecho al sufragio para los extrañ
aros. Conforme a la normativa citada, para poder ser electo- 
ftrt deberán saber leer y escribir en idioma nacional y tener

|iU nuevo, sus hábitos de industria , sus prácticas de civilización, en las 
Inmigraciones que nos envíe...H aced pasar al roto, el gaucho, el cholo, 
Uttidnd elem ental de nuestras m asas populares, por todas las transfor- 
IHNcloMeH del mejor sistem a de instrucción: en cien años no haréis de él 
Qt) obrero inglés que trabaja, consume, vive digna y confortablemente” 
(AMticum, Juan  B autista, Bases..., Plus U ltra, Buenos Aires, 1981, p.
m
• 208 Posteriormente fue modificada por las leyes 13.312 y 14.470.
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dos años de residencia inmediata en territorio de la Provincia 
de Buenos Aires 299.

En el mismo sentido, el artículo 11 consagró expresamente, 
como una reafirmación del principio de igualdad, que “la Pro* 
vincia no admite distinciones, discriminaciones ni privilegios 
por razones de (...) nacionalidad, lengua...”.

Se encuentran vigentes en el ámbito de la Provincia otrnn 
normas que tienden a garantizar un trato igualitario y no din* 
crimina torio al extranjero que decida radicarse en nuestro te* 
rritorio. Así por ejemplo, en materia de educación la Legisla* 
tura sancionó la ley 13.259. En ella se decidió reglamentar un 
mecanismo de asesoramiento y asistencia técnica a los alum* 
nos indocumentados o extranjeros.

Por ultimo señalemos que en nuestro país, siguiendo con su 
tradición histórica de política generosa hacia los inmigranten, 
se sancionó en el año 2004 la Ley 25.871 (ley de migraciones). 
Allí se estableció entre otros principios fundamentales en la 
materia que “El Estado asegurará las condiciones que garan* 
ticen una efectiva igualdad de trato a fin de que los extranjo* 
ros puedan gozar de sus derechos y cumplir con sus obligado* 
nes, siempre que satisfáganlas condiciones establecidas para 
su ingreso y permanencia, de acuerdo a las leyes vigentes" 
(art.5); como así también que “El Estado en todas sus juris* 
dicciones, asegurará el acceso igualitario a los inmigrantes y 
sus familias en las mismas condiciones de protección, amparo 
y derechos de los que gozan los nacionales, en particular lo 
referido a servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, 
justicia, trabajo, empleo y seguridad social” (art.6).

299 Su artículo Io dispone: “Los extranjeros de ambos sexos, mayores 
de edad, que sepan leer y escribir en idioma nacional, con dos años de re 
sidencia inmediata en territorio de la Provincia de Buenos Aires, podrón 
ser electores en todos los comicios que se realicen para elegir Gobernudor, 
Vicegobernador, Legisladores provinciales, Intendentes municipales, Con 
cejales, Consejeros Escolares y Diputados Constituyentes, como ühí pro
nunciarse en todo tipo de consulta popular y en plebiscitos contemplados 
en el articulo 20G inciso b) de la Constitución de la Provincia".
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Jurisprudencia
I ¿a igualdad ante la ley que rige el caso como principio de no dis

criminación, debe interpretarse en su alcance enjuego armónico con 
lo dispuesto en el art. 34 de la misma Constitución local en cuanto 
éste expresa que: “Los extranjeros gozarán en el territorio de la Pro
vincia de todos los derechos civiles del ciudadano y de los demás que 
omI n Constitución les acuerda”, con especial referencia en el presen
to n los arta. 36, en cuanto establece entre esos derechos la libertad 
fio enseñar y aprender; al 27, que fija la libertad de trabajo; al 103 
Inc 12, en tanto al atribuir la potestad a la Legislatura de organizar 
In carrera administativa lo hace sin exigir la nacionalidad argentina 
y a l 53 que estatuye como única incompatibilidad la acumulación 
fio empleos, con excepción de los de magisterio en ejercicio. Es da
ble señalar que cuando el constituyente lo ha creído necesario ha 
dh! ublecido como requisito, por la jerarquía de los cargos de que se 
trataba, el de la nacionalidad, de lo que se desprende que no lo con- 
«ideró para los restantes como por ejemplo los de Defensor del Pue
blo. Contador, Tesorero, Subcontador y Subtesorero e integrante del 
Consejo General de Cultura y Educación (arts. 55, 156 y 202) y tam
poco para los de menor jerarquía como las carreras administrativa 
y judicial (arts. 103 inc. 12 y 181). (“Saldías, Pamela c/Provincia de 
Huí*nos Aires s/Inconstitucionalidad, ley 10.471 y modif. art. 4o inc. 
b y concord.; decr. 4420 y res. 1103”. SCBA LP12220 S 16/12/2009).

"Ante los categóricos términos del art. 20 de la Constitución Na
cional, toda distinción efectuada entre nacionales y extranjeros, en 
lo que respecta al goce de los derechos reconocidos en la Ley Fun
damental, se halla afectada por una presunción de inconstitucio
nal idad; por tal razón, aquel que sostenga la legitimidad de tal dis
tinción debe acreditar la existencia de un interés estatal urgente 
para justificar aquélla, y no es suficiente a tal efecto, que la medida 
adoptada sea razonable” (“Repetto, Inés María c/Bs. As. Prov. de a/ 
Inconstitucionalidad de normas legales” (CSJN, 8-X1-1988, Fallos, 
1111:2272).

LIBERTAD DE ENSEÑAR Y APRENDER 
Art. 35.- La libertad de enseñar y aprender no podrá 

N«r coartada por m edidas preventivas.
Conc. Art. 14 C.N.
A rts. 12, 2G Con vención . A m e rica n a  sobre  D erechos H u m a 

nos (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); Art.. 2 6  D eclaración
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U n iversa l d e  D erechos H u m an os; A r t. X II  D ecla rac ión  A m e 
r ica n a  d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 13  P acto  
In te rn a c io n a l d e  D erechos E conóm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra le s

A  través de este artículo, la Constitución provincial con
sagró en forma expresa el derecho a la educación en sus dos 
variantes: enseñanza y aprendizaje.

El origen de esta disposición lo encontramos en la Consti
tución provincial de 1873, cuya redacción no ha variado desdo 
entonces.

El derecho a enseñar alude a la facultad o prerrogativa 
que tiene toda persona de ejercer la docencia en cualquiera de 
sus ramas y niveles; por su parte como correlato, el derecho a 
aprender es aquel que detenta toda persona para capacitarse, 
instruirse y formarse integralmente 30°.

Como se ha señalado, en la actualidad las Constituciones 
más modernas han abandonado la referencia a los derechos de 
enseñar y aprender, reemplazándola por otras menciones más 
precisas como “derecho a la educación”, “derecho a la libertad 
de cátedra”, “derecho de los padres a elegir la educación de los 
hijos”, e tc .300 301.

Como lo dispone la norma que estamos analizando, no se 
podría coartar la libertad de enseñar y aprender siempre y 
cuando lo que se enseña y aprende sea inofensivo y no dañe a 
la moral o al orden público. Bien puede el Estado tener atri-

300 Por su parte González Calderón entiende que la libertad de ense
ñanza consiste en el ejercicio del derecho de educar, adoctrinar, e instruir n 
quienes buscan la cultura de su espíritu, el desarrollo y perfeccionamiento 
de sus facultades morales e intelectuales, y también todos aquellos cono
cimientos necesarios y útiles para la vida social. Entre tanto, el derecho n 
aprender lo define como la facultad de elegir los institutos o maestros, los 
sistemas y los métodos de enseñanza, así como la orientación doctrinaria 
y científica (González Calderón, J. A., Curso de Derecho Constitucional, 5" 
edic., Kraft, Bs. As., 1967, p. 226).

301 ZiULU, Adolfo Gabino, Derecho Constitucional, Abe lodo-Perrot, Bu, 
As., 2014, T. I, p. 306.
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I)liciones razonables para reconocer o no la validez de títulos 
y certificados de estudios cuando el ejercicio público de las ac
tividades que de ellos se desprenden, puedan comprometer la 
mi puridad, la salud, la moral o el interés público 302.

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires dedica 
Inda la sección octava a la “cultura y educación” (artículos 198 
u 205 a cuyos comentarios nos remitimos). En la misma, el 
constituyente dispuso en forma categórica que toda persona 
tiene derecho a la educación y a tomar parte, libremente, en la 
vida cultural de la comunidad. Además reconoció que la edu
cación es responsabilidad indelegable de la Provincia.

Además de las normas constitucionales señaladas, la Pro
vincia cuenta con la ley 13.688 (ley provincial de educación) 
por medio de la cual quedan regulados en el territorio bonae
rense el derecho de enseñar y aprender consagrados tanto en 
ln ('arta provincial como en la Constitución Nacional 303.

J urisprudencia
I educación es la base del desarrollo personal del ser humano, 

por ello el Estado tiene el deber indelegable de garantizar el dere
cho a la educación y estructurar un sistema educativo permanente 
("Universidad Nacional de Córdoba”, CSJN, Fallos, 322:919).

La libertad de enseñar y aprender es amplísima por mandato 
expreso del art. 14 de la Constitución Nacional, interpretado a la

302 Como señala B ioakt Campos, no es inofensivo que quien aprende 
nhuRncín, medicina o ingeniería, por ejemplo, obtenga un titulo sin la de
bida seriedad en los estudios. Toda vez que, ejerciendo tales profesiones 
no puede causar perjuicios si el título no responde a una buena formación 
previa de quien lo ha obtenido. En este ámbito, el Estado puede y debe 
Intervenir para reconocer o desconocer la validez de dichos títulos (Bidart 
C a m p u s ,  Germán, Manual de Derecho Constitucional Argentino, Ediar, Bs. 
As.. 11)72, p. 238).

.'103 El artículo Ia de la ley establece qué la misma “regula el ejercicio 
del derecho de enseñar y aprender en el territorio de la provincia de Buenos 
Airea, conforme a los principios establecidos en la Constitución Nacional y 
Ion troludos internacionales incorporados a ella, en la Constitución provin- 
cinl y en la Ijoy de Educación Nocional".
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luz del espíritu de libertad que anima a la Constitución toda, pero 
en tanto se trate de sistemas oñciales de enseñanza, la exigencia 
de la ciudadanía argentina debe juzgarse a la luz de su razonabili- 
dad. Esto no impide, al margen de aquéllos, la más amplia difusión 
de las ideas y doctrinas (“Repetto, Inés María c/Bs. As. Prov. de s/ 
inconstitucionalidad de normas legales”, CSJN, 8-XI-1988, Fallos, 
311:2272).

Una limitación como la impuesta por elart. 57 inc. “e” de la ley 
10.579, que no puede ser vencida siquiera con la acreditación de la 
aptitud profesional y la idoneidad para el cargo, resulta francamen
te discriminatoria y contradice abiertamente el derecho a trabajar 
y a la igualdad ante la ley (“Sánchez, Ménica Albina c/Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Airea 
s/Inconstitucionalidad art. 57 inciso V de Ley 10.579”, SCBA LP I 
70991 RSD-16-16 S 16/03/2016).

DERECHOS SOCIALES
A rtícu lo  36.- La P r o v in c ia  p rom o v erá  la  e lim in a c ió n  

de los o b s tá c u lo s  eco n ó m ico s, so c ia le s  o  de cu a lq u ier  
otra  n a tu ra leza , q u e  a fe c ten  o  im p id a n  e l e je rc ic io  do 
lo s  d e r ec h o s  y  g a r a n tía s  c o n s titu c io n a le s .

A ta l fin  rec o n o c e  lo s  s ig u ie n te s  d e r ec h o s  so c ia les:
1. - D e la  F a m ilia . La fa m ilia  e s  e l n ú c le o  p rim ario  y 

fu n d a m en ta l d e la  so c ied a d . La P r o v in c ia  e sta b lecerá  
p o lít ic a s  qu e p ro cu ren  su  fo r ta le c im ie n to  y  p ro tecc ió n  
m oral y  m a ter ia l.

2. - D e la  N iñ ez . T od o  n iñ o  t ie n e  d e r ec h o  a la  p ro tec 
c ió n  y fo rm a ció n  in teg ra l, a l cu id a d o  p rev en tiv o  y  su 
p le to r io  d e l E sta d o  e n  s itu a c io n e s  d e  d esa m p a ro  y  a lu 
a s is te n c ia  tu te la r  y  ju r íd ic a  en  to d o s  lo s  ca so s .

3. - D e la  J u v e n tu d . L os jó v e n e s  t ie n e n  d erech o  a l d e 
sa rro llo  d e su s  a p titu d e s  y  a  la  p len a  p a r tic ip a c ió n  o 
in se rc ió n  la b o ra l, c u ltu ra l y  co m u n ita r ia .

4. - D e la  M ujer. T oda m u jer t ie n e  d erech o  a no ser  
d iscr im in a d a  p or  su  sex o , a  la ig u a ld a d  d e o p o rtu n id a 
d es, a u n a  p r o te c c ió n  e sp ec ia l d u ra n te  los e sta d o s  de  
em b arazo  y la c ta n c ia , y  la s  c o n d ic io n e s  la b o ra les  d e
b en  p erm itir  e l cu m p lim ien to  de su e se n c ia l fu n ción  fa
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m iliar. La P r o v in c ia  p rom o v erá  p o lít ic a s  d e a s is te n c ia  
n la m ad re so la  s o s té n  de h ogar.

5. - D e la  D isca p a c id a d . T oda p erso n a  d isc a p a c ita d a  
tien e d e r ec h o  a la  p ro tecc ió n  in teg r a l d e l E stad o . La 
P rov in cia  g a r a n tiz a r á  la  r eh a b ilita c ió n , e d u c a c ió n  y  
ca p a c ita c ió n  en  e s ta b le c im ie n to s  e sp ec ia le s;  te n d ie n 
do a la  e q u ip a ra c ió n  p rom o v erá  su  in se r c ió n  so c ia l, la 
boral y  la  tom a d e  c o n c ie n c ia  r e sp e c to  d e  lo s  d eb eres  
do so lid a r id a d  so b re  d isca p a c ita d o s .

6. - D e la  T ercera  E dad. T od as la s  p e r so n a s  d e la  te r 
cera ed ad  t ie n e n  d e r e c h o  a la  p r o te c c ió n  in teg r a l por  
parte d e su  fa m ilia . La P ro v in c ia  p ro m o v erá  p o lít ic a s  
n sis ten c ia le s  y de re  v a lo r iz a c ió n  d e  su  ro l a c tiv o .

7. - A  la  V iv ien d a . La P ro v in c ia  p ro m o v erá  e l a cce-  
no a la v iv ie n d a  ú n ic a  y  la  c o n s t itu c ió n  d e l a s ie n to  d e l 
hogar com o b ien  d e  fam ilia ; g a ra n tiza rá  e l a c c e so  a la  
prop iedad  de un  lo te  de te r re n o  a p to  p a ra  er ig ir  su  v i
v ienda  fam ilia r  ú n ic a  y  d e  o c u p a c ió n  p erm a n en te , a  
fam ilias ra d ica d a s  o que se  ra d iq u en  en  e l in ter io r  de  
la P rov in cia , en  m u n ic ip io s  de h a sta  50.000 h a b ita n te s ,  
mus lo ca lid a d es  o p u eb lo s .

Una ley  e sp e c ia l r eg la m en ta rá  la s  c o n d ic io n e s  de  
ejerc ic io  d e la  g a r a n tía  co n sa g ra d a  e n  e s ta  norm a.

H.- A la  S a lu d . L a  P ro v in c ia  g a ra n tiza  a to d o s  su s  h a 
b ita n tes  e l a c ce so  a  la  sa lu d  en  lo s  a sp e c to s  p r e v en tiv o s , 
n s is tcn c ia le s  y  te r a p é u tic o s;  so s t ie n e  e l h o sp ita l p ú b li
co y g ra tu ito  en  g e n e ra l, co n  fu n c io n e s  d e  a s is te n c ia  
nunitaria, in v e s t ig a c ió n  y  form ación ; p ro m u ev e  la ed u 
cación  p ara  la  sa lu d ; la  r e h a b ilita c ió n  y  la r e in se r c ió n  
de las p erso n a s  tó x ic o d e p e n d ie n te s . E l m ed ica m en to  
por su  co n d ic ió n  d e  b ien  so c ia l in teg r a  e l d e r ec h o  a la  
Niilud; la  P r o v in c ia  a  lo s  fin es  de su  seg u r id a d , e fica c ia  
y d isp o n ib ilid a d  a seg u ra , e n  e l ám b ito  d e su s  a tr ib u c io 
nes, la p a r tic ip a c ió n  d e p r o fe s io n a le s  c o m p e te n te s  en  
mu p ro ceso  de p ro d u cc ió n  y  c o m erc ia liza c ió n .

9.- De los In d íg e n a s . La P ro v in c ia  r e iv in d ic a  la  e x is 
ten c ia  de los p u eb lo s  in d íg e n a s  en  su  te r r ito r io , g a ra n 
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tiz a n d o  e l r e sp e to  a  su s  id e n tid a d e s  é tn ic a s , e l  d esa rro 
llo  d e su s  c u ltu ra s  y  la  p o se s ió n  fa m ilia r  y  co m u n ita r ia  
de la s  t ie r r a s  q u e le g ít im a m en te  ocu p a n .

10.- D e lo s  V e tera n o s  d e G uerra. L a P r o v in c ia  adop
ta rá  p o lít ic a s  o r ien ta d a s  a la  a s is te n c ia  y  p r o te c c ió n  da 
lo s  v e te r a n o s  d e g u erra  fa c ilita n d o  e l a c c e so  a la  sa lu d , 
a l tra b a jo  y  a u n a  v iv ie n d a  d ig n a .

El presente artículo fue incorporado en ocasión de la refor- 
ma constitucional de 1994. Aquí el constituyente provincial 
plasmó en una extensa norma un verdadero programa po- 
lítico y social, obligando al Estado Bonaerense a que adop- 
te medidas positivas para la plena efectividad de los dere
chos constitucionales. De esta forma, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el primer párrafo de la norma analizada, el 
Estado provincial deberá generar políticas públicas que ga
ranticen la igualdad real de oportunidades y de trato, como 
así también el pleno ejercicio de los derechos reconocidos por 
la Constitución y los Tratados internacionales de derechos 
humanos.

No obstante su carácter programático, este artículo tiene 
un componente normativo que el legislador no podrá descono
cer 304.

Seguidamente, a lo largo de sus diez incisos, el artículo re
conoce y desarrolla una larga lista de “derechos sociales”.

El constitucionalismo social tuvo sus primeras expresiones 
normativas en los años posteriores a la Primera Guerra Mun
dial. En este sentido, se suele mencionar como sus primeras 
manifestaciones a la Constitución de México de 1917 y a la 
Constitución de Weimar, en Alemania en 1919.

En efecto, hasta ese momento el Estado liberal -organizado 
desde el constitucionalismo clásico- generaba en su obstina-

304 Ver Quirooa Lavtf., Humberto. Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires. Comentario a las reformas y  notas de jurisprudencia. Rubín- 
znl-Culzoni, Snnl.nFo, 1995, p. 88.
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tión por defender y garantizar las libertades individuales las 
i i i i i h  injustas desigualdades. De esta forma, el constituciona
lismo social procuró que los derechos individuales se comple
menten con otros nuevos correspondientes a protagonistas o 
IMulares sectorizados, como ser trabajadores, mujeres, niños, 
ruin i lia, gremios, etc.

(’onviene señalar que el surgimiento de estas Constitucio
nes sociales no significó el nacimiento, sino la jerarquización 
ile la legislación social ya existente, toda vez que ya gozaban 
de rango normativo numerosas disposiciones de la misma ín
dole

Nuestra Constitución Nacional histórica, sancionada en 
1HÍ>3, carecía de cláusulas económicas y sociales. La primera 
«parición de este tipo de disposiciones tuvo lugar en la Cons
titución de la Provincia de San Juan, de 1927, más tarde se- 
líuirían la de Entre Ríos de 1933 y la de Santiago del Estero 
de I í)39

('orno ya lo señalamos en el comentario del artículo 39, la 
liey Fundamental de la Nación experimentó una profunda 
reforma en 1949 durante la primera presidencia del General 
Perón. Esta Carta recepcionó de manera expresa los llamados 
derechos sociales en su parte dogmática.

K«tas nuevas disposiciones tuvieron a su vez efectos en el 
Derecho Público provincial. La disposición transitoria 5 de la 
(’oiiHtitución de 1949 autorizó por única vez a las Legislaturas 
provinciales a reformar 9us respectivas Cartas con el fin de 
adoptarlas a los principios, declaraciones y garantías previs
to» en la nueva Constitución Nacional. Para tales efectos, las 
( •limaras Legislativas se constituirían en asambleas constitu
yentes. * *

.105 Ver Vanossi, Jorge R., El Estado de Derecho en el Constitucionalis- 
fiin Social, Eudeba, Bs. As., 1982, p. 281.

.'100 Ver Moruno, Guillermo Raúl, Textos Completo de la Constitución 
Nocional y  de la Provincia de Buenos Aires de 1949, EDULP, La Plata, 
2000, p. 14.
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Por lo expuesto, la Provincia de Buenos Aires reformó hu 
Constitución local vigente desde 1934 siguiendo los linea* 
mientos generales previstos en el orden federal.

Derrocado el gobierno constitucional en 1955 fue invalida* 
da la reforma operada en 1949, tanto a nivel nacional como 
provincial.

En 1957, invocando poderes revolucipnarios, el entonces go* 
bierno de facto promovió una nueva reforma a la Constitución 
Nacional. En esa oportunidad, la Convención reunida en San* 
ta Fe incorporó el artículo 14 bis considerando tres aspectos 
sociales relevantes: los derechos del trabajador, los derechos 
gremiales y la seguridad social.

Pasemos ahora al análisis de cada uno de los derechos so* 
ciales reconocidos por la Constitución provincial en la presen* 
te norma.

1) D e la  F a m ilia
Conc. Art. 14 bis C.N.
A rt. 1 7  C onvención  A m e rica n a  sobre  D erechos H u m an os  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A r t. 16  D ecla rac ión  U ni* 
versa l d e  D erechos H u m an os; A rt. V I  D ecla ración  A m erican a  
d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 10.1 P a c to  In te r 
n acion a l d e  D erechos E conóm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra le s; A r t. 
23 .1  P acto  In te rn a c io n a l d e  D erech os C iv ile s  y  P o líticos; C on
vención  sobre  los D erechos d e l N iñ o  (p reá m b u lo )

El concepto de familia es sin duda9 de carácter sociológico 
antes que jurídico 307. La familia es anterior al propio Estado, y 
el ordenamiento normativo ha intentado históricamente con* 
templar sus ñnes tradicionales: uno natural (unión de hombro 
y mujer, procreación y conservación de la especie); otro mora)

307 Como señala Mazzingiii, “Al reconocer que la naturaleza huinnnit 
tiende a la sociabilidad; que el hombre responde a un impulso que lo induco 
a reunirse con sus semejantes, cabe pensar antes en la familia que en el 
Estado”, M azzingiii, Jorge Adolfo, Tratado de Derecho de Familia, l â I.joy, 
Bs. As., 2006. p. 1.
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espiritual (lazos de afecto, solidaridad, cuidado y educación de 
tu prole) y otro de carácter económico (techo y comida).

La norma se refiere a “familia” y deja abierta la posibilidad 
ilc que e9te concepto pueda variar con el paso del tiempo y 
lio por ello deje der ser objeto de tutela por parte del Estado 
Provincial.

Por cierto, la noción o idea de familia ha cambiado sustan
cio luiente en los últimos años. La familia nuclear formada en 
(orno a los vínculos conyugales y a una división estricta de ta
ren h basada en el género, ha cedido el terreno a una multipli
cidad de tipos de relaciones de parentesco. Desde esta nueva 
perspectiva, el matrimonio ha dejado de ser el único elemento 
objetivo que funda una familia. Hoy en día, la sociedad se in
tegra con distintos tipos de familia: nuclear matrimonial; nu
clear extramatrimonial; ensamblada; monoparental; formada 
por pareja casada sin hijos; formada por pareja conviviente 
*in hijos; adoptiva. Cualquiera de estas realidades puede en
tumí rae su origen en la unión legal o de hecho entre dos perso
no de igual o distinto sexoíl0B.

Lo Constitución Nacional histórica sancionada en 1853 
nodo decía sobre la familia. Fue recién con el agregado del 
nrl. 14 bis -en la reforma de 1957- cuando se estableció “la 
protección integral de la familia”.

En la disposición que estamos analizando, el constituyente 
provincial al referirse a la familia comienza con una declara
ción solemne reconociéndole un papel central al sostener que 
mm el “núcleo primario y fundamental de la sociedad” * 309. Segui
damente, en la segunda parte de la norma, pone bajo respon

;il)H Ver Krasnow, Adriana, Tratado de Derecho de Fam ilia , La Ley, 
|In Ah., 2015, p. 9.

;i(H) Aquí la Constitución Bonaerense se pronuncia en similares térmi
nos n los consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
i m i i i i k Io  en su artículo 16.3 establece que “La Familia es el elemento natural 
y fu oda mental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 
y del ICslado”.
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sabilidad del Estado provincial el establecimiento de política» 
para su protección al°.

Jurisprudencia
La Constitución Nacional en su art. 14 bis, párrafo tercero, esta* 

blece que el Estado otorgará los beneficios de la seguridad social y 
garantizará la protección integral de la familia; el término “Estado'', 
empleado en sentido genérico, alude tanto ál Estado Nacional como 
a los Estados provinciales, de tal manera que la reglamentación 
de este precepto no es privativa del Gobierno Federal ("San Juan, 
Provincia de d  A.F.I.P. S/impugnacion de deuda”, CSJN, Fallo», 
330:1927).

2) De la Niñez
Conc. Art. 75 inc. 22 y 23 C.N.
A rt. 19  C on ven ción  A m e rica n a  sobre D erechos H u m an os  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica ); A r t. 2 5 .2  D ecla ra c ió n  U n i
versa l d e  D erech os H u m an os; A r t. V i l  D ec la rac ión  A m e r i
ca n a  d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 10 .3  P acto  
In tern a c io n a l d e  D erech os E con óm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra les;  
A rt. 2 4 .1  P a cto  In te rn a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o líticos;  
P reám bu lo , A r ts . 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11 ,19, 20, 23, 26, 28 , 31, 34, 
36, 39, 4 0  C onvención  sobre los D erech os d e l N iñ o

El 20 de noviembre de 1989 eB aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas la C onvención  sobre los D erechos  
d e l N iño. Este instrumento internacional vino a cambiar ln 
consideración sobre la infancia en el mundo. Nuestro paí» 
aprobó la Convención en 1990 incorporándola al ordenamien
to jurídico interno mediante la Ley 23.849. Más tarde en 1994 
se le otorgará jerarquía constitucional por imperio del art. 75 
inciso 22 de la Constitución Nacional. A partir de ello, la Re* 310 *

310 Pensemos en bonificaciones fiscales; subsidios de tarifas de servi
cios públicos, acceso a bienes y actividades culturales; ayudas y licencias 
por maternidad; apoyo a resoluciones de conflictos familiares, entro tantas 
otras.
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pública Argentina asumió el compromiso de adecuar su legis
lación interna, sus instituciones y sus políticas para la infan
cia y adolescencia a la luz de esta nueva fuente normativa.

La disposición que estamos analizando comienza estable
ciendo que todo niño tiene derecho a la protección y formación 
integral. De acuerdo a la citada Convención, se entiende por 
niño “todo ser humano menor de dieciocho años de edad’9 31L 
Aquí vemos cómo el constituyente, en línea con los instrumen
tos internacionales en la materia, se aparta del paradigma 
tradicional que consideraba al “menor” como un objeto de com
pasión (tutela y represión) para pasar a reconocer a los niños 
y adolescentes como sujetos plenos de derechos.

La Constitución Nacional de 1853, como fiel reflejo de su 
época, no hacía ninguna referencia a los derechos de los ni
ños ,12. La reforma constitucional de 1994 agregó el artículo 
75 inc. 23 que manda al Congreso a legislar y promover medi
das de acción positiva que garanticen el pleno goce y ejercicio 
do los derechos reconocidos en la propia Constitución y por 
Tratados internacionales sobre derechos humanos, y en parti
cular respecto de los niños.

Kn 1995 entró en vigencia la Ley 26.061, cuyo objeto según 
lo establece el propio legislador, es “la protección integral de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuen
tr a  en el territorio de la República Argentina, para garan
tizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de 
Aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en 
Ion tratados internacionales en los que la Nación sea parte”3lií. 
Loh derechos allí reconocidos están asegurados por su máxima 
Axigibilidad y sustentados en el principio del “interés superior * 313

¡I 11 Conforme art. 1 Convención sobre los Derechos del Niño.

•TI 1 A diferencia de lo que estamos comentando, la Constitución de 
1049 (también como reflejo de su tiempo) disponía en su art. 37 11 4 que ula 
Atención y asistencia de la madre y del niño gozarán de la especial y privi
legiada consideración del Estado”

313 Conforme art. 1 do In Ley 26.0G1.
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del niño”. El mismo constituye un principio de interpretación 
fundamental en la materia, identificado con la máxima satis
facción, integral y simultánea de los derechos y garantías re
conocidos a los niños, niñas y adolescentes.

La norma que estamos comentando coloca en manos del Es
tado provincial una serie de obligaciones positivas y obligato
rias que tienen por objetivo la protección integral de la infan
cia, especialmente en situaciones de desamparo. En función 
de ello, fue sancionada la ley de la “promoción y protección 
integral de los derechos del niño” 314 315. Allí se establece, entre 
otros principios, que la carencia de recursos económicos no po
drá ser una causa de exclusión del niño de su grupo familiar ni 
menos aun su institucionalización. Por lo tanto, la Provincia 
deberá priorizar la implementación de medidas de protección 
de derechos que tengan por finalidad la preservación y forta
lecimiento de los vínculos familiares con relación a todos los 
niños.

Con la sanción de la Ley de “Promoción y Protección de los 
Derechos del Niño” (13.298 y sus modificatorias) y la Ley del 
“Fuero de familia y Fuero Penal del Niño” (13.634 y modif.) 
la Provincia de Buenos Aires adaptó su normativa local a los 
nuevos paradigmas de la “protección integral” y del “interés 
superior del niño”, consagrados en la Convención Internacio
nal, marcando así un hito en la materia al derogar la antigua 
legislación de la última dictadura militar 3lB.

J urisprudencia
“El ‘interés superior del niño’ implica que los tribunales deben 

considerar como criterios rectores el resguardo del desarrollo y del 
ejercicio pleno de sus derechos en todos los órdenes de la vida, dis*

314 Ley 13.298, publicada 27/01/05, B.O. 25.090 (modificada por layes 
13.634 y 14.537).

315 La legislación anterior (Dec-Ley 10.067) se la conocía como “Ley d t  
Patronato”. Ampliar en Gaiícia MAndioz, Emilio y Vitalk, Gabriel (compito 
dores), Infancia y Democracia en la Provincia de Dueños Aires. Comentarlo 
crítico sobre las leyes ¡3.298 ¡3.634, Ediciones Del Puerto, Bh. A»., 2009,
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pensándoles un trato diferente en función de las condiciones espe
ciales, para lo cual el Estado argentino se comprometió a adoptar 
medidas positivas: entre otras» la de asegurar la protección contra 
malos tratos, en su relación con las autoridades públicas (artículos 
3, 17, 19 y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño). -Del 
dictamen de la Procuración General al que la Corte remite-” (CSJN, 
ludios, 339:381).

La atención primordial al “del interés superior del niño” apunta 
n dos finalidades básicas: constituirse en la pauta de interpretación 
y decisión ante un conflicto de intereses y cartabón para ponderar 
el tipo de intervención institucional destinada a proteger al niño. 
La opción a escoger se define, entonces, en congruencia con ese cri
terio ponderativo del mayor beneficio para los menores (arta. 18, 
75 inc. 22 y concs. de la Constitución nacional; 15 y concs. de la 
Constitución provincial; 3, 5, 6.2, 8, 9, 10.1, 21 inc. “a” y concs. de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 8.1, 19, 25 y concs. de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos Pacto de San 
José de Costa Rica) (SCBA, LP C 116731 S 18/12/2013 Carátula: “M. 
Z., A. C. y o. M. d. a ”).

3) De la Juventud
Conc. Art. 75 inc. 23 C.N.
A rl. 19  C on ven ción  A m e rica n a  sobre  D erechos H u m an os  

(Pacto d e  S a n  J osé  d e  C osta  R ica); A rt. 2 5 .2  D ecla rac ión  U n i
versa l d e  D erechos H u m an os; A rt. VH  D ecla rac ión  A m e r i
cana d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 10 .3  P acto  
In tern acion a l d e  D erech os E con óm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra le s;  
A rt. 24 .1  P a cto  In te rn a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o líticos;  
P reám bulo , A rts . 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 19, 20, 23, 26, 28, 31, 34, 
36, 39, 40  C onvención  sobre  los D erechos d e l N iñ o

Una persona joven es aquella que se encuentra en un perío
do temprano de su desarrollo orgánico. Los jóvenes son, según 
lia definición de las Naciones Unidas, las personas con edades 
comprendidas entre los 15 y los 24 años de edad31S. *

.'ilO Ver página web oficial de Unesco, http://www.unesco.org/new/ea/ 
IMM'iiil-nnd'huiniin-Mciencea/themea/yoiith/

225

http://www.unesco.org/new/ea/


Guillermo Raúl Moreno

Se ha sostenido que los jóvenes conforman un sector social 
que tiene características singulares en razón de factores psico- 
sociales, físicos y de identidad que requieren una atención es
pecial por tratarse de un período de la vida donde se forma y 
consolida la personalidad, la adquisición de conocimientos, la 
seguridad personal y la proyección al futuro ai7.

A esta franja etaria entre la niñez y la adultez el constitu
yente consideró conveniente darle un trato diferenciado, reco
nociéndoles expresamente el derecho al desarrollo de sus ap
titudes y a la plena participación e inserción laboral, cultural 
y comunitaria. Teniendo en cuenta la manda constitucional, 
desde el Estado provincial a través de diferentes reparticiones 
administrativas se vienen desarrollando programas que ha
cen a las problemáticas propias de la juventud como pueden 
ser entre otras la salud sexual y reproductiva, empleo joven, 
cultura, participación ciudadana, deportes, nocturnidad, etc.

Ju risp ru d en cia
El joven que se encuentra transitando la adolescencia, tiene au

tonomía en la decisión de algunos actos de la vida cotidiana y con ol 
correr del tiempo, atravesando la pubertad, irá adquiriendo mayor 
autodeterminación. Debe considerarse especialmente su capacidad 
progresiva. Por ello, lo que él expresa, lo que él desea: su voluntad, 
debe ser escuchada (SCBA LP C 120208 S 21/12/2016).

4) De la Mujer
Conc. Arts. 37; 75 inc. 22 y 23 C.N.
A rts . 1, 17.4, C onvención  A m e ric a n a  sobre  D erechos l i l i • 

m an os (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A rts . 2, 2 5 .2  D e
claración  U n iversa l d e  D erechos H u m a n o s; A r ts . II, V il, D e
c la rac ión  A m e rica n a  d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; 
A rt. 3  P acto  In te rn a c io n a l d e  D erechos E conóm icos, S ocia les  
y  C u ltu ra le s; A r t. 3  P a c to  In te rn a c io n a l d e  D erechos C iv iles  
y  P o lítico s; P reá m b u lo  y  A rts . 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 317

317 Ver preámbulo de la Convención Iberoamericano de Derecho* da 
los Jóvenes, Badajoz, España, 2005.
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15, 16, C onvención  s ó b r e la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  de  
d iscrim in a c ió n  c o n tra  la  m u jer

La norma comienza consagrando el principio de no discri
minación contra la mujer e igualdad de oportunidades. Prin
cipio que con carácter general se encuentra previsto en el ar
tículo 11 de la Constitución provincial, a cuyo comentario nos 
remitimos. En esta primera parte, el constituyente reafirma 
lu igualdad de derechos entre hombres y mujeres siguiendo los 
lincamientos básicos de todos los documentos internacionales 
de derechos humanos aprobados por nuestro país en cuanto 
establecen que todas las personas son iguales ante la ley y 
tienen los mismos derechos sin distinción de sexo.

Señalemos que ya la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948 estableció que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades en ella proclamados sin distinción de 
nexo, siendo así uno de los primeros documentos internacio
nales que iguala la condición de hombre y mujer en cuanto a 
h u h  derechos.

A su vez, conviene recordar que en 1985 nuestro país apro
bó la C onvención  so b re  la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  de  
d iscrim in a c ió n  c o n tra  la  m u jer  aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1979, siendo incorporada 
nins tarde a la Constitución Nacional en 1994 conforme lo dis
puesto por el artículo 75 inciso 22 de nuestra Carta Magna.

Si bien es cierto que la igualdad de género se encuentra 
hnce tiempo en el centro mismo de los derechos humanos, 
millones de mujeres del mundo entero siguen siendo vícti
mas de la discriminación. La trata de personas, la violencia 
de género, la imposibilidad de ejercer el derecho a la salud 
nexual y reproductiva, la negación de los derechos políticos, 
la explotación sexual, la disparidad de trato y oportunidades 
en materia laboral son sólo algunos de los problemas acu
ciantes que siguen padeciendo las mujeres de distintos luga
res del planeta.

La Constitución Nacional no contenía ninguna disposición 
relativa a las mujeres hasta que la reforma de 1994 al incor
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porar el art. 75 inciso 23 manda a promover medidas de acción 
positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de 
trato en particular respecto de las mujeres. A su vez, la misma 
norma encomienda al Congreso Nacional dictar un régimen 
de seguridad social especial e integral en protección de la ma
dre durante el tiempo de embarazo y lactancia.

Seguidamente la norma provincial bajo examen establece 
a favor de las mujeres una protección especial durante los 
estados de embarazo y lactancia. Al mismo tiempo, el cons
tituyente contempló una especial situación de alta vulnera
bilidad como lo son los casos de madres solas y sostén de 
familia. Sin bien la monoparentalidad se consolida como una 
tendencia que alcanza tanto a hombres como a mujeres, es 
inmensamente superior el número de casos de mujeres jefas 
de hogares.

Jurisprudencia
Aun cuando la garantía constitucionalmente reconocida a los 

gremios de concertar convenios colectivos de trabajo no sea abso
luta, esta fuente de Derecho de origen extraestatal goza de recono
cimiento constitucional (art. 14 bis de la Constitución Nacional), al 
igual que la protección contra el despido arbitrario por embarazo 
(art. 11, ap. 2o, de la Convención sobre la Eliminación de todas laa 
Formas de Discriminación contra la mujer, Pacto de San José do 
Costa Rica) (“Feole, Renata Rosa c/Arte Radiotelevisivo Argentino 
SA. s/despido”, CSJN, Fallos, 325:279)

5) De la Discapacidad

Conc. Art. 75 inc. 23 CN
A rts . I  a  3 3  C onven ción  sobre  los derech os d e  la s  personan  

con d isc a p a c id a d ;  A r ts . 2, 25 .1  D eclaración  U n iversa l de  D e n • 
chas H u m a n o s; A r t. X V I D eclaración  A m e rica n a  d e  lo s  D en*  
chas y  D eberes d e l H o m b re

De acuerdo a la normativa internacional, las personas con 
discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físi
cas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al
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interactuar con diversas barreras, puedan impedir su partici
pación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condicio
nes con las demásais.

En el año 2006 la Asamblea General de las Naciones Uni
das aprobó la C on ven ción  sobre  los derech os d e  la s  p e r so n a s  
con d is c a p a c id a d  y  s u  P rotocolo  fa c u lta tiv o  con el ñn de lograr 
un mayor respeto de los derechos de esas personas, las cuales, 
según las cifras más recientes, representan alrededor del 15% 
de la población mundial.

La adopción por parte de la comunidad internacional de 
este instrumento de derechos humanos significó un cambio de 
paradigma en relación a la discapacidad. En efecto; se dejó de 
lado el enfoque de “beneficencia” que consideraba a las perso
nas con discapacidad sujetos pasivos de acciones de bondad y 
asistencia. Esta concepción de la discapacidad no hacía más 
que incrementar la distancia entre la sociedad y las personas 
discapacitadas en vez de promover la igualdad y la integra
ción. Por el contrario, este nuevo enfoque de derechos huma
nos reconoce a las personas con discapacidad como sujetos de 
derechos y que el Estado y otras entidades tienen responsabi
lidades frente a esas personas.

La República Argentina, a través de la Ley 23.678, ra
tificó la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad en 2008. Más tarde, por decisión del Parla
mento, la Convención fue elevada a rango constitucional 
on 2014.

La Constitución bonaerense, en línea con lo que venimos 
comentando, adscribe a esta nueva concepción cuando consa
gra como principio básico que toda persona discapacitada tie
ne derecho a la “protección integral del Estado".

El legislador de la Provincia, siguiendo la manda constitu
cional, sancionó la Ley 10.592 sobre Régimen jurídico básico e 
Integral para las personas discapacitadas. Dicha norma, con 318

Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

318 Art. 1, 2do párrafo do la Convención de los derechos de las perso
nas con discapacidad.
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sus posteriores reformas, está encaminada -entre otros objeti
vos- a eliminar factores limitantes 3,s.

En relación a la inserción laboral de las personas dis
capacitadas, el Estado Provincial, sus organismos descen
tralizados, las empresas del Estado, las municipalidades, 
personas jurídicas de Derecho Público no estatal creadas 
por Ley, las empresas subsidiadas por el Estado y las em
presas privadas concesionarias de servicios públicos, se en
cuentran obligados a ocupar personas discapacitadas que 
reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una pro
porción no inferior al cuatro por ciento de la totalidad de su 
personal 319 320.

Debemos tener presente que en las disposiciones transito
rias de esta Constitución, el artículo 212 estableció sobre la 
Legislatura la obligación de determinar que las construccio
nes con acceso al público prevean el desplazamiento normal 
de las personas discapacitadas.

319 Conforme al artículo 4 de la ley sobre discapacidad, el Estado pro
vincial brindará a los discapacitados: a) Medios de recuperación y rehabili
tación integral para lograr el desarrollo de sus capacidades.

b) Formación educacional, laboral y/o profesional.
c) Sistemas de préstamos, subsidios, subvenciones y  becas, destinados 

a facilitar la actividad laboral, intelectual y el desenvolvimiento social, fo
mentando la prioridad de los discapacitados en las líneas crediticias ten
dientes a cubrir las necesidades básicas contempladas en la presente ley.

d) Regímenes diferenciales de seguridad social.
e) Sistemas de seguros laborales por medio de los organismos con que 

cuente la Provincia o a través de Convenios con la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro, tendientes a facilitar la ubicación de las personas discápacitadas 
en empleos del área pública.

0  Orientación y promoción individual, familiar y social.
g) Otorgamiento de facilidades para utilizar el transporte público.
h) Eliminación de barreras arquitectónicas en los lugares de uso públi

co.
i) Promoción de la investigación y desarrollo de la tecnología específica 

con el objeto de permitir la inserción de la persona discapacitada en los más 
altos niveles de la vida moderna.

320 Según lo establece el nrt. 8 de la L>y 10.592 y sus modificatorias.
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J urisprudencia
“El temperamento de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (ratificada por ley 27.044) -en cuanto 
consagra explícitamente como principios generales del sistema la 
autonomía individual y la no discriminación- supone la incorpora
ción de ajustes razonables cuyo aseguramiento queda a cargo de los 
Estados y que, en la lógica de la Convención, apunta no sólo a la 
accesibilidad del entorno físico sino, principalmente, al ejercicio de 
lodos los derechos humanos, lo que supone que la capacidad jurídica 
•reconocida por el artículo 12-, no sólo hace referencia a la titulari
dad de los derechos sino, centralmente, a su completo ejercicio por 
el propio individuo. -Del dictamen de la Procuración General al que 
la Corte remite-” (Recurso Queja N” 1 - 1., J. M. y otro s/proteccion 
especial”, CSJN, Fallos, 339:795).

“Los mandatos que las normas constitucionales y la legislación 
vinculada a la protección de la persona discapacitada contienen no 
no dirigen solamente al legislador, sino también al juez, constitu
yéndose en verdaderos principios jurídicos aplicables a los casos 
sometidos a su conocimiento y decisión. Así, las acciones positivas 
que, en virtud de tales principios el Estado debe llevar adelante, no 
no ejercen exclusivamente a través de leyes o actos administrativos 
diño también por medio de sentencias” (“M., J. F. c/M. d. L. M. s/De- 
ntnnda contencioso administrativa” SCBA LP B 67408 RSD-338-16 
8 31/10/2016).

6) De la Tercera Edad
Conc. Art. 75 inc. 22 y 23 CN
A rt. 25 .1  D ecla ra c ió n  U n iversa l d e  D erechos H u m an os;  

Art. X V I D ecla rac ión  A m e ric a n a  d e  lo s D erech os y  D eberes d e l  
H om bre

El artículo 36 inciso 6 está dedicado a los derechos de los 
Adultos mayores, otra franja de la población que por distintos 
mot ivos puede verse en una situación de alta vulnerabilidad.

I ti\ discriminación por razones de edad, sumado al abuso y 
la violencia contra los adultos mayores representan en la ac
tualidad algunas de las más graves violaciones a los derechos 
humanos. Aislamiento, pobreza, maltrato, dificultad para ac
ceder a servicios sociales, a la salud. Situación ésta que se
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puede ver agravada por el fenómeno adicional de la “invisi
bilidad” de la población más envejecida, fuera de la dinámica 
social y productiva.

Es sabido que, como consecuencia del mejoramiento de las 
condiciones sociales y el progreso en la medicina, la expecta
tiva de vida promedio aumentó considerablemente en los últi
mos años. De allí que el envejecimiento de la población mun
dial se haya convertido en una realidad que dio paso al debate 
de la comunidad internacional sobre lo marcos conceptuales y 
regulatorios de la tercera edad 321 322.

La Constitución Nacional reformada en 1994 incorporó ex
presamente a la tercera edad en su texto. Así, dispuso en su 
artículo 75 inc. 23 que el Congreso deberá legislar y promover 
medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real 
de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de loa 
derechos reconocidos por la Constitución y por los Tratados in
ternacionales vigentes sobre derechos humanos en particular 
respecto de los ancianos. Recordemos que la Constitución do 
1949, sancionada durante el primer gobierno de Perón, con
templaba expresamente una serie de derechos de la anciani
dad en su artículo 37 a22.

Por su parte, la Provincia de Buenos Aires -a través de la Ley 
13.844- creó el Consejo Provincial de Adultos Mayores con el 
objetivo de institucionalizar la colaboración y participación d i 
las personas mayores en la definición, aplicación y seguimiento 
de las políticas públicas relacionadas con este grupo etario, en 
estrecha colaboración con los organismos del Estado 323.

321 La OEA aprobó el 15 de junio de 2015 la Convención In leram erioo• 
na sobre Protección de los D erechos H u m an os de  la s  P ersonas M ayores. L i 
Argentina ratificó dicho instrumento internacional mediante Ley 27.340 
del 9 de mayo de 2017.

322 Ver en Moruno, Guillermo Raúl, Textos C om pletos d e  la  ConstUu• 
ción N acion al y  de  la  P rovincia  de Buenos A ires de 1949, Edulp, La Plata* 
2005, pág. 29.

323 Art. 1 de la Ix?y 13.844.

232



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

Ju risprudencia
En tanto la ejecución de la sentencia implica la pérdida de la 

vivienda de dos adultos mayores de muy avanzada edad, quienes 
ne encuentran en condición de vulnerabilidad por tratarse de nona
g e n a r io s  de escasos recursos económicos, corresponde que el Poder 
Administrador adopte las medidas pertinentes a fin de paliar la pe
culiar vulnerabilidad que exhiben los demandados en su carácter 
de integrantes de grupo desaventajado, de conformidad a las obli
gaciones que los Tratados imponen en relación a estos sujetos de 
tutela preferencial (arts. 14 bis, 16, 75 incs. 22 y 23 de la Const. nac.; 
2.2 y 11 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
0.1 y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales) (“Fernández de Fernández, María Mercedes y otros d  
Hegovia, Robustiano y otros s/Reivindicación”, SCBA LP C 107207 
8 03/04/2014).

7) A  la  v iv ie n d a
Art. 14 bis CN
A rt. 2 6  C on ven ción  A m e ric a n a  d e  D erech os H u m a n o s  

(Pacto d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ic a ); A rt. 2 5 .1  D ec la ra c ió n  U n i
versa l d e  D erech os H u m a n o s; A r t. X I  D ec la ra c ió n  A m e ric a n a  
de los D erech os y  D eb eres  d e l H om bre; A r t. 11.1 P a c to  In te r 
n acion a l d e  D erech o s E con óm icos, S o c ia le s  y  C u ltu ra le s ;  A rt. 
27.3 C on ven ción  so b re  lo s  D erech os d e l N iñ o; A r t. 1 4 .2 .h  C on
vención  so b re  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  d is c r im i
nación  so b re  la  m u je r; A r t. 5 .e .i ii  C on ven ción  In te rn a c io n a l  
$obre la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo r m a s  d e  D isc r im in a c ió n  
R acia l

El acceso a la vivienda digna constituye uno de los derechos 
humanos fundamentales. El mismo se encuentra intimamen
te relacionado con otros derechos básicos, toda vez que como 
Id tiene dicho la Corte Suprema de Justicia, “un individuo que 
fio tiene un lugar donde instalarse para pasar sus días y sus 
finches y debe deambular por las calles no sólo carece de una 
Vivienda, sino que también ve afectadas su dignidad, su inte
gridad y su salud, a punto tal que no está en condiciones de
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crear y desarrollar un proyecto de vida, tal como lo hace el 
resto de los habitantes” 32'1.

En efecto, poder acceder a una vivienda adecuada resulta 
esencial para garantizar el derecho a la familia, a la no inje
rencia en la vida privada, a la seguridad personal, a la salud 
y, en definitiva, para asegurar el derecho a la vida.

El artículo 14 bis de la Constitución Nacional, producto de 
la reforma de 1957, consagró de manera expresa que “la ley 
establecerá...el acceso a una vivienda digna”.

Por su parte, el reconocimiento de este derecho fundamen
tal en el ámbito internacional de los derechos humanos se en
cuentra presente en varios instrumentos incorporados a nues
tra Carta Magna en 1994 (ver las concordancias de la nornm 
en estudio).

Entre tanto, el constituyente de la Provincia de Buenos Ai
res decidió -en su última reforma- incorporar el derecho social 
a la vivienda en el artículo 36 inciso 7.

La cláusula consta de dos partes: en la primera de ellas el 
Estado provincial asume el compromiso de promover el acceso 
a la vivienda única (a través de políticas públicas destinadas 
a tal fin) y la constitución del asiento del hogar como bien  de  
fa m ilia  (rég im en  qu e p ro teg e  a l g ru p o  fa m ilia r  a l im p e d ir  la  
ejecución  d e  la  p r o p ie d a d  p o r  d e u d a s  p o s te r io re s  a  su  cohh- 
titu c ió n ) 32ñ. En la segunda parte la norma plasmó un plan 324 325

324 “Q.C.S.Y. d  Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y otro s/a mpii• 
ro”, Fallos, 335:452.

325 De acuerdo a la Ley nacional 14.394, el inmueble registrado como 
Bien de Familia no puede ser enajenado sin previa desafectación y tampoco 
puede ser gravado sin cumplir con el requisito señalado en el art. 37 de la 
ley mencionada. El bien no podrá ser ejecutado por deudas posteriores a mi 
inscripción como tal, ni aun en caso de concurso o quiebra. Para restablecer 
el estado anterior deberá procederse a la desafectación. Conforme lo día 
puesto por el artículo 47 de la Ley 14.394: “La autoridad administrativa es
tará obligada a prestar a los interesados gratuitamente, el asesoramiento 
y la colaboración necesarios para la realización do todos los trámites rela
cionados con la constitución e inscripción del Bien de Familia”. Señalemos
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rl<» gobierno, que a decir verdad no resulta propio de un texto 
constitucional, tendiente a radicar familias en las ciudades y 
pueblos del interior. Delegó tal cometido a una ley posterior 
que* reglamente las condiciones para el acceso a la propiedad 
do un terreno en municipios de hasta 50.000 habitantes. Di
cho ley nunca fue sancionada por la Legislatura local.

I .a preocupación del Estado en dar respuestas a las necesi- 
dlides habitacionales se evidencia en la Provincia de Buenos 
Aires desde hace mucho tiempo. A9Í, en el año 1938 se crea 
por ley 4551 el “Instituto de la Vivienda Obrera”, con destino 
ii los estudios y construcción de viviendas económicas, indi
viduales o colectivas. Los recursos se preveían fundamental
mente por un adicional aplicado al impuesto de contribución 
inmobiliaria sobre la valuación fiscal de propiedades rurales y 
urbanas de la Provincia. Dicho organismo será el antecedente 
del actual Instituto de la Vivienda.

•J urisprudcncia
"Las prestaciones estatales correspondientes a la realización del 

derecho a la vivienda, a la salud y a la alimentación, no se traducen 
en contenidos fijos ni unívocos, en tanto dependen del grado de desa
rrollo de la sociedad, del diseño de políticas públicas y de las propias 
circunstancias personales de quienes los demandan; extremos que 
no pueden obviarse a la hora de encuadrar esta problemática en el 
«coludo marco de un proceso judicial” (“A., G. C. s/Amparo. Recurso 
extraordinario de nulidad. Recurso extraordinario de inaplicabili- 
dud de ley”, SCBA LP A 71535 S 30/10/2013).

8) A la  sa lu d
Preámbulo y art. 42 C.N.
A rts. 4  y  5  C onvención  A m e ric a n a  sobre D erechos H u m a 

nos (P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C o sta  R ica); A rt. 25 .1  D ecla ración  
U n iversa l d e  D erechos H u m an os; A r t. X I  D ecla ración  A m e 
ricana d e  los D erech os y  D eberes d e l H om bre; A rt. 12  P acto

que la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, es la autoridad de 
aplicnción administrativa de esta ley, en la Provincia de Buenos Aires.
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In tern acion a l d e  D erechos E con óm icos , S o c ia les  y  C u ltu ra les;  
A rt. 5 inc e) iv  C onvención  In tern a cio n a l sobre  la  E lim in ación  
d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  D iscr im in a c ió n  R a c ia l;  A r t. 11. F  C on• 
vención  S o b re  la  E lim in a c ió n  de  to d a s  la s  fo rm a s  d e  D isc r im i
nación  co n tra  la  M u jer

El derecho a la salud es un derecho multidimensional y lo 
ubicamos dentro de la categoría de los llamados derechos per- 
sonalísimos. Se nos presenta como una derivación del derecho 
a la vida y a la integridad física de la persona humana. Como 
ya lo sostuvo nuestro Máximo Tribunal federal, “el derecho 
a la salud está íntimamente relacionado con el derecho a ln 
vida, siendo éste el primer derecho de la persona humana que 
resulta reconocido y garantizado por la Constitución Nacio
nal, el hombre es el eje y centro de todo el sistema jurídico yen  
tanto fin en sí mismo -más allá de su naturaleza trascenden
te- su persona es inviolable y constituye un valor fundamen
tal, con respecto al cual los restantes valores tienen siempre 
carácter instrumental” 32G.

Según la Organización Mundial de la salud (OMS) “La so- 
lud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, 
y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” :w7.

Este derecho fundamental no fue contemplado expresa
mente en nuestra Constitución Nacional histórica. No obstan
te ello, fue considerado uno de los derechos implícitos conte
nidos en el artículo 33 de los derechos no enumerados. Para 
la ideología imperante en aquella época (1853), el cuidado de 
la salud estaba en manos de las personas y no importaba una 
responsabilidad estatal. El cambio comienza a producirse a 326 327

Guillermo Raúl Moreno

326 Fallos: 338:1110

327 Introducción de la Constitución de la OMS, adoptada por la Cotilo 
renda Sanitaria Internacional celebrada en Nueva York del 19 de junio al 
22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes do 
61 Estados (OIT. Reo. WldHlth Org.; Actos ofT. Org. mond. Snntó, 2, 100), y 
entró en vigor el 7 de abril de 1948.
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partir de un añejo fallo de la Corte Suprema de Justicia de 
(i nales del siglo XIX, “Los Saladeristas”, al sostener que el go
bierno estaba obligado a “proteger la salud pública” y a no 
autorizar la instalación de un establecimiento industrial que 
pudiese afectarla 328.

En la actualidad, el Estado además de asegurar que na
die perjudique la salud de los otros, tiene el deber de realizar 
prestaciones positivas tendientes a garantizar el acceso opor
tuno, aceptable y asequible a servicios de atención de salud de 
calidad suficiente.

En la presente norma, a diferencia de lo que ocurre en la 
Constitución Nacional, el constituyente provincial decidió de
jar plasmado de manera expresa el derecho a la salud para 
“todos sus habitantes”, a quienes la Provincia les garantiza el 
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y 
terapéuticos.

Luego de aquel principio general, la norma se refiere al 
“hospital público y gratuito”. En este aspecto, celebramos que 
hc haya dejado sentada la obligación del Estado provincial de 
sostenerlo, con las características de gratuidad y de acceso li
bre para todos sus habitantes.

A continuación la norma coloca en manos del Estado la 
promoción de la educación para la salud. De esta forma, la 
Provincia se encuentra obligada a implementar, acciones y 
programas especiales de prevención de enfermedades y dis- 
cnpacidades.

Otros de los temas incorporados por el constituyente de 
1994 fue el de las personas toxicodependientes. La Carta local 
obliga a la Provincia a promover la rehabilitación y la reinser
ción de los pacientes con ese tipo de patologías.

Finalmente, la norma que estamos comentando se refiere 
al “medicamento” al que lo considera un “bien social” y parte 
integrante del derecho a la salud. En su condición de bien so
cial 1, el orden público debe proteger al medicamento del asedio

328 Fallos, 31:274.
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a que es sometido por mecanismos de oferta y demanda, es 
decir, por el mercado.

J  urisprude ncia
El hospital público es una consecuencia directa del imperativo 

constitucional que pone a cargo del Estado la función trascendental 
de la prestación de los servicios de salud en condiciones tales de ga
rantizar la protección integral del ser humarlo, destinatario esencial 
de los derechos reconocidos por la Constitución y por diversos Trata
dos internacionales con igual jerarquía, entre los cuales se encuen
tra el derecho a la salud (arts. 14 bis, 33 y 75, inc. 22, de la Constitu
ción Nacional) (“Ledesma, Luis c/Santiago del Estero, Provincia do 
s/daños y perjuicios”, CSJN, ll-VII-2006, Fallos, 329:2737).

La Constitución de la Provincia reconoce expresamente entro 
los derechos sociales los correspondientes a la salud en los aspecto* 
preventivos, asistenciales y terapéuticos. Consagra, asimismo, o! 
derecho de la persona con discapacidad a la protección integral del 
Estado, garantizando su rehabilitación, educación y capacitación en 
establecimientos especiales, nomo también la promoción de su inser
ción social y laboral (art. 36, inc. 5, Constitución provincial). En con
sonancia con ello, y en virtud de lo dispuesto en los Tratados Inter
nacionales que tienen jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22), se 
ha reafirmado el derecho a la preservación de la salud, comprendido 
dentro del derecho a la vida y expresado que existe en cabeza de laf 
autoridades públicas una obligación impostergable de garantizarlos 
con acciones positivas (arts. 42 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacio
nal y 36 inc. 8° de la Constitución provincial) (SCBA, “C., H. M. c/I. 
s/Amparo. Recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad di 
ley", A 70247 S 20/03/2013).

La actividad del Instituto de Obra Médico Asistencial está des
tinada a sus agentes en actividad o pasividad y para sectores di 
la actividad pública y privada que adhieran a su régimen, puOf 
los recursos que conforman la entidad se integrarán -básicamen
te- con el aporte de los afiliados y la contribución que debe añadir 
el Estado por su condición de empleador. De allí que correspondí! 
diferenciar la actividad y el capital constitutivo del I.O.M.A., do Ifl 
gestión y utilización de recursos del Estado provincial como garanto 
del derecho que consagra la Constitución local en el art. 36 inc. 8| 
estableciéndose dos ámbitos distintos de injerencia provinciol en loo 
aspectos relacionados con el derecho a la salud. El primero de ollof
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es el que ocupa a los afiliados del I.O.M.A., en cuyo auxilio acude 
patrimonialmente la Provincia en caso de déficit y el restante es el 
que ha sido puesto de manera principal en cabeza del Estado local 
por su Constitución. Por ello no existe posibilidad de confusión o 
intersección de ambos sectores. Entonces el I.O.M.A no es garante 
del derecho constitucional a la salud, sino que más bien su custodio 
principal resulta el Estado provincial (“A. G. C. s/Amparo. Recurso 
extraordinario de nulidad. Recurso extraordinario de inaplicabili- 
dad de ley”, SCBA LP A 71535 S 30/10/2013).

9) D e lo s  in d íg e n a s
Conc. Art. 75 inc. 17 C.N.

Las complejas relaciones entre los pueblos originarios y los 
Estados nacionales que surgieron de la caída y fragmentación 
de los imperios coloniales constituyen hasta la actualidad el 
marco de referencia de la problemática de los derechos hu
manos de los pueblos indígenas. Tratados como incapaces o 
menores de edad, los indígenas fueron objeto, en el mejor de 
los casos, de políticas asistenciales e intentos de protección 
institucional por parte de sociedades de beneficencia o misio
nes religiosas 329.

Con el correr de los años y de forma progresiva, la protec
ción de los derechos de los pueblos indígenas fue ocupando 
parte de la agenda internacional.

En 1957 la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
adoptó el Convenio 107 sobre poblaciones indígenas y triba
les en países independientes, que fue modificado en 1989 y 
§e conoce ahora como el C onven io  169. Dicho instrumento fue 
aprobado por la República Argentina mediante Ley 24.071 de 
1992.

En 2007, y tras varios años de negociación entre gobier
nos y representantes de pueblos indígenas, la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas aprobó la D e c la ra c ió n  so b re

329 Ver Pueblos Indígenas y Derechos Humanos, Publicaciones de la 
Universidad de Deuato, 2000.
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los D erech o s  d e  lo s  P u e b lo s  I n d íg e n a s . Allí fue establecido 
un marco universal de estándares mínimos para la digni
dad, bienestar y derechos de los pueblos indígenas del mun
do.

Por su parte, el artículo 75 inciso 17 de la Constitución 
Nacional -incorporado en la reforma de 1994- encomendó ul 
Congreso reconocer la preexistencia étnica y cultural de Io n  

pueblos indígenas argentinos, como así también “garantizar 
el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilin
güe e intercultural; reconocer la personería Jurídica de h u n  

comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de lan 
tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega d<» 
otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna 
de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gra
vámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión 
referida a sus recursos naturales y a los demás intereses qua 
los afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente 
estas atribuciones”.

Como vemos, la protección de los derechos de los puebloa 
indígenas tiene en el artículo 75 inciso 17 de la Constitución 
Nacional un tratamiento más amplio e integral que la norma 
provincial. De allí que prevalezca la tutela prevista en la Car
ta Magna Nacional.

En este contexto cabe señalar que el Congreso Nacional 
sancionó en 1985 la Ley 23.302 sobre Política Indígena y apo
yo a las Comunidades Aborígenes. Más tarde, en el año 2002 
aprobó la ley 25.607 por medio de la cual se estableció la rea
lización de una campaña de difusión de los derechos de Io n  

pueblos indígenas contenidos en la normativa constitucional, 
Por su parte, la Legislatura bonaerense adhirió al régimen 
previsto en la ley nacional mencionada por medio de la ley 
local 13.115 330.

330 Del 12/12/03 BO N" 24847. Posteriormente, medinnto Decreto 
3631/07 fue creado el Consejo Provincial do Asuntos lndígenns en la órhilit 
de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
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Jurisprudencia
“Cabe dejar sin efecto la decisión que declaró mal concedido el re

curso de casación deducido por la actora contra la sentencia que des
estimó el amparo promovido a ñn de garantizar a una comunidad 
indígena el derecho a la participación en los asuntos concernientes 
ni territorio y a los recursos naturales, pues la omisión por parte del 
superior tribunal local de pronunciarse sobre los derechos que la 
recurrente fundó en el art. 75, inc. 17 de la Constitución Nacional 
y en el Convenio N° 169 de la O.I.T. resulta palmaria y constituye 
un obstáculo para que la Corte Suprema ejerza correctamente su 
competencia apelada, ya que la decisión del caso federal no emana 
del superior tribunal de la causa” (CSJN, “Pilquimán Crecencio d  
Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural s/acción de 
amparo”, P. 811. XLIV. RHE07/10/2014, Fallos, 337:1102).

10) D e lo s  V e ter a n o s  d e G u erra

Finalmente, en el último inciso de esta norma se encuentra 
una de las disposiciones novedosas incorporadas en la última 
reforma constitucional, como lo es la promoción de la asisten- 
can y protección de los veteranos de guerra.

Los sobrevivientes en un conflicto bélico pueden verse afec
tados con secuelas físicas o psicológicas de tal gravedad que 
mo encuentren impedidos de desarrollar sus vidas con norma
lidad. Es por ello que en la mayoría de los casos requieran 
asistencia profesional para sortear los síntomas traumáticos 
do una guerra.

La Provincia, en cumplimiento del mandato constitucional 
contenido en esta norma, sancionó la ley 12.006 por medio de 
la cual fue creado el beneficio de Pensión Social Islas Malvi
nas, con carácter de mensual y vitalicia, para aquellas perso
nas -tanto militares como civiles- que hayan participado en 
las acciones bélicas del año 1982.

J urisprudencia
Corresponde rechazar la demanda promovida por agentes ci

viles para ser considerados veteranos de guerra y conferirles la 
asignación del decreto 1244/98 y la pensión instituida por el de
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creto 1357/04 si de las constancias de la causa surge que no han 
cumplido funciones ni en el Teatro de Operaciones Malvinas ni en 
el Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (art. Io de la ley 23.848 
-texto según ley 24.652 ) sino que lo hicieron en la Zona de L)oa* 
pliegue Continental que no se encuentra contemplada a ios efecto* 
de obtener los beneficios en cuestión, interpretación que se condicw 
con la finalidad de reivindicar y otorgar un reconocimiento a quio* 
nes participaron de manera efectiva en el conflicto bélico, ademá* 
de colocar en un pie de igualdad a los agentes militares y civiles da 
las Fuerzas Armadas que, al haber estado destinados en la zona 
de despliegue continental, no poseen el carácter de veterano de Ir 
guerra de Malvinas. (CSJN: “Alvarez, Ornar Ángel y otros c/Kst, 
Nac. (Mrio. Defensa) s/diferencia salarial - med. Cautelar”, A. 195. 
XLIX. REX15/12/2015).

La ley 12.006 (B.O. 8-X-1997) creó el beneficio denominado “Fon* 
sión Honorífica de la Provincia de Buenos Aires en reconocimiento 
de los ex combatientes del Conflicto Bélico de las Islas Malvina*") 
con carácter mensual y vitalicio, para los ciudadanos de la Provincia 
de Buenos Aires que hubieren participado en la guerra de Malvh 
ñas como conscriptos ex combatientes y para civiles que cumplieron 
funciones en la misma. Con posterioridad se promulga la ley 13.324 
(B.O. 10-V-2005), modificatoria de la ley 12.006, que hizo exten*ivu 
el beneficio previsional referido a los Oficiales y Suboficiales de Ida 
Fuerzas Armadas y de Seguridad. (SCBA A 72704 RSD-303-15 (J 
02/12/2015, “Álvarez, Jorge Oscar c/Provincia de Buenos Airea R/ 
Pretensión restablecimiento o reconocimiento de derechos. RccurM 
extraordinario de inaplicabilidad de ley”).

UTILIDADES PRODUCIDAS POR JUEGOS DE AZAR
A rtícu lo  37.- T od os lo s h a b ita n te s  d e  la  P ro v in c ia  go* 

zan  d e l d e r ec h o  a  rec ib ir , a tr a v é s  d e  p o lít ic a s  e fec tiv a s  
de a c c ió n  so c ia l y  sa lu d , la s  u t ilid a d e s  p ro d u cid a s  por 
lo s  ju e g o s  d e azar, d eb id a m en te  crea d o s  y  reglam enta*  
d o s p or  ley .

L a P r o v in c ia  s e  r e s e r v a , c o m o  d e r e c h o  n o  delega*  
d o  a l E s ta d o  F e d e r a l, la  a d m in is tr a c ió n  y  exp lota*  
c ió n  d e  to d o s  lo s  c a s in o s  y  s a la s  d e  ju e g o s  r e la t iv a *  
a lo s  m ism o s , e x is t e n t e s  o  a c r e a r se ;  en  ta l s e n t id o  
e s ta  C o n s t itu c ió n  n o  a d m ite  la  p r iv a t iz a c ió n  o  con*
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cesión  de la  banca esta ta l a través de n in gu n a  form a  
Jurídica.

La ley que reglam ente lo anteriorm ente consagrado  
podrá perm itir la participación del capital privado en  
cmprendimientos de desarrollo turístico, en tanto no 
Implique la m odiñcación del apartado anterior.

B1 artículo su b  ex a m in e , que constituye otra originalidad 
drl constituyente provincial, fue incorporado a la Carta local 
ron la reforma de 1994. A través del mismo se garantiza el 
provecho general de lo recaudado por los llamados juegos de 
nziir, es decir, aquellos cuyo resultado no depende de la habi
lidad o destreza de los jugadores, sino exclusivamente de la 
Muerte.

U)s juegos a los que alude la norma son los debidamente 
"reglamentados y creados por ley”. En ese sentido, señalemos 
(pie en el ámbito de la Provincia se encuentra vigente la ley 
10.305 (modificada por la 13.253) sobre explotación y admi
nistración de los juegos de azar denominados lotería, quiniela, 
prode y demás modalidades.

El juego oficial se encuentra bajo la órbita del Instituto de 
Lotería y Casinos, que en su carácter de ente independiente 
•descentralizado y autárquico- se aboca a la explotación y ad
ministración de los juegos de azar en el ámbito de la Provincia 
de Buenos Aires. Como tal, se encarga de la recaudación y 
control de los recursos producidos en ese concepto y de su pos
terior distribución en beneficio de la comunidad conforme al 
contenido de la norma bajo análisis.

Ki segundo párrafo establece una reserva de potestad pú
blica relativa a la actividad del juego (no delegada al gobierno 
nocional). La misma constituye una decisión legítima y válida 
del poder constituyente provincial. También destacamos su 
voluntad de haber prohibido la privatización de la administra
ción y explotación de todos los casinos y salas de juegos. Para 
lo hipótesis de que tal decisión quisiera ser variada, se reque
rirá necesariamente una reforma constitucional, evitándose 
iihí una decisión apresurada u oportunista por vía legislativa.
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Si bien nos parece destacable el objetivo perseguido por U 
norma (destinar lo producido por el juego a programas de no» 
ción social y salud), no podemos dejar de mencionar nuestra 
preocupación por la masiva y copiosa publicidad referida n la 
oferta de juego en la Provincia.

El juego patológico o “ludopatía” es una problemática cuya 
incidencia ha aumentado de forma considerable en los último» 
años. Es por ello que la Organización Mundial de la Salud 
incluyó esta patología en 1992 en una categoría diagnóstica 
dentro de los trastornos de los hábitos y del control de los im
pulsos.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo manifestado, la 
Provincia -a través de los organismos correspondientes- lleva 
adelante programas de prevención y asistencia del juego com
pulsivo 331.

J urisprude ncia
La reglamentación estatal de los juegos de azar se halla juNtifl 

cada por el hecho de que el producido de su explotación es destinado 
a solventar gastos de asistencia social, principio que se ha confla
grado constitucionalmente al conferirse a todos los habitantes de la 
Provincia el derecho a recibir a través de políticas de acción social 
y salud, las utilidades producidas por los juegos de azar (arl. 37, 
Constitución de la Provincia) (“Bustamante, Oscar Roberto c/Pni- 
vincia de Buenos Aires [Instituto Provincial de Loterías y Cus i non| 
s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA, B 58963 S 15-111' 
2002).

La regulación de una actividad como la que desarrollan las agen 
cias de apuestas sobre juegos de azar, constituye un típico régimen 
de Derecho Público propio del poder de policía en materia de “mo
ralidad pública” (“Luna, María Eva c/Provincia de Buenos Aire» 
[Instituto Provincial de Lotería y Casinos] s/Demanda contencionu 
administrativa”, SCBA, B 60636 S 30-111-2005).

331 Actualmente 8t- encuentra en ejecución el programa de prevención 
y  asistencia al juego compulsivo con diH tinto» centro» de atención di»oimiiM* 
doa en el territorio provincial.
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DERECHOS DE CONSUMIDORES Y USUARIOS
Artículo 38.- Los consum idores y usuarios tienen  de

recho, en la relación de consumo, a la protección frente  
i  los riesgos para la salud y su seguridad, a la promo
ción y defensa de sus in tereses económ icos y a una in
firm ación adecuada y veraz.

Ln Provincia proveerá a la educación para el consu
nto, al establecim iento de procedim ientos eficaces para 
Id prevención y resolución de conflictos y promoverá 
Id constitución de asociaciones de usuarios y consum i
dores.

Conc. Art. 42 C.N.

En los últimos años el consumo mundial se expandió a ni
veles sin precedentes, permitiendo de esta forma avances sig- 
itÜlmtivos en el desarrollo humano. Al mismo tiempo tal si
tuación se vio acompañada de aspectos negativos no deseados, 
romo es el caso de las masificaciones, desigualdades reales y 
den información de los usuarios y consumidores.

Es así que la función estatal en materia de defensa de 
usuarios y consumidores pasó a constituirse, desde hace al
gunos años, en un imperativo a nivel universal. Las directri
ces para la Defensa del Consumidor de las Naciones Unidas 
lie lí)85 establecen que los gobiernos de los Estados miem
bros deben desarrollar políticas enérgicas de protección del 
consumidor y diseñar infraestructuras adecuadas para apli
carlas.

Por “derecho del consum idor” hacem os propia la definición  
ile Stiglitz, quien lo  identifica como al sistem a global de nor
mas, principios, instituciones e instrum entos de im plem enta- 
cióii, consagrados por el ordenam iento jurídico en  favor del 
consumidor, para garantizarle en  el mercado una posición de 
equilibrio en  sus relaciones con los em presarios 3&í¿. 332

332 S tioi.it/,, Rubón S. y S tioi.it/ . Gabriel A., “Ley del Defensa del Con
futador (una primera visión do conjunto)”, J.A., 1ÍJ93-IV-871.
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Estos derechos (junto a los vinculados a un ambiente sano) 
forman parte de una serie -todavía no cerrada- de derechos 
denominados de “tercera generación”. Son los de aparición 
más reciente, vienen luego de los civiles y políticos surgidos 
con el constitucionalismo liberal clásico de los siglos XVIII y 
XIX y de los derechos sociales y económicos del período entro 
guerras.

En el año 1993 fue sancionada por el Congreso Nacional 
la ley 24.240 de “defensa del consumidor”, constituyéndose lu 
misma en un verdadero avance legislativo en la materia. Has* 
ta entonces el sistema de protección jurídica se fundaba en 
normas sustantivas y adjetivas no dirigidas específicamente 
al amparo de los consumidores (Códigos Civil, de Comercio, 
leyes procesales, de abastecimiento, de lealtad comercial y de
fensa de la competencia, etc.).

La reforma a la Constitución Nacional del año 1994 profun
dizó aquella tutela al consagrar en el nuevo artículo 42 que 
“los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen de
recho, en la relación de consumo, a la protección de su salud( 
seguridad e intereses económicos; a una información adecua
da y veraz; a la libertad de elección y a condiciones de trato 
equitativo y digno” m .

Asimismo, el nuevo Código Civil y Comercial unificado 
también incorporó la temática relativa al derecho del consu
midor 333 334.

En consecuencia, actualmente el marco jurídico del consu
midor está conformado por: la Constitución Nacional y Trata-

333 £1 panorama en el Derecho Constitucional Comparado non da* 
muestra que en los últimos tiempos la tutela del consumidor se encuentra, 
al igual que en nuestro medio, en el plano de la política constitucional. Ver 
sobre esta cuestión el análisis de Jorge M ossbt I tiírraspe en L a  reform a  
de la  C o n stituc ión , ex p lic a d a  p o r  los m iem b ro s  d e  la  C om isión  R ed a c ta n l, 
Rubinzal-Culzoni, Bs. As., 1994, p. 88 y ss.

334 El Código incorpora la temática específica mente en los artículos 
1092 a 1122, como así también reformula los artículos 1, 8, 40 bis y el 50 do 
la Ley 24.240 mcdinnte el denominado: "Anexo IM jey 20.994".
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(ios Internacionales, la ley especial de Defensa del Consumi
dor N° 24.240, el Código Civil y Comercial, y demás regulacio
nes nacionales, provinciales y municipales que refieran a los 
derechos de estos sujetos vulnerables 3a5.

Por su parte, el constituyente provincial decidió incorporar 
In presente norma en ocasión de reformarse la Carta provin- 
eml en 1994 siguiendo los lincamientos generales del referido 
artículo 42 de la Constitución Nacional.

Es necesario señalar que en el ámbito de la Provincia 
de Buenos Aires se encuentra vigente, desde el año 2003, 
la ley 13.133 (Código Provincial de Implementación de los 
Derechos de los Consumidores y Usuarios). Allí se encuen
tran las bases legales para la defensa del consumidor y 
del usuario, como así también las reglas de las políticas 
públicas y los mecanismos administrativos y judiciales en 
la materia.

El artículo bajo análisis establece la obligación del Esta
do provincial de proveer “educación para el consumo”. En ese 
Mentido, la mencionada ley 13.133 refiere que la Provincia 
deberá ejecutar programas de divulgación pública sobre los 
derechos de los usuarios, las normas vigentes y las vías para 
reclamar * 336.

Por último, y en cumplimiento de la manda constitucional 
contenida en la presente norma, el Gobierno Provincial se en
cuentra legalmente comprometido a promover la constitución 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios, fomentando su

33/5 J unyent Bas, Francisco y G akzino, María Constanza, El consumi
dor en el Código Civil y  Comercial, La Ley 31/08/2016, 1 • La Ley 2016- 
K. 711.

336 Además de acuerdo a su artículo 16, “formulará campañas espe- 
«’i n l c H  para alertar sobre los riesgos que determinados productos y servicios 
Importan para la salud y  seguridad de la población. Asimismo, estimulando 
ol consumo sustentable y desalentando el consumo de tabaco, los excesos 
on el consumo de bebidas alcohólicas, la nutomcdicación y todo otro tipo de 
adicción".
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funcionamiento e instando a la participación de la comunidad 
en las mismas 337.

Jurisprudencia
La ley 24.240 de Defensa del Consumidor fue sancionada por ol 

Congreso, dentro de las facultades otorgadas por el art. 75, inc. 12 
de la Constitución Nacional llenando un vacío existente en la legiii* 
lación argentina, pues otorga una mayor protección a la parte mAs 
débil en las relaciones comerciales -los consumidores- recomponion* 
do, con un sentido ético de justicia y de solidaridad social, el cqui* 
librio que deben tener los vínculos entre comerciantes y usuario*, 
que se veían afectados ante las situaciones abusivas que se presen* 
taban en la vida cotidiana (“Flores Automotores S.A. s/recurso loy 
2268/98”, CSJN, ll-XII-2001, Fallos, 324:4349).

“La garantía de una tutela judicial efectiva se impone con mayor 
razón en el ámbito del derecho del consumidor y usuario. El art, 
42 de la Constitución nacional y el art. 38 de la Constitución di 
Buenos Aires aseguran una protección especial a los intereses do 
los consumidores y usuarios generados en la relación de consumo 
garantizando su defensa. La ley de Defensa del Consumidor 24.240, 
con su modificatoria 26.361, articulan un sistema que, sobre aquolli 
base constitucional, penetra en todas las aristas del ordenamiento 
y condiciona sustancial mente premisas y principios basta entoncov 
pacíficos en el campo del derecho privado patrimonial” (“Crédito 
para todos S.A. contra Estanga, Pablo Marcelo. Cobro ejecutivo*, 
SCBA LP C 117245 S 03/09/2014).

La competencia concurrente en materia de regulación y pronto* 
ción de productos cuyo consumo importe un riesgo para la salud do 
la población también está fundada en el principio de aplicación «H* 
caz de los derechos del consumidor ya que en tanto la norma inipug* 
nada pretende proteger la salud de quienes consumen cigarrillos, 
que constituyen un grupo especialmente vulnerable, el art. 42 do ls 
Constitución Nacional justifica la existencia de disposiciones pro* 
vinciales complementarias que tengan por finalidad lograr, junto 
a las normas nacionales en la materia, una aplicación más efoctivn 
de los derechos del consumidor (Voto del Dr. Ricardo Luis Lorenzot1 
ti) (“British American Tobacco Argentina S.A.I.C. y F. c/Santa K»,

337 Conforme ni contenido del articulo 20 de lu l¿oy 13.133.
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Provincia de s/acción declarativa de inconstitucionalidad”, CSJN, 
Fallos, 338:1110).

DERECHO AL TRABAJO. DERECHOS GREMIALES. 
PRINCIPIOS. TRABAJADORES ESTATALES

Artículo 39.- El trabajo es un derecho y un deber so
cial.

1. - En especial se establece: derecho al trabajo, a una 
retribución justa, a condiciones dignas de trabajo, al 
bienestar, a la jornada lim itada, al descanso semanal, 
ii igual rem uneración por igual tarea y al salario m íni
mo, vital y móvil.

A tal fin, la Provincia deberá: fiscalizar el cumpli
miento de las obligaciones del empleador y ejercer en  
forma indelegable el poder de policía en m ateria labo
ral; propiciar el pleno empleo, estim ulando la creación  
de nuevas fuentes de trabajo; promover la capacitación  
y formación de los trabajadores; im pulsar la colabora
ción entre em presarios y trabajadores, y la solución de 
los conflictos m ediante la conciliación, y establecer tri
bunales especializados para solucionar los conflictos 
de trabajo.

2. - La Provincia reconoce los derechos de asociación  
y libertad sindical, los convenios colectivos, el derecho  
de huelga y las garantías al fuero sindical de los repre
sentantes grem iales.

3. - En m ateria laboral y de seguridad social regirán  
los principios de irrenunciabilidad, justicia  social, gra- 
luidad de las actuaciones en  beneficio del trabajador, 
primacía de la realidad, indem nidad, progresividad y, 
en caso de duda, interpretación a favor del trabajador.

4. - Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 103 
Inciso 12 de esta Constitución, la Provincia garantiza a 
I o n  trabajadores estata les el derecho de negociación de 
sus condiciones de trabajo y la substanciación de los 
conflictos colectivos entre el Estado Provincial y aqué
llos a través de un organism o imparcial que determ ine
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la ley. Todo acto o contrato que contravenga las garan
tías reconocidas en el presente inciso  será nulo.

Conc. Arts. 14, 14 bis, 20, 25 C.N.
A rts . XIV , X V y  X V I D ecla rac ión  A m e ric a n a  d e  los D erecho« 

y  D eberes d e l H om bre; A r ts . 22, 2 3 y  2 4  D ecla ración  U niversa l 
d e  D erechos H u m an os; A r ts . 6, 7, 8  y  9  P acto  In tern acion a l 
d e  D erechos E conóm icos, S oc ia les y  C u ltu ra le s; A rt. 2 2  P acto  
In te rn a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s; A rt. 11 C onven
ción  sobre la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  d isc r im in a 
ción  co n tra  la  m u jer; A r t. 3 2  C onvención  sobre  los derech os del 
niño; A rt. 2 7  C onvención  sobre  los derech os d e  la s  p e rso n a s  con 
d is c a p a c id a d

El presente artículo fue incorporado en la reforma consti
tucional de 1994. Los convencionales constituyentes reunidos 
ese año en la ciudad de La Plata comprendieron la necesidad 
de receptar en el más alto nivel normativo provincial una se
rie de disposiciones protectoras del trabajador, como así tam
bién creyeron oportuno establecer los principios jurídicos que 
deben regular todas las relaciones laborales y previsionales.

Como nos enseña e l profesor Cornaglia, los pueblos y los 
hombres por sobre la  com petitividad del lucro, deben competir 
por la  dignidad en  e l trabajo y la  vigencia plena de la  justicia  
social. De a llí la  im portancia y trascendencia de la presento  
norma constitucional que seguidam ente pasarem os a com en
tar 338.

En un sentido amplio se puede definir al trabajo humano 
como toda actividad realizada por el hombre, con su esfuerzo 
físico o intelectual, que produce bienes y servicios y que tiene 
por objeto convertir las cosas, es decir, trasformar la realidad. 
En cambio, para el Derecho del Trabajo el concepto es más es
tricto. Se circunscribe a toda actividad lícita prestada a otro ti

338 CORNAfíi.iA, Ricardo J.. “La reforma constitucional de la provincia 
de Buenos Aires y la consagración en la misma de los derechos socio 1ohm, 
DT1995-A, 43.
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cambio de una remuneración. Por tanto, el Derecho del Traba
jo no se ocupa de todo el trabajo humano sino sólo del trabajo 
en relación de dependencia aao.

La Constitución Nacional histórica sancionada en 1853 es
tablece en su artículo 14 que todos los habitantes tienen el 
derecho de “trabajar y ejercer toda industria lícita”.

Por su parte, la Constitución de 1949, incorporó un capítulo 
especial dedicado a los “Derechos del trabajador, de la familia, 
de la ancianidad y de la educación y la cultura”. En lo que 
aquí interesa, fueron plasmados a favor del trabajador los si
guientes derechos: a trabajar, a una retribución justa, a la ca
pacitación, a condiciones dignas de trabajo, a la preservación 
de la salud, al bienestar, a la seguridad social, a la protección 
de su familia, al mejoramiento económico y a la defensa de los 
Intereses profesionales 34°.

Cuando en 1955 es derrocado el gobierno constitucional del 
General Perón, el régimen que lo sucede invalidará la reforma 
constitucional de 1949, declarando vigente la Carta de 1853 
con sus posteriores reformas de 1860, 1866 y 1898. Sin em
bargo, los derechos sociales y la protección al trabajador ya 
omtuban por entonces definitivamente consolidados, tanto en 
nuestro país como a nivel internacional. Por lo tanto, más tar
de, en 1957, se agregará el artículo 14 bis, otorgándose ran
go constitucional a los derechos del trabajador, a los derechos 
iindicales y a los emergentes de la seguridad social.

Necesario es señalar que con anterioridad a la consagra
ción constitucional de los derechos laborales mencionados ya * 310

339 G kisoua, Julio Armando, Derecho del trabajo y  de la seguridad 
social, Dopalma, Ba. As. 1999.

310 El artículo 37 de la Constitución de 1949 en relación al trabajo 
MSttihlocín que: “es el medio indispensable para satisfacer las necesidades 
Mpiritunles y materiales del individuo y de la comunidad, la causa de todas 
Ia *  conquistas de la civilización y el fundamento de la prosperidad general; 
da ahí que el derecho de trabajar debe ser protegido por la sociedad, con- 
■Idaróiulolo con la dignidad que merece y proveyendo ocupación a quien lo 
nneemito”.
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había sido sancionada una serie de leyes que protegían a la 
clase obrera frente a injusticias y abusos341.

Las Constituciones provinciales, así como la Carta Magna 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, consagraron normas 
protectoras del trabajo en sus distintas formas. La historia del 
Derecho del Trabajo argentino revela que muchos de sus insti
tutos nacieron en las provincias, alcanzaron luego su recono
cimiento nacional, y siguen siendo mejorados por los pueblos 
que rescatan el esfuerzo histórico en función de su desarrollo. 
Consagrados los derechos sociales en 1949 y reafirmados de 
1957, desde entonces, las Cartas provinciales los ratificaron, 
desarrollaron o profundizaron 342. A la hora de compatibili- 
zar los derechos creados por las diferentes regulaciones de la 
Constitución Nacional y las Cartas provinciales, en un Estado 
federal como el nuestro, las provincias podrán avanzar aun 
más en la protección de los derechos sociales y del trabajador.

El artículo 39 de la Constitución provincial comienza con 
una declaración que actúa como guía de interpretación gene
ral para todo el resto de la norma, al considerar al trabajo en 
su doble carácter como un “derecho y deber social”.

Luego el artículo se divide en cuatro incisos:

Derechos del Trabajador
1) El inciso Io se encuentra dividido en dos partes.
En su primer párrafo se consagran los siguientes derechos 

del trabajador:
a ) a l tra b a jo ;  también se lo puede llamar “derecho de traba

jar”. Reconocido en el artículo 14 de la Constitución Nacional.

341 Así podemos mencionar la Ley 4661 de descanso dominical (1905), 
la Ley 9688 sobre accidentes de trabajo (1915), la Ley 11.337 sobre trabujo 
de menores y mujeres (1929), la Ley 11.544 referida a los límites do la jor
nada laboral (1929), entre otras.

342 Cornaglia, Ricardo J., “La reforma constitucional de la provincia 
de Buenos Aires y la consagración en la misma de los derechos sociales", 
DT1995-A, 43.
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Asegura a sus habitantes el derecho de elegir libremente la 
actividad que le servirá a cada persona como medio de sub
sistencia y a no verse impedido o restringido sin razón por 
los poderes púbbcos y demás individuos a elegir y desarrollar 
la actividad laboral que cada uno considere más adecuada a 
sus aptitudes, capacidades o posibilidades. Esto no significa 
de ningún modo el derecho asegurado de obtener un trabajo. 
El artículo 27 de esta Constitución provincial, a cuyo comen
tario nos remitimos, consagra la libertad de trabajo, industria 
y comercio.

b) a  u n a  re tr ib u c ió n  ju s ta ;  el salario es un derecho esencial 
de toda persona que trabaja. Constituye la contraprestación 
principal que debe percibir el trabajador, y al mismo tiempo es 
la principal obligación del empleador. El trabajador tiene de
recho al pago de su salario por el solo hecho de poner la fuer
za del trabajo a disposición del empleador aunque no preste 
servicios efectivamente (v.gr. vacaciones, feriados, Ucencias 
por enfermedad, desperfectos de las maquinarias, etc.) El 
trabajo no se presume gratuito 344. La remuneración debe ser 
justa e igual. Rige el principio constitucional de igual remu
neración por igual tarea (14 bis C.N.). No podrá ser inferior al 
salario mínimo, vital y móvilMñ.

c) a  con d ic ion es d ig n a s  d e  tra b a jo ; éstas deberán respetar la 
dignidad humana del trabajador en cuanto a lugar y modo en 
que se desarrollen las tareas, teniendo en cuenta las situacio- * 270
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.'M3 Ampliar en Gkisoma, Julio Armando, Manual de Derecho Laboral, 
Séptima edición ampliada y actualizada. Abeledo-Perrot, Bs. As., 2001, p.
270 y ss.

IM l Art. 115 Ley de Contrato de Trabajo.

.'1*15 A decir de Vázquez Vialar, en doctrina se hace referencia a un sa
ín rio justo (al que se refiere el art. 14 bis, Const. Nacional), como parámetro 
para determinar una remuneración que se atenga a la justicia conmutati
va. Según ésta, ninguna de las partes debe ser peijudicada con motivo de la 
|>idfición (Vázquez Viai.au, Antonio,. Derecho del Trabajo y de la seguridad 
social, TI, 7“ edición actualizada y ampliada. Astrea, Bs. As., 199G, p. 439).
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nes personales de aquél: sexo, edad, posibilidades de esfuerzo 
físico, etc. 346. Se deberán tomar todas las medidas necesarias 
para proteger la salud psicofísica del trabajador y su dignidad. 
Recordemos que el artículo 14 bis de la Constitución Nacional 
garantiza al trabajador su prestación “en condiciones dignas y 
equitativas de labor”.

d )  a l  b ie n e s ta r; el derecho del trabajador al bienestar es
tuvo consagrado por el art. 37 de la Constitución de 1949. Su 
expresión mínima se concreta en la posibilidad de disponer de 
vivienda, indumentaria y alimentación adecuadas y de satis
facer sus necesidades y las de su familia.

e) a  la  jo r n a d a  l im i ta d a • se entiende por jornada de trabajo 
todo el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición 
del empleador en tanto no pueda disponer de su actividad en 
beneficio propio 347. Comienza con el ingreso del trabajador 
al establecimiento y finaliza con su egreso. Es sabido que las 
jornadas extensas de labor producen fatiga y cansancio en 
el trabajador, pudiendu inclusive afectar seriamente su sa
lud. Por tal motivo, la extensión de la jornada de trabajo no 
podrá exceder de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas 
semanales para toda persona ocupada por cuenta ajena en 
explotaciones públicas o privadas, aunque no persigan fines 
de lucro348. Dicha extensión es uniforme para toda la Nación, 
por lo tanto las provincias no podrán disponer una extensión 
distinta a la prevista en la legislación nacional. Recordemos 
que todos los institutos del Derecho del Trabajo sólo pue
den ser regulados por la legislación de fondo emanada del 
Congreso de la Nación. Así, el art. 14 bis de la Constitución

346 Por ejemplo, el art. 189 de la L.C.T. prohíbe a loe empleadores ocu
par personas menores de dieciséis (16) años en cualquier tipo de actividad, 
persiga o no fines de lucro.

347 Definición prevista en el art. 197 de la L.C.T.

348 Ver art. 1 de la Ley 11.544 y arta. 196 y ss. de la L.C.T. La segunda 
parte del art. 1 de la Ley 11.544 enumera las actividades que están exclui
das (trabajos agrícolas, ganaderos, servicio doméstico, etc.).
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Nacional otorga protección al trabajo en sus diversas formas 
garantizando la jornada limitada, el descanso y las vacacio
nes pagas, en tanto que el artículo 75 inciso 12 establece que 
es facultad exclusiva del Congreso, como facultad delegada 
por las provincias a la Nación, dictar un Código de Trabajo y 
Seguridad Social.

/)  a l d escan so  sem a n a l;  el descanso es el tiempo en que el 
trabajador reposa y se recupera de la fatiga producida por el 
desempeño en su labor. Resulta imprescindible para cuidar 
su salud y evitar enfermedades. Pero a su vez será el tiempo 
dedicado al esparcimiento, la familia y actividades sociales. 
Si bien la norma que estamos comentando sólo menciona al 
diíscanso semanal, en verdad existen tres tipos de descansos 
obligatorios: diario (corta duración); semanal (duración inter
media) y anual (larga duración). Recordemos que el "derecho 
n 1 descanso” está expresamente consagrado en el art. 14 bis de 
1h Constitución Nacional.

g) a  ig u a l rem u n erac ión  p o r  ig u a l tarea; responde a un prin
cipio de no discriminación, a partir del cual se espera que se 
pague el mismo salario para igual tarea 349. Se procura evitar 
situaciones que impliquen discriminaciones arbitrarias ba
sadas, por ejemplo, en cuestiones de sexo, raza, religión, etc. 
Este derecho tiene recepción constitucional en el art. 14 bis de 
ln Ley Fundamental.

h) a l sa la r io  m ín im o , v ita l y  m ó v il; el salario “mínimo vi- 
tul”, constituye la menor remuneración que debe percibir en 
efectivo el trabajador sin cargas de familia, en su jornada le- 
gnl de trabajo, de modo que le asegure alimentación adecúa- 
dn, vivienda digna, educación, vestuario, asistencia sanitaria, 
transporte y esparcimiento, vacaciones y previsión 350. Opera 
Como un piso, de allí que ningún trabajador podría percibir

IMfl El art. 172 segundo párrafo establece que se garantizará la plena 
observancia del principio de igualdad de retribución por trabajo de igual 
Villar.

U50 Definición prevista en el art. 116 de la L.C.T.
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un sueldo por debajo del mismo. Este salario, además de ser 
mínimo y vital será “móvil” ya que deberá ir ajustándose pe* 
riódicamente de acuerdo a la realidad económica y social del 
país 351.

El segundo párrafo del inciso primero establece el deber de 
fiscalización que pesa sobre el Estado provincial en la tarea de 
constatar el cumplimiento de las obligaciones del empleador. 
De esta forma, se le encomienda el ejercicio indelegable dol 
poder de policía en materia laboral 352.

A continuación, la norma desarrolla una serie de obliga* 
ciones que la Provincia deberá asumir como objetivos de una 
política de Estado en materia laboral (propiciar pleno empleo; 
estimular la creación de nuevas fuentes de trabajo; capaci* 
tación y formación de trabajadores; impulsar la solución do 
conflictos mediante la conciliación y establecer tribunales es* 
pecializados para solucionar los conflictos del trabajo).

Derechos colectivos de los trabajadores
2) En el inciso 2o el constituyente provincial reconoció los 

derechos colectivos de los trabajadores. El derecho colectivo 
del trabajo regula lo concerniente a la organización sindical, a 
las negociaciones colectivas (convenios colectivos de trabajo) y 
a los conflictos colectivos del trabajo.

a ) A soc iac ión  y  lib e r ta d  s in d ic a l
Los orígenes más remotos del sindicato moderno se los sue

le encontrar en las corporaciones de oficio de la Edad Media.

351 Esta actualización periódica está a cargo del Consejo Nacional dol 
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil. La Resolución 
3/2008 del 8/08/2018 lo fijó por ejemplo a partir del 1° de junio de 2010 on 
$12.500 para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada 
legal completa de trabajo y $62.50 por hora para los trabajadores jornnlí 
zados. Se puede acceder al documento completo en http://servicio8.infoleg. 
gob.ar/infoleglnternet/anexos/310000-314999/313259/norma.htni

352 Corresponde al Ministerio de Trabajo de la Provincia la policía dol 
trabajo, incluyendo condiciones de seguridad e higiene (Art. 29 inc. 6, lioy 
1-1.989).
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I«oh artesanos comenzaron a unirse en cofradías de personas 
que ejercían la misma actividad. Pero la actividad sindical en 
M e n t i d o  estricto, nace como consecuencia de la implantación 
<lel modo de producción capitalista, la que se consolida a par
tir de la denominada “revolución industrial”. Las nuevas posi
bilidades técnicas de producción a partir de la irrupción de las 
máquinas, provocaron cambios sustanciales en las relaciones 
originadas en el trabajo humano. Los trabajadores comen
zaron a concentrarse en las grandes fábricas, condenados a 
prestar sus tareas en condiciones indignas y durante jornadas 
Interminables.

Será durante esta época (mediados del siglo XIX) cuando 
mujan las primeras organizaciones gremiales frente a los abu- 
mom a los que eran sometidos los obreros. Así se alzarán las 
primeras voces organizadas reclamando jornadas reducidas, 
condiciones dignas y protección especial para mujeres y niños 
trabajadores.

El primer país en reconocer a los trabajadores el dere
cho a agremiarse será Estados Unidos (1825), luego In- 
Kloterra (1871), y más tarde Francia (1884). En nuestro 
país, el primer sindicato reconocido como tal fue la 5o- 
c i f d a d  T ip o g rá f ic a  B o n a e re n se  en 1867. Hacia 1890 apa
recieron las primeras federaciones de carácter obrero: la 
PORA (Federación Obrera Regional Argentina) dirigida 
por inmigrantes anarquistas, y la U.G.T. (Unión General 
do Trabajadores) 353.

La norma en estudio reconoce por un lado el derecho de 
"nnociación sindical” y por otro el de “libertad sindical”. Por

primero, entendemos la prerrogativa de constituir o crear 
libremente sindicatos como verdaderas organizaciones de au
todefensa de los trabajadores. La “asociación sindical” es de
finida como aquella “agrupación organizada de trabajadores, 
do carácter permanente, que representa el interés colectivo

.‘153 Gkisoua, Julio Armando, Derecho del trabajo y de la seguridad 
uncial, Dopalma, Bs. As. 191)0, p. 29.
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de sus miembros y persigue el mejoramiento de su situación 
profesional” 364.

En cuanto a la “libertad sindical” se la puede considerar 
desde un punto de vista individual ligada al trabajador, quien 
tendrá a la posibilidad de afiliarse, de no afiliarse o desafiliar
se de un sindicato. En tanto que desde un aspecto colectivo, se 
vincula con la autonomía de la propia organización sindical, 
en cuanto a la posibilidad de redactar sus estatutos, elegir sus 
autoridades, reglar su administración y actividades sin inter
vención de las autoridades estatales.

La libertad sindical está prevista en el artículo 14 bis de ln 
Constitución Nacional (introducido por la reforma de 1967) 
el que garantiza la “organización sindical libre y democrática 
reconocida por la simple inscripción en un registro especial”; a 
esta norma le debemos agregar todos los instrumentos de de
rechos humanos incorporados a través del art. 75 inciso 22 que 
contienen disposiciones que ratifican la libertad sindicalM6, en 
el Convenio 87 de la O.I.T. (Organización Mundial del Traba
jo) que detenta la calidad de un Tratado internacional, y por 
lo tanto jerarquía superior a las leyes 85e. Además la libertad 354 355 356

354 Sánchez, Ana María y Maza, Miguel Ángel, “Las asociaciones pro
fesionales. Concepto de asociación sindical simplemente inscriptas y con 
personería gremial. Tipos de asociaciones según el modo de nuclear afilia
dos y según el grado. Garantía y exigencia constitucional de organización 
libre y democrática”. Publicación online Thomson Reuters. https://infornni- 
cionlegal.com.ar/ma£^app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc600000 
168a42bcc3fdc44b74b&doc

355 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombro 
(art. XXII), la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 20, art. 23 
inc. 4), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 16 inc. 1), 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 
8) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 22).

356 La Conferencia General de la Organización Internacional del Tra
bajo, reunida en la ciudad de San Francisco (EE.UU.), el 9 de julio de 1948. 
adoptó el Convenio 87 cuya denominación es "Convenio relativo a la liber
tad sindical y a la protección del derecho do sindicnción,,. Este instrumen
to constituye la piedra angular del Derecho Internacional del Trabajo en
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sindical se encuentra receptada en la Ley 23.551 sobre Régi
men de las Asociaciones Sindicales.

h) C on ven ios co lec tivos
Son acuerdos escritos celebrados entre representantes de 

l ni bajadores y empresarios para la regulación de sus condicio
nen de trabajo. Dicho acuerdo, en caso de ser homologado por 
lu autoridad de aplicación, tendrá efectos erga  om n es  para el 
Ambito establecido en el propio convenio. De ello se desprende 
que las regulaciones contenidas en el convenio colectivo serán 
de aplicación obligatoria para todos los trabajadores del sec
tor, estén o no afiliados a los gremios respectivos.

(/liando exista voluntad entre ambas partes de concer
nir, es decir, de llevar adelante negociaciones colectivas se 
procederá a designar comisiones negociadoras (son distin
tas a las comisiones paritarias que se reúnen cuando ya 
ex isl a un convenio vigente) integradas por igual número 
de representantes del sindicato y de los empleadores. El 
Ministerio de Trabajo fiscalizará la negociación y homolo
ga ni el acuerdo al que lleguen las partes contratantes, el 
convenio colectivo.

Este derecho se encuentra receptado en el artículo 14 bis de 
la ('(institución Nacional al establecerse que “Queda garanti
zado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo”. 
Además debemos agregar las siguientes normas de la O.I.T.: 
Convenio 87 (1948) sobre libertad sindical y protección del de
recho de sindicación: Convenio 98 (1949) sobre Derecho a la 
«indicalización y negociación colectiva; Convenio 154 (1981) 
«obre Fomento de la Negociación colectiva.

Las relaciones privadas del trabajo encuentran regulado su 
proceso de negociación colectivo en la ley 14.250 (t.o. 2004) y

nwtlrriu de libertad sindical. Su artículo 2 establece que “los trabajadores y 
lu» empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen conveniente, así como 
ul de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los 
nnlnl utos de las mismas’ (ver publicación del documento completo en la p¿- 
Ifitwi web oficial do la OIT, https://www.ilo.org/g1obal/laiig-es/index.htm).
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en el ámbito del sector público nacional se encuentra regido 
por la ley 24.185.

En cuanto a su naturaleza jurídica, se sostiene que el con
venio colectivo de trabajo actúa como una ley en sentido ma
terial de origen privado. Pero en realidad es un contrato da 
Derecho Público: nace como contrato y actúa como ley 357.

Así, los Convenios Colectivos de Trabajo, si bien no son 
técnicamente leyes, sí son normas de Derecho positivo cuya 
aplicación obligatoria proviene del texto expreso de la Consti
tución, Tratados Internacionales y de las leyes laborales.

c) H u elga
Según una definición clásica, la huelga es un medio de lu

cha directo ejercido por los trabajadores en defensa de su* 
intereses y sus reivindicaciones consistente en el abandono 
colectivo de trabajo 358 359.

La huelga es un derecho de raigambre constitucional con
sagrado en el artículo 14 bis de nuestra Carta Magna que tex
tualmente reza: “Queda garantizado a los gremios...el derecho 
a huelga” 350. Tiene carácter operativo, es decir, no requiero 
una ley reglamentaria para ser ejercido.

El derecho a huelga, como todo derecho reconocido por la 
Constitución, no es absoluto, por tanto no puede ser ejerci
do de manera abusiva. Incluso una huelga puede ser califi
cada por las autoridades administrativas o judiciales como

357 Grisoi.ta, Julio Armando, Manual de Derecho Laboral, Séptima 
edición ampliada y actualizada. Abeledo-Perrot, Bs. As., 2001, p. 608.

358 Ossorio, Manuel, Diccionario de Ciencias jurídicas, políticas y so
ciales, Heliasta, Buenos Aires, 1982, p. 356, citado por Pose, Lucía Veróni
ca, “El Derecho de Huelga”, DT 2013 (diciembre), 3179.

359 La Constitución Nacional de 1853, como fiel reflejo de su épocn, 
no contempló ninguna disposición referida al derecho de huelga. Lo misino 
ocurrió con la Constitución de 1949, nada dijo al respecto no obstante regu
lar los derechos de los trabajadores. En 1957 fue incorporado como artículo 
nuevo el 14 bis, que en su segundo párrafo garantiza a los gremios el dere
cho de huelgo.

260



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

ilegal. Si tal cosa ocurriera, el trabajador que participe de 
Iti huelga podría ser puesto en mora e intimado por el em
pleador a dejar si efecto la medida y retornar al trabajo bajo 
apercibimiento de ser despedido con justa causa en caso de 
persistir 36°.

El derecho de huelga deberá ser ejercido de manera res
ponsable y prudente. Sólo se podrá llegar a esa instancia una 
vez agotados los canales de diálogo y negociación, ni antes, ni 
durante el trascurso de los mismos. En efecto, la ley 14.786 
establece que suscitado un conflicto que no tenga solución en
tro las partes, cualquiera de éstas deberá, antes de recurrir a 
medidas de acción directa, comunicarlo a la autoridad admi
nistrativa, para formalizar los trámites de la instancia obliga
toria de conciliación (art. 2).

d) G a ra n tía s  a l fu ero  s in d ic a l d e  los rep resen ta n tes  g r e m ia 
les

El representante gremial asume un rol de portavoz de las 
re i vindicaciones sectoriales. En el ejercicio de dicha función 
deberá confrontar y negociar cotidianamente con la patro
nal. Por tal razón se le deberá generar las condiciones de 
resguardo y protección que le aseguren la conservación de su 
empleo mi.

La protección de los representantes sindicales está ampa
rada en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, quienes 
"gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de 300

300 Grisolia sostiene que se puede declarar ilegal una huelga si: no se 
Mutilaron los procedimientos de autocomposición establecidos en las leyes 
vlítenles (conciliación) o en los convenios colectivos de aplicación: cuando 
mu objeto no responde a una causa de carácter laboral; cuando no ha sido 
decidida por una asociación sindical con personería gremial; o cuando en su 
ejercicio se ha producido la toma del establecimiento o acciones de violencia 
moI)re los bienes de la empresa. Grisolia, Julio Armando, Manual de Dere
cha Laboral, cit., p. 631.

.161 Ampliar en M aciiaixi, José Daniel y Ojeiia , Raúl Horacio, Tutela 
Sindical. Estabilidad del representante gremial. Rubinzal-Culzoni Edito
res, Sta. Fo, 2006.
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su gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad de su 
empleo”. A partir de esta manda constitucional, la Ley de Aso
ciaciones Sindicales N° 23.551 estableció en su capítulo XII un 
sistema de protección especial denominado “tutela sindical”. 
Esta ley consagró la Estabilidad especial del dirigente sindi
cal durante el tiempo del mandato y un año más. Durante 
dicho tiempo, el empleador no podrá suspenderlo, ni modifi
carle las condiciones de trabajo ni despedirlo sin justa causa 
si no mediare resolución judicial previa que lo excluya de tales 
garantías.

Principios del derecho laboral
3) En el inciso 3o se establecen siete principios jurídicos quo 

regulan todas las relaciones laborales y de la seguridad so
cial, que se dirigen básicamente a la actividad jurisdiccional 
cumpliendo un importante rol en la interpretación del orde
namiento jurídico 362. Sostiene Grisolja que los principios del 
Derecho del Trabajo son las reglas inmutables e ideas esencia
les que forman las bases sobre las cuales se sustenta todo el 
ordenamiento jurídico-laboral. Su finalidad es proteger la dig
nidad del trabajador y proyectar su eficacia, tanto al iniciarse 
el vínculo laboral, como durante su desarrollo y al momento 
de su extinción 363.

Los principios consagrados en la presente norma son:
a ) I rre n u n c ia b ilid a d . Imposibilidad jurídica del trabajador 

de privarse voluntariamente de una o más ventajas concedidas 
por el Derecho de Trabajo en su beneficio. A partir de este prin
cipio se considera que cuando un trabajador renuncia a un de
recho lo hace por falta de capacidad de negociación o por igno
rancia, forzado por la desigualdad jurídico-económica existente

362 Caukai., Pablo Octavio y Schkkgincer, Marcelo J., Ei Régimen de 
Empleo Público en la Provincia de Buenos Aires, Abeledo-Perrot, Bs. Ah., 
2009, p .l l .

363 G iusoma, Julio Armando, Manual de. Derecho Ixiboral, séptima 
edición ampliada y actualizada. Abelodo-Pnrrot, Ba. Ah., 2011, p. 03.
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con el empleador 364. Por lo tanto será nulo cualquier acuerdo 
cutre partes que suprima o reduzca derechos reconocidos en la 
ley 365. Pensemos por ejemplo el caso hipotético de un trabaja
dor que renuncie “voluntariamente” a las vacaciones pagas, al 
descanso semanal o al sueldo anual complementario.

La aplicación de este principio no significa de manera algu
na que el trabajador no pueda renunciar a su empleo. De no 
sor así, se lo estaría obligando a una suerte de trabajo forzado, 
I rnnsformando así una situación prevista para su protección 
(principio de irrenunciabilidad) en un menoscabo de su liber
tad. Para garantizar en estos casos que la voluntad del renun
ciante no sea alterada por el empleador, la legislación dispone 
de mecanismos especiales para hacer efectiva la renuncia al 
empleo m .

b) J u s tic ia  so c ia l. Este principio informa todo el ordena
miento laboral. Es un concepto amplio y consiste en dar a cada 
cual lo que le corresponde a fin de lograr el bien común 367. Se 
encuentra consagrado en el artículo 11 de la Ley de Contrato 
de Trabajo que textualmente dispone: “Cuando una cuestión 
no pueda resolverse por aplicación de las normas que rigen el * * * *

.'KM Grisolia, Julio Armando. Derecho del Trabajo y la Seguridad So- 
i'uií. Doctrina. Legislación. Jurisprudencia. 3ra. edición ampliada y  actua
lizada, Depalma, Bs. As., 2000, p. 102.

.K>5 El principio de irrenunciabilidad está expresamente previsto en el 
m rt. 12 de la L.C.T. Allí se  establece que “Será nula y sin valor toda conven- 
oiAn de partes que suprima o reduzca los derechos previstos en esta ley, los 
uní ti l utos profesionales, las convenciones colectivas o los contratos indivi 
duales de trabajo, ya sea al tiempo de su celebración o de su ejecución, o del 
ojo iridio de derechos provenientes de su extinción”.

JOG El art. 240 de la L.C.T establece que “La extinción del contrato de 
Induljo por renuncia del trabajador, medie o no preaviso, como requisito 
|uirn su validez, deberá formalizarse mediante despacho telegráfico cola
cionado cursado personalmente por el trabajador a su empleador o ante la 
autoridad administrativa del trabajo.

.107 Gkisoi.ia, Julio Armando. Derecho del Trabajo y la Seguridad So
cial, cit., p. 119.
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contrato de trabajo o por las leyes análogas, se decidirá con* 
forme a los principios de la justicia social, a los generales di*| 
derecho del trabajo, la equidad y la buena fe”.

c) G r a tu id a d  d e  la s  a c tu ac ion es en  beneficio d e l traba jador. 
A través de este principio se le garantiza al trabajador, o en hu 
caso a sus derecho-habientes, el acceso gratuito a la Justicia 
para reclamar por sus derechos. Mediante este principio n i* 

procura evitar que los trabajadores resignen sus derechos por 
carecer de recursos económicos suficientes 368 369.

La presente disposición se encuentra en línea con el den** 
cho a la tutela judicial efectiva prevista en el artículo 15 de 
esta Constitución provincial a cuyo comentario nos remitimos. 
Apuntemos también que la gratuidad es extensiva a los pro* 
cedimientos administrativos. De conformidad con lo que veni
mos señalando, se estableció en todo el territorio de la Repú
blica un servicio de telegrama y carta documento para los tra
bajadores dependientes, los jubilados y los pensionados, el que 
será absolutamente gratuito para el remitente. Sólo podrán 
utilizar este servicio: el trabajador dependiente, para cual
quier comunicación dirigida a su empleador que deba efectuar 
vinculada con su contrato o relación de trabajo; por el jubilado 
o pensionado, para cualquier comunicación que deba efectuar 
a organismos previsionales, en caso de conflicto con ellos; y 
por los tres tipos de beneficiarios, para cualquier comunica
ción que deban efectuar a sus respectivas obras sociales, en 
caso de conflicto con ellas 3C9.

En la Provincia de Buenos Aire9, la ley 11.653 (de procedi
miento ante los tribunales laborales), estableció que en el pro
ceso laboral la actuación estará exenta de toda tasa y gastos 
(art. 20) y que los trabajadores o sus derecho-habientes goza
rán del beneficio de gratuidad. La expedición de testimonios, 
certificados, legalizaciones o informes en cualquier oficina pú
blica será gratuita. En ningún caso les será exigida caución

308 Art. 20 L.C.T.

369 Arts. 1" y 2" d« Is l¿oy 23.789.
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real o personal para el pago de costas, gastos u honorarios o 
para la responsabilidad por medidas cautelares. Sólo darán 
caución juratoria de pagar si mejorasen de fortuna (art. 22).

d) P r im a c ía  d e  la  r e a lid a d . Como síntesis del presente 
principio se puede afirmar que en el Derecho Laboral deberán 
primar los hechos sobre lo documentado. Pues a partir de este 
principio, tendrá primacía la realidad de los hechos por sobre 
Ins formas o apariencias. Así, para el caso de no coincidir las 
circunstancias reales con sus formalidades, se dará prioridad 
n los hechos. También ha sido calificado como “principio an- 
lifraude”, toda vez que su finalidad radica en desactivar los 
mecanismos por los cuales se pretende evadir la aplicación de 
normas laborales imperativas. Se intenta impedir que aspec- 
Ioh formales puedan frustrar la finalidad protectora del Dere
cho del Trabajo 37n.

e) In d e m n id a d . Este principio implica que las actividades 
desarrolladas por el trabajador en el marco de la relación la
boral no pueden producirle ningún daño económico, moral o 
físico, e impone para el caso de producirse tal perjuicio su re
sarcimiento * 371. Por aplicación de este principio del Derecho 
Laboral, el trabajador debe salir indemne (ileso, incólume, in
tacto) del contrato de trabajo, es decir que no debe sufrir daños 
(ni en su persona ni en sus bienes) por la ejecución del vínculo 
laboral o en ocasión de éste. Correlativamente, le impone al 
empleador la obligación de garantizar la seguridad (personal 
y material) del trabajador y, en su defecto, la de reparar todos 
los daños sufridos por éste como consecuencia de la puesta a 
disposición de su fuerza de trabajo 372.

,170 Ampliar en Orsini, Juan Ignacio, “Los Principios del Derecho del 
Trabajo", cita Online: AR/DOC/5467/2010.

371 Carral, Pablo Octavio, “Los principios del Derecho Laboral y su 
nperntividad en la relación de empleo público, con particular referencia al 
derecho a la estabilidad”, LNBA 2005-6-654 Lexis N° 0003/800107.

372 Omsini, Juan Ignacio, “Indemnidad y amenidad del trabaja
dor frente al riesgo empresario. Análisis crítico del régimen legal de
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f) P ro g re s iv id a d . Este principio rector implica comprometer 
a la acción pública llevada a cabo desde el Estado a incre
mentar los derechos de los trabajadores en forma progresiva, 
impidiendo todo retroceso en su situación jurídica. Como bien 
lo señala C a b r a l , fue consagrado por primera vez con rango 
constitucional al ser incorporado al ordenamiento jurídico por 
la reforma constitucional de la Provincia de Buenos Aires rea
lizada en el año 1994, ello a pesar de no ser enumerado en
tre la mayoría de la doctrina especializada 373. En resumen, 
a partir del principio de progresividad, también llamado de 
“no regresividad”, cada modificación normativa tenderá pro
gresivamente a ampliar el campo de tutela de los derechos del 
trabajador y nunca a disminuirlos.

g ) In te rp re ta c ió n  a  fa v o r  d e l tr a b a ja d o r  en  caso  d e  d u d a . 
También denominado “in dubio pro operario”, constituye una 
directiva que indica el criterio a seguir para el caso de exis
tir duda en la interpretación de una norma. Es decir, entre 
varias interpretaciones posibles de una norma o en la apre
ciación de una prueba, se deberá estar en el sentido más fa
vorable al trabajador. El “in dubio pro operario” integra un 
principio mayor y considerado tal vez el más importante do 
todos: el “principio protectorio”, compuesto por las distintas 
técnicas dirigidas a equilibrar las diferencias preexistentes 
entre trabajador y empleador. Es que en verdad, la razón 
del surgimiento del Derecho Laboral encuentra fundamento 
en la necesidad de proteger a los trabajadores ante posibles 
abusos como consecuencia de la desigualdad de fuerzas entre 
ambas partes 374.

despidos y suspensiones por causas económicas”, La Ley online, AK/ 
DOC/887/2009.

373 Cabral, Pablo Octavio, “Los principios del Derecho Laboral y su 
operatividad en la relación de empleo público, con particular referencia al 
derecho a la estabilidad”, LNBA 2005-6-654 Lexis N° 0003/800107.

374 MartInbz Vivrrr sostiene que dentro del principio protectorio, se 
comprenden las siguientes derivaciones: 1) “In dubio pro operario": 2) La
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Trabajadores estatales
4) El inciso 4o se refiere a los trabajadores estatales. La nor

ma les garantiza el derecho de negociación de sus condiciones 
de trabajo y la sustanciación de los conflictos con el Estado 
provincial (su empleador) a través de un organismo imparcial 
n crease por ley.

Comencemos señalando que el agente o empleado público 
ch aquella persona que presta servicios remunerados a favor 
del Estado enajenando su fuerza de trabajo. Es decir, son tra
bajadores, y como tales son sujetos de especial protección por 
id ordenamiento jurídico nacional e internacional. Además de 
la garantía a la estabilidad prevista constitucionalmente, les 
son aplicables todos los principios protectorios que alcanzan a 
lew trabajadores en nuestro país.

Por lo tanto, los trabajadores estatales se encuentran pro
tegidos tanto por los principios y derechos que establece el art. 
14 bis de la Constitución Nacional, como por los consagrados 
i*n este artículo 39 de la Constitución Bonaerense analizados 
en este comentario 37B.

En cuanto al derecho a la negociación colectiva de trabajo 
en el sector público bonaerense, señalemos que a partir de la 
HÍndicalización de los empleados estatales sumado al proceso 
político de la consolidación democrática en el país, se han in
corporado formas participativas a la regulación jurídica del 
contrato de empleo público 37fl. Prueba de ello es la incorpo- 375 376

nonna más favorable y 3) La Condición maa beneficiosa (conservación de 
Ion derechos adquiridos por e trabajador) (Martínez Vivot, Julio J., Elemen- 
toA del derecho del trabajo y la seguridad social, 5ta edición actualizada y 
ampliada. Astrea, Bs. As., 1996, p. 72.

375 Ampliar sobre los principios y su aplicación a la relación de em
pino público en la excelente obra de Cabral, Pablo Octavio y Schreginger, 
Marcelo J., El Régimen de Empleo Público en la Provincia de Buenos Aires, 
Almlotlo-Perrol, Bs. As.. 2009.

376 Recomendamos la lectura de Cabral, Pablo Octavio, “El Convenio 
Colectivo para los Doro n ton de Ins Instituciones Universitarias Nacionales
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ración de la negociación colectiva de las partes de la relación 
de empleo público por medio de los convenios colectivos que 
regulen las condiciones del vínculo laboral 377. Este cambio sig
nificó el abandono de la autorregulación estatal en la relación 
de empleo público 378.

Por último señalemos que en la parte final del inciso, la 
norma constitucional manda al legislador crear un organis
mo imparcial para controlar en forma independiente del poder 
político central, las relaciones laborales entre los empleados 
públicos y los organismos empleadores. Pese a haber transcu
rrido más de dos décadas de su incorporación al texto consti
tucional, al día de hoy no ha sido sancionada la ley reglamen
taria de este organismo imparcial.

Jurisprudencia
El art. 14 bis de la Constitución Nacional pone de manifiesto que 

el objeto y el sujeto principales sobre los que operó la reforma dol 
año 1957 fueron el universo del trabajo y del trabajador y, de tul 
modo, bajo la luz del principio protecterio, asentaron su plaza en 
la cima del orden jurídico positivo diversos derechos inviolables del 
trabajador y deberes inexcusables por parte del Congreso de ase
gurarlos, en los que cabe señalar el derecho a la retribución justa 
y al salario mínimo. -Del dictamen de la Procuración General al 
que la Corte remite- (“Ortiz, Graciela c/Serpa de Torres Nidia y/o 
Torres Carlos y/o quien resulte responsable s/despido”, CSJN, CSJ 
000643/2015/RHOO123/08/2018).

y su plena vigencia en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
UNLP”, Revista Derechos en Acción, nro. 3, 2017, p. 123.

377 En el ámbito bonaerense, la regulación de las negociaciones co
lectivas que se celebren entre la Administración Pública provincial y sus 
empleados se encuentra en la Ley 13.453 (del 10/5/06 BO N° 25406). En 
tanto que a nivel nacional, la Ley 23.544 permite la aplicación al sector 
público de la negociación colectiva, similar a la que acontece en la actividad 
privada.

378 C ahiíai., Pablo Octavio y SnikKCiiNCKit, Marcelo J., El Régimen de 
Empleo Público en la Provincia de llurnos Aires, Abeledo-Perrot, Bs. As., 
2009, p. 460.
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Dado que el único requisito al que el art. 14 bis de la Constitución 
Nacional supedita el ejercicio de los derechos sindicales por parte de 
las organizaciones de trabajadores es el de su simple inscripción en 
un registro especial, cabe concluir que el legitimo ejercicio del dere
cho de huelga está subordinado a que el sujeto que la dispone haya 
cumplido con tal recaudo de inscripción (“Orellano”, CSJN, Fallos, 
339:760).

En las relaciones de empleo público -tales, por caso, las que 
motorizan la prestación del servicio educativo de gestión es
tatal o la atención de la 6alud pública-, la valoración acerca 
del marco de desenvolvimiento de la actividad sindical o del 
ejercicio y efectos del derecho de huelga, ha de nutrirse de una 
mirada de contexto, pues la entidad “empleadora” es la Admi
nistración pública (o un poder estatal), a cuyo cargo se halla 
In realización del interés general; es decir, una organización 
de base democrática que, a diferencia de una empresa mer
cantil, no persigue la maximización de las utilidades, sino la 
mejora continua de los bienes públicos (“Unión de Docentes de 
Iii Provincia de Buenos Aires c/Dirección General de Cultura 
y Educación s/Pretensión cesación vía de hecho”, SCBA LP A 
70707 S 09/10/2013).

El salario o haber previsional no puede ser considerado una sim
ple contraprestación de naturaleza patrimonial por la fuerza de 
trabajo puesta a disposición del empleador o por los aportes efec
tuados durante la prestación de servicios. Su condición alimentaria 
incorpora un plus axiológico, que se ve reflejado en el art. 14 bis de 
la (Constitución Nacional, así como el art. 39 inc. 1 de la Constitu
ción provincial. En consecuencia, no puede considerárselo desde una 
perspectiva meramente patrimonial o económica, sino atendiendo a 
(|tie resulta el sustento del trabajador y su núcleo familiar, y por tal 
razón, digno de una protección prevalente (“Unión Personal Civil de 
la Nación c/Provincia de la Buenos Aires s/Amparo”, SCBA, B 64621 
H l-X-2003).

REGÍMENES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Artículo 40.- La Provincia ampara los regím enes de 

seguridad social em ergentes de la relación de em pleo  
público provincial.

El sistem a de seguridad social para los agentes pú
blicos estará a cargo de entidades con autonom ía eco
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nóm ica y financiera adm inistradas por la Provincia 
con participación en las mismas de representantes do 
los afiliados conforme lo establezca la ley. La Provincia 
reconoce la existencia  de cajas y sistem as de seguridad 
social de profesionales.

Conc. Arts. 14 bis y 125 C.N.
A rt. X V I  D ec la ra c ió n  A m e ric a n a  d e  lo s D erech os y  D ebe• 

res  d e l H o m b re ; A rt. 2 2  D ec la ra c ió n  U n iv e rsa l d e  D erech m  
H u m a n o s; A r t. 9  P a cto  In te n a c io n a l d e  D erech os E co n ó m i
cos, S o c ia le s  y  C u ltu ra le s ;  A rt. 11. c) C on ven ción  S o b re  la  
E lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  D isc r im in a c ió n  co n tra  la  
M u jer

Este artículo, que fue incorporado al texto constitucional en 
la reforma de 1994, está referido al tratamiento de la seguri
dad social en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

Un concepto amplio de “seguridad social” engloba al con
junto de medidas adoptadas por la sociedad a fin de garanti
zar a sus miembros una protección suficiente contra riesgos a 
los que se hallan expuestos :17y.

La seguridad social fue definida por la Organización In
ternacional del Trabajo (OIT) en 1991 como “la protección 
que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una 
serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas 
y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o 
una fuerte reducción de los ingresos por causa de enferme
dad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, 
desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección 
en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con 
hijos”.

Como vemos, la “seguridad social” constituye un instru
mento de política social con un alcance mucho mayor que la 379

379 Ver Declaración de Filadelfia, Organización Internacional del 
Trabajo, (OIT), 1994. httpa://www.ilo.org/lrgnoy/Hpnniah/lib/century/
content/1944.htm.
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iv 1 ación de empleo. No sólo debiera amparar al trabajador, 
m í i i o  a su entorno familiar, incluso a los desocupados e indi
gentes mi.

A lo largo de su vida laboral una persona puede sufrir ac- 
n<lentes, enfermedades y situaciones de desempleo o imposi
bilidad de trabajar (embarazos, incapacidades parciales, etc.). 
KhUis contingencias harán que la persona no pueda trabajar y 
como consecuencia de ello, no perciba ingresos poniendo así en 
nesgo su propia subsistencia y la de su familia. Pero además 
existen otras situaciones que indefectiblemente ocurrirán por 
ser inherentes a la vida humana: la vejez y el fallecimiento 
del trabajador. Frente al envejecimiento y la imposibilidad de 
ejercer tareas laborales, la seguridad social debe dotar los me
dios para que el trabajador siga percibiendo un ingreso econó
mico.

Desde el punto de vista de los Derechos Humanos, la segu
ridad social fue expresamente consagrada en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos aprobada por la Asam
blea de las Naciones Unidas de 1948. También tuvo recepción 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
(Culturales de 1966. Ambos instrumentos detentan jerarquía 
constitucional desde la reforma de 1994 por imperio del artí
culo 75 inciso 22 de nuestra Carta Magna.

Por su parte, el llamado constitucionalismo social incorpo
ró nuevas instituciones protectoras de grupos determinados 
frente a distintas contingencias que limitaban la capacidad 
de trabajo, ya sea en forma temporaria o definitiva, como ser 
enfermedades, accidentes, embarazo, vejez, etc.

En nuestro país, la Constitución de 1949 incorporó expre- 
n i imente el “derecho a la seguridad social” en su artículo 37 
apartado 7. Como es sabido, el gobierno que sucedió al Pre- 
Midente Perón dejó sin efecto las reformas a la Constitución *

.180 Ver De Dieiio, Julián Arturo, Manual de Derecho del Trabajo y  de 
la Seguridad Social, Segunda edición actualizada, Abeledo-Perrot, Bs. As., 
1088, p. 495.
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llevada adelante durante su mandato, disponiendo en conao* 
cuencia, la vigencia de la Carta de 1853 con sus posteriores 
modificaciones. De todas formas, la Convención constituyente 
de 1957, cuando incorporó el artículo 14 bis, dedicó su último 
párrafo a la seguridad social.

En lo que respecta a la norma constitucional bajo aná- 
lisis, la misma consta de dos partes. En primer término so 
refiere al sistema de seguridad social para los agentes públi- 
eos, luego a las Cajas de profesionales. En cuanto al primer 
aspecto debemos mencionar que en el año 1948 (durante la 
gobernación de Domingo Alfredo Mercante), fue sancionada 
la Ley 5425 de creación del Instituto de Previsión Social de la 
Provincia. De acuerdo a su Ley Orgánica, el IPS (Instituto de 
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires) actúa como 
persona jurídica de Derecho Público y tiene por objeto rea
lizar en territorio provincial los fines del Estado en materia 
de previsión social3él. Así, dentro de sus funciones este orga
nismo recauda ios aportes y contribuciones de los empleado
res y empleados estatales de la Provincia de Buenos Aires, 
y consecuentemente, liquida los haberes de los que cumplen 
con los requisitos exigidos por ley para ser beneficiarios del 
sistema.

Posteriormente, a través del Dec-Ley 9650/80 se reglamen
tó todo el régimen de prestaciones previsionales que otorga el 
IPS (jubilación ordinaria; jubilación por invalidez; jubilación 
por edad avanzada; pensión) 381 382.

El Estado provincial, asumiendo la responsabilidad en esta 
materia, además de los beneficios incluidos en la ley 9650 so
bre régimen previsional, ha sancionado una serie de leyes es
peciales mediante las cuales se presta ayuda a personas que 
deben afrontar situaciones desfavorables, como ser pensiones 
por vejez; invalidez; madres solas con hijos menores; menores

381 Art. 1 do la Ley 8587 y sus modificatorias.

382 Conformo nrt. 22 lx>y 9050.
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il ̂ capacitados 383, beneficios para excombatientes 384 *, bombe- 
ron voluntarios :w\ etc.

La Provincia de Buenos Aires además brinda al conjunto 
tic hus agentes estatales un servicio de asistencia en salud so
bre la base de la contribución de todos ellos. Con tal objetivo, 
fue creado el IOMA (Instituto de Obra Médico Asistencial). 
Pululado en 1957, a lo largo de todos estos años, se convirtió 
en la mayor Obra Social de la Provincia, otorgando cobertura 
ii afiliados obligatorios y beneficiarios voluntarios. El IOMA 
He basa en un sistema solidario de salud, distinguido por el 
principio de la equidad, en el que todos reciben la misma co
bertura, sin distinciones de aportes 386.

En su segunda parte, la norma hace un reconocimiento ex- 
\ m  *h o  a la existencia de las Cajas de seguridad social de profe- 
nionales, ello en consonancia con las disposiciones contenidas 
en el artículo 125 de la Constitución Nacional.

Las Cajas profesionales son entidades de Derecho Público 
o paraestatal a las que el Estado les transfiere determinadas 
potestades públicas como la referida a la organización del sis
tema de previsión y seguridad social 387.

Las Cajas profesionales tienen una dilatada trayectoria 
en nuestro país. Ya en 1943, la Provincia de Buenos Aires 
Hiincionó la Ley 5015 de creación de la Caja de Escribanos, 
poco después, en 1947 -mediante la Ley 5177- fue el turno del 
Colegio y Caja de Abogados de la Provincia de Buenos Aires. 
Este ejemplo será seguido posteriormente por el resto de las 
provincias. Por último, señalemos que en 1981 fue creada la

383 Ley 10.205.

38'1 Ley 12.006 y modificatorias.

¡185 Decreto Ley 7904/72.

386 Ver Ley 6982 y modificatorias.

387 Así fueron consideradas en cuanto a su naturaleza jurídica por la 
Hí’ltA en autos “Torrengo". A «9690 S, 25/10/2017).
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Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social par» 
Profesionales de la República Argentina, constituyéndose en 
un organismo coordinador, de acción permanente, que aglu
tina a todas las Cajas para profesionales existentes y las que 
en el futuro se establezcan. En la actualidad la integran 7(1 
organismos de previsión y seguridad social para profesionales 
de todo el país :188.

Jurisprudencia
Ninguna competencia posee el empleador en cuestiones vincu

ladas al inicio, sustanciación y otorgamiento de la jubilación. Sus 
deberes y obligaciones concluyen al otorgar el cese y expedir la do
cumentación al interesado vinculada a su carrera (certificación do 
cese, de servicios, de haberes, etc.) (“Olivencia, María Inés contru 
Provincia de Buenos Aires (DGCE). Demanda contencioso adminis
trativa”, SGBA LP B 67201 S 20/12/2017).

Las Cajas Profesionales son entidades de Derecho Público o pa
raestatal a las que el Estado les transfiere determinadas potestades 
públicas como la referida a la organización del sistema de previsión 
y seguridad social. Estas entidades no son meros entes de Derecho 
Privado o simples asociaciones, sino que son personas jurídicas do 
Derecho Público aunque no formen parte de la estructura orgánica 
de la Administración estatal, pues tienen conferida su competencia 
expresa y taxativamente por la ley de creación -en el caso ley 8119 y 
modif - (“Torrengo, Luis María contra Caja de Previsión Social para 
Profesionales de las Ciencias Farmacéuticas. Pretensión anulato- 
ria. Ren-Ril.”, SCBA LP A 69690 S 25/10/2017).

En el sistema previsional argentino no tiene cabida la pérdida 
del derecho a la jubilación por el solo hecho de no haberse reali
zado aportes en tiempo oportuno, ni el depósito tardío de parte do 
los aportes obsta a la obtención del beneficio jubilatorio, dado quo 
las leyes previsionales deben hacer efectivo el derecho constitucio
nal de la seguridad social, pues la finalidad tuitiva propia de las 
leyes previsionales impone dar preferencia a las soluciones legales 
que brinden al afiliado facilidades para poder dar cumplimiento a 
la obligación solidarista de ingresar al régimen los aportes adeuda- 388

388 Más información en http://www.coord-cajaH.orK.nr/
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<l<is (“Iriarte Madoz, Guillermo Raúl s/Inconstitucionalidad art. 60 
inc. c] ley 8119 [texto ley 11.878]. Tercero: Caja de Seguridad Social 
de Odontólogos de la Provincia de Bs. As.”, SCBA, I 2110 S Vl-10- 
2004).

ENTIDADES INTERMEDIAS. COLEGIOS PROFESIO
NALES. COOPERATIVAS Y MUTUALES

Artículo 41.- La Provincia reconoce a las entidades 
intermedias expresivas de las actividades culturales, 
gremiales, sociales y económ icas, y garantiza el dere
cho a la constitución y desenvolvim iento de colegios o 
consejos profesionales.

Asimismo fom enta la organización y desarrollo de 
cooperativas y m utuales, otorgándoles un tratam iento  
tributario y financiarmento acorde con su naturaleza.

El artículo 41, que fue incorporado a la Carta provincial en 
In última reforma de 1994, desarrolla algunas de las variantes 
del ejercicio del “derecho de asociación” previsto en el artículo 
1 I de la Constitución Nacional. El derecho de asociación pro
tege; la posibilidad de que dos o más personas participen en 
organizaciones permanentes con el objetivo de proseguir fines 
determinados (éstos pueden ser no sólo económicos, como se
rían las sociedades comerciales, sino también culturales, re
ligiosos, deportivos, políticos, sociales, etc.). En ese sentido, 
la ("arta Magna de la Nación expresa en el citado artículo 14 
que “todos los habitantes de la Nación gozan del derecho de 
"iiHociarse con fines útiles”.

Es inherente a la naturaleza humana la inclinación del 
hombre a vivir con otros y a unir sus esfuerzos para el logro 
de objetivos que de forma individual no podría obtener, o le 
resultaría sumamente dificultoso obtenerlo.

El derecho de asociación tutela la posibilidad de que las 
personas se agrupen en organizaciones permanentes con el 
objetivo de alcanzar fines comunes. Estos fines específicos, 
romo ya dijimos, pueden ser de naturaleza muy variada. Se
ñalemos también que el derecho a la libre asociación puede
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ejercitarse en su faz negativa, es decir, el derecho de no aso» 
ciarse 389.

El Código Civil y Comercial de la Nación fija en su art, 
141 la definición de persona jurídica, especificando que o» 
todo ente al que el ordenamiento jurídico le confiere apti- 
tud para adquirir derechos y contraer obligaciones paru 
el cumplimiento de su objeto y los fines de su creación. El 
art. 145 las clasifica en personas jurídicas públicas o pri- 
vadas. Las primeras comprendidas por el Estado Nacional, 
las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo» 
municipios, las entidades autárquicas, los Estados extran- 
jeros, la Iglesia católica, organizaciones constituidas en 
nuestro país a las que el ordenamiento jurídico atribuya 
ese carácter o bien aquellas organizaciones a las que el De
recho Internacional Público reconozca constituidas en el 
extranjero. Las segundas son las sociedades, las asociacio
nes civiles, las simples asociaciones, las fundaciones, la» 
iglesias, confesiones, comunidades o entidades religiosas, 
las mutuales, las cooperativas, el consorcio de propiedad 
horizontal y toda aquella a la cual una norma le otorgue 
ese carácter.

Ahora bien, la norma la de la Carta provincial que esta
mos comentando puede ser fraccionada en tres partes para su 
mejor análisis: primeramente se refiere a las entidades inter
medias; luego a los Colegios profesionales y por último a las 
cooperativas y mutuales. Veamos.

En su primera parte se establece que el Estado Provincial 
reconoce a las entidades intermedias, llamadas así en tanto 
que se las ubica entre las familias y el Estado. Más moderna
mente se las suele denominar O rg a n iza c io n es N o G u b ern a* 
m en ta les  (O N G ), o más recientemente O rgan izac ion es d e  la  
S o c ie d a d  C iv il (O SC ). A  estas entidades, las personas suelen

389 El derecho de asociarse también incluyo el de constituir una aso- 
dación, establecer sus estatutos, ingresar en olla, participar en sus órga
nos.
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recurrir de manera voluntaria y sin ánimo de lucro a dedicar 
cMÍ’uerzos para objetivos de bien común 39°.

Seguidamente el artículo 41 se refiere a los Colegios y Con
sejos profesionales, a quienes les garantiza el derecho de cons- 
hl lición y desenvolvimiento, disposición no prevista en la Car- 
In Magna Nacional.

lín este sentido, conviene recordar que los Colegios profe
sionales han sido considerados como entidades de Derecho 
Público a las que el Estado les transfiere potestades públi- 
i’iiH. Así, se les ha asignado el gobierno de su matrícula y el 
ejercicio de la potestad disciplinaria. En efecto, los Colegios 
profesionales no son meros entes de Derecho Privado o sim
ples asociaciones, sino que son personas jurídicas de Derecho 
Público aunque no formen parte de la estructura orgánica de 
lii Administración estatal, toda vez que tienen conferida su 
competencia expresa y taxativamente por la ley de creación y 
non centros representativos del interés de la sociedad390 391 392.

Por último, el artículo establece como política de Estado, la 
obligación de fomentar la organización y desarrollo de coope
rativas y mutuales.

La cooperativa es una asociación autónoma de personas 
que se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus 
necesidades económicas, sociales y culturales en común, me
diante una empresa de propiedad conjunta y de gestión de
mocrática ®°2.

390 Bideüain, Carlos María, Curso de Derecho Constitucional. Abele- 
do IVrrot, Bs. As., 2001, T. V, p. 167.

39 1 SOBA, B 68969 I 7-3-2007, en caso “Barandiaran”.

392 Según la definición suministrada por la Alianza Cooperativa In
ternacional, en su Declaración sobre Identidad y Principios Cooperativos, 
adoptndos en Manche9ter en 1996. La Alianza Cooperativa Internacional 
(ACI) es una organización no gubernamental independiente que reúne, re
presenta y sirve a organizaciones cooperativas en todo el mundo. La ACI 
i'ue fundada en Londres en 1896. Sus miembros son organizaciones coo
perativas nacionales e internacionales de todos los sectores de actividad:
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Las cooperativas están basadas en los valores de autoayu- 
da, autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y so
lidaridad. Los asociados cooperativos hacen suyos los valoren 
éticos de honestidad, apertura, responsabilidad social y preo
cupación por los demás * 393 394 395.

Por su parte, las mutuales son asociaciones abiertas, inte
gradas por personas que libre y democráticamente se unen 
para un fin común. La acción permanente de las mutuales, 
valiéndose de sus propios recursos, es el producto genuino do 
la ayuda-mutua, o ayuda-recíproca como también suele deno
minarse

A diferencia de las cooperativas prestan servicios exclusi
vamente a sus asociados, no producen bienes para ser coloca
dos en el mercado, y actúan sólo en el campo de los servicios, 
como ser, salud, ayuda económica, consumo, vivienda, turis
mo, deportes, e tc .3Í)B.

Teniendo en cuenta la última parte de la norma, el legis
lador provincial le otorgó a estas entidades un tratamiento 
tributario diferenciado conforme surge de las disposiciones 
contenidas en el Código Fiscal de la Provincia (ley 10.397 y 
modificatorias).

J urisprudencia
La Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música, 

en su carácter de entidad mutual, se encuentra exenta de efectuar

agrícolas, bancarias, de crédito y ahorro, industriales, de seguros, pesen, 
vivienda, salud, servicios públicos, servicios sociales, turismo y consumo. 
Actualmente, cuenta entre sus miembros con 229 organizaciones de 92 paí
ses que representan más de 760 millones de personas de todo el mundo.

393 Ver arta. 2 y ss de la Ley 20.337.

394 Castelli, Blas José, Mutualismo y Mutualidades, Intercop, Edito
ra Cooperativa Limitada, Bs. As., 1985, p. 25.

395 El florecimiento del sistema mutual en nuestro país va a coincidir 
con el arribo de la inmensa cantidad de inmigrantes a partir de la segunda 
mitad del siglo XIX.
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i*l depósito previsto por el art. 286 del Código Procesal Civil y Co
me a:ial de la Nación, pues el art. 29 de la ley 20.321 que invoca, 
exime a las asociaciones mutualistas del pago “de todo impuesto, 
tuhu o contribución de mejoras” con relación a sus bienes y por sus 
arlos. (“Mellace, Roque José y otro c/Sociedad Argentina de Autores 
y Compositores de Música y otros s/daños y perjuicios”, CSJN, M. 
1233. XLIII. RHE29/04/2008).

Kn el ejercicio del llamado poder de policía, las provincias se en
cuentran facultadas para reglamentar el ejercicio de profesiones 
liberales, sin otra limitación que la que se deriva del art. 28 de la 
( '(institución Nacional. En tal sentido, la Provincia ha procedido a 
Itt institucionalización de los Colegios profesionales a los que delega, 
en cierta medida, el ejercicio del referido poder y somete a un control 
cHlatal más intenso que al que están sujetas las personas jurídicas 
que no ejercen tales funciones públicas (“Sanatorio Azul S.A. y ot. 
m/I nconstitucionalidad ley 9384/79 y dec. 6732/87”, SCBA, I  1314 S 
I <»-V il-1991).

No todos los actos de las cooperativas -incluso los que celebran 
con sus asociados- cumplen con la cualidad de ser “cooperativos”. En 
efecto, los actos y contratos de Derecho Civil o Comercial -como la 
compraventa o la cuenta corriente bancaria por ejemplo- no mutan 
mu naturaleza por el solo hecho de ser celebrados por cooperativas, 
que en realidad en varias ocasiones ejecutan verdaderos actos de 
comercio y con ñnes de lucro que quedan alcanzados por las leyes 
comunes como en el caso la ley 24.240. Cuando la Constitución Na
cional en su artículo 42 consagra la protección a los consumidores, 
no hace distinción en cuanto al modo en que se lleva adelante la 
circulación de los productos ni en punto a sus destinatarios (CC0202 
l,P 120589 176 S 25/08/2016).

Lis cooperativas normalmente se proponen la realización de más 
ib* un objeto especifico, tratando de aprovechar la estructura creada 
pura el cumplimiento económico de diversas actividades en forma si
multánea. En el caso de las cooperativas de electricidad o de servi
cios públicos en general, se suele prever -además de la prestación de 
energía- la provisión de agua corriente, teléfono, gas, desagües, pa
vimentación, crédito con capital propio, servicios sociales, tales como 
iiHistencia médica y farmacéutica, sepelios y otros, en una amplia y 
vil riada gama, no existiendo límite legal para ello, pues queda librado 
a la voluntad de los asociados determinar qué servicios desean pres
ta rao a sí mismos por medio de la entidad (“Cooperativa Ltda. de Ser
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vicios Eléctricos de Pehuajó c/Municipalidad de Pehuajó s/Demandil 
contencioso administrativa”, SCBA, B 54685 S 30-IX-1997).

TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y EJERCICIO PROFESIO* 
NAL

A rtícu lo  42.- L as u n iv e r s id a d e s  y  fa c u lta d e s  c ien tíf i
ca s  e r ig id a s  leg a lm e n te , e x p e d ir á n  Jos t ítu lo s  y  gradoii 
d e su  co m p e te n c ia , s in  m ás c o n d ic ió n  q u e la  d e  ex ig ir  
ex á m e n e s  su fic ie n te s  en  e l t ie m p o  e n  q u e e l ca n d id a to  
lo  so lic ite , d e  a c u e rd o  co n  lo s  r eg la m en to s  d e  la s  fa cu l
ta d es  r e sp e c tiv a s , q u ed a n d o  a  la  L eg is la tu ra  la  fa cu l
ta d  de d e term in a r  lo  c o n c e r n ie n te  a l e je rc ic io  d e  las  
p r o fe s io n e s  lib er a le s .

Esta norma tiene su origen en la Constitución provincial 
de 1873, y su contenido no ha variado desde entonces hasta la 
actualidad 396.

Dedica su primera paite a las Universidades creadas le* 
galmente, entendemos en territorio provincial, en tanto que 
en su tramo final se refiere a la atribución de reglamentar el 
ejercicio de las profesiones liberales en manos de la Legisla* 
tura local.

Conviene recordar que el constituyente dedicó la sección 
octava a la “Cultura y Educación”, (arts. 198 y ss.) y esped* 
ficamente el capítulo IV a la “Educación Universitaria”. Por 
lo tanto, sugerimos que el análisis de la presente norma sea 
complementado con los comentarios allí vertidos a los efectos 
de tener una visión integral sobre el tema.

Las Universidades tienen como función principal formar y 
capacitar técnicos y profesionales 397. En este sentido, les com*

396 Ver artículo 34 de la Constitución de la Provincia de Bueno» Airón 
de 1873 en Corbetta, Juan Carlos, Textos constitucionales de Buenos Aires, 
Suprema Corte de Jualicia de la Provincia de Buenos Aire», 1/H Plata, 1983, 
p. 137.

397 Ver articulo 22 de la Ix*y Federal de Induración (24.195).
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pele en forma exclusiva el otorgamiento de títulos de grado de 
licenciado y títulos profesionales equivalentes, así como títu
los de posgrado de magíster y doctor 398 399.

Las únicas Universidades en tiempos del Virreinato del Río 
de la Plata fueron dos: la de Córdoba (1621) y la de Chuquisa- 
rn (1624). La Universidad de Buenos Aires se fundará mucho 
tiempo después (1821). La Constitución Nacional sancionada 
en 1853 encomendó en su artículo 67 inciso 16 (actual art. 75 
inc. 11) al Congreso Nacional la atribución de dictar planes de 
"instrucción general y universitaria”. Fue así que en el cum
plimiento de esa manda constitucional se sancionó en 1885 
Iii primera ley sobre Universidades. A principios del siglo XX 
fueron creadas en el interior del país nuevas Universidades en 
el inarco de esa primera ley de educación superior: En Santa 
Fe (1889-1909) luego se pasará a denominar Universidad Na
cional del Litoral a partir de 1919; La Plata (1897); Tucumán 
(1912); Universidad Nacional de Cuyo en Mendoza (1939)a".

Kn 1995 file sancionada la Ley 24.521 de Educación Supe
rior. Allí se estableció que el Estado Nacional es el responsa
ble de proveer el financia miento, la supervisión y fiscalización 
de las Universidades nacionales, así como la supervisión y 
fiscalización de las Universidades privadas. En tanto, las pro
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son los respon- 
Mihlcs de proveer el financiamiento, la supervisión y fiscaliza
ción de los institutos de formación superior de gestión estatal 
y di» las Universidades provinciales, si las tuviere, de su res
pectiva jurisdicción (art. 2). También dispuso que corresponde 
exclusivamente a las instituciones universitarias otorgar el 
titulo de grado de licenciado y títulos profesionales equivalen

398 Conforme lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Nacional de 
Educación Superior (24.521).

399 Molina, Marcela S., “La autonomía institucional y académica de 
ln« universidades nacionales. Evolución conceptual en la legislación y ju
risprudencia argentina”, Revista Iberoamericana de Educación Superior, 
Voiurne 5, Issuo 13, 2014, Pagos 00-80 (opon Accobs).
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tes, así como los títulos de posgrado de magister y doctor, Ioh 
que deberán ser expedidos en un plazo no mayor a los ciento 
veinte días corridos contados a partir del inicio del trámite do 
solicitud de título (art. 40). A su vez, el reconocimiento oficial 
de los títulos que expidan las instituciones universitarias será 
otorgado por el Ministerio de Cultura y Educación. Los título* 
oficialmente reconocidos tendrán validez nacional (art. 41).

Por su parte, el inciso 19 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional estableció que le corresponde al Congreso: “...sancio
nar leyes de organización y de base de la educación que garan
ticen la gratuidad y equidad de la educación pública estatal 
y la autonomía y autarquía de la universidades nacionales”. 
En 1994 se sancionó la Ley 24.521 que reconoció y reguló la 
autonomía académica y autarquía administrativa y financiera 
de las Universidades en el marco del nuevo artículo 75 incisos 
18 y 19 de la Constitución reformada, asignándoles amplia 
potestad reglamentaria 1G0.

Como ya lo hemos señalado, la última parte del artículo 
analizado se refiere al ejercicio de las profesiones liberales 40 
De acuerdo a la ley de Educación Superior, los títulos con re
conocimiento oficial certifican la formación académica recibi
da y al mismo tiempo habilitan para el ejercicio profesional 
respectivo en todo el territorio nacional1()2. Al mismo tiempo 
debemos señalar que el poder de policía sobre las profesiones 
liberales corresponde a cada una de las provincias.

En efecto, todo lo concerniente a la regulación del ejercicio 
de las profesiones liberales constituye una cuestión propia de 
los Estados provinciales no delegada expresamente a la Na- 400 401 402

400 Ampliar en Molina, Marcela S. “La autonomía institucional y aca
démica de las universidades nacionales...”, cit.

401 En las profesiones liberales, como principio, no existe la subordi
nación, de allí que quienes la ejercen no perciben un Balario en los términos 
de un contrato de trabajo, sino que reciben honorarios por su desempeño 
profesional.

402 Cf. Art. 42 de la Ley 24.021.
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rión, claro está, con la limitación natural del principio de razo- 
nubilidad previsto en el artículo 28 de la Constitución Nacio- 
luil ,0:\  Para el ejercicio de dicho poder, las provincias dictan 
leves orgánicas que regulan el ejercicio de las profesiones y 
nvnn sus propias entidades de Derecho Público con funciones 
paraestatales.

En virtud de lo dispuesto en la presente norma constitu
cional, el legislador se abocó a reglamentar el ejercicio de 
Iiih distintas profesiones en el ámbito provincial (Abogados y 
Procuradores -ley 5177-; Ingenieros -ley 4048-; Agrimensores 
•ley 10.321-; Sociólogos -ley 10.307-; Kinesiólogos -ley 10.392-, 
ole.).

J urisprudencia
I <a organización y gobierno de 1a matrícula de martiliero, así 

como la verificación de la capacidad y aptitud para desempeñarse en 
ol medio local, es materia que cae dentro de las atribuciones reser
vados de las provincias (art. 121 de la Constitución Nacional). -Del 
dictamen de la Procuración General al que la Corte remite- (“Cava- 
lio Álvarez”, CSJN, Fallos, 340:1606).

Es indudable que de acuerdo a la expresa disposición consti
tucional, la regulación de todo lo concerniente al ejercicio de las 
profesiones liberales es facultad exclusiva de la Legislatura (conf. 
nrtH. 41 y 42 de la Constitución de la Provincia), y que el ejercicio 
de una profesión reglada por una ley -en el caso la 12.754-, supone 
la existencia de un complejo de deberes y derechos, mucho más 
ní u través de ella se crean órganos con atribuciones de las que, 
normalmente, pueden ser ejercitadas con exclusividad por el Esta
do, como la de aplicar sanciones disciplinarias que llegan hasta la 
máxima cancelación de la matrícula (arts. 5 inc. 2 y 29 inc. “c” de 
la ley 12.754). Tales atribuciones configuran un verdadero poder 
do policía que abarca todos los aspectos inherentes al ejercicio pro
fesional, de modo que la intervención del poder comunal (en forma 
do ejercicio del poder tributario) produciría un quebrantamiento 
IokhI con la consiguiente lesión de una norma superior de Dere
cho Público (“Colegio de Odontólogos Distrito VII c/Municipalidad 103

103 CSJN, Fallón, 280:315.
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de General Villegas s/Inconstitucionalidad ordenanza 4008/011", 
SCBA, I 67878 I 5-1V-2006).

La determinación de las incumbencias de los títulos profoMio* 
nales expedidos por universidades nacionales es competencia oír 
elusiva de la autoridad nacional, y si bien las provincias puedan 
reglar y limitar el ejercicio de las profesiones liberales por caunii* 
de utilidad general, carecen de atribuciones para enervar, ulti* 
rar o menoscabar el derecho reconocido en un título otorgado por 
aquéllas (“Panei, Marcelo Guillermo c/Municipalidad de Florencio 
Varela s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA, B 53286 | 
18-V1-1991).

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA
A rtícu lo  43.- La P r o v in c ia  fo m en ta  la  in v e stig a c ió n  

c ien tíf ica  y  te c n o ló g ic a , la  tr a n s fe r e n c ia  d e s u s  resu l
ta d o s  a lo s  h a b ita n te s  cu a n d o  se  e fe c tú e  co n  recurso*  
d e l E sta d o  y  la  d ifu s ió n  de lo s  c o n o c im ie n to s  y  dato*  
c u ltu ra le s  m ed ia n te  la  im p le m en ta c ió n  d e  sistem u*  
a d e c u a d o s  d e  in fo rm a ció n , a  fin  d e  lo g ra r  u n  so sten id o  
d e sa rr o llo  e co n ó m ic o  y  so c ia l q u e  a tie n d a  a  u n a  m ejor  
ca lid a d  d e  v id a  d e  la  p o b la c ió n .

Conc. Art. 75 ines. 18 y 19 C.N.
A rt. X III  D ecla rac ión  A m e rica n a  d e  los D erechos y  D eberos 

d e l H om bre; A rt. 2 7  D ecla ración  U n iversa l d e  D erech os H u
m an os; A r t. 15.1 P acto  In tern a c io n a l d e  D erechos E conóm icos, 
S ocia les  y  C u ltu ra le s

El artículo 43 fue incorporado a la Carta provincial por lu 
reforma de 1994404.

A través de su contenido el constituyente definió la polítien 
a seguir en materia de investigación científica y tecnológica en 
el ámbito provincial.

La presente norma guarda relación con el artículo 75 in
ciso 19 de la Constitución Nacional en cuanto coloca en mu-

404 Diario do sesiones tic* la Honorable Convención Constituyente, pp. 
2197 y 2198.
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Item riel Estado el fomento de la investigación y el desarrollo 
identifico. Pero debemos destacar que la norma provincial le 
Mtliriona un importante agregado, como lo es la transferencia 
de los resultados a los habitantes cuando la investigación 
an efectúe con recursos estatales. Así, el constituyente nos 
Introduce a un enfoque de la ciencia, la investigación y el 
ili'Hiirrollo desde una perspectiva de los derechos humanos, 
cimillo los progresos sean compartidos libremente. En este 
«cutido recordemos que la Declaración Universal de los De
rechos Humanos establece wel derecho de todos a participar 
V beneficiarse del progreso científico, y estar protegidos del 
nuil uso de la ciencia” 4Ü5.

En la Provincia se encuentra vigente el decreto-ley 7385/68 
por medio del cual se creó la C o m isió n  d e  In v e s tig a c io n e s  
('¡vnUficas. Este organismo, de acuerdo a su ley orgánica, 
llene como misión promover, patrocinar, orientar y realizar 
investigaciones científicas y técnicas, dentro de la política 
llene ral que al respecto fije el Poder Ejecutivo * 406 407. También 
lidiemos señalar que la última reforma a la Ley de Minis
terios de la Provincia creó el “Ministerio de Ciencia, Tecno
logía e Investigación”. En los fundamentos de la norma se 
(iHtahleció que esta nueva cartera ejercerá “la dirección la 
dirección y tutela de las actividades de investigación propia
mente dichas que se impulsan y fomentan desde el sector 
público, siguiendo así la tendencia nacional e internacional 
en la materia” 107.

El espíritu de la norma trasluce el destacado objetivo de 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los bo
naerenses a través, no sólo de la generación de nuevos conoci
mientos, sino también de su aplicación efectiva al desarrollo 
Nociul, productivo y cultural.

105 Alt. 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

406 Conforme articulo 4 del dec.-ley 7385/68 y sus modificatorias.

407 Ley 14.832, Publicadn 26/08/2016; BO N° 27853.
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PATRIMONIO CULTURAL
A rtícu lo  44.- La P r o v in c ia  p reserv a , e n r iq u ece  y  d i

fu n d e  su  p a tr im o n io  c u ltu ra l, h is tó r ic o , a rq u itec tó n ico , 
a rq u eo ló g ico  y  u rb a n íst ico , y p ro teg e  su s  in s titu c io n e s .

L a P r o v in c ia  d esa rro lla rá  p o lít ic a s  o r ie n ta d a s  a res
ca ta r , in v e s t ig a r  y  d ifu n d ir  la s  m a n ife s ta c io n e s  cu ltu 
ra les , in d iv id u a le s  o  c o le c t iv a s , y  la s  ^realizaciones del 
p u eb lo  q u e  a firm en  su  id en tid a d  reg io n a l, p r o v in c ia l y 
n a c io n a l, g e n e ra n d o  á m b ito s  d e  p a r tic ip a c ió n  co m u n i
ta r ia .

Conc. Arts. 41; 75 inc.19 C.N.
A rt. X III  D ecla rac ión  A m e rica n a  d e  lo s  D erechos y  D eberes  

d e l H om bre; A rt. 2 7  D eclaración  U n iversa l d e  D erech os H u 
m an os; A rt. 15.1 P acto  In te rn a c io n a l d e  D erechos E conóm icos, 
S ocia les y  C u ltu ra le s

La norma fue incorporada por la Convención Constituyente 
de 1994. Del contenido de la misma surge claramente que la 
finalidad perseguida fue consagrar -con rango constitucional* 
una definida política cultural en el ámbito provincial.

De tal modo, nuestro Estado deberá orientar sus esfuerzos 
a la preservación y difusión de su rico y variado patrimonio 
cultural 408.

Debemos considerar que el “patrimonio cultural” constituye 
una noción amplia que abarca tanto a bienes materiales como

408 Sostiene Scotti, criticando esta norma, que “debe lamentarse In 
errónea redacción adoptada, ya que le atribuye a la provincia el fomento o 
difusión de...la preservación y protección del patrimonio cultural, histórico, 
arquitectónico, arqueológico y urbanístico, cuando (tal como sucede en el 
artículo 40 de la Constitución Nacional) debía en especial definirse el dere
cho y asegurar su protección” (Scotti, Edgardo, Comentarios a la Reforma 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, Libros Jurídicos, Ui 
Plata, 1996, p. 60). En esta materia también se puede consultar, del mismo 
autor, “La preservación del medio ambiente y el derecho urbanístico en In 
reforma constitucional”, en El Derecho, edición del 29/11/94; “Instrumentos 
jurídicos para la preservación del patrimonio a rqu i tectónico urbano", en l*n 
Iiey (sección actualidad), edición del 18/06/91.
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inmateriales (intangibles) asociados a la tradición cultural de 
una comunidad o un sitio y por tanto incluye: a) bienes inmue
bles: edificios y viviendas de especial interés, agrupamientos 
urbanos destacados por su valor (artístico, arqueológico, pai- 
Hiijístico, etc.); b) bienes muebles: obras de arte, libros, docu
mentos, archivos etc.; y c) bienes intangibles: tradición oral, 
música, arte9 escénicas, ritos, costumbres, sistema de valores 
y derechos40fl.

A nivel mundial, la comunidad internacional comprendió 
Iji necesidad de implementar acciones tendientes a la protec
ción del patrimonio cultural y natural de valor excepcional 
pura la Humanidad. Así, frente a la amenaza cierta de des
trucción del patrimonio cultural, no sólo por causas natura
les sino también por la evolución de la vida social y econó
mica que fueron agravando cada vez más los fenómenos de 
«Iteración y destrucción, surgió un serie de instrumentos in
ternacionales que han procurado su preservación. Fue entonces 
que la Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
«probó en noviembre de 1972 la C onvención sobre la  pro tección  
del p a tr im o n io  m u n d ia l, cu ltu ra l y  n a tu r a l* 410. Mas tarde será 
duda a conocer por el mismo organismo la C on ven ción  p a r a  
lu s a lv a g u a r d a  d e l p a tr im o n io  c u ltu r a l in m a te r ia l  (2003) 
que vino a complementar la protección de manifestaciones 
y expresiones culturales que hasta entonces no tenían un 
marco jurídico y programático que las protegiera (tradicio
nes y expresiones orales, artes del espectáculo, usos sociales, 
rituales y actos festivos, conocimientos y usos relacionados

'109 Ver Zendri, Liliana, "La protección del patrimonio cultural de 
Argentina. De la legislación patrimonial a la consagración de un nuevo 
derecho”. Derecho y Ciencias Sociales, abril 2017, N° 16 (Temas rela- 
Iivoh al desarrollo regional y local), pgs. 40- 55. 1SNN 1852-2971. Ins
tituto de Cultura Jurídica y Maestría en Sociología Jurídica. FCJ y S. 
UNLP.

•I10 Argentina adhirió a la Convención en agosto de 1978.
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con la naturaleza y el universo, técnicas artesanales tradi
cionales) AU.

Según datos oficiales suministrados por la UNESCO, en la 
actualidad son 1092 los sitios declarados como patrimonio de 
la Humanidad, contando nuestro país con 11 lugares en dicha 
lista AV¿. Uno se esos sitios se encuentra en la Provincia de 
Buenos Aires 4,a.

Al mismo tiempo que se consagraban instrumentos inter
nacionales de protección del patrimonio cultural, se fue con
solidando un proceso de constitucionalización de normas ten
dientes al mismo fin (conocido como constitucionalismo cul
tural). Así, fueron incorporadas a los textos constitucionales 
disposiciones relativas al derecho al patrimonio cultural como 
un nuevo derecho fundamental. En nuestro país, la reforma 
constitucional de 1994 al incorporar el derecho al patrimonio 
cultural con remisión al “ambiente” y en el capítulo “nuevos 
derechos”, se le da además de lo expresado, dimensión de de
recho humano, fijando la responsabilidad intergeneracionnl 
de tutela 411 412 413 414.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Consti
tución Nacional, las autoridades proveerán a “la utilización

411 Art. 2 de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cul
tural Inmaterial. (UNESCO, 2003).

412 Ver pagina web oficial de la UNESCO, http://whc.unesco.org/en/ 
list/.

413 La “Casa Curutchet” fue declarada por la UNESCO como patrimo
nio de la Humanidad en 2016. La construcción se encuentra en la ciudad 
de La Plata y fue diseñada por Le Corbusier a mediados del siglo XX como 
fiel reflejo de la arquitectura moderna de la época. Para ampliar sobre este 
tema recomendamos el excelente trabajo de López, José Ignacio, “Los bie
nes históricos de la ciudad de La Plata. Un recorrido por los inmuebles de 
la capital bonaerense que tienen protección patrimonial del Estado federal. 
Cuáles son y qué normas catalogan a estos importantes bienes platenBes", 
Fragmentos de Derecho Administrativo, https://fragmentosdederechoad- 
ministrativo.wordpress.com/los-bienes-hiBtoricos-de-ln-ciudnd-de-la-pIntH/

414 Zkndki, L, ob. cit., pág. 45.
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nicional de los recursos naturales, a la preservación del pa- 
I rimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 
información y educación ambientales”. También dispone que 
lo corresponde al Estado Federal dictar las normas que con
tengan los presupuestos mínimos de protección y a las provin
cias, las necesarias para complementarlas.

Hasta la fecha, el legislador nacional no ha cumplido con 
esa manda constitucional, situación que genera falta de siste
matización en la cuestión vinculada al patrimonio cultural41B.

Por su parte, el artículo 75 inciso 19 de la Carta Magna se 
refiere a una especie dentro del patrimonio cultural, cuando 
encomienda al Congreso de la Nación el dictado de leyes que 
protejan el “patrimonio artístico y los espacios culturales y 
iiudiovisuales”.

A su vez, cabe tener presente que el Código Civil y Comer- 
cml establece que el ejercicio de derechos individuales no debe 
ofertar el funcionamiento ni la sustentabilidad de los ecosiste
mas de la flora, la fauna, la biodiversidad, el agua, los valores 
culturales, el paisaje, entre otros, según los criterios previstos 
mi la ley especial4,G.

En lo que respecta a nuestra provincia, el legislador lo
cal -en cumplimiento de los principios dispuestos en la nor
ma constitucional que estamos comentando- sancionó la Ley 
IR. 056 de creación del Instituto Cultural de la Provincia de 
Huimos Aires. Allí se estableció como premisa general que la 
"Provincia tiene la obligación irrenunciable de invertir en el 
lirea cultural garantizando a través de las asignaciones pre- * lo

115 Se encuentra vigente la Ley 26.197 (promulgada el 9/12/99) que 
hf limita a crear un Registro Nacional de Bienes Culturales. El Congreso 
Nocional sancionó, entre otras, la Ley 25.119 de Cinemateca y Archivo de
lo Imagen Nacional (1999); la Ley 25.743 de Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico (2003); Ley 27.103 sobre monumentos y lugares históricos 
(2014). Sobre esta última se puede consultar Cassagne, Juan Carlos-IflAR- 
x a h a i ., Milagros. “La protección del patrimonio cultural en la ley 27.103”, 
ltl)A 2016-105, 05/06/2016, 677.

•116 Cf. nrt. 240 del Código Civil y Comercial.
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supuestarias la preservación, enriquecimiento y difusión del 
patrimonio cultural”.

Asimismo, fue creada la C om isión  P ro v in c ia l de l P a tr im o 
n io  C u ltu ra l d e  la  P ro v in c ia  d e  B u en os A ire s  mediante la ley 
10.419 n l . Conforme lo dispuesto por esta normativa, dicho 
organismo tiene a su cargo la planificación, ejecución y con* 
trol de las políticas culturales de conservación y preservación 
de los muebles e inmuebles declarados provisoria o definitiva
mente como patrimonio cultural/|,B.

La declaración como bien del Patrimonio Cultural podrá ser 
provisoria o definitiva. Toda declaración de afectación definiti
va deberá ser realizada mediante ley sancionada por la Legisla
tura Provincial. “La declaración provisoria o definitiva implica
rá: a) Si se trata de bienes del dominio público provincial o mu
nicipal, la obligación por parte de sus titulares de respetar las 
normas que con relación a su conservación y preservación, dicte 
la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, b) Si se tratH 
de bienes de dominio privado, su utilidad pública y sujeción a 
expropiación en la medida en que sus propietarios no acepten 
las condiciones de conservación y preservación que les serán 
propuestas por la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. 
Esta restricción será inscripta en los Registros Públicos que de
termine la Reglamentación” (art. 5 Ley 10.419).

Las declaraciones provisorias o definitivas de pertenenciu 
al Patrimonio Cultural importarán la prohibición de la des
trucción, deterioro, demolición, ampliación, reconstrucción o 
transformación en todo o en parte de los bienes a ellas sujetos 
sin previa autorización de la Comisión Provincial del Patrimo
nio Cultural410. 417 418 419

417 De acuerdo a su artículo 1, modificado por la Ley 13.056, la misma 
se encuentra bajo la dependencia del Instituto Cultural de 1a Provincia do 
Buenos Aires.

418 Ver artículo 2 de la Ley 10.419 y sus modificatorias.

419 Conforme artículo 6 de la Ley 10.419 y sus modificatorias.
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Por último, recordamos que el Pacto Internacional de Dere- 
rhos Económicos, Sociales y Culturales (con jerarquía consti- 
I ucional desde la reforma de 1994) establece como deber de los 
Khlados parte adoptar medidas de “conservación, desarrollo y 
<1 ilusión de la ciencia y la cultura...” ‘,2°.

J urisprudencia
('uando se menoscaban bienes indivisibles que no pertenecen con 

exc lusividad a una persona o a un grupo determinado de personas, 
Niño a grupos indeterminados de sujetos anónimos y sin ningún 
vínculo jurídico que los amalgame o de una vastedad tal como la 
Nocicdad en su conjunto o la Humanidad toda (medio ambiente, pa
trimonio histórico, natural, artístico y cultural de una comunidad; 
ln llora y la fauna de una región, etc.), se lesionan intereses difusos. 
Do allí que la legitimación para demandar su tutela y recomposi
ción corresponda tanto a los afectados, al Defensor del Pueblo, a 
lnn asociaciones (si las hubiere) que propendan a sus fines e, inclu
so, en determinados casos, al Fiscal de Estado y al representante 
«lo I Ministerio Público (ort. 43, Const. Nacional) (SCBA, R 66095 S 
7-111-2007).

I>a protección de determinados bienes está de ordinario subordi
nada a su expresa consideración como pertenecientes al patrimonio 
cultural (por medio de ley, acto administrativo, ordenanza, etc., que 
disponga la calificación o registro respectivos, según el régimen de 
que kc trate). Excepcionalmente, cabe admitir que con respecto a 
ciertos bienes carentes de tal declaración formal pero portadores de 
indisputables valores históricos, arquitectónicos, paisajísticos, cul
turales en suma, se reivindique válidamente el derecho a su tutela, 
en razón del interés público comprometido y del deber jurídico gene- 
luí que atañe a su preservación o a la prevención de daños (art. 41, 
C.N.; 28 y 44, Const. pcial.). Mas en tales casos ha de acreditarse, 
como mínimo, la omisión de la autoridad pública así como lo que 
o h  más complejo la procedencia de la salvaguarda del bien sobre 
ln baso de constatación de sus atributos singulares, objetivamen
te indisputables, para cuya determinación será preciso reunir un 
miiLcrial probatorio concluyente, que despeje o deje al margen cual
quier opinabilidad (SCBA, “Centro para la Cultura y Participación 120

120 Vor artículo XV inciao 2.
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‘Brazos Abiertos* Anexo: Biblioteca Popular c/Municipalidad de San 
Isidro 8/Amparo-Medida cautelar’*).

PROHIBICIÓN DE DELEGACIÓN DE FACULTADES
Art. 45.- Los poderes públicos no podrán delegar las 

facultades que les han sido conferidas por esta  Consti
tución, ni atribuir al Poder Ejecutivo otras que las que 
expresam ente le están acordadas por ella.

Conc. Arts. 29, 76, 99 inc. 3, 109 C.N.

La Constitución de la Provincia dedica la primera sección a 
las “Declaraciones, Derechos y Garantías”, plasmando allí los 
principios fundamentales que sustentan la organización polí
tica de la sociedad provincial. Luego de ello, pasa a regular el 
funcionamiento y las competencias de cada órgano creado por 
la propia Ley Fundamental.

Consecuente con ello, el artículo bajo análisis (incorpo
rado con la reforma de 1873) prohíbe a los poderes públi
cos, como principio general, la delegación de las facultades 
conferidas por la propia Constitución. De allí resulta que 
el constituyente, en aras de proteger el sistema republica
no, la división de los poderes constituidos y las libertades 
individuales, haya sentado expresamente el principio que 
estamos comentando 421.

421 Nos enseña el Profesor Ferreyka sobre este tema que “La distri
bución del poder genera la aparición de departamentos gubernativos dis
tintos, a quienes se encarga la formación de la voluntad estatal. La frag
mentación de las funciones de los poderes estatales, tanto desde el punto do 
vista horizontal como vertical, desde una perspectiva normativa consistí* 
en distribuir atribuciones entre poderes constituyentes y poderes consti
tuidos, y luego entre Estado federal y provincias -corresponde agregar a 
partir de 1994 a la Ciudad de Buenos Aires-, y finalmente, generar las dis
tintas competencias de los órganos e instituciones federales, concrelndu en 
el texto normativo de la Constitución federal. La técnica utilizada por los 
padres fundadores de la Constitución federal de la Argentina, insisto, en el 
plano estrictamente normativo, eru uno de los antídotos más eficaces que 
se conocían a mediados del siglo XIX para evitar la concentración del poder
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El artículo 29 de la Constitución Nacional, redactado en 
1853 y vigente hasta el día de hoy, dispuso que “El Congre
so no puede conceder al Ejecutivo nacional, n i la s  L e g is la tu 
ras p ro v in c ia le s  a  lo s G obern adores d e  p r o v in c ia , facultades 
cxtraordiñarías, ni la suma del poder público, ni otorgarles 
sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las 
fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o 
persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una 
nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, con
sientan o fírmen, a la responsabilidad y pena de los infames 
traidores a la patria”.

La incorporación de esta cláusula al texto constitucional de 
alguna manera fue la reacción de los convencionales consti
tuyentes contra la suma del poder público que la Legislatura 
bonaerense había concedido a Rosas durante sus gobiernos. A 
tal punto llegó el temor de que se repitan situaciones simila
res, que la norma estableció la más severa pena imaginable 
contra los posibles transgresores. Se intentaba proteger uno 
do los principios fundamentales de nuestro sistema de organi
zación política como lo es el principio republicano.

Es conocida la postura de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación cuando en un antiguo pronunciamiento sostuvo 
como principio general que existe delegación cuando “...una 
autoridad investida de un poder determinado hace pasar el 
ejercicio de ese poder a otra autoridad o persona descargándo
lo sobre ella” m .

Conviene señalar que existe, desde hace tiempo, una ten
dencia dirigida a que el Poder Ejecutivo concentre cada vez * 122

y asegurar cierto espacio para la libertad de las personas” (Ferreyra, Raúl 
(¡uHlavo, “Rasgos de la Democracia Argentina. Eficacia de las garantías 
constitucionales 1983-2008: ¿división de poderes y democracia delegativa 
versus protección de la libertad?”, Revista de Estudios Constitucionales, 
arto 7, nro. 2, 2009, pp 255-278, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - 
Universidad de Talca, Chile).

122 Autos “A.M. Dollmo”, Sont. 20/06/1927, Fallos, 148:430.
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mayor poder. Es así que ha pasado a tener en todos los regí* 
menes políticos una preponderancia significativa a expehhna 
de los restantes, quienes se han visto forzados a ceder terrena 
a favor de la rama ejecutiva de gobierno.

Una de las causas de la situación señalada, tal vez, pueda 
encontrarse en la mayor complejidad que fueron adquirí# n* 
do las funciones estatales, las que han obligado a los órgn» 
nos legislativos a delegar en el Ejecutivo la reglamentación do 
ciertos aspectos técnicos que requieren la inmediatez con quo 
actúan los órganos de la Administración sobre los problema* 
cotidianos 423.

Debemos recordar que conforme la Constitución bonaennv 
se, el Poder Ejecutivo provincial detenta las atribuciones con* 
feridas por el artículo 144. Por su parte el artículo 52 establo* 
ció que los empleados públicos cuya elección o nombramiento 
no provea la Carta provincial, serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo.

Finalmente apuntamos que la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires no ha receptado expresamente la figura do 
los Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) como sí ocurro 
en la Constitución Nacional (art. 99 inc.3)424.

Jurisprudencia
La Constitución provincial no autoriza al Gobernador a emitir 

decretos que equivalgan a una norma legislativa. Además de la in
terdicción que se encuentra implícita en el diseño de la forma repu
blicana de gobierno, por la que cada rama del Estado tiene vedado 
en principio ejercer atribuciones que corresponden a otra (arts. 1, 
3, 103, 144, 161 y concs., Const. prov.), el constituyente local hn 
prohibido expresamente a los poderes públicos la delegación de lan

423 Ver en Bianciii, Alberto B.t La delegación legislativa, Abaco. Hm 
As., 1990, p. 32.

424 Ocho provincias argentinas y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res han recepcionado expresamente a los ONU en sus Constituciones (Clin- 
but, La Rioja, Río Negro, Salta, San «luán, Santiago del Ratero, Tucum/in, 
Choco y CABA).
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facultades que les han sido conferidas, y, en especial, “atribuir al 
Poder Ejecutivo otras que las que expresamente le están acorda
das” (art. 45, Const. Provincial). (SCBA, LP I 74316 RSI-236-18 I 
27/06/2018, “Federación de Sindicatos Municipales Bonaerenses 
(EESIMUBO) c/Provincia de Buenos Aires s/Inconstitucionalidad 
Decreto 784/2016”).

El nuevo art. 76 de la Constitución Nacional -1994- prohibió 
expresamente la delegación legislativa, permitiéndola sólo en 
materias determinadas de administración o de emergencia, con 
plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases para la de
legación que establezca el Congreso. La prohibición comprende 
Iii delegación propia o impropia -distinción emergente de la 
clasificación de la Corte Suprema de Justicia- y por lo tanto, 
para encontrarse autorizada, deben darse los requisitos pre
vistos expresamente por el constituyente en cuanto a materia, 
plazo y conformidad con las bases fijadas para tal delegación 
por el Congreso (“Vallejos, Estanislao c/Surrey S.A.C.I.F.I.A. 
«/Accidente. Ley 24.557 y acción civil”, SCBA LP L 76325 S 
07/03/2007).

REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS
Art. 46.- No podrá acordarse rem uneración extraor

dinaria a ninguno de los m iembros de los poderes pú
blicos y m inistros secretarios, por servicios hechos o 
que se les encargaren en el ejercicio de sus funciones, o 
por com isiones especia les o extraordinarias.

El artículo 46 tiene su origen en el artículo 34 de la Consti
tución provincial de 1934, aunque disposiciones con similares 
contenidos fueron recepcionadas en las Cartas anteriores a 
cHta última 425.

Como se ha señalado, la presente cláusula reconoce su fim- 
(Inmento en el saludable principio de la austeridad republi
cana y en los contenidos ético-morales que deben acompañar

425 Ver art. 36 do la Constitución de 1873 en Coruetta, Juan Carlos, 
Ti'x Ioh constitucionales tic Buenos Aires, Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia do Rueños Aires, Li Pinta. 1983.
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la conducta de los funcionarios públicos en el ejercicio de? h u í  

funciones 42G.
El artículo bajo estudio establece la prohibición de percibir 

remuneraciones extraordinarias a los miembros de los podo* 
res públicos y a los ministros secretarios.

La redacción del artículo no arroja claridad en cuanto a quó 
funcionarios serían alcanzados por la prohibición establcculn 
en la norma.

Si hacemos un análisis histórico, veremos que su unto* 
cedente, el artículo 36 de la Constitución de 1873, prohibí» 
“acordar remuneración a ninguno de los m ie m b ro s  d e l Podvr 
E je cu tiv o  n i d e  la s  C á m a r a s  mientras lo sean, por servio i o h  

hechos o que se les encargue en el ejercicio de sus funcionan 
o por comisiones especiales o extraordinarias” 426 427. De I o h  <lu 
bates de la Convención Constituyente de 1870-73 no surgen 
los fundamentos ni los motivos que llevaron a la aprobación 
del texto de dicho artículo ya que el mismo fue aprobado m í i i  

discusión tal como fuera presentado por la Comisión Central, 
encargada de presentar el texto definitivo de la nueva Con»* 
titución 428.

De lo señalado podríamos inferir que salvo estos supuosUm 
expresamente contemplados, referidos a altos funcionarios d« 
los poderes provinciales -los que no se encuentran alcanzado» 
por los regímenes del empleo público-, sí se debería remunerar 
a todos aquellos funcionarios y agentes estatales que lleven 
a cabo, en el marco de sus funciones específicas, comisiono* 
especiales o extraordinarias.

426 Cijeli, Hugo Oscar, C on stitu ción  de la  P rovin cia  de  Buenos Air?», 
A n o ta d a  y  co m en ta d a , La Ley, Buenos Aires, 1997, p. 166.

427 D élos debates de la Convención Constituyente de 1870-73 no mir 
genios fundamentos ni motivos que llevaron a la Comisión Central n npm 
bar el texto del artículo 46 tal como fue enviado por la Comisión especial tlu 
“Declaraciones, Derechos y Garantías’.

428 Vaurijv, Luis, D ebates de la  Convención C on stitu yen te  d e  Bueno» 
A ires 1870-1873, Impronto de la Tribuna, lis. As.. 1877, p. 798.
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•Jurisprudencia
El funcionario tiene derecho a percibir las diferencias de sueldos 

correspondientes al cargo superior de mediar una designación regu
lar. ya que en ausencia de ella el pago carecería de sustento jurídico 
("Milano, Jorge Horacio c/Provincia de Buenos Aires (Poder Judi
cial) s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA LP B 62591 S 
0H/O6/2011).

EMPRÉSTITO Y EMISIÓN DE FONDOS PÚBLICOS
Art. 47.- No podrá autorizarse em préstito alguno so

bre el crédito general de la Provincia, ni em isión de 
fondos públicos, sino  por ley sancionada por dos ter
cios de votos de los m iembros presentes de cada Cáma
ra.

Conc. Arts. 4 y 75 inc. 4 C.N.

El artículo en comentario, al igual que los dos siguientes, 
nos conducen al estudio de uno de los aspectos de la finanzas 
públicas: el “empréstito” como una de las formas que tiene, 
en este caso el Estado provincial, de obtener recursos que le 
permitan cumplir con sus fines específicos.

El “empréstito” constituye una operación crediticia me
diante la cual el Estado obtiene dinero en préstamo 429. Es 
decir, se trata de una operación mediante la cual el Estado 
recurre al mercado interno o externo de capitales en deman
da de fondos, comprometiéndose a reembolsar el capital, en 
la forma y condiciones acordadas, más los intereses también 
convenidos.

Históricamente se han diferenciado tres tipos de emprésti- 
los: voluntarios, patrióticos y forzosos.

•129 Villegas lo define como la operación mediante la cual el Es
tílelo recurre al mercado interno o externo de capitales en demanda de 
fondos y logra cerrar trato con uno o varios acreedores que le prestan  
dinero contra promesa de reembolsar el capital, en forma y condicio
nes acordadas, con intereses también convenidos (Villegas, Héctor B., 
í'iirso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, Astrea, Bs. As., 
2003, p. 103).
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Según nos enseña V i l l e g a s  430, el empréstito es voluntario 
cuando el Estado, sin mediar ningún tipo de coacción, recurro 
al mercado de capitales en demanda de fondos con promcMtt 
de reembolso y pago de intereses. A decir verdad, ésta sería ln 
única modalidad a la que se puede denominar estricta mentó 
como empréstito.

El “empréstito patriótico” es aquel que se ofrece en condi* 
dones ventajosas para el Estado, generalmente se hacen sum- 
cribir con propagandas y apelando a los sentimientos patrióti
cos de la comunidad. Los casos más frecuentes de utilización 
de esta modalidad son en épocas de guerra.

Por su parte, en los “empréstitos forzosos” los dudada non 
resultan obligados a suscribir los títulos. Es discutido en doc
trina si a esta peculiar forma de obtener fondos se la puede 
considerar realmente un empréstito.

En cuanto a la naturaleza jurídica del empréstito, la doc
trina especializada no estuvo siempre de acuerdo. Mientra» 
algunos autores lo consideraron un contrato, para otros se tro
taría de un acto de soberanía 430 431.

Las finanzas tradicionales sólo concebían a esta forma de 
obtención de recursos económicos en circunstancias excepcio
nales, como lo eran por ejemplo las guerras o la construcción 
de obras públicas de gran magnitud. No olvidemos que el ar
tículo 4 de la Constitución Argentina, al referirse a los fondo» 
del Tesoro Nacional, señala que los empréstitos serán decreta
dos por el Congreso para “urgencias de la Nación”. Hoy en día, 
se considera al empréstito como un recurso normal y ordinario 
al que se puede acudir en cualquier momento.

430 Villegas, Héctor B., Manual de Finanzas Públicas, Depalmn. Hn. 
As., 2000, p. 350.

431 Por su parte, G iuuani F onrouge sostiene que “El empréstito pú
blico tiene el carácter de una obligación unilateral de Derecho Público, de 
rivada de la soberanía, y en su forma clásica de operaciones de largo plazo 
y a plazo intermedio ha originado la idon errónea de un contrato" (G iuliani 
F onrouge, Carlos M., Derecho Financiero, V. 1. 7". edición, Depalmn. lis. 
As.. 2001, p. 260.
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No obstante lo señalado, debe acudlrse al endeudamien
to estatal con suma prudencia, ya que a través del emprés
tito pueden verse alcanzadas las generaciones futuras con 
In responsabilidad del pago de la deuda pública contraída. 
De allí que el constituyente provincial estableció que sólo 
pueden autorizarse, al igual que la emisión de fondos pú
blicos, a través de una ley sancionada con una mayoría 
calificada: dos tercios de los miembros presentes de cada 
Támara.

Jurisprudencia
La expresión ‘empréstitos' contenida en el artículo 4o de la Cons

titución Nacional comprende tanto a los voluntarios como a los for
zosos (“Horvath”, CSJN, 4/06/95 Fallos, 318:676. Disidencia del Dr. 
Knrique Santiago Petracchi).

RECURSOS PARA AFRONTAR EMPRÉSTITOS
Art. 48.- T oda le y  q u e  sa n c io n e  e m p r é stito  d eb erá  e s

pecificar  lo s  r e c u r so s  e sp e c ia le s  co n  q u e d eb a  h a cerse  
el ser v ic io  d e la  d e u d a  y  su  a m o rtiza c ió n .

Con el mismo criterio adoptado en el artículo anterior, el 
constituyente como garantía de responsabilidad en la utili
zación del empréstito público, obliga al legislador, no 9Ólo 
a sancionar una ley con mayoría agravada para tomar un 
empréstito, sino también a especificar cuáles serán los re
cursos con los que se afrontará el servicio de la deuda y su 
amortización.

Jurisprudencia
Son atribuciones del Congreso, la de decretar y contraer emprés

titos que integrarán la deuda pública, y la de decidir la financia
ción, refinanciación y el rescate de tal deuda. (“Brunicardi”, CSJN, 
10/12/96, Fallos, 319:2886).

AFECTACIÓN DE LOS RECURSOS DE EMPRÉSTITOS
Art. 49.- N o p od rán  a p lica rse  los r ecu rso s  q u e se  ob

ten g a n  por e m p r é stito  s in o  a lo s  o b je to s  d e term in a d o s,

299



Guillermo Raúl Moreno

q u e  d eb e  e sp ec ific a r  la  le y  q u e lo  a u to r ice , b ajo  resp o n 
sa b ilid a d  d e  la  a u to r id a d  q u e lo s  in v ier ta  o  d e s tin e  a 
o tro s  o b jetos.

Continuando con el criterio sentado en los dos artículos 
anteriores, el constituyente obligó al legislador provincial, n 
través de este artículo, a que al momento de ser sancionada lu 
norma que autorice el endeudamiento, se determine expresa
mente la afectación que se le dará a los recursos provenientes 
del mismo.

Asimismo, prohíbe que el producido del empréstito tenga 
un destino diferente a los expresamente previstos en la ley de 
autorización. Ello bajo pena de responsabilizar a las autorida
des que así lo autoricen.

Como acertadamente se ha sostenido, así como hay una 
moral que rige la vida de los individuos hay principios de 
similar naturaleza esenciales en las finanzas, los cualcH 
tienen decisiva gravitación respecto de las causas que jus
tifican el uso del crédito por los Estados y a la inversión de 
los recursos que por tal medio se obtienen. Así pues, cuan
do se invierte el producido de un empréstito en fines dis
tintos de aquellos que motivan y justifican una operación 
de esta naturaleza, se incurre en una falta de moralidad 
financiera

Jurisprudencia
La discusión del art. 4° de la Ley Fundamental en la Asamblea 

Constituyente no arroja mayor claridad, pues en materia de em
préstitos y operaciones de crédito los constituyentes se han limi
tado a consignar -siguiendo al pensamiento clásico- el carácter de 
recurso no ordinario que debía ser ‘creado o decretado’ por el Con 
greso para la exclusiva finalidad que éste le asignara. (“Horvath", 
CSJN, 4/05/95 Fallos, 318:676. Disidencia del Dr. Enrique SantitiKn 
Petracchi). 432

432 Ruso, Alejandro, Carao de Finanzas y de legislación financiera 
argentina (t. III Crédito Público). Bl Ateneo, Bh. Ah., 1033, p. 10.
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BANCO DE LA PROVINCIA
Art. 50.- La L eg is la tu r a  n o  p od rá  d isp o n er  d e su m a  

a lgu n a  d e l c a p ita l d e l  B a n co  d e la  P ro v in c ia .

El Banco de la Provincia de Buenos Aires fue la primera 
entidad bancaria que abrió 9us puertas en territorio nacional. 
Fue fundado el 6 de septiembre de 1822 durante la gestión 
del Gobernador Martín Rodríguez m . Su historia y evolución 
están estrechamente ligadas a los diversos acontecimientos 
que fueron signando el devenir de nuestros Estados nacional 
y provincial4M.

La entidad, en su larga trayectoria, debió atravesar diver
sas etapas con características orgánicas particulares y basta 
diferentes denominaciones 433 434 435.

Comentarlos a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

433 La reunión se llevó a cabo el 15 de enero de 1822, en la sede del 
Consulado de Buenos Aires. £1 Ministro de Hacienda de la Provincia, doc 
tor Manuel José García asumió la presidencia. Se acordó en ella consti
tuir un banco de giro, y organizarlo como sociedad anónima privada, con 
el nombre de Banco de Buenos Ayres, aunque también se lo conoció popu
larmente como “Banco de Descuentos". Este primer banco era también la 
primera sociedad anónima argentina, en este caso con promoción estatal y 
capital privado, que alcanzó a un millón de pesos moneda metálica. Entre 
los accionistas fundadores había nombres representativos de sectores muy 
diversos: Bernardino Rivadavia, Juan Manuel de Rosas, Vicente López y 
Planes, el sacerdote Domingo Belgrano (hermano de D. Manuel Belgrano), 
los Anchorena, los Parish Robertson (promotores de la inmigración escoce
sa), los británicos Brittain, Miller, Stewart, Cartwright; e italianos, france
ses, españoles, alemanes...; hacendados, comerciantes, militares, profesio
nales, clérigos...

434 Se puede recurrir para un mayor conocimiento de sus anteceden
tes a la obra editada por la misma entidad: Historia del Banco de la Pro- 
rinda de Buenos Aires. 1822-1997 (II Tomos), 1997. Asimismo, se puede 
acudir a F ekreyra D omínguez O rtiz, Enrique Nicolás, “Los privilegios del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires en la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación", Publicado en: RDA2011-78-1011, Cita 
Online: AP/DOC/3267/2012.

435 Asi, en 1822 era el Banco de Buenos Ayres, sociedad anónima 
privada con promoción y auspicio del gobierno provincial; en 1826 Banco de
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Recordemos que a través del Pacto del 11 de noviembre di* 
1859, conocido también como "Pacto de San José de Flores” m» 
dio término al conflicto entre Buenos Aires y la Confederación, 
consagrándose de esta forma la unión nacional43C.

Por medio de este acuerdo, Buenos Aires se reincorporó ni 
Estado federal aunque reservándose expresamente la propie
dad y el gobierno de sus establecimientos públicos, entre ellos 
su Banco Estatal, y el derecho de legislar sobre ellos.

En lo que aquí nos interesa, el pacto contenía disposicio
nes referidas a ciertas instituciones provinciales. Es así que 
de acuerdo a su artículo 7o, todas las propiedades del Estado 
conforme a sus leyes particulares y sus establecimientos pú
blicos de cualquier clase y género, seguirían correspondien
do a Buenos Aires, gobernados y legislados por la autoridad 
provincial.

De esta forma, el Banco de la Provincia conserva aún hoy la 
calidad de institución a la que le es aplicable la última parto 
del entonces artículo 104 de la Constitución Nacional (hoy art, 
121436 437), el que fuera introducido con la reforma constitucional 
de 1860. Es decir, que el poder no delegado al gobierno federul 
y expresamente reservado a que se refiere dicho artículo era el 
ejercido por el gobierno provincial sobre su banco oficial.

las Provincias Unidas del Río de la Plata, popularmente Banco Nacionnl, 
sociedad mixta; en 1836 Junta Administradora de Papel Moneda y de lu 
Casa de Moneda Metálica, popularmente Casa de Moneda de la Provincia, 
entidad mixta bajo gestión estatal; en 1863 Banco de la Provincia de Bue
nos Aires, organismo del Estado provincial; en 1906 Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, reorganizado como entidad mixta de la Provincia; en 1940 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, institución estatal, con sus caann 
tradicionales y un número creciente de sucursales.

436 Ver Galletti, Alfredo, Historia Constitucional Argentina, Librería 
Editora Platense, La Plata, 1987, T. II. p. 534.

437 El actual artículo 121 de la Constitución Nacional textualmente* 
establece: “Las provincias conservan el poder no delegado por esta Constl- 
tución al Gobierno Federal, y el que expresamente se hayan reservado por 
pactos cspecinles al tiempo de su incorporación'*.
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Asimismo, el artículo 31 de nuestra Carta Magna esta
blece que “Esta Constitución, las leyes de la Nación que en 
consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las 
potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación; y las 
autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse 
a ellas, no obstante cualquiera disposición en contrario que 
contengan las leyes o constituciones provinciales, sa lvo  p a r a  
la P rov in c ia  d e  B u en os A ires , los tra ta d o s  ra tif ica d o s  desp u és  
del p a c to  d e l 11 d e  n o v ie m b re  d e  1859 '.

Por su parte, en 1880 fue sancionada por el Congreso la 
ley 1029 de capitalización de la ciudad de Buenos Aires, cuyo 
artículo 3o dispuso que “El Banco de la Provincia, el Hipoteca
rio y el Monte de la Piedad, permanecerán bajo la dirección y 
propiedad de la Provincia sin alteración a los derechos que a 
ésta corresponden”.

No obstante los antecedentes que estamos mencionando, y 
que de acuerdo a ellos, la Provincia de Buenos Aires “es dueña 
de su Banco oficial y le pertenece con exclusividad la potestad 
de gobernarlo y legislar sobre su organización y funcionamien- 
lo internos, no se puede admitir que sus actividades como en
tidad bancaria y financiera estén exentas del cumplimiento de 
las leyes nacionales o la supervisión de las autoridades de la 
Nación en esos ámbitos” 438 439.

La norma que regula el funcionamiento del Banco, su in
tegración, y funciones es el dec.-ley 9434/79 4aB (Orgánica del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires). Conforme a su artí
culo 1°: “...es institución autárquica de derecho público, en su 
carácter de Banco de Estado, con el origen, garantías y pri
vilegios declarados en el preámbulo y en los artículos 31° y

438 López Olaciregut, Martín, “El status constitucional del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires”, E.D., T. 163, p. 1157.

439 Texto ordenado por Decreto N° 9166/86 con las modificaciones pos
teriores introducidas por las leyes 10.534, 10.766, 12.354 . 12.69 , 12.726. 
13.072 , 13.174, 13.786, 13.929, 14.062, 14.199, 14.331, 14.393, 14.552 y 
14.879.
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104° de la Constitución Nacional, en la Ley Nacional de origmi 
contractual número 1029 y en las leyes de la Provincia” 
tendrá su domicilio legal en la Capital de la Provincia de Búa* 
nos Aires” (art. 2o).

Como señala L uqui 440, el Banco no es una entidad au* 
tárquica (una descentralización administrativa instituida 
por ley) sino una entidad autónoma de base constitucional, 
y por tanto su existencia depende de la voluntad del cons
tituyente.

Como se ha sostenido, a fin de asegurarle al Banco no 
sólo su existencia institucional, sino su existencia y supervi
vencia material, la Constitución, desde 1873 hasta nuestros 
días, ha venido sosteniendo la prohibición de que la Legis
latura disponga de suma alguna del capital del Banco do Iti 
Provincia.

Como capital del Banco debe entenderse a la masa de va
lores con que el mismo cuenta para afrontar los compromisos 
contraídos. De allí que resulta evidente que, si se le permitió* 
ra a la Legislatura local disponer de ellos, podría verse la en* 
tidad sin la solvencia suficiente para cumplir con sus obliga* 
ciones, pudiendo ocasionarse un grave perjuicio para los quo 
tienen negocios con la Institución.

Además del artículo que estamos analizando, la Ley Su
prema provincial se refiere al Banco al estatuir que “...esta 
Constitución no admite la privatización o concesión de la ban* 
ca estatal a través de ninguna norma jurídica” (art. 37 in. fbw ), 
Como así también cuando el artículo 144 le otorga la facultad 
al Poder Ejecutivo de nombrar al Presidente y los Directora* 
del Banco de la Provincia 441.

440 Así lo sostiene L u q u i, Juan Carlos, al referirse bajo el t ít uIn 
“Una autonomía singular: el Banco de la Provincia de Buenos Airón*' 
en su obra Derecho Constitucional Tributario, Depalma, Bs. As.. 11)0:1, 
p. 473.

441 L uqui, Juan Carlos, Derecho Constitucional lYihutario, Dep/ilmn, 
Bs. As.. 1993.
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Jurisprudencia
El Banco de la Provincia de Buenos Aires, es una institución de 

Derecho Público (art. Io decreto-ley provincial N° 9434/79), es de
cir, posee capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
contado con una individualidad jurídica y funcional que permite 
distinguirla del Estado local (“Romero, Gerardo Luis c/Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y otro s/daños y perjuicios”, CSJN, 7-IX- 
1999, Fallos, 322:2105).

Sin desconocer las especiales particularidades que reviste 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires (en cuanto se trata de 
un banco público provincial preexistente a la incorporación de 
la Provincia de Buenos Aires a la Confederación Argentina, resul
tando aplicables a su respecto las disposiciones previstas en los 
arts. 31 y 121 de la Constitución Nacional), de ello no puede co
legirse que sus empleados dependientes deban quedar excluidos 
del amparo que -reglamentando directamente una garantía cons
titucional (art. 14 bis, C.N.), y sin distinguir entre trabajadores 
del sector privado y del sector público- consagra la ley 23.551 en 
materia de tutela de la libertad sindical. (SCBA; “Francisquelo”, 
LPL 116272 S 11/09/2013).

IMPUESTOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA PARA 
OBRAS ESPECIALES

Art. 51.- N in g ú n  im p u e sto  e s ta b le c id o  o a u m en ta d o  
para su fra g a r  la  c o n s tr u c c ió n  d e o b ras e sp e c ia le s , p o 
drá ser  a p lica d o  in te r in a  o  d e fin it iv a m en te  a  o b jetos  
d is tin to s  d e  lo s  d e te r m in a d o s  en  la  ley  d e  su  crea c ió n , 
ni d u rará  p or m ás t ie m p o  q u e e l q u e se  em p lee  e n  red i
m ir la  d eu d a  qu e se  co n tra ig a .

La presente disposición fue incorporada en la reforma 
constitucional de 1873 y su finalidad se encuentra en la im
portancia que le dio el constituyente en precisar y garantizar 
el destino de los recursos económicos del Estado Provincial. 
En el presente artículo y en función de esa premisa general 
mencionada, se pone énfasis en evitar la desviación de lo re
caudado por impuestos para obras especiales a otros destinos 
diferentes a los previstos en la ley de creación.
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Como lo señaló Luis V ajrela, uno de los miembros más in
fluyentes de la Convención Constituyente de 1873, “Esa se
guridad de que el impuesto sea productivo, hace siempre más 
llevaderas las cargas, pero es menester asegurar al contribu
yente, por medio de una cláusula constitucional, contra toda 
indebida aplicación del producto de aquella contribución u 
otros fines distintos de aquellos a los que le destinó la ley ori
ginaria” 442 443.

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires se encuen
tran vigentes algunas normas que establecen la creación de 
impuestos con afectación específica: Así, el dec.-ley 7290/(17 
crea el “Impuesto al Servicio de Electricidad” cuyo produci
do integra el “Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico de lo 
Provincia de Buenos Aires” Conforme lo dispone la nor
mativa citada, el mismo será destinado a “costear los estu
dios, proyectos, obras y adquisiciones que resulten necesa
rias para reestructurar, completar y expandir los sistemas y  
servicios públicos de electricidad existentes dentro de su te
rritorio, así como para la creación de otros nuevos y atender 
costos de capital según lo determinen las disposiciones que 
fijan en materia tarifaria. Asimismo podrá contribuir a lu fi
nalización de obras interprovinciales que hagan al interés de 
la Provincia. En ningún caso los recursos del Fondo podrán 
ser aplicados a sufragar gastos de explotación” 444. Asimismo 
la Provincia a través de la ley 8474445 creó el Fondo Especial

442 Varela, Luis, Plan de Reformas a la Constitución de Buenos 
Aires, Volumen I, La Reunión de la Convención, Derechos y  Garantías, 
Régimen Electoral, Taller de Impresiones Oficiales, La Plata, 1907, p, 
275.

443 Texto actualizado con las modificaciones introducidas por Io n  d o  

cretos-leyes 7373/78, 8016/73, 9038/78, 9480/80 y por las leyes 10.857 y 
11.801.

444 Ver art. 2 del dec.-ley 7290/67.

445 Texto Actualizado con las modificaciones posteriores introducida» 
por la Ley 10.939, 11.771, 11.801 y 13.126.
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para Obras de Gas. Dicho fondo se conforma con el producido 
do un gravamen sobre el consumo de ese servicio.

Jurisprudencia
La ley 8474 (t.o.1979) que crea el Fondo Especial para Obras 

de Gas y que a tal fin establece un gravamen sobre el consumo de 
éste, en su art. 5 reconoce dos tipos de exenciones perfectamente 
diferenciables: una subjetiva en que los beneficiados son el Es
tado Nacional, Provincial, etc., y que la exención recae sobre la 
persona, con abstracción de su actividad (inc. a) y otra objetiva 
en las que están incluidas empresas tanto públicas, mixtas o pri
vadas, que utilicen el gas como materia prima principal para la 
elaboración de sus productos (inc. b), la razón de ser de esta últi
ma exención no se vincula con la persona del contribuyente, sino 
con su actividad específica (“Compañía Casco S.A.I.C”, SCBA, B 
18926 S 14-12-1984).

NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS PÚBLICOS
Art. 52.- L os e m p le a d o s  p ú b lic o s  a  cu y a  e lec c ió n  o  

n om b ram ien to  n o  p ro v ea  e s ta  C o n stitu c ió n , será n  
n om brados por e l P o d er  E jecu tiv o .

El Poder Ejecutivo es aquel órgano que ejerce la direc
ción política del Estado, siendo el encargado de su adminis
tración 44a.

El constituyente provincial al referirse al cargo de Goberna
dor en el artículo 144 le otorgó la calidad de “Jefe de la Adminis- 
t ración de la Provincia”. La disposición que estamos analizando 
es una consecuencia lógica de ello. Así, el Gobernador tiene, 
con carácter residual, asignada la atribución de nombrar a los 
empleados públicos (incluimos también a los funcionarios) cuyo 
nombramiento no se encuentre previsto en la Carta provinciaL

El antecedente de este artículo lo encontramos en la Consti
tución de 1873, aunque con una redacción distinta de la actual. 446

446 Itemitimoa ni lector ni comentario de los artículos correspondien
tes n In sección quinta de eatn Constitución bajo el título uPodcr Ejecutivo”.
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Allí se había establecido que I09 funcionarios cuya designación 
no preveía la Constitución debían ser nombrados “según lo 
disponga la ley”, otorgándole de esta forma una facultad ge* 
nérica a la Legislatura, y no al Gobernador como ocurre en lit 
actualidad. El texto, con buen criterio, fue modificado en 1934,

Ju risp ru d en cia
La potestad de nombramiento del Poder Ejecutivo atinente a I o n  

empleados públicos (arts. 52 y 144, Const. prov.), no importa la do 
congelar vacantes y detraerlas en el ámbito de un organismo de Im 
Constitución con independencia funcional, encargado de la deten mu 
del patrimonio fiscal, de la representación en juicio de la Provincia 
así como del control de legitimidad de todo el quehacer administra 
tivo estatal (SCBA, I 1705 S 24-XI-1999).

ACUMULACIÓN DE EMPLEOS PÚBLICOS. INCOMPA
TIBILIDADES

Art. 53.- No podrá acumularse dos o más empleos a suel
do en una misma persona, aunque sea el uno provincial 
y el otro nacional, con excepción de los del magisterio en 
ejercicio. En cuanto a los empleos gratuitos y  comisione* 
eventuales, la ley determinará los que sean incompatible a.

El artículo 53 de la Constitución establece, como principio 
general, la incompatibilidad en el ejercicio simultáneo de do* 
o más cargos o empleos públicos remunerados.

Como lo ha sostenido nuestro Máximo Tribunal provincial, 
el fundamento de esta prohibición radica en lograr una mayor 
eficiencia en la prestación de los servicios por parte de los agen
tes y su razón jurídica puede ser variable, ya para evitar Io n  

abusos en la provisión de cargos o empleos de la Administ ra
ción, como para que el agente tenga una dedicación exclusiva 
en el empleo o que ejerza alguna actividad que no condiga con 
la fundón pública 447.

447 SCBA, B 5(>27d S 28-4-1998 “DfloHrnlip. Knrí<|in< Antonio <7Muin 
ripalklwl do lo  Matanza H/Oonianda t ontonmiMo atlmimHlrativa".
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Si bien no está expresamente contemplado en la norma, 
ln jurisprudencia entendió que tal incompatibilidad alcanza 
también a los agentes o funcionarios dependientes de las mu
nicipalidades, quienes no podrán ejercer al mismo tiempo sus 
funciones y las que deriven de otro cargo o empleo a sueldo ya 
Hi*a provincial o nacional448 *.

Como lo señala la disposición que comentamos, esta  
prohibición cede ante el supuesto del ejercicio de la do
cencia. Ello significa que un agente o funcionario público 
hc encuentra habilitado, y por consiguiente no incurrirá 
en un supuesto de incompatibilidad, si además de su car
go ejerce el magisterio en cualquiera de sus modalidades 
y niveles.

Se debe tener presente que la excepción prevista en la nor
ma es el “magisterio en ejercicio”. La palabra magisterio de
riva del latín m a g is te r iu m  y significa “cargo o profesión de 
maestro” o “enseñanza o gobierno que el maestro ejerce sobre 
sus discípulos”. De allí que la excepción sólo debería alcanzar 
a aquellos funcionarios que efectivamente ejerzan la docencia 
frente a alumnos y no cualquier otro cargo de gestión en un es
ta blecimiento educativo sin que importe el dictado de clases, 
romo podría ser el caso de los directores, decanos, secretarios, 
preceptores, etc. UQ.

4*18 SCBA, B 56388 S 28-2-2001.

■149 En este punto, la Suprema Corte de Justicia de la Provin
cia de Buenos Aires estableció, mediante Acordada 3872 del 25 de 
octubre de 2017, que “los magistrados y funcionarios no podrán ejer
cer cargos ejecutivos o que tengan asignadas funciones de carácter 
nilniinistrativo en entidades educacionales, tanto públicas como p ri
va das. A los efectos del presente artículo se entiende por funciones 
do carácter directivo, ejecutivo o administrativo de dichas entidades, 
Iiin correspondientes a los cargos de Rector o Vicerrector, Decano o 
Vicodecano, Secretario de Asuntos Académicos, Secretario de Inves
tigación Científica, Secretario de Asuntos Estudiantiles, Secretario 
Administrativo o sus equivalentes o análogos, cualquiera Bea la de
nominación que se utilice” (nrt. 1).
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En el ámbito de la Provincia, se encuentra vigente el Dec- 
ley 8078 460 que reglamenta el régimen de incompatibilidades 
de los empleados públicos (B.O. 13-VI-1973). Allí se estable
ció que “no podrán acumularse en una misma persona, dos o 
más empleos ya sean nacionales y provinciales, municipales y 
provinciales o provinciales, aunque algunos de ellos sean en 
reparticiones autónomas o autárquicas nacionales o provin
ciales” (art. 1). Seguidamente la norma dispone que quedarán 
exceptuados los cargos que correspondan a la enseñanza pre
escolar, primaria, media, superior y universitaria, como así 
también los cargos que ocupen los profesionales del arte de 
curar, cuando la necesidad de la especialidad y/o carencia de 
otro profesional lo hiciere indispensable (art. 2).

J  urisprude ncia
“La incompatibilidad es el impedimento legal para el ejercicio 

simultáneo de dos o más cargos públicos y que, en caso de estar 
establecida en forma expresa, provoca la extiución de empleo o fun
ción desde que la condición se cumple siendo su fuildamento, en su 
sentido amplio, el de lograr una mayor eficiencia en la prestación 
de los servicios por parte de los agentes” (“Ceccomancini, Antonio c/ 
Municipalidad de La Matanza s/Demanda contencioso administra
tiva” (SCBA, B 56396 S 14-4-1998).

“A partir del precepto constitucional que establece que ‘no podrá 
acumularse dos o más empleos a sueldo en una misma persona, aun
que sea el uno provincial y el otro nacional...’ (art. 53, Const. prov.), 
cabe interpretar que tal situación de incompatibilidad comprende 
la inhabilitación para el desempeño de otro cargo de un ciudadano 
que preste servicios en un municipio, sin que obste a ello la circuns
tancia de que de las ordenanzas municipales que rigen la relación 
de empleo público no surja la concreta consagración de la incompa
tibilidad sobre cuya base la comuna decreta su cese -no obstante la 
competencia atribuida expresamente al Concejo Deliberante en este 
aspecto por el art. 63 inc. 4o del dec. ley 6769/58-, en todo caso no 
importando por sí misma la ilegitimidad de los actos cuestionados 450

450 Actualizado con las modificaciones introducidas por Ix?yes 8147 y 
13.044.
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pues, mediando dicho precepto de jerarquía constitucional, la fun- 
<lnmentación en él de la decisión administrativa resulta suficien
te (en el caso se trató de la incompatibilidad entre el desempeño 
ni limitáneo de los cargos de concejal municipal y de empleado de 
A.< i.O.S.B.A.)” (“Tata, Rodolfo Salomón c/Provincia de Buenos Ai
res (A.G.O.S.B.A.) s/Demanda contencioso administrativa” SCBA, 
H 5(5388 S 28-2-2001).

“lia situación de incompatibilidad regulada por el art. 53 de la 
('«institución provincial es el impedimento legal para el ejercicio si
multáneo de dos o más cargos públicos y que en caso de estar esta
blecida en forma expresa, provoca la extinción del empleo o función 
tlcHtle que la condición se cumple” (“Gómez, Pedro c/Municipalidad 
ile Magdalena s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA LP B 
58006 S 24/10/2012).

RESIDENCIA DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚ
BLICOS

Art. 54.- Todo funcionario y em pleado de la Provin
cia, cuya residencia no esté regida por esta Constitu
ción, deberá tener su dom icilio real en el partido don
de ejerza sus funciones. La ley determ inará las penas 
que deban aplicarse a los infractores y los casos en que 
pueda acordarse licencias tem porales.

De acuerdo al Código Civil y Comercial de la Nación, “la 
persona humana tiene domicilio reíd en el lugar de su resi
dencia habitual. Si ejerce actividad profesional o económica 
lo tiene en el lugar donde la desempeña para el cumplimien
to de las obligaciones emergentes de dicha actividad” 451. Se
guidamente, el código de fondo establece que los funcionarios 
públicos tienen su domicilio en el lugar en que deben cumplir 
sus funciones, no siendo éstas temporarias, periódicas, o de 
simple comisión.

Responde a una regla elemental de desempeño en cualquier 
actividad, que el empleado o funcionario resida en el mismo

451 Art. 7.1 CCyt\
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lugar donde desarrolla sus funciones. Es por ello que el pin- 
sente artículo deja sentado este principio al disponer que hí Ih 
Constitución no le asigna al funcionario un lugar determinmln 
deberá tener su domicilio real en el partido donde ejerza su* 
actividades propias del cargo.

Así, el Gobernador y Vicegobernador en ejercicio de sus fun
ciones deberán residir en la Capital de la Provincia (art. 1 .*10) 
De acuerdo a lo dispuesto al artículo 5 de esta Constitución las 
Cámaras Legislativas, el Poder Ejecutivo y la Suprema Corle 
de Justicia deberán funcionar en forma permanente en la n a 
dad de La Plata, salvo que por causas extraordinarias una lc*y 
dispusiere transitoriamente otra cosa.

Asimismo, la Constitución contempla exigencias especia Ion 
para acceder a algunos cargos públicos como por ejemplo, (Ion 
años de residencia inmediata en la Provincia para ingresar al 
Poder Judicial (art. 181).

Jurisprudencia
“El domicilio legal del funcionario sustituye al real para tollo* 

sus efectos, toda vez que el principio de unidad del domicilio impida 
que subsistan dos generales” (“Empresa Argentina de Servicios Pú
blicos S.A ”, CSJN, 31/12/87, Fallos, 310:2939).

DEFENSOR DEL PUEBLO
Artículo 55.- El Defensor del Pueblo tiene a su cargo 

la defensa de los derechos individuales y colectivos da 
los habitantes. Ejerce su m isión frente a los hechos u 
om isiones de la adm inistración pública, fuerzas de se
guridad, entes descentralizados o empresas del Estado 
que im pliquen el ejercicio ilegítim o, defectuoso, irregu 
lar, abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones. 
Supervisa la eficacia de los servicios públicos que tenga 
a su cargo la Provincia o sus empresas concesionarias.

Tendrá plena autonom ía funcional y política. Dura
rá cinco años en el cargo pudiendo ser designado por 
un segundo periodo. Será nombrado y rem ovido por la 
Legislatura con el voto de las dos terceras partes de los
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miembros de cada Cámara. Una ley especial regulará  
Hu organización y funcionam iento.

Conc. Art. 86 C.N.

El Defensor del Pueblo constituye un órgano de control, 
vinculado por lo general al Poder Legislativo, y cuya función 
consiste en proteger a los habitantes ante deficiencias, errores 
o abusos de la Administración Pública.

Encuentra sus primeros antecedentes a principios del siglo 
XIX en Suecia. Allí surgirá el o m b u d sm a n t un funcionario pú
blico encargado de examinar las quejas de los ciudadanos con
tra las organizaciones del sector público. El nacimiento formal 
di» esta figura tuvo lugar en el artículo 96 de la Constitución 
Hueca de 18094B2.

Desde allí la figura del o m b u d sm a n  452 453 454 se propagará al resto 
do Europa y más tarde a la América del Norte para luego lle
gar a las naciones latinoamericanas 154. Con el paso del tiempo

452 Castañeda, Mireya, “El origen del Ombudsman”, capítulo que inte
gra la obra La protección no jurisdiccional de los derechos humanos en Mé
xico. Colección CNDH. Se puede acceder a la obra completa en la Biblioteca 
•Ivindica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
liti|>3://archivo8.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4885/4.pdf

453 Tal es la denominación que recibió en los paises nórdicos y lite
ralmente significa “hombre que da trámite”. En otras naciones que la han 
adoptado, la figura aparece con otras denominaciones como ser: Comisio
nado para las quejas del público; Médiateur; Defensor del pueblo; etc. (Ba- 
itiiins De A noklis, Dante, Introducción al estudio del proceso. La psicología 
y la sociología del proceso. E l Ombusman [a defensa de los intereses d ifu 
sos!, Depalma, Bs. As., 1983).

454 Nos enseña Maiokano que por obvias razones de proximidad geo- 
Kráfica, fueron los países escandinavos los que primeros accedieron a los 
cal odios que aquella figura provocó a través de su aplicación. Luego el au
tor realiza un pormenorizado recorrido por los antecedentes históricos del 
ombudsman  en diferentes naciones de Europa, América y otras partes del 
inundo (Finlandia, 1919; Dinamarca, 1953; Nueva Zelanda, 1962; Noruega 
1962; entre otras) (MAloitANo, Jorge L. El Ombudsman. Defensor del Pueblo 

y  de las Instituciones, Ediciones Macclii, Bs. As., 1987).
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sus funciones originarias fueron ampliadas a temas vincula
dos con el resguardo y la protección de los derechos huma non, 
Desde un principio, se identificaron tres rasgos característico» 
que distinguen a la institución del o m b u d sm a n  de otro tipo 
de figuras: 1) Ser un funcionario independiente, establecido 
en la Constitución y que vigila la Administración Pública; 2) 
Ocuparse de quejas específicas contra injusticias o erroreH de 
la Administración y 3) Tener el poder de investigar, criticar y 
dar publicidad de las acciones administrativas 465.

En el orden federal la figura del Defensor del Pueblo se en
cuentra prevista en el artículo 86 de la Constitución Nacional 
incorporado en la reforma de 1994 4rj6. Según lo establecido en 
dicha cláusula, es un órgano independiente instituido en id 
ámbito del Congreso de la Nación, siendo su misión la defen
sa y protección de los derechos humanos y demás derecho», 
garantías e intereses tutelados por la Constitución Nacional 
ante hechos, actos u omisiones de la Administración.

Debemos aclarar que esta institución ya había sido creada 
con anterioridad a la reforma constitucional de 1994 mediante 
la ley 24.284 de 1993 455 456 457.

455 Castañeda, Mireya, “El origen del Ombudsman”, capítulo que inte
gra la obra La protección no jurisdiccional de los derechos humanos en Mé
xico, Colección CNDH. Se puede acceder a la obra completa en la Biblioteca 
Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
https://archivo8.juridicas.unam.in x/www/bjv/libros/10/4885/4.pdf

456 Para profundizar el proceso vinculado a la incorporación do In fi
gura del Defensor del Pueblo a la Constitución Nacional recomendamos 
la lectura del trabajo de Pierini, Alicia, “Defensor del Pueblo y la reforma 
constitucional de 1994”, publicado en la revista de la Facultad de Derecho 
de la UBA, Pensar en Derecho, nro. 5, año 2015.

457 El caso del defensor del pueblo, nos recuerda Qumíot.a Lavik, ero 
una iniciativa que venía siendo impulsada por distintos legisladores en el 
Congreso de la Nación. La primera de ellas fue presentada por el sonador 
Eduardo Menem en 1984, que si bien contó con media sanción dol Sonado, 
no llegó a ser aprobada por la Cámara de Diputados. La sunción dofinilivM 
llegará años mas tarde en 1993, siendo nombrndo como primer Defensor 
del Pueblo de la Nación el Dr. Jorge Mmornno. Más tardo, la norma fue
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El artículo de la Constitución, provincial bajo análisis fue 
incorporado en ocasión de reformarse la Carta provincial en 
1994. El mismo se encuentra claramente dividido en dos pá
rrafos, aunque sin estar éstos enumerados. En el primero de 
ellos quedó definido el campo de actuación y competencia ge
nérica del Defensor del Pueblo, en tanto que en la segunda 
parte, la norma establece la forma de designación, remoción 
(por parte de la Legislatura mediante mayoría calificada) y 
duración del mandato del funcionario (quinquenal, con la po
sibilidad de una reelección). En la última parte del artículo 
analizado, la Constitución delegó en el legislador la reglamen
tación de la institución a través de una ley especial.

Una vez reformada la Constitución provincial en 1994 y 
consagrada la figura del Defensor del Pueblo en el artículo 
su artículo 55, inexplicablemente debieron pasar varios años 
para que el legislador sancionara la “ley especial [que] regu
lará su organización y funcionamiento”, tal como lo establece 
la norma en examen. En efecto, recién en junio de 2008 la 
Legislatura sancionó la Ley 13.834 por medio de la cual se 
reglamentó y se puso en marcha la defensoría del pueblo bo
naerense 4B8. Más tarde aquélla será modificada mediante ley 
14.883 (sancionada el 21/12/2016). A decir verdad, el camino 
recorrido para llegar al pleno funcionamiento de la Defen- 458 * * * * * * * *

modificada por la Ley 24.379 para facilitar la adaptación a la Constitución 
reformada. Ver Quiroga Lavié, Humberto, “Nuevos órganos de control en 
Im Constitución: El defensor del pueblo y el Ministerio Público”, capítulo 
de La Reforma de la Constitución. Explicada por miembros de la Comisión 
Redaclora, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994, p. 267.

458 Recomendamos la lectura del trabajo que publicara el Prof. Bene-
I'K Iti al tiempo de sancionarse la Ley 13.834 donde realiza un detenido es-
ludio de sus disposiciones en Benedetti, Miguel A., “Una preterición cons-
I ilucional menos: la ley del defensor del pueblo bonaerense”, publicado en:
APBAAPBA 2008*10-1087; Cita Online: 0003/800610.También sugerimos
ii I lector tomar contacto con el aporte en este tema de Rizzi, Guillermo F.
y Azciine, Juan Ignacio. “El defensor del pueblo bonaerense: Ante el fin de
una omisión que asegura el principio de un debate”, publicado en: APBAA-
l»»A 2009-8-857; Cita Online: 0003/800740.
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soría del Pueblo bonaerense no ha sido fácil* y por qué no 
decirlo, a nuestro juicio estuvo plagado de irregularidades y 
desatinos 4ÍW. 469

469 En primer lugar, y de manera inexplicable, la Legislatura demoró 
más de catorce años en sancionar la ley reglamentaria de la institución 
tal como lo establece el propio artículo 55 de la Constitución provincial. 
Durante ese lapso de tiempo, los bonaerenses nos vimos privados de una 
herramienta institucional de suma utilidad en defensa de los derechos lo 
dividuales y colectivos. Finalmente, fue sancionada la ley 13.834 ante lit 
expectativa generalizada de todos lo ciudadanos de la Provincia. En dl> 
ciembre de 2009 fue designado por la Legislatura el primer funcionario it 
cargo de la Defensoría del Pueblo; el elegido fue el exdiputado provincial 
Carlos Bonicatto. En primer lugar se cuestionó en su momento que el mío 
vo Defensor del Pueblo haya sido del mismo partido político que el gobierno 
al cual debía controlar. También fue objeto de críticas tal designación toda 
vez que la misma habría violado la propia Constitución provincial en nu 
artículo 89, que concretamente establece que “Ningún miembro del Poder 
Legislativo, durante su mandato, ni aun renunciado a bu  cargo, podrá bu»* 
nombrado para desempeñar empleo alguno rentado que haya sido creado o 
cuyos emolumentos se hayan aumentado durante el periodo legal de la l¿o- 
gislatura en que haya actuado, ni ser parte en contrato alguno que resulto 
de una ley sancionada durante su período”. Resultaba claro que el Dr. Bonl- 
catto, en su calidad de legislador, había intervenido en la sanción de la ley 
que reglamentaba el cargo que, a la postre, luego ocuparía. Si bien la figura 
del Defensor del Pueblo había sido creada por la reforma constitucional de 
1994, en lo que no había dudas es en que la remuneración a percibir por el 
funcionario (equivalente a la dieta de un senador), había sido fijada por In 
propia Ley 13.834, situación ésta que vedaba la posibilidad de que el exle
gislador asumiera la titularidad de la Defensoría del Pueblo. En el mes de 
febrero de 2015, y ante la finalización del mandato de Carlos Bonicatto, la 
Comisión Bicameral Permanente resolvió que el exsenador radical Marcelo 
Honores, quien hasta entonces se desempeñara como secretario generol de 
la institución, quedara a cargo interinamente del organismo hasta tanto se 
sustanciara el procedimiento de selección de acuerdo a la ley vigente. Es
ta situación provisoria se mantuvo inexplicablemente, convirtiéndose con 
el correr del tiempo en una irregularidad manifiesta e inconcebible. A tal 
punto llegó esta situación que el Máximo Tribunal de Justicia de nuestro 
país se pronunció en términos muy duros frente al desempeño de Honores 
en la titularidad de la Defensoría del Pueblo sin respetar las disposiciones 
legales ni constitucionales. En ese sentido, ln Corte Suprema llegó a decir 
que el nombrado carecía de legitimación para actuar en el carácter invo
cado, e incluso que detentuba dicho cargo de fado (C&JN, “Abaran, WalLer
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De conformidad a su ley orgánica citada, la defensoría esta
la a cargo de su titular, el Defensor del Pueblo, el que estará 
acompañado de dos Adjuntos Generales; un Adjunto de de
rechos humanos y sociales; y un Adjunto de derechos de con
sumidores y usuarios. Para ocupar cualquiera de los cargos 
mencionados, la ley exige como requisitos: a) Ciudadanía na
tural en ejercicio, o legal después de cinco años de obtenida, y 
residencia inmediata anterior de un año para los que no sean 
nativos de la Provincia, b) Tener como mínimo treinta años de 
(‘dad. c) Idoneidad para el cargo, d) Presentación de antece
dentes curriculares (art. 1).

Siguiendo las exigencias impuestas por el constituyente en 
cuanto a la forma de designación, la ley contempla el siguien
te procedimiento para la elección del Defensor del Pueblo y 
sus Adjuntos: creación de una Comisión Bicameral de carácter 
permanente en el ámbito de la Legislatura (integrada por sie
te senadores y siete diputados), la que elaborará una nómina 
con los candidatos a ocupar cada cargo. Durante diez días se 
abrirá un registro de candidatos para que los ciudadanos, por 
sí o a través de organizaciones no gubernamentales, asociacio
nes civiles o profesionales, hagan sus propuestas respecto de 
postulantes con antecedentes curriculares suficientes para el

•losé y Otros C/Estado Nacional - Ministerio de Energía y Minería y otros 
S/Amparo ley 16.986”, Fallos, 339:1254). Ante tamaña reprimenda ya fue 
insostenible la continuidad del Defensor del Pueblo interino. La Legislatu
ra se abocó a designar un nuevo titular. Pero, a nuestro criterio, una vez 
más se optó por un camino, cuanto menos, cuestionable. La Ley 13.834 fue 
modificada en diciembre de 2016 (Ley 14.883), se amplió la estructura or
gánica (se llevó a cuatro los cargos de adjuntos), pero lo más criticable fue 
la incorporación de una cláusula transitoria (art. 16) por medio de la cual se 
echaba por tierra todo el procedimiento de selección mediante la participa
ción ciudadana. Así, y de conformidad a dicha cláusula, fue agregado como 
Anexo I la nómina de funcionarios que fueron designados “como excepción y 
por única vez” sin respetar los procedimientos vigentes, los que asumirían 
una vez sancionada la nueva ley. Los beneficiados fueron: Lorenzino Matta, 
(luido Martín (Defensor del Pueblo de la Pcia. de Buenos Aires); Martello, 
Walter Domingo; Honores, Enrique Marcelo; Ancona, Jorge Eduardo (Ad
juntos).
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ejercicio del cargo. Luego, la Comisión Bicameral abrirá una 
instancia donde se podrán formular observaciones respecto 
de los candidatos propuestos, para finalmente convocar a utm 
Audiencia Pública a efectos de considerar las observación»»* 
y los descargos si los hubiere. En este aspecto, destaca moa 
la decisión del legislador de abrir un canal de participación 
ciudadana en el proceso de selección del candidato. Como todo 
mecanismo de participación, en caso de utilizarse correcta- 
mente, redundará sin dudas en una mayor legitimidad y ero- 
dibilidad del funcionario elegido.

Por último, la Comisión Bicameral propondrá de uno a tren 
candidatos para ocupar cada cargo. Como lo establece el artl- 
culo 55 in  fin e  de esta Constitución provincial, la Legislatu- 
ra con el voto de las dos terceras partes de los miembros do 
cada Cámara designará finalmente a uno de los candidatos 
propuestos.

Asimismo, la ley que estamos citando contempla las for- 
mas de ccsc en loa cargos del Defensor del Pueblo y sus Ad- 
juntos: muerte; renuncia (la que deberá ser aceptada por el 
voto de la mayoría simple de cada Cámara); vencimiento del 
plazo del mandato; incapacidad sobreviniente; haber sido 
condenado mediante sentencia firme por delito doloso; noto
ria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo; 
haber incurrido en alguna de las situaciones de incompati
bilidad previstas por la ley. En estos tres últimos supuestos 
se deberá sustanciar un procedimiento sumario ante la Co
misión Bicameral tendiente a la comprobación de las causa
les indicadas con el debido respeto al derecho de defensa del 
funcionario investigado. Comprobada una de las causales, la 
Comisión Bicameral promoverá el cese del Defensor del Pue
blo, el Adjunto General o Adjunto que hubiere incurrido en 
ella, mediante proyecto de Resolución que deberá ser aproba
do por el voto de dos tercios de los miembros de cada una de 
las Cámaras (art. 6).

El Defensor del Pueblo bonaerense, de acuerdo a esta 
Constitución y a su ley reglamentaria, desempeña sus 
funciones con plena autonomía funcional, política y autar-
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quía financiera 4fi0. Ello significa que no estará sujeto a 
mandato imperativo alguno, ni recibirá instrucciones de 
ninguna autoridad. Para el cumplimiento de sus funcio
nes cuenta con legitimación activa para promover acciones 
administrativas y judiciales para el cumplimiento de sus 
cometidos. Podrá iniciar y proseguir de oficio o a petición 
del interesado cualquier investigación conducente al es
clarecimiento de los hechos u omisiones de la Administra- 

' ción Pública, fuerzas de seguridad, entes descentralizados 
o empresas del Estado que impliquen el ejercicio ilegíti
mo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o negligente 
de sus funciones. Pudiendo supervisar la eficacia de los 
servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus 
empresas concesionarias 460 461.

La ley reglamentaria estableció una serie de atribuciones 
en cabeza de la Defensoría del Pueblo de la Provincia para el 
cumplimiento de sus funciones:

a) Solicitar vista de expedientes, informes, documentos, an
tecedentes y todo otro elemento que estime útil y conducente a 
los efectos de la investigación que está llevando adelante, aun 
aquellos clasificados como reservados o secretos, sin violar el 
carácter de estos últimos.

b) Solicitar la presencia personal de los presuntos respon
sables, testigos, denunciantes y de cualquier particular o fun
cionario que pueda proporcionar información sobre los hechos 
o asuntos que se investigan.

c) Solicitar toda medida conducente para el esclarecimiento 
de la denuncia.

d) Fijar los plazos para la remisión de informes y antece
dentes y para la realización de diligencias.

460 Se le asigna por ley el 0.08 % del total de erogaciones corrien
tes del Presupuesto General de la Administración Provincial deducidos los 
intereses, para cada ejercicio anual (art. 36 Ley 13.834 texto según Ley 
15.078)

461 Conf. art. 12 de la Ley 13.834 según texto Ley 14.883.
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e) Requerir la intervención de la Justicia para obtener lii 
remisión de la documentación que le hubiere sido negada.

f) Promover acciones administrativas y judiciales en todo# 
los fueros, inclusive el federal.

g) Proponer la modificación o sustitución de normas y criti»* 
rios administrativos.

h) Solicitar, para la investigación de uno o varios casoH de 
terminados, el concurso de empleados y funcionarios de la Ad* 
ministración.

i) Requerir judicialmente el auxilio de la fuerza pública 
para el desempeño de su labor de investigación.

También como una suerte de competencia preventiva y com • 
ponedora, la Defensoría del Pueblo podrá formular con motivo 
de sus investigaciones, advertencias, recomendaciones, remr 
datorios de sus deberes legales y funcionales, y propuesta* o 
sugerencias para la adopción de nuevas medidas.

Asimismo, la ley orgánica de la Defensoría del Pueblo con* 
templa una amplia y generosa legitimación para presentar*a 
ante dicho organismo para todo aquel que se considere afecta
do por los hechos, actos u omisiones previstos en el artículo M 
de esta Constitución provincial.

Por último señalemos que, no obstante no encontrarse con* 
templado expresamente en la norma constitucional, el legislador 
estableció con buen criterio que el Defensor del Pueblo deberé 
presentar un informe antes del 31 de mayo de cada año a ambo* 
Cámaras Legislativas dando cuenta de la labor desarrollada.

La figura del Defensor del Pueblo también ha tenido re
cepción en el Derecho Público provincial. Así, varias provin
cias consagraron esta figura en sus respectivas Constitu
ciones locales: Buenos Aires; Chaco; Corrientes; Formosu; 
Jujuy; La Rioja; Mendoza; Neuquén; Río Negro; Salta; San 
Juan; San Luis; Santiago del Estero; Tucumán y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 4G2. En tanto que otras provi n- 462

462 M a y o k , Armando, “Órgano* do Control y  Auxilinroa, Cuarta Parto, 
Defensor del Pueblo", capítulo XVI, perteneciente a la obra colectiva ¡)v>
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rins han instituido los defensores del pueblo por vía legis
lativa 4fi3.

En territorio bonaerense también el Defensor del Pueblo 
lia sido receptado por varios municipios. La propia ley 13.834 
invita a los Concejos Deliberantes a propiciar la creación de la 
Defensoría del Pueblo en las Municipalidades de la Provincia 
de Buenos Aires 464. Sus funciones se encuentran limitadas al 
ámbito territorial del distrito y sus competencias están previs
tas en las normas locales de creación.

Los distintos Defensores del Pueblo de nuestro país, ya 
sean de la Nación, provincias o municipios, se encuentran nu- 
deados a través de una asociación civil denominada ADPRA 
(Asociación Defensores del Pueblo de la República Argentina) 
m . Esta entidad sin fines de lucro fue constituida en 2007, 
posee domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y persigue como finalidad la cooperación recíproca entre los 
Defensores del Pueblo de la República Argentina en el inter
cambio de información, investigaciones, actualización y desa
rrollo de las instituciones que defienden derechos y garantías, 
promoviendo su progreso continuo y perfeccionamiento profe
sional 4m.

J urisprude ncia
Cuando el Defensor del Pueblo actúa ante los tribunales de Justi

cia cumple una función social que le ha sido encomendada por expre- * 164

irrito Público Provincial, Hernández, Antonio María (coordinador), Lexis- 
Noxis, Bs. As., 2008, p. 561.

‘163 Son los casos de Santa Fe; Chubut y Tierra del Fuego.

164 Ver art. 33 Ley 13.834.

<165 Ampliar en Lezcano, José María y T ello, Claudia Beatriz, “La Red 
Social de Defensores del Pueblo”, Repositorio Institucional de la UNLP, 
SKDICI, http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/45419

466 Conforme lo dispuesto por el articulo 2 do su estatuto social publi
cado en lu página web oficial de la entidad: http://www.adpra.org.ar/
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mo mandato constitucional y tal intervención no encuentra sustenta 
en un poder individual otorgado por los integrantes de un grupa 
determinado sino que tiene su origen en la Constitución Nacional 
que le impone el deber de accionar judicialmente en defensa de loa 
derechos de incidencia colectiva en ella consagrados y, en definitiva 
en beneficio de la comunidad en su conjunto (CSJN, “Defensor <M 
Pueblo de la Nación c/EN-M° Planificación-resol 1961/06 s/procomi 
de conocimiento”. Fallos, 339:464).

Cuando se menoscaban bienes indivisibles que no pertenecen 
con exclusividad a una persona o a un grupo determinado di» 
personas, sino a grupos indeterminados de sujetos anónimos y 
sin ningún vínculo jurídico que los amalgame o de una vastedad 
tal como la sociedad en su conjunto o la humanidad toda (me
dio ambiente, patrimonio histórico, natural, artístico y cultural 
de una comunidad; la flora y la fauna de una región, etc....), un 
lesionan intereses difusos. De allí que la legitimación para de
mandar su tutela y recomposición corresponda tanto a los afee 
tados, al defensor del pueblo, a las asociaciones (si las hubiere) 
que propendan a sus fines e, incluso, en determinados casos, al 
Fiscal de Estado y al representante del Ministerio Público (arl. 
43, Const. nacional). (SCBA, “Cámara Argentina de Salas de 
Bingo y Anexos c/Provincia de Buenos Aires (Instituto Provin
cial de Lotería y Casinos) s/Acción de amparo”; LP B 66095 N 
07/03/2007).

DERECHOS Y GARANTÍAS NO ENUMERADOS
Art. 56.- Las declaraciones, derechos y garantía»  

enum erados en esta  C onstitución, no serán interpre
tados com o negación o m engua de otros derechos y 
garantías no enum erados o virtualm ente retenidos 
por el pueblo, que nacen del princip io  de la soberanía  
popular y que corresponden al hom bre en su calidad  
de tal.

Conc. Art. 33 C.N.
Art. 29 Convención Americana sobre Derechas Humanos 

(Pacto de San José de Costa Rica).

El antecedente de esta norma lo encontramos en el artí
culo 45 de la Constitución provincial de 1873, cuya redacción
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no ha experimentado modificación alguna hasta nuestros 
(lías ,67.

Esta disposición deja abierta la posibilidad del ejercicio de 
derechos que no han sido contemplados expresamente en el 
texto constitucional. Se trata de los “derechos implícitos’*, los 
que surgen del principio de soberanía popular y que corres
ponden al hombre por el solo hecho de detentar esa condición.

Como ya lo hemos señalado, la Constitución bonaerense 
dedica su sección primera a las “Declaraciones, Derechos y 
(l.irantías”. La enumeración constitucional allí efectuada no 
oh limitativa. En esencia, los derechos fundamentales del 
hombre, se encuentren o no enumerados expresamente, deben 
considerarse amparados por la Ley Suprema 467 468.

Desde un principio se creyó necesaria la inclusión de este 
tipo de cláusulas en los textos constitucionales. De esta for
ma quedaba abierta la posibilidad de subsanar enumera
ciones tal vez imperfectas o incompletas plasmadas en las 
partes dogmáticas de las leyes fundamentales. En última 
instancia, se pretendió evitar que, eventualmente, los pode
ros públicos desconozcan o conculquen derechos retenidos 
por el pueblo so pretexto de no estar expresamente enume
rados 469.

467 Ver en Corbktta, Juan Carlos, Textos Constitucionales de Buenos 
Aires, Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Airea, La Pia
la, 1983.

468 En ese sentido se expresa Zarini, Helio Juan en Análisis de la 
('onstitución Nacional, Astrea, Bs. As., 1993, p. 181.

469 Nos recuerda González Calderón, adoptando una postura ten
diente a la inclusión de una norma referida a los derechos no enumerados, 
que “para justificar su inclusión en nuestra Ley Suprema bastaría recordar 
aquel argumento que Hamilton hacia en El Federalista, oponiéndose a que 
H(i formularan en la Constitución declaraciones de derechos y sus garan
tías, porque su enumeración imperfecta podría dar asidero a la pretensión 
de los poderes públicos de desconocer o conculcar los derechos no enume
rados, aunque retenidos por el pueblo” (González Calderón, J. A., Curso de 
¡brecho constitucional, 6" odie., Kraft, Bs. As., 1967, p. 164).
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La Constitución Nacional receptó explícitamente este prin- 
cipio en su artículo 33. El mismo no figuraba en el texto hiató- 
rico de la Carta de 1853 ya que fue incorporado en ocasión dt» 
la reforma constitucional de 1860 a instancias de la Provineili 
de Buenos Aires. Los constituyentes de la Convención a d  Iwr 
convocada en aquel año tomaron como fuente la enmiendn 
IX de la Constitución de los Estados Unidos 470. A decir do 
S agüés, haciendo referencia a los derechos implícitos del art. 
33, se trataría de derechos naturales que resultaron constitu- 
cionalizados 471.

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos o Pacto de San José de Costa Rica, estableció una nor
ma de interpretación de similar contenido a la que estamos 
analizando. Así, el artículo 29 establece que “Ninguna dispo
sición de la presente convención puede ser interpretada en el 
sentido de (...) excluir otros derechos y garantías que son in
herentes al ser humano o que derivan de la forma democrática 
representativa de gobierno...”.

J urispr udencia
“Constitucionalmente no es errado hablar de un derecho ni 

resarcimiento y a la reparación del daño e incluido entre I o n  

derechos implícitos; el artículo 17 lo ha previsto en materia de 
expropiación y surge asimismo ahora del artículo 41 en mato*

470 “No por el hecho de que la Constitución enumera ciertos derechos 
ha de entenderse que niega o menosprecia otros que retiene el pueblo” (en
mienda IX).

471 Asimismo, hace referencia al despacho de la Convención Exami
nadora de la Constitución de 1853, en la Convención bonaerense de 1800. 
Aquel despacho sostenía que se trataban de derechos que nacen de Iii 
propia naturaleza y forman el derecho natural de los individuos y de Iiin 
sociedades, quedando comprendidos todos aquellos “derechos o más bien 
principios, que son anteriores y superiores a la Constitución misma...y 
que ni los hombres constituidos en sociedad pueden renunciar, ni las le
yes abrogar” (Sagüíis, Néstor Pedro, Manual de derecho constitucional, 2" 
edición actualizada y ampliada, 1" reimpresión, Astrea, Bs. As.. 2014, p. 
540).
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ria ambiental, a más del caso específico de la reparación por el 
error judicial, que cuenta con normas en tratados de Derechos 
Humanos que tienen jerarquía constitucional” (conf. art. 10 de la 
Convención Americana); también ha adquirido jerarquía consti
tucional el derecho a la indemnización por las responsabilidades 
ulteriores cuando se ha afectado a una persona por medio de la 
prensa (art. 13 inc. 2 de la referida Convención). A través de es
tas previsiones el derecho de daños tiene rango constitucional 
(“M., E. N. y o. c/M. d. T. L. s/Daños y perjuicios”, SCBA LP C 
í)7144 S 30/09/2009).

El hermano de quien se supone fallecido es titular del derecho de 
esclarecer las circunstancias en que se produjo la muerte de aquél, 
con quien lo une un vínculo parental sancionado legalmente, que 
integra su estado de familia y constituye un atributo de su perso
nalidad cuya tutela se desprende del art. 33 de la Constitución Na
cional, y en su caso, el destino dado a su cadáver (“Arteaga”, CSJN, 
15/10/98. Fallos, 321:2767).

SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN
A rtículo 57.- Toda ley, decreto  u orden contrarios  

a los artícu los p reced en tes o que im pongan al ejerci
cio de las lib ertad es y derechos reconocid os en ellos, 
otras restr icc ion es que las que los m ism os A rtículos  
perm iten, o priven  a los ciudadanos de las garantías  
que aseguran, serán  in con stitu cion a les y no podrán  
ser ap licados por los ju eces. Los ind iv idu os que su 
fran los efectos de toda orden que v io le  o m enoscabe  
estos derechos, lib ertad es y garantías, tien en  acción  
civ il para pedir la s in d em n izaciones por los perjui
cios que ta l v io lac ión  o m enoscabo les cause, contra  
el em pleado o funcion ario  que la baya autorizado o 
ejecutado.

Conc. Art. 5, 31 y 116 C.N.

En este artículo queda expresamente consagrado el prin
cipio de su p rem a c ía  con stitu c ion a l. En base a dicho principio 
se puede afirmar que la Constitución es la Ley Fundamental 
o suprema de un Estado, es decir, se encuentra ubicada por
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encima de cualquier otra norma dentro del ordenamiento ju- 
rídico En la Constitución Nacional aparece reconocido en 
su artículo 31.

De acuerdo con las prescripciones del presente artículo, 
el constituyente local estableció que toda producción norma* 
tiva en la Provincia (ley, decreto, resolución administra ti vn, 
ordenanza, etc.) que contradiga las disposiciones contenido» 
en esta Carta, será considerada “inconstitucional”, debiendo 
los jueces en consecuencia, sustraerse de la aplicación de lu 
misma.

El principio de supremacía constitucional aludido en el 
primer párrafo de este comentario debe estar necesaria
mente acompañado de un “control de constitucionalidad" 
en virtud del cual las leyes y actos contrarios a la Carta 
Magna se vuelvan ineficaces. De esta forma, el control de 
constitucionalidad se vuelve entonces una herramienta in
dispensable para hacer realidad el principio de supremacía 
constitucional y así defender a la Ley Fundamental ante 
posibles ataques.

Teniendo en cuenta el órgano competente para ejercer el 
control de constitucionalidad, tradicionalmente se han dife
renciado los sistemas de control político y los sistemas de con
trol judicial.

En los primeros, la tarea es llevada a cabo por órgano» 
políticos (por lo general los cuerpos legislativos) en tanto 
que en los judiciales, serán los jueces los encargados de vo
lar por la tutela de la supremacía constitucional. En nuo»- 
tro país esta tarea está a cargo del Poder Judicial, así el art. 
116 de la Constitución Nacional establece que le correspon
de a la Corte Suprema y a los Tribunales inferiores de la 
Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas quo 472

472 Como lo señala el Prof. F eurkyra al referirse a la jerarquía lógico 
normativa “La Constitución es la melanorma del ordenamiento jurídico 
como consecuencia de una decisión positiva del poder estaLal. Tan sencillo 
como ello” (F kkkkyka, Raúl Gustavo, Notas sobre Derecha Constitucional y 
Garantías, lidiar, Rs. As., 2001, púg. G5).
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versen sobre puntos regidos por la Constitución. Por lo ex
puesto se puede concluir que el sistema de control de cons- 
titucionalidad adoptado es judicial y difuso, toda vez que le 
corresponde a todos los jueces, sin distinción de categorías 
o jurisdicciones.

Retomando el análisis de la Carta provincial, cabe señalar 
que esta norma que autoriza a los jueces a ejercer el control de 
constitucionalidad, ya se encontraba prevista en la Constitu
ción provincial de 1873. De esta manera, el constituyente local 
se pronunció -desde un principio- por un sistema de control 
difuso.

Conviene recordar que si bien cualquier juez provin
cial puede ejercer e l control de constitucionalidad en las 
causas donde le toque intervenir, esta Constitución con
templó en su artículo 161 inc. 1 (a cuyo comentario nos 
remitimos) la acción declarativa de inconstitucionalidad 
ante la Suprema Corte de Justicia en instancia origina
ria.

En la segunda parte del artículo, el constituyente re
conoció acción para solicitar el resarcimiento económico 
contra la violación o menoscabo a los derechos contempla
dos en la Constitución. Si bien, de acuerdo a los debates 
sostenidos en la convención de 1873, la norma estuvo cen
trada en la actividad de los funcionarios del Poder Ejecu
tivo, dado los conceptos amplios que utiliza, estaría com
prendiendo a los agentes de todas las ramas del gobierno, 
incluida la judicial 473.

A la luz del impulso que ha tomado la dimensión inter
nacional de los Derechos Humanos en los últimos años y su 
influencia directa en el Derecho interno, es que no podemos 
dejar de mencionar junto al control de constitucionalidad, 
al “control de convencionalidad”. A través de este mecanis

-173 Ver Gonzálkz Camiwña, Germán, “El Poder Judicial de la Provincia 
•le Bueno» Aires” en El sistema constitucional bonaerense, Librería Editora 
Píntense, l<n Pinta, 2006, cnpítulo IV, p. 107.
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mo los jueces deben ejercer una comparación entre las ñor* 
mas jurídicas internas que aplican en los casos concretos y 
la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto do 
San José de Costa Rica) 474 475. Así, aquéllos deberán realizar 
en primer lugar el control de constitucionalidad que corres* 
ponda, y luego la inspección convencional. De esta forma 
se busca establecer si la norma que está siendo objeto do 
revisión se encuentra adecuada a la Convención de Dere
chos Humanos o no. En caso de resultar inconvencional se 
tendrá por inválida y no podrá ser aplicada. En esta ta
rea, el Poder Judicial deberá tener en cuenta no solamente 
el Tratado, sino también la interpretación que del mismo 
ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la 
Convención Americana 47b.

J u ri aprudencia
“Es elemental en nuestra organización constitucional, la atri

bución que tienen y el deber en que se hallan los tribunales 
de justicia de examinar las leyes en los casos concretos que so 
traen a su decisión, comparándolas con el texto de la Constitu
ción para averiguar si guardan o no conformidad con ésta, y abs
tenerse de aplicarlas, si las encuentran en oposición con ella" 
(“Strada, Juan Luis c/Ocupantes del Perímetro Ubicado entre 
las calles Deán Funes, Saavedra, Barra y Cullen”, CSJN, 189(1, 
Fallos, 308:409).

474 Caso “Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Prelimi
nares, Fondo, Reparaciones y Costas”. Sentencia de 26 de septiembre de 
2006 (Corte Interamericana de Derechos Humanos).

475 En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación imi 
el caso “Mazzeo” del año 2007 advirtió que “cuando un Estado ha ra
tificado un Tratado internacional como la Convención Americana, hiih 
jueces, como parte del aparato del Estado, también están sometidos n 
ella, lo que les obliga velar porque los efectos de las disposiciones do la 
Convención no se vean mermados por la aplicación de leyes contrarias 
a su objeto fin, que desde un inicio carecen «le efectos jurídicos” (Fallón, 
330:3248).
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La efectividad del principio de supremacía constitucional -con
sagrado en el art. 31 de la Constitución- demanda un régimen de 
control de la constitucionalidad de las leyes, normas y actos de los 
gobernantes, que en nuestro sistema es judicial y difuso, y que está 
depositado en todos y cada uno de los jueces (“Anadón, Tomás Sal
vador c/Comisión Nacional de Comunicaciones s/despido”, CSJN, 
20/VIIÍ/2015, F allos, 338:724).

El “control de convencionalidad” importa una búsqueda de 
compatibilidad entre las normas locales y las supranacionales, y 
cuando hablamos de esas últimas no nos referimos sólo al Pacto 
de San José de Costa Rica, sino a otros Tratados internacionales 
ratificados por la Argentina (que integran el corpus iu ris  conven
cional de los derechos humanos), al ius cogens y a la jurispruden
cia de los tribunales supranacionales. Tal obligatoriedad redun
da en la responsabilidad que tienen los magistrados judiciales de 
cumplir a cabalidad con los Tratados internacionales, aun con
tradiciendo a su Derecho interno (art. 27 de la Convención de 
Viena sobre el referido Derecho de los Tratados), y de controlar 
a los demás poderes, ya que aquéllos tienen prioridad sobre éste 
(“Gutiérrez, Griselda Margarita y otra c/Hospital Interzonal Ale
jandro Korn y otro s/Amparo”, SCBA LP A 71230 RSD-215-15 S 
15/07/2015).

El control de constitucionalidad que les incumbe a los tribunales 
se reduce al examen de si la ley es o no razonable, pero no llega al de 
la conveniencia o acierto del criterio adoptado por el legislador en el 
ámbito propio de sus atribuciones (“Blanco, Néstor M. y ot. c/Zamo- 
rano de Ciar, María y ot. s/Escrituración y ds. y ps. Rec. de queja”, 
SCBA, Ac. 74345 113-IV-1999).

Constituye un imperativo para los jueces la primacía de los 
principios constitucionales, encontrándose impedidos de aplicar 
las normas de inferior jerarquía que resulten violatorias de los 
mismos. El control constitucional debe ser ejercido en un “caso”, 
"causa” o “controversia” ya que no compete a los jueces hacer de
claraciones generales o abstractas porque es de la esencia del 
Poder Judicial decidir colisiones efectivas de derechos (“Spina, 
Domingo Vicente c/Provincia de Buenos Aires [Poder Judicial] s/ 
Demanda contencioso administrativa”, SCBA, B 50101 S 27-XII- 
2000).
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SECCIÓN SEGUNDA.
RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

REPRESENTACIÓN POLÍTICA
Artículo 58.- La representación política tiene por 

base la población y con arreglo a ella  se ejercerá el de* 
recho electoral.

Conc. Arts. 1, 22, 37,45 C.N.
A rt. 2 3  C onvención  A m ericana, sobre  D erechos H um anan  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A r t. 21  D eclaración  U n i
versa l d e  D erechos H u m an os; A rt. X X  D eclaración  A m erican a  
d e  los D erechos y  D eberes d e l H om bre; A r t. 2 5  P a cto  In te rn a 
c ional d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s. A r t. 5.c C onvención  ¡n- 
te rn a c io n a l sobre  la  E lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  Din- 
cr im in a c ió n  R a c ia l; A r t. 7 C onvención  S obre  la  E lim in a c ió n  
d e  T o d a s  la s  F o rm a s d e  D iscr im in a c ió n  con tra  la  M u jer

Con el presente artículo, que tiene su origen en la Cons
titución provincial de 1873, el constituyente inicia la sección 
segunda referida al “Régimen Electoral” (arts. 58 a 66). A lo 
largo de la sección, la Carta provincial aborda temas como lii 
representación política, el sufragio, los partidos políticos, la 
ley electoral, composición y funciones de la Junta Electoral, el 
principio de representación proporcional y disposiciones rela
tivas a los comicios electorales.

Partiendo de la noción de Democracia como gobierno del 
pueblo, se han reconocido, dentro del campo de la ciencia po
lítica, las siguientes formas de democracia: d irec ta , in d irec ta  
y  sem id irec ta .

La primera de ellas se basa en el principio de autogobierno, 
en el cual todas las funciones gubernativas son ejercidas por 
la totalidad de los ciudadanos. Fue propia de las democracias 
antiguas, tal como ocurría en la p o lis  griega en donde los ciu
dadanos participaban en forma activa de las asambleas. Allí
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se votaban las leyes y el pueblo decidía sobre cuestiones de 
importancia para la vida de la ciudad-Estado 476.

Por su parte, la d em o cra c ia  in d ire c ta  o rep resen ta tiva  es 
aquella en la cual la actividad política del pueblo no se de
sarrolla directamente, sino por medio de sus representantes. 
Surge, entre otras razones, como resultado de la extensión te
rritorial, el incremento poblacional, el crecimiento de la bu
rocracia y las más variadas y complejas funciones estatales. 
Esta forma de democracia se basa principalmente en la llama
da teoría de la representación.

La teoría de la representación política tiene sus primeras 
apariciones en Francia durante la Revolución de 1789 y datan 
de entonces sus primeras exposiciones orgánicas 477. Con ante
rioridad la representación era sólo estamentaria o sectorial, es 
así que desde finales del siglo XVII, la representación política 
pasó a ser un principio esencial de la democracia indirecta.

Conforme a esta teoría, el pueblo gobierna, pero lo hace sólo 
a través de sus representantes, que lo son de toda la sociedad 
en su conjunto y no sólo de un sector determinado.

En este sentido, conviene recordar que la Constitución Na
cional consagra expresamente la teoría de la representación 
política en su artículo 1 al establecer que “La Nación Argenti
na adopta para su gobierno la forma representativa republica
na federal...” y es reafirmada en el artículo 22 al disponer que 
“El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio de sus re
presentantes y autoridades creadas por esta Constitución...”.

476 Este tipo de democracia directa fue posible por circunstancias que 
(lilicilmente se repitieron en ninguna otra comunidad política: la idea de 
"pueblo” era muy restringida ya que se excluía a mujeres, esclavos, meno
res y extranjeros (se calcula que sólo el 10% de la población total entraba en 
In categoría de ciudadano), además el espacio territorial era muy reducido, 
y por último, debemos tener en cuenta la simplicidad de los temas a tratar.

477 Como lo señala Mario Justo López, es posible encontrar su primer 
expositor conciente y sistemático en el Abate S iéyks y su primera aplicación 
concreta en la Constitución francesa de 1791 (Mario Justo López, La repre- 
Hi'nlación política, A helenio- PorroL, Bs. As., 1959, p. 12).
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Por último, la democracia semidirecta constituye una espa
cie de combinación entre las dos anteriores. Se intenta otor
gar una mayor participación ciudadana, en especial cuando 
hay que resolver cuestiones de importancia y trascendencia. 
Dentro de esta concepción fueron creadas una serie de ins
tituciones de la democracia semidirecta como el referéndum, 
el plebiscito, la iniciativa popular, las audiencias públicas, el 
presupuesto participativo, entre otras.

El análisis de esta última forma de democracia y sus ins
tituciones propias, se encuentra desarrollado en la sección 
III de esta Constitución a cuyo comentario remitimos al lec
tor.

El artículo que estamos comentando establece el criterio 
poblacional como base para el ejercicio del derecho electoral. 
Ello en consonancia con los artículos 69 y 75 referidos a la 
composición de las Cámaras Legislativas y el número de habi
tantes que ha de representar cada legislador provincial (en el 
mismo sentido se pronuncia el artículo 45 de la Constitución 
Nacional en relación a los diputados nacionales).

Jurisprudencia
En la forma representativa de gobierno el pueblo, como entidad 

política, es la fuente originaria de la soberanía, que se pone en ejer
cicio a través de la elección de los representantes por el cuerpo elec
toral sobre la base de la representación libre fTartido Justicia lista 
-Distrito Neuquén- s/presentación suma de candidatos boletas PJ. 
UCD”, SCJN, 20-VÜI-1996, Fallos, 319:1645).

La Constitución provincial no prohibió ni autorizó la imple- 
mentación de valladares electorales. Académicamente este tipo 
de limitaciones no son elementos de las fórmulas aritméticas que 
pretenden consagrar el principio de representación, ni hacen a su 
esencia, sino que por el contrario, parecerían -mediante un uso 
desentendido e irrazonable- negarlo. De la dicción del texto cons
titucional se desprende que todo el sistema electoral, y no sólo el 
cociente electoral, ha de atender a criterios proporcionales, si con 
ello se pretende la presencia parlamentaria de cada opción polí
tica, para dar así forma jurídica a la expresión del pluralismo en 
la sociedad. Las barreras electorales, entonces, pueden alterar de 
manera significativa la asignación de los cargos a cubrirse, impac*

332



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

lando de m anera principal y directa con la representación  que e x i
líe el tex to  con stitu cion al (“Afirm ación para una R epública Igu a li
taria (A.R.I.) s/Inconstitucion alidad  art. 109, ley  5109”, SCBA LP 
I 68475 S 02/03/2011).

DERECHOS POLÍTICOS. SUFRAGIO. PARTIDOS POLÍ
TICOS

Artículo 59.-
1. - Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de 

los derechos políticos, con arreglo al principio de la so
beranía popular y las leyes que se dicten en consecuen
cia.

La atribución del sufragio popular es un derecho in
herente a la condición de ciudadano argentino y del 
extranjero en las condiciones que determ ine la ley, y 
un deber que se desem peña con arreglo a las prescrip
ciones de esta Constitución y a la ley de la m ateria.

El sufragio será universal, igual, secreto y obligato
rio.

2. - Los partidos políticos son instituciones funda
m entales del sistem a dem ocrático.

Su creación y e l ejercicio de sus actividades son li
bres dentro del respeto a la Constitución Nacional, a 
esta Constitución y a la ley que en su consecuencia se 
dicte, garantizándose su organización y funcionam ien
to dem ocrático, la representación de las m inorías, la 
com petencia exclusiva para la postulación de los can
didatos a cargos públicos electivos, el acceso a la infor
mación pública y a la difusión de sus ideas.

La Provincia contribuye al sostenim iento económ ico  
de los partidos políticos, los que deberán dar publici
dad del origen y destino de sus fondos y patrim onios.

Conc. Arts. 33, 37 y 38 C.N.
Art. 23 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Cacto de San José de Costa Rica); Art. 21 Declaración Uni
versal de Derechos Humanos; Art. XX Declaración Ameri
cana de los Derechos y Det)eres del Hombre; Art. 23 Cacto
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In te rn a c io n a l d e  D erech o s C iv ile s  y  P o lític o s ; A r t. 5.c Ton 
ven ción  I n te r n a c io n a l so b re  la  E lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  for 
m a s  d e  D is c r im in a c ió n  R a c ia l;  A r t.  7 C o n ven ció n  S o b re  la  
E lim in a c ió n  d e  T o d a s  la s  F o rm a s  d e  D is c r im in a c ió n  con tra  
la  M u je r

Este artículo fue incluido en la última reforma constitución 
nal de 1994 en reemplazo del anterior artículo 46. Sigue en 
líneas generales las disposiciones contenidas en los artículos 
37 y 38 de la Constitución Nacional. La norma claramente m» 
divide en dos partes; en su inciso Io se refiere a los derecho» 
políticos, al principio de soberanía popular y al sufragio, «mi 
tanto que su inciso 2o lo dedica a los partidos políticos.

Derechos políticos. Soberanía popular

El párrafo primero comienza garantizando el pleno ejerci
cio de los derechos políticos con arreglo al principio de sobe ro
ma popular. Veamos.

El origen del principio de soberanía popular surge a purtir 
de la Revolución Francesa de fines del siglo XVIII. La famoso 
D eclaración  d e  D erechos d e l H om bre y  d e l C iu d a d a n o , surgido 
de aquella revolución y que luego tendrá proyección universal, 
establecerá en su artículo 3o que: “El principio de toda sobera
nía reside esencialmente en la Nación. Ninguna corporación o 
estamento, ningún individuo puede ejercer autoridad que no 
emane expresamente de ella”. El pueblo en su unidad, como 
comunidad política, pasará entonces a ser el titular de la so
beranía. El poder político supremo en el Estado, concentra
do durante siglos en manos del monarca, pasaba a la nación 
(pueblo) conservando sus caracteres esenciales. Por lo tanto ol 
pueblo, como titular de la soberanía, es la fuente originaria do 
todos los poderes 478.

El ejercicio de los derechos políticos abarca un conjunto am
plio de prerrogativas vinculadas a la participación activa en ln

478 CSJN, “Ríos, Antonio Jomi»”, Fallos, .'110:810.
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vida de una comunidad (derechos de asociación y reunión con 
lines políticos, el derecho de peticionar a las autoridades, los

derechos de participación y control, así como, especialmen
te, el derecho a elegir y ser elegido conforme a las leyes). Como 
lo señala el prof. D alla V ia, los derechos políticos son derechos 
humanos de importancia fundamental y, en su conjunto con 
otros derechos como la libertad de expresión, hacen posible el 
juego democrático 479.

Sufragio

Seguidamente el inciso primero de la presente norma se 
refiere al sufragio popular, definido como “una manifestación 
de voluntad individual que tiene por finalidad concurrir a la 
formación de una voluntad colectiva, sea para designar los 
titulares de determinados cargos concernientes al gobierno 
de una comunidad, sea para decidir acerca de asuntos que 
interesan a ella” 480. Por lo tanto, el sufragio se nos presenta 
como el instrumento natural de cualquier democracia repre
sentativa 481.

Nos enseña el profesor Carlos F ayt que el sufragio es la 
base de la organización del Estado y que el mismo consiste 
en el derecho político que tienen los miembros del pueblo del 
Untado de participar en el Poder como electores y elegidos, es 
decir el derecho a formar parte del cuerpo electoral y, a través 
de éste, en la organización del Poder 482.

479 Dalla Via, Alberto Ricardo, “Los derechos políticos y electorales”, 
Revista Pensar en Derecho, UBA, nro. 5, año 2014, p. 69.

480 López, Mario Justo, M a n u a l d e  D erecho P o lítico , Kapelusz, Bs. 
Ah., 1973, p. 440.

481 Sanuuinktti, Horacio, C urso  de D erecho P olítico , Astrea, Bs. As., 
1980, p. 322.

482 Fayt, Carlos, S u fra g io  y  represen tación  p o lítica . Bibliográfica 
Omeba, Bs. As., 1963, p. 7.
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En esta norma vemos cómo el constituyente provincial 
marcó un avance en relación con la Carta Magna Nacionul, 
toda vez que decidió reconocer expresamente el derecho de 
sufragio de los extranjeros en las condiciones que determine 
la ley.

En este sentido, el artículo 212 de las disposiciones trun* 
sitorias de esta Constitución determinó que el voto de los 
tranjeros debía hacerse efectivo en un plazo no superior a don 
años contados desde la sanción de la reforma m . Con ante* 
rioridad a la reforma de 1994 y de acuerdo con el entonce* 
artículo 182 (hoy artículo 191 inciso 2), a los extranjeros y bajo 
ciertos requisitos se les reconocía el carácter de electores t»n 
los comicios municipales 4B4.

Otro acierto del constituyente provincial de 1994 fue la su
presión del anterior artículo 53, una norma anacrónica y din* 
criminatoria que prohibía votar a los militares, policías, bom
beros y guardiacárceles hasta pasados dos meses después do 
haber cesado en sus empleos 483 484 485.

483 En cumplimiento de la manda constitucional, la Legisla tur n lo- 
cal sancionó en 1995 la Ley 11.700 sobre el régimen electoral do los n* 
tranjeros. De esta forma se dispuso que los extranjeros, de ambos sexos, 
mayores de edad, que sepan leer y escribir en idioma nacional, con dos 
años de residencia inmediata en el territorio de la Provincia de Huono» 
Aires, podrán ser electores en todos los comicios que se realicen para ido 
gir Gobernador, Vicegobernador, Legisladores Provinciales, Intendente» 
Municipales, Concejales, Consejeros Escolares y Diputados Constituyen 
tes, como así pronunciarse en todo tipo de consulta popular y en los pin 
biscitos contemplados en el artículo 206°, inciso b) de la Constitución «tu 
la Provincia.

484 Al establecerse una disposición general que otorga derechos mil 
plios en materia de sufragios a los extranjeros creemos que el citado ártico 
lo 191 inciso 2 ha perdido virtualidad.

485 Al respecto señalaba el convencional constituyente Aníbal Fer
nández que “si tne interesa defender la derogación del artículo 53 es porque 
creo justo que los hombres de las Fuerzas Armadas de lu Patria, con los (pía 
hoy formamos parte de una única comunidad de ideas de defensa del K»> 
tado de Derecho, pueden tener la posibilidad ahora de plasmar con su voto
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El artículo se refiere al sufragio popular en su doble dimen- 
Hión, como derecho y como deber. Se lo ha considerado por un 
Indo una función pública y por el otro un derecho subjetivo 
del elector. Se suele diferenciar el sufragio activo (derecho de 
elegir) y sufragio pasivo (derecho a ser elegido).

Seguidamente la norma bajo estudio, reproduciendo los 
términos del artículo 37 de la Constitución Nacional, pasa a 
detallar el carácter universal, igual, secreto y obligatorio del 
sufragio.

Que el sufragio sea u n iv e rsa l, implica que todos los ciuda
danos -como principio general- sean electores y elegibles. Ello 
HÍgnifica que podrán elegir y ser elegidos todos aquellos que 
cumplan con los requisitos legales más allá de cualquier otra 
condición (clase social, sexo, raza, poder económico, nivel de 
instrucción, etc.).

Que el sufragio sea ig u a l, significa que todos los votos tie
nen idéntico valor. Un elector es igual a un voto, ello sin im
portar su condición. No hay lugar para los votos calificados.

Que el sufragio sea secreto  constituye una garantía de res
guardo para que el elector no sea objeto de presión de ningún 
tipo antes, durante y después de emitir su voto. Para hacer 
efectiva esta garantía, la ley dispone que el elector deberá en
sobrar la boleta escogida en un local contiguo a la mesa, el que 
tendrá una sola puerta de entrada y salida utilizable y será 
iluminado con luz artificial si fuera necesario (cuarto oscuro).

Por último, como ya lo hemos mencionado anteriormente, 
en  nuestro sistema el sufragio es o b lig a to r io , es decir, consti
tuye un deber cívico. Como tal se encuentra penada la falta de 
emisión del voto sin una justificación válida 18G. Hay quienes 
sostienen que en el Derecho Electoral moderno y democrático 486

h i i  propio pensamiento” (Diario de Sesiones de la Honorable Convención 
Constituyente, p. 1290).

486 En ese sentido, el artículo 137° de ln Ley 5109 (Texto según Ley 
14.456) establece que “Se impondrá multa de pesos cincuenta ($ 50) a pesos 
quinientos ($ 500) a los electores mayores de dieciocho (18) años y menores
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el voto debería ser libre. Así las Constituciones de los paísee 
de la Unión Europea, en general, consideran al voto como un 
derecho 487.

Como es sabido, en nuestro país el sufragio adquirió su en* 
rácter universal, secreto y obligatorio con la reforma elector» I 
de 1912 impulsada por el entonces presidente de la República, 
Roque Sáenz Peña. La llamada ley Sáenz Peña (en verdad 
fueron tres leyes) constituye un hito en nuestra historia insti
tucional. Significó un cambio profundo en las costumbres poli* 
ticas y, si bien no podemos afirmar que terminó con el fraudo 
y la violencia, al menos permitió incorporar a una gran m«H» 
de electores que hasta entonces se encontraba totalmente al 
margen de los actos eleccionarios 488.

Recordamos que el sufragio y sus caracteres se encuentran 
previstos en el artículo 37 de la Constitución Nacional, al que» 
el constituyente provincial siguió casi de manera textual en 
su redacción.

Partidos políticos

A continuación el inciso 2 del artículo 59 de esta Carta 
está dedicado en su totalidad a los partidos políticos, a Ion 
que -al igual que el artículo 38 de la Constitución Nacional- 
considera instituciones fundamentales del sistema democrá
tico.

Señala A bal M edina que el estudio de las temáticas vincu
ladas a los partidos políticos ha sido uno de los temas clásicos 
de la Ciencia Política moderna. Se los suele identificar como

de setenta (70) años que dejaren de emitir su voto y no se justificare ante ln 
Junta  Electoral dentro de los sesenta (60) días de la respectiva clcccióir.

487 P edicone de Valls, María G,. Derecho E lectoral, Ediciones La Rue
ca, Bs. As., 2001, p. 101.

488 Ampliar en Vanossi, Jorge Reinaldo, “La ley Sáenz Peña: un mo
mento culminante de la Revolución de Mayo de 1810", Revista Anales de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP, año 0, no. 42.
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a instituciones, con una organización que pretende ser dura
dera y estable, que busca explícitamente influir en el Estado, 
generalmente tratando de ubicar a sus representantes reco
nocidos en posiciones del gobierno a través de la competencia 
electoral 489 490.

Según L ópez, el nacimiento de los partidos políticos ha sido 
una consecuencia necesaria del ejercicio del régimen democrá
tico representativo. Será Estado Unidos de América el primer 
país que los tuvo 49°. Pero sólo a partir de la segunda mitad del 
siglo XIX es que alcanzarán la organización y estabilidad que 
hoy los identifica. En su evolución histórica, los partidos polí
ticos pasarán desde su rechazo en sus inicios (percibidos como 
facciones), para luego adquirir reconocimiento y legalización, 
y finalmente, consagración constitucional.

En nuestro país los partidos políticos recién tendrán recep
ción constitucional a partir de la reforma a la Carta Magna en 
1994. En efecto, la Constitución Nacional de 1853, adscripta a 
los modelos liberales de la época, no hizo ningún tipo de men
ción al respecto. El reconocimiento de los partidos políticos 
hallaba fundamento en el artículo 14 que aseguraba a los ha
bitantes de la Nación el derecho de asociarse con fines útiles.

La norma en examen pasa luego a consagrar, en relación 
a los partidos políticos, el p r in c ip io  d e  re g u la r id a d  fu n cion a l. 
La Cámara Electoral Nacional, autoridad superior de aplica
ción de la legislación político-electoral en nuestro país, y cuya 
doctrina asentada en sus sentencias es de observancia para 
los tribunales de primera instancia y las Juntas Electorales 
nacionales, ha tenido oportunidad de pronunciarse en este 
aspecto. Así, sostuvo que “No compete conocer a la Justicia 
Electoral sobre el alcance que una agrupación política atribu
ye a la observación y respeto de los principios doctrinarios que

489 A ral M edina, Juan  Manuel, M an u a l de  la  C iencia P o lítica , Eude 
ha, Bs. As., 2010, p. 229.

490 López, Mario Justo, M an u al de Derecho Político, Kapelusz, Bs. 
As., 1973, p.101.
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determinan su actuación y la disciplina partidaria, según lo 
tiene reiteradamente dicho el Tribunal. Este régimen parti
dario autónomo que les reserva el ‘status libertatis’ en su vida 
interna ha sido consagrado explícitamente por el nuevo art. 38 
de la Constitución Nacional, que los considera instituciones 
fundamentales del sistema democrático al reconocerles aque
llos derechos políticos y garantías con arreglo al principio de 
la soberanía popular. El principio de regularidad funcional le 
exige a los órganos jurisdiccionales ser especialmente pruden
tes al intervenir en el ámbito de reserva de las agrupaciones 
políticas, de modo de no lesionar su régimen de funcionamien
to y en consecuencia dañar el sustrato de representatividad de 
sus dirigentes” 491.

La Ley 5109 (Código Electoral de la Provincia) dedica el 
capítulo V a los partidos políticos. Allí se estableció que toda 
agrupación de personas, constituida para intervenir en elec
ciones provinciales, será considerada partido político, los que 
deberán pedir a la Junta Electoral su reconocimiento en ca
rácter de tales 492. Todo lo atinente a la constitución, organi
zación, derechos, obligaciones y funcionamiento de los parti
dos políticos y agrupaciones municipales en el territorio do 
la Provincia, se encuentra reglamentado en el Decreto-Ley 
9889/82 (Orgánica de los partidos políticos y agrupaciones 
municipales) 493. Conforme a tal normativa, todos los ciudada
nos que deseen asociarse con fines políticos en la Provincia do 
Buenos Aires podrán solicitar a la Junta Electoral el recono
ciendo de la asociación para actuar bajo dos modalidades: 1) 
Partidos provinciales (habilitados para postular candidatos a 
cargos electivos provinciales y municipales en todo el territo

491 Fallo 2768/00 CNE, pág. 131.

492 Ver arts. 30 y ss. Ley 5109 y inodif.

493 Texto Ordenado por Decreto n° 3631/92 con las modiíicncioiHiN 
introducida» por las leyes 10.156; 10.303; 10.485, 10.825, 12.915, 13.640, 
14.086 y 11.219.
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rio provincial); 2) Agrupaciones Municipales (habilitadas para 
postular candidatos a cargos electivos municipales dentro del 
Municipio de su actuación) 494.

En su último apartado, la norma pone en manos de la Pro
vincia el compromiso de contribuir al sostenimiento económi
co de los partidos políticos. En cumplimiento de dicha manda 
constitucional fue creado por ley el “Fondo Partidario Perma
nente’' con el objeto de proveer a los partidos provinciales y 
agrupaciones municipales reconocidos, los medios económicos 
que contribuyan a facilitarles el cumplimiento de sus funcio
nes institucionales. Los montos afectados a dicho fondo son 
determinados anualmente a través de la Ley General de Pre
supuesto. Si el partido político o agrupación no llegara a obte
ner el tres por ciento de los votos válidos emitidos en la Pro
vincia o en el distrito, perderán el derecho de participar en el 
Fondo Partidario 495 496.

Asimismo, el constituyente con buen criterio obliga a los 
partidos políticos a dar publicidad del origen y destino de sus 
fondos y patrimonios. Por tal razón, y en aras de generar la 
mayor transparencia posible en el manejo de los recursos eco
nómicos de los partidos políticos, el legislador ha sido suma
mente riguroso a la hora de reglamentar la cuestión. Así por 
ejemplo se dispuso, entre otras medidas, la prohibición de do
naciones anónimas o de empresas concesionarias de servicios 
u obras públicas; de las que exploten juegos de azar, o que los 
fondos de los partidos políticos se deberán depositar siempre 
en bancos oficiales, también que deberán llevar una contabi
lidad detallada y presentar libros periódicamente a la autori
dad de aplicación, e tc .49S.

494 Ver art. 7 y siguientes del Decreto-Ley 9889/82 y sus modificatorias.

496 Cf. Art. 63 Decreto-Ley 9889/82 (Orgánica de los partidos políticos 
y agrupaciones municipales).

496 Ver Capítulo VIÍI “del Patrimonio. Composición”, arts. 33 y si
guientes del Decroto-I/oy 9889/82 (Orgánica de los partidos políticos y 
agrupaciones municipales).
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La reforma a la Carta provincial de 1994 suprimió aquella 
referencia a que la Legislatura podía acordar “sufragio a la 
mujer argentina, por dos tercios del total de los miembros do 
cada Cámara”. Como es sabido, en el año 1947 el Congreso 
Nacional sancionó la Ley 13.010 que significó el otorgamiento 
de los derechos políticos a la mujer.

No obstante estos expresos reconocimientos a favor de 
sus derechos, la participación política de la mujer resulta
ba notoriamente inferior si la comparamos en relación a los 
hombres. Es por ello que, desde un tiempo a esta parte, se 
fueron generando mecanismos que procuraban asegurar una 
igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para 
el desempeño de cargos electivos. Así, en 1991 el Congreso 
de la Nación sancionó la llamada “ley de cupo” (ley 24.012) 
mediante la cual se estableció que las listas que se presen
taran deberían tener mujeres en un mínimo del 30% de los 
candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posi
bilidad de resultar electas. Caso contrario, la ley impedía su 
oficialización. En esa misma línea, en ocasión de reformarse 
la Constitución Nacional en 1994 se estableció en el último 
párrafo del artículo 37 que “La igualdad real de oportunida
des entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos 
y partidarios se garantizará por acciones positivas en la re
gulación de los partidos políticos y en el régimen electoral”. 
Para completar el proceso de consolidación de los derechos 
políticos de la mujer, a finales del año 2017, fue sancionada 
la Ley 27.412 de “paridad de género en ámbitos de repre
sentación política”. De acuerdo a la misma, las listas para 
ocupar bancas en el Congreso y al Parlamento del Mercosur 
deberán ubicar de manera intercalada hombres y mujeres 
desde el primer lugar hasta el último suplente.

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el recorri
do hacia la real igualdad de oportunidades en el ejercicio 
de los derechos políticos resultó similar al descripto al ni
vel nacional. Primeramente se modificó el Código Electoral 
y se obligó a que las listas tuvieran un mínimo de treinta 
por ciento del sexo femenino y de igual porcentaje de sexo
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masculino, de los candidatos a los cargos a elegir, en todas 
las categorías y en proporciones con posibilidad de resul
tar electos. Posteriormente la Legislatura sancionó la Ley 
14.848 donde se estableció que se “deberán respetar para 
los cargos de cuerpos colegiados en todas las categorías, 
una equivalencia del cincuenta por ciento (50%) del sexo 
femenino y otro cincuenta por ciento (50%) del sexo mas
culino”.

I

Jurisprudencia
Los partidos políticos son organizaciones de Derecho Público no 

estatal, necesarios para el desenvolvimiento de la democracia repre
sentativa y, por tanto, instrumentos de gobierno cuya instituciona- 
lización genera vínculos y efectos jurídicos entre los miembros del 
partido, entre estos y el partido en su relación con el cuerpo electo
ral, y dentro de la estructura del Estado, como órganos intermedios 
entre el cuerpo electoral y los representantes (“Abarca”, CSJN, Fa
llos, 339:1223).

La anulación o no cómputo de votos válidamente emitidos en 
una elección supone la negación del ejercicio y efectividad de ese 
derecho, no sólo a los votantes cuya voluntad queda suprimida 
e invalidada, sino también a los destinatarios o receptores de 
esos votos y, por ende, de la voluntad y preferencia de los elec
tores, por lo que el mantenimiento de esa voluntad expresada 
en votos válidos debe constituir criterio preferente a la hora de 
interpretar y aplicar las normas electorales ( “Acuerdo para el 
llicentenario c/Provincia de Tucumán s/amparo”, CSJN, F allos, 
340:914).

Ija democracia representativa supone, necesariamente, un dere
cho y un sistema electoral que garantice a los ciudadanos certeza y 
seguridad al emitir su voto, es decir un marco legal que no sólo per
mita la participación plena sino que evite y preserve al proceso elec
cionario de fraudes y manipulaciones. Tanto la legislación como los 
controles judiciales que al efecto se crean, deben tender a la autenti
cidad de una elección, ya sea en sus aspectos procedimentales como 
en la garantía de sus resultados en cuanto libre expresión de los 
(‘lectores y respeto por su decisión (“Partido Demócrata Progresista 
c/Santa Fe, Provincia de s/acción de inconstitucionalidad”, CSJN, 
24/VI/03, Fallos, 326:2004).
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
A rtícu lo  60.- La p ro p o rc io n a lid a d  d e la  represen*  

ta c ió n  será  la  reg la  en  to d a s  la s  e le c c io n e s  p op u la  rea 
p ara  in teg r a r  c u erp o s  co leg ia d o s , a  fin  d e d ar  a cada  
o p in ió n  u n  n ú m ero  d e  r e p r e se n ta n te s  p ro p o rc io n a l al 
n ú m ero  d e su s  a d h er e n te s , seg ú n  e l s is tem a  q u e  para la 
a p lica c ió n  d e e s te  p r in c ip io  d e term in e  la  ley .

A lo s  e fe c to s  de m a n ten er  la  r eg la  e s ta b le c id a  en  ente 
A rtícu lo , la  L eg is la tu ra  d e term in a rá  la  form a y  op or
tu n id a d  d e l r eem p la zo  por su p le n te s , d e legisladorem , 
m u n ic ip a le s  y  c o n se jer o s  e sc o la r es , e n  lo s  c a so s  d e va 
ca n te . Con e l m ism o  ob jeto , n o  se  co n v o ca rá  a  e le c c io 
n e s  por m en o s  de tr e s  v a ca n te s .

Conc. Art. 45 y 54 CN.

El análisis del presente artículo nos aproxima al estudio do 
los “sistemas electorales”, es decir a las distintas y variada»» 
técnicas de distribución de cargos electivos según los resulta
dos electorales.

Así, se han distinguido 1) los s is te m a s  m a y o rita r io s  (la lista 
que triunfe en las elecciones cubre la totalidad de los cargos 
electivos); 2) los s is te m a s  m in o r ita r io s  (se intenta otorgar al
guna representación a la oposición) 407; y 3) los s is te m a s  de  
represen tación  p ro p o rc io n a l (procuran una representación po
lítica lo más ajustada a la voluntad popular expresada en las 
urnas). En este último sistema, que es el adoptado por chIi» 
Constitución, se procura otorgar a cada partido político un 
peso proporcional a la cantidad de adhesiones alcanzadas en 
las elecciones, ello con el objeto de lograr un equilibrio entro 
los votos y las bancas asignadas a cada fuerza partidaria.

Si bien el constituyente consagró de manera expresa que 
la regla será la proporcionalidad en la representación en to-

■197 Éste fue el sistemo adoptado por lo llamodo Ijey Súonz IVrtn en 
1912. Al partido con mnyor número de votos le correspondía las dos torce
ran partes do los cargos, en tanto que al segundo, la letrera porte restante.
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das las elecciones para integrar los cuerpos colegiados, no se 
pronunció acerca de la modalidad particular que se debe em
plear para tal fin. Es decir, luego de establecer el principio 
general de la proporcionalidad dejó en manos de la Legisla
tura la decisión de elegir los mecanismos electorales para su 
efectiva implementación. Como se ha señalado, la disposición 
que estamos analizando sólo fija la base sobre la cual ha de 
asentarse la regulación normativa, remitiendo al legislador la 
tarea de configurar el método o regla de proporcionalidad en
tre las diversas variantes existentes, sin que pueda alterarse 
su esencia 498 499 500.

Sabido es que existen diversas formas de implementar el 
sistema de representación proporcional. La más difundida tal 
vez sea la creada por el matemático belga Victor D 'H ont en 
1978 4".

El Código Electoral de la Provincia de Buenos Aires adoptó 
(dentro de los sistemas electorales de representación propor
cional) la variante conocida como “cociente electoral” B0°.

498 “Afirmación para una República Igualitaria (A.R.L). Inconstitucio- 
nalidad, art. 109. ley 5109” (SCBA L P 1 68475 S 02/03/2011 Juez Pettigiani 
IMA]).

499 Adoptada por el Código Electoral Nacional para la elección de Di
putados Nacionales.

500 El artículo 109 de la Ley 5109 (Código Electoral) al establecer el 
sistema de cociente electoral dispone: “Hecha la suma general de los votos 
computados de cada Sección o Distrito Electoral y las del número de sufra
gios que haya obtenido cada una de las boletas de los partidos o candidatos, 
clasificando éstas según la denominación con que fueron oficializadas, la 
Junta Electoral procederá del modo y en el orden siguiente:

a) Dividirá el número total de sufragios por el número de candidatos que 
corresponde elegir, según la convocatoria. El cuociente de esta operación 
será el cuociente electoral;

b) Dividirá por el cuociente electoral el número de votos obtenidos por 
cada lista, los nuevos cuocientes indicarán los números de candidatos que 
resulten electos en cada lista.Las listas cuyos votos no alcancen el cuocien
te carecerán de representación;
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Finalmente señalemos que, a partir del mandato del arll* 
culo 60 in  fin e  de esta Constitución, la Ley 5109 estableció lite 
formas de reemplazo por suplentes para el caso de vacancia» 
de los candidatos electos. Así se dispuso que “En las elecciones 
para la renovación de los Cuerpos Colegiados, los candidato» 
que no resulten electos, son los suplentes natos en primer lór* 
mino de los que lo hayan sido en su misma lista. El reemplo* 
zo de los que renuncien, sean destituidos o fallezcan, se hai'A 
automáticamente y siguiendo el orden de colocación en la re»* 
pectiva lista de candidatos y los suplentes serán llamados uiui 
vez agotada la nómina de titulares. Los reemplazantes dura
rán en sus funciones el tiempo que les faltase a los titulan»» 
para cumplir el período ordinario” 501.

Jurisprudencia
Conforme se desprende de una razonable comprensión de su tu je

to, la Constitución provincial no ha pretendido clausurar la reguln* 
ción en la materia mediante la introducción de un sistema puro do 
representación proporcional, entendiéndose por tal aquel en el qui»

c) Si la suma de todos los cuocientes no alcanzase el número total do re> 
presentantes que comprenden la convocatoria, se adjudicará un candida tu 
más a cada una de las listas cuya división por el cuociente electoral haya 
arrojado mayor residuo, hasta completar la representación con los candi
datos de la lista que obtuvo mayor número de sufragios en la elección. Kn 
caso de residuos iguales, se adjudicará el candidato al partido que hubiera 
obtenido mayoría de sufragios.

Para determinar el cuociente no se computarán los votos en blanco y 
anulados.

En tanto que el art.. 110 establece: Cuando ningún partido politico llega
re al cuociente electoral, se tomará como base el cincuenta (50) por ciento 
del mismo, a los efectos de adjudicar la representación.

No lográndose el mismo, se disminuirá en otro cincuenta (50) por ciento, 
y así sucesivamente hasta alcanzar el cuociente que permita la adjudinv 
ción total de las representaciones.

Si la cantidad de partidos políticos que alcanzaren el cuociente electoral 
fuera superior al de bancas a distribuir éstas les serán adjudicadas a los 
que hubieren obtenido mayor número de sufragios.

501 Ley 5100, art. 122 según texto l^ey 11.024.
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la adjudicación de bancas sea perfectamente proporcional al resul
tado electoral, es decir, mediante una congruencia exacta entre vo
tos obtenidos por cada agrupación política y los escaños otorgados a 
cada una de ellas. Circunstancia que, por lo demás, no resulta veri- 
(icable en la práctica. Y tampoco resulta fundado interpretar que del 
art. 60 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires se derive 
la obligación de adoptar un específico procedimiento que, conforme 
ni principio receptado, distribuya los cargos públicos sometidos a 
decisión del cuerpo electoral. Por el contrario, la manda contenida 
('ti la Norma Fundamental provincial consagra una opción por una 
primigenia alternativa entre un sistema de representación que res
ponda a criterios mayoritarios o proporcionales, inclinándose por 
esta última variante [“Afirmación para una República Igualitaria 
(A.R.I.) el s/Inconstitucionalidad art. 109, ley 5109”, SCBA LP I 
68475 S 02/03/2011 Juez Pettigiani (MA)].

La Provincia de Buenos Aires, dictó su propia ley en la materia 
e introdujo en la Ley Electoral 5109, la fórmula electoral del “co
ciente”. Este mecanismo llamado también de “cuota” (o en su ver
sión original “cociente natural”) fue creado por el matemático nor
teamericano Thomas Haré y funciona de la siguiente manera: se 
divide el total de votos válidos emitidos por la cantidad de bancas 
ii cubrir y el resultado obtenido (cociente) se utiliza para dividir, 
a hu vez, la cantidad de votos que cada partido obtuvo individual
mente. A cada partido le corresponde, por lo tanto, un resultado 
expresado en números enteros y decimales. El reparto de bancas 
n los partidos se realiza a razón de tantas bancas como números 
enteros hayan obtenido. De su descripción se deduce por qué se lo 
denomina “cociente natural", dado que determina el exacto núme
ro de votos que en perfecta proporcionalidad debe recibir una lista 
de candidatos por cada banca adjudicada. El sistema calcula con 
precisión el costo en votos que representa cada banca. También es 
cierto que la cantidad de votos de un partido puede constituir un 
múltiplo exacto del cociente. Esto produce que los partidos tengan 
“votos sobrantes” o "residuos” (expresados en decimales al aplicar
se el cociente sobre el total de sus votos) y que, por otra parte, que
den bancas sin cubrir. Del análisis de la ley electoral se desprende 
que al sistema Haré le fue incorporada una metodología a efectos 
de resolver los “residuos”, y no está mal que así sea pues no nece
sariamente deben aplicarse los métodos conforme fueron creados 
en hu modo original. |“AHrinación para una República Igualitaria
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(A.R.I.) c/ s/Inconstitucionalidad art. 109, ley 5109”, SCBA LP I 
68475 S 02/03/2011 Juez de Lázzari (OP)].

LEY ELECTORAL
A rtícu lo  61.- La L eg is la tu r a  d ic ta rá  la  ley  e lec to ra  l| 

é sta  será  u n ifo rm e p ara  to d a  la  P r o v in c ia  y  se  su jetará  
a la s  d isp o s ic io n e s  p r e c e d e n te s  y  a la s  q u e se  exp resa n  
a co n tin u a c ió n :

la . C ada u n o  d e lo s  p a r tid o s  en  q u e  se  d iv id a  la  Pro
v in c ia , c o n s titu ir á  u n  d is tr ito  e lec to ra l; lo s  d is tr ito s  
e le c to r a le s  será n  a g ru p a d o s  en  se c c io n e s  e lec to ra le s , 
N o se  form ará  n in g u n a  se c c ió n  e le c to r a l a  la  q u e le co 
rresp o n d a  e le g ir  m en o s  de tres  sen a d o r es  y  s e is  d ip u 
ta d o s. La c a p ita l d e  la  P r o v in c ia  form ará  u n a  secc ió n  
e lec to ra l.

2a. S e  v o ta rá  p er so n a lm e n te  y  p or  b o le ta s  en  que  
c o n ste n  lo s  n om b res d e lo s  ca n d id a to s .

3a. L os e le c to r e s  v o ta rá n  en  e l d is tr ito  e lec to r a l de 
su  r e s id e n c ia .

4a. L os e le c to r e s  e sta rá n  o b lig a d o s  a  d e sem p eñ a r  Iiin 
fu n c io n e s  e le c to r a le s  q u e  le s  en c o m ie n d e n  la s  a u to r i
d a d es crea d a s  p or  e s ta  C o n stitu c ió n  y  la  le y  e lectoru li 
se  d e term in a rá n  sa n c io n e s  p ara  lo s  in fra c to res.

Conc. Art. 121 y 122 CN.

El origen de la presente norma lo hallamos en el artículo 4H 
de la Constitución provincial de 1934. Los incisos 3 y 4 fueron 
adecuados en la última reforma constitucional de 1994 todu 
vez que, al consagrarse los derechos electorales de los extran
jeros, debió ser sustituida la palabra “ciudadanos” por la de 
“electores”.

El constituyente manda a las Cámaras Legislativas sancio
nar una ley electoral, la que será uniforme para toda la Pro
vincia. Como primer punto debemos mencionar que la cues
tión electoral es una materia eminentemente local. Es decir, 
la reglamentación del tema electoral es una atribución que
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no está expresamente delegada por las provincias al gobierno 
federal.

Por su parte, el Artículo 122 de la Constitución Nacional 
establece como uno de los atributos propios de la autonomía 
provincial, la facultad que tiene cada provincia de elegir “sus 
Gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios de pro
vincia, sin intervención del gobierno federal”. Como acerta
damente señala S a b s a y , resulta claro que la definición del 
sistema electoral con todas sus características y modalidades 
|por parte de las provincias] queda implícito en la facultad de 
elegir sus propias autoridades 502.

En función de lo expuesto es que la Provincia de Buenos 
Aires, así como el resto de los Estados provinciales, procedió a 
dictar sus propias leyes en materia electoral para ser aplica
das en la elección de sus autoridades locales.

En el ámbito bonaerense se encuentra vigente el Código 
Electoral de la Provincia (Ley 5109 y sus modificatorias). En 
él se establecen entre otras cuestiones reglas sobre el sufragio, 
el sistema electoral, los derechos y obligaciones de los electo
res, la división electoral, el funcionamiento y organización de 
los partidos políticos, etc.

Teniendo en cuenta los términos del inciso primero de este 
artículo y las disposiciones sobre división lectoral previstas 
en la Ley 5109, el territorio provincial se divide en ocho sec
ciones electorales para elegir senadores y diputados a la Ho
norable Legislatura. Por mandato constitucional la ciudad 
de La Plata, por su condición de ciudad capital, integra una 
sección electoral (sección capital o sección octava, la que es
tará representada en las Cámaras por tres senadores y seis 
diputados). En tanto que para las elecciones de concejales y 
consejeros escolares, cada uno de los partidos en que se divi
dí» la Provincia, constituye un distrito electoral. A los efectos 
del cómputo de los sufragios para la elección de Gobernador

r>02 S a u s a y , Daniel, “l^as autonomías provinciales y la materia electo
ra 1", La Ley 2000-1). UOO.
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y Vicegobernador, la Provincia se considera como una niiIm 
Sección ElectoralB03.

En el inciso 2 la norma exige que el voto sea personal y me
diante boletas donde figuren los nombres de los candidaln*. 
En tal sentido, el Código Electoral estableció que las “boleta» 
llevarán impresos los nombres y emblemas identificatorioM de 
los partidos o agrupaciones políticas participantes, especifi
cación de la elección, motivo de la convocatoria y la nómina 
de los candidatos cuya designación deberá hacerse con Iiih 
nombres y apellidos completos en un tipo uniforme de letra, 
Asimismo tendrán las dimensiones, calidad de papel y domó» 
características que determine la Junta Electoral, debiendo aer 
iguales para todos los partidos o agrupaciones políticas qm» 
participen en el acto” (art. 61).

En su última parte, el artículo 61 establece la obligatorie
dad que pesa sobre los electores de desempeñar las funcionen 
electorales que les fueran encomendadas por las autoridades, 
Así, el Código Electoral (Ley 5109 y modif.) establece que el 
cargo de autoridad de las mesas receptoras de votos, es obli
gatorio y nadie puede excusarse de desempeñarlo, sino por 
imposibilidad ñsica certificada por la autoridad médica local o 
por haber cumplido sesenta años de edad (art. 42). Asimismo, 
la ley estipuló a favor de quienes se desempeñaron como au
toridades de mesa (presidente y suplente) una compensación 
económica en concepto de viático.

Jurisprudencia
Las normas constitucionales no deben ser interpretadas en forma 

aislada e inconexa, sino como partes de una estructura sistemática 
considerada en su totalidad. Este tipo de interpretación atiende n la 
interrelación de las normas jurídicas. Así el sentido de una disposi
ción no se busca aisladamente, sino en relación con otras que usen 
los mismos términos o regulen asuntos similares. De esta manera, 
una interpretación parcial como la que sustenta el accionante omite 
considerar lo dispuesto en el inciso primero del art. 61 de la Consti- 503

503 Conforme artículo 11 de la l/»y 5100 y huh inodiíicHtoriHH.
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i ución provincial que establece que cada uno de los partidos en que 
He divida la Provincia constituirá un distrito electoral; agrupando 
dichos distritos en secciones electorales y señalando que la capital 
provincial formará una sección electoral. Así, de la norma mencio
nada surge que el constituyente optó por un tipo de representación 
proporcional incompatible con la representación "pura”. La inter
pretación constitucional aislada del ordenamiento, inevitablemente 
conduce al absurdo, a la contradicción, y/o a la inconsistencia del 
Místenla jurídico. De esta manera, resulta incompatible alegar que el 
nrt. 60 de la Constitución provincial establece la representación pro
porcional pura, y solicitar en reemplazo del sistema electoral cues- 
t ion ado el método D’Hondt, método con barrera legal que impide 
ser calificado como un sistema puro de representación [“Afirmación 
para una República Igualitaria (A.R.I.) c/ s/Inconstitucionalidad art. 
109, ley 5109”, SCBA LP I 68475 S 02/03/2011 Juez Kogan (OP)].

JUNTA ELECTORAL
A rtícu lo  62.- H ab rá  u n a  J u n ta  E lec to ra l p erm a n en te , 

in teg ra d a  p o r  lo s  p r e s id e n te s  d e  la  S u p rem a  C orte d e  
J u stic ia , d e l T r ib u n a l de C u en ta s  y  d e  tr e s  C ám aras d e  
A p elac ión  d e l D e p a r ta m e n to  d e  la  C ap ita l, q u e fu n c io 
nará en  e l lo c a l d e  la  L eg is la tu ra , b ajo  la  p r e s id e n c ia  
del p r im ero . E n  c a so  de im p ed im en to  ser á n  reem p la za 
dos p or su s  su b s t itu to s  le g a le s .

La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires fue 
creada en el año 1913 mediante la ley 3489. Más tarde, en 
ocasión de reformarse la Carta provincial en 1934, la misma 
obtuvo jerarquía constitucional al ser incorporada a la sección 
segunda sobre “Régimen Electoral” BÍM.

Si acudimos a los debates de la Convención Constituyente 
de 1934, advertimos en las palabras del miembro informante 
l)r. Rodolfo Moreno cuál era el fundamento y el objetivo de 
los convencionales en crear este organismo: “...Para terminar 504

504 Ver en Moiikno, Guillermo Raúl, “Génesis histórica de la Cons
titución bonaerense" en fil sistema constitucional bonaerense. Capítulo l, 
Libreril! Editora Píntense, Li Plata, 2006, p. 32.
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con los escrutinios tendenciosos de las legislaturas, para con
cluir con las posibles adulteraciones de los resultados comí- 
ciales, que van siendo afortunadamente en nuestro país citdu 
vez menores, para que no se confunda el juicio que deben ha- 
cer los ciudadanos inspirados en la justicia y no en el interna 
partidario, para concluir con todos estos inconvenientes, 'ln 
Junta, ajena a la política y a los partidos, debe encargarse di» 
formar el padrón de acuerdo con la ley, designar los ciudad» • 
nos encargados de recibir los sufragios, contar los votos o «o» 
escrutar la elección, juzgar de las elecciones y proclamar a lo» 
electos’. Así se terminará definitivamente con todo fraude po
sible y se habrá hecho la más alta afirmación de democracia y 
de verdad ciudadana en este momento de la vida argentina.., 
perseguimos con esto dos cosas que son esenciales: elección*»» 
limpias, correctas, a base de padrones depurados y juicio irre
prochable de las mismas...” (Diario de Sesiones, Convención 
Constituyente, 4ta. Reunión del 5/XI/1934, p. 295).

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires de 1949, 
que tuvo vigencia hasta 1955, dispuso en su artículo 41 1» 
creación de “Un tribunal electoral compuesto por magistrado» 
inamovibles quienes ejercerán las funciones que les confiera 
la ley” 505 506.

La Convención Constituyente provincial de 1994 no in
corporó ninguna modificación al texto del anterior artículo 
49, manteniendo su redacción originaria en el actual artí
culo 62 50<i.

La propia norma constitucional determina expresamente la 
composición y el lugar donde deberá funcionar el Organismo

505 Ver M oreno, Guillermo Raúl, Textos Completos de la Constitución 
Nacional y  de la Provincia de Buenos Aires de 1949, Edulp, La Plata, 2005, 
p. 67.

506 Ampliar en M ak<uiioni, José M.- LAriíZ Caí,endino, Sebastián, 
“La revisión de las decisiones de la Junta Electoral por la Suprema ('orle 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires". Publicado en: UNLP 2008- 
38 .483  Cita Online: A 11/1)00/535/2008.
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(con sede en el edificio de la Legislatura)fi07. Sus atribuciones 
o competencias están plasmadas en artículo 63 de esta Carta 
y en el Código o Ley Electoral de la Provincia.

En cuanto a su integración todos los funcionarios que la 
componen, tanto los magistrados judiciales como el Presiden
te del Tribunal de Cuentas, son inamovibles en sus respecti
vos cargos y nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo 
del Senado. Condición ésta que garantiza la independencia 
funcional de la Honorable Junta Electoral. La presidencia del 
Organismo es una función encomendada por el constituyente 
al presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien tendrá 
voz y voto en todos los asuntos a resolver B08. Recordemos que 
conforme al artículo 162 fue establecido un sistema rotativo y 
por períodos de un año para el ejercicio de la presidencia del 
Máximo Tribunal.

El presente artículo dispone que la Junta electoral perma
nente se compondrá, además de su presidente, con el presi
dente del Tribunal de Cuentas (que también debe ser abogado 
por exigencia del art. 159 de esta Constitución), y tres presi
dentes de las Cámaras de Apelación de La Plata, sin deno
minarlas ni especificar nada al respecto. Ocurre que con la 
puesta en marcha del nuevo fuero contencioso administrativo 
en la Provincia se generó una situación conflictiva no prevista 507 508

507 Entendemos que no es lo más aconsejable que la propia Consti
tución disponga el lugar donde deba funcionar la Junta Electoral. Tal vez 
hubiese sido conveniente establecer que la misma sesione en la ciudad de 
I wi Plata (ya que todos sus integrantes cumplen funciones en la capital pro
vincial), pero nos resulta desacertado imponer en el caso como sede el edi- 
licio de la Legislatura. Una ley posterior teniendo en cuenta sus funciones, 
personal afectado y cúmulo de trabajo tendría que establecer en función 
rio esas variables el lugar más adecuado. De hecho el Palacio Legislativo 
so encuentra en la actualidad desbordado, y es por ello que ambas Cáma
ras legislativas han habilitado oficinas anexas en sus inmediaciones para 
el funcionamiento de despachos de legisladores, oficinas administrativas y 
«remisiones.

508 Cf. Art. 16 do la Loy 5109 y sus modificatorias
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en la Constitución ni en la ley electoral. En efecto, pasaron 
a tener asiento en la ciudad capital no ya tres Cámaras de 
Apelaciones como venía sucediendo (dos civiles y una penal), 
sino cuatro al sumarse la Cámara Contencioso Administrati
va. Esta nueva situación generó un pedido formal por parte 
de la Cámara Contencioso Administrativa con asiento en Lii 
Plata, que con fundamento en lo dispuesto en el art. 62 de la 
Carta provincial, requirió de la Suprema Corte se arbitren los 
medios para disponer como se debería integrar la Junta Elec
toral. Finalmente el Máximo Tribunal se expidió, mediante el 
Acuerdo 3202 (20 diciembre de 2006), y por mayoría resolvió 
que “los presidentes de las Cámaras de Apelación en lo Ci
vil y Comercial de La Plata integrarán la Junta Electoral de 
la Provincia en forma rotativa anual, por períodos que darán 
comienzo el Io de marzo de cada año” (art.2) También din- 
puso la incorporación a la Junta Electoral del Presidente de lit 
Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo do Ul 
Plata, quien será sucedido conforme al turno rotativo vigente 
para las presidencias de esa Cámara.

Su funcionamiento y competencia se complementa con Iiim 
disposiciones contenidas en el Código Electoral de la Provindii 
(ley 5109 y sus modificatorias). Allí se estableció entre otra* 
cuestiones que la Junta actuará con la mayoría absoluta do 
sus miembros, que el Presidente tendrá voz y voto en todos Ion 
asuntos a resolver y para que haya resolución debe coincidir 
el voto de tres miembros por lo menos. La Junta dispone do 
dos secretarías y demás personal permanente establecido por 
la ley de presupuesto 509 510.

509 Por lo tanto, en la actualidad la Junta Electoral se compone por; el 
presidente de la Suprema Corte (todos los años va rotando entre los mium- 
bros del Alto Tribunal); el presidente del Tribunal de Cuentas; el presiden 
te de la Cámara Penal; el Presidente de la Cámara Contecioso Admitís 
trativa; y el presidente de una de las Cámaras de Apelación en lo Civil do 
manera alternada y anual.

510 Arts. 16; 17 y 18 de la l êy 5109 y modificatorias.
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Jurisprudencia
La Junta Electoral no constituye un tribunal de Justicia, pues 

es ajena al Poder Judicial (art. 63, Constitución de la Provincia) 
y por tanto no cumple cometidos jurisdiccionales, sino despliega 
funciones de índole administrativa (art. 166, in fine, Const. prov.). 
De allí que su actuación u omisión es pasible de ser enjuiciada en 
el marco de lo prescripto por la mentada norma constitucional, en 
concordancia con el art. 15 Const. cit. [“Lizziero, Marcelo J. y ots. d 
«lunta Electoral de la Provincia de Buenos Aires s/Amparo. Recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de ley”, SCBA LP A 70755 RSD- 
77-15 S 26/03/2015 Juez SORIA (MI)].

La impugnación dirigida contra el acto de la Junta Electoral de 
la Provincia intentada a través de la acción contencioso administra
tiva ante la Suprema Corte no resulta procedente en tanto ninguna 
norma de jerarquía constitucional autoriza su intervención en grado 
de revisión respecto de decisiones que competen a ese órgano (arts. 
58 y sigtes. especialmente art. 63, 161 y 215, 2da. parte de la Const. 
prov.) (“Martello, Walter Domingo c/Junta Electoral de la Provin
cia de Buenos Aires s/Amparo -cuestión de comp. art. 6o C.C.A.-”, 
SCBA, B 590081 24-3-1998).

JUNTA ELECTORAL. FUNCIONES
Artículo 63.- Corresponderá a la Junta Electoral:
Io. Formar y depurar el registro de electores;
2°. Designar y rem over los electores encargados de 

recibir los sufragios;
3°. R ealizar los escru tin ios, sin  perju icio  de lo que  

disponga la L egislatura en el caso de resolver la s i
m ultaneidad de la s e lecc ion es nacion a les y provin
ciales;

4°. Juzgar de la validez de las elecciones;
5°. D iplom ar a los leg isladores, m unicipales y con

sejeros esco lares, q u ien es con esa  credencia l, queda
rán hab ilitados para ejercer sus resp ectivos m anda
tos.

Estas atribuciones y las demás que le acuerde la Le
gislatura, serán ejercidas con sujeción al procedim ien
to que determ ine la ley.
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El presente artículo, a través de sus cinco incisos, establece 
las atribuciones conferidas por la Constitución provincial a In 
Junta Electoral. Recordemos que estas facultades se encuen» 
tran reglamentadas en la Ley Electoral de la Provincia (ley 
5109 y sus modificatorias, arts. 20 y ss).

La ley electoral además de reproducir el contenido de la 
norma bajo examen establece la forma y los plazos para im- 
pugnar los actos eleccionarios y los candidatos que pretendan 
participar en él.

Por su parte, el Decreto-Ley 9889/82 (Orgánica de los Parti
dos Políticos y agrupaciones municipales)611 dedica su capítulo 
II a la Junta Electoral. Allí, se le encomienda entre otras fun
ciones: efectuar el reconocimiento de los partidos provincia Ion, 
agrupaciones municipales, federaciones y alianzas; aprobar 
las cartas orgánicas de los partidos provinciales, agrupación^» 
municipales y federaciones; confeccionar los padrones de afi
liados cuando corresponda y controlar las elecciones internan 
de las asociaciones políticas (art. 5).

Tanto la Constitución como la ley electoral de la Provincia 
omiten pronunciarse acerca de la posibilidad de impugnar Ihm 
decisiones adoptadas por la Junta ElectoralB12.

Un tema que ha generado controversias de dimensiones en 
el relativo a la revisión judicial de las decisiones de la Junta 
Electoral. Este silencio abrió algunos interrogantes: ¿Son re- 
visables judicialmente las decisiones de la Junta Electoral? Y 
en su caso, ¿cuál es el órgano jurisdiccional que deba entender 
y la vía procesal idónea?

Tradicionalmente la Suprema Corte de Justicia de la Pro
vincia consideró que las decisiones de la Junta Electoral no 511 512

511 Texto Ordenado por Decreto n° 3631/92 con las modificaciones 
introducidas por las leyes 10.156; 10.303; 10.485, 10.825, 12.915, 13.(MU, 
14.086 y 14.249.

512 Ampliar en Villakañk. Homero Miguel, “Acerca de la judicinbilt 
dad de las decisiones de la junta electoral de In Provincia de Dueños Aires", 
LLBA 2008 (febrero), 14. Cita Online: AR/D0(793/2008.
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oran revisables judicialmente, ni por vía de los recursos ex
traordinarios contemplados en el art. 161 de la Constitución 
provincial, ni a través de la acción contencioso administrativa, 
ni por medio del amparo (respuesta negatoria). Luego se pasó 
n otra etapa en la cual el criterio de irrevisabilidad fue mori
gerado, afirmándose que el control judicial no tendría cabida 
sólo como principio general513. En línea con lo que estamos co-

513 Resulta interesante la postura desplegada por el ministro de la 
SCBA, Dr. Soria, en su voto en Causa A. 70.755 “Lizziero, Marcelo J y 
Otros c/Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires. Amparo Recurso 
do Inaplicabilidad de Ley” (26/03/2015); allí sostuvo que “b. Cierto es que 
Iji doctrina tradicional de esta Suprema Corte discurría por otros cami- 
iion , al sostener que los actos emanados del citado órgano no eran revisa- 
idos judicialmente, ni por vía de los recursos extraordinarios contemplados 
un el art. 161 de la Constitución provincial (conf. doct. Ac. 43.267, res. de 
15-VIII-1989; Ac. 54.551, res. de 19-X-1993; Ac. 73.838, res. de22-XII-1999; 
Ac. 83.290. res. de 19-XII-2002; Ac. 83.608, res. de 5-III-2003, entre muchas 
otras), ni a través de la acción contencioso administrativa (conf. doct. B. 
5H.604, ‘Lafarque’, res. de 7-X-1997; B. 61.044, ‘Alianza para el Trabajo, 
Justicia y Educación y otros’, res. de 2-Ü-2000), como tampoco por medio de 
la acción de amparo (conf. doct. B. 59.008, ‘Martello’, res. de 24-III-1998). 
No obstante, tal como expresara en la causa ‘Junta Electoral de la Provin
cia de Buenos Aires’ (B. 68.316, sent. de 29-VII-2005), el señalado criterio 
do irrevisabilidad fue morigerado en la fórmula de mayoría acuñada, entre 
otras, en las causas ‘Cattoni* (B. 66.132, res. de 16-VII-2003) y ‘Risez’ (B. 
({(>.101, res. de 3-IX-2003), afirmándose que el control judicial no tendría 
cabida sólo como ‘principio general’. Así, con fecha 17-X-2007 y parcialmen
te integrada con conjueces, esta Suprema Corte al hacer lugar por mayoría 
a la queja articulada en la causa Ac. 102.434 (‘Apoderado del MO.PO.BO, 
Apoderado del MID y Apoderado del Partido Demócrata Conservador Pcia. 
lis. As.*) halló una excepcional tradicional criterio restrictivo, para conside
rar, en dicha causa, como medio válido para instar la revisión de los actos 
electorales en discusión la vía del recurso extraordinario de inaplicabilidad 
de ley o doctrina legal (arts. 161 inc. 3 ap. ‘a’, Const. prov.; 278 y concs. 
C.P.C.C.). Igual linea siguió la mayoría del Tribunal en la causa ‘Tunessi’ 
(A. (¡9.400, sent. de 24-X-2007) que trataba sobre un recurso extraordinario 
de inaplicabilidad de ley -concedido por la Junta Electoral con fundamento 
(•n lo recientemente decidido en Ac. 102.434- al que no opusieron reparos 
de admisibilidad, c. En todos los casos que tuve ocasión de intervenir, me 
pronunció en el sentido de la plena justicinbilidad de las decisiones de la 
•Junta Electoral, desechando «1 criterio tradicional que, en los hechos, ha-
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bía sentado la inmunidad del obrar de dicha autoridad pública, verdadera 
anomalía institucional aún no saldada en la Provincia de Buenos Aires. Rn 
esta línea, expresé en la causa ‘Risez’ (cit.) que debe evitarse toda interpro
tación que conduzca a la privación de una instancia de solución judicial da 
toda controversia, a fin de otorgar sentido a la garantía consagrada por loa 
arta. 15 de la Constitución de la Provincia y 18 de la Constitución nacional, 
normas de las que se deriva, al igual que de los arts. 8 y 25 de la Convelí’ 
ción Americana sobre Derechos Humanos, entre otros postulados, la plena 
justiciabilidad de los actos públicos (doct. C.S.J.N., Fallos: 247:646 y A. 120. 
XXXVI., ‘Ángel Estrada y Cía.’, sent. de 5-IV-2005, Cons. 12°). d. Ajena ni 
quehacer legislativo, la Junta Electoral no constituye un tribunal de justi
cia (art. 63, Constitución de la Provincia) y por tanto no cumple cometido* 
judiciales; despliega funciones de índole administrativa (art. 166 in fino, 
Const. prov.). De allí que su actuación u omisión sea pasible de ser enjul* 
ciada en el marco de lo proscripto por la mentada norma constitucional, en 
concordancia con el art. 15 antes citado. Ello implica, de un lado, descartar 
la admisibilidad del recurso extraordinario previsto en el art. 161 inc. 3 np, 
‘a’ de la Constitución deducido en forma directa contra sus resoluciones, on 
tanto esa vía es pertinente cuando se controvierten pronunciamientos de un 
‘tribunal de justicia’ (conf. doct. Ac. 87.308, res. de 5-III-2003; Ac. 89.160, 
res. de 3-XII-2003; Ac. 89.379, res. de 17-ITI-2004; Ac. 92.515, res. de 27* 
IV-2006; Ac. 93.631, res. de 21*111-2007, entre otras; art. 278 del C.P.C.C.); 
del otro, interpretar que, en lo relativo a la actividad normal de la Junta 
Electoral, compete a los tribunales contencioso administrativos conocer y 
decidir por vía de las pretensiones previstas en el ordenamiento procedaI 
pertinente (arts. 166, última parte de la Const. prov.; 1, 12 y concs., l¿oy 
12.008; 1 y concs.. Ley 12.074 con sus respectivas reformas), de las cautín* 
que involucren el obrar lesivo que se adjudique a dicho cuerpo. Desde lúe* 
go, si el caso se articula válidamente por medio de amparo (arts. 20 inc. 2, 
Const. prov.; Ley 13.928 y dec. 3344/2008; doct. B. 66.059, ‘Bonetti’, res. do 
16-IV-2004; B. 67.914, ‘Moreira’, res. de 18-VIU-2004; B. 65.082 ‘Fiscal do 
Estado’, res. de 27-VTI-2005; entre muchas otras); como ha ocurrido on In 
especie, la competencia corresponderá a cualquier juez o tribunal de prime
ra instancia (art. 20 inc. 2, cit.).

Ahora bien, lo ocurrido en este proceso refleja las falencias del actual 
estado de cosas en orden al enjuiciamiento de los actos de la autoridad 
electoral. La tramitación de la causa ha insumido un tiempo que excedo 
el que hubiera permitido arribar en modo oportuno a una decisión firmo 
que otorgase plena tutela a los litigantes. Estas disfunciones surgen de un 
déficit regulatorio; más precisamente de la carencia de medios procésalo* 
expeditivos diseñados para atender esta clase de controversias en el pecu
liar marco de las instancias electivas. Incumbe, por tanto, n ln legislatura
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mentando, la Suprema Corte provincial tuvo oportunidad de 
pronunciarse otorgando medidas cautelares que permitieron 
la participación de fuerzas política en elecciones cuando la ur
gencia y particularidades del caso lo ameritaban. Así sostuvo 
que para la adopción de estas medidas “se tiene en considera
ción la ausencia de una vía específica de impugnación de los 
actos dictados por la Junta Electoral de la Provincia durante 
el cronograma electoral y que configura, frente a la evidente 
inidoneidad de los carriles procesales previstos por el ordena
miento vigente, un cuadro de situación que impone en el caso 
efectuar un balance extremo de efectividad de la tutela judi
cial garantizada por el artículo 15 de la Constitución provin
cial y, en consecuencia, adoptar una medida que resulte útil a 
efectos de resguardar los derechos en juego” 8M.

Cabe señalar que la reforma constitucional de 1994 ade
cuó el inciso 2 sustituyendo la palabra “ciudadanos” por la de 
“electores”. Ello así toda vez que a partir de entonces fueron 
consagrados los derechos electorales de los extranjeros confor
me lo dispuesto por el artículo 59 de esta Constitución.

Jurisprudencia
En atención a las particularidades qué exhibe el caso y a la ur

gencia comprometida -se trata de un asunto traído a consideración 
de esta Corte con muy poca antelación al acto electoral, por el apo
derado de una lista a la que se la he vedado participar en él por 
medio de los actos que cuestiona-, corresponde, a título cautelar y 
sin que ello importe adelantar opinión sobre la admisibilidad de la * 614

provincial, sin mengua dictar las normas procesales que aseguren un con
trol judicial adecuado de los actos de la Junta, compatible con los breves 
plazos del calendario electoral (v. Ac, 106.992; Ac. 106.993 y Ac. 107.014, 
ros. del 24-IV-2009) y bajo órganos pertenecientes al fuero contemplado en 
el nrt. 166, último párrafo, de la ConstituciónM.

614 “Lafosse, Luciano María, Precandidato Línea Interna 3A, Distrito 
Azul-Alianza Cambiemos Buenos Aires s/Recurso de apelación. Recurso de 
queja por denegación de recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley” 
(SCBA LPQ 74850 RSl-318-17 I 09/08/2017).
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vía intentada o el fondo del asunto, ordenar a la Junta Electoral 
de la Provincia de Buenos Aire6 que arbitre los medios necesario* 
para garantizar la participación de la lista denominada “Línea In
terna 3A, Distrito Azul-Alianza Cambiemos Buenos Aires” en la* 
elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas que lililí 
de llevarse a cabo el 13 de agosto de 2017. Para la adopción de ont* 
medida se tiene en consideración la ausencia de una vía especílicil 
de impugnación de los actos dictados por la Junta Electoral de Itt 
Provincia durante el cronograma electoral y que configura, fruntu 
a la evidente inidoneidad de los carriles procesales previstos por 
el ordenamiento vigente, un cuadro de situación que impone en ol 
caso efectuar un balance extremo de efectividad de la tutela judi
cial garantizada por el artículo 15 de la Constitución provincial y, 
en consecuencia, adoptar una medida que resulte útil a efectos do 
resguardar los derechos en juego (“Lafosse, Luciano María, Precan
didato Línea Interna 3A, Distrito Azul-Alianza Cambiemos Bueno* 
Aires s/Recurso de apelación. Recurso de queja por denegación do 
recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley”. SCBA LP Q 74850 
RSI-348-17 I 09/08/2017).

Se debe exhortar al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo piirw 
que según sus atribuciones, dicten las normas legislativas nece
sarias para asegurar, en tiempo oportuno, el control judicial do 
los actos de la Junta Electoral y viabilice, en su caso, el acceso ni 
superior tribunal de la causa, a los efectos previstos en el art. 14 do 
la ley 48. [“Alianza Unión Pro s/Oficialización de listas. Recurso do 
queja (Ac. 108.260)”, SCBA LP Q 70501 I 30/03/2010 Juez SORIA 
(OP)].

AUXILIARES DE LA JUNTA ELECTORAL
Artículo 64.- A los efectos del escrutinio, los miem

bros del M inisterio Público y los secretarios de la Su
prema Corte de Justicia  y de las Cámaras de Apelación, 
serán auxiliares de la Junta Electoral.

Este artículo, referido al escrutinio y la condición de au
xiliares de la Junta Electoral de algunos funcionarios judi
ciales, fue incorporado en la reforma constitucional de 15)34 
(art. 51). Se ha mantenido con la misma redacción desde en
tonces.
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Se entiende por “escrutinio” a la operación de recuento de 
los votos en una elección.

Se desarrolla una vez concluido el acto comicial y la ley di
ferencia entre escrutinio provisorio (llevado adelante por las 
autoridades de cada mesa en los lugares de votación) y escru
tinio definitivo (a cargo de la Junta Electoral).

El escrutinio provisorio es un acto público que está a 
cargo del presidente de mesa y su suplente (si lo hubiera) 
frente al control de los fiscales de las fuerzas políticas inter- 
vinientes. La ley electoral se encarga de detallar de manera 
minuciosa los pasos que se tendrán que seguir en el escru
tinio provisorio, como así también de la documentación que 
respalde dicho procedimiento (actas, certificados, telegra
mas etc.).

El escrutinio definitivo está en manos de la Junta Electoral 
según lo establece el artículo 63 inciso 3 de esta Constitución 
y el capítulo XV del Código Electoral de la Provincia (arts. 98 
.v ss).

Si bien la norma que estamos comentando no lo dice de ma
nera expresa, es de suponer que el auxilio de los funcionarios 
judiciales indicados en la misma procede para el supuesto de 
escrutinio definitivo llevado adelante por la Junta Electoral 
(nrt. 102 Ley 5109).

J uri sprudencia
En un Estado de Derecho adquiere vital importancia el res

guardo del proceso electoral, entendiendo por éste al conjunto de 
actos sucesivos reglados que se dirigen a posibilitar la auténtica 
expresión de la voluntad política popular en los comicios. Por tal 
motivo, una vez concluido el escrutinio y manifestada la voluntad 
popular, la presentación es totalmente extemporánea y no cabe la 
intervención de la alzada con base en agravios ya resueltos en la 
etapa preelectoral en una instancia precluida y no cuestionados 
oportunamente (Disidencia del Dr. Ricardo Emilio Planes) (“Alian
za Frente por un Nuevo País s/solicita cumplimiento del art. 54 de 
la Constitución Nacional -elecciones del 14 de octubre de 2001”, 
CSflN, Folios, 320:1778).
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DURACIÓN DE LA ELECCIÓN
Artículo 65.- Toda elección deberá term inarse o ti UN 

solo día, sin  que las autoridades puedan suspendnrlu 
por ningún m otivo.

La norma tiene origen en el art. 58 de la Constitución lili 
1873, luego, manteniendo el mismo texto, pasará a ser el m i 
52 de la Constitución de 1934, para finalmente llegar n Ih 
Constitución actual como artículo 65.

La convocatoria para toda elección constituye una fui i 
ción privativa del Poder Ejecutivo. En ese sentido records 
mos que, entre las atribuciones conferidas por el articula 
144 al Gobernador, se encuentra la de “convocar al puebla 
de la Provincia en todas las elecciones en la oportuniilml 
debida, sin que por ningún motivo pueda diferirlas” (luí
7). En consonancia con esta disposición, el Código E leal a 
ral establece que “La convocatoria para toda elección serrt 
hecha por el Poder Ejecutivo con no menos de sesenta <Umh 
de anticipación a la fecha que se señale para el comido y 
expresarán en su caso el número de senadores o diputado» 
a elegirse en cada sección, y el de concejales o consejero» 
escolares con sus respectivos suplentes que deberá elegir 
cada distrito electoral” (art. 66).

Conforme a las disposiciones contenidas en el Código Elec
toral, el día señalado para la elección, y luego de las operacio
nes preparatorias, las mesas receptoras deberán dar comieu/,a 
a la emisión y recepción de los sufragios a partir de las 8:00 
horas. Las elecciones terminarán a las 18 horas.

Jurispr ude ncia
Teniendo en consideración que la demanda se dedujo con el oh 

jeto de cuestionar la decisión de la Junta Electoral de la Provincia 
que vedó su participación en unos comicios que ya se reali/.uron, 
más allá de la admisibilidad de la vía de impugnación ejercitada o a 
el caso, cualquier decisión en relación a la pretensión expuesta en 
la demanda resultaría meramente teórica y, por lo mismo, impropia 
de la función judicial. ("González, Guillermo c/Junta Electoral de 
la Provincia de Buenos Aires y ot. s/Amparo. Conflicto de campe»
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Inicia art. 7 inc. Io, ley 12.008”, SCBA LP B 73802 RSi-480-15 I 
12/08/2015).

ORDEN EN EL COMI CIO
Artículo 66.- Los electores encargados de recibir los 

aufragios, tendrán a su cargo el orden inm ediato en el 
cnmicio durante el ejercicio de sus funciones y para 
conservarlo o restablecerlo, podrán requerir el auxilio  
de la fuerza pública.

El desempeño del cargo de autoridad de las mesas recepto
ras de votos es obligatorio y no está permitido excusarse sino 
por las causales establecidas por ley.

Conforme lo establece el Código Electoral de la Provincia, 
rada mesa se constituye con un elector, que actuará como úni- 
ra autoridad, denominado presidente, y por un suplente, que 
lo reemplazará por inasistencia o cuando se ausentare de la 
mesa (art. 39). Las designaciones de las autoridades de mesa 
«eran resueltas por la Junta Electoral.

El ejercicio del cargo de autoridad de mesa conlleva una 
gran responsabilidad, ya que entre las varias funciones asig
nadas se encuentra la de mantener el orden durante toda la 
jornada de elecciones. Tal es así que, además de las previsio
nes contempladas en el presente artículo, la ley electoral les 
encomienda a los presidentes de mesa: “1.- Tomar las provi
dencias necesarias para obviar cualquier inconveniente que 
entorpezca el acto electoral, pudiendo ordenar la detención 
de quien pretenda alterar el orden público; 2.- Ordenar la de
tención de cualquier persona que pretendiere votar dos o más 
veces, que intentare dar publicidad a su voto en el acto de 
emitirlo, o que cometiere alguna otra infracción electoral; y
3.- Mantener expedito el lugar del comido y las calles que a él 
condujeran” (art. 43 Ley 5109 y modificatorias).

Al igual que en otras disposiciones de esta sección, la refor
ma constitucional de 1994 sustituyó la expresión “ciudadanos” 
del antiguo artículo 54 por la de “electores”. La modificación 
encuentra su justificación en que ahora pueden votar los ex-
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tmnjeros aunque no se hubiesen naturalizado, es decir, aun
que no hubiesen adquirido la ciudadanía.

Jurisprudencia
Que, finalmente, el hecho de que el ciudadano que se desempoiM 

en calidad de presidente de mesa fuera empleado de la Municipalidml 
y secretario privado de un candidato tampoco tiene relevancia algunn 
desde que ello no resulta un impedimento para ser autoridad de mentí 
(art. 75) (Apoderado de la Alianza “Unión de Fuerzas Sociales’ -hu 
presentación (Cto. Mina Clavero Dpto. San Alberto) Junta ElectoraI 
Nacional" (Expte. N° 1989/91 CNE) - Córdoba.- Fallo N° 1127/91).

SECCIÓN TERCERA
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 67.-
1. Los e lecto res tien en  el derech o  de in iciativn  

para la p resen tación  de p royectos de ley , con ex 
cep ción  de los refer id os a reform a con stitu c ion a l, 
aprobación  de tra tad os y con ven ios, presup uesto , 
recu rsos, creación  de m u n icip ios y de órganos ju r is
d icc io n a les , d eb iend o la L eg isla tu ra  darle expreso  
tra tam ien to  dentro  d el térm ino  de doce m eses. Lu 
ley  determ inará las con d ic ion es , req u isito s y por
cen taje  de e lecto res que deberán su scrib ir  la in ic ia 
tiva .

2. Todo asu nto  de e sp ec ia l trascen d en cia  para la 
P rovincia , podrá ser som etid o  a con su lta  popular  
por la L egisla tu ra  o por el Poder E jecutivo , dentro  
de las resp ec tiv a s com p eten cias. La con su lta  podrá 
ser ob ligatoria  y v in cu lan te  por e l voto  de la m ayo
ría absoluta  del to ta l de los m iem bros de cada Cá
m ara.

3. Todo proyecto de ley podrá ser som etido a consulta  
popular, para su ratificación o rechazo, por el voto de 
la mayoría absoluta del total de los miembros de cada 
Cámara. Ratificado el proyecto se promulgará como ley 
en forma autom ática.
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4. La ley reglam entaria establecerá las condiciones, 
requisitos, m aterias y  procedim ientos que regirán para 
las diferentes formas de consulta popular.

5. La Legislatura por dos tercios de votos del total de 
los m iembros de cada Cámara, podrá establecer otras 
formas de participación popular.

Conc. Arts. 39 y 40 C.N.
A rt. 21 .1  D ecla rac ión  U n iversa l de  D erechos H u m an os; A rt. 

25.a  P acto  In te rn a c io n a l d e  D erechos C iv ile s  y  P o lítico s; A rt. 
22.a C onvención  A m e ric a n a  sobre D erechos H u m a n o s (P acto  
de S a n  J o sé  d e  C osta  R ic a

La democracia semidirecta se nos presenta como una va
riante intermedia entre la democracia directa o pura y la 
representativa. Procura que los individuos participen en 
las decisiones políticas de relevancia con la menor inter
mediación posible, claro está, sin excluir a los gobernantes 
ni afectar el normal funcionamiento del sistema represen
tativo (consagrado en los arts. 1 y 22 de la Constitución 
Nacional).

Los mecanismos de democracia semidirecta no pretenden 
reemplazar a la democracia representativa, sino que funcio
nan como su complemento, es decir, tienen lugar en momentos 
excepcionales en los que el pueblo se convierte en un actor 
relevante a través de procesos regulados 5,ft.

Se suele identificar el surgimiento de los institutos de de
mocracia semidirecta con la aparición de las críticas a la teo
ría de la representación política y al sistema representativo. 
Cuando los órganos representativos dejaron de ser un fiel re
flejo de la voluntad de sus representados, apareció una cre
ciente demanda de “acción popular directa”. Este movimiento 
va a surgir primeramente en los Estados Unidos a principios

515 Ampliar en Cattanko, Agustina-KARAGUEzrAN, Nadia-PouTA, Ga* 
hricln, “Iniciativa, consulta y revocatoria. Mecanismos de participación po
pular en Argentina’’, publicado en Sup. Act. 30/10/2014, 30/10/2014, 1 • lia 
I x-y30/10/20 M.
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del siglo XX, para trasladarse a Europa en los años posterio
res a la Primera Guerra Mundial.

Estos mecanismos de participación resultan difíciles de 
conceptualizar debido a su gran extensión y diversidad. Entro 
éstos, se destacan entre otros: el referéndum, el plebiscito, la 
revocatoria, las iniciativas populares, el presupuesto partid- 
pativo 51G, las audiencias públicas y la elaboración participati- 
va de normas.

Las formas de democracia semidirecta en nuestro país, si 
bien eran conocidas, no fueron contempladas expresamente 
por nuestra Constitución Nadonal hasta la reforma de 1994. 
De este modo fueron agregados a la parte dogmática los nue
vos artículos 39 y 40 que contemplan la inidativa popular y la 
consulta popular respectivamente.

La presente sección que estamos comentando, destinada a 
la participación ciudadana bajo las formas de democracia so- 
midirecta, fue incorporada con la reforma a la Constitución 
provincial de 1994.

El constituyente comprendió la necesidad de plasmar en 
nuestra Carta provincial algunos mecanismos que permitie
ran a la ciudadanía una participación más activa en la toma 
de decisiones políticas fundamentales.

Así el constituyente Rocco manifestaba en aquella oportu
nidad que “...Entendemos que ha llegado la hora de incluir 
formas de participación más activas que las actuales, en la 
Provincia de Buenos Aires, que limitan al ciudadano a parti
cipar en una mera opción que se ejerce un domingo cada dos 
años...” 516 517.

En el mismo sentido se pronunciaba el convencional Re
galado al sostener en los debates de la asamblea que “que la 
inclusión de formas de democracia semidirecta, a partir de las

516 Ver Médici, Alejandro M., “Presupuestos Participativos: derechos 
y garantías de proximidad. Hacia un marco comprensivo y comparativo do 
estudio”, UNLP 2008-38, 01/01/2008, 492, Cita Online: AR/DOC/G07/2008.

517 Diario de Sesiones de la H. Convención Constituyente, p. 1321.
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cuales el pueblo puede incidir efectivamente en la vida ins
titucional, resultan fundamental para la recuperación de la 
confianza en la política” ñ18. Por su parte, el convencional Tes
ta concluía: “...creo que no es ningún desatino decir que la 
democracia representativa, formal y clásica se encuentra en 
profunda crisis” B19.

Partimos de una premisa general, cual es la necesidad de 
potenciar cauces de participación ciudadana en la toma de de
cisiones políticas más allá del ejercicio democrático del sufra
gio en elecciones periódicas. El voto del ciudadano eligiendo a 
sus representantes, única forma de participación concebida en 
la democracia representativa tradicional, resulta ser boy en 
día una condición necesaria pero no suficiente.

Creemos que en la actualidad el buen ciudadano es aquel 
que no sólo cumple con su deber cívico de votar, sino tam
bién aquel que participa, denuncia, interpela a los pode
res, propone soluciones alternativas, en definitiva el que se 
compromete con la cosa pública. De allí que resulte impe
rioso que el ordenamiento jurídico provea de herramientas 
de participación ciudadana acordes con la demanda de la 
sociedad civil.

Incorporar a la ciudadanía en el proceso de toma de decisio
nes adquiere cada vez mayor relevancia. De hecho, promover 
sociedades justas e inclusivas y garantizar la adopción de de
cisiones participativas y el acceso a la información es parte de 
uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
'2030 de Naciones Unidas R2°. 518 519 520

518 Diario de Sesiones de la H. Convención Constituyente, p. 1325.

519 Diario de Sesiones de la H. Convención Constituyente, p. 1328.

520 En septiembre de 2015, más de 150 jefes de Estado y de Gobierno 
reunieron en la histórica Cumbre del Desarrollo Sostenible en la que

nprobaron la Agenda 2030. Esta Agenda contiene 17 objetivos de aplicación 
universal que, desde el 1 de enero de 2016, rigen los esfuerzos de los países 
para lograr un mundo sostenible en el año 2030 (https://www.un.org/su8- 
titinnbledovelopment/es/ln-ngenda-de-doaarrollo-aost.enible/).
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El artículo 67 de la Constitución provincial es el único que 
integra la Sección Tercera (capítulo único) y se encuentro 
dividido en cinco incisos. Su párrafo Io lo dedica a la inicio* 
tiva popular, los 2o, 3o y 4o a la consulta popular y el 5o dejo 
abierta la posibilidad de que el legislador, mediante mayorlo 
calificada, establezca otras formas de participación ciudado* 
na.

Iniciativa popular  (inc. 1°)

La iniciativa popular (o también iniciativa legislativa) con
siste en la atribución de una parte del electorado de presentar 
proyectos de ley. Es el instrumento más desarrollado do Ion 
institutos de democracia semidirecta, y tal vez el más popular 
ya que no es promovido por las autoridades (como suele ocu
rrir con otros mecanismos de participación) sino que surgo y 
es impulsado por el propio electorado 521.

El texto que estamos comentando, que en lineas genera
les siguió las disposiciones del artículo 39 de la Constitución 
Nacional, comienza consagrando el derecho de los electores 
de presentar proyectos de ley sin especificar ante cuál de Ihh 
dos Cámaras se podrá ejercer tal derecho (recordemos que on 
la Provincia de Buenos Aires el Poder Legislativo es ejercido 
por dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores do 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 de esta Consti
tución). De allí que debemos suponer que resultaría indistinto 
la presentación del proyecto en cualquiera de las dos CámarnN 
Legislativas.

La norma prohíbe expresamente la iniciativa popular en 
una serie de temas como son: reforma constitucional, aproba
ción de Tratados y Convenios, presupuesto, recursos, creación 
de municipios y de órganos jurisdiccionales. Coincidimos con

521 Ampliar en Cknicacri.aya, María de las Nieves. Participación Ciu
dadana. Teoría y Práctica de la Democracia semidirecta, Kdulp, La Pnta, 
2008. p. 85.
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ii(|ucllos que consideran que tal imposibilidad constituye una 
tira ve restricción a la democracia participativa r>22.

I El constituyente provincial, tal vez con excesiva lasitud,
, delegó en demasía en la reglamentación posterior las con- 
I iliciones, requisitos y porcentaje de electores que deberán 

Niiscribir la iniciativa. Así en este aspecto la Carta bonae
rense se apartó de las disposiciones de la Constitución Na
cional. Esta dispone que la ley no podrá exigir más del 3% 
del padrón nacional para la presentación de la iniciativa. En 
nuestra opinión, entendemos que el porcentaje del padrón 
electoral exigido debe ser considerablemente bajo. De no ser 
jihí, la figura de la iniciativa popular se torna prácticamente 
irrealizable 522 523.

Una vez presentada la iniciativa, la Legislatura se encon- 
trará obligada a su tratamiento dentro de los doce meses. Ello 
no significa de manera alguna que el proyecto deba ser votado 
favorablemente, por el contrario, tendrá que sortear las vicisi
tudes propias de los trámites legislativos.

Si bien el artículo 210 de esta Constitución establece (como 
cláusula transitoria) que los institutos de formas de democra
cia semidirecta debían ser reglamentados en un plazo que no 
excediera el “próximo período legislativo”, lo cierto es que la 
iniciativa popular llamativamente aún no se encuentra regla
mentada en la Provincia de Buenos Aires.

Por su parte, el artículo 39 de la Constitución Nacional se 
encuentra regulado por la Ley 24.747. La misma dispone en
tre otras cuestiones que la iniciativa popular requerirá la fir
ma de un número de ciudadanos no inferior al uno y medio por

522 En ese sentido, Quirocja Lavié, Humberto, Constitución de la Pro
vincia de Buenos Aires. Comentarías a la las reformas y  notas de jurispru
dencia. Rubinzal-Culzoni, Sta. Fe, 1995, p. 142.

523 Veamos por ejemplo el caso de Brasil que exige el 1%, o Perú el 
0.3%. En el Derecho Público Provincial destacamos a Catamarca con el 1% 
o el de ln Ciudad de Buenos Aires con ol 1.5 % (datos extraídos del urtículo 
de LoKi, Félix R.. “Li inicintivn popular”, JA 1997-11-1010).
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ciento del padrón electoral utilizado para la última elección (!• 
diputados nacionales y deberá representar por lo menos n w ii 
distritos electorales (art.4) 624.

C o n su lta  p o p u la r  (incisos 2o, 3o y  4o)

En el inciso 2o del texto que estamos analizando se establo* 
ció una de las variantes de la consulta popular: el p leb iscito , 
Así se consagró en la Constitución provincial un procediminn* 
to mediante el cual, a través del sufragio, el cuerpo electoral 
se pronunciará por la afirmativa o por la negativa sobre u h u i i - 

tos de fundamental interés para el Estado. La consulta que no 
pone a consideración del pueblo no versará sobre cuestiono* 
normativas, sino de trascendencia política 524 525 526. Así, la norma 
en estudio permite que la consulta sea convocada tanto por la 
Legislatura como por el Poder Ejecutivo dentro de sus respwc* 
tivas competencias. De la lectura del texto surge que en prin
cipio las consultas no serán obligatorias (para el electorado) 
ni vinculantes (para la autoridad convocante) a no ser que Im 
misma haya sido convocada mediante la mayoría calificada 
prevista en la norma.

524 Para un comentario crítico de la Ley 24.747 recomendamos la latí' 
tura de Tullio, Alejandro, “Las formas de democracia semidirecta”, aporta 
de su autoría en Constitución de la Nación Argentina y  normas com¡)b- 
mentarías. Análisis doctrinal y  jurisprudencial, Sabsay, Daniel (director), 
Hammurabi, Bs. As., 2010, p. 186.

525 En nuestra historia política recordamos algunas de las veces que 
el pueblo estuvo llamado a decidir por sí o por no: tal vez el primero sen 
el plebiscito convocado por Rosas en 1835. El mismo tuvo por objeto rati
ficar la delegación de la suma del poder público al entonces Gobor nndor 
de Buenos Aires. También podemos mencionar a la recordada consulta 
en tiempos del presidente Raúl Alfonsín respecto de los términos de las 
negociaciones con el país hermano de Chile para resolver el diforemln ne
bro el canal de Beagle. En territorio bonaerense recordamos el plebincito 
convocado por el Gobernador Antonio Callero en 1990 donde el pueblo dn
la Provincia se pronunció rechazando la reforma constitucional votada 
por la Legislatura.
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El inciso 3o se refiere a otra variante de consulta popular 
como es el re ferén d u m , mecanismo por el cual, a propuesta 
ilo los órganos legislativos, se someten a consideración del 
electorado decisiones de carácter normativo. Para tomar tal 
decisión, la norma exige el voto de la mayoría absoluta del 
total de los miembros de cada Cámara, advirtiendo que para 
el caso de ser ratificado el proyecto, el mismo se promulgará 
como ley en forma automática obviando los procedimientos 
ordinarios.

Seguidamente el inciso 4o delega en el legislador la regla
mentación acerca de las condiciones, requisitos, materias y 
procedimientos de la consulta popular. La legislatura no ha 
cumplido con esta manda constitucional. Así, no obstante 
haber transcurrido más de dos décadas de la última reforma 
constitucional en la Provincia, aún no se ha sancionado la ley 
que reglamente el mecanismo de participación ciudadana a 
través de la consulta popular.

Recordamos que la consulta popular se encuentra previs
ta en el artículo 40 de la Constitución Nacional. Dicha cláu
sula dispone, a nuestro juicio acertadamente, que la ley de 
convocatoria no podrá ser vetada por el Poder Ejecutivo. Esta 
última previsión no se encuentra contemplada en la norma 
provincial analizada, de allí que el Gobernador podría, llegado 
i*l caso que lo considere necesario, hacer uso de la atribución 
conferida por el artículo 108 de esta Constitución y vetar la 
iniciativa.

Finalmente destacamos que en el inciso 5o del artículo 67, 
el constituyente de 1994 introdujo una variante positiva al 
dejar abierta la posibilidad de que la legislatura -mediante 
una mayoría calificada- establezca en el futuro otras formas 
do participación ciudadana. De esta manera, por ejemplo, fue 
reglamentado el procedimiento que deberá observarse en la 
realización de las Audiencias Públicas convocadas por el Po
der Ejecutivo o el Poder Legislativo de la Provincia ñ26. 526

Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

526 Vor \joy 13.569 Ptiblicmln: 13/11/06 130 N" 26535.
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Por último, corresponde destacar la decisión del constitu
yente provincial de llevar la implementación de estas figuras 
a los gobiernos locales. Así el artículo 211 de las cláusulas 
transitorias refiere que la ley orgánica de las municipalidades 
deberá contemplar que los municipios accedan a los institutos 
de democracia semidirecta.

J u risprudencia
Siendo las disposiciones de la L.O.M. (arta. 108 inc. 9 y 181), una 

atribución indelegable del Departamento Ejecutivo la designación 
de delegados municipales, resulta nula la resolución del Concejo De
liberante que crea una Comisión cuya finalidad es la de organizar 
una consulta popular para saber a quién prefieren los habitantes 
para ocupar el cargo de delegado municipal ("Departamento Eje
cutivo de la Mun. de Zarate c/Concejo Deliberante de Zarate s/Con- 
flicto arts. 187 Const. Provincial y 261 L.O.M.”, SCBA LP B 55435 
I 30/11/1993).

SECCIÓ N CUARTA
PODER LEGISLATIVO

En toda Constitución podemos diferenciar dos partes: 
la dogmática y la orgánica. En la parte dogmática en
contraremos los principios fundamentales del orden cons
titucional (valores, declaraciones, principios, derechos y 
garantías). En tanto en la parte orgánica, lo concerniente 
a la composición y funcionamiento de los poderes consti
tuidos.

La Constitución bonaerense dedica las secciones 4ta., 5ta, 
y 6ta. a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial respecti
vamente. De esta forma, la Carta local procedió a regular la 
organización política e institucional de la Provincia de confor
midad a lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Na
cional que establece que [las provincias] "se dan sus propias 
instituciones locales y se rigen por ellas...sin intervención del 
gobierno federal”.

Recordemos que por imperio de lo dispuesto por el artí
culo 5 de la Constitución Nacional, las provincias deberán
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establecer un sus respectivas jurisdicciones el sistema re
presentativo republicano. Así, en ejercicio de tal atribu
ción no delegada a la Nación, la Provincia de Buenos Aires 
adoptó una división tripartita de los poderes constituidos, 
principio éste que hace a la esencia misma del sistema 
republicano.

El clásico principio de división de poderes constituye 
desde el siglo XVIII la garantía orgánica por excelencia 
contra el abuso de poder del Estado, hallándose presente 
como uno de los pilares del modelo de Constitución clásica 
liberal 527 528. En este sentido, nos enseña el Prof. F e r r e y r a  que 
ol fraccionamiento del poder del Estado es un formidable 
escudo de protección para la libertad de los habitantes 628.

Se reconoce a M o n t e s q u i e u  la paternidad de la teoría de la 
separación de las funciones estatales, quien en su obra maes
tra E l e sp ír itu  d e  la s  le yes  comenzó a teorizar sobre este prin
cipio. El gran filósofo y jurista francés, interesado en evitar 
los gobiernos despóticos y atenuar los abusos mediante un 
sistema de contrapesos, partía de la base de que todo hombre 
que tiene poder se ve impulsado a abusar de él y llegará hasta 
donde encuentre límites. Así sostuvo que “para que no pueda 
abusarse del poder es preciso que, por la disposición de las 
cosas, el poder contenga al poder” 529. Por tal motivo entiende 
que “todo estaría perdido si el mismo hombre o el mismo cuer
po de los proceres o de nobles o del pueblo ejerciese estos tres 
poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones

527 Ver Cabral, Pablo Octavio, “El modelo constitucional de control en 
la Provincia de Buenos Aires”, capítulo de su autoría en la obra El sistema 
constitucional bonaerense, Ziljlu (director), Potítela (coordinador), Librería 
Editora Platense, La Plata, 2006, p. 197.

528 Ferreyka, Raúl Gustavo, Fundamentos Constitucionales, Ediar. 
M h .  As., 2015, p. 238.

529 Montkkqiiikii, El espíritu de las leyes, vertido al castellano y con 
notas y observaciones por Ciro García dki. Mazo, Librería general de Victo
riano Suároz, Madrid, 1906, Libro XI, cap. 4, p. 225.
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públicas y el de juzgar los delitos o las diferencias de los pnr* 
ticulares” f>3°.

De esta forma, el principio de división de poderes apa roo*» 
rá en la célebre D eclarac ión  d e  los D erechos d e l H o m b re  y  di 
C iu d a d a n o  surgida de la Revolución Francesa tólf pero toncirA 
su real aplicación por vez primera en la Constitución di» loe 
Estados Unidos sancionada en Filadelfia en 1787 630 631 632 633.

El principio de división de poderes procura armonizar \ui 
sistema de fre n o s  y  c o n tra p e so s  cuya consecuencia prúctl* 
ca es mantener la actividad de cada órgano dentro de mu 
respectivo ámbito fijado por la Ley Fundamental. En omi» 
sentido, la Constitución argentina ha seguido el ejemplo da 
la norteamericana al delimitar detalladamente el ámbito do 
actuación que corresponde a cada uno de los poderes coriM' 
tituidos 533.

630 M ontesquieu, El espíritu de las leyes, cit., Libro XI, cap. 6, p. 22H.

631 Su artículo 16 señalaba que “Una Sociedad en la que no esló ns 
tablecida la garantía de los Derechos, ni determinada la separación dolos 
Poderes, carece de Constitución”.

532 La teoría de la división de poderes también estuvo presento on El 
Federalista, la célebre obra que compiló 86 artículos periodísticos cscriUHi 
entre octubre de 1787 y mayo de 1788 en defensa de la nueva Constitución 
norteamericana. Allí se puede leer que “La acumulación de todos los podo* 
res, legislativos, ejecutivos y judiciales, en las mismas manos, sean óslas do 
uno, de pocos o de muchos, hereditarias, autonombradas o electivas, puedo 
decirse con exactitud que constituye la definición misma de la tiranta" (Ha* 
milton Et. Al., 1788: 204s).

633 Incluso ha ido más allá cuando su artículo 29, en obvia til unión 
a lo que había sido la figura de Juan Manuel de Rosas, estableció que Ml')l 
Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las legislaturas pro
vinciales a los Gobernadores de provincia, Facultades extraordinarias ni la 
suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías, por las 
que la vida, el honor o las fortunas de los urgentinos queden a merced de 
gobiernos o persona alguna. Actos de cstu naturaleza llevan consigo una 
nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o fírmen, 
a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria".
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Claro está que ninguno de los tres poderes se limita estric
tamente a su función primordial específica. De allí que cada 
uno de ellos desempeñe a su vez las otras dos funciones sin 
perder por eso su particularidad distintiva.

Como ya lo hemos señalado, la Ley Fundamental de la Pro
vi ncia, siguiendo los lincamientos de la Constitución Nacional, 
adoptó la clásica división tripartita de los poderes constituidos 
agrupando en las secciones cuarta, quinta y sexta las disposi
ciones relativas a la organización, integración y funciones de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial respectivamente.

Ahora sí, pasemos a analizar el Poder Legislativo en la 
(-(institución bonaerense.

CAPÍTULO I
D ISPO SIC IO N E S G ENERALES  

DE LA LEG ISLATURA

EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO
A rtícu lo  68.- E l P o d er  L e g is la t iv o  d e  la  P r o v in c ia  

será  e jerc id o  p or  d o s  C ám aras, u n a  d e d ip u ta d o s  y  o tra  
de sen a d o res , e le g id o s  d ir ec ta m en te  p o r  lo s  e le c to r e s , 
con a rreg lo  a  la s  p r e sc r ip c io n e s  d e  e s ta  C o n stitu c ió n  y  
u la ley  d e la  m a ter ia .

Conc. Art. 44 C.N.

Por definición, e l Poder Legislativo es el encargado de 
"legislar”, es decir, de dictar o sancionar leyes B34. Ello así, 
aunque bien podríamos precisar que en realidad desempe
ña dos funciones separables de distinta naturaleza y carác
ter. Estas son la función le g is la t iv a  propiamente dicha y 
la función p a r la m e n ta r ia  que abarca toda otra actividad y 
cuyo objeto principal consiste en vigilar la acción del Poder 534

534 De acuordo al Diccionario de la lengua Española (22" edición) os 
"aquel en que resido la potestad de hacer y reformar las leyes”.
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Ejecutivo y la conducta de los funcionarios de ese Poder y 
del Judicial 535.

El Poder Legislativo tiene una conformación colegiada don» 
de conviven necesariamente oficialistas y opositores. Ello noa 
permite decir que el Parlamento tiene una mayor legitimidad 
en la representación política, toda vez que el Ejecutivo se com* 
pondrá sólo con el candidato del partido que haya obtenido 
mayor cantidad de votos en las elecciones.

El Parlamento inglés constituyó, sin dudas, el origen de la 
institución legislativa influyendo obligadamente en todos los 
órganos parlamentarios creados con posterioridad 536.

Nuestra Constitución Nacional, siguiendo el esquema 
norteamericano, adoptó para su Poder Legislativo el sistema 
bicameral o bicamarista. Asi, el Congreso de la Nación se 
compone de dos Cámaras: la de Diputados, en tanto repro» 
sentantes del pueblo de la Nación, y la de Senadores en re
presentación de las provincias. Podríamos decir que la propia 
estructura constitucional, acorde con un Estado federal, im
pone la existencia de dos Cámaras: una con representación 
igualitaria de todos los Estados que integran la federación 
(senado) y la otra teniendo en cuenta la población de cada 
Estado miembro, cuyos integrantes representarán al pueblo 
(diputados).

La Provincia de Buenos Aires, a partir de lo establecido 
en el texto que estamos comentando y en uso de sus ntri» 
buciones no delegadas, organizó su Poder Legislativo en 
base a un sistema bicameral. Cabe aclarar que la existen
cia de dos Cámaras Legislativas no resulta una obligación

535 En esos términos se pronuncia S ánchez V iamonte al referirse ni 
Congreso Nacional. Ver en Sánchez, V iamonte, Carlos, M anual de Derecho 
Constitucional, Kapelusz, 4a edición, Bs. As., 1959, p. 250.

536 Luego de Inglaterra, el segundo país que desarrolló poderosos ór
ganos legislativos como rama separada e independiente del gobierno filo 
Estados Unidos, que adoptó el sistema bicameral. Ver L inares Q uintana, 
Segundo, Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, Plus Ultra, lis, 
As., 1987, p. 75.
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impuesta por la Constitución a los Estados provinciales. 
De hecho, si hacemos un análisis comparativo en el Dere
cho Público Provincial argentino, veremos que la mayoría 
de las 24 Constituciones provinciales se inclinaron por un 
Poder Legislativo unicameral. Sólo la Provincia de Buenos 
Aires, junto con Santa Fe, Mendoza, San Luis, Entre Ríos, 
Corrientes y Salta, mantienen aún una conformación bica- 
tneral 537.

Una de las críticas que ha merecido el funcionamiento de 
dos Cámaras en la Provincia de Buenos Aires apunta a que, 
t'n verdad, no existirían diferencias sustanciales entre la re
presentación de los diputados y la de los senadores. Las dos 
Cámaras son expresión de una idéntica manifestación de la 
voluntad popular siendo elegidas por el mismo cuerpo electo
ral. Tanto los diputados como los senadores provinciales re
presentan al pueblo. Por consiguiente, el Senado bonaerense 
no tiene una representación regional como si ocurre en el Se
nado de la Nación.

La primera Constitución que sancionó el Estado de Bue
nos Aires en 1854 contemplaba un sistema bicameral, pero 
(in aquel texto se estableció una representación regional del 
Senado (doce miembros, seis por la capital y uno por cada 
sección de campaña). Luego con la reforma de 1873 fue des
virtuada esa representación y se tomó como base la pobla
ción para la elección de senadores, al igual que para los di
putados 538. Es por ello que hoy se sigue debatiendo acerca de 
la necesidad de mantener la existencia de las dos Cámaras. 
Tal vez en una futura reforma constitucional se debería pen
sar en otorgarle al Senado nuevamente una representación

537 Ver Aknksto, Diego Hernán, “El Poder Legislativo y las Constitu
ciones Provinciales”, La Ley 2007-B, 1062.

538 Ampliar en Torres Molina, Ramón, “El Senado en la Provincia de 
lluonos Aires”, articulo perteneciente a la obra de su autoría Estudios de 
Historia Constitucional, segunda edición, Memorias del Sut, Bb. As ., 2018, 
p. 209.
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regional, sobre todo si tenemos en cuenta las diferentes ron- 
lidades entre los distritos del conurbano y los que componen 
el interior provincial.

Por último, el artículo que estamos comentando dispon»» 
que los diputados y senadores serán elegidos directamente 
por los electores de conformidad a las disposiciones de este 
Constitución y de la ley de la materia. La Carta provinoinl 
dedica la sección segunda al “Régimen Electoral” (artículos 5H 
a 66) mientras que a nivel legal debemos remitirnos al CódiKo 
Electoral de la Provincia (ley 5109 T.O. decreto 997/93 y hiim 
modificatorias).

Jurisprudencia
Los actos de las Legislaturas provinciales no pueden ser invali

dados sino en los casos en que la Constitución concede al Congie 
so Nacional, en términos expresos, un poder exclusivo, o en que al 
ejercicio de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido u las 
provincias, o cuando hay absoluta y directa incompatibilidad on al 
ejercicio de ellos por estas últimas. -Del dictamen de la Procuración 
General, al que se remitió la Corte Suprema-. (“Gas Natural Bnn
S.A. c/Municipalidad de Campana (Pcia. de Buenos Aires) s/acción 
meramente declarativa”, CSJN, Fallos, 326:2653).

CAPÍTULO II
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMPOSICIÓN
Artículo 69.- Esta Cámara se compondrá de ochenta  

y cuatro diputados. La Legislatura, por dos tercios de 
votos del total de los m iembros de cada Cámara, podrá 
elevar esta cantidad hasta cien como máximo. Se deter
m inará con arreglo a cada censo nacional o provincial, 
debidam ente aprobado, el núm ero de habitantes que 
ha de representar cada diputado.

Conc. Art. 45 C.N.

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
nació en el año 1820 bajo la denominación de J u n ta  d e  Hepre-
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«rutantes. Más tarde, al sancionar su primera Constitución 
en 1854, el Poder Legislativo local pasó a ser ejercido por una 
"Asamblea General” fi3a.

En lo que respecta a la Cámara de Diputados este articulo 
establece el número de integrantes que la componen. El cons
tituyente provincial creyó conveniente establecer un mínimo 
de 84 y un tope máximo de 100 diputados.

En la actualidad, y de conformidad con el artículo 13 del 
Código Electoral (ley 5109 T.O. decreto 997/93 y sus modifica
torias), este cuerpo se compone de 92 diputados, número que 
podrá ser elevado hasta un máximo de cien cuando así se dis
ponga por decisión de las dos terceras partes del total de los 
miembros de ambas Cámaras M0.

Por lo tanto, sin necesidad de una reforma constitucio
nal, se podría aumentar en ocho el número de los miem
bros que integran la Cámara. Para tal fin, la Legislatura 
debería sancionar una ley que así lo disponga respetando 
las mayorías calificadas que exige la propia Carta provin
cial. 539 540

539 El artículo 16 de aquella Constitución establecía que “El Poder 
Legislativo del Estado reside en una Asamblea General que se compon
drá de una Cámara de Representantes y otra de Senadores”. Ver en 
Corbetta, Juan Carlos, Textos constitucionales de Buenos Aires, Supre
ma Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1983,
p. 61.

540 El art. 13°: (Texto según Ley 6698) estableció: Fijase la repre
sentación legislativa de la Provincia en noventa y dos (92) diputados 
y cuarenta y seis (46) senadores los que serán elegidos en la siguiente 
proporción: SECCION CAPITAL, elegirá tres (3) senadores y seis (6) di
putados; SECCION PRIMERA, elegirá ocho (8) senadores y quince (15) 
diputados; SECCION SEGUNDA, elegirá cinco (5) senadores y once (11) 
diputados; SECCION TERCERA, elegirá nueve (9) senadores y dieciocho 
(18) diputados. SECCION CUARTA, elegirá siete (7) senadores y catorce 
(14) diputados; SECCION QUINTA, elegirá cinco (5) senadores y once 
(11) diputados; SECCION SEXTA, elegirá seis (6) senadores y once (11) 
diputados; SECCION SEPTIMA, elegirá tres (3) senadores y seis (6) di
putados.
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DURACIÓN DEL MANDATO
Artículo 70.- El cargo de diputado durará cuatro nAiW| 

pero la Cámara se renovará por mitad cada dos años.
Conc. Art. 50 C.N.

Por el presente artículo no sólo se establece la duración itu 
los mandatos de los diputados provinciales, sino que también 
adopta el sistema de renovación parcial del cuerpo a semejanw» 
de lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitución Nacional.

El lapso de cuatro años, que es el mismo previsto para 
los senadores en el artículo 78 de esta Constitución, pnro
ce ser razonable y no ha generado demasiados reparos. Kli 
la primera Constitución del Estado de Buenos Aires se es
tableció que los diputados durarían 2 años en ejercicio de 
sus funciones, elevándose a tres con la reforma de 1880 y a 
cuatro en 1934 641. En cuanto a la posibilidad de reelección 
de los diputados provinciales, nada dice la Constitución al 
respecto, razón por la cual, se entendía que podían ser ree
lectos sin limitaciones. No podemos dejar de mencionar que 
la reelección indefinida de los legisladores provinciales d is 
pertaba constantes críticas en diferentes ámbitos. Ello por 
entenderse que tal situación se encontraba remanida con 
la noción republicana de periodicidad en los cargos públi
cos. Así, a fines del año 2016, la Legislatura sancionó la ley 
14.836 por medio de la cual se modificó el Código Electoral 
provincial estableciéndose que “Los Diputados y Senadoron 
podrán ser reelectos por un nuevo período. Si han sido re
electos no podrán ser elegidos en el mismo cargo, sino con 
intervalo de un período” (art. 13 bis ley 5109 y modificato
rias) 541 542.

541 Ampliar en  M oreno, Guillermo Raúl, “Evolución del Oonstitucio 
nalismo en la Provincia de Buenos Aires”, RAP Provincia de Buenos Aire*, 
Año irusr 25.

542 También la norma impidió la reelección sin limitaciones para Ir» 
U?ndont.es, concejales y consejeros escolaros.

380



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aíres

REQUISITOS PARA SER DIPUTADO
Artículo 71.- Para ser diputado se requieren las cua

lidades siguientes:
la.- C iudadanía natural en ejercicio , o lega l des

pués de c in co  años de obtenida, y resid en cia  inm e
diata de un año para los que no sean  hijos de la Pro
vincia.

2a.- V eintidós años de edad.
Conc. Art. 48 C.N.
El artículo 71, a semejanza de lo que ocurre en el artículo 

Vi i para los senadores, establece las condiciones de elegibili
dad para ser diputado provincial.

Resulta llamativo que entre las condiciones requeridas se 
exija un mínimo de 22 años para ser diputado, en tanto que 
fiara ser elegido concejal, conforme al artículo 191 de esta 
Constitución, se requiera 25 años de edad M3.

La exigencia de la residencia inmediata de un año, sólo 
oh aplicable para el supuesto de que el candidato a diputado 
no haya nacido en territorio provincial. El mismo requisito 
posa para los senadores y, de acuerdo al artículo 121 inciso 
3 de esta Constitución, para ser elegido Gobernador o Vi
cegobernador la residencia con ejercicio de la ciudadanía 
no interrumpida deberá ser de cinco años para los que no 
hubiesen nacido en territorio bonaerense. Recordemos que 
una vez electos, el artículo 85 obliga a los legisladores a 
residir en la Provincia mientras dure el ejercicio de sus fun
ciones.

La disposición que estamos analizando guarda relación 
con el artículo 48 de la Constitución Federal. Allí se esta
blecen los requisitos para ser diputado nacional (25 años de 
edad, cuatro años de ciudadanía en ejercicio, ser natural de 
hi provincia que lo elija o con dos años de residencia inme
diata en ella). *

r>'C) Para sor juez do primera instancia so requiere tener 25 años de 
odrnl (art. 178C.P ).
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IN COMPATIBILIDADES
A rtículo 72.- Es incom patib le el cargo de diputa• 

do con el de em pleado a sueldo de la Provincia o da 
la N ación, y de m iem bro de los d irectorios de los <»■ 
tab lecim ien tos públicos de la Provincia . Exceptúnea 
los del m agisterio  en ejercicio  y las com ision es aven 
tuales.

Todo ciudadano que siendo diputado aceptase cual 
quier em pleo de los expresados en el primer párrafo da 
este artículo, cesará por ese hecho de ser miembro da 
la Cámara.

El artículo tiene su origen en la Constitución provincial 
de 1873, el que, con alguna ligera variación, se ha mantenido 
hasta la actualidad.

Esta norma ratifica el principio general previsto en el ar
tículo 53 sobre incompatibilidad en el ejercicio simultáneo de 
dos o má9 cargos o empleos públicos remunerados.

Esta prohibición cede ante el supuesto del ejercicio de la 
docencia. De allí que un diputado provincial en ejercicio do m u  

mandato se encuentra habilitado para ejercer el magisterio en 
cualquiera de sus modalidades y niveles.

El segundo párrafo contiene la grave sanción de dejar di* 
pertenecer al cuerpo legislativo para aquel legislador que in
cumpla el régimen de incompatibilidades expresamente esta
blecido.

Según lo ha sostenido nuestro Máximo Tribunal provincial, 
el fundamento de esta prohibición radica en lograr una ma
yor eficiencia en la prestación de los servicios por parte de Io m  

agentes y su razón jurídica puede ser variable, ya para evitar 
los abusos en la provisión de cargos o empleos de la Adminin- 
tración, como para que el agente tenga una dedicación exclu
siva en el empleo o que ejerza alguna actividad que no condiga 
con la función pública 544.

544 SCI3A, H 5(>273 S 28-4-11)1)8 “[MoHc-abi*. Knriqnc Antonio c/Mnnl 
(•¡pululad d<> Ni Matanza a/Domaiala rontonnoMo adminiHtraliva".
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('orno lo señala el artículo 77 de esta Constitución, estas 
disposiciones sobre incompatibilidades son igualmente aplica
bles para el cargo de senador provincial.

COMPETENCIA EXCLUSIVA
Artículo 73.- Es de com petencia exclusiva de la Cá

mara de Diputados:
Io.- Prestar su acuerdo al Poder Ejecutivo para el 

nombramiento de los miembros del Consejo General de 
Cultura y Educación;

2°.- A cusar ante e l Senado al G obernador de la 
Provincia y su s m in istros, al V icegobernador, a los  
m iem bros de la Suprem a Corte de J u stic ia , al Pro
curador y Subprocurador G eneral de la m ism a, y al 
Piscal de E stado por d e lito s  en e l desem p eñ o  de sus  
funciones o fa lta  d e  cum plim iento  a los deb eres de 
nu cargo.

Para usar de esta  atribución, deberá preceder una 
niilición de la Cámara por dos tercios de votos de sus 
miembros presentes, que declare que hay lugar a for
mación de causa.

Cualquier habitante de la Provincia tiene acción  
para denunciar ante la Cámara de Diputados el delito  
o falta, a efecto de que se prom ueva la acusación. La ley  
determinará el procedim iento de estos juicios.

Conc. Arts. 52, 53,59 y 60 CN.

El texto que vamos a comentar fue incorporado en la Cons- 
h I lición de 1873. El mismo fue experimentando algunas va
ri liciones en las sucesivas reformas constitucionales hasta 
adquirir su actual redacción. En 1994 se agregó al subprocu- 
rudor de la Suprema Corte de Justicia en el listado de funcio
narios a los cuales la Cámara de Diputados puede acusar ante 
id Senado por delitos en el desempeño de sus funciones o falta 
de cumplimiento a los deberes de su cargo.

El constituyente provincial estimó necesario atribuirle 
determinadas facultades en forma exclusiva a la Cámara de
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Diputados (art. 73) y determinadas atribuciones de manera 
exclusiva también al Senado (art. 79 a 82).

La norma se encuentra dividida en dos partes y en cada 
una de ellas se asigna una competencia exclusiva: 1) prestar 
acuerdo para el nombramiento de funcionarios y 2) acusar 
ante el Senado.

En el primer párrafo se estableció que la Cámara de Di- 
putados será la encargada de prestar acuerdo para el nom- 
bramiento de los miembros del Consejo General de Cultura y 
Educación. Dicho organismo, que se encuentra previsto en el 
artículo 202 de esta Constitución, está presidido por el Direc
tor General de Cultura y Educación (nombrado por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo del Senado) y diez miembros designa
dos por el Poder Ejecutivo (con acuerdo de la Cámara de Di
putados). Los Consejeros Generales, durarán un año en sus 
funciones (pudiendo ser reelectos) y sólo podrán ser removidos 
de sus cargos por el procedimiento establecido por el artículo 
146 in  fin e  de esta Constitución.

En el segundo inciso el constituyente le confirió a la Cáma
ra de Diputados la competencia exclusiva de acusar ante el 
Senado a determinados funcionarios provinciales (los que son 
enumerados en forma taxativa por la norma constitucional) 
que, ya sea por haber cometido delitos en el desempeño do 
sus funciones o por falta de cumplimiento a los deberes de su 
cargo, deberán afrontar un juicio político.

En la vida institucional de un Estado resulta una cuestión 
sumamente delicada y excepcional una acusación de esta na
turaleza, es por ello que la norma bajo examen exige como 
recaudo formal una mayoría calificada para llevarla adelante 
(dos tercios de votos de sus miembros presentes).

La última parte del segundo párrafo establece una amplia 
legitimidad para denunciar ante la Cámara de Diputados (en
tendemos que se refiere a los funcionarios expresamente men
cionados) para que, eventualmente, se proceda a la acusación. 
Al mismo tiempo delega en una ley posterior la reglamenta
ción de los procedimientos de este tipo de juicios. Así, la Legis
latura provincial en cumplimiento do dicha manda constitu-
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cional sancionó en el año 1936 la ley 4434 (norma que aún se 
encuentra vigente). En la misma se establecieron las normas 
procedimentales referidas al juicio político.

Remitimos al lector a los comentarios dé los artículos 79, 80 
y 81 de esta Constitución sobre “juicio público”.

Jurisprudencia
Las normas constitucionales garantizan un mecanismo de ex

clusivo resorte parlamentario para fiscalizar el regular desem
peño del Fiscal de Estado. Los arts. 144 inciso 18, 73 y 79 de la 
Constitución contemplan un trámite de similar naturaleza que 
('I previsto para los jueces en torno a su designación y eventual 
remoción. Tales normas actúan como garantías para la inamovili
dad en el cargo y cualquier acusación resulta competencia exclu
siva de la Cámara de Diputados, ámbito al cual pueden concurrir 
los habitantes de la Provincia para denunciar la falta que merez
ca investigación (“Fiscal de Estado de Provincia Buenos Aires s/ 
Inconstitucionalidad arts. 6 y 7, ley 11.174”, SCBA LP I 1570 S 
I 1/10/1997).

ACCIÓN POR DELITOS COMUNES
Artículo 74.- Cuando se deduzca acusación por deli

tos com unes contra los funcionarios acusables por la 
Cámara de Diputados, no podrá procederse contra sus 
personas, sin  que previam ente el tribunal com petente  
solicite el ju icio  político  y la Legislatura baga lugar a 
la acusación y al allanam iento de la inm unidad del acu
sado.

Conc. Art. 53 C.N.

Los ordenamientos constitucionales históricamente han 
conferido ciertas inmunidades o privilegios a determinados 
funcionarios públicos con la finalidad de protegerlos de pre
siones o amenazas en el desempeño de sus cargos. Estos pri
vilegios constitucionales (que se traducen en inmunidad de 
opinión, arresto y de proceso) no han tenido por objeto prote
ger a una clase de personas, sino a la función institucional que 
desempeñan.
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La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en líntai 
con lo que estamos comentando, estableció inmunidades para 
funcionarios, legisladores y magistrados, los que únicamente 
podrán ser removidos de sus cargos a través de: juicio políturu 
(arts. 73 inc.2, 74, 79, 80 y 81), desafuero (art. 98) o Jurado do 
enjuiciamiento (182 a 188) respectivamente.

El artículo que estamos comentando consagra la inrnuni- 
dad de arresto y jurisdicción para aquellos funcionarios pro
vinciales susceptibles de ser acusados ante el Senado en un 
juicio político. Estos son: Gobernador; Ministros del Poder 
Ejecutivo; Vicegobernador; Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia; Procurador General; Subprocurador General y el 
Fiscal de Estado.

El juicio político es un procedimiento destinado a hacer 
efectiva la responsabilidad de determinados funcionarios ni 
ser despojados de la inmunidad que adquirieron al momento 
de iniciar sus funciones. El fallo del Senado en estos casos no 
tendrá más efecto que destituir al acusado y aun declararlo 
incapaz de ocupar ningún puesto de honor o a sueldo de Iii 
Provincia (art. 80 de esta Constitución). Una vez destituido, 
el funcionario quedará a disposición de los tribunales ordi
narios.

Se trata de un procedimiento político, con fines políticos y 
cuyo tratamiento está reservado también a un órgano polí
tico 545.

La Provincia de Buenos Aires, en consonancia con la nor
ma constitucional bajo estudio, al sancionar las leyes do 
procedimiento en materia penal contempló expresamente* ol 
supuesto que estamos analizando. Así, en el Libro II, Títu
lo II, Capítulo III (O b stá c u lo s  fu n d a d o s  en  p r iv i le g io  c o n s
titu c io n a l)  el legislador dispuso que cuando se formule la 
denuncia o querella privada contra un funcionario sujeto a 
juicio político el órgano competente la remitirá con todos loa

545 Ver Bkuakdo, Rodolfo, Instituciones de Derecho Público Prtwincial, 
Dcpnlina, Ba. Aa., 1981, p. 68.
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nntecedentes a la Cámara de Diputados o al órgano que co
rresponda. Aquél sólo podrá ser sometido a proceso si fuese 
Hitspendido o destituido W6.

Por lo expuesto, en el caso de que un funcionario de 
los previstos en el artículo 73 inciso 2 sea denunciado 
por la posible comisión de delitos comunes y no se pro
dujere la suspensión o destitución del mismo, la Justicia 
ordinaria competente deberá ordenar el archivo de las 
actuaciones B47.

Entendemos que la inmunidad o privilegio debería ceder 
pura el supuesto en que al funcionario se lo sorprendiera en la 
ejecución flagrante de algún delito.

J urisprudencia
Por ser el objetivo del juicio político, antes que sancionar al 

magistrado o funcionario, el de determinar si éste ha perdido 
los requisitos que la ley y la Constitución exigen para el desem
peño de la función para la que ha sido designado, el sentido de 
un proceso de esta naturaleza es muy diverso al de las causas 
de naturaleza judicial, por lo que sus exigencias revisten una 
mayor laxitud (“Saladino, Antonio Cayetano", SCJN, F allos , 
310:1927).

CAPÍTULO III 
DEL SENADO

COMPOSICIÓN
Artículo 75.- Esta Cámara se com pondrá de cuaren

ta y dos senadores. La Legislatura, por dos tercios de 
votos del total de los m iem bros de cada Cámara, podrá 
elevar esta cantidad hasta cincuenta, como máximo, 
estableciendo el núm ero de habitantes que ha de re- 546 547

546 Ver artículo 300 del Código Procesal Penal de la Provincia de Bue
nos Aires (Ley 11.922 y modificatorias).

547 Conformo art. 301 del CPP.
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presentar cada senador, de acuerdo con lo prescripto  
en el Artículo 69.

Conc. Art. 54 C.N.

El Senado surge con la primera Constitución que sanciona 
el Estado de Buenos Aires en 1854. Con anterioridad el Poder 
Legislativo provincial estaba organizado sobre la base de un 
sistema unicameral bajo la denominación de “Junta de Repre
sentantes”.

Como señaláramos al comentar el artículo 68, el Poder Le
gislativo en la Provincia de Buenos Aires es ejercido por dos 
Cámaras, una de diputados y otra de senadores. La Carta 
provincial, siguiendo el esquema adoptado por la Constitución 
Nacional, estableció un sistema bicameral.

En relación a la Cámara de Senadores, este artículo esta
blece el número de integrantes que la componen. El constitu
yente provincial creyó conveniente establecer un mínimo do 
42 y un Lope máximo de 50 senadores.

En la actualidad, y de conformidad con el artículo 13 del 
Código Electoral (ley 5109 T.O. decreto 997/93 y sus modifica
torias), este cuerpo se compone de 46 senadores, número que 
podría ser elevado hasta un máximo de cincuenta cuando así 
se disponga por decisión de las dos terceras partes del total de 
los miembros de ambas Cámaras.

Por lo tanto (como mencionáramos al comentar el artícu
lo 69 referido a los diputados), se podría alimentar en cua
tro el número de los miembros que integran la Cámara sin 
que sea necesario una reforma al texto constitucional. Para 
tal fin sólo hace falta una ley que así lo disponga respetando 
las mayorías calificadas establecidas en el presente artícu
lo.

Al igual que la Cámara de Diputados, el Senado rige su 
funcionamiento por un reglamento interno. La presidencia 
del cuerpo está a cargo del Vicegobernador de la Provincia de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 93, quien tendrá voto 
sólo en caso de empate.

388



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

REQUISITOS PARA SER SENADOR
Artículo 76.- Son requisitos para ser senador:
Io.- Ciudadanía natural en ejercicio, o legal después 

de cinco años de obtenida y residencia inm ediata de un 
año para los que no sean hijos de la Provincia.

2°.- Tener treinta años de edad.
Conc. Art. 55 C.N.

La norma contiene disposiciones similares a los requisitos 
exigidos por el artículo 71 para ser diputado (remitimos a su 
comentario). Sólo aparece una exigencia mayor en cuanto a la 
(‘dad mínima. Para ser diputado la Constitución exige 22 años 
mientras que para ser senador se requiere 30 años de edad 
como mínimo. Por otra parte, ésa es la edad que exige el artí
culo 55 de la Constitución Federal para ser elegido senador de 
la Nación.

La primera Constitución que sancionó el Estado de Buenos 
Aires en 1854 exigía como requisitos para ocupar una banca en 
el Senado tener 32 años de edad y un capital de “veinte mil pesos 
o una renta equivalente, o una profesión científica capaz de pro
ducirla” 548. Con las reformas posteriores se suprimió la exigencia 
do la capacidad económica y se redujo la edad mínima a 30 años.

INCOMPATIBILIDADES
Artículo 77.- Son tam bién aplicables al cargo de sena

dor las incom patibilidades establecidas en el Artículo  
72 para los diputados, en los térm inos allí prescriptos.

Al igual que en el artículo anterior, el constituyente esta
bleció una analogía, en este caso en materia de incompatibi
lidades, entre los sistemas aplicables a los diputados y sena
do] •es provinciales. Sólo que aquí existe una remisión expresa 
del constituyente.

f>'18 Couhktta. rJunn CnrloH, Textos Constitucionales de Buenos Aires, 
SCHA, \*  Pinta. 1984. p. (MI.
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Recordemos que los principios generales de incompatihlll» 
dad para el ejercicio de las funciones públicas se encuenl rail 
previstos en el artículo 53 de esta Carta a cuyo comentario non 
remitimos.

En el mismo sentido, conviene señalar que el artículo Hll 
de esta Constitución establece una incompatibilidad especifi
ca aplicable tanto a diputados como senadores. Se trata de lii 
prohibición de ser nombrados durante sus mandatos (ni mui 
renunciando a ellos) para desempeñar empleos rentados quo 
hayan sido creados en el período legal de la Legislatura en c|Um 
hayan actuado.

DURACIÓN DEL MANDATO
Artículo 78.- El cargo de senador durará cuatro añoH, 

pero la Cámara se renovará por m itad cada dos años.
Conc. Art. 56 C.N.

El presente artículo no sólo establece la duración de los 
mandatos de los senadores provinciales, sino que también 
adopta el sistema de renovación parcial del cuerpo a sema* 
janza de lo dispuesto por el artículo 70 para la Cámara de 
Diputados. Contrariamente otras provincias se han inclina* 
do por sistemas diferentes, por caso Entre Ríos y Santa Kn 
no obstante contemplar el funcionamiento de una Cámara de 
Senadores han consagrado el principio de renovación total de 
sus miembros 549.

La Constitución provincial ha unificado la duración de Io n  

mandatos de sus legisladores en cuatro años, ya sean dipu
tados o senadores. Dicha duración parece ser razonable y no 
ha generado demasiados reparos al respecto. En la primoni 
Constitución del Estado de Buenos Aires dictada en 1854 ho 
estableció que los senadores durarían tres años en funcionoH, 
siendo elevada a 4 años la duración de sus mandatos en la 
reforma constitucional de 1889.

549 Art.. 54 do lu Constitución do Rntro R íoh y art. 38 do la do Santa IV
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En cuanto a la posibilidad de reelección de los sena do
ren. la Constitución no se pronuncia al respecto. Ello llevó 
ii pensar que los mismos podían ser reelectos sin limitacio
nes. Como ya lo señaláramos al comentar el art. 70, la re
elección indefinida de los legisladores provinciales desper- 
1 nl>a constantes críticas en diferentes ámbitos de la socie
dad. Con cierta lógica se sostenía que la perpetuación en 
las bancas chocaba con la idea de recambio y periodicidad 
de los cargos públicos, propia de los sistemas republicanos 
de gobierno. Fue así que en el año 2016 se sancionó la ley 
1*1.836 por medio de la cual se asimiló los mandatos de 
diputados, senadores, intendentes, concejales y consejeros 
escolares a los del Gobernador (y Vicegobernador). Des
de entonces, sólo pueden ser reelectos una vez y después 
tendrán que dejar transcurrir un período para poder ser 
nuevamente elegidos.

COMPETENCIA EXCLUSIVA
Artículo 79.-Es atribución exclusiva del Senado juz

gar en ju icio público a los acusados por la Cámara de 
Diputados, constituyéndose al efecto en tribunal y 
prestando sus miembros juram ento o afirm ación para 
estos casos.

Cuando el acusado fuese el Gobernador o el Vicego
bernador de la Provincia, deberá presidir el Senado el 
Presidente de la Suprem a Corte de Justicia , pero no 
tendrá voto.

Conc. Arts. 53, 59 y 60 C.N.

Los artículos 79, 80 y 81 de esta Constitución se refieren 
m I trámite de juicio político para aquellos funcionarios que 
fuesen acusados por la Cámara de Diputados ante el Senado 
provincial.

Según Ljnarrs Q uintana, el juicio político es un “procedi
miento solemne, de carácter esencialmente político, que se ini
cia en la Cámara de Diputados, y por el cual ésta acusa ante el 
Senado como tribunal, a determinados funcionarios públicos,
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por las causas que especifica taxativamente la Constitución, 
con la finalidad de hacer efectiva la responsabilidad política 
de los mismos” 560.

El juicio político es una institución de origen inglés, non 
apunta S á n c h e z  V i a m o n t e , que nacerá en 1637 como resultado 
de la lucha del Parlamento contra los privilegios de la Corona 
y que si bien se lo llama “juicio” en su traducción al castellano, 
el im p ea ch m en t no es originariamente una institución judicial 
propiamente dicha, sino una institución política 651. La insti
tución pasará a la Constitución de los Estados Unidos, donde 
el juicio político ( o im p ea ch m en t en inglés) será adaptado a su 
forma de gobierno republicana, pudiendo alcanzar no sólo al 
presidente y vicepresidente, sino también a los magistrados 
judiciales.

En nuestro medio durante la época de la colonia existía 
el “juicio de residencia” como forma de controlar a los fun
cionarios reales en América. A través del mismo se intenta
ba asegurar la fidelidad de los funcionarios indianos hacia 
la corona española. El juicio de residencia se trataba de un 
procedimiento especial destinado a determinar la conducta 
de los funcionarios en el desempeño de su oficio. Actuaba 
como una especie de rendición de cuentas, ineludible, quo 
se practicaba sobre la gestión de aquéllos cuando dejaban 
el cargo s52. Ya entrada la etapa independiente, el juicio po
lítico estará contemplado en las frustradas constituciones 
de 1819 y 1826. Luego, la Constitución Nacional de 1853 lo 
incorporó a su texto siguiendo el modelo de la Constitución 
norteamericana de 1787. Actualmente se encuentra previs- 550 551 552

550 Linares Quintana, Segundo V., Tratado de la Ciencia del Derecho 
Constitucional, Editorial Plus Ultra, Bs. As., 1987, T IX, p. 450.

551 Sánchez Viamonte, Carlos, Manual de Derecho Constitucional, Kn 
pelusz, 4ta. edición, Bs. As., 1959, p. 277.

552 Ampliar en Tau Anzoátko.iu, Víctor y Marti Kft, Eduardo, Manual 
de Historia de las Instituciones Argentinas, Cnthedra flurídicn, 8" edición 
actualizada, Bs. As., 2012, p. 70.
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to en los artículos 53, 59 y 60 de nuestra Carta Magna Fe
deral.

En el ámbito de la Provincia de Buenos Aires son las dos 
Cámaras Legislativas las que actúan en la tramitación del 
proceso de juicio político. La Cámara de Diputados asume el 
rol de acusador conforme lo dispuesto por el artículo 73 inciso 
2, y de acuerdo a la norma que estamos analizando le corres
ponde al Senado la responsabilidad de juzgar.

Si bien la decisión que adopte el Senado será de índole po
lítica, ello no excluye que la tramitación del juicio deba respe
tar los aspectos esenciales del debido proceso establecidos en 
el artículo 18 de la Constitución Nacional y en instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Por lo tanto, se deberá 
asegurar que se trate de una acusación clara, resguardar el 
derecho de defensa del acusado y sustanciar la prueba que 
fuere pertinente 553.

Por medio de la ley 4434, el legislador provincial regla
mentó los artículos de la Constitución sobre juicio político. 
Allí se establece que la Cámara de Diputados, al recibir de
nuncias sobre delitos o faltas cometidas por los funcionarios 
a que se refiere el artículo 73 inciso 2o de la Constitución, 
resolverá por el voto de la mayoría de los presentes, si se 
procede o no a la investigación. Y, en caso afirmativo, de
signará una Comisión compuesta de cinco miembros, que 
se encargará de verificar la exactitud de los cargos formu
lados y dictaminar sobre la procedencia o improcedencia de 
la acusación.

Un vez formulada la acusación, y de conformidad al pri
mer párrafo del artículo que estamos comentando, el Presi
dente, los senadores y los secretarios prestarán juramento o 
afirmarán que han de cumplir fielmente los deberes impues
tos por la Constitución y las leyes, quedando así constituido 
en Tribunal, lo que se comunicará en el día a la Cámara de

553 Zmui, Adolfo (Jabino, Derecho Constitucional, Abeledo-Perrot, Bs. 
Am., 20Id, T. II. p. 161.
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Diputados 554 555 556. Luego de correr traslado al acusado, se deberá 
abrir la causa a prueba, la que en ningún caso podrá exceder 
los treinta días hábiles. Presentados los alegatos y oídos Iom  

informes in  voce, el Tribunal declarará cerrada toda discu
sión, y quedará en condiciones de dictar su fallo.

Por ultimo, el segundo párrafo de este artículo tiene su fun
damento en que el artículo 93 de esta Constitución le confiero 
al Vicegobernador el cargo de Presidente del Senado. Al ex
cluirlo de intervenir en caso de que sea juzgado el Goberna
dor, el constituyente procuró establecer una garantía de im
parcialidad en la sustanciación del procedimiento.

Como lo hemos señalado, la tramitación de un juicio polí
tico constituye una situación excepcional y de extrema grave
dad institucional. Podríamos decir que prácticamente no ha 
tenido aplicación en nuestra historia política, tanto a nivel 
nacional como en la Provincia de Buenos Aires. Nunca ningún 
presidente de la República fue destituido mediante tal proce
dimiento en nuestro país, en tanto que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sus más de 150 años de historia, sólo 
debió afrontar la destitución de algunos de sus magistradon 
en tres oportunidades 655. En la Provincia de Buenos Aires la 
situación es algo similar, con la particularidad de que llama
tivamente sí fue destituido un Gobernador mediante juicio 
político B56. En efecto, en 1935 fue removido de su cargo por ol

554 Art. 8 de la Ley 4434.

555 El primer caso fue durante el primer gobierno de Perón en 1947, 
fueron destituidos cuatro de los cinco jueces de Alto Tribunal; el segundo 
caso se dará muchos años después, en 2003, cuando fuera destituido por 
juicio político el juez Moliné O’Connor, y poco tiempo después tendremos el 
tercer caso, en 2005, con la destitución de Antonio Boggiano (los otroM (Ion 
acusados en aquella oportunidad renunciaron antes a sus cargos supremos: 
Nazareno y Vázquez).

556 Ampliar en CiiiauiíN'/.a, Daniel Alberto, H istoria  General, de  la  P ro
vincia  de  Buenos A ires, A spectos p o líticos, económ icos, socia les y  cu ltu ra les, 
Ediciones pro-escolar S.A.. Bs. Ah.. T II, p. 33 y hh.
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Senado provincial el entonces Gobernador Federico Martínez 
de Hoz por mal desempeño de sus funciones B57. Aquel tribu
nal en el juicio político estuvo presidido por el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia (toda vez que el acusado era el 
Gobernador), el procedimiento se llevó a cabo durante nueve 
sesiones y la sentencia votada por unanimidad resolvió la des
titución del mandatario 56ft.

Desde la vuelta de la democracia en 1983 hasta el día de 
hoy en la Cámara de Diputados bonaerense se han iniciado 557 558

557 Como señala el historiador Osvaldo Baykr en alusión a Federico
Martínez de Hoz: .Resultó elegido Gobernador de la provincia de Buenos
Aires en 1932, pero no llegó al final de su mandato porque debió dejar el 
cargo el 16 de marzo de 1935, luego de un juicio político por mal desempeño 
de sus funciones, un caso infrecuente en la historia argentina”. Osvaldo 
Hayer, el elegido. Revista Furias, http://revistafurias.com/osvaldo-bayer-el- 
olegido/.

558 Según reza la sentencia del día 16 de mayo de 1935: “...Que de 
la votación resultan justificados los siguientes cargos: 1°) Haber faltado 
al cumplimiento de los deberes de su cargo: a) Por haber despojado de su 
investidura a funcionarios que sólo podían ser removidos por resolución del 
Honorable Senado; b) Por haber designado un ministro sin las condiciones 
t|uo establece la Constitución de la Provincia; c) Por no haberse provisto en 
t imupo diferentes vacantes judiciales; d) Por el irregular funcionamiento de 
las oficinas administrativas y reorganizaciones inmotivadas en la policía y 
otras reparticiones; 2°) Haberse alzado contra las instituciones democrá
ticas establecidas en la Constitución de la Provincia; 3°) Haber incurrido 
en falta de solidaridad con el partido político que lo llevó al poder y en 
inconducta por falta de representación política en el ejercicio del poder; 
■I") Por haber derrochado o dilapidado fondos públicos en la adquisición 
innecesaria de mobiliario y útiles para la residencia del Gobernador y en la 
inversión de fondos destinados a gastos de Secretaría; 5°) Por haber abu
sado de su posición oficial en beneficio de sus intereses particulares en la 
construcción de obras de desagües en el partido de Castelli”. Pocos días 
después de haber sido destituido, el 20 de agosto de 1935, el hacendado y 
nxGobomador de Buenos Aires falleció en Buenos Aires a los 79 años de 
ndml. Todo el proceso de destitución, con las versiones taquigráficas de las 
sesiones del Senado se encuentran en una obra titulada La defensa del Go
bernador de Dueños Aires, Don Federico L Martínez de Hoz, cuya autoría 
corresponde a sus abogados defensores dres. Raimundo R. Meare, Enrique 
T<iiuno y Jorge Eduardo Cnl.l., editado en Buenos Airos, 1935.
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tan sólo ocho expedientes solicitando promover juicio político 
a distintos funcionarios (tres de ellos al Gobernador, uno al 
Director General de Cultura y Educación; uno al Procurador 
General; y tres a distintos ministros del Poder Ejecutivo)1*™.

Jurisprudencia
Es deber del órgano político cuando actúa como tribunal de en

juiciamiento, observar las reglas procesales que garanticen el de
recho de defensa enjuicio y el debido proceso, si bien no con el rigor 
que le es exigible a un tribunal del Poder Judicial con competencia 
en materia penal, pero sí con la precisión y el cuidado que deje a 
salvo el derecho de defensa del enjuiciado, lo que se entenderá lo
grado únicamente cuando éste ejercite efectivamente ese derecho, 
y se le haya brindado la oportunidad de garantizar plenamente 
su derecho de defensa en todas las etapas de dicho proceso (voto 
del Dr. Alejandro Tazza), CSJN “Boggiano, Antonio s/Recurso do 
Queja” del 16/08/06.

JUICIO POLÍTICO. EFECTOS DEL FALLO
Artículo 80.- El fallo del Senado en estos casos no 

tendrá más efecto que destitu ir al acusado y aun de
clararlo incapaz de ocupar ningún puesto de honor o a 
sueldo de la Provincia.

Ningún acusado podrá ser declarado culpable, sin  
una m ayoría de dos tercios de votos de los miembros 
presentes. Deberá votarse en estos casos nominalmcn- 
te y registrarse en el “Diario de Sesiones” el voto do 
cada senador.

Conc. Art. 60 C.N.

Se trata del pronunciamiento final que, no obstante ser do 
carácter político, deberá ser razonable y motivado. Los alean- 559

559 Los expedientes son los siguientes: D-951/89-90; D-2272/01 -02; 
D-1575/03-04; D-493/05-06; D-494/05-06; D -1009/00-07; D-2028/12 13, 
D-2971/18-19 (información suministrada por la página web oficial do la 
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hllps;// 
www.hcdiputndos-ba.gov.ar/).
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ces del mismo surgen del propio texto de la norma: disponer la 
eventual destitución del acusado e inhabilitarlo para ocupar 
cargos públicos en la Provincia.

Por su parte la ley 4434, reglamentaria del juicio político, 
establece que el “Presidente requerirá el voto de cada Senador 
sobre si el acuerdo ha merecido o no la destitución de su em
pleo, y en caso afirmativo, si se lo considera incapaz de ocupar 
puestos de honor y a sueldo en la Provincia. Los senadores po
drán fundar su voto en estas dos cuestiones y se necesitará de 
los dos tercios de los miembros presentes para resolver tanto 
la destitución como la descalificación” (art. 27). Acto seguido 
se nombrará una Comisión redactora del fallo, la que cumpli
rá su cometido en cuarto intermedio.

Debido a la gravedad institucional que representa la tra
mitación de un proceso de estas características no se utiliza 
la forma habitual de emitir los votos por medio del sistema 
de “mano alzada”. La norma establece que deberá votarse 
nominalmente. En estos casos se va nombrado a los legisla
dores por orden alfabético y al momento de ser nombrados 
cada uno de ellos emite a viva voz su correspondiente voto, 
el que quedará registrado en el Diario de Sesiones de la Cá
mara.

SUJECIÓN A LA JUSTICIA ORDINARIA
Artículo 81.-E1 que fuese condenado en esta forma 

queda, sin embargo, sujeto a acusación y ju icio  ante los 
tribunales ordinarios.

Conc. Art. 60 C.N.

El artículo es claro y no admite dudas. Una vez concluida 
la labor de la Legislatura en la tramitación del juicio políti
co el funcionario condenado quedará sujeto a la actuación de 
los órganos jurisdiccionales ordinarios. Así, el Código Procesal 
Penal de la Provincia establece que cuando se formule denun
cia o querella privada contra un funcionario sujeto a juicio 
político sólo podrá ser sometido a proceso si fuere suspendido 
o destituido. Si fuere denegada la destitución del funcionario
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imputado, el Agente Fiscal comunicará tal circunstancia al 
Juez de Garantías competente, quien declarará por auto que 
no se puede proceder y ordenará el archivo de las actuaciones, 
En caso contrario, dispondrá la formación de las actuaciones 
preparatorias 560.

Si el juicio político concluye con la condena del acusado, 
éste perderá sus privilegios e inmunidades al ser destituido, y 
a partir de ese momento -como lógica consecuencia- deberá so
meterse a la Justicia ordinaria como cualquier otro habitante 
de la Provincia para el caso de estar sospechado de la comisión 
de delitos.

Jurisprudencia
Las decisiones en materia de los llamados juicios políticos o en

juiciamientos de magistrados en la esfera provincial no escapun 
a la revisión judicial por los poderes judiciales locales ni a la pos
terior intervención de la Corte por vía del recurso extraordinario 
(“González, Silvia Susana s/comunicación”, CSJN, 14/VT/01, Fa
llos, 324:1932).

ACUERDO PARA NOMBRAMIENTOS
Artículo 82.-Presta su acuerdo a los nom bramientos 

que debe hacer el Poder Ejecutivo con este requisito y 
le presenta una terna alternativa para el nom bram ien
to de Tesorero y Subtesorero, Contador y Subcontador 
de la Provincia.

Conc. Art. 99 inc. 4 y 7 C.N.

El presente artículo fue incorporado en la reforma consti
tucional de 1873, su redacción no se ha modificado desde en
tonces.

Para la designación de ciertos funcionarios la Constitución 
exige la concurrencia de voluntades entre el Gobernador y el 
Senado provincial.

560 Vt»r art. 301 Ix*y 11.922 y modiíicHtoriuH.
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Así este artículo se refiere a una de las atribuciones exclu
sivas de la Cámara de Senadores como lo es el “acuerdo” que 
se requiere para la designación por parte del Poder Ejecutivo 
de determinados cargos.

Como se ha señalado, el Senado, al prestar o negar el acuer
do, debe controlar en primer lugar si el candidato reúne los 
requisitos constitucionales para el desempeño del cargo, pero 
al mismo tiempo, pondera la conveniencia y la oportunidad 
del nombramiento 561.

De acuerdo a la primera parte de la norma bajo análisis y 
a la interpretación armónica con los artículos 144 inciso 18 y 
175, el Senado debe prestar su acuerdo para el nombramiento 
de los Ministros de la Corte Suprema de Justicia, Procurador 
y Subprocurador General, Fiscal de Estado, Director General 
de Cultura y Educación, Presidente y Vocales del Tribunal de 
Cuentas, Presidente y Directores del Banco de la Provincia 
que le corresponda designar.

También el Senado presta el acuerdo en sesión pública para 
la designación de los demás jueces e integrantes del Ministe
rio Público. Pero en estos casos el Poder Ejecutivo escogerá 
al candidato de una terna vinculante propuesta por el Conse
jo de la Magistratura, organismo que, a partir de la reforma 
constitucional de 1994, se encarga de seleccionar los postulan
tes para dichos cargos.

Asimismo, el presente artículo le confiere competencia ex
clusiva al Honorable Senado provincial para elevarle al Gober
nador una tema para el nombramiento del Tesorero, Subteso
rero, Contador y Subcontador de la Provincia. Estas figuras 
que están previstas en el artículo 156 de esta Constitución, 
duran cuatro años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
Para este último supuesto estimamos necesario que el Senado 
preste su acuerdo por cada nuevo período.

561 Bidaht Campos, Ciormán, Manual de la Constitución reformada, 
radiar, Rh. Ah. 2005, T. 111, p. 269.
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Jurisprudencia
En el reparto de competencias diseñado por el constituyente «I 

acuerdo del Senado sucede a una previa elección del departamento 
ejecutivo y antecede a la intervención final que a éste le compete, 
condicionándola, en la medida en que ella depende de la conformi
dad parlamentaria. Brindado el acuerdo queda en manos del Ejecu
tivo actuar la potestad de designar a los jueces (conf. art. 175, Consl 
prov.). Se trata de una atribución del Gobernador ciertamente acó 
tada. Está influida por la determinación adoptada por el Senado. 
Si éste deniega el acuerdo, impide al Poder Ejecutivo nombrar n 
quien propuso; si lo confiere, se abre paso a la designación. La “no 
designación” es una alternativa extraordinaria. Es por cierto algo 
cualitativamente diferente a la vía “normal” de conclusión de ew» 
proceso que es el nombramiento. Opera como excepción y sólo un 
determinados supuestos puede tener factibilidad jurídica (“Decan- 
telli, Héctor Hugo c/Provincia de Buenos Aires”, [SCBA LP A 70111 
RSD-100-15 S 08/04/2015 Juez Soria (SD)].

Las provincias, a semejanza de lo que ocurre en el orden nacional, 
tienen facultades para organizar la jurisdicción y competencia de mm 
propios tribunales, dictando sobre el particular las leyes que corres
pondan. Esas leyes de organización del Poder Judicial de los Estados, 
además de reglamentar la competencia, y de señalar las leyes pin* 
cesales que dentro de las distintas jurisdicciones han de gobernar lu 
actuación de los funcionarios, establecen la forma en que tales jueeoM 
han de ser nombrados de conformidad con los principios adoptados en 
sus propias Constituciones. En general, tales designaciones se hacen 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, por tiempo determi
nado o mientras dure la buena conducta del funcionario (“Sueldo do 
Posleman, Mónica R. y otra”, CSJN, 22/TV/87, Fallos, 310:804).

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CÁMARAS

PERIODICIDAD DE LAS ELECCIONES 
Artículo 83.-Las elecciones para diputados y senado

res tendrán lugar cada dos años, en la fecha que la ley 
establezca.

Conc. Arts. 50 y 56 C.N.
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Esta norma referida a la elección de los legisladores provin
ciales resulta compatible con las disposiciones contenidas en 
los artículos 70 y 78 de esta Constitución. Allí se establece en 
cuatro años la duración de los mandatos de los diputados y se
nadores respectivamente y la renovación parcial por mitades 
de las Cámaras Legislativas cada dos años.

Señalemos que el Código Electoral de la Provincia (ley 5109 y 
modificatorias) en su capítulo XVIII contiene las normas regla
mentarias referidas a la elección de los legisladores provinciales.

Por último y en relación a la norma que estamos comen
tando recordemos que, conforme a las atribuciones conferidas 
u I Poder Ejecutivo por el artículo 144 inciso 7, le corresponde 
al Gobernador convocar al pueblo de la Provincia a todas las 
elecciones en la oportunidad debida. De allí que el artículo 66 
di? la ley electoral establezca que “la convocatoria para toda 
elección será hecha por el Poder Ejecutivo con no menos de 
sesenta (60) días de anticipación a la fecha que se señale para 
id comicio y expresarán en su caso el número de senadores o 
diputados a elegirse en cada sección, y el de concejales o conse
jeros escolares con sus respectivos suplentes que deberá elegir 
cada distrito electoral”.

J urisprudencia
Tratándose del régimen electoral que rige la elección de autori

dades locales, resulta fundamental respetar lo dispuesto por el art. 
I 22 de la Constitución Nacional, según el cual las provincias se dan 
hiih propias instituciones locales y se rigen por ellas y eligen sus 
(¡obernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, 
h¡ii intervención del Gobierno Federal (“Nicosia, Alberto Oscar s/ 
recurso de queja”, CSJN, 9/XII/93, Fallos, 316:2940).

SESIONES ORDINARIAS
Artículo 84.- Las Cámaras abrirán autom áticam ente  

sus sesiones ordinarias, el prim er día hábil del m es de 
marzo de cada año y las cerrarán el treinta de noviem
bre. Funcionarán en la Capital de la Provincia pero po
drán hacerlo por causas extraordinarias en otro punto,
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precediendo una disposición de ambas Cámaras quo 
así lo autorice.

Conc. Art. 63 C.N.

La Legislatura provincial tiene asignado por la Constitu
ción un período ordinario de sesiones y, consecuentemente con 
ello, un receso entre tales períodos. Durante su inactividad y 
fuera del período de sesiones, las Cámaras pueden continuar 
con su labor parlamentaria mientras no se requiera la reunión 
de los cuerpos en el ámbito del recinto (por ejemplo la activi
dad de los bloques políticos, de las comisiones, etc.).

Las sesiones de las Cámaras se dividen en preparatorias, 
ordinarias y extraordinarias m2. Las sesiones preparatorias 
no están previstas expresamente en el texto constitucional, so 
encuentran contempladas en los Reglamentos Internos de las 
Cámaras Legislativas y tienen por objeto admitir a los legis
ladores electos, a quienes se les toma el juramento de rigor, y 
elegir a las autoridades de los cuerpos legislativos 083.

Por su parte, el período de sesiones ordinarias, que es el 
que se encuentra contemplado en el artículo bajo análisis, fuo 
ampliado considerablemente en ocasión de la reforma consti
tucional de 1994 al igual que el artículo 63 de la Constitución 
Nacional. Su anterior redacción correspondía a la Constitu
ción de 1873 en donde las sesiones ordinarias de ambas Cá
maras se extendían por un breve plazo de tiempo de cuatro 
meses (desde el primero de mayo hasta el treinta y uno de 562 563

562 Como señala Scottj, curiosamente con la reforma de 1994 se elimi
nó la prórroga de las sesiones por decisión de ambas Cámaras que admitía 
el anterior artículo 71 (Scotti, Edgardo, Comentarios a la reforma de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, Libros Jurídicos, La Pinta, 
1995, p. 84).

563 En ese sentido, el reglamento de la Cámara de Diputados esta
blece en su artículo 9 que: “La Cámara celebrará cada dos años sesiones 
preparatorias dentro de los primeros diez díaB del mes de diciembre pura la 
elección do la mesa directiva y en la misma se incorporarán los diputados 
recién electos pora exnminar y verificar sus mandatos".
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agosto). Ello era entendible en aquella época donde los medios 
de transporte y las vías de comunicación eran muy diferentes 
n las actuales. De allí que resultaba absolutamente necesa
rio ampliar el período de sesiones ordinarias (se llevó a nueve 
inoses) tal como ocurrió en la última reforma a la Carta bo
naerense.

Las sesiones extraordinarias de las Cámaras Legislativas, 
en tanto, pueden ser convocadas por el Poder Ejecutivo o por 
un número de legisladores y sólo tendrán lugar por razones 
do interés público y en caso de urgencia. Ello de conformidad 
ron lo establecido en el artículo 86 de esta Constitución a cuyo 
comentario remitimos al lector.

También en la práctica parlamentaria se suele mencionar a 
Inh “sesiones secretas”. Son aquellas en que, apartándose ex
cepcionalmente del principio republicano de la publicidad de 
I o h  actos de gobierno, los órganos legislativos sesionan a puer
tas cerradas. Como ya lo señalamos, se trata de una situación 
excepciunal, ya que según lo establece el artículo 95, por prin
cipio, las sesiones de ambas Cámaras deben ser públicas a no 
ser que por mayoría del cuerpo se disponga lo contrario.

Por último señalemos que, en consonancia con el artículo 
5 de esta Constitución (referido a la capital de la Provincia), 
la segunda parte de la norma establece como principio gene
ral que las Cámaras Legislativas deberán funcionar en forma 
permanente en la ciudad Capital. Cuando razones extraordi
narias justifiquen la medida, por ley se dispondrá transitoria
mente el traslado de la Legislatura a otro punto de la Provin
cia.

RESIDENCIA DE LOS LEGISLADORES
Artículo 85.-Los senadores y diputados residirán en  

la Provincia m ientras dure el ejercicio de sus funcio
nes.

Los artículos 71 y 76 de esta Constitución exigen para ser 
diputado y senador respectivamente una residencia inmedia
ta de un año para aquellos que no hayan nacido en territorio
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bonaerense. Pero, una vez en ejercicio de sus cargos los le
gisladores se encuentran obligados a residir en la Provincia 
mientras sus mandatos se encuentren vigentes. Creemos que 
esta exigencia constitucional resulta ser más que lógica. Como 
ya lo expresáramos al comentario del artículo 54 referido a 
la residencia de funcionarios y empleados públicos, responde 
a una regla elemental de desempeño en cualquier actividad, 
que el empleado o funcionario resida en el mismo lugar donde 
desarrolla sus funciones. Por otra parte, los diputados y sena
dores deben necesariamente pertenecer y conocer la realidad 
de la comunidad a la que deben representar.

SESIONES EXTRAORDINARIAS
Artículo 86.-Las Cámaras podrán ser convocadas por 

el Poder Ejecutivo a sesiones extraordinarias, siempre 
que un asunto de interés público y urgente lo exija o 
convocarse por sí m ism as cuando, por la misma razón, 
lo so liciten  doce senadores y veinticuatro diputados. 
En estos casos, sólo se ocupará del asunto o asuntos de 
la convocatoria, em pezando por declarar si ha llegado  
el caso de urgencia e interés público para hacer lugar 
al requerim iento.

Conc. Art. 63 y 99 inc. 9 C.N.

Mediante este artículo se les otorga a las Cámaras Legis
lativas la posibilidad de sesionar fuera de los períodos esta
blecidos para las sesiones ordinarias. Se trata de las sesiones 
extraordinarias que, a partir de la última reforma constitucio
nal, se pueden desarrollar en el período de tiempo compren
dido entre el primero de diciembre y el último día del mes de 
febrero de cada año.

A partir de lo dispuesto en la presente norma, sólo se podrá 
convocar a sesiones extraordinarias cuando un asunto público 
y urgente así lo requiera.

En tal supuesto, las Cámaras podrán ser convocadas por td 
Gobernador (a partir de lo dispuesto por la presente norma y 
por el artículo 144 inciso 8 referido a las atribuciones del Po
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der Ejecutivo) o por un número mínimo de legisladores (12 se
nadores y 24 diputados)564. En este punto la Carta bonaerense 
se diferenció de la Constitución Nacional que, de acuerdo a 
una interpretación integral de los arts. 63 y 99 inciso 9, sólo 
habilitaría al Poder Ejecutivo a prorrogar las sesiones ordi
narias del Congreso o a convocar a sesiones extraordinarias 
cuando un grave interés de orden o de progreso lo requiera.

Una vez efectuada la convocatoria y determinado el tema
rio las Cámaras no disponen ya de la plenitud de sus compe
tencias quedando circunscriptas a las cuestiones que funda
mentan la realización de las sesiones extraordinarias.

Jurisprudencia
La referencia a la situación de crisis que atraviesa el Instituto 

Nacional de Servicios Sociales Para Jubilados y Pensionados resul
ta insuficiente para justificar una situación de grave riesgo social 
que el Congreso no pueda remediar por los cauces ordinarios que 
la Constitución prevé, máxime cuando el decreto de necesidad y ur
gencia 925/96 se adoptó durante el período de sesiones ordinarias. 
(“Leguizamón Romero, Abel y otra c/I.S.S.J. y P. s/ordinario”, CSJN, 
L 1567. XXXVIII, 07/12/2004, Fallos, 327:5559).

QUÓRUM
Artículo 87.-Para funcionar necesitan  m ayoría abso

luta del total de su s miembros, pero en núm ero menor 
podrán reunirse a l solo efecto de acordar las m edidas 
que estim en convenientes para com peler a los inasis
tentes.

Conc. Art. 64 C.N.

El término de origen latino Q uoru m  significa “los que” y se 
denomina de esa forma a la concurrencia mínima de integran

564 Así el art. 21 del Reglamento de la H.C.D. establece que “Serán 
sesiones extraordinarias las que se celebren fuera de los períodos estableci
dos para las sesiones ordinarias, si las hubiere, de acuerdo con lo prescripto 
en el articulo 86 de la Constitución”.
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tes que debe haber en cualquier órgano colegiado para que 
éste pueda funcionar. E9 decir, “tener quorum” significa que 
se encuentra presente en el lugar la cantidad de personas ne
cesarias para que un cuerpo pueda sesionar y tomar decisio
nes. En el Derecho Parlamentario se utiliza la palabra “quo
rum” para asignar el número de miembros de la Asamblea 
que es requerido para que ella pueda constituirse y funcionar 
validamente 565.

En ese sentido, el Reglamento de la Honorable Cámara dt» 
Diputados bonaerense en línea con el presente artículo esti
pula que el quorum para sesionar es la mitad más uno de sus 
miembros, pudiendo reunirse en minoría con la presencia de 
diez diputados, por lo menos, a los fines de tomar las medidas 
que autoriza el presente artículo (para compeler a los inasis
tentes).

En un plano ideal, las Cámaras deberían funcionar con 
la totalidad de sus miembros. Pero plantear dicha exigencia 
tornaría imposible, en los hechos, el desenvolvimiento de los 
cuerpos legislativos.

Jurisprudencia
El Senado es un órgano colegiado numeroso, cuyo funcionamiento 

se rige por los requisitos del quorum asistencial o estructural, esto 
es, el número mínimo de miembros cuya presencia se exige para 
que el cuerpo pueda celebrar válidamente la sesión, y de quorum 
decisional o funcional, que determina el número de votos precisos en 
cada supuesto para adoptar válidamente una resolución, decisión o 
acuerdo. -Del dictamen de la Procuración General, al que remitió 
la Corte Suprema- (“Boggiano, Antonio s/recurso de queja”, CSJN, 
Fallos, 329:3235).

Será la acción originaria de inconstitucionalidad y no el con
flicto de poderes la vía procesal apta cuando el reproche a la ley 
sólo versare sobre ciertos vicios en la formación de la voluntad

565 Rivarola, Rodolfo, Diccionario manual de Instrucción Cívica y 
práctica constitucional argentina, citado por Linahkx Quintana, Segundo, 
Tratado de la Ciencia Constitucional, 2" odie., PIuh Ultra. Ba. Aa., 1978, p. 
286.
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legislativa -por ejemplo, en la ausencia del quorum previsto en los 
arts. 104 in fine y 206 inc. “a” de la Constitución provincial- pues 
tales supuestos, aunque pasibles de cuestionamiento constitucio
nal, no evidenciarían una contienda de poderes en tanto ningún 
otro órgano estaría llamado a reclamar para sí la titularidad de 
las atribuciones supuestamente avasalladas por la Legislatura a 
través del dictado de la norma censurada (“Gobernador de la Pro
vincia de Buenos Aires s/Conflicto de Poderes”, SCBA, 25/11/ 2004 
causa B 67594).

SUSPENSIÓN DE SESIONES
Artículo 88.-Ninguna de las Cámaras podrá suspen

der sus sesiones m ás de tres días sin acuerdo de la otra.
Conc. Art. 65 C.N.

La presente es una norma reglamentaria de carácter cons- 
titucional que denota el carácter de órgano complejo de la Le
gislatura al sujetar el funcionamiento de cada una de las Cá
maras a la otra.

Por su parte, el artículo 65 de la Constitución Nacional en 
relación al Congreso no sólo establece este principio, sino que 
t ambién impone la simultaneidad de las sesiones entre ambas 
('amaras Legislativas. Esta exigencia responde a la necesaria 
coordinación que debe existir en el desarrollo de la actividad 
parlamentaria conjunta.

INCOMPATIBILIDAD
Artículo 89.-Ningún miembro del Poder Legislati

vo, durante su m andato, ni aun renunciando su cargo, 
podrá ser nombrado para desem peñar em pleo alguno  
rentado que haya sido creado o cuyos em olum entos se 
hayan aum entado durante el período legal de la Legis
latura en que haya actuado, ni ser parte en contrato  
alguno que resulte de una ley sancionada durante su  
período.

Esta norma, que tiene su origen en la Constitución de 1873 
(art. 85), plantea un supuesto especial de incompatibilidad
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cuyo régimen general se encuentra previsto en los artlcnli* 
72 para los diputados y 77 para los senadores.

Creemos acertada la decisión del constituyente de cmI ubis 
cer esta prohibición en forma terminante. Se advierte cltim 
mente que su intención fue otorgar una cuota de transponoi 
cia al funcionamiento de las Cámaras y al desempeño do *n« 
integrantes. De allí que las decisiones que tomen los IouInIm 
dores en cumplimiento de sus mandatos deberán estar iii*pl 
radas por sus intimas convicciones y siempre con miras oh ol 
bien común.

No surge en forma expresa del contenido del artículo poro 
suponemos que nada impediría que un legislador sea designa 
do para ocupar un cargo a d  honorem  creado durante el porto 
do legal de la Legislatura en que haya actuado.

NOMBRAMIENTO DE COMISIONES Y PEDIDOS DIC 
INFORMES

Artículo 90.- Cada Cámara podrá nombrar comí 
siones de su seno para exam inar el estado del tonom 
y para el mejor desem peño de las atribuciones que Id 
conciernan, y podrá pedir a los jefes de depártame ti ton 
de la Adm inistración y por su conducto a sus subalter^ 
nos, los inform es que crea convenientes.

El presente artículo puede ser dividido para su mejor unáll- 
sis en dos partes: la primera de ellas está referida a las “comi 
siones parlamentarias”, en tanto que en la última parte de bi 
norma está previsto lo que en la práctica legislativa se conoce 
como “pedido de informes”.

Las Cámaras Legislativas además de su labor en pleno en 
el recinto, suelen conformar grupos de trabajo más peque ñon, 
con competencias específicas y cuyos integrantes son los pro
pios legisladores. Se trata de las comisiones parlamentarios, 
las que tienen como objetivo llevar adelante los estudios preli
minares y las primeras negociaciones políticas sobre un tema 
determinado, para luego elevar un dictamen a consideración 
del pleno de la Cámara. En la integración de las comisiono*
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mi deberá guardar relación con la composición de los bloques 
políticos del cuerpo legislativo. Si bien en la mayoría de los 
mhiih las comisiones se dedican a debatir y analizar los pro- 
ywloH presentados (proyectos de ley, resolución, declaración o 
piulidos de informes) para luego emitir su opinión sobre cuál 
(Mirria ser el camino a seguir por la Cámara en el recinto, 
Misten otras comisiones que tienen por fin realizar algún es
tudio específico, llevar adelante alguna investigación o efec
tuar el seguimiento de ciertas actividades M6.

I jas comisiones pueden ser p e rm a n e n te s  o esp ec ia les; serán 
permanentes si al ser creadas no se estipula un plazo de tiem
po determinado para su funcionamiento; por el contrario, se
rón especiales si son constituidas para que funcionen por un 
período definido de tiempo. También se suele diferenciar entre 
comisiones u n ica m e ra le s  o b ica m era les  según se integren por 
miembros de una sola de las Cámaras o por legisladores de 
umitas (diputados y senadores).

Debemos señalar que las comisiones permanentes de ase- 
«orn miento son las más comunes en los cuerpos legislativos 
y Huelen crearse con un criterio temático o de especialidad: 
comisión de educación; de salud; de asuntos constitucionales y 
•liiHticia; de presupuesto e impuestos, etc.

Kn la práctica parlamentaria también puede ocurrir que la 
propia Cámara legislativa se constituya en comisión para con
siderar en calidad de tal los asuntos que estime convenientes.

Conviene destacar la enorme importancia que la actividad 
de las comisiones tiene en la buena marcha de las Cámaras 
liOgislativas M7. Cuando un asunto es llevado a la considera

rlo Ampliar en Rovner, Ricardo Daniel, “Las Comisiones Parlamenta- 
riiiH. Un repaso Bobre su funcionamiento”, artículo de su autoría en la obra 
colectiva cuya compilación estuvo a cargo de G entile, Jorge Horacio, E l  
Poder ¡jcgislativo. A p o rtes  p a r a  el conocim ien to  d e l Congreso de la  N ación  
A rg en tin a , Konrad-Adenauer-Stiftung E. V., Montevideo, 2008, p. 197.

507 En loa reglamentos tanto del Senado como de la Cámara de Di
putados se puedo acceder al listado de las comisiones, con la cantidad de
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ción de la Cámara en pleno, el mismo ya ha sido detenida
mente estudiado y debatido por las comisiones pertinentes. 
Como acertadamente se ha señalado, “el Congreso en sesión 
es el Congreso en exhibición pública, mientras que el Con
greso en las salas de sus comisiones es el Congreso que tra
baja” r’68.

La segunda parte del artículo en estudio se refiere a la 
atribución conferida por el constituyente a las Cámaras Le
gislativas para que éstas, en una función de control, puedan 
solicitar informes a la Administración Pública provincial. El 
procedimiento es el siguiente: el legislador deberá presentar 
la iniciativa como “proyecto de solicitud de informes” por es
crito y debidamente fundado, deberá llevar la firma del autor 
del mismo y de los adherentes si es que los hubiera. La inicia
tiva deberá transitar por los carriles habituales y, llegado el 
caso de contar con los votos necesarios para su aprobación de
finitiva por el pleno del cuerpo, se deberá notificar al Ministro 
del Poder Ejecutivo correspondiente para que éste informe lo 
solicitado de acuerdo al área de su incumbencia.

Jurisprudencia
La Constitución de la Provincia confiere a ambas Cámaras de la 

Legislatura la atribución de crear ‘comisiones de su seno1, previendo 
expresamente que éstas podrán pedir a la Administración los ‘in
formes que crean convenientes’, de modo tal que una impugnación 
dirigida contra la constitución de una de estas ‘comisiones’ no po
dría válidamente fundarse en la falta de competencia de alguna de 
las Cámaras para su creación (“Rossi, Jorge Ornar [Pte. Inst. Prov. 
Lot. Cas.] c/Comisión Investigadora Cámara de Diputados s/Con- 
flicto art. 161 inc 2o, Constitución de la Provincia”, SCBA, B 60622 
S 3-XI-1999). * 568

miembros que las componen y las atribuciones específicas de cada una de 
ellas.

568 George H. H aynhs, citado por L inauks Q uintana, Segundo, Tratado 
de la Ciencia del Derecho Constitucional, Plus Ultra, Bs. As., 1987, T. 9, p. 
290.
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RESOLUCIONES Y DECLARACIONES
A rtícu lo  91.- P o d rá n  ta m b ién  e x p r esa r  la  o p in ió n  d e  

k u  m a y o r ía  p or  m e d io  d e r e so lu c io n e s  o  d e c la ra c io n es  
sin  fu erza  d e  ley , so b re  cu a lq u ie r  a su n to  p o lít ic o  o  ad
m in istra tiv o  q u e a fec te  lo s  in te r e se s  g e n e r a le s  de la  
P rov in cia  o d e la  N a c ió n .

La presente norma se refiere a dos de las formas que tienen 
las Cámaras Legislativas de expresarse. Estas son las decla
raciones y las resoluciones. Ambas se encuentran reguladas 
i*n los respectivos reglamentos internos de cada una de las 
Cámaras.

En estos supuestos, y a diferencia de las leyes, no se requie
re la intervención de las dos Cámaras. De allí que cada una de 
(días puede, sin intervención de la otra, emitir resoluciones o 
declaraciones.

Mediante las resoluciones se da curso a toda propues
ta que tenga por objeto el rechazo de solicitudes de par
ticulares; la modificación del reglamento, la adopción de 
medidas relativas a la composición u organización interna 
de las Cámaras y en general toda disposición de carácter 
imperativo que no necesite la intervención de los otros po
deres.

Por su parte, se presenta en forma de proyecto de decla
ración, toda proposición que tenga por objeto expresar una 
opinión de la Cámara sobre cualquier asunto de interés 
que afecte los intereses generales de la Provincia o de la 
Nación.

Tanto los proyectos de resolución como los de declaración 
deberán ser presentados por escrito, debidamente fundados 
y con la firma del autor y de los adherentes si los hubiera. 
Una vez ingresados, serán caratulados y se le asignará un 
número de expediente. Al igual que cualquier iniciativa, de
berán transitar los carriles pertinentes dentro de la Cámara, 
y para el caso de obtener el voto favorable de la mayoría del 
cuerpo, se procederá a comunicar lo decidido a quien corres
ponda.
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INTERPELACIÓN A MINISTROS
A r tíc u lo  92.- C ada C ám ara p od rá  h a c e r  v e n ir  a su  

sa la  a  lo s  m in is tr o s  d e l P o d er  E jecu tiv o , p ara  p ed ir le s  
lo s  in fo rm es  q u e  e st im e  c o n v e n ie n te s .

Conc. Art. 71 C.N.

La norma confiere a las Cámaras Legislativas la atribución 
de hacer comparecer a uno o más ministros del Poder Ejecuti
vo al recinto para que den las explicaciones y suministren los 
informes verbales que el cuerpo considere conveniente. Esta 
institución de la función parlamentaria recibe el nombre de 
in te rp e la c ió n  569 570.

A cada legislador le asiste el derecho, con fundamento en la 
presente disposición constitucional, de solicitar la presencia 
de uno o más ministros del Poder Ejecutivo provincial. Para 
que la iniciativa se tome efectiva, la misma deberá ser apro
bada por la Cámara a la cual pertenece el legislador interpe
lante. En caso de que ello ocurriera, el presidente del cuerpo 
deberá comunicar el llamamiento a la autoridad requerida, 
indicando la fecha y el temario sobre el cual deberá informar 
y responder r,7f>.

Se ha señalado que la negativa deliberada y maliciosa de 
no concurrir al llamado del cuerpo legislativo constituye para 
el funcionario una falta grave, que incluso podría justificar 
una posible acusación en juicio político. Recordemos que loa 
Ministros del Poder Ejecutivo son funcionarios pasibles de ser 
denunciados por la Cámara de Diputados ante el Senado y 
afrontar la tramitación de un juicio político de acuerdo a lo

569 Según refiere Linares Q uintana se tra ta  de una terminología inco
rrecta ya que la institución verdadera de interpelación existe únicamente 
en los sistemas de Ejecutivo parlamentario (Linares Q uintana, Segundo, 
Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, Plus Ultra, Bs. As., 1987, 
T. 9, p. 374).

570 En estos términos queda establecido el procedimiento de interpe
lación en los artículos 205 y hh. del reglamento de In Cámara de Diputados 
provincial.
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establecido por el art. 73 inc. 2 de esta Constitución. De lo 
contrario, es decir, si la concurrencia de aquellos funcionarios 
a las Cámaras quedase librada a sus propias voluntades, la 
institución carecería de eficacia y podría ser fácilmente bur
lado el propósito institucional que lo inspira 571. Además con
viene señalar que la obligación constitucional que establece la 
norma que comentamos no podría ser suplida con una simple 
remisión de informes o notas escritas.

Por último, es dable aclarar que si bien la situación previs
ta en el artículo 152 de esta Constitución se refiere a la posi
bilidad que tienen los ministros de concurrir a las sesiones 
de las Cámaras, difiere sustancialmente de una interpelación. 
Conforme a aquella disposición los funcionarios mencionados 
pueden concurrir por propia voluntad al recinto pudiendo to
mar parte en las discusiones pero sin voto.

REGLAMENTO. DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES
A rtícu lo  9 3 .-  C ada C ám ara se  r eg ir á  p or  un  reg la 

m en to  e sp e c ia l y  n om b rará  su  P r e s id e n te  y  V ic ep re s i
d en tes , a e x c e p c ió n  d e l P r e s id e n te  d e i S en a d o , q u e lo  
será  e l V iceg o b ern a d o r , q u ien  n o  te n d rá  v o to  s in o  en  
ca so  d e  em p a te .

Los fu n c io n a r io s  y  em p lea d o s  d e am b as C ám aras, s e 
rán d e s ig n a d o s  e n  la  form a q u e d e te r m in e n  su s  r e sp e c 
tiv o s  r eg la m en to s .

Conc. Arts. 57 y 66 C.N.

El reglamento es un cuerpo de normas de procedimiento 
que rigen, en armonía con la Constitución, el funcionamiento 
de cada una de las Cámaras Legislativas.

De esta forma, a partir de eBta atribución conferida por la Car
ta provincial a las Cámaras de dictarse su propio reglamento, se 
intenta asegurar la independencia funcional de las mismas.

571 SANniiíZ Viam< >ntk, Carlüa, Manual de Derecho Constitucional, Ka- 
poliiaz, ruarla udirión. Un. As. 1051). p. 253.
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Allí se encuentra regulado entre otras cuestiones todo lo 
referido a los proyectos y su tramitación, a los distintos tipos 
de sesiones, a la composición y atribución de las comisiones, a 
los bloques políticos, a las Facultades y deberes de sus autori
dades, etc.

Los reglamentos internos de las Cámaras Legislativas 
adoptan la forma de una resolución, tal vez la más importante 
que puedan emitir, es por ello que se suelen exigir mayorías 
calificadas para su modificación.

Al mismo tiempo, la presente norma faculta a las Cámaras 
para elegir sus propias autoridades. En relación al Senado, y 
a semejanza con lo dispuesto en la Constitución Nacional, el 
constituyente decidió poner al frente del mismo al Vicegober
nador.

Como se ha señalado, el Vicegobernador presenta desde 
la perspectiva de su naturaleza una problemática comple
ja. Al no formar parte del Poder Ejecutivo (ya que éste es 
unipersonal), su ubicación efectiva está en el Poder Legis
lativo donde ejerce la presidencia del Senado. Sin embar
go, no siendo senador se encuentra impedido de realizar 
las funciones propias de éstos y sólo vota en caso de em
pate 572 573.

En referencia a la designación de autoridades de la Cámara 
de Diputados, su reglamento interno establece que una vez 
realizado el juramento de rigor a los diputados electos, el cuer
po procederá por votación nominal a designar las autoridades 
del mismo formando la mesa directiva con un Presidente, un 
Vicepresidente, un Vicepresidente primero y un Vicepresiden
te segundo 673.

572 Ziulu, Adolfo Gabino, “El Poder Ejecutivo provincial'', en El sistema 
constitucional bonaerense, Librería Editora Platenee, La Plata, 2006, p. SO.

573 Ver articulo 14 del reglamento de la Cámara de Diputados según 
texto ordenado Resolución 1323/02 de la Presidencia de la Honorable Cá- 
mara de Diputados y modificatorias Resoluciones D/2605/02-03, 1569/03- 
04. 626/04-05. D/1.212/04-05. D/2778/04-05 y 1)/1588/05-06.
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PRESUPUESTO LEGISLATIVO
A r tíc u lo  94 .- L a  L e g is la tu r a  s a n c io n a r á  su  p r e 

su p u e s to , a c o r d a n d o  e l n ú m e r o  d e  e m p le a d o s  q u e  
n e c e s ite ,  su  d o t a c ió n  y  la  fo rm a  e n  q u e  d e b e n  p r o 
v e e r se . E s ta  le y  n o  p o d rá  s e r  v e ta d a  p o r  e l  P o d e r  
E je cu tiv o .

El artículo 94 de la Constitución constituye una aplicación 
práctica del principio de independencia de los poderes de Es
tado y al mismo tiempo una garantía esencial para el libre 
funcionamiento de la Legislatura provincial.

Son las propias Cámaras Legislativas las que sancionan su 
presupuesto a través de una ley que, mediante esta disposi
ción constitucional, queda fuera del alcance del veto del Poder 
Ejecutivo.

Conviene señalar que dentro del presupuesto legislativo 
no sólo se acuerda el número de empleados, la dotación y la 
forma en que deben proveerse sino también las remuneracio
nes que perciben los legisladores por el desempeño de sus fun
ciones. Estas reciben comúnmente el nombre de “dietas” y se 
encuentran expresamente contempladas en el artículo 102 a 
cuyo comentario remitimos al lector.

PUBLICIDAD DE LAS SESIONES
A rtícu lo  95.- L as s e s io n e s  d e  a m b as C ám aras será n  

p ú b licas, y  só lo  p o d rá n  se r  se c r e ta s  p or a cu erd o  d e la  
m ayoría .

Como lógica consecuencia del principio republicano de la 
publicidad de los actos de gobierno, la Constitución bonaeren
se establece expresamente que las sesiones de las Cámaras 
legislativas serán públicas 574. 571

571 En ese sentido y en consonancia con la manda constitucional los 
n^lam entos internos de ainbus Cámaras contienen disposiciones relativas 
n la publicidnd de huh sesiones.
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La deliberación pública de los proyectos es una etapa in
eludible en el proceso democrático de sanción de toda norma 
legal, siempre que la publicidad no comprometa o lesione inte
reses superiores del Estado o la reputación de personas priva
das injustificadamente 575. De allí que la norma que estamoa 
comentando deje abierta la posibilidad de los debates secretea 
cuando así lo decida la mayoría del cuerpo. No obstante, el 
constituyente vedó esta posibilidad en el artículo 175 al refe
rirse al acuerdo que debe prestar el Senado para el nombra
miento de jueces e integrantes del Ministerio Público. Para 
estos casos no se admite la sesión secreta.

El edificio de la Legislatura provincial dispone de palcos habi
litados para el público en general que desee presenciar el desa
rrollo de las sesiones como así también espacios acondicionados 
para la prensa acreditada. Conviene señalar que con el avance 
de la tecnología es posible seguir en tiempo real desde cualquier 
punto de la Provincia, incluso del país o del mundo, las vicisitu
des de los debates parlamentarios a través de internet.

INMUNIDAD DE EXPRESIÓN
A rtícu lo  96.- L os m iem b ro s d e am b as C ám aras son  

in v io la b le s  p or  la s  o p in io n e s  q u e m a n ifie sten  y  v o to s  
q u e e m ita n  en  e l d e sem p e ñ o  d e  su  cargo .

N o  h a y  a u to r id a d  a lg u n a  q u e p u ed a  p r o c esa r lo s  y re
c o n v e n ir lo s  en  n in g ú n  tiem p o  p o r  ta le s  ca u sa s.

Conc. Art. 68 C.N.

Se ha definido a los privilegios o inmunidades parlamen
tarias como todos los derechos y poderes peculiares de las

575 Como señala B idegain, la publicidad en los debates es ahora un 
práctica generalizada, pero en otras épocas las asambleas representativas 
realizaban sus reuniones a puertas cerradas (B idegain, Carlos María, E l 
Congreso de los E sta d o s  U nidos de  A m érica : derecho y  p rá c tica s  leg is la d ' 
vas, Buenos Aires. 1950, citado por L inares Q uintana, Segundo, en T ra ta d o  
de la C iencia  de l D erecho C o n stitu c io n a l, Plus Ultra, Bs. As., 1987, T. 9, p. 
250).
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asambleas legislativas, indispensables para su conservación, 
independencia y seguridad tanto respecto de sus miembros in
dividualmente como del conjunto del cuerpo B7S.

El origen de estos privilegios se remonta al Parlamento in
glés y a la lucha de éste frente a la Corona. Así, con el obje
tivo de asegurar cierto equilibrio entre estos dos poderes, fue 
imponiéndose la exigencia de otorgar las inmunidades parla
mentarias. En la práctica se las suele identificar con el nom
bre de “fueros” B77.

Los privilegios parlamentarios pueden dividirse en dos 
grandes grupos: colectivos 576 577 578 y personales. Los primeros ata
ñen al cuerpo en su conjunto para facilitar el ejercicio de su 
función; los segundos se refieren a la situación individual de 
cada miembro de las Cámaras.

El presente artículo, como así también los dos que le siguen, 
establecen las inmunidades de las que gozan los legisladores, 
pero conviene resaltar que estos privilegios no se establecen 
en protección a sus personas, sino a la función que los mismos 
desarrollan. Por éso ha dicho la Corte Suprema de la Nación 
en el famoso caso “Leandro N. Alem y otro”, fallado en 1893 
que “La Constitución no ha buscado garantir a los miembros

576 González, Joaquín V., Manual de la Constitución Argentina, Es- 
I rada Editores, 1959, p. 359.

577 Resulta interesante e l trabajo de José L. Amadeo en donde se hace 
una reseña de los fueros parlamentarios según la jurisprudencia del Máxi
mo Tribunal de la Nación titulado “Reseña: los fueros parlamentarios se- 
«ún la Corte Suprema" (JA 1998-IV-1123).

678 Dentro de este grupo Bidart Campos incluye: 1) El juzgamiento por 
ciula Cámara de la validez de “elección-derecho-título” de sus miembros; b) 
In competencia de cada Cámara para hacer su reglamento; c) el poder disci
plinario de cada Cámara sobre sus propios miembros, y aun sobre terceros 
extraños; d) el derecho de cada Cámara de hacer comparecer a su sala a los 
ministros del Poder Ejecutivo; e) se incluye también como privilegio acep
tar las renuncias que voluntariamente hacen de sus cargos los legisladores 
(lliDAKT Campos, Germán, Manual de la Constitución Reformada, Ediar, Bs. 
As, 2005, T. III, p. 76.)
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del Congreso con una inmunidad que tenga objetos per son» • 
les...Son altos fines políticos los que se ha propuesto... para 
asegurar no sólo la independencia de los poderes públicos en» 
tre sí, sino la existencia misma de las autoridades creadas por 
la Constitución” 57fi.

Volviendo a la norma bajo examen, la misma establece In 
inmunidad de opinión y votos, también conocida como “inmu* 
nidad de expresión”. Ella tiene su fundamento en la necesidud 
de asegurarle al legislador que no será alcanzado por proceso 
judicial alguno como consecuencia de las opiniones o discursos 
que emita en el desempeño de su mandato. De no ser así po» 
dría verse en algún momento en la disyuntiva de modificar o 
incluso callar opiniones por no tener que enfrentarse luego u 
posibles pleitos judiciales.

La inmunidad de opinión de la que gozan los legisladoros 
no se reduce al ámbito físico del recinto o de las comisiones 
parlamentarias. No es geográfica, sino institucional. Es por 
ello que la protección llegará al ámbito donde aquéllos emitan 
sus expresiones con independencia del lugar donde se encuen» 
tren desempeñando sus funciones 680.

En suma, el constituyente quiso a partir de esta disposición 
otorgarles a los miembros del Poder Legislativo total libertad 
para que expresen sus ideas sin temor a ninguna responsabi* 
lidad que pueda afectar su independencia.

Jurisprudencia
El constituyente atribuye específicamente una importancia supo* 

rior en el supuesto del art. 68 de la Constitución Nacional, que gb> 
tablece la inmunidad de expresión para que los legisladores puedun 
-en cualquier ámbito y sin temor a ser molestados- emitir opiniones 579 580

579 Fallos, 54:432.

580 Ampliar sobre el tema en Flores. Oscar, “inmunidad do expre
sión”, artículo de su autoría en la obra colectiva cuya compilación euluvo n 
cargo de Gentile, Jorge Horacio, El Poder Legislativo. Aportes para el cono
cimiento del Congreso de la Nación Argentina. Konrad-Adonnucr-SlifluiiK 
E. V., Montevideo, 2008, p. d i 7.
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que* se relacionen con el desempeño de su mandato a fin de evitar el 
li o no inhibitorio que podría resultar de la posibilidad de que fueran 
Nometidos a acusaciones penales o acciones civiles por proferir di
chas opiniones (“Cossio, Ricardo Juan c/Viqueira, Horacio9', CSJN, 
17/02/04, Fallos, 327:138).

Tratándose de expresiones emitidas como “opiniones o discursos” 
en el desempeño de la función de legislador o con motivo de un infor
me, una resolución, un voto emitido en ejecución de los deberes y res
ponsabilidades del empleo para el que se ba recibido mandato popu
lar, sean estos trabajos en el seno de una comisión u otras actividades 
mi ralegislativas, resulta de estricta observancia lo dispuesto en el 
art. 60 de la Constitución Nacional, que determina que esos concre
tos hechos no puedan ser enjuiciados ante los tribunales de Justicia 
y sólo pueden ser pasibles de las sanciones por abuso o desorden de 
conducta previstas en el art. 58 de la Constitución Nacional

(“Varela Cid, Eduardo s/infr. art. 244, 2a. parte del Código Pe- 
niil", CSJN, 07/07/1992, Fallos, 315:1470).

INMUNIDAD PERSONAL
Artículo 97.- Los senadores y diputados gozarán de 

completa inm unidad en su persona desde el día de su 
elección hasta el d ía en que cese su mandato, y no po
drán ser deten idos por ninguna autoridad sino en caso  
de ser sorprendidos en la ejecución flagrante de algún  
crimen, dándose inm ediatam ente cuenta a la Cámara 
respectiva, con la inform ación sum aria del hecho, para 
que resuelva lo que corresponda, según el caso, sobre 
la inmunidad personal.

Conc. Art. 69 C.N.

A lo largo de la historia, el Parlamento ha sido una insti- 
I ución fundamental en la lucha por las libertades públicas 
y la limitación al poder. Por tal motivo, desde sus inicios se 
intentó brindar protección a sus integrantes en el cumpli
miento de sus funciones a través de ciertos privilegios e in
munidades.

En efecto, la necesaria independencia que debe detentar el 
Poder Legislativo en cualquier sistema democrático, como así
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también la vigencia del principio republicano de separación de 
poderes, tornan indispensable el otorgamiento de privilegio» 
que amparen a los legisladores frente a presiones o represn- 
lias. En tanto representantes del pueblo, deberán desempeñar 
sus mandatos sin condicionamientos de los otros poderes del 
Estado.

En función de lo que hemos señalado, la presente norma 
constitucional consagra la inmunidad de arresto, amparando 
al legislador desde el momento de su elección hasta la termi
nación de su mandato (de modo que resguarda al electo quct 
aún no se haya incorporado a la Cámara). En ese sentido, lti 
Constitución de la Provincia, como lo hace la Carta Magna Fe
deral en su artículo 69, estableció este privilegio con carácter 
amplio 581.

En nuestro Derecho patrio, las inmunidades parlamenta
rias se encuentran contempladas desde los primeros estatu
tos, reglamentos y decretos surgidos luego del movimiento 
libertario de 1810. También fueron consagradas en las Cons
tituciones de 1819 y 1826 582. Los constituyentes reunidos en 
Santa Fe, al sancionar la Carta Magna federal en 1853, tam
bién consagraron las inmunidades de los legisladores al tex
to constitucional (actual art. 69). En este punto referido a la 
inmunidad de arresto de los congresistas, la Convención tomó 
como fuente la sección VI art. 1 de la Constitución de los Es
tados Unidos, el que establece que los senadores y represen
tantes “gozarán del privilegio de no ser arrestados durante ol 
tiempo que asistan a las sesiones de sus respectivas Cámaras, 
así como al ir a ellas o regresar de las mismas”. Como vemos, 
nuestra Constitución Nacional, apartándose de su fuente, re
sultó ser más amplia y generosa en este tema (posición segui
da también por ía Carta bonaerense) ya que la inmunidad de

581 La Constitución norteamericana sólo la otorga durante su asisten
cia a las sesiones de las respectivas Cámaras y al ir o venir de las mismas.

582 Art. XXVI de la Constitución de 1819; arts. 35, 36 y 37 do ln Cons
titución de 1826.
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arresto de los legisladores no se limita al tiempo que estén en 
niih bancas o en el trayecto hacia o desde las Cámaras, sino 
que se extiende desde que son electos hasta la finalización de 
MUH mandatos.

En virtud de lo que estamos comentando, podemos afir
mar que el presente artículo determina una regla ineludi
ble: los miembros de la Legislatura no pueden ser arresta
dos. No obstante ello, este privilegio cede ante el supuesto 
de ser sorprendidos in  f r a g a n t i  en la comisión de algún de
lito.

Como ya lo ha resuelto la Corte Suprema en el conocido 
cliso de arresto del senador Alem en 1893, esta exención, al 
igual que el resto de las prerrogativas e inmunidades, no se 
interrumpen durante el estado de sitio 583.

La norma bajo examen se encuentra relacionada con el 
artículo 16 de esta Constitución cuando establece que todo 
delincuente puede ser detenido por cualquier persona y con
ducido inmediatamente a presencia de un juez en caso de 
flagrancia.

Las normas de procedimiento penal en la Provincia de Bue
nos Aires han receptado estos principios vinculados a la inmu
nidad de arresto, así el Código Procesal en la materia estable
ce que “...si el legislador hubiere sido detenido por habérsele 
sorprendido in fraganti, conforme a la Constitución de la Pro- 
vincia, se pondrá inmediatamente el hecho en conocimiento de 
la Cámara Legislativa”584.

Jurisprudencia
\¿i Constitución Nacional ha otorgado a los miembros del Con

greso una inmunidad que no tiene por objeto su protección personal, 
M ¡ n o  que se inspira en un claro objetivo institucional (“Ramos, Car
los Alberto y otros s/presunta infracción art. 248/261 C.P. - causa 
227/91.”, CSJN, 13/12/96, Fallos, 319:3026).

583 Fallos, 54:432.

584 Ver articulo 299 del CPP. Ley 11.922 y modificatorias.
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La inmunidad de arresto fue regulada, en los instrumenten lit 
ternacionales que diseñaron el Parlamento del Mercosur, excluniv» 
mente respecto de los legisladores comunitarios en su relación con «il 
Estado sede del Parlamento, es decir, en el territorio de la RepúhlleH 
Oriental del Uruguay (“Sala, Milagro Amalia Angela”, CSJN, Mi 
líos, 340:1775, 05/12/2017).

DESAFUERO
Artículo 98.- Cuando se deduzca acusación ante Ift 

justicia  contra cualquier senador o diputado, examina» 
do el m érito del sumario, de la acusación o información 
traída, podrá la Cámara respectiva, con dos tercios da 
votos, suspender en sus funciones al acusado, deján* 
dolo a d isposición del juez com petente para su juzga* 
miento.

Conc. Art. 70 C.N.

Como ya lo señaláramos en los comentarios a los articulan 
96 y 97, las Constituciones otorgan ciertas inmunidades o pri
vilegios a los legisladores con el fin de protegerlos en el do»- 
empeño de sus funciones como representantes del pueblo, A 
esta protección especial que los ampara frente a sus ma ni ilu
taciones o sus votos, que también impide que sean detenido» 
o arrestados por acusaciones (salvo que sean sorprendidos iti 
fra g a n ti delito), se la suele denominar en la práctica parla
mentaria como “fueros”.

Como lo ha sostenido nuestro Máximo Tribunal de Justi
cia de la Nación en el añejo y conocido caso “Balbín” de 195U, 
el fuero parlamentario es una garantía del libre ejercicio de 
la función legislativa, indispensable para el recto orden de la 
vida institucional58B.

La existencia de los fueros parlamentarios, no significa de 
manera alguna la imposibilidad del inicio y la prosecución de 
una investigación penal que involucre a un miembro de un 585

585 CS,J N, Fallón, 217:122.
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órgano legislativo. Esta conclusión surge del propio texto del 
lirlículo que estamos analizando, el que hace mención a una 
"acusación ante la justicia”, un “sumario” o una “información”. 
De allí que resulte fácil advertir que, de darse esos supuestos, 
necesariamente ya se encontrará interviniendo una autoridad 
judicial. En síntesis, la Constitución no establece la imposibi
lidad de que un legislador pueda ser procesado o acusado por 
In comisión de un delito, lo que prescribe la norma es que la 
propia Cámara Legislativa a la cual pertenezca el legislador 
imputado sea la autoridad competente para retirarle esos fue
ros, o sea, para “desaforarlo”. Al decidir el desafuero de un le
gislador, la Cámara no se colocará en el lugar de la autoridad 
judicial, no se pronunciará sobre la culpabilidad o la inocencia 
del parlamentario acusado, sino que evaluará el aspecto polí
tico de la acusación.

Al mismo tiempo debemos señalar que no corresponde que 
In Cámara actúe de oficio en el trámite de desafuero de uno de 
ñus miembros. Ello significa que aquélla no podrá dar inicio a 
tul procedimiento sin el requerimiento expreso de las autori
dades jurisdiccionales.

Sólo cuando el estado procesal de las actuaciones obligue 
a tomar medidas que puedan afectar la libertad del legisla
dor de manera que alteren el ejercicio de sus funciones, la 
autoridad jurisdiccional competente deberá detener el pro
ceso y dirigirse a la Cámara que corresponda pidiendo el 
desafuero.

La solicitud o pedido del órgano judicial debe ir acompaña
do de un sumario (o copia de las actuaciones). Su mérito será 
examinado por el conjunto del Cuerpo quien podrá en su caso, 
con la mayoría calificada prevista en la norma bajo análisis, 
nuspender al legislador comprometido. La decisión que tome 
la Cámara es de naturaleza netamente política y por lo tanto 
se encuentra exenta de control judicial posterior 58f>. 586

586 Ver Caso “Bnlbín” resuelto por la Corte Suprema en 1950, Faltos, 
217:122.
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Por último, señalemos que el desafuero tiene como eftuiUi 
inmediato la suspensión del legislador en sus funciones y Im 
puesta del mismo a disposición de la Justicia ordinaria. MI 
proceso penal seguirá su curso normal, pudiendo el legislador 
ser pasible de la aplicación de diversas medidas de coerción 
por parte de la Justicia ordinaria para el supuesto de que ello 
correspondiere 587.

La suspensión del legislador será provisoria, pero durante 
la misma se encontrará privado de ejercer las funciones pro» 
pias de su cargo. Llegado el caso de que en la sustanciación 
del proceso penal el imputado sea absuelto o desligado de toda 
responsabilidad, el legislador volverá a ocupar su banca. Por 
el contrario, si fuese condenando, quedará definitivamontu 
desvinculado del órgano legislativo al cual pertenecía ocupan» 
do su lugar el suplente que corresponda de acuerdo a la ñor» 
mativa electoral. Sobre este punto también se pronunció la 
Corte Suprema en el ya citado caso “Balbín”, sosteniendo quw 
“La suspensión en las funciones dispuesta contra un legisla
dor por la cámara respectiva, no importa una descalificación 
que le convierta en persona indigna de recobrar sus fuero» 
parlamentarios; tampoco entraña un prejuzgamiento aceren 
de su inocencia o culpabilidad, ni anticipa juicio sobre la pro
cedencia del procesamiento. Es una medida que se adopta en 
resguardo del prestigio del cuerpo y que no habrá de tender n 
obstaculizar la acción de la justicia, que lo segregará definiti
vamente o lo devolverá al cuerpo, con la declaración de honor 
que corresponda”.

A la luz del texto constitucional y los comentarios que ve
nimos desarrollando, nos preguntamos si podría un legislador 
renunciar voluntariamente a sus fueros. Entendemos que no. 
Los fueros no son personales, sino de la función. Deberá ser 
el propio cuerpo legislativo el que, sólo a pedido de autoridad

587 La Ley 11.922 y modifica lorian (Código Procesal Penal) contiene 
un capítulo referido a loa “Obatáculoa fundados en privilegio conatilucio- 
nalH (arta. 299/302).
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jurisdiccional competente, lleve adelante el desafuero de un 
InKÍslador.

El desafuero de un legislador en las Cámaras bonaeren- 
a«’M os una situación totalmente inusual, de allí que -si bien 
n lo largo de los años existieron pedidos formales en ese 
sentido- nunca llegan a prosperar en su tramitación. El úl
timo diputado provincial en perder sus fueros habría sido el 
radical Mario Bessone en el año 1937. El 15 de diciembre de 
eso año y dentro del Palacio Legislativo, el diputado Besso-
110 disparó con su arma de fuego en seis oportunidades con
tra su colega el diputado conservador Fortunato Chiappara 
quien falleciera horas después producto de las heridas re
cibidas. Frente a la gravedad de la situación, pocas horas 
después del trágico hecho se procedió al desafuero del di
putado atacante quien quedó a disposición de la Justicia 
píntense.

En la Constitución Nacional el procedimiento del desafue
ro hc encuentra previsto en su artículo 70. Dicha norma fue 
oportunamente reglamentada en el año 2000 a través de la 
U»y 25.320 sobre “Régimen de Inmunidades para Legislado
res, Funcionarios y Magistrados” 688.

Jurisprudencia
El desafuero de los legisladores es una medida de índole 

política, que carece de toda relevancia en la ulterior decisión 
judicial de la causa. Igual carácter tiene el examen de los moti
vos en que se apoya aquella medida, el que se limita a apreciar
111 Mcriedad de la imputación sin inmiscuirse en declaraciones 
de naturaleza judicial. Para decidir el desafuero basta la apre
ciación política de la conducta del legislador, realizada por la 
('amara a que pertenece con motivo de un sumario y actuando 
como juez natural, también político, de los derechos, títulos y 
privilegios de sus miembros (SCJN. Caso “Balbín” -1950- Fa
llón, 217:122). 588

588 Ampliar en Midón, Mario A. R.. “Desafuero de los Legisladores”, 
publicado en Sup. Const- 2014 (octubre), 118 • La Ley 2014-E, 1148.
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PODER DISCIPLINARIO SOBRE LOS MIEMBROS Í)K 
LAS CÁMARAS

Artículo 99.- Cada Cámara podrá corregir a cual* 
quiera de sus m iem bros por desorden de conducta en 
el ejercicio de sus funciones, por dos tercios de votos; y 
en caso de reincidencia, podrá expulsarlo por el mismo 
núm ero de votos.

Por inasistencia  notable podrá tam bién declararlo 
cesante en la misma forma.

Conc. Art. 66 C.N.

El orden en el desarrollo de las sesiones, el respeto debido 
a las Cámaras y a sus miembros en tanto integrantes de uno 
de los poderes de Estado, justifica que la Carta provincial con» 
fiera a los cuerpos legislativos el poder disciplinario para co
rregir a quienes atenten contra su honorabilidad y su normal 
funcionamiento.

Este poder disciplinario puede hacerse efectivo sobre Ion 
propios legisladores (es el supuesto contemplado por la normu 
que estamos comentando) o sobre otras personas, previsto on 
el artículo siguiente.

Como se ha señalado, al mismo tiempo que el sistema 
constitucional garantiza un amplio sistema de libertaden 
para los legisladores, esta norma establece los mecanismos 
necesarios para controlar la conducta de los mismos dentro 
de un ámbito que resguarde adecuadamente el equilibrio do 
sus valores 689.

Los reglamentos internos de las Cámaras contienen dispo
siciones referidas al poder disciplinario sobre los propios legis
ladores. Así, el reglamento de la Cámara de Diputados esta* 
blece que en caso de que uno de sus integrantes incurra en re
iteradas faltas graves, a invitación del Presidente o a petición 
de cualquier miembro, la Cámara decidirá por una votación, 589

589 Curcu, Hugo Oscar, Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
anotada y comentada, Ijii Ix»y, Ilumina Aíwh, 1997, p. 201.
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Hin discusión, si es o no llegada la oportunidad de la facultad 
conferida por este artículo. En caso afirmativo el Presidente 
nombrará una comisión especial de cinco miembros que pro
pondrá la medida que el caso requiera 590.

Debemos señalar que el artículo analizado plantea tres si
tuaciones: 1) Corrección por desorden de conducta; 2) Expul
sión para el supuesto de reincidencia; 3) Declaración de cesan
tía por inasistencia notable.

Entendemos que la norma en cuestión resulta ser excesi
vamente laxa, dejando a criterio del intérprete los alcances de 
la misma. Esta situación resulta a nuestro juicio sumamente 
grave ya que por los efectos que pudiere acarrear al legislador 
(hasta la expulsión o la cesantía) debería el constituyente dar
le un tratamiento más preciso. De no ser así se podría incurrir 
en la aplicación de las llamadas normas penales en blanco, 
identificadas por ser preceptos que contienen sanción o con
secuencias jurídicas pero no contienen de manera expresa los 
supuestos de hecho o conductas reprochables. Por ejemplo, de 
acuerdo a este artículo, ¿qué se debería entender por “desor
den de conducta” o “inasistencia notable”? Eso dependerá del 
criterio de quien deba aplicar la norma.

PODER DISCIPLINARIO SOBRE OTRAS PERSONAS
Artículo 100.- Cada Cámara tendrá jurisdicción para 

corregir los actos que atenten contra su autoridad, dig
nidad e independencia y contra las inm unidades de sus 
miembros. La ley definirá los casos y las penas para la 
aplicación de este artículo.

Como ya fue expuesto en el comentario del artículo ante
rior, el poder disciplinario con que cuentan las Cámaras pue
do hacerse efectivo frente a actos de terceros que atenten con
tri i la “autoridad, dignidad e independencia” de los cuerpos 
legislativos o contra las “inmunidades de sus miembros”.

590 Ver artículo 201 del reglamento de la Cámara de DiputadoB.
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Por lo general, los reglamentos de las Cámaras con tumi» H 
disposiciones que prohíben al público que asiste desde los púl
eos al desarrollo de las sesiones, demostraciones bulliciosas di» 
aprobación o desaprobación. Incluso el Presidente del cuerpo 
se encuentra facultado para ordenar la salida de alguna per* 
sona que desobedezca dicha prohibición. Si el desorden fuero 
generalizado y se hiciera caso omiso a las advertencias de lo 
presidencia, podrá la autoridad del cuerpo disponer la suspeip 
sión de la sesión hasta que los palcos queden desalojados ftHl.

La última parte del artículo delega en una ley posterior ln 
reglamentación de estas disposiciones constitucionales, de rilll 
que se encuentre vigente la ley 4650, una antigua norma pro» 
vincial referida a los actos que atenten contra la autoridad t» 
inmunidad de los legisladores sancionada en 1937.

JURAMENTO
Artículo 101.- Al aceptar el cargo los diputados y so

nadores, jurarán por D ios y por la Patria, o por la Pa
tria, desem peñarlo fielm ente.

Conc. Art. 67 C.N.

El juramento es un acto formal, público y solemne exigido ti 
los legisladores a través del presente artículo, el que se deberá 
llevar a cabo al momento de la incorporación de los mismos m 
las Cámaras Legislativas. Se trata de una promesa, es decir, 
de un compromiso asumido públicamente de cumplir fielmen
te el cargo de diputado o senador provincial.

691 Así el art. 211 del reglamento de la Cámara de Diputados estable
ce que el presidente está facultado para hacer salir inmediatamente do la 
Casa a toda persona que desde la barra o desde cualquier otro lugar do olla 
efectúe manifestaciones inconvenientes para el normal desarrollo do las 
deliberaciones o realice demostración o señal bulliciosa de aprobación o de 
desaprobación.

Si en la barra o en cualquier otro lugar destinado ni público so incu
rriere en desorden, el presidente suspenderá inmediatamente la sesión, 
empleando los medios que juzgue necesarios para restablecer el orden.
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Constituye una práctica habitual que aquellos que tienen 
hhu cargo altas funciones públicas presten juramento de des
empeñar sus actos correctamente y de conformidad a las leyes 
y u la Constitución Nacional y provincial.

Así, el artículo 132 establece que el Gobernador y el Vi
ro‘gobernador prestarán juramento ante el Presidente de la 
Asamblea Legislativa. Por su parte, el artículo 179 exige igual 
comportamiento de los ministros integrantes de la Suprema 
Corte de Justicia y demás jueces inferiores.

'Podas las Constituciones provinciales contemplan la exi
gencia del juramento, aunque con diversas fórmulas. La Carta 
Magna Federal en su artículo 67 dispuso que los diputados y 
mcnadores prestarán, en el acto de su incorporación, juramen- 
lo de desempeñar debidamente el cargo (no establece formula 
di* juramento a diferencia de lo que ocurre con la cláusula que 
estamos comentando).

Los reglamentos internos de ambas Cámaras contienen dis
posiciones referidas a este acto solemne de profundo contenido 
ót ico. Allí se establece que una vez aceptados los diplomas de 
los electos, el Presidente provisional procederá a tomar jura
mento en alta voz por secciones electorales y de acuerdo a las 
fórmulas determinadas por la Constitución provincial. En el 
neto del juramento la Cámara y los concurrentes a la barra 
deberán permanecer de pie 592.

REMUNERACIÓN
Artículo 102.- Los senadores y diputados gozarán de 

una rem uneración determ inada por la Legislatura.
Conc. Art.74 C.N.

La presente norma constitucional establece dos premi
sas básicas: que la función de los legisladores es remune

592 Ver artículo 13 del reglamento de la Cámara de Diputados citado. 
Kl reglamento del Senado contiene las disposiciones referida al juramento 
de sus integrantes ante el presidente del cuerpo en su artículo 1°.
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rada y que serán ellos mismos quienes fijen dicha remu» 
ner ación.

El presente artículo fue incorporado por la Convención 
Constituyente iniciada en 1870, quedando como artículo 117 
en la Constitución provincial de 1873. En aquella oportuni
dad éste fue un tema que generó encendidas discusiones entra 
los convencionales que se oponían a la remuneración de loa 
legisladores y aquellos que se pronunciaban por disponer un 
sueldo o retribución. Finalmente triunfó esta última posturn, 
Lo cierto es que en aquella época resultaba sumamente difícil 
reunir a los cuerpos legislativos de manera regular, y el fljitr 
una remuneración a los diputados y senadores debía generar 
en ellos una responsabiüdad, como sostuvo en convencional 
Rawson, “un compromiso moral de asistir con puntualidad a 
las sesiones de las Cámaras” 693. Por otro lado, al fijar sueldo# 
a los legisladores por el desempeño de sus funciones, se estaba 
alentando la participación efectiva de los distritos alejados da 
la campaña bonaerense.

La retribución que perciben los legisladores, que se conoce 
con el nombre de d ie ta , constituye una compensación por lo# 
servicios prestados. Estas remuneraciones no se encuentran 
alcanzadas por la garantía de inalterabüidad como sí ocurro 
con los magistrados judiciales, el Gobernador, el Vicegoberna
dor y los ministros del Poder Ejecutivo.

La norma que estamos comentando guarda estrecha re
lación con el artículo 94 referido al presupuesto legislativo. 
Allí se establece que la Legislatura sanciona su presupuesto, 
disponiendo el número de empleados que sean necesarios, no 
pudiendo esa ley ser vetada por el Poder Ejecutivo.

Jurisprudencia
Las sumas percibidas en carácter de adicional para gastos di» 

movilidad y hospedaje, no revisten el carácter de remuneración, on 593

593 Debates de la Convención Constituyente 1870-1873, Tomo II, pó|(l- 
na 1222, aoaión dol 22 do agoBto do 1873.
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I m i t o  -de acuerdo a las normas que regulan su pago- constituyeron 
tmn compensación de gastos realizados en ocasión del desempeño de 
Imm funciones, es decir, no fueron abonadas como contraprestación 
por el trabajo personal. Asimismo tampoco revisten carácter de re
uní aeración las sumas que reciben los legisladores por el concepto 
movilidad al ser caracterizadas como “contraprestación de gastos 
personales ciertos” o “importe...equivalente al valor de seis pasajes 
itéreos...para atender a los mayores gastos en traslados...originados 
en mus funciones representativas” (“Bourras, Arnaldo Alfredo c/Pro- 
viliria de Buenos Aires (I.P.S.) s/Demanda contencioso administra
tiva”. SCBA, B 54868 S 26-IV-2006).

CAPÍTULO V
ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO

A rtícu lo  103.- C o rresp o n d e  a l P o d er  L eg isla tiv o :
Io. E sta b lecer  lo s  im p u esto s  y  c o n tr ib u c io n e s  n ece -  

Nitrios p ara  lo s  g a s to s  de ser v ic io  p ú b lico , d eb ien d o  e s
tas ca rgas ser  u n ifo rm es  en  to d a  la  P ro v in c ia .

2o. F ijar a n u a lm e n te  e l c á lcu lo  d e  rec u r so s  y e l p r e su 
p u esto  de g a sto s . C on r e la c ió n  a  n u ev o s  g a s to s , d en tro  
de la ley  de p r e su p u e s to , la  in ic ia t iv a  co rresp o n d erá  
ex c lu siv a m en te  a l P o d er  E jecu tivo ; p ero  la  L eg is la tu ra  
podrá d ism in u ir  o  su p r im ir  lo s  q u e le  fu ese n  p ro p u es
tos. La ley  d e p r e su p u e s to  será  la  b a se  a  q u e d eb e  su 
je ta rse  to d o  g a s to  e n  la  a d m in is tr a c ió n  g e n e ra l d e  la  
P rovin cia .

S i e l P od er  E jecu tiv o  n o  r em itie ra  lo s  p ro y ec to s  d e  
p resu p u esto  y  le y e s  d e r ec u r so s  p ara  e l  e je rc ic io  s i
g u ien te  a n te s  d e l 31 d e  a g o sto , la  L eg is la tu ra  p od rá in i
ciar su  e s tu d io  y sa n c io n a r lo s , to m a n d o  p or  b a se  la s  
leyes v ig en te s .

V en cid o  e l e je r c ic io  a d m in is tr a tiv o  s in  q u e la  L eg is 
latura h u b ie se  sa n c io n a d o  u n a  n u ev a  ley  d e g a sto s  y  
recu rsos, se  te n d rá n  p or p ro rro g a d a s la s  q u e h a sta  e se  
m om en to  se  e n c o n tr a b a n  en  v igor .

3°. C rea r  y s u p r im ir  e m p le o s  p a ra  la  m ejo r  a d m i
n is tr a c ió n  d e  la P r o v in c ia , d e te r m in a n d o  s u s  a tr i
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b u c io n e s , r e s p o n s a b il id a d e s  y  d o ta c ió n , c o n  la lim l 
ta c ió n  a  q u e  se  r e f ie r e  e l p r im e r  p á r r a fo  d e l in cU o  
a n te r io r .

4°. F ijar  la s d iv is io n e s  te r r ito r ia le s  p ara  la  m ejor mi 
m in istra c ió n .

5°. C o n ced er  in d u lto s  y a co rd a r  a m n ist ía s  por dolí 
to s  d e  se d ic ió n  en  la  P ro v in c ia .

6°. C o n ced er  p r iv ile g io s  p or u n  tiem p o  lim ita d o  u lo* 
a u to re s  o  in v e n to r e s , p e r fe cc io n a d o re s  y p r im ero s ht 
tr o d u c to re s  de n u ev a s  in d u str ia s  p a ra  ex p lo ta rse  sólo  
en  la  P ro v in c ia , s in  p e r ju ic io  de la s  a tr ib u c io n e s  (lid 
G ob iern o  G en era l.

7°. D ic ta r  le y e s  e s ta b le c ie n d o  lo s  m e d io s  de hacer  
e fe c t iv a s  la s  r e sp o n sa b ilid a d e s  d e to d o s  lo s  reca u d a d o  
res  de r en ta s  y  te so r e r o s  de la  P r o v in c ia  y  su s  m u ñ id  
p íos.

8°. D ic ta r  le y e s  e s ta b le c ie n d o  lo s  m ed io s  de hacer  
e fe c t iv a s  la s  r e sp o n sa b ilid a d e s  c iv ile s  d e lo s  funciona»  
r ío s  p ú b lico s .

9o. A p rob ar o  d e se c h a r  lo s  tr a ta d o s  q u e e l P o d er  lija- 
c u tiv o  c e le b r a se  co n  o tr a s  p ro v in c ia s .

10°. D isce r n ir  h o n o r e s  y  r ec o m p en sa s  p ecu n iar ia*  
p or u n a  so la  v ez , y c o n  d os te r c io s  de v o to s  d e l núm ero  
to ta l d e lo s  m iem b ro s  d e  ca d a  C ám ara, p or  serv ic io*  
d is t in g u id o s  p r e sta d o s  a  la  P ro v in c ia .

11°. D ic ta r  la  L ey  O rg á n ica  d e l M o n tep ío  C ivil.
12°. O rgan izar  la  ca rr e ra  a d m in is tr a tiv a  co n  las *1 

g u ie n te s  b ases: a c c e s o  p or id o n eid a d ; esca la fó n ; esta- 
bilidad; u n ifo rm id a d  d e  su e ld o s  en  ca d a  ca teg o r ía  c i ir  
co m p a tib ilid a d es .

13°. D ic ta r  to d a s  a q u e lla s  le y e s  n e c e sa r ia s  para el 
m ejor d e sem p e ñ o  d e la s  a n te r io r e s  a tr ib u c io n e s  y paru 
to d o  a su n to  d e  in te r é s  p u b lico  y  g e n e ra l de la Provi»*  
c ia , cu y a  n a tu ra leza  y  o b je to  no  co rresp o n d a  p r iv a tiv a 
m en te  a lo s  p o d eres  n a c io n a le s .

Conc. Art. 75 C.N.
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La presente norma, al igual que lo hace el artículo 75 de 
bi Constitución Nacional en relación al Congreso, condensa 
ni ngrupamiento de las más variadas competencias de la Le
gislatura provincial. Debemos remarcar, por cierto, que las 
funciones y prerrogativas de las Cámaras Legislativas no se 
Agolan con el contenido de este artículo.

I n c iso  1°: Im p u e s to s  y  c o n tr ib u c io n e s
Conc. Art. 75 inc. 2 C.N.

Comienza la norma con una de las formas de recaudación 
lineal como lo son los impuestos y las contribuciones. En este 
sentido, debemos señalar que la contribución o tributo cons
tituye la carga económica exigida en forma coactiva por el 
ICnlado a sus habitantes con el objetivo de proveer a su sos
ten i miento. Dentro de este género amplio se encuentran los 
Impuestos, las tasas y las contribuciones especiales. La atri
bución de los órganos legislativos de autorizar por ley la impo
sición de tributos se encuentra vinculada a la génesis misma 
de los Parlamentos. En sus orígenes las reuniones parlamen
tarias tuvieron como único objeto autorizar las contribuciones 
mu licitadas por la autoridad real.

•J urisprudencia
liOs impuestos directos -como el inmobiliario- son, en principio, 

tlt» competencia provincial y a las provincias corresponde legislar 
wobre ellos y -obviamente- sobre las exenciones, dado que el poder 
de eximir es consecuencia del poder de imponer.[“ Asociación Ar
gentina de Adventistas de Séptimo Día c/Prov. Bs. As. (Dirección de 
lientas) s/demanda contencioso administrativa”, SCBA LP B 66853 
KSD-262-18 S 17/10/2018 Juez de Lázzari (SD)].

In c iso  2°: P re su p u e s to
Conc. Art. 75 inc. 8 C.N.

La norma también les asigna a las Cámaras Legislativas 
lijar en forma anual el cálculo de recursos y el presupuesto de 
gustos.
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El presupuesto constituye un plan de la actividad financie* 
ra de un Estado mediante el cual queda fijado el cálculo de Ion 
recursos y de los gastos. Es aprobado mediante una ley y por 
un tiempo determinado.

Habitualmente le corresponde al Poder Ejecutivo la prepa
ración y presentación del proyecto de ley de presupuesto, por 
ser quien se encuentra con las condiciones técnicas necesarias 
para la elaboración de la iniciativa.

Del contenido del artículo -en relación al presupuesto- sur
ge: el principio de anualidad; que únicamente el Gobernador 
de la Provincia se encuentra habilitado para presentar la ini
ciativa con relación a nuevos gastos, que ante la falta de ley se 
deberá prorrogar el presupuesto del ejercicio anterior y que, 
como principio general, toda erogación deberá ajustarse a las 
previsiones de la ley de presupuesto.

Ju risp ru d en cia
En forma expresa y clara se ha previsto  que cuando se trata de 

incorporar nuevos gastos dentro de la ley de presupuesto, la ini
ciativa corresponderá exclusivamente al Poder Ejecutivo. Esto o h  

lo que dice el art. 103 inciso 2°, 1er. párrafo, de la Constitución do 
la Provincia, disposición que halla su fundamento razonable en el 
hecho de que la ley de presupuesto es la base a la que debe sujeta rao 
todo gasto en la administración general de la Provincia (art. 103, 
inc. 2°, 2o párr., Const. Pcial.) y el Gobernador es el jefe de la Admi* 
nistración (art. 144, proemio) y, como tal, responsable primario de la 
ejecución del presupuesto (art. 144 incisos 2o, 6o, 9o y 16"). [“Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires s/Conflicto de Poderes (Poder 
Legislativo)”, SCBA LP B 66093 I 10/12/2003].

In c iso  3o: C rea c ió n  y  su p re s ió n  d e  em p leo s
Conc. Art. 75 inc. 20 C.N.

La atribución de la Legislatura para crear y suprimir em
pleos fue incorporada en la reforma constitucional de 1934. 
Esta disposición va en línea con el artículo 144 inciso 17 de 
esta Constitución referido a las atribuciones del Poder Eje
cutivo, quien no podrá acordar goce de sueldo o pensión sino
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por algunos de los títulos que las leyes expresamente deter
minen.

J urisprudencia
Según la Constitución de la Provincia, la Legislatura tiene la 

atribución de “crear y suprimir empleos para la mejor administra
ción de la Provincia” (art. 103 inc. 3°), mas tal enunciado normativo 
hc encuentra modulado al otorgarle la potestad “...con la limitación 
a que se refiere el primer párrafo del inciso anterior”, en clara re
ferencia a la competencia exclusiva del Gobernador en relación con 
lodo nuevo gasto no previsto en el presupuesto. La señalada es la 
única “limitación” que contiene el primer párrafo del inciso 2° al que 
remite [“Gobernador de la Provincia de Buenos Aires d  s/Conflicto 
de Poderes”, SCBA LP B 67594, S 25/02/2004, Juez Soria (SD)].

In c iso  4°; D iv is io n e s  te r r i to r ia le s

La Constitución a su vez otorga competencia a la Legisla
tura para fijar las divisiones territoriales. En nuestro país las 
provincias poseen divisiones territoriales de segundo orden 
llamadas departamentos, comunas, o en el caso de la Provin
cia de Buenos Aires, partidos. En la actualidad son 135 los 
partidos creados en territorio bonaerense. Según lo dispuesto 
por el artículo 190 de esta Constitución la administración de 
los intereses y servicios locales en la Capital y cada uno de 
los partidos que formen la Provincia, estará a cargo de una 
municipalidad, compuesta de un departamento ejecutivo uni- 
personal y un departamento deliberativo.

In c iso  5°: I n d u lto s  y  a m n is t ía s
Conc. Arts. 75 inc. 20 y 99 inc. 4 C.N.

Tanto el indulto como la amnistía son medidas de carácter 
excepcional que extinguen la responsabilidad penal. A través 
del indulto, el Estado otorga un derecho de gracia al condena
do por la comisión de un delito, lo perdona, lo exime del cum
plimiento de la condena. Por su parte, la amnistía (término 
que proviene del griego, a n m e s tía : olvido) tiene por finalidad
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borrar la condición de ilícitos a determinados hechos, con tul* 
ras a la pacificación social. También se sostiene que la aninlN' 
tía se caracteriza por su generalidad, en tanto que el indulto 
por su particularidad. A partir de una interpretación armón! 
ca de la norma bajo análisis, podemos deducir que el objetivo 
del constituyente fue que la amnistía se pudiera acordar puro 
delitos de sedición.

Tanto la atribución de conceder indultos como acordar uní- 
nistías son expresiones del poder estatal que el constituyente 
colocó exclusivamente en manos del Poder Legislativo provin
cial 594. El Gobernador de la Provincia, en tanto, podrá con
mutar penas por delitos sujetos a la jurisdicción provincial de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 144 inciso 4 de entn 
Constitución.

El artículo 75 inciso 20 de la Constitución Nacional estable
ce que corresponde al Congreso conceder amnistías generalcm. 
Por su parte, el artículo 99 inciso 5 dispone que es una atri
bución del Presidente de la Nación indultar o conmutar penan 
por delitos sujetos a la jurisdicción federal.

J u r isp ru d en c ia
Respecto de laB condenas por delitos de lesa humanidad la Corto 

ha señalado que no hay posibilidad de amnistía (Fallos, 328:2050), 
ni de indulto (Fallos, 330:3248), ni se aplica a ellos el instituto de 1h 
prescripción (Fallos, 327:3312), y que la persecución forma parto do 
los objetivos de la legislación internacional (Fallos, 330:3248) (Voto 
de los jueces Maqueda y Lorenzetti). [“Recurso Queja Nn 1 - Imputa
do: Hidalgo Garzón, Caídos del Señor y otros s/inf. art. 144 bis ¡nc. 1 
- según ley 14.616...”, CSJN, Fallos, 341:1768].

In c iso  6°: P r iv i le g io s  p a r a  a u to r e s  e in v e n to re s
Conc. Art. 75 inc. 18 C.N.

594 De acuerdo a la información publicada en la página web oficial do 
la Provincia hasta el día de la fecha la Legislatura concedió indulLo sólo 
una vez en 1973 mediante Ley 8081 en tanto que amnistía lo hizo en Iros 
oportunidades (leyes 3623; 4292 y 8288).
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La presente disposición estuvo motivada por los constitu
yentes de 1873 en la necesidad de fomentar la introducción de 
Muevas industrias en territorio provincial y responde más a 
un programa de gobierno que a una cláusula de contenido nor
mativo. En los debates de la Convención surgió la preocupa
rían de que una norma como la presente pudiese interferir en 
disposiciones de igual naturaleza previstas en la Constitución 
Nacional, es por ello que se incorporó la última parte del inci- 
Ho que expresa que la Legislatura podrá conceder privilegios a 
mi lores o inventores, perfeccionadores e introductores de nue
vas industrias “sin perjuicio de las atribuciones del gobierno 
generar*B95.

I n c is o  7°: R e s p o n s a b i l id a d  d e  r e c a u d a d o r e s  y  te so 
reros; in c i s o  8°: R e s p o n s a b il id a d e s  c iv i le s  d e  fu n c io n a 
rlos

Los incisos 7o y 8o de la presente norma resultan ser una 
derivación propia de los sistemas republicanos, en donde 
la responsabilidad de los funcionarios públicos en general 
viene a ser una de las características que los identifica. 
Ahí, en el inciso 7°, por la especial función que cumplen 
los organismos de recaudación (en la actualidad ARBA), 
como la Tesorería (por cuyo intermedio deben ingresar y 
egresar todos los fondos, títulos y valores de la Provin
cia), el constituyente estimó conveniente delegar de ma
nera expresa en las Cámaras Legislativas la atribución de 
dictar normas que hagan efectivas las responsabilidades 
de aquellos funcionarios recaudadores, tanto provinciales 
como municipales. Por su parte el inciso 8o hace extensivo 
t al principio con carácter general para “todos los funciona
rios públicos”. 595

595 D ébales de la  Convención C on stitu yen te  d e  Buenos A ires ¡870- 
1873, Sesión del 10 de Agosto de 1872, pág. 495.
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In c iso  9°: T ra ta d o s  con  o tr a s  p r o v in c ia s
Conc. Art. 125 C.N.

Esta cláusula debe ser analizada a la luz de la historia ¡mi- 
lítica e institucional de nuestro país, en donde los TratadiMi 
o Pactos entre las provincias tuvieron un papel fundamental 
en la consolidación de la unión nacional. A tal punto esto i»n 
así que los constituyentes reunidos en el Congreso de 1853 tu 
hicieron en “cumplimiento de pactos preexistentes” como rotfu 
el preámbulo de la Constitución Nacional.

La Constitución Nacional en su artículo 125 estableció qiu* 
las provincias pueden celebrar Tratados parciales para ilnoN 
de administración de Justicia, de intereses económicos y I re
bajos de utilidad común, con conocimiento del Congreso Fede 
ral.

La Constitución bonaerense le confiere al Poder Ejecutivo 
la atribución de celebrar y firmar Tratados parciales con otriiN 
provincias (art. 144 inciso 10) en tanto que a la Legisla turo le 
corresponde aprobarlos o desecharlos.

In c iso  10°: H o n o res y  re co m p e n sa s

Esta disposición tiene su origen en el artículo 99 inri* 
so 13 de la Constitución provincial de 1889. En aquello 
oportunidad se decidió modificar las disposiciones qiu» 
sobre el tema contenía la anterior Constitución de 1H7M 
En efecto, según surge de los debates de la Convención 
reformadora de 1888-1889, se venía haciendo en aquel 
entonces un uso indiscriminado de la atribución de “acor 
dar jubilaciones, pensiones civiles y recompensas pecu
niarias por servicios distinguidos prestados al país” (url 
99 de la Constitución de 1873). Esta situación generaba 
serios perjuicios económicos al erario provincial. Soste
nía el convencional Ortíz de Rosas en aquella oportuni- 
dad que: “Nunca se dieron más pensiones que despuós de 
sancionada esta disposición; y ha llegado la oportunidad 
de buscar, si es posible, un medio más eficaz para impo*
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dir esta prodigalidad” 596. Por tal razón el texto del artí
culo fue modificado y se estableció que laB recompensas 
pecuniarias se otorgarían por una sola vez, se exigiría 
liria mayoría calificada de los dos tercios de votos de cada 
(Vimara y se tendrían en cuenta para concederlas a los 
servicios distinguidos prestados sólo a la Provincia.

In ciso  11°: M o n tep ío  C iv il

Kl presente inciso encomienda a la Legislatura dictar la
I MJ.y Orgánica del “Montepío Civil”. L09 montepíos militares 
y luego los civiles, son los antecedentes más remotos del ac
tual sistema de seguridad social Se trataba de fondos para 
•acorrer a viudas y huérfanos de los militares fallecidos en las 
guerras B07.

Kn cumplimiento de lo dispuesto por esta Constitución, la 
legislatura provincial sancionó en 1905 la Ley 2909, “Orgá
nica del Montepío Civil”. Allí se estableció un fondo, forma- 
tlo por descuentos efectuados a los sueldos de funcionarios y 
empleados, para conceder las jubilaciones y pensiones a los 
licncíiciarios del sistema.

Años más tarde, durante la gobernación de Domingo Al
fredo Mercante, fue sancionada la Ley 5425 de creación del 
Instituto de Previsión Social de la Provincia. De acuerdo
II mu Ley Orgánica, el IPS (Instituto de Previsión Social de 
In Provincia de Buenos Aires) actúa como persona jurídica 
ib* Derecho Público y tiene por objeto realizar en territorio 
provincial los fines del Estado en materia de previsión so
cial. Remitimos al lector al comentario del artículo 40 de

ftIMJ D ebates d e  la  C onvención C onstituyen te, Tomo II, abril de 1888 
tiMNln octubre de 1889, Establecimiento tipográfico El Censor, Buenos Ai
re*. 1892, pág. 294.

507 Ampliar en H ukkAiz dk M iota, César, “Los montepíos militares del 
■Iglo XVIII como origen del sistema de clases pasivas del Estado”, Revista 
ilel Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, nro. 56. pág. 176.
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esta Constitución referido a los regímenes de seguridad 
social.

In c iso  12°: C a rre ra  a d m in is tr a t iv a

La carrera del agente público será el resultado del pro
greso en su ubicación escalafonaria, mediante el cambio n 
los distintos niveles y el acceso a las funciones tipificadas 
como ejecutivas de acuerdo a la ley rm. Como surge del texto 
en análisis, para el constituyente, el concepto de carrera ad
ministrativa deberá abarcar desde el ingreso del agente por 
idoneidad, pasando por la estabilidad y el escalafón, hasta la 
uniformidad de sueldos en cada categoría y las incompatibili
dades. Tal como se ha señalado, los efectos de la constitucio- 
nalización de este derecho se reflejan en diferentes circuns
tancias y etapas de la relación de empleo público, comenzan
do en su inicio a través de la exigencia de procedimientos do 
selección que garanticen la mayor idoneidad del elegido y 
finalizando en la concreción de la igualdad de remuneración 
con los pares de categoría ñ".

Por último recordemos que el artículo 39 inc. 4 de esta 
Constitución está referido a los derechos de los trabajadores 
estatales a cuyo comentario remitimos al lector.

In c iso  13°: A su n to s  d e  in te ré s  p ú b lic o  n o  d e le g a d o s  a 
la s  a u to r id a d e s  n a c io n a le s

Conc. Art. 75 inc. 32 C.N.

El último inciso nos indica que la enumeración contenida 
en la norma no es taxativa, dejando la posibilidad abiertu 598 599

598 Definición prevista en el art. 31 de la Ley 10.430 y sus modificato
rias.

599 C arral., Pablo Octavio, Sciíimhiinukk, Marcelo, El R égim en de E m 
p leo  Público en. la  P rovincia  de  Buenos A ires, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2009, 
pág. 372.
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para que las Cámaras sancionen todas las leyes que sean ne
cesarias al interés general de la Provincia. Esta atribución de 
carácter residual que detenta la Legislatura local tiene como 
límite el no legislar sobre cuestiones que fueron expresamente 
delegadas al gobierno federal. Ello es así por imperio de lo es
tablecido en el artículo 121 de la Constitución Nacional.

Jurisprudencia
Es al legislador a quien compete establecer los impuestos y con

tribuciones necesarios para afrontar los gastos de servicios públicos 
(nrt.103 inc.l Const. provincial) y en el caso de prestarse el mismo 
/i través de personas de Derecho Público no estatal o paraestatales, 
os a la Legislatura a quien la misma Constitución delega la facultad 
de determinar lo concerniente al ejercicio de las profesiones libe
rales (art.42 in fine), uno de cuyos tópicos ha de ser lo relativo a la 
colegiación y la correlativa carga contributiva que el profesional ha 
de tener con su colegio (art. 41 Const. prov.) (“Geretto, Jorge y otro 
c/Colegio de Ingenieros de la Provincia de Bs. As. s/Honorarios de 
Ingenieros”, CC0201 LP 92280 S 4-4-2000).

En la Provincia de Buenos Aires, la propia Constitución consa
gró expresamente como atribución privativa de la Legislatura la 
regulación del empleo público. El art. 103 en su inc. 3o confiere al 
poder legislativo la potestad para “crear y suprimir empleos para la 
mejor administración de la Provincia, determinando sus atribucio
nes, responsabilidades y dotación, con la limitación a que se refiere 
el primer párrafo del inciso anterior”. En este último se establece 
la facultad de “Fijar anualmente el cálculo de recursos y el presu
puesto de gastos. Con relación a nuevos gastos, dentro de la ley de 
presupuesto, la iniciativa corresponderá exclusivamente al Poder 
Ejecutivo pero la Legislatura podrá disminuir o suprimir los que le 
fuesen propuestos”. Esta atribución se precisa y complementa en 
el inc. 12 del mismo art. 103 que establece: “Organizar la carre
ra administrativa con las siguientes bases: acceso por idoneidad; 
escalafón; estabilidad; uniformidad de sueldos en cada categoría e 
incompatibilidades” [“Renovell, Vicente D. c/Ministerio de Trabajo 
s/Dcmanda contencioso administrativa”, SCBA LP B 65726 RSD- 
30-17 S 03/05/2017 Juez Pettigiani (SD)].

Parece objetable una inteligencia literal del artículo 103 inciso 
2", segundo párrafo, de la Constitución provincial conforme a la cual 
se sostuviera que la ley expropiatoria, por implicar una erogación
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no prevista en el presupuesto, debe tener su iniciativa en el Poder 
Ejecutivo, pues ello importa una constricción indebida a las atri
buciones constitucionales del Poder Legislativo, dada la esencial 
vinculación entre la declaración de utilidad pública a los fines ex* 
propiatorios y la atención de las necesidades sociales, incumbencia 
ésta que por antonomasia corresponde a la asamblea de los repre
sentantes (art. 31 in fine, Const. prov.) [“Exoigan S.A. c/Provincia de 
Buenos Aires s/Inconstitucionalidad ley 13.345”, SCBA LP I 68323 
RSD-76-15 S 26/03/2015 Juez Genoud (OP)].

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO PARA LA FORMACIÓN DE LAS 

LEYES

INICIATIVA
Artículo 104.- Toda ley puede tener principio en cual

quiera de las Cámaras y se propondrá en forma de pro
yecto por cualquiera de los m iem bros de cada Cámara 
y tam bién por el Poder Ejecutivo. Toda ley especial que 
autorice gastos, necesitará para su aprobación, el voto  
de los dos tercios de los m iem bros presentes de cada 
Cámara.

Conc. Art. 77 C.N.

El procedimiento de elaboración de una ley es un acto com
plejo que requiere la actuación armónica de los poderes políti
cos de un Estado.

En dicho proceso la Legislatura no tiene una actuación exclu- 
yente ya que como surge de las disposiciones contenidas en el 
presente capítulo comparte su actividad con el Poder Ejecutivo.

La doctrina especializada distingue cuatro etapas en el pro
cedimiento legislativo: 1) iniciativa; 2) deliberativa o de san
ción; 3) promulgación (o veto); y 4) publicación tí0°. 600

600 En ese sentido se pronuncia Zuu.t>, Cabillo Adolfo, en Derecho 
Constitucional, Abekulo-Perrot, Bs. As., 2014. T. II, p. 109. Por su parto 
B id k i iAIN reconoce tres etapas sucesivas en el procedimiento de formación
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El presente artículo se refiere a la primera de las etapas 
mencionadas. La iniciativa, que deberá ser presentada como 
proyecto ante las Cámaras, constituye el primer paso en la 
elaboración de una ley.

Al igual que la Constitución Nacional en su artículo 77, el 
constituyente provincial reconoció la facultad de presentar 
proyectos de ley tanto a los miembros de la Legislatura (dipu
tados y senadores) como al Poder Ejecutivoe01.

Debemos recordar que a partir de la reforma constitucional 
de 1994, la Carta provincial estableció en su artículo 67 la 
“iniciativa popular” para la presentación de proyectos de ley. 
Establece el artículo mencionado que mediante una ley poste
rior se determinará las condiciones, requisitos y porcentaje de 
(‘lectores que deberán suscribir la iniciativa. Señalemos que 
dicha norma aún no ha sido sancionada, privándose así a los 
bonaerenses de una herramienta de participación ciudadana 
de suma importancia.

El artículo que estamos comentando, a diferencia de lo que 
ocurre en la Carta Federal que otorga a la Cámara de Diputa
dos iniciativa exclusiva para ciertas materias, dispone que el 
procedimiento para la formación de las leyes podrá iniciarse 
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras.

Los proyectos de ley enviados a la Legislatura por el Poder 
Ejecutivo para su tratamiento cuentan con un “mensaje”, en 
tanto que los proyectos presentados por los diputados o sena
dores poseen “fundamentos”. De esta manera las iniciativas 
contarán con las razones o los motivos que, a criterio del autor

«le» la ley: a) Iniciativa; b) estudio, debate y sanción de las Cámaras; c) pro
mulgación o veto del Poder Ejecutivo; publicación. Bideüain, Carlos María, 
( 'urso de Derecho Constitucional, Abeledo-Perrot, Bs. As., 2001, T. IV, p. 
111.

<>01 La Constitución norteamericana no reconocía esta atribución 
por parle del Poder Ejecutivo de elevar proyectos de ley ante el Congreso. 
Nuestros constituyentes procuraron de esta forma fortalecer la figura del 
Presidente do la Nación.
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o autores, justificarían la aprobación de la misma por parte do 
las Cámaras Legislativas.

La última parte de este artículo, incorporada por la reformn 
de 1934, posee un contenido de naturaleza protectora de las fi
nanzas provinciales al establecer una mayoría calificada parn 
la sanción de toda ley que autorice gastos.

Ju risp ru d en cia
El principio general sentado en el art. 104 de la Carta local, on 

virtud del cual toda ley puede tener principio en cualquiera de lan 
Cámaras, sufre excepción cuando se trata de un proyecto que impli
que una modificación al presupuesto aprobado, supuesto en el c u a ) 

sólo el Gobernador está facultado para tener la iniciativa [“Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires s/Conflicto de Poderes (Poder 
Legislativo)”, SCBA LP B 660931 10/12/2003],

TRÁMITE SIMPLE
Artículo 105.- Aprobado un proyecto por la Cámara 

de su origen, pasará para su revisión  a la otra y si ésta 
tam bién lo aprobase, se com unicará al Poder Ejecutivo 
para su prom ulgación.

Conc. Art. 78 C.N.

En los sistemas de organización legislativa bicameral, 
como lo es el adoptado por la Provincia de Buenos Aires, a la 
Cámara que inicia el tratamiento del proyecto se la denomina 
“Cámara de origen” y a la que lo trata en segundo término, 
“Cámara re visor a”. Como lo señaláramos en el comentario del 
artículo anterior ambas Cámaras Legislativas pueden actuar 
indistintamente en uno u otro carácter.

En la etapa deliberativa del trámite de sanción de una ley 
se procede a su tratamiento y eventualmente a su aprobación,

Así, una vez que la iniciativa ingresa a una de las Cámaras, 
por lo general el proyecto pasa para su estudio a las comisio
nes asesoras permanentes. Estas se encargan de emitir un 
dictamen conocido en la práctica parlamentaria como “despa
cho de comisión” aconsejando al cuerpo la aprobación, el re
chazo o incluso la modificación del proyecto.
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El presente artículo nos presenta la alternativa más simple 
dentro de la etapa deliberativa. Siendo aprobado un proyec
to de ley por la Cámara de origen, el mismo habrá obtenido 
ln “media sanción”, y deberá pasar a la otra Cámara para su 
tratamiento. De ser aprobada la iniciativa en la Cámara revi
sara, el proyecto se convertirá en ley y deberá ser enviado al 
Poder Ejecutivo para su promulgación.

TRÁMITE COMPLEJO
Artículo 106.- S i la Cámara revisora modifica el pro

yecto que se le ha rem itido, volverá a la iniciadora y si 
ÓNta aprueba las m odificaciones, pasará al Poder Eje
cutivo.

Si las m odificaciones fuesen rechazadas, volverá por 
segunda vez el proyecto a la Cámara revisora y si ella  
no tuviese dos tercios para insistir, prevalecerá la san
ción de la iniciadora.

Pero si concurriesen dos tercios de votos para sos
tener las m odificaciones, el proyecto pasará de nuevo  
ii la Cámara de su  origen, la que necesitará igualm en
te el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, para que su sanción se com unique al Poder  
Ejecutivo.

Conc. Art. 81 C.N.

Esto artículo expone las distintas alternativas que se pue
den generar en el procedimiento de formación de las leyes 
mundo en un sistema de organización bicameral no existe 
coincidencia entre ambas Cámaras sobre un proyecto deter
minado. Por tal motivo estamos, a diferencia del supuesto con
templado en el artículo anterior, frente a un trámite complejo 
de formación de una ley.

Ijoh distintos supuestos que eventualmente pueden presen
ta rse en un trámite complejo fueron resueltos por el constitu
yente mediante criterios de mayorías.

Como ya fuera señalado, las disposiciones contenidas en el 
artículo que estamos comentando admiten críticas u observa-
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dones, las que se fundan especialmente en el carácter rígido 
que evidencian las soluciones adoptadas 802.

PROYECTOS RECHAZADOS
Artículo 107.- N ingún proyecto de ley rechazado to

talm ente por una de las Cámaras, podrá repetirse en 
las sesiones de aquel año.

Un proyecto sancionado por una de las Cámaras y no 
votado por la otra en ese año o en el sigu iente, se con
siderará rechazado.

Conc. Art. 81 C.N.

Resulta frecuente que las instituciones legislativas fijen 
plazos de caducidad para los proyectos presentados en las 
Cámaras. De otra forma las iniciativas podrían mantenerse 
eternamente en tratamiento, perdiendo con el paso del tiem
po actualidad e interés, pudiendo inclusive alterar el normal 
funcionamiento de los cuerpos legislativos. Así, la norma bajo 
análisis se refiere a los proyectos rechazados, ya sea de forma 
expresa o tácita, y el consiguiente efecto de la pérdida de vi
gencia o “estado parlamentario”.

En el primer párrafo, la norma establece que un proyecto 
de ley rechazado expresamente por el plenario de una Cámara 
no podrá ser tratado nuevamente en las sesiones de ese mis
mo año en que se rechazó.

En tanto que en la última parte del articulo plantea la ca
ducidad del proyecto cuando habiendo sido aprobado por una 602

602 En ese sentido se pronuncia C üeli y cita a modo de ejemplo el 
caso de un proyecto dentro del cual se advierten errores una vez que la 
Cámara revisora lo devuelve a la de origen con modificaciones que no 
resuelven dichos errores. En este caso y a pesar de las falencias que pu
diere contener el proyecto, la Cámara de origen sólo tiene dos alternati
vas: aceptar las modificaciones propuestas por la revisora o insistir con 
su propia sanción, es decir no podría modificar el proyecto a los efectos 
de subsanar los errores detectados tardíamente. Ver Cuku. Hugo Oscar, 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, Anotada y comentada. La 
Ley, Buenos Aires, lí)í)7.
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de las Cámaras, no ocurriera lo mismo con la otra en el mismo 
uño de su aprobación o en el siguiente.

De acuerdo con lo que venimos viendo el reglamento inter
no de la Cámara de Diputados establece que: “todo proyecto 
o asunto que no fuese votado definitivamente en el período 
do sesiones que se presente o en el siguiente, será pasado al 
archivo. El mismo plazo y destino tendrán las comunicaciones 
oficiales, las peticiones o asuntos de particulares y los mensa
jes y proyectos del Poder Ejecutivo” G0;\

PROMULGACIÓN Y VETO. LEY DE PRESUPUESTO
Artículo 108.- El Poder Ejecutivo deberá promulgar 

los proyectos de ley sancionados dentro de diez días de 
haberle sido rem itidos por la Legislatura; pero podrá 
devolverlos con observaciones durante dicho plazo, y 
si una vez transcurrido no ha hecho la prom ulgación, 
ni los ha devuelto con sus objeciones, serán ley de la 
Provincia y deberán promulgarse y publicarse en el 
día inm ediato por el Poder Ejecutivo, o en su defecto, 
se publicarán por el Presidente de la Cámara que hu
biese prestado la sanción definitiva.

En cuanto a la ley general de presupuesto, que fuese  
observada por el Poder Ejecutivo, sólo será reconside
rada en la parte objetada, quedando en vigencia lo de
más de ella.

Conc. Arts. 80 y 83 C.N.

Aun cuando vulgarmente se las suele utilizar como si
nónimos, las expresiones sa n c ió n , p ro m u lg a c ió n  y p u b l ic a 
c ió n , designan conceptos completamente distintos. La san
ción es la aprobación del proyecto de ley por ambas Cáma
ras Legislativas. Por su parte, la promulgación es el acto, 
con solemnidad de decreto, por el cual el Poder Ejecutivo *

GO.'l Ver articulo 118 reglamento tío la Cámara do Diputados, anterior
mente citado.
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ordena el cumplimiento y la publicación de la ley ya sancio
nada 604. La publicación se encamina a hacer conocer la ley 
a los habitantes, ya que, conforme lo dispone el artículo 5 
del Código Civil, las leyes rigen después de su publicación 
oficial.

Por lo general, en el mismo decreto de promulgación se or
dena la publicación de la ley, y ambos actos (la ley y el decreto 
de promulgación) se publican en el Boletín Oficial.

Una vez que la Legislatura ha sancionado un proyecto do 
ley lo envía al Poder Ejecutivo, quien en esta instancia tiene 
dos alternativas: lo aprueba o lo rechaza, no pudiendo intro
ducirle reformas. Al primer acto se lo denomina “promulga
ción” y al segundo “veto”.

La promulgación, de acuerdo a lo dispuesto por la norma 
constitucional que comentamos, puede ser expresa o tácita. El 
primer supuesto se da cuando el Gobernador de la Provincia 
dentro de los diez días (la norma no lo dice expresamente pero 
la práctica ha demostrado que se trata de días hábiles) dicta 
un decreto aprobando la ley y ordenando su publicación. La 
promulgación tácita por su parte se produce cuando el Poder 
Ejecutivo deja transcurrir el plazo fijado sin pronunciarse al 
respecto. Tal situación implica la aprobación de la ley enviada 
por la Legislatura.

También puede ocurrir que el Poder Ejecutivo, siempre 
dentro del plazo establecido por la norma, rechace o desaprue
be la ley remitida por las Cámaras Legislativas impidiendo de 
esta forma su entrada en vigencia. Se trata de la atribución 
del Gobernador de vetar una ley. El término “veto” es una pa
labra de origen latino que significa “yo prohíbo o vedo”. Para 
sus defensores, el veto constituye un freno saludable contra 
posibles excesos de las Legislaturas ya que opera como último

604 Rivarola, Rodolfo, Diccionario manual de Instrucción Cívica y 
práctica constitucional argentina, p. 497, citado por Linakks Quintana, Se
gundo en Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, 2“ odie., Plum 
Ultra, Ba. Aa., 1978, T. IX. p. 802.
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recurso frente a sanciones legislativas inconvenientes o apre
suradas.

Por último, en relación al veto digamos que el mismo, si 
bien no está expresamente contemplado por la norma cons
titucional, puede ser total o parcial según las observaciones 
afecten a todo el proyecto o a uno o más artículos, párrafos o 
palabras 605.

El segundo párrafo de este artículo prevé un supuesto de 
veto parcial a la ley de presupuesto, estableciendo que la par
te no objetada de la ley entrará en vigencia. Esta previsión 
también es aplicada en la práctica al resto de la legislación 
provincial.

Por su parte, la Constitución Nacional en su artículo 83 
recepta el veto presidencial y el trámite que se deberá im
primir a una iniciativa vetada por el Poder Ejecutivo Na
cional.

Ju risprudencia
Cuando el legislador decide regular una materia de su entera 

competencia, el Poder Ejecutivo Provincial cuenta con una oportu
nidad útil para oponerse a la ley por motivos de oportunidad o de 
juridicidad: el veto reglado en el art. 108 de la Constitución de la 
Provincia. No ejercida tal atribución, queda obligado a respetar la 
ley cuya ejecución le ha sido encomendada (“Fiscal del Estado el 
Provincia de Buenos Aires (Poder Ejecutivo) s/Demanda conten
cioso administrativa”, SCBA LP B 60898 S 18/02/2004 Juez Soria 
IMAJ).

El plazo de diez días fijado en el art. 95 de la Constitución de 
la Provincia de 1934 -actual art. 108- debe contarse desde que 
el proyecto fue recibido efectivamente en la Gobernación y no 
desde que fue remitido por la legislatura (“Fiscal de Estado s/ 
Inconstitucionalidad decreto 5092/89”, SCBA, I 1508 S ll-III- 
1997).

(105 En el orden federal está contemplado el veto parcial. Conforme el 
articulo 83 de la Constitución Nacional “Desechado en el todo, o en parte 
un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la Cámarn 
«le h u  origen...”.
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PROYECTO VETADO DURANTE RECESO DE LAN l'A 
MARAS

A rtículo 109.- Si antes del vencim iento  de Ion cUm 
días, hubiese ten ido lugar la clausura de las CámurMi 
el Poder Ejecutivo deberá, dentro de dicho tó rutina, 
rem itir el proyecto vetado a la Secretaría de In ('Ant|| 
ra de su origen, sin  cuyo requisito  no tendrá ofoctil 1*1 
veto.

El período ordinario de sesiones de la Legislatura no iilmi t m 
la totalidad del año calendario. Recordemos que de acuenln ril 
artículo 84 se extiende desde el primer día hábil de niur/o ti» 
cada año hasta el treinta de noviembre. El presento nrt Ir o lo 
contempla el especial supuesto de que durante el plazo illo# 
días que detenta el Poder Ejecutivo para vetar una ley apto 
bada por la Legislatura, se produjera el fin del período orill 
nario de sesiones. Para esta situación el constituyente mmiá 
una exigencia más al procedimiento, cual es el envío del velo 
por parte del Gobernador a la Secretaría (entendemos que m« 
refiere a la secretaría legislativa) de la Cámara de originen ile 
la ley observada.

TRÁMITE DEL PROYECTO VETADO
Artículo 110.- D evuelto un proyecto por e l Poder KJi*< 

cutivo, será reconsiderado prim ero en la Cámara da 
su origen, pasando luego a la revisora; y si ambas In 
sisten en  su sanción por el voto de los dos tercios da 
sus m iem bros presentes, el proyecto será ley y el Poder 
Ejecutivo se hallará obligado a promulgarlo. En caso 
contrario, no podrá repetirse en las sesiones de aquel 
año.

Conc. Art. 83 C.N.

La consecuencia inmediata del veto es la suspensión de la 
entrada en vigencia de una ley sancionada por la Legislatura. 
Dicha suspensión es en principio transitoria, toda vez que la 
insistencia de las Cámaras Legislativas podría llegar a preva
lecer frente a la voluntad del Poder Ejecutivo.
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Km la presente norma se encuentra reglado el procedimien
to aplicable para el supuesto de que el Poder Ejecutivo haya 
Hn<Im! / ik 1o un proyecto de ley. Así, las observaciones efectua
ren M(« formalizan en un decreto del Gobernador y se comuni- 
neil II la Legislatura en un mensaje mediante el cual se fun- 
4*mentan los motivos del veto. Conviene señalar que el veto 
ttolwr ner siempre expreso, es decir, no se admite el rechazo 
toalla de una ley votada por las Cámaras Legislativas.

Kl artículo bajo examen plantea dos situaciones posibles 
Atonte al veto del Gobernador: que la Legislatura insista con 
Iaa mayorías establecidas y consecuentemente el Poder Eje
cutivo vea obligado a promulgar la ley, o bien que no se 
Alen ricen las mayorías exigidas para insistir con el proyecto 
lirltf inario, en cuyo caso el proyecto queda abortado con la con- 
Mumtmcia accesoria de no poder repetirse en las sesiones de 
|M|Uol año.

Lamentablemente el constituyente provincial no estableció 
IIP plazo durante el cual las Cámaras puedan dar tratamiento 
H Iiih proyectos vetados por el Poder Ejecutivo. De allí que en 
Im práctica sea frecuente el transcurso de extensos períodos de 
tiempo sin que los vetos sean aceptados o rechazados, gene
rándose en consecuencia una situación de inseguridad jurídi- 
UA no deseada.

Kl artículo 83 de la Constitución Federal establece el trá
mite posterior a un veto total o parcial del presidente de la 
República. El mismo estableció que las Cámaras, al recibir la 
Iniciativa objetada, deberán insistir con una mayoría agrava
da de dos tercios de votos para que la misma sea ley. En estos 
nlutos las votaciones de ambas Cámaras serán nominales.

J urisprudencia
Existen dos caminos para la insistencia en una sanción vetada; 

por un lado el que toma a los dos tercios de voto de los miembros 
de la Legislatura, como expresión suficiente de la voluntad popular 
para insistir de inmediato con la sanción; y por el otro, la creación 
de 1873, cuando se le concede al pueblo al renovar esa Legislatura, 
la posibilidad de opinar directamente (“Fiscal de Estado s/Inconsti- 
tucionalidad decreto 5092/89“, SCHA, 1 1508 S 11-UM997).
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NUEVA SANCIÓN DE PROYECTO VETADO
Artículo 111.- Si un proyecto de ley observado vol- 

viere a ser sancionado en uno de los dos períodos le
gislativos subsiguientes, el Poder Ejecutivo no podrá 
observarlo de nuevo, estando obligado a promulgarlo 
como ley.

En esta norma vemos cómo el constituyente creyó necesa
rio poner un límite al ejercicio del veto por parte del Poder 
Ejecutivo. Así ante el supuesto poco probable, pero no im
posible, descripto por la norma, hará prevalecer la posición 
de los legisladores en tanto representantes de la voluntad 
popular.

El fundamento de esta disposición encuentra una razón 
histórica. La norma fue introducida por los convencionales 
constituyentes que reformaron la Carta provincial en 1873. 
Para entonces la Cámara de Diputados se renovaba por mita
des cada año y la de Senadores por tercios también cada año. 
De esta manera, esta disposición encontraba su fundamento 
en que si dos Legislaturas sucesivas y diferentes insistían con 
un proyecto, el Poder Ejecutivo no podía ejercer su derecho de 
veto fir)G.

Jurisprudencia
El límite impuesto al Gobernador se estableció para que no 

pueda vetar dos veces un proyecto de ley sancionado por diversas 
Legislaturas, ponderándose el distingo en mérito al sistema de 
renovación parcial que determinaba diferentes integraciones por 
mandato de la voluntad popular en forma anual, sin perjuicio 
de que ahora esto último se produzca cada dos años (“Fiscal de 
Estado s/Inconstitucionalidad decreto 5092/89”, SCBA, I 1508 S 
11-3-1997). 606

606 Ver C hki.i, Hugo Oscar en Constitución tic la Provincia de Bueno» 
Aires anotada y comentada, p. 215.
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FÓRMULA DE LA SANCIÓN
Artículo 112.- En la sanción de las leyes se usara la 

siguiente formula: “El Senado y Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza 
de ley, etcétera”.

Conc. Art. 84 de la C.N.

El presente artículo contiene una disposición reglamentaria 
y formal para la sanción de las leyes en el ámbito de la Provin
cia de Buenos Aires. Por tal motivo, todos los proyectos de ley 
que se presenten deberán llevar como encabezamiento o título 
la formula exigida por el constituyente en la presente norma.

La Carta Magna Nacional contiene una disposición similar 
en su artículo 84, estableciendo una fórmula para la sanción 
de las leyes por parte del Congreso de la Nación.

CAPÍTULO VII
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

FUNCIONES
Articulo 113.- Ambas Cámaras sólo se reunirán para 

el desem peño de las funciones siguientes:
la . Apertura y clausura de las sesiones;
2a. Para recibir el juram ento de ley al Gobernador y 

Vicegobernador de la Provincia;
3a. Para tomar en consideración y adm itir o des

echar las renuncias que hicieren de su cargo los mis
mos funcionarios;

4a. Para verificar la elección de senadores al Congre
so Nacional;

5a. Para tomar conocim iento del resultado del escru- 
tinio de la elección  de Gobernador y Vicegobernador y 
proclamar a los electos;

6a. Para considerar la renuncia de los senadores 
electos al Congreso de la Nación, antes de que el Sena
do tome conocim iento de su elección.

Conc. Art.s. í)3; 90 inc. 8 y 75 inc. 21 C.N.
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Como principio general las Cámaras Legislativas actúan 
en forma separada e independiente. La ley, dentro de un sis
tema de organización bicameral como el de la Provincia de 
Buenos Aires, es el resultado de una labor concurrente entre 
ambos cuerpos legislativos pero actuando en forma separada.

Sólo en casos excepcionales ambas Cámaras actúan con
juntamente. A esa reunión en sesión única se la denomina 
“Asamblea Legislativa”. El presente artículo establece en qué 
supuestos y con qué finalidad deberá constituirse la Asamblea 
Legislativa.

Uno de estos supuestos excepcionales en los cuales se re
úne la Asamblea Legislativa se produce el primer día hábil 
del mes de marzo de cada año a los efectos de oír la lectura 
del mensaje del Poder Ejecutivo y declarar abierto el período 
legislativo correspondiente 607.

De acuerdo al texto de la norma, la enumeración prevista 
en la misma sería taxativa al señalar que “sólo” se reunirán 
ambas Cámaras para el desempeño de las funciones mencio
nadas en los distintos incisos. No obstante ello, el artículo 126 
de esta Constitución prevé otro supuesto de reunión conjunta 
ante el caso de acefalía del Poder Ejecutivo.

Por aplicación del principio de “paralelismos de la compe
tencia”, parece razonable que si la Asamblea Legislativa e» 
la encargada de recibir el juramento de ley del Gobernador y 
Vicegobernador, sea la misma la que tome en consideración la 
renuncia al cargo de dichos altos funcionarios.

Por último, señalemos que este artículo fue modificado por 
la reforma constitucional de 1994 suprimiéndose el entonces 
inciso 6 referido a la atribución de la Asamblea de tomar co
nocimiento del resultado del escrutinio del plebiscito sobre ln 
reforma de la Constitución, y según su resultado convocar a 
una Convención Constituyente. Acertadamente se suprimió 
una cláusula que arrojaba confusión sobre el procedimiento 
aplicable para la reforma constitucional. De esta forma han

607 Conformo lo dispone ol url. *1 do hi L*y 12.086.
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quedado claramente delimitadas las dos modalidades estable
cidas en el artículo 206 608.

NOMBRAMIENTOS
Artículo 114.- Todos los nom bram ientos que se defie

ren a la Asamblea General deberán hacerse a mayoría 
absoluta de los m iem bros presentes.

VOTACIONES
Artículo 115.- Si hecho el escrutin io no resultare can

didato con m ayoría absoluta, deberá repetirse la vota
ción, contrayéndose a los dos candidatos que hubiesen  
obtenido más votos en la anterior; y en caso de empate, 
decidirá el presidente.

EXCUSACIONES
Artículo 116.- De las excusaciones que se presenten  

de nom bram ientos hechos por la Asamblea, conocerá  
ella misma, procediendo según fuese su resultado.

PRESIDENCIA
Artículo 117.- Las reuniones de la Asamblea General 

serán presididas por el Vicegobernador, en su defecto, 
por el V icepresidente del Senado, y a falta de éste, por 
el Presidente de la Cámara de Diputados.

QUÓRUM
Articulo 118.- No podrá funcionar la Asamblea sin la 

mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara.

Estos artículos poseen un contenido reglamentario acerca 
del funcionamiento de la Asamblea Legislativa vinculada con

608 Ver Q i h k o c a  í . a v i k , Humberto, Constitución de la Provincia de 
Hítenos Aires, Comentario a las reformas y notas de jurisprudencia, Rubin- 
/.nl-Culzoni, St.n. Re. 1095, p. 162.
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loa nombramientos, las votaciones, las excusaciones que hu 
presenten de los nombramientos efectuados, sus autoridadcn 
y el quorum necesario para poder sesionar. La literalidad de 
los contenidos nos exime de mayores comentarios.

SECCIÓN QUINTA 
PODER EJECUTIVO

La teoría de división de funciones formulada por M ontkh- 
quieu nos permite distinguir la existencia de tres poderes en el 
Estado, cuyas atribuciones son desempeñadas por diferente»» 
órganos.

La Ley Fundamental de la Provincia, siguiendo los linón* 
mientos del orden federal, adoptó la clásica división tripartita 
de los poderes constituidos. En consecuencia, el constituyente 
provincial agrupó en las secciones cuarta, quinta y sexta ln»t 
disposiciones relativas a la organización, integración y funcio
nes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial respecti- 
vamente.

CAPÍTULO I
DE SU NATURALEZA Y DURACIÓN

DESEMPEÑO DEL PODER EJECUTIVO
Artículo 119.- El Poder Ejecutivo de la Provincia será 

desem peñado por un ciudadano, con el titu lo  de Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires.

Conc. Art. 87 C.N.

Poder Ejecutivo es aquel órgano que tiene a su cargo la di
rección política de un Estado. Su función no se agota en Ih 
mera ejecución de las leyes, sino que consiste en la gestión y 
administración de los asuntos públicos.

Si bien no se puede afirmar que en la organización insti
tucional de un Estado uno de los poderes constituidos tenga 
superioridad sobre los otros, el Poder Ejecutivo ostenta en la 
práctica una situación de predominio. Este hecho se advierte
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pr;ícticamente en todos los países, cualquiera sea su esquema 
de gobierno 609.

Estamos frente a un poder continuo que no admite recesos 
m interrupciones en su ejercicio. Deberá dar soluciones a los 
conflictos y necesidades que se presenten día a día en el Esta
llo bajo su conducción.

Existen distintos sistemas de organización ejecutiva. En la 
nelualidad los más difundidos son el “parlamentarismo” y el 
"presidencialismo”.

El origen del régimen parlamentario lo encontramos en In
glaterra, difundiéndose luego al resto de Europa. La caracte
rística sobresaliente de este sistema está dada por la división 
entre el “jefe de Estado” por un lado (símbolo de la unidad 
nacional), y el “Jefe de Gobierno” por el otro (encargado de la 
dirección política).

Es aplicable tanto en sistemas monárquicos como republi
canos. De allí que el Jefe de Estado pueda ser un rey (como 
por ejemplo en España) o un Presidente (Italia). Al jefe de 
gobierno habitualmente se lo llama “primer ministro” aunque 
pueden tener otras formas de denominación como “canciller” 
(Alemania), o “Presidente” (España).

La principal regla de funcionamiento del régimen parla
mentario es que el gobierno se mantiene mientras tenga a su 
favor la confianza del Parlamento.

Por su parte, el sistema presidencialista nace con la Cons
titución norteamericana de 1787 desde donde se difundió a 
otros países, en especial de América Latina. Nuestra Car
ta Magna sancionada en 1853 adoptó este sistema tomando 
como modelo a Estados Unidos como así también sus propios 
antecedentes históricos que reclamaban un Poder Ejecutivo 
fuerte.

El principio de división de poderes es mucho más rígido que 
e n  el sistema anterior. El carácter unipersonal es una de sus

(»09 B iukoain, CnrloH Maríu, Curso de Derecho Constitucional, Abele- 
clo-Parrot, Ba. Ah., 2001, T. IV, p. 215.
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características salientes, desempeñando su titular al mismo 
tiempo las jefaturas de Estado y de gobierno. Las relaciono* 
con el Congreso carecen de la flexibilidad propia del parla* 
mentarismo. El Poder Ejecutivo no requiere en lo formal de la 
confianza del Legislativo para mantenerse en el ejercicio del 
poder. Como así tampoco aquél se encuentra habilitado para 
disolver el Congreso.

Mediante el presente artículo, al igual que en el orden fe
deral y en las demás provincias argentinas, la Constitución 
estableció un Poder Ejecutivo unipersonal al señalar que ol 
mismo será desempeñado por “un” ciudadano. Los ministran 
secretarios que asisten al Gobernador, como el Vicegoberna
dor, no integran el Poder Ejecutivo.

Nos enseña el profesor L ó p e z  R o s a s  que los funcionarios con 
el título de “Gobernador” existen en América desde los prime
ros tiempos del descubrimiento y correrán a lo largo de todo 
el proceso colonial. Su nombramiento emanaba del Rey a pro
puesta del Consejo Supremo de Indias °10.

Surgida la Provincia de Buenos Aires en su condición de tal 
a principios de 1820, será designado Manuel de Sarratea como 
su primer Gobernador.

VICEGOBERNADOR
Artículo 120.- Al mismo tiem po y por el mismo perío

do que se elija Gobernador, será elegido un Vicegober
nador.

La figura del Vicegobernador fue incluida en la Carta pro
vincial con la reforma constitucional de 1873. Anteriormente» 
la Provincia carecía de este cargo 61'. 610 611

610 Ver López Rosas, José Rafael, Historia constitucional argentina, 
Astrea, Buenos Aires, 1984, pág. 21.

611 Moreno, Guillermo Raúl, "Génesis histórico de la Constitución bo
naerense”, en El sistema constitucional bonaerense, Librería lid llora Pín
tense. La Plata, 2006, p. 26.
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Como se ha señalado, presenta cierta complejidad 
analizar la naturaleza de esta institución. No forma 
parte del Poder Ejecutivo porque, como comentamos en 
el artículo anterior, éste es unipersonal y por lo tanto el 
Vicegobernador no comparte sus atribuciones. Su ubica
ción efectiva es e l Senado, donde ejerce su presidencia. 
No obstante ello, y  por no ser un senador no puede ejer
cer las funciones propias de éstos y sólo vota en caso de 
empate &v¿.

Como queda reflejado en distintas cláusulas de esta sec
ción, la forma de elección, los requisitos para acceder al cargo, 
el juramento y la responsabilidad son idénticos que para el 
Gobernador.

Más allá de la trascendencia política del ejercicio del cargo, 
(‘1 Vicegobernador tiene otorgada sólo dos funciones específi
cas por la Carta provincial:

E jercer la  t i tu la r id a d  d e l P o d er E jecu tivo  a  fa lta  d e l G o
bernador. Ésta es una atribución potencial ya que sólo será 
ejercida ante un caso de muerte, destitución, renuncia, enfer
medad, suspensión o ausencia del Gobernador conforme a los 
términos del artículo 124.

P r e s id i r  e l S e n a d o  d e  la  P r o v in c ia .  Esta sí es una fun
ción permanente aunque sólo tendrá derecho a voto en 
caso de empate de acuerdo al artículo 93 de esta Consti
tución.

En el orden federal, la Constitución Nacional siguiendo el 
ejemplo de los Estados Unidos, consagró la figura del Vicepre
sidente de la Nación (arts. 88 y ss.) 8,a. * 013

C» 12 Zuii.ii, Adolfo Gabino, “El Poder Ejecutivo provincial”, en El siste
ma constitucional bonaerense, citM p. 80.

013 Recomendamos al lector acceder al trabajo de GarcIa Martínez, 
Roberto, “Ensayo sobre la vicepresidencia de la República (Antecedentes, 
fundamentos y 1011010008)”, en JA 1998-1-637.
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CONDICIONES PARA SER GOBERNADOR Y VICEGO- 
BERNADOR

Artículo 121.- Para ser elegido Gobernador o Vicego
bernador, se requiere:

1°.- Haber nacido en territorio argentino o ser hijo do 
ciudadano nativo, si hubiese nacido en país extranjero.

2°.-Tener treinta años de edad.
3°.-Cinco años de dom icilio en  la Provincia con ejer

cicio de ciudadanía no interrum pida, si no hubiese na
cido en  ella.

Conc. Art. 89 C.N.

La Constitución exige para el acceso a los cargos de Gober
nador y Vicegobernador el cumplimiento de ciertos requisi
tos contenidos en la presente norma. Ello es así en virtud del 
principio general establecido en el artículo 122 de la Constitu
ción Nacional que expresamente establece que [las provincias) 
“se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. 
Eligen sus Gobernadores, sus legisladores y demás funciona
rios, sin intervención del Gobierno Federal”. En este punto ha 
tenido oportunidad de pronunciarse la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación al sostener que “las provincias en virtud de 
su autonomía tienen competencia privativa y excluyente para 
establecer los procedimientos y condiciones para la elección, 
nombramiento y remoción de sus funcionarios, por ser cues
tiones que se rigen por la Constitución y leyes provinciales. 
Ello es así, en razón del respeto del sistema federal y de las 
autonomías provinciales” 6H.

En primer lugar, y de manera expresa, el constituyente 
exige para desempeñar la máxima magistratura provincial el 
haber nacido en territorio argentino o, de haber nacido en otro 
país, ser hijo de ciudadano nativo (en igual sentido se expresa 614

614 Fallos, 154:5: 310:2841; 311:1588 y 1597; 313:548: 323:3859 y sus 
citas; C.3581.XL “Colegio de Abogados de Tucumán cVTucumán, Provincia 
de s/ncción de inconstitucionnlidad”, sentencia del 28 do marzo de 2006.
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rl artículo 89 de la Constitución Nacional en relación al Presi
de'nte de la República).

De allí que ni los extranjeros, ni los ciudadanos naturaliza
dos deberían aspirar a ocupar dichos cargos. La excepción que 
i*l constituyente efectúa en relación a los “hijos de ciudadanos 
nativos” (no naturalizados) tiene una razón histórica, pues de 
no contar con esa posibilidad, se impedía nombrar como Go
bernador a los hijos de aquellos que debieron emigrar por ra
zones políticas durante el período rosista.

Se ha querido atacar esta exigencia constitucional soste
niendo que la misma podría ser una irrazonable discrimina
ción en el ejercicio de un derecho político por una cuestión 
de nacionalidad, e incluso ser violatoria de instrumentos in
ternacionales de derechos humanos suscriptos por nuestro 
país. Sobre el particular tuvo oportunidad de pronunciarse 
la Suprema Corte provincial en un caso de una candidatura 
n Gobernador de un ciudadano que no reunía las exigencias 
previstas en la Constitución, ya que el mismo no había nacido 
en territorio argentino ni era hijo de ciudadano nativo. Allí 
sostuvo que “el recaudo establecido en la Constitución local se 
halla, entonces, autorizado por la Convención, y está lejos de 
parecer irrazonable o arbitrario, aun juzgándolo con la severi
dad del caso” 615 616.

Asimismo la norma impone una edad mínima de 30 años. 
Creemos que es razonable y guarda relación con la importan
cia y jerarquía de la función. Recordemos que para ser dipu
tado la Constitución exige como mínimo 22 años y 30 para ser 
senador. Es la misma edad que se requiere para ser Presiden
te de la República e,tí.

615 “Apoderado del MO.PO.BO., Apoderado del M.I.D. y Apoderado 
del Partido Demócrata Conservador Peía. Bs. As. c/Honorable Junta Elec
toral de la Provincia de Buenos Aires s/Recurso de inaplicabilidad de ley”, 
SCBA LP A 69391 S 20/10/2007 (juez de Lázzari),

616 De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 89 y 55 de la Constitu
ción Nacional.
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Por último, en caso de no ser natural de la Provincia, «1 
artículo exige tener cinco años de domicilio en territorio pro
vincial con ejercicio de la ciudadanía, esto es, con goce de loa 
derechos políticos. De esta forma el constituyente pretendió 
asegurar que los candidatos a ocupar tan importantes cargo* 
tengan un conocimiento pormenorizado de la realidad de ln 
provincia que eventualmente les toque gobernar.

J urisprudencia
No corresponde la competencia originaria de la Corte Suprema 

respecto de la impugnación de la norma de la Constitución provin
cial que exige ser ciudadano nativo o hijo de ciudadano nativo para 
acceder al cargo de Gobernador, pues el problema suscitado concier
ne al procedimiento jurídico político de organización de una provin
cia, es decir, a un conjunto de actos que deben nacer, desarrollarse 
y consumarse dentro del ámbito estrictamente local, sin perjuicio de 
que las cuestiones federales que puedan contener este tipo de liti
gios, sean revisadas, en su caso, por el Tribunal por la vía prevista 
en el art. 14 de la ley 48. (“De Narváez Steuer, Francisco c/Bueno* 
Aires, Provincia de s/Accion Declarativa”, CSJN, D. 1305. XLI1. ORI 
20/03/2007, Fallos, 330:1114).

La nacionalidad se proyecta sobre las libertades civiles mientra* 
que la ciudadanía, además de comprender aquéllas, lo hace también 
sobre los derechos políticos. Cuando la Constitución exige para ser 
Gobernador, a aquellos candidatos que no hubiesen nacido en terri
torio bonaerense “cinco años de domicilio en la Provincia con ejer
cicio de ciudadanía no interrumpida”, el elemento “ejercicio de ciu
dadanía no interrumpida” equivale lisa y llanamente a ejercicio de 
los derechos políticos. [“Candidatura Scioli, Daniel s/Impugnación. 
Recurso de inaplicabilidad de ley”, SCBA LP A 69395 S 22/10/2007 
Juez de Lázzari (OP)].

La finalidad del art. 128 de la Constitución del Chaco, al exigir 
cinco años de domicilio inmediato e ininterrumpido en la Provincia 
para los candidatos a Gobernador o Vicegobernador que no hubie
sen nacido en ella, es la de evitar el acceso a cargos tan importa ntoH 
de personas que puedan desconocer las necesidades reales de la Pro
vincia, que puedan resultar extrañas a las ideas y sentimientos di* 
la comunidad local o que puedan ejercer el poder público sin estar 
debidamente compenetradas de los intereses de ese Estado (“Acción 
Chaqueña s/ofícialización lista de candidutos”, CSJN. 25-IX-1991,
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l^tllos, 314:1163, disidencia de los Dres. Carlos S. Fayt y Antonio 
lloggiano).

DURACIÓN DEL MANDATO
Artículo 122.- El Gobernador y el Vicegobernador 

durarán cuatro años en el ejercicio de sus funciones, y 
cesarán en ellas en el mismo día en  que expire el perío
do legal, sin  que evento  alguno pueda m otivar su pro
rrogación por un día más, ni tam poco que se les com
plete más tarde.

Conc. Arts. 90 y 91 C.N.

El término de cuatro años en el mandato de sus funciones, 
es el previsto para el Poder Ejecutivo en todas las Constitu
ciones provinciales. También es el establecido, a partir de la 
reforma de 1994, para el Presidente de la República por la 
Constitución Nacional de acuerdo a su artículo 90.

La Constitución Federal sancionada en 1853 establecía un 
mandato presidencial más prolongado (seis años) pero al mis
mo tiempo prohibía la posibilidad de reelección inmediata del 
Presidente y Vicepresidente.

En la primera Constitución del Estado de Buenos Aires 
sancionada en 1854 el mandato del Gobernador duraba tres 
años. El mismo término se mantuvo con la Constitución de 
1873, hasta que fue elevado a cuatro años con la Carta de 
1889 (il7. En dicha oportunidad, al debatirse la cuestión, se 
consideró como breve el plazo de tres años de duración y por 
tal motivo se decidió elevarlo a cuatro años. Además de ello, 
no buscó equiparar la duración del mandato del Gobernador al 
de los de senadores que habían sido llevados a cuatro años 61B.

(> 17 Ver en Moreno, Guillermo Raúl “Evolución del constitucionalismo 
en la Provincia de Buenos Aires”, RAP Provincia de Buenos Aires, abril 
200r>-año 111-25.

018 Debates de la Convención Constituyente, Tomo II, abril de 1888 a 
ocLubre do 1889, Buenos Aires, El Censor, 1892, pngs. 400 y ss.
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Al igual que lo dispuesto en la Constitución Nacional con 
respecto al presidente de la República en el artículo 90, el cons- 
tituyente provincial además de fijar la duración del mandato 
del Gobernador, dejó sentado la fatalidad de la conclusión do 
aquél en el mismo día de su expiración sin que evento alguno 
pueda prorrogarlo o que permita completarlo con posterioridad.

REELECCIÓN
Artículo 123.- El Gobernador y el Vicegobernador 

pueden ser reelectos o sucederse recíprocam ente, por 
un nuevo período. Si han sido reelectos o se han sucedi
do recíprocam ente, no pueden ser elegidos para ningu
no de ambos cargos, sino con intervalo de un período.

Conc. Art. 90 C.N.
La posibilidad de la reelección inmediata del Gobernador y 

Vicegobernador fue incorporada a través del presente artículo 
con la reforma a la Constitución provincial de 1994. El texto 
anterior establecía expresamente la imposibilidad de ser ree
legidos en el período siguiente a su elección 619.

Las ansias reeleccionistas fueron uno de los principales im
pulsos que motorizaron las últimas reformas constitucionales 
en el Derecho Público provincial a partir del regreso de la de
mocracia.

En el orden federal, los constituyentes de 1853 tomaron en 
este aspecto el proyecto de A lherdi 62°, estableciendo un man
dato de seis años con prohibición de reelección inmediata del 
Presidente y Vicepresidente 621.

619 Como así tampoco podía el Gobernador ser nombrado Vicegober
nador, ni el Vicegobernador podía ser nombrado Gobernador. Ello de acuer
do al anterior artículo 110 de la Constitución provincial.

620 Ver artículo 79 del Proyecto de “Constitución de la Confederación 
Argentina” anexado a su obra Bases y puntos de partida para ¡a organización 
política de la República Argentina, Plus Ultra, Buenos Aires, 1981, p. 298.

621 El artículo 77 de la Constitución Nncional de 1863 establecía que 
“El Presidente y Vicepresidente durnn en suh empleos el tórmino de seis
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De esta forma nuestro país se apartaba del modelo nortea
mericano. La Constitución de los Estados Unidos sancionada 
en Filadelfia en 1787 estableció el mandato presidencial en 
cuatro años permitiendo la reelección indefinida.

El primer Presidente de los Estados Unidos, George Wash
ington, gobernó su país durante dos períodos y luego prudente
mente se retiró del poder. Así quedó consagrada en los hechos 
una costumbre seguida por todos sus sucesores de no aceptar 
más de una reelección. Esta tradición fue alterada por el Pre
sidente Franklin Delano Roosevelt reelegido en 1944 para un 
cuarto período. Esta situación motivó que al poco tiempo se 
introduzca la XXII enmienda en la Constitución de ese país 
consagrando la posibilidad de una sola reelección.

En nuestro país la reforma constitucional de 1949, llevada 
adelante durante el primer gobierno del General Juan Domin
go Perón, en una polémica cláusula había decidido mantener 
en seis años la duración del mandato presidencial permitien
do la reelección indefinida 622.

Finalmente, la reforma a la Carta Magna de 1994 limitó a 
cuatro años la duración del mandato permitiendo una sola re
elección inmediata, claro está dejando la posibilidad de otras 
reelecciones no consecutivas.

En cuanto a nuestra Provincia si hacemos un recorrido 
por toda la evolución constitucional veremos que ningu
na de sus Cartas permitía la reelección inmediata. Aun la 
efímera Constitución provincial de 1949, si bien había au
mentado el mandato del Gobernador a seis años (en coinci
dencia con la duración del Presidente), tampoco habilitaba 
omii posibilidad 623. Como ya lo mencionamos, recién con la

artos, y no pudiendo ser reelegidos sino con intervalo de un período”.

<>22 Ver Moreno, Guillermo Raúl en Textos completos de la Constitu
ción Nacional y  de la Provincia de Buenos Aires de 1949, Edulp, La Plata, 
2005, p. 42.

023 Conf. Arta. 92 y 93 Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
Himcionadn en 1949.
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última reforma de 1994 se habilitó la reelección inmediata 
del Gobernador y Vicegobernador.

La modificación de esta cláusula generó fuertes debates y 
posturas encontradas en el seno de la Convención Constitu
yente reunida en la ciudad de La Plata en 1994. Así, a partir 
de un acuerdo político entre el oficialismo y parte de la oposi
ción se logró habilitar la reelección del entonces Gobernador 
D u h a l d e  fi5M.

De ese acuerdo surgió la necesidad de convocar a un ple
biscito para que la ciudadanía se expidiera habilitando o no al 
gobierno a presentarse por un nuevo mandato.

La cláusula transitoria, incluida como artículo 214 de esta 
Constitución, permitió la aplicación inmediata de la reelección.

La consulta popular se efectuó el domingo 2 de octubre de 
1994 y arrojó un resultado ampliamente favorable a la posibi
lidad de reelección del Gobernador y Vicegobernador.

Ju risp ru d en cia
Cuando se denuncia que han sido lesionadas expresas disposicio

nes constitucionales que hacen a la esencia de la forma republicana 
de gobierno, en el sentido que da a esos términos la Ley Fundamen
tal -ante la postulación como candidato del actual Gobernador peso 
a la regla de una sola reelección consecutiva de la Constitución pro
vincial- no puede verse en la intervención de la Corte una intromi
sión ni un avasallamiento de las autonomías provinciales, sino la 
procura de la perfección de su funcionamiento, asegurando el aca
tamiento de aquellos principios superiores que las provincias han 
acordado respetar al concurrir al establecimiento de la Constitución 
Nacional y que la Nación debe garantizar (“Unión Cívica Radical de 
la Provincia de Santiago del Estero c/Santiago del Estero, Provincia 
de s/acción declarativa de certeza”, CSJN, F allos, 336:1756).

No es inconstitucional el art. 64 de la Constitución de Santa 
Fe en cuanto exige el intervalo de un período para posibilitar 624

624 El periodista y escritor Hernán Lóimíz Ecuaciu: desarrolló loa en
tretelones de este acuerdo en su obra El Otro, Planeta. Ba. As., 1ÍKÍG, de
dicando al tema uno de sus capítulo». Se puede acceder a fragmentos del 
niianio en au página Web: www. Hincenaura.org.ar.
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ln roe lección del Gobernador y Vicegobernador, pues la forma 
republicana de gobierno no exige necesariamente el reconoci
miento del derecho de los gobernantes a ser nuevamente electos 
(“Curtido Justicialista de la Provincia de Santa Fe c/Santa Fe, 
Crovincia de s/acción declarativa”, CSJN, 06/10/1994, F allos, 
M17:1195).

REEMPLAZO DEL GOBERNADOR
Artículo 124.-En caso de m uerte, destitución, renun

cia, enfermedad, suspensión o ausencia del Goberna
dor, las funciones del Poder Ejecutivo serán desem pe
ñadas por el Vicegobernador, por todo el resto del pe
riodo legal, en los tres prim eros casos, o hasta que haya  
(THado la inhabilidad tem poraria, en los tres últimos.

Conc. Art. 88 C.N.
Por distintas contingencias puede ocurrir que durante el 

ejercicio del período de cuatro años, el titular del Poder Eje
cutivo se encuentre impedido para continuar con sus funcio
nes, ya sea en forma temporaria o definitiva. Esa falta en 
mui institución de carácter unipersonal y de acción continua 
que no permite receso alguno, debe ser superada en forma 
inmediata.

Al comentar el artículo 120 referido a al figura del Vice
gobernador mencionábamos que la Constitución provincial 
reservaba para éste una función sujeta a una condición sus
pensiva, y es justamente reemplazar al Gobernador en deter
minados supuestos que son los enumerados en la presente 
norma.

El artículo su b  ex a m in e  distingue dos situaciones posibles: 
a) muerte, destitución o renuncia del titular del Poder Ejecuti
vo. En este caso, el Vicegobernador lo reemplazará hasta con
cluir el mandato para el cual fueron elegidos, b) Enfermedad, 
suspensión o ausencia del Gobernador. En esta situación el 
reemplazo durará mientras se mantenga la inhabilidad tem
poraria.

En estos casos no podemos hablar de acefalía, sino de re
emplazo o sustitución del Gobernador por el Vicegobernador
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quien ha sido elegido a través del voto popular por el mismo 
plazo que aquél.

Recordemos que el 3 de enero de 2002, luego de la grave cri
sis que azotó a nuestro país, renunció a su cargo el entonces Go
bernador de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Carlos Ruckauf. 
En aquella oportunidad, la Asamblea Legislativa procedió a 
aceptarle la renuncia al mandatario saliente y tomó juramento 
al Vicegobernador quien a partir de ese momento y hasta la 
finalización del mandato (de acuerdo al artículo que estamos 
comentando) asumía como nuevo titular del Poder Ejecutivo.

En el orden federal la situación que estamos analizando 
está prevista, en relación al Presidente de la República, en el 
artículo 88 de la Constitución Nacional.

ACEFALÍA TEMPORARIA
Artículo 125.- Si la inhabilidad tem poraria afectase  

sim ultáneam ente al Gobernador y al Vicegobernador, 
el V icepresidente primero del Senado se hará cargo 
del Poder Ejecutivo, hasta que aquélla cese en  uno de 
ellos. Dicho funcionario tam bién se hará cargo del Po
der Ejecutivo, cuando en el m omento de producirse la 
enferm edad, suspensión o ausencia del Gobernador, 
no exista  Vicegobernador, o cuando al producirse la 
m uerte, destitución o renuncia del Gobernador, el Vi
cegobernador estuviera afectado de inhabilidad tem 
poraria, o cuando la inhabilidad tem poraria, afectase  
al V icegobernador en ejercicio definitivo de las funcio
nes de Gobernador.

Conc. Art. 88 C.N.

La presente norma regla la llamada “acefalía provisoria" 
o “temporal” toda vez que se refiere a los supuestos en que el 
Poder Ejecutivo queda vacante sólo en forma temporaria por 
algunas de las razones previstas por el artículo.

El término “acefalía” proviene del griego: a  (falta) y kepalo  
(cabeza), y es aplicado a una sociedad, institución o Estado 
que carece de jefe.
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Para los diferentes casos de acefalía temporaria contenidas 
en la norma está previsto que asuma provisoriamente el Po
der Ejecutivo el Vicepresidente primero del Senado.

ACEFALÍA DEFINITIVA
Artículo 126.- En el caso de m uerte, destitución o 

renuncia del Gobernador, cuando no exista Vicego
bernador o del V icegobernador que hubiese asumido 
definitivam ente las funciones de Gobernador, el Poder 
Ejecutivo, será desem peñado por el V icepresidente pri
mero del Senado, pero dentro de los treinta días de pro
ducida la vacante se reunirá la Asamblea Legislativa y 
designará de su seno un Gobernador interino, quien se 
liará cargo inm ediatam ente del Poder Ejecutivo.

El Gobernador interino deberá reunir las condicio
nes establecidas en  el artículo 121 y durará en sus fun
ciones hasta que asum a el nuevo Gobernador.

Si la vacante tuviere lugar en  la primera m itad del 
periodo en ejercicio se procederá a elegir Gobernador 
y Vicegobernador en la primera elección de renovación  
de la Legislatura que se realice, quienes completarán  
el período constitucional correspondiente a los manda
tarios reem plazados.

El Gobernador y el V icegobernador electos tomarán  
posesión de sus cargos el primer día hábil posterior a 
la integración de las Cámaras con la incorporación de 
los legisladores e lectos en la m ism a elección.

Conc. Art. 88 C.N.

En este artículo, a diferencia de lo establecido en el ante
rior, se contemplan los casos en los que el Poder Ejecutivo 
(Hieda vacante en forma permanente.

La presente norma, al igual que la anterior, establece que 
en estos supuestos de acefalía deberá ocupar la titularidad del 
Poder Ejecutivo el Vicepresidente primero del Senado. É9te 
lio podrá permanecer en el cargo más allá de los treinta días, 
plazo durante el cual la Asamblea Legislativa (esto es, la reu
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nión de ambas Cámaras en sesión única) deberá designar n|| 
tre uno de sus miembros al Gobernador interino quien dnbitMl 
reunir los mismos requisitos que exige esta Constitución para 
ser Gobernador (ver art. 121).

Conforme surge del artículo que estamos analizando dolía 
mos diferenciar dos situaciones posibles: a) Que la vacan lo m» 
produzca durante la primera mitad del período, es decir oit t*| 
transcurso de los dos primeros años del mandato, b) Quo la 
vacante de produzca en la segunda mitad de período, cmln »u* 
durante el tercer o cuarto año del mandato.

Para el primer supuesto, el pueblo de la Provincia dt'hnrA 
elegir nuevos Gobernador y Vicegobernador en la siguionio 
elección para renovar la Legislatura (recordemos que las ( 'A 
maras se renuevan por mitades cada dos años) quienoH nun 
pletarán el período de los mandatarios reemplazados. En oa!o 
aspecto la norma fue modificada en la reforma constitucionil) 
de 1994 ya que anteriormente el nuevo Gobernador debía otir 
elegido por un período de cuatro años 62,r\

Si bien no está contemplado expresamente en la nor
ma, surge de la misma que en el segundo supuesto (qiu* 
la vacante se produzca en la segunda mitad del período) 
el Gobernador interino permanecerá en el cargo hasta la 
finalización del período constitucional de los mandatarios 
reemplazados.

ACEFALÍA POR VACANTE DE GOBERNADOR INTERIN!)
Artículo 127.- Si la acefalía se produjese por muertOi 

destitución o renuncia del Gobernador interino, se pro
cederá como ha sido previsto en el Artículo anterior. 625

625 Como señala Quiroga Lavié se trata de una reforma plausible ya 
que le permite a los gobernantes durar el tiempo que duran las Logiidnlu 
ras electas con motivo de b u  propia elección, en vez de perdurar luego de un 
recambio legislativo que le pudo resultar desfavorable a su línea polillm 
(Quiroga Lavié, Humberto, Constitución de lu Provincia de Unenos Aíren, 
Comentario a las reformas y notas de jurisprudencia, Itubinzal-Culzoni, 
Sin. Fe, 1995. p. 169).
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Atil<* la excepcional eventualidad de una acefalía por va- 
UMilc del Gobernador interino, la norma remite expresamente 
I  I m n  previsiones contenidas en el artículo 126. Esto significa 
que d eberá asumir el Poder Ejecutivo en forma transitoria el 
Vicepresidente primero del Senado por un máximo de treinta 
filas hasta que la Asamblea Legislativa designe, de entre su 
« mío, un nuevo Gobernador interino.

REEMPLAZO DEL VICEGOBERNADOR
A rticulo  128.- E n  lo s  m ism o s c a so s  en  q u e e l V iceg o 

bernador reem p la za  a l G ob ern ad or, e l V ic ep re s id e n te  
|M  S en a d o  reem p la za  a l V iceg o b ern a d o r.

En la misma línea que las disposiciones anteriores se ad
vierte en la presente norma el claro objetivo del constituyente 
lie garantizar la continuidad institucional.

Conforme a los términos del Reglamento Interno del Se
nil do durante las sesiones preparatorias se procede a elegir 
H  I o h  “Vicepresidentes" del Cuerpo (Vicepresidentes primero, 
negando y tercero). Es de suponer que la norma se refiere al 
Vicepresidente primero como lo hace en el artículo 126.

La situación prevista en el artículo 128 ocurrió a princi
pios de 2002, cuando por renuncia del entonces Gobernador 
di» la Provincia debió asumir la titularidad del Poder Ejecuti
vo el Vicegobernador y, consecuentemente, el Vicepresidente 
primero del Senado pasó a desempeñar las funciones de este 
dllimo.

LEY DE ACEFALÍA
A rtícu lo  129.- L a  L eg is la tu r a  d ic ta r á  u n a  ley  q u e  

d eterm in e  e l fu n c io n a r io  q u e d eb erá  d e se m p e ñ a r  e l  
cargo  p r o v iso r ia m e n te  p a ra  lo s  c a so s  e n  q u e e l G ob er
nador, V ic eg o b er n a d o r  y  V ic e p r e s id e n te  d e l S e n a d o  
no p u d ie se n  d e se m p e ñ a r  la s  fu n c io n e s  d e l P o d er  E je
cu tiv o .

Cumpliendo con la manda constitucional, el legislador pro
vincial sancionó la ley 12.086 mediante la cual se estableció
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que cuando el Gobernador, el Vicegobernador y el Vicepresi
dente primero del Senado no pudieren desempeñar el Poder 
Ejecutivo, dicho poder será ejercido por la máxima autoridad 
de la Cámara de Diputados que corresponda al mismo partido 
político al que perteneciere el Gobernador de la Provincia. En 
defecto de tales autoridades en esa Cámara, le sucederán I o n  

autoridades de la Cámara de Senadores que reúnan los requi
sitos establecidos anteriormente G2e.

La misma ley contemplando el supuesto más extremo do 
acefalía de los Poderes Ejecutivos y Legislativo, dispone que 
las funciones del Gobernador y Presidente de la Asamblea «u- 
rán desempeñadas, hasta que se cumpla el mandato del artí
culo 126° de la Constitución, por el Presidente de la Supremi» 
Corte; quien será sustituido interinamente en sus funcionen 
judiciales por el Vicepresidente del Tribunal 626 627.

RESIDENCIA
A rtícu lo  130.- E l G ob ern ad or  y  e l V iceg o b ern a d o r  en  

e je rc ic io  d e su s  fu n c io n e s , r e s id irá n  e n  la  C apita l do 
la  P ro v in c ia  y  n o  p o d rá n  a u se n ta r se  d e l te r r ito r io  p ro
v in c ia l p or  m ás d e  tr e in ta  d ía s  s in  a u to r iz a c ió n  le g is 
la tiv a .

La primera parte del artículo, al disponer que el Goberna
dor y Vicegobernador deben residir en la ciudad capital, o h  

consecuente con el principio general establecido en el artículo 
54 a cuyo comentario remitimos.

La segunda parte de la norma, referida a la ausencia del 
Gobernador y Vicegobernador, fue modificada por la conven
ción constituyente de 1994. La disposición reformada exigía 
la autorización de las Cámaras para que el Gobernador y el 
Vicegobernador pudieran ausentarse de la capital por más de 
treinta días, y el mismo requisito era indispensable siempre

626 Ver nrL. 1 do la Ley 12.086.

627 Ver nrt. 3 tío la Ley 12.086.
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que se ausentaran del territorio provincial. La actual redac
ción se ajusta a las necesidades y medios de locomoción que 
existen hoy en día.

AUSENCIA DURANTE RECESO DE LA LEGISLATURA
A rtícu lo  131.- E n  e l r e c e so  d e la s C ám aras só lo  p o 

drán a u se n ta r se  p o r  un  m o tiv o  u rg e n te  d e  in te r é s  p ú 
blico y  p or e l t ie m p o  in d isp e n sa b le , d a n d o  c u e n ta  a  
A q u é l l a s  o p o r tu n a m en te .

La presente norma ha perdido trascendencia en la actuali
dad; fue pensada para otros tiempos donde aún no se habían 
desarrollado como hoy los medios de transporte. Además, re
cordemos que de acuerdo a la reforma constitucional de 1994 
fue extendido considerablemente el período de sesiones ordi
narias de las Cámaras Legislativas. Debemos tener en cuenta 
que el presente artículo entró en vigencia con la Constitución 
de 1873, para entonces la Legislatura se encontraba más tiem
po en receso que en sesiones ordinarias, las que se extendían 
por un breve período que iba de mayo a agosto. Por tal motivo 
c n  atendible la preocupación del constituyente en tomar los 
recaudos necesarios para que la Provincia no se quedara sin 
mus más altas autoridades en su territorio. Ante la falta de 
funcionamiento de las Cámaras Legislativas, el Gobernador y 
el Vicegobernador sólo podrán ausentarse por motivos urgen
tes y por el tiempo indispensable.

.JURAMENTO
A rtícu lo  132.- A l to m a r  p o se s ió n  d e l ca rg o , e l G ober

nador y e l V iceg o b ern a d o r  p r e sta rá n  ju ra m en to  a n te  e l  
P resid en te  d e la  A sa m b lea  L eg is la t iv a  en  lo s  térm in o s  
s ig u ien tes: “J u ro  p or  D io s  y  p or la  P a tr ia  y sob re  e sto s  
S a n to s  E v a n g e lio s , o b serv a r  y  h a c e r  o b serv a r  la  C ons
titu c ió n  de P r o v in c ia , d esem p eñ a n d o  con  lea lta d  y 
h on rad ez e l ca rg o  d e G ob ern ad or  (o V icegob ern ad or). 
Si así no lo  h ic ie r e , D ios y la P a tr ia  m e lo  demanden**.

Conc. Art. 93 C.N.
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El juramento es un acto formal, público y solemne exigido 
a ciertos funcionarios en el momento de tomar posesión de m u *  

cargos. Se trata de una promesa, es decir, de un compromimi 
asumido públicamente de desempeñar fielmente las funciono* 
encomendadas.

El juramento exigido al Gobernador y al Vicegobernador no 
resulta ser un mero formalismo que deberán cumplir al iniciar 
el ejercicio efectivo de sus actividades, sino que para la Consti
tución se trata de un requisito sustancial e indispensable para 
el desempeño del cargo. Los constituyentes lo consideraron un 
poderoso medio ético- religioso para asegurar el cumplimiento 
de los deberes inherentes a la función.

De acuerdo a la fórmula contenida en la segunda parte dol 
artículo bajo examen, y como un viejo resabio de otras épocas, 
tanto el Gobernador como el Vicegobernador deberán perto- 
necer a la religión Católica Apostólica Romana. Lamentamos 
que esta imposición no se haya suprimido en la última refor
ma constitucional adecuando el juramento a fórmulas más 
amplias que contemplen diferentes convicciones religiosas o 
la falta de ellas. Para el caso de los legisladores provinciales, 
el artículo 101 también exige el correspondiente juramento al 
aceptar sus cargos, pero, a diferencia del artículo que estamos 
comentando, los senadores y diputados podrán jurar por “Dios 
y por la Patria1’ o sólo por “La Patria”.

En el orden federal, la Constitución Nacional en su artí
culo 93 exige el juramento del Presidente y Vicepresidente al 
momento de tomar posesión de sus cargos. Pero a diferencia 
de lo que acabamos de comentar en relación al Gobernador 
y Vicegobernador, a partir de la reforma a la Carta Magna 
de 1994 no resulta imperativo que pertenezcan a la Iglesia 
Católica 628.

628 Como señala B iimkt Campos refiriéndose al artículo 93 de la Cons
titución Nacional, en la fórmula de juramento He prpvé y respeta la convic
ción religiosa del Presidente y del Vire que, de pertenecer a alguna confe
sión. o de profesar un culto, pueden incluir las menciones de sus preferen-
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El Gobernador debe prestar juramento una sola vez al to
mar posesión de su cargo y, si por la razón que fuere delega 
transitoriamente sus funciones al Vicegobernador o a quien 
mi su caso correspondiere, al retomar sus funciones no es ne
cesario un nuevo juramento. Por su parte, el Vicegobernador 
presta juramento al iniciar sus funciones como tal, de allí 
(pie si asumiera el Poder Ejecutivo en forma permanente por 
muerte, destitución o renuncia del Gobernador deberá prestar 
un nuevo juramento.

Conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 113 
inciso 2 y 140 de esta Constitución, una vez aceptado el cargo, 
el Gobernador y Vicegobernador prestarán juramento ante la 
Asamblea Legislativa (reunión de las dos Cámaras en sesión 
única) el primer día hábil posterior a la integración de las Cá
maras.

REMUNERACIÓN
A rtícu lo  133.- E l G ob ern ad or y  e l V iceg o b ern a d o r  go

zan d e l su e ld o  q u e  la  le y  d e term in e , n o  p u d ien d o  ser  
a lterad o  en  e l p e r io d o  d e su s  n o m b ra m ien to s . D u ra n te  
ÓNte n o  p od rán  e je rc er  o tro  em p leo  n i r ec ib ir  o tro  em o
lu m en to  de la  N a c ió n  o d e la  P ro v in c ia .

Conc. Art. 92 C.N.

El desempeño del cargo del Gobernador y Vicegobernador 
de la Provincia es remunerado. Dichos ftincionarios perciben 
un sueldo, que como garantía de independencia de la Legisla
tura (ya que el mismo se determina por ley), el artículo dispo
ne que no podrá alterarse en el período de sus mandatos. En 
realidad suponemos que no podrán disminuirse, ya que cabe 
la posibilidad de que se actualicen ante una depreciación de 
la moneda.

ciiih y, en cuno contrario, omitirlas (Bidakt Campos, Germán, M anual de la 
( 'analilación Reformada, lidiar, Bh. Am, 2005, T. III, p. 210.
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La segunda parte de la norma establece un régimen es
pecífico de incompatibilidad para el Gobernador y Vicego
bernador que con un alcance genérico está previsto en el 
artículo 53.

Por su parte la Constitución Nacional en su artículo 92 es
tablece que el Presidente y Vicepresidente percibirán un suel
do pagado por el Tesoro de la NaciónG20.

Jurisprudencia
Dado que la intangibilidad del sueldo del empleado público bo

naerense no está asegurada por ninguna disposición constitucio
nal, pues la Ley Fundamental de la Provincia sólo la contempla 
respecto del Gobernador, Vicegobernador, ministros del Poder 
Ejecutivo, los jueces de la Provincia y miembros del Ministerio 
Público (arts. 110 y 120 Const. Nac. y 133 y 153 Const. Pciu. 
Bs. As.), no existe un derecho adquirido a mantener el nivel do 
la remuneración futura sin variantes y en todas las circunstan
cias ["Unión Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.) c/Provincia 
de Buenos Airee s/Amparo”, SCBA LP B 64G21 S 01/10/2003 Juez 
Roncoroni (MA)].

CAPÍTULO II
ELECCIÓN D E GOBERNADO R Y VICEGOBERNA

DOR

FORMA DE ELECCIÓN
A rtícu lo  134.- La e le c c ió n  d e G ob ern ad or  y  V iceg o 

b ern a d o r  será  h e c h a  d ir e c ta m e n te  p or e l p u eb lo , por  
s im p le  m a y o r ía  de votos; ca d a  e le c to r  v o ta rá  e l nom bre  
d e u n  c iu d a d a n o  p ara  G ob ern ad or  y e l d e  o tro  c iu d a d a 
n o  p ara  V iceg o b ern a d o r .

Conc. Art. 94 C.N. 629

629 Al mismo tiempo se establece la inalterabilidad del sueldo 
en el período de sus nombramientos y la incompatibilidad para per
cibir cualquier otro tipo de emolumento de la Nación o de las provin
cias.
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El artículo 134 consagra la elección directa del Gobernador 
y Vicegobernador de la Provincia. Ello significa que el pueblo 
vota por candidatos previamente propuestos, sin que existan 
intermediarios entre la voluntad popular y estos últimos.

Nuestra Constitución Nadonal originaria, sancionada en 1853, 
siguiendo el ejemplo de los Estados Unidos, había estipulado un sis
tema indirecto de elección presidencial. El pueblo elegía a sus elec
tores o intermediarios quienes a su vez votaban para elegir al Pre
sidente y al Vicepresidente. La reforma a la Carta Magna de 1994 
modificó el régimen estableciendo el sistema directo de elección 630.

Otra de las características del procedimiento de elección 
contenido en esta norma, a diferencia de lo establecido en la 
Constitución Nacional, es que el candidato que obtenga simple 
mayoría de votos será el triunfador en las elecciones y por con
siguiente ocupará el cargo de Gobernador (y Vicegobernador).

La Carta provincial no prevé, como sí ocurre en el orden 
federal para el Presidente, la segunda vuelta o b a llo tta g e . En 
esta última modalidad electoral si el candidato más votado 
no obtiene una mayoría calificada de votos, deberá efectuarse 
una nueva elección en la cual sólo competirán los candidatos 
ron mayor número de votos. Así, de acuerdo al juego armónico 
do los artículos 96, 97 y 98 de la Constitución Nacional no ha
brá doble vuelta si la fórmula vencedora obtuviere más del 45 
% de los votos afirmativos validamente emitidos o si hubiere 
obtenido el 40 % de los votos con una diferencia mayor de 10 
puntos porcentuales respecto de la formula que le sigue en 
números de votos.

Jurisprudencia
Tratándose del régimen electoral que rige la elección de autori

dades locales, resulta fundamental respetar lo dispuesto por el art. 
122 de la Constitución Nacional, según el cual las provincias se dan 

m u s  propias instituciones locales y se rigen por ellas y eligen sus Go
bernadores, sus legisladores y demás funcionarios de provincia, sin

ÍWO El art ículo 94 de In Constitución Nacional establece que “El presiden
te y el vicepresidente (le la nación serán elegidos directamente por el pueblo...”.
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intervención deJ Gobierno Federal (“Partido Demócrata Progresista 
c/Santa Fe, Provincia de s/acción de inconstitucionalidad”, CSJN, P. 
2778. XXXVHI.24/06/2003, Fallos, 326:2004).

OPORTUNIDAD DE LA ELECCIÓN
Artículo 135.- La elección  tendrá lugar conjuntam en

te con la de senadores y diputados del año que corres
ponda.

Conc. Art. 95 C.N.

Conforme lo dispuesto por el artículo 122 de esta Constitu
ción, el Gobernador y el Vicegobernador durarán cuatro años 
en el ejercicio de sus funciones. Por su parte, de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 70, 78 y 83 las elecciones 
para legisladores se realizan cada dos años en la Provincia. De 
allí que la elección del Gobernador y Vicegobernador deberán 
coincidir con la renovación parcial de la Legislatura.

En este aspecto, el Código Electoral de la Provincia esta
blece que la elección de Gobernador y Vicegobernador ten
drá lugar conjuntamente con la de senadores y diputados 
provinciales, intendentes, concejales y consejeros escolares 
del año que corresponda, y que las mismas se llevarán a 
cabo en una fecha comprendida entre los treinta (30) y cien
to veinte (120) días anteriores a la culminación de los man
datos respectivos 881.

Por último, señalemos que la Constitución Nacional en su 
artículo 95, y en relación a la elección del Presidente y Vice
presidente, establece que la misma 9e llevará a cabo dentro 
de los dos meses anteriores a la conclusión del mandato en 
ejercicio.

ESCRUTINIO
Artículo 136.- La Junta E lectoral practicará el escru

tin io  y rem itirá constancia del m ism o al Gobernador 631

631 Ver artículo» 11*1 y 116 do la Ley f>109 y huh modificatoria».
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de la Provincia y al Presidente de la Asamblea Legis
lativa.

La Junta Electoral es un órgano colegiado integrado por 
los presidentes de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal 
de Cuentas y de tres Cámaras de Apelaciones de la Capital 
conforme lo dispone el artículo 62 de esta Constitución. Fue 
incorporado a la Carta provincial con la reforma de 1934 y 
cutre sus funciones se encuentra la de realizar el escrutinio 
en las elecciones de Gobernador y Vicegobernador, debiendo 
notificar el resultado del mismo a las autoridades previstas 
en la norma.

Como lo mencionáramos al comentar el artículo 64, se en
tiende por “escrutinio” a la operación de recuento de los votos 
en una elección. Se desarrolla una vez concluido el acto comi- 
cial y la ley diferencia entre escrutinio provisorio (llevado ade
lante por las autoridades de cada mesa en los lugares de vo
tación) y escrutinio definitivo (a cargo de la Junta Electoral). 
El escrutinio definitivo está en manos de la Junta Electoral 
Hegún lo establece el artículo 63 inciso 3 de esta Constitución 
y el capítulo XV del Código Electoral de la Provincia (arts. 98 
y ss).

PROCLAMACIÓN DE LOS ELECTOS
Artículo 137.- Una vez que el P residente de la Asam

blea Legislativa haya recib ido com unicación del es
crutinio, convocará a  la Asam blea con tres días de an
ticipación, a fin de que este Cuerpo tom e conocim iento  
del resultado y proclam e y diplom e a los ciudadanos 
que hayan sido e leg id os G obernador y Vicegoberna
dor.

En caso de em pate, la Asamblea resolverá por mayo
ría absoluta de votos cuál de los ciudadanos que hayan  
empatado debe desem peñar el cargo. Esta sesión de 
Asamblea no podrá levantarse hasta no haber term ina
do su cometido.
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COMUNICACIÓN DEL RESULTADO
Artículo 138 - El P residente de la Asamblea Legislati

va com unicará el resultado de la sesión  a que se refiere 
el artículo anterior, a los ciudadanos electos y al Go
bernador de la Provincia.

En estos dos artículos, la Constitución regla el procedi
miento que debe llevarse a cabo para la proclamación de Ioh 
electos. Notificado el Presidente de la Asamblea Legislativa 
acerca del resultado del escrutinio deberá convocar al cuerpo 
para que éste tome conocimiento del mismo y se proceda a 
proclamar y diplomar a los ciudadanos electos (ver artículo 
113 inciso 5).

Se contempla el supuesto muy poco probable de un empate 
en el resultado del escrutinio. Pensemos que en un padrón 
de millones de electores como es el de la Provincia de Buenos 
Aires es prácticamente imposible que dos de los candidatos a 
Gobernador obtengan la misma cantidad de votos. De todas 
formas, el constituyente dejó en manos de la Asamblea Le
gislativa la decisión política de elegir entre las fórmulas que 
obtuvieron paridad de sufragios.

ACEPTACIÓN DE LOS CARGOS
Artículo 139.- Los ciudadanos que resu lten electos 

Gobernador y Vicegobernador, deberán com unicar al 
Presidente de la Asamblea L egislativa y al Gobernador 
de la Provincia, la aceptación del cargo dentro de los 
cinco días sigu ientes a aquel en que les fue com unicado  
su nombramiento.

La presente norma, de carácter estrictamente reglamen
tario, incorpora una formalidad más en el trámite de nom
bramiento. Para que los electos puedan tomar posesión de 
sus cargos de Gobernador y Vicegobernador, el constituyente 
les exigió que, previo al juramento ante la Asamblea Legis
lativa, acepten formalmente los cargos para los que fueron 
elegidos.
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OPORTUNIDAD DE JURAMENTO
Artículo 140.- Aceptado que sea el cargo de Gober

nador y Vicegobernador por los ciudadanos que hayan  
resultado electos* el Presidente de la Asamblea Legis
lativa fijará y les com unicará la hora en que habrán 
de presentarse a prestar juram ento el primer día hábil 
posterior a la integración de las Cámaras. Igual comu
nicación se hará al Gobernador de la Provincia.

En consonancia con el artículo 113 inciso 2 (referido a las 
ni ribuciones de la Asamblea Legislativa) la presente norma, 
ele carácter reglamentario, establece la obligación a los man
datarios electos de prestar el debido juramento conforme a la 
fórmula prevista en el artículo 134.

El presente artículo fue alcanzado por la reforma de 1994. 
El texto anterior establecía que los funcionarios electos de
bían prestar juramento el primer día hábil de mayo del año 
de su elección. Ello era así toda vez que, con anterioridad a 
la reforma constitucional de 1994, las Cámaras Legislativas 
iniciaban sus sesiones ordinarias el en aquel momento del 
ano.

RENUNCIAS
Artículo 141.- Corresponde a la Asamblea Legislativa  

conocer en las renuncias del Gobernador y Vicegober
nador electos.

TRÁMITE ANTE RENUNCIA DE MANDATARIOS ELEC
TOS

Artículo 142.- Aceptadas que sean las renuncias del 
Gobernador y Vicegobernador electos, se reunirá la 
Asamblea Legislativa y designará Gobernador interino  
en las condiciones y por el tiem po establecido en el Ar
ticulo 126. Pero s i sólo hubiese sido aceptada la renun
cia del Gobernador electo o del V icegobernador electo, 
aquel de los dos que no hubiese renunciado, o cuya re
nuncia no hubiese sido aceptada, prestará juram ento y
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se hará cargo del Poder Ejecutivo, sin  que se proceda n 
realizar una nueva elección.

Estos dos artículos contemplan la eventual renuncia de Ion 
mandatarios electos, estableciendo el trámite a seguir fren
te a esa posibilidad. A través del artículo 141 quedó expresa
mente definido quién será la autoridad provincial competente 
para recibir las renuncias: la Asamblea Legislativa, es decir, 
la reunión de la Cámara de Diputados y el Senado en sesión 
conjunta. En igual sentido se expresa el artículo 113 inciso 
tercero de esta Constitución referido a las atribuciones de )n 
Asamblea Legislativa.

Seguidamente, el artículo 142 reglamentó el trámite que se 
deberá imprimir una vez aceptadas las renuncias. Se deberán 
distinguir dos situaciones diferentes: que hayan renunciado 
tanto el Gobernador como el Vicegobernador o que sólo lo hayn 
hecho uno de ellos.

Para el primer supuesto, el constituyente remite a las pre
visiones del artículo 126 de acefalía definitiva. Recordemos 
que en estos casos, el Poder Ejecutivo será desempeñado por 
el Vicepresidente primero del Senado, pero en un plazo máxi
mo de treinta días la Asamblea Legislativa deberá designar 
de entre sus miembros un Gobernador interino (remitimos al 
comentario del artículo 126).

La otra posibilidad contemplada por la norma es que sólo 
haya renunciado uno ellos, ya sea el Gobernador o el Vice
gobernador electo. Como no podría ser de otra forma, aquel 
que no haya renunciado (o no le fuera aceptada la renuncio) 
deberá hacerse cargo del Poder Ejecutivo debiendo ejercer h u m  

funciones hasta la finalización del período previsto en esto 
Constitución.

INMUNIDADES
A rtículo 143.- Una vez aceptado el cargo, el Gober

nador y V icegobernador e lectos gozarán de las min
inas inm unidades personales de los senadores y d i
putados.
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El Parlamento como institución ha tenido históricamente 
un rol protagónico en la lucha por las libertades públicas y la 
limitación al poder. Es por ello que, desde sus primeros oríge
nes, se intentó brindar protección a sus integrantes. Resulta
ba necesario asegurarles una suerte de coraza que los ampare 
unte presiones y posibles ataques en el cumplimiento de sus 
funciones. Así surgirán los privilegios o inmunidades parla
mentarias para que los legisladores puedan ejercer sus man
datos sin condicionamiento de los otros poderes del Estado.

La Constitución provincial, por imperio del presente su ar
tículo, hace extensivas las inmunidades que detentan los le
gisladores al Gobernador y Vicegobernador electos, quienes 
iihí gozarán de completa inmunidad en su persona y no podrán 
h i t  detenidos por ninguna autoridad, salvo que sean sorpren
didos en la comisión flagrante de un delito.

En la sección cuarta, referida al Poder Legislativo, tuvimos 
oportunidad de analizar los distintos privilegios que ostentan 
Ion senadores y diputados provinciales conforme los artículos 
0(5, 97 y 98, a cuyos comentarios nos remitimos.

Siempre conviene remarcar que estas garantías tienen por 
objeto la defensa de la institución y el libre ejercicio de los po
deres y no otorgar beneficios a los individuos o personas que 
ejercen el cargoG32.

Si se presta atención podrá advertirse que la norma en exa
men otorga inmunidad personal al Gobernador y al Vicego
bernador desde el momento mismo de la aceptación del cargo 
(urt. 139) y no desde la toma de posesión mediante el jura
mento ante la Asamblea Legislativa. Los fundamentos de esta 
disposición podemos encontralos en los debates de la Conven
ción Constituyente reformadora de 1934. El Sr. Convencional 
Arce señalaba: “para evitar la pasión de hombres políticos en 
id cuso de que el Gobernador y Vicegobernador que resultasen 
idéelos, no pertenecieran al mismo partido del funcionario que 
desempeña el Poder Ejecutivo, conviene que tengan dentro del

(W2 Ver “Rollo, «Junó E. y otro", CSJN del 01/0Í/19G2 (Fallos, 252:181).
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territorio de la Provincia, las inmunidades que la Constitu* 
ción acuerda a los legisladores” 63a.

Entendemos acertada la decisión del constituyente en esto 
punto. Parece lógico que si la Constitución brinda protección a 
los legisladores, no haga lo propio con las más altas autorida* 
des políticas del Estado provincial.

Si bien resulta elogiable la protección del Gobernador y del 
Vicegobernador en el desempeño de sus funciones, a nuestro 
juicio, debieron haberse reglamentado en forma separada y 
específica las inmunidades de estos funcionarios.

Jurisprudencia
Las inmunidades y privilegios con que las provincias, al par que 

la Nación, y en ejercicio de la facultad concedida en los arts. 104 y 
105 de la Constitución Nacional, rodean a sus Gobernadores, legis
ladores y jueces, no son de carácter protector o tuitivo de las per
sonas, sino inspirados en la independencia de los poderes y en lu 
autonomía de aquéllas (“Castro, Ricardo S. y otros”, 1933, CSJN, 
Fallos, 169:76).

CAPÍTULO III
ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 144.- El Gobernador es el jefe de la adminiM» 
tración de la Provincia, y tiene las sigu ientes atribu
ciones:

la . Nombrar y remover los m inistros secretarios dol 
despacho.

2a. Prom ulgar y hacer ejecutar las leyes de la Pro
vincia, facilitando su ejecución por reglam entos y dis
posiciones especiales que no alteren su espíritu.

3a. Concurrir a la form ación de las leyes, con arreglo 
a la Constitución, ten iendo el derecho de iniciarlas por 
proyectos presentados a las Cámaras, y de tomar parte 
en su discusión por m edio de los m inistros. 633

633 Debates de la II. Convención Constituyente. Actas y desfHichos de 
la Comisión y subcomisiones, Tomo II, pAg. 505.
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4a. El Gobernador podrá conm utar las penas impues- 
f lis por delitos sujetos a la jurisdicción provincial, pre
vio informe m otivado de la Suprema Corte de Justicia, 
«obre la oportunidad y conveniencia de la conm utación  
y con arreglo a la ley reglam entaria que determ inará  
los casos y la forma en que pueda solicitarse, debiendo  
ponerse en conocim iento de la Asamblea Legislativa, 
las razones que hayan motivado en cada caso la conmu
tación de la pena.

El Gobernador no podrá ejercer esta atribución  
cuando se trate de delitos en que el Senado conoce 
como juez, y de aquellos com etidos por funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones.

5a. Ejercerá los derechos de patronato como vice- 
patrono, hasta que el Congreso N acional, en uso de 
la atribución que le conñere el artículo 67, inciso  19 
ele la C onstitución de la República, d icte la ley de la 
materia.

6a. A la apertura de la Legislatura la informará del 
(•Miado general de la adm inistración.

7a. Convocar al pueblo de la Provincia a todas las 
elecciones en la oportunidad debida, sin que por nin
gún motivo pueda diferirlas.

Ha. Convocar a sesiones extraordinarias a la Legis
latura o a cualquiera de las Cámaras, cuando lo exija 
un grande interés público, salvo el derecho del cuerpo  
(‘(invocado para apreciar y decidir después de reunido, 
«obre los fundam entos de la convocatoria.

9a. Hacer recaudar las rentas de la Provincia y de
rrotar su inversión  con arreglo a las leyes, debiendo  
hacer publicar m ensualm ente el estado de la Tesore
ría.

lOu. Celebrar y firmar tratados parciales con otras 
provincias para fines de la adm inistración de justicia, 
do intereses económ icos y trabajos de utilidad común, 
i'on aprobación de la Legislatura y dando conocim ien
to al Congreso Nacional.
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l ia .  Es el com andante en jefe de las fuerzas militare» 
de la Provincia, con excepción de aquellas que hayan 
sido m ovilizadas para objetos nacionales.

12a. M ovilizar la m ilicia provincial en caso de con
m oción interior que ponga en peligro la seguridad de 
la Provincia, con autorización de la Legislatura, y por 
sí solo durante el receso, dando cuenta en las próxima» 
sesiones, sin perjuicio de hacerlo inm ediatam ente a lu 
autoridad nacional.

13a. D ecretar tam bién la m ovilización de las m ili
cias, en  los casos previstos por el inciso vigésim o cuar
to, artículo  sesenta y siete  de la C onstitución Nacio
nal.

14a. Expedir despachos a los oficiales que nombre 
para organizar la m ilicia de la Provincia y para poner 
en ejercicio las facultades acordadas en los dos inci
sos que preceden. En cuanto a los jefes, expide también 
despachos hasta ten iente coronel. Para dar el de coro
nel se requiere el acuerdo del Senado.

15a. Es agente inm ediato y directo del Gobierno Na
cional para hacer cum plir en la Provincia la Constitu
ción y las leyes de la Nación.

16a. Da cuenta a las Cámaras L egislativas del estado  
de la hacienda y de la inversión de los fondos votados 
para el ejercicio precedente y rem ite antes del 31 de 
agosto los proyectos de presupuesto de la adm inistra
ción y las leyes de recursos.

17a. No podrá acordar goce de sueldo o pensión sino  
por alguno de los títulos que las leyes expresam ente  
determ inan.

18a. Nombra, con acuerdo del Senado:
1° El F iscal de Estado;
2° El D irector General de Cultura y Educación;
3o El Presidente y los vocales del Tribunal de Cuen

tas;
4o El Presidente y los directores del Banco de la Pro

vincia que le corresponda designar.
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Y con acuerdo de la Cámara de D iputados, los 
miembros del C onsejo G eneral de Cultura y Educa
ción. La ley determ inará en los casos no previstos  
por esta  C onstitución , la duración de estos funciona
rios, debiendo em pezar e l 1 de jun io  sus resp ectivos  
períodos.

En la norma en comentario están plasmadas la9 amplias 
y variadas atribuciones que la Constitución le encomienda al 
(lobernador de la Provincia. Así, comienza estableciendo que 
ch el “Jefe de la Administración”, es decir, que representa la 
autoridad superior de toda la actividad administrativa que se 
desarrolle en el ámbito del Poder Ejecutivo.

Inciso Io: N o m b r a m ie n to  d e  m i n i s t r o s
Conc. 99 inc. 7 C.N.
L09 ministros secretarios, o simplemente “ministros” ac

túan como colaboradores cercanos y directos del Goberna
dor. Detentan una rama específica del gobierno y se des
empeñan bajo la jefatura inmediata del Poder Ejecutivo 
provincial. Son nombrados y removidos por decisión del Go
bernador de acuerdo a lo dispuesto por la presente norma, 
huí necesidad de acuerdo legislativo. En este último punto, 
nuestro sistema constitucional se apartó de su fuente, en la 
Constitución de los Estados Unidos el requisito del acuerdo 
del Senado es previo a la designación de los ministros del 
Poder Ejecutivo 634.

El Capítulo IV de la Sección V de esta Constitución, artí
culos 147 a 153, está íntegramente destinada a los “ministros 
secretarios del despacho general” a cuyo comentario nos remi
timos.

El artículo 99 inciso 7 de la Constitución Nacional confiere 
ni Presidente de la República la atribución de nombrar y re
mover por si solo a los “ministros del despacho”.

Conf. Art. 2, Sf*K»m<ln .Succión, íiicíbo  2.
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Inciso 2o: P r o m u lg a c ió n  d e  le y e s . P o t e s t a d  r e g la m e n - 
t a r i a

Conc. Art. 78 C.N.

Tal como lo señaláramos al comentar los artículos 104 y 
siguientes de esta Constitución, el procedimiento de elabora* 
ción de una ley es un acto complejo que requiere la actuación 
armónica de los poderes políticos del Estado. En dicho proce
so la Legislatura no tiene una actuación excluyente, sino que 
lleva adelante una actividad compartida con el Poder Eje
cutivo. Así, una vez debatido y aprobado un proyecto de ley 
en la Cámaras Legislativas pasará al Poder Ejecutivo, quien 
deberá promulgar los proyectos sancionados en un plazo de 
diez días.

La promulgación es el acto, con solemnidad de decreto, 
por el cual el Poder Ejecutivo ordena el cumplimiento de 
la ley ya sancionada. Luego de ello, dispondrá su corros* 
pondiente publicación para el conocimiento de la norma en 
el Boletín Oficial. Pero también podrá el Gobernador, den
tro del plazo mencionado de diez días, devolver el proyecto 
de ley sancionado con observaciones (totales o parciales). A 
esta última atribución se la denomina “veto” del Poder Ejo- 
cutivo. En caso de que transcurrieren los diez días sin que 
se promulgue, ni se haya vetado la ley, se tendrá al proyecto 
sancionado por las Cámaras como ley de la Provincia (ver 
art. 108).

La Constitución Nacional establece en su artículo 78 
que aprobado un proyecto de ley por ambas Cámaras del 
Congreso, deberá pasar al Poder Ejecutivo para su exa
men, y si también tiene su aprobación, éste lo promulgará 
como ley.

Jurisprudencia
Del proemio del art. 144 de la Constitución provincial se des

prende la atribución del Poder Ejecutivo para dictar, entre otrus 
medidas primordialmente dirigidas al orden interior de la organi
zación, los denominados reglamentos autónomos o independientes,
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(Inda la calidad de “Jefe de la Administración” que reviste aquel 
órgano. A su turno, el inciso 2o del mismo art. 144 confiere al Go
bernador la competencia para expedir normas reglamentarias 
orientadas a facilitar la ejecución o el desarrollo de las leyes, con 
el conocido límite de la no alteración de “su espíritu”. Situados en 
este último supuesto -art. 144, inc. 2o (que, por cierto, no tolera la 
vnriación, modificación o derogación de disposiciones legales; arg. 
nrts. 1, 3, primer párrafo, 45, 57, 110, 111, 144 inc. 2° y concs., 
Cunst. prov.)- la potestad reglamentaria conferida al Poder Eje
cutivo debe reconocerse en congruencia con el alcance y contenido 
propio de las competencias materiales que dicho órgano está lla
mado a ejercer. Ello implica que su extensión viene establecida por 
el margen de desenvolvimiento de la propia aptitud para obrar de 
nqucl órgano [‘Te de ración de Sindicatos Municipales Bonaeren- 
Ni'H (FESIMUBO) c/Provincia de Buenos Aires s/Inconstitucionali- 
dad Decreto 784/2016”, SCBA LP I 74316 RSI-236-18 I 27/06/2018 
Juez Soria (MA) J.

Inciso 3°: F o r m a c ió n  d e  l a s  le y e s . I n i c i a t i v a
Conc. Art. 77 C.N.

A lo largo del procedimiento legislativo, el Gobernador no 
n ó I o  tiene a su cargo las etapas de promulgación y publicación 
de las leyes tal como 9e comentó en el inciso anterior, sino que 
miomas el constituyente le reconoció la atribución de presen
tar proyectos de ley al igual que a los diputados y senadores. 
También el Poder Ejecutivo, de acuerdo a la última parte de 
la norma bajo análisis, se encuentra habilitado a participar en 
la ritdiberación de los proyectos a través de sus ministros, los 
que podrán tomar parte en la discusión de los proyectos en el 
ámbito de las Cámaras Legislativas.

Por su parte, el artículo 77 de la Constitución Nacional le 
otorga al Poder Ejecutivo el derecho de iniciativa legislativa.

Inciso 4°: C o n m u ta c ió n  d e  p e n a s

El “indulto” consiste en un perdón otorgado de manera es
pecífica a un individuo que tiene una sentencia penal conde
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natoria firme. Conlleva la extinción de la pena pendiente do 
cumplimiento y la consecuente libertad física del condenado. 
Por su parte la “conmutación de pena”, instituto previsto en la 
norma que estamos analizando, consiste en reducir la sanción 
impuesta por una sentencia judicial firme, estableciendo otro 
menor G3ñ.

La conmutación de pena constituye una facultad discre
cional del Gobernador, cuyo ejercicio quedaría exento de todo 
tipo de control judicial. Ello así siempre y cuando se dé cum
plimiento a las exigencias del constituyente previstas en estn 
disposición: que se trate de delitos de jurisdicción provincial; 
que exista un informe previo de la Suprema Corte de Justicia; 
y que se haya comunicado la motivación de la conmutación do 
la pena a la Asamblea Legislativa.

La norma en examen, a su vez, delega en una ley posterior 
la reglamentación en cuanto a los casos y las formas en que so 
podrá solicitar la conmutación de pena al Poder Ejecutivo m . 
Es oportuno señalar que, no obstante la asiduidad en las soli
citudes formales de conmutación de penas, rara vez el Poder 
Ejecutivo accede a concederlas.

A su vez la Constitución estableció dos condicionamien
tos al Poder Ejecutivo para ejercer la atribución de conce
der conmutaciones de penas. Así, no podrá hacerlo cuando 
se trate de delitos que hubiesen dado lugar a la tramitación 
de juicio político (allí el Senado actúa como Cámara juz
gadora) como así tampoco ante delitos cometidos por fun
cionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. En esto 
último aspecto, la Constitución no especifica a qué tipo do 635 636

635 Ver Badeni, Gregorio, “Indulto y conmutación de pena”, I41 
Ley 2006-F, 1288.

636 Se encuentra vigente el Decreto-Ley 10.082/83 sobre “Conmuta
ción de Penas”, entre otras cuestiones la normativa establece que “El Poder 
Ejecutivo deberá expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días, contados 
a partir del momento en que la actuación estuviere en condiciones de sor 
resuelta en definitiva. Vencido ese plazo sin que se accediese al requeri
miento ello importará una tácita denegatoria''.
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funcionarios públicos se refiere. Entendemos que deberían 
acr aquellos que integren las Administración Pública pro
vincial.

Finalmente, debemos recordar que en el sistema constitu
cional bonaerense, la amnistía y el indulto constituyen atri
buciones propias del Poder Legislativo (y no del Gobernador) 
tul como lo dispone el artículo 103 inciso 5 a cuyo comentario 
remitimos al lector.

Inciso 5o: D e r e c h o s  d e  p a t r o n a t o

Esta es una de las tantas disposiciones constitucionales 
tjiu* han quedado desactualizadas y por ende, en desuso. Se 
refiere al derecho de patronato, un privilegio que facultaba 
ii las autoridades civiles a presentar ante la Santa Sede los 
candidatos a ocupar los cargos eclesiásticos relevantes de su 
país.

En el año 1966 fue firmado un Concordato entre la Santa 
Mude y la República Argentina (se denominan así los Acuer
dos o Tratados suscriptos entre la Iglesia Católica y un Esta
do) ,::17. Entre otras cuestiones en dicho Acuerdo fue suprimido 
id derecho de patronato a favor de las autoridades de nuestro 
país, ello así toda vez que se dispuso que el nombramiento de 
arzobispos y obispos es competencia de la Santa Sede. Las au
toridades eclesiásticas solo deberán comunicar al gobierno en 
forma reservada el nombre de los candidatos °037 38.

037 Ampliar en Vanossi, Jorge Reinaldo, “La trascendencia constitu
cional del Concordato o Acuerdo con la Santa Sede y su significado”, po
nencia en el Congreso Internacional: “La Libertad Religiosa en el Siglo 
XX1. Religión, Estado y Sociedad” Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
I1 diversidad Nacional de Córdoba, Argentina 3-5 de septiembre de 2014, 
publicado en el sitio web institucional del Consejo Argentino para la liber- 
Imi religiosa, http://www.calir.org.ar/congreso2014/Ponencias/VANOSSI. 
I .MtrnHcendencin.AcuerdoconlaSantaSedel966.pdf.

038 Articulo III del Concordato de 1906, aprobado mediante Ley 
17.032.
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Inciso 6°: A p e r tu r a  d e  la  L e g is la tu r a . In fo rm e  d e l es
ta d o  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n

Conforme lo dispone el artículo 84 de esta Constitución, las 
Cámaras Legislativas abrirán sus sesiones ordinarias el pri
mer día hábil de marzo de cada año. En dicha oportunidad, 
el Gobernador deberá informar a la Asamblea Legislativa (la 
reunión en sesión conjunta del Senado y la Cámara de Diputa
dos) sobre el estado general de la Administración de la Provin
cia. Entendemos que esta exigencia para el Poder Ejecutivo 
constituye una sana práctica, ya que será allí donde el jefe y 
responsable de la Administración dará cuenta de su gestión 
ante los representantes del pueblo bonaerense, cuanto menos 
una vez al año.

Inciso 7o: C o n vo c a to r ia  a  e le cc io n es

El constituyente también puso entre las atribuciones del 
Poder Ejecutivo la de llamar al pueblo de la Provincia a todas 
las elecciones. En línea con esta disposición constitucional, 
el Código Electoral establece que “La convocatoria para toda 
elección será hecha por el Poder Ejecutivo con no menos de 
sesenta (60) días de anticipación a la fecha que se señale para 
el comicio y expresarán en su caso el número de senadores o 
diputados a elegirse en cada sección, y el de concejales o conse
jeros escolares con sus respectivos suplentes que deberá elegir 
cada distrito electoral” 6TO.

Inciso 8°: C o n vo c a to r ia  a  se s io n e s  e x tr a o r d in a r ia s
Conc. Art. 63 y 99 inc. 9 C.N.

Las Cámaras Legislativas tienen acordado por esta 
Constitución un período ordinario de sesiones que se ex
tiende entre el primer día hábil del mes de marzo y el trein
ta de noviembre de cada año (art. 84). Durante los meses 639

639 Artículo 60 (lo la Loy 5109 y aus modificatoriuH.
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de receso, la Legislatura podría llevar adelante actividades 
propias de sus tareas parlamentarias siempre que no se re
quiera la reunión de los cuerpos en el recinto (por ejemplo 
actividad de los bloques políticos, tareas administrativas de 
su personal, incluso actividad en estudio de expedientes en 
las comisiones).

La Constitución habilita la posibilidad de que las Cámaras 
liegislativas sesionen fuera del período ordinario cuando un 
asunto de interés público y urgente así lo requiera. La presen
te norma otorga la atribución del Poder Ejecutivo de convocar 
a sesiones extraordinarias (a ambas Cámaras o a una sola de 
ollas), siempre que se encuentren presente los extremos exigi
dos. En tanto el artículo 86 permite tal atribución cuando ello 
fuese solicitado por un mínimo de doce senadores y veinticua- 
Ixo diputados (art. 86).

Una vez efectuada la convocatoria y determinado el tema
rio, las Cámaras quedarán sujetas a tratar las cuestiones que 
motivaron el llamado a las sesiones extraordinarias.

Inciso 9°: R e c a u d a c i ó n  e  in v e r s ió n  d e  l a s  r e n ta s ,  in f o r 
m e  d e  t e s o r e r ía

Entendemos por recaudación el proceso llevado adelante 
por los gobiernos para obtener dinero y recursos a partir del 
cobro de impuestos a los ciudadanos.

En la Provincia la función de implementar y ejecutar la po
lítica de recaudación está en manos del Poder Ejecutivo, quien 
n su vez suele delegar en organismos técnicos tributarios la 
determinación, fiscalización y percepción de los tributos y ac
cesorios dispuestos por las normas legales <M0. La importancia 
de la recaudación en la vida de un Estado es fundamental, 
pues los gobernantes deben obtener los fondos necesarios para 
Hor destinados al desarrollo de obras públicas, planes sociales,

640 Ver Ixjy 13.76(> y »u» modificatoria» sobre la creación, integración 
V funciones de la Agencia do Recaudación de la Provincia do Bueno» Aires.
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educación, salud, seguridad, etc. Sin estos recursos sería im
posible el mantenimiento del propio Estado.

La norma que estamos analizando coloca en cabeza del Go
bernador no sólo la recaudación, sino también su inversión 
con arreglo a las leyes.

Por último, la disposición en estudio impone la obligación al 
Poder Ejecutivo de publicar un informe de tesorería mensual. 
El cargo de Tesorero General de la Provincia se encuentra 
previsto en el artículo 158 de esta Constitución y de acuerdo 
a su legislación reglamentaria tiene entre sus funciones la de 
centralizar y registrar diariamente el movimiento de los in
gresos, títulos y valores que se hallen a su cargo y el orden de 
los egresos que contra ellos se produzcan 041.

Inciso 10: T r a ta d o s  c o n  o t r a s  p r o v i n c i a s
Conc. Art. 125 C.N.

Sabido es la importancia que han tenido los pactos inter
provinciales en el largo y complejo proceso de organización 
nacional en los primeros años de vida independiente. Sobre 
ese entramado de acuerdos, pactos y convenciones entre las 
provincias fue posible edificar la obra magna de nuestra Cons
titución Nacional en 1853. A tal punto ello es así que los cons
tituyentes reunidos en el Congreso Constituyente de aquel 
año lo hicieron en “cumplimiento de pactos preexistentes” tal 
como reza el preámbulo de la Constitución.

La Constitución Nacional en su artículo 125 estableció que 
las provincias pueden celebrar Tratados parciales para fines de 
administración de Justicia, de intereses económicos y trabajos 
de utilidad común, con conocimiento del Congreso Federal.

La Constitución bonaerense le confiere al Poder Ejecutivo 
la atribución de celebrar y firmar Tratados parciales con otras 
provincias (según lo dispone la presente norma), en tanto que 641

641 Conforme lo dispuesto por el art. 69 de la Ley 13.767 y sus modill 
cato rías.
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n la Legislatura le corresponde aprobarlos o desecharlos (art. 
103 inciso 9).

rJ urisprudencia
101 Gobernador ejerce el poder de representación de las provin- 

•’iiiH (“Obra Social para la Actividad Docente fOSPLAD] c/Provin- 
na de Buenos Aires s/Demanda sumaria”, CSJN, 24/05/94, F a llo s ,  

Jl 17:354).

Inciso 11°: Jefatura de las fuerzas militares de la Pro
vincia;

Inciso 12° Movilización de la milicia provincial en 
caso de conmoción interior;

Inciso 14: Despachos a los oficiales de las milicias de 
la Provincia

Estas tres funciones conferidas por el constituyente al Po
der Ejecutivo, esto es, jefatura de las milicias provinciales, ca
pacidad de movilización de las mismas en caso de conmoción 
interior y la expedición de despachos a sus oficiales para orga
nizarías, responden a otro momento histórico y en la actuali
dad han caído en el olvido por desuso.

Pues bien, antiguamente las milicias fueron un tipo de or
ganización armada integrada por paisanos para defender una 
comarca, prestar servicio como fuerza de reserva, mantener 
id orden público o luchar por una causa política determina
da. Por lo general eran tropas de carácter secundario, auxi
liar, que adquirían valor cuando combatían a la defensiva. En 
efecto, las milicias históricamente se han identificado con una 
estrategia defensiva de carácter popular supliendo las even- 
I nales deficiencias de las fuerzas militares convencionales B43.

(M2 En estos término» «e pronuncia C ontkkkas G ay, José, “La» Milicia» 
un ni mitigue régimen. Modelo», caractorí»tica» generales y significado his-
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En nuestro país, las milicias fueron organizadas incluso 
desde tiempos coloniales. Más tarde en los años de las luchas 
por la independencia funcionaron como fuerzas auxiliares de 
los ejércitos revolucionarios. Con posterioridad actuarán como 
fuerzas cívico-urbanas auxiliares del ejercito regular, las que 
sólo eran convocadas y movilizadas eventualmente cuando 
circunstancias excepcionales así lo exigían.

Con el paso de los años y la consecuente organización 
institucional en nuestro país, la Constitución Nacional 
nombrará al Presidente de la República como comandante 
en jefe de todas las fuerzas armadas de la Nación (art. 99 
inciso 12), quien tendrá a su cargo en ese carácter la direc
ción de la defensa nacional. De esta forma, las fuerzas ar
madas (ejército, armada y fuerza aérea) se encuentran bajo 
la dependencia y el mando de las autoridades federales y 
no de las provincias, quienes sólo pueden limitarse a coor
dinar las fuerzas de seguridad compuestas por las policías 
provinciales. De acuerdo a la normativa provincial vigente, 
la policía de la Provincia de Buenos Aires es una institución 
civil armada, jerarquizada y de carácter profesional, la que 
se encuentra bajo la conducción orgánica del Ministro de 
Seguridad * 643.

En una futura y eventual reforma constitucional debería 
pensarse en la derogación de estas normas, las que no tienen 
ningún tipo de aplicación en la actual realidad de la Provincia.

Inciso 15: A g e n te  in m e d i a t o  y  d i r e c t o  d e l  G o b ie r n o  N a 
c io n a l

La presente norma no hace más que reafirmar los tér
minos del artículo 128 de la Constitución Nacional, cuando 
establece que “los Gobernadores de provincia son agentes

tórico”, Revista de historia moderna de la Universidad de Granada, ISSN 
0210-9611, N” 20, 1992, páge. 75-104.

643 Ver arts. 3 y ss. Ijt?y 13.482 y sus modificatorias.
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naturales del Gobierno Federal para hacer cumplir la Cons
titución y las leyes de la Nación”. Sobre esta norma de la 
Carta Magna de la Nación sostiene el profesor S agüiís que 
la regla, tomada del proyecto de Albgrdi, procuraba afian
zar la observancia de la Constitución Nacional en el ámbito 
de las provincias que históricamente preexistían a la Na
ción 644.

Inciso 16: I n f o r m e  d e l  e s ta d o  d e  la  h a c ie n d a .  P r o y e c to  
Ijey d e  p r e s u p u e s t o

Una vez más el constituyente exige del Poder Ejecutivo el 
deber de informar a los legisladores provinciales, en tanto re
presentantes del pueblo. En este caso el Gobernador deberá 
dar cuenta del estado de la hacienda pública y de la inversión 
do los fondos.

La norma también exige la remisión a las Cámaras Le
gislativas el proyecto de ley de presupuesto antes del 31 de 
agosto (recordemos que fue extendido el período de sesiones 
ordinarias en la última reforma constitucional hasta el 30 
do noviembre de cada año). Cabe señalar que corresponde al 
Poder Ejecutivo la preparación y presentación del proyecto 
de ley de presupuesto, por ser quien se encuentra con las 
condiciones técnicas necesarias para la elaboración de la ini
ciativa.

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 103 inciso 2, 
h¡ el Poder Ejecutivo no enviara el proyecto de ley de presu
puesto para el ejercicio siguiente antes del 31 de agosto, las 
( -amaras podrán iniciar su estudio y sancionarla tomando por 
base las leyes vigentes. Y para el caso de que no se hubiese 
sancionado una nueva ley de gastos y recursos, “se tendrán 
por prorrogadas las que hasta ese momento se encontraban 
en vigor”.

044 Saonfot, Néstor Pedro, M anual de derecho constilucUmal, 2da edi
ción, AsLren, Bb. As. 2014, pág. 395.
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Inciso 17: Determinación de sueldos y  pensiones

La presente disposición fue introducida al texto constitucio- 
nal en la reforma de 1873. Y su fin radica en limitar al Poder 
Ejecutivo la facultad de determinar sueldos y pensiones sólo ti 
los supuestos previstos en la ley. El primer antecedente sobro 
esta cuestión lo encontramos en el artículo 106 de la Cons* 
titución de 1854 que textualmente establecía que: [El Poder 
Ejecutivo] “No puede acordar a persona alguna goce de sueldo 
o pensión, sino por alguno de los títulos que las leyes expresa
mente designan”.

Pues bien, el Gobernador fue colocado por la Constitución 
como Jefe de la Administración provincial (como lo establece 
el proemio del artículo 144), pero ello no significa que pueda 
libremente -cual monarca con poder absoluto- conceder suel
dos y pensiones de manera discrecional y por fuera de las pre
visiones legales.

Inciso 18: Nombramiento de funcionarios. Acuerdo del 
Senado

La Constitución exige para la designación de algunos al
tos funcionarios provinciales la suma de voluntades entre ol 
Poder Ejecutivo y el Senado. Ello significa que en el diseño 
previsto por el constituyente, en estos casos deberá concurrir 
en primer lugar la decisión del Gobernador con la elección del 
candidato a cubrir el cargo y el envío de los pliegos a la Legis
latura. Luego de ello será necesario el acuerdo parlamentario 
previsto en los artículos 73 inciso 1 y 82 de esta Constitución, 
Como lo hemos mencionado al comentar aquellas normas, lntt 
Cámaras al prestar o negar el acuerdo, deben controlar en pri
mer lugar si el candidato reúne los requisitos constituciona
les, pero al mismo tiempo, ponderan la conveniencia y la opor
tunidad del nombramiento desde un punto de vista político.

La norma en análisis distingue entre aquellos funciona
rios designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado 
(Fiscal de Estado: Director General de Cultura y Educación;
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Presidente y Vocales del Tribunal de Cuentas y Presidente y 
Directores del Banco Provincia) y los que requieren la venia 
de la Cámara de Diputados (Miembros del Consejo General de 
Cultura y Educación).

REFRENDO
Artículo 145.- N o puede expedir órdenes y decretos 

Nin la firma del m inistro respectivo. Podrá, no obstante, 
expedirlos en caso de acefalía de m inistros y m ientras 
mc provea a su nom bram iento, autorizando a los oficia
les mayores de los m inisterios por un decreto especial. 
Los oficiales m ayores en estos casos, quedan sujetos a 
bis responsabilidades de los m inistros.

Conc. Art. 100 C.N.

Los ministros secretarios 9on los colaboradores directos 
del Gobernador de la Provincia. Son nombrados y removi
dos de sus cargos por la sola decisión del titular del Poder 
Ejecutivo. Como surge de las disposiciones contenidas en 
el capítulo IV de esta sección (arts. 147 y ss.) los ministros 
tienen la jefatura, dirección y control de sus respectivos 
departamentos. Además de la señalada tienen a su cargo 
una función de naturaleza jurídico-política como lo es la de 
"refrendar los actos del Gobernador con sus respectivas fir
mas”, sin cuyo requisito no tendrán efecto ni se les dará 
cumplimiento.

El termino “refrendo” proviene del latín, referendum , y ha 
Nido definido como la firma puesta en los decretos al pie de la 
del jefe de Estado por los ministros, que así completan la vali
dez de aquéllos °',ñ.

A partir del contenido de este artículo hay quienes le ad
judican carácter colegiado al Poder Ejecutivo, ya que el Go-

(J-15 B k k n a i . Moukno, Jorge Krist.ian, “El refrendo ministerial en el sis
tema constitucional mexicano”. Revista de la Facultad de Derecho de la 
1INAM. Vol. 5, nro. 240. (200(1).
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bernador no podría expedir órdenes ni decretos sin el debido 
“refrendo ministerial” 64fi. Por nuestra parte somos de la opi* 
nión de que el Poder Ejecutivo Provincial es unipersonal, bu* 
sándonos en la contundencia de los términos del artículo 1 Ib 
de esta Constitución cuando establece que el Poder Ejecutivo 
será desempeñado por “un ciudadano” con el título de Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires 047.

Cuando el artículo menciona a los “oficiales mayores” mi* 
está refiriendo a aquellos funcionarios con rango inmediato 
inferior al Ministro o Secretario según lo establecido por la ley 
de ministerios 646 647 648.

ACUERDO LEGISLATIVO. PLAZOS
Artículo 146.- Estando las Cámaras reunidas, la pro

puesta de funcionarios que requieren para su nombra
m iento el acuerdo del Senado o de la Cámara de Dipu
tados, se hará dentro de los quince días de ocurrida la 
vacante, no pudiendo el Poder Ejecutivo insistir sobre 
un candidato rechazado por el Senado o la Cámara de 
Diputados en su caso, durante ese año. En el receso, 
la propuesta se hará dentro del mismo térm ino, con
vocándose extraordinariam ente, al efecto, a la Cámaru 
respectiva.

N inguno de los funcionarios para cuyo nombramien
to  se requiere el acuerdo o propuesta por terna de al
guna de las Cámaras, podrá ser rem ovido sin el mismo 
requisito. Exceptúanse los funcionarios para cuya re
m oción esta Constitución establece un procedim iento  
especial.

646 En ese sentido se pronunciaron acerca del Poder Ejecutivo Nació 
nal Mariknhoff y Ekmkkd.jiAn entre otros.

647 Es la postura sostenida en relación al Poder Ejecutivo Nacional 
entre otros por L i n a k k s  Q u i n t a n a , B i h a k t  C a m p o s  y  B i d k o a i n .

648 Ver articulo 7° de la l/*y H.Í)8Í).
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Iíxi9ten determinados cargos dentro de la estructura or
gánica de la Provincia que, si bien son designados por el 
Gobernador, requieren para su nombramiento el acuerdo 
tlr alguna de las Cámaras Legislativas. Así, los miembros 
del Consejo General de Educación necesitan el acuerdo de 
la Cámara de Diputados conforme lo dispone el artículo 73 
inciso 1. En tanto el Senado debe hacer lo propio con la de
nigración del Fiscal de Estado; Director General de Cultura 
y Educación; Presidente y vocales del Tribunal de Cuentas; 
y Presidente y directores del Banco de la Provincia (conf. 
Mi l . 144 inciso 18).

Así también el Senado debe prestar su acuerdo para la de- 
Hignación de los magistrados y funcionarios judiciales de con
formidad a lo dispuesto por el artículo 175 de esta Constitu
ción.

El presente artículo constituye una suerte de reglamenta
ción del trámite en el nombramiento de los funcionarios ante
riormente mencionados, estableciendo los plazos y las formas 
pura asegurar el normal funcionamiento de las instituciones 
on el ámbito de la Provincia. Así, el constituyente le exige al 
Gobernador cubrir el cargo vacante en un breve plazo, le otor
ga 15 días para enviar los pliegos al Senado.

Para el supuesto de producirse una vacante de algunos de 
los cargos que requieren aprobación parlamentaria y la Legis
lo! ura 9e encontrare en receso (diciembre-marzo), la norma en 
oh I udio contempló el llamado a sesiones extraordinarias a ese 
Molo efecto.

Por un principio de paralelismo de las competencias todos 
aquellos funcionarios que necesitan del acuerdo para ser de- 
h i gnu dos, no podrán ser destituidos 9in el mismo requisito. 
Quedan fuera de esta previsión I09 funcionarios a los cuales 
el constituyente reservó un procedimiento especial de remo
ción. Así quedarían comprendidos dentro de la excepción pre
vista en el último párrafo de la norma: el Fiscal de Estado; los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia; el Procurador y el 
Subprocurador General; quienes sólo pueden ser destituidos 
de sus cargos a través de juicio político (conf. art. 73 inciso
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2). También quedan exceptuados los jueces y funcionarios del 
Ministerio Público; y los miembros del Tribunal de Cuentas, 
todos ellos alcanzados por el régimen del Jurado de Enjuicia* 
miento (conf. arts. 159 y 182).

Por último, debemos decir que a nuestro juicio nos pareen 
criterioso que el Poder Ejecutivo no pueda insistir (en ese mis
mo año) con la propuesta de un candidato cuando haya sido 
rechazado por la Legislatura. De no ser así podría generarse 
una tensión entre ambos poderes y eventualmente afectar las 
fluidas relaciones institucionales que deben estar presentes 
entre el Poder Ejecutivo y las Cámaras Legislativas. Nada 
impide que, pasado un tiempo prudencial, reexaminados los 
pliegos del candidato y frente a otra coyuntura política, las 
Cámaras puedan volver sobre sus pasos y pronunciarse favo
rablemente.

CAPÍTULO IV
DE LOS MINISTROS SECRETARIOS DEL DESPA

CHO GENERAL

NÚMERO, RAMO Y FUNCIONES
Artículo 147.- El despacho de los negocios adm inis

trativos de la Provincia estará a cargo de dos o más 
m inistros secretarios y  una ley especial deslindará Ion 
ramos y las funciones adscriptas al despacho de cada 
uno de los m inisterios.

Conc. Art. 100 C.N.

Los orígenes de la institución ministerial coinciden con 
las primeras manifestaciones de autoridad en la historin 
de los pueblos. Así, el jefe del grupo o clan asumía el papel 
de líder o conductor acompañado por un consejo asesor d e  

ancianos. Con el paso del tiempo y la conformación d e  I o n  

Estados modernos, el volumen y complejidad de los asun
tos que encierra la actividad estatal exigió la multiplica* 
ción de los ministerios y el desarrollo de sus estructuras 
internas.
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Los ministros 9e desempeñan en la actualidad como los co
laboradores más directos y de confianza del Gobernador. Tie
nen a su cargo un área específica del gobierno y actúan bajo la 
jefatura del Poder Ejecutivo provincial.

De acuerdo al sistema presidencialista adoptado como for
ma de organización ejecutiva, el Poder Ejecutivo en la Provin
cia de Buenos Aires tiene carácter unipersonal. De allí que los 
ministros secretarios no integren este último.

La Carta provincial no establece un número determinado 
de ministros, la norma bajo examen se limita a establecer 
la existencia de “dos o más”. Será la Legislatura provincial 
la encargada de determinar por ley la cantidad y atribucio
nes de los ministerios. Consideramos acertada la decisión del 
constituyente en no fijar un número cerrado de ministerios 
y más aun en no determinar la incumbencia de cada uno de 
olios. De lo contrario si un gobierno quisiera modificar el nú
mero de carteras o reubicarlas uniendo dos o más de ellas 
necesitaría afrontar el engorroso trámite de una reforma 
constitucional(MS).

La nueva ley de ministerios vigente en la Provincia de Bue
nos Aires, la que suele ser modificada con cada cambio de go
bierno, creó catorce ministerios y cuatro secretarías del Poder 
Ejecutivo con rango ministerial G5°. * 050

(Mí) Recordemos que le Constitución Nacional sancionada en 1853 es- 
Intdccía la existencia de cinco ministerios e incluso determinaba sus res
pectivas carteras. Con las reformas introducidas en 1898 se elevó a ocho la 
rnni idad y se dejó librado el deslinde de sus ramos a una ley del Congreso. 
Kl urinal artículo 100 de la Carta Federal establece que el número y com
petencia de ministros secretarios serán establecidos por una ley especial.

050 I â Ley 14.989 creó los siguientes ministerios: 1. Ministerio de Je 
fatura de Gabinete de Ministros; 2. Ministerio de Economía; 3. Ministerio 
do Gobierno; 4. Ministerio de infraestructura y Servicios Públicos; 5. Mi
nisterio do Salud; 6. Ministerio de Seguridad; 7. Ministerio de Justicia; 8. 
Mmisterio de Agroindustrin; 9. Ministerio de Desarrollo Social; 10. Minis
terio do Producción; 11. Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación; 12. 
Ministerio de Trabajo; 13. Ministerio de Gestión Cultural; 14. Ministerio de 
Aniiiitos Públicos. A su vez creó cuatro Secretarias del Poder Ejecutivo con
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Jurisprudencia
La delegación de funciones efectuada por el Gobernador en sun 

ministros no tiene impedimento de orden constitucional, pues con
siste en el traslado a otro órgano del “ejercicio” y no de la “titulari
dad” de la competencia, que sigue perteneciendo al órgano delegan
te. Se trata de una situación normal y usual en el procedimiento 
administrativo, cuya legitimidad ha sido reconocida por la jurispru
dencia y la doctrina [“Becerra, Juan Carlos y otros c/Provincia do 
Buenos Aires s/Dcmanda contencioso administrativa”, SCBA LP B 
59902 S 02/03/2011 Juez Hitters (MA)].

CONDICIONES PARA SER MINISTRO
Artículo 148.- Para ser nombrado m inistro se requie

ren las m ism as condiciones que esta Constitución de
term ina para ser elegido diputado.

Conforme lo dispuesto por esta norma para ser nombrado 
ministro secretario es necesario reunir los mismos requisitos 
que el artículo 71 de esta Constitución exige para ser dipu
tado provincial. Esto es, tener veintidós años como mínimo; 
ciudadanía natural en ejercicio o legal después de cinco año« 
de obtenida; y residencia inmediata de un año para los que no 
hayan nacido en territorio bonaerense.

Recordemos que el nombramiento de los ministros es unn 
atribución reservada en forma exclusiva y personal al Go
bernador de la Provincia, quien a su vez puede removerloM 
de sus cargos cuando lo estime conveniente (ver art. 144 
inc. 1).

Pero además los ministros pueden ser destituidos median
te el proceso de juicio político establecido en los artículos 73 
inciso 2; 79, 80 y 81 de esta Constitución. Creemos que en la 
práctica es muy difícil que se dé esta situación. Ante cuestio- 
namientos reiterados a uno de sus ministros el Gobernador, 
según el caso, optará por poner otro funcionario en su lugar

rango ministerial: 1. Secretaría General; 2. Secretaría Legal y Tecnicu; 3. 
Secretaría de Derechos Humanos; *1. Secretaría de Medios.
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en vez de absorber el costo político que representa un proceso 
de esa naturaleza.

REFRENDO. RESOLUCIONES DE TRÁMITE
Artículo 149.- Los m inistros secretarios despacha

rán de acuerdo con el Gobernador y refrendarán con 
nu firma las resoluciones de éste, sin cuyo requisito no 
tendrán efecto ni se les dará cum plim iento. Podrán, no 
obstante, expedirse por sí solos en todo lo referente al 
régimen económ ico de sus respectivos departam entos 
y dictar resoluciones de trám ite.

Conc. Arts. 100 y 103 C.N.

Como lo señaláramos al comentar el artículo 145 de esta 
Constitución, el Poder Ejecutivo en la Provincia de Buenos 
Aires es unipersonal, toda vez que los ministros secretarios, si 
liien se desempeñan a su lado y bajo su jefatura, no comparten 
In t itularidad de órgano con el Gobernador.

La presente norma deslinda claramente las funciones 
que el constituyente encomendó a los ministros en el des- 
ompcño de sus cargos. En primer lugar les atribuyó como 
función política refrendar con su9 firmas las resoluciones 
del Gobernador. Y en lo que atañe a las funciones adminis- 
I ni! ivas, son llamados a ejercer las jefaturas de sus respec- 
I ivms carteras, pudiendo actuar por sí solos en lo referente 
ii I régimen económico de sus áreas y dictar resoluciones de 
Irámite.

En lo relativo al ámbito de actuación de cada cartera, la ley 
de ministerios vigente en la Provincia estableció en su Título 
VIII las distintas competencias ministeriales 851.

RESPONSABILIDAD
Artículo 150.- Serán responsables de todas las órde

nes y resoluciones que autoricen, sin que puedan pre-

1(51 Ver nrtH. 18 y m>. de In l^y M.989, BO N" 28185, 29/12/17.
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tender exim irse de responsabilidad por haber procedi
do en virtud de orden del Gobernador.

Conc. Art. 102 C.N.

Uno de los rasgos que caracterizan al sistema republica
no es, justamente como aparece en esta norma, la respon
sabilidad de todos sus funcionarios en el desempeño de s u h  

cargos.
Esa responsabilidad que los ministros deben afrontar 

ante sus actos puede llegar incluso hasta a la acusación en 
el marco de un juicio político según lo dispuesto por el artí
culo 154.

Por otro lado recordemos que los ministros se encuentran 
obligados a concurrir ante las Cámaras Legislativas cuando 
sean convocados por éstas para dar informes conforme lo dis
pone el artículo 92.

PRESENTACIÓN DE MEMORIA
A rtícu lo  151.- En lo s tre in ta  d ía s p o s te r io r e s  a 

la  ap ertu ra  d el p er íod o  le g is la t iv o , lo s m in istro*  
p resen ta rá n  a la A sam b lea  la m em oria  d eta llad a  
d el e sta d o  de la  a d m in is tra c ió n  co rresp o n d ien te  
a cada  u n o de lo s  m in is te r io s , in d ica n d o  en  ella*  
la s reform as que m ás a co n se jen  la e x p e r ie n c ia  y el 
e stu d io .

La obligación impuesta a los ministros de presentar a ln 
Asamblea una memoria del estado de la administración de s u h  

respectivas carteras tiene su origen en la Constitución provin
cial de 1873.

Esta disposición resultaba entonces más armónica 
con otras normas de la Constitución como la interven
ción del Senado para la designación de los ministros se 
cretarios G52. 652

652 Ci'KU, Hugo Oscar. Constitución de la Provincia de Buenos Airea, 
Iji [jpy, Hílenos Aires, 1997, p. 241.
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Digamos por último que en el orden federal, la Constitución 
Nacional dispone una obligación similar para los ministros 
que acompañan al Presidente de la República.

CONCURRENCIA A LAS SESIONES DE LAS CÁMARAS
I.KGISLATTVAS

Artículo 152.- Los m inistros pueden concurrir a las 
aesiones de las Cámaras y tom ar parte en las discusio
nes, pero no tendrán voto.

Conc. Art. 106 C.N.

Esta disposición es una más de las denominadas funciones 
rolegislativas del Poder Ejecutivo. Si bien el constituyente fa
cultó a los ministros a participar en los debates legislativos, 
no resulta frecuente en la práctica la presencia de los mismos 
en la Legislatura.

La prohibición de votar se encuentra plenamente justifica
do ya que estos funcionarios carecen de toda representativi- 
dml. La designación de los ministros no emana de la voluntar 
popular, sino que son designados directamente por el Gober
nador de la Provincia.

Una disposición de similar naturaleza se encuentra previs
to (*n el artículo 106 de la Constitución Nacional en relación a 
Ioh Ministros del Presidente de la República.

REMUNERACIÓN
Artículo 153.- Gozarán por sus servicios de un sueldo  

(«Ntublecido por la  ley, que no podrá ser aum entado ni 
disminuido en favor o en perjuicio de los que se hallen  
un ejercicio.

Conc. Art. 107 C.N.

El desempeño del cargo de ministro en la Provincia es ren
tado y por lo tanto, la Constitución prevé una remuneración 
por sus servicios. Esa retribución debe ser fijada por ley de la 
Legislatura y como forma de garantizar el libre ejercicio del 
cargo, la misma es inamovible.

Comentarlos a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires
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Este artículo resulta compatible con lo dispuesto por el ar- 
tículo 133 relativo a la remuneración del Gobernador. La di fu* 
renda radica en que la presente norma no contiene un princi
pio específico de incompatibilidad. De allí que para los minis
tros secretarios sea de aplicación la norma genérica prevista 
en el artículo 53 de esta Constitución.

CAPÍTULO V
RESPONSABILIDAD DEL GOBERNADOR Y DE LOS 

MINISTROS

JUICIO POLÍTICO
A rtículo 154.- El G obernador y los m in istros solí 

resp onsables y pueden  ser acusados ante el Senado, 
en la form a estab lecid a  en la secc ión  del “Poder Lo» 
g isla tivo”, por las causas que determ ina el in c iso  2Ú 
del A rtículo 73 de esta  C onstitución  y por abuso de su 
posición  oficial para realizar esp ecu lacion es de co
m ercio.

Conc. Arta. 53, 59, C.N.

Una de las características que identifican al sistema re
publicano es la responsabilidad de todos los funcionarios 
en el desempeño de sus cargos. Por lo tanto, y conforme lo 
dispone este artículo, tanto el Gobernador como sus minis
tros pueden, llegado el caso, ser acusados ante el Senndo 
provincial.

La Provincia de Buenos Aires, siguiendo el mismo crite
rio adoptado en el orden federal en relación a la figura del 
Presidente y del Vicepresidente, estableció como única víu 
de destitución del Gobernador y del Vicegobernador el meca
nismo del juicio político como rasgo propio del régimen pro- 
sidencialista.

Para tal supuesto, y de acuerdo a lo establecido en el urtl- 
culo 73 inciso 2, le corresponde de manera exclusiva a la Cá
mara de Diputados llevar adelante la acusación por delitos 
en el desempeño de sus funciones o falta de cumplimiento n
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lúa deberes de sus cargos. Además de ello, la última parte del 
m lírulo que estamos comentando señala que la acusación en 
id mu reo de un juicio político al Gobernador o sus ministros 
puede tener fundamento en el abuso por parte de estos fun- 
rmiiarios de su posición oficial para realizar especulaciones de 
enmercio.

A decir verdad, el juicio político constituye un procedimien
to de muy difícil implementación para destituir al Gobernador 
i» Vicegobernador. A lo largo de toda la historia constitucional 
de In Provincia de Buenos Aires un solo Gobernador fue desti
tuido mediante este mecanismo 8M.

CAPÍTULO VI
DEL FISCAL DE ESTADO, CONTADOR Y TESORE

RO DE LA PROVINCIA

FISCAL DE ESTADO
Articulo 155.- Habrá un Fiscal de Estado inam ovible, 

«neargado de defender el patrim onio del Fisco, que 
Hará parte legitim a en los ju icios contencioso-adm inis- 
trutivos y en todos aquellos en que se controviertan in- 
trroses del Estado.

La ley determ inará los casos y la forma en que ha de 
ajercer sus funciones.

Para desem peñar este puesto se requieren las mis
ma n condiciones exigidas para los miembros de la Su
prema Corte de Justicia.

El constituyente provincial consagró en este artículo un 
árgano especial denominado “Fiscal de Estado” a quien se le 
adjudica la representación y defensa de los intereses fiscales

Ur>:< Kn 1935 fue acusado y destituido en el marco de un juicio político 
ni i'iitimccs Gobernador Federico Martínez de Hoz. Tal determinación se 
ilto, como no podría haber sido do otra forma, en un clima de profundas 
ilinidoncias con su propio partido político.
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en las controversias que se sustancien ante los tribunales de 
Justicia 654 655 656 657.

La figura del Fiscal de Estado tiene consagración constitu
cional con la Carta provincial de 1889, manteniéndose desde 
entonces en todas las reformas posterioresf>55.

Además de la función mencionada, es atribución de este 
organismo intervenir en las tramitaciones que se desarrollen 
en sede administrativa cuando existan intereses fiscales com
prometidos. De allí que, conforme a su ley orgánica, el Poder 
Ejecutivo y los institutos autárquicos sólo podrán decidir los 
expedientes en que pudieren resultar afectados los intereses 
patrimoniales de la Provincia previa vista del Fiscal de Esta
do

Al mismo tiempo, tiene la facultad de impugnar judicial
mente las decisiones administrativas que considere dicta
das en contra de la Constitución, las leyes o los reglamentos. 
Según señala T rib iñ o , ésta es la función más trascendente, 
toda vez que, de esta forma, ejerce un control de legalidad 
respecto de las decisiones dictadas por los funcionarios pro
vinciales 6B7.

Conforme lo dispone el segundo párrafo de este artículo, 
una ley posterior deberá reglamentar lo atinente a los supues
tos y formas de actuación de la Fiscalía de Estado. Así, en 
cumplimiento de esta manda constitucional, fue sancionado el 
decreto-ley 7543/69 que, con sus reformas posteriores, regula 
el funcionamiento de la institución.

654 Recomendamos al lector que quiera profundizar el estudio de esto 
organismo de la Constitución acceder a la obra del profesor Tribiño, Carlos 
R., El Fiscal de Estado, Abaco, Bs. As., 2001.

655 Ver art. 152 de la Constitución provincial de 1889 en Textos cons
titucionales de Buenos Aires de Corbbtta, Juan  C., Suprema Corte de .Jus
ticia de la Provincia de Buenos Aires, La Plata, 1983, p. 162.

656 Artículo 38 del decreto-ley 7543/69 y sus modificatorias.

657 TmniÑü, El Fiscal de Estado, cit., p. 113.
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Conviene remarcar que, en garantía de su independencia 
funcional, el Fiscal de Estado goza de inamovilidad vitalicia. 
Por lo tanto, sólo puede ser removido de su cargo mediante el 
procedimiento de juicio político reglado en esta Constitución 
en los arts. 73 inc. 2; 79; 80 y 81.

En cuanto a su designación, conforme lo dispone el artículo 
144 inciso 18, es nombrado por el Gobernador de la Provincia 
con acuerdo del Senado.

Por último, la norma bajo examen exige para el desempeño 
ile este cargo los mismos requisitos que para ser juez de la Su
prema Corte de Justicia: título de abogado con más de 10 años 
de antigüedad, tener más de treinta años y menos de sesenta 
(ver art. 177).

El profesor M orkllo  nos brinda una interesante sínte
sis de esta institución: “Sucesivas leyes orgánicas han di
señado sus misiones, erigiéndolo en un organismo de con
tralor indispensable donde su intervención resulta necesa
ria siempre que existan intereses patrimoniales estatales 
comprometidos; tiene capacidad inclusive para demandar 
judicialmente al Poder Ejecutivo en la vía contencioso ad
ministrativa por nulidad de sus actos, en cuyo supuesto 
asume su defensa el Asesor General de Gobierno...El Fiscal 
de Estado es un freno real y potencial ante cualquier lesión 
al principio de legalidad y a un obrar arbitrario de los Po
deres Políticos” 658.

J urisprudencia
El Fiscal de Estado actúa por expreso mandato de la Constitu

ción provincial, en defensa del patrimonio y los intereses del Es
tado provincial (art. 155, Const. prov.). En el cumplimiento de ese 
cometido constitucional, no es posible considerarlo absolutamente 
vinculado por el contenido de las decisiones dictadas por los entes 
y órganos de la Administración Pública provincial. Ello es así al 
punto que, de considerar la decisión administrativa contraria a

658 Mouisi.i.o, Augusto. M.. “La ciudad de La Plata y su contribución a 
Iiih instituciones jurídicas”. Publicado en: «JA 1996-111-729.
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derecho, la ley misma lo autoriza expresamente a demandar ju
dicialmente su nulidad e inconstitucionalidad, según corresponda 
(conf. art. 40 in fine del dec. ley 7543). Más aun, este Tribunal 
ha aceptado que la nulidad de los actos administrativos sea intro
ducida como defensa o excepción una vez incoado el proceso por 
un particular [“Clementoni, Agueda Noemí c/Provincia de Buenos 
Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda contencioso ad
ministrativa”, SCBA LP B 63363 RSD-365-16 S 02/11/2016 Juez 
Soria (OP)].

Reviste legitimación el Fiscal de Estado para impugnar ln 
constitucionalidad de las normas que reglamentan las atribucio
nes del cargo que desempeña, adquiriendo el carácter de parto 
interesada en los casos que impugna la constitucionalidad de 
normas que afectan la integridad de sus facultades (“Fiscal de 
Estado s/Inconstitucionalidad decreto 5092/89”, SCBA, I 1508 S 
11-III-1997).

CONTADOR, SUBCONTADOR, TESORERO Y SUBTE- 
SORERO

Artículo 156.- El Contador y Subcontador, e l Tesore
ro y Subtesorero serán nombrados en la forma pros
cripta en el artículo 82 y durarán cuatro años, pudien- 
do ser reelectos.

La presente norma consagra con jerarquía constitucional 
organismos muy antiguos que, podríamos decir, hasta nacie
ron junto con la Provincia de Buenos Aires. Mediante decro- 
to del 28 de agosto de 1821, el entonces Gobernador Martín 
Rodríguez creó la Contaduría General de la Provincia, la Te
sorería General de la Provincia y la Receptoría General do 
impuestos 059. 659

659 Desde entonces estos organismos continúan funcionando con la 
única variante de que las actividades del órgano recaudador actualmente 
están a cargo de Arba (Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires), dependencia del Ministerio de Economía de la Provincia conformo 
Ley 13.766 y sus modificatorias.
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La figura del Contador y Tesorero aparecen con la Consti
tución de 1873, en tanto que el Subcontador y Subtesorero con 
l;i Carta de 1889 68°.

De conformidad a la normativa reglamentaria vigente, la 
Contaduría General de la Provincia está a cargo de un Con
tador General que será asistido por un Subcontador General. 
Para ejercer ambos cargos la ley exige título universitario de 
contador público, con una antigüedad mínima de diez años en 
el ejercicio de la profesión 661.

La Contaduría General constituye el órgano rector del Sub
sistema de Contabilidad Gubernamental, y como tal, respon
sable de reglamentar, poner en funcionamiento y mantener 
dicho subsistema en todo el ámbito del Sector Público Provin
cial.

Por su parte, La Tesorería General de la Provincia estará a 
cargo de un funcionario con el título de Tesorero General de la 
Provincia. El Subtesorero General de la Provincia lo reempla
zará en los casos de ausencia o impedimento y podrá compartir 
con él las tareas del despacho diario y de la dirección adminis
trativa del organismo con arreglo al reglamento interno. Para 
ejercer ambos cargos, la ley exige título universitario en algu
na de las ramas de las ciencias económicas, y una experiencia 
en el área financiera o de control del sector público o privado, 
no inferior a cinco años. Este organismo a su vez, contará con 
un cargo de Secretario General para cuyo desempeño se re
querirá poseer título de graduado en Ciencias Económicas con 
diez años de servicios en la Administración Pública provincial 
en tareas afines y cinco años de antigüedad en el título 682. La 
Tesorería General de la Provincia tiene entre sus destacadas

6G0 Ver M oriíno, Guillermo Raúl, “Génesis histórica de la Constitu- 
1*1611 bonaerense" en El sistema constitucional bonaerense, Librería Editora 
Pintonee, La Plata, 2006, Capítulo 1, p. 28.

0G1 Art. 88, l^ey 13.767 y sus modificatorias.

GG2 Conforme arts. G7 y siguientes de la l¿oy 13.767 y sus modificatorias.
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funciones, centralizar y registrar diariamente el movimiento 
de los ingresos de fondos, títulos y valores que se hallen a su 
cargo y el orden de los egresos que contra ellos se produzcan y 
abonar las órdenes de pago que le remita la Contaduría Gene
ral de la Provincia.

En cuanto a la forma de designación de estos altos funcio
narios, el constituyente exigió la voluntad concurrente del 
Poder Ejecutivo y el Senado provincial. Así, la norma que 
estamos comentando establece una expresa remisión al ar
tículo 82 de esta Constitución, según el cual deberá ser el 
Senado quien proponga al Gobernador una terna alternativa 
para ocupar los cargos de Tesorero y Subtesorero, Contador 
y Subcontador.

Por último cabe señalar que estos cargos no gozan de unu 
inamovilidad vitalicia (como ocurre con el Fiscal de Estado), 
la Constitución ha previsto un mandato en sus funciones de 4 
años con la posibilidad de ser reelegidos.

J ur ¿aprudencia
Las sumas abonadas a los agentes del Honorable Tribunal do 

Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Tesorería General do 
la Provincia y Asesoría General de Gobierno, por equiparación con Imt 
que perciben los agentes de la Fiscalía de Estado, integran el concep
to de remuneración, sobre el que se efectúan los aportes y contribucio
nes establecidos en la ley previsional, por lo que debieron ser conside
radas a los fines de liquidar el haber previsional de cada una de ellas 
[“Breide Teófilo, Nohra y ots. c/Provincia de Buenos Aires (Instituto 
de Previsión Social) s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA 
LP B 66985 RSD-355-14 S 03/12/2014 Juez de Lázzari (SD)].

La Ley 13.493 (B.O. 28-VII-2006) rige la situación del cargo de 
Contador General de la Provincia a partir de su vigencia, no co
rrespondiendo su aplicación retroactiva. [“Lunghi, Carlos O reste c/ 
Provincia de Buenos Aires (I.P.S.) s/Demanda contencioso adminis
trativa”, SCBA LP B 63978 S 23/12/2009 Juez Negri (SD)].

AUTORIZACIÓN DE PAGOS
Artículo 157.- El Contador y Subcontador no podrán 

autorizar pago alguno que no sea arreglado a la ley ge
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neral de presupuesto o a leyes especiales, o en los casos 
del artículo 163.

La presente disposición se enmarca en la premisa que con 
carácter general establece el artículo 103 inciso 2 cuando 
señala que “La ley de presupuesto será la base a que debe 
sujetarse todo gasto en la administración general de la Pro
vincia”.

En línea con la presente disposición constitucional, la 
normativa provincial que regula la administración finan
ciera y el sistema de control de la Administración Gene
ral del Estado Bonaerense, establece que los créditos del 
presupuesto de gastos, con los niveles de desagregación 
que haya aprobado la Legislatura provincial, constituyen 
el límite máximo de las autorizaciones disponibles para 
gastar 663.

La remisión al artículo 163 está referida al cumplimiento 
de sentencias en causas contencioso administrativas en donde 
la Suprema Corte y demás tribunales competentes se encuen
tran facultados a mandar a cumplir aquéllas directamente 
por las autoridades o empleados correspondientes si el obliga
do no lo hiciere en el plazo de 60 días.

EJECUCIÓN DE PAGOS
Artículo 158.- El Tesorero no podrá ejecutar pagos que 

no hayan sido previamente autorizados por el Contador.

Las leyes que regulan la administración financiera del Es
tado Provincial encomiendan a la Tesorería General, entre 
otras funciones, abonar las órdenes de pago que le remita la 
Contaduría General de la Provincia, con arreglo a la planifi
cación fijada en el Presupuesto de Caja y a las autorizaciones 
que emanen del Tesorero General664.

663 Art. 29, Ley 13.767.

664 Art. 69, ¡iicímo 4. lx*y 13.767.
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La presente norma establece, como lógico requisito en res
guardo de los fondos fiscales, que los pagos se ejecuten sólo 
cuando hayan sido debidamente autorizados por el Contador 
General.

Jurisprudencia
Dada la falta de formalización de la contratación, el reconocimien

to de derechos pecuniarios frente a la Administración requiere un de
tenido examen. Origina, por lo pronto, una tramitación encaminada 
a acreditar la prestación del servicio o la entrega del bien y, de esta
blecerse su necesidad pública, a la autorización del pago por la pres
tación recibida, con previa intervención de los organismos de control 
y asesoramiento provincial a los fines de expedirse sobre la viabili
dad del “legítimo abono”, para que la Tesorería General disponga 
el correspondiente pago [“La Jirafa Azul S.A. c/Provincia de Buenos 
Aires (Ministerio de Salud) s/Demanda contencioso administrativa”. 
SCBA LP B 57100 RSD-376-16 S 23/11/2016 Juez Soria (SD)].

CAPÍTULO VII
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

LEY ORGÁNICA, COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES
Artículo 159.- La Legislatura dictará la ley orgánica  

del Tribunal de Cuentas. Éste se compondrá de un pre
sidente abogado y cuatro vocales contadores públicos, 
todos inam ovibles, nombrados por el Poder Ejecutivo  
con acuerdo del Senado. Podrán ser enjuiciados y re
m ovidos en la misma forma y en los m ism os casos que 
los jueces de las Cámaras de Apelación. D icho tribunal 
tendrá las sigu ientes atribuciones:

la . Examinar las cuentas de percepción e inversión  
de las rentas públicas, tanto provinciales como muni
cipales, aprobarlas o desaprobarlas y en este últim o  
caso, indicar el funcionario o funcionarios responsa
bles, como tam bién el m onto y la causa de los alcances 
respectivos.

2a. Inspeccionar las oficinas provinciales o muni
cipales que adm inistren fondos públicos y tomar las
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medidas necesarias para prevenir cualquier irregula
ridad en la forma y con arreglo al procedim iento que 
determine la ley.

Las acciones para la ejecución de las resoluciones 
del Tribunal corresponderán al F iscal de Estado.

El Tribunal de Cuentas es un organismo de control admi
nistrativo con funciones jurisdiccionales previsto en la Cons
titución, cuyo objeto consiste en examinar las cuentas de per
cepción e inversión de las rentas públicas, tanto provinciales 
como municipales. Deberá auditar y controlar las cuentas de 
l;i Administración Provincial, Poder Legislativo, Poder Judi
cial, Reparticiones Autónomas o Autárquicas, Municipalida
des y Entes que reciban, posean o administren fondos o bienes 
fiscales conforme a sus facultades 0,55.

Esta institución reconoce sus orígenes en los más remotos 
tiempos de la colonización de América Hispánica, ya que fue 
necesario para la Corona española contar con un sistema de 
contralor de los fondos públicos en los territorios de ultramar.

En la Provincia de Buenos Aires el Tribunal de Cuentas tuvo 
consagración constitucional recién con la Carta de 1934 °66.

Para un mejor análisis, podemos dividir la norma en dos 
partes:

En su primer párrafo, el constituyente estableció la com
posición, nombramiento y el principio de inamovilidad de los 
integrantes del Honorable Tribunal de Cuentas. Se trata de 
un organismo colegiado, compuesto por cinco miembros (un 
presidente abogado y 4 vocales con título de contador públi
co).

Al igual que para otros altos funcionarios provinciales, la 
Constitución exige para sus nombramientos la voluntad con- 665 666

665 Conforme a lo dispuesto por el art. 5 de la Ley 10.869.

666 Provincia de Buenos Aires. Convención Constituyente año 1934. 
Debates de la 11. Convención Constituyente. Actas y despachos de la comi
sión y subcomisiones, Tomo 11, pág 571.
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junta del Poder Ejecutivo y en Senado provincial. Todos ello» 
son designados, conforme lo dispone el presente artículo -en 
consonancia con el 144 inciso 18- por el Gobernador de la Pro
vincia con acuerdo del Senado. Asimismo, esta parte de la 
norma en examen consagra el principio de inamovilidad para 
todos sus miembros. Ello significa dotarlos de independencia 
para el libre cumplimiento de sus funciones, ya que sus nom
bramientos trascenderán al gobierno de turno que los propuso 
y sólo podrán ser removidos de sus cargos -por expresa remi
sión del constituyente al artículo 182- mediante el procedi
miento del Jurado de Enjuiciamiento aplicable a los Jueces de 
las Cámaras de Apelación.

Dando estricto cumplimiento a la manda constitucional, 
la Legislatura sancionó oportunamente la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas. Allí, complementado las disposiciones 
constitucionales referidas al Organismo en estudio, se dispuso 
que para desempeñar el cargo de Presidente de Tribunal se 
requiere tener treinta años de edad, ciudadanía en ejercicio 
y título de abogado con seis años de ejercicio profesional en 
la Provincia o el mismo tiempo de magistrado en ella, como 
mínimo. En tanto que para ocupar el cargo de Vocal, la ley 
exige, ser ciudadano argentino, tener treinta años de edad, 
título de contador público con seis años de ejercicio profesio
nal en la Provincia como mínimo. Todos ellos deberán tener 
domicilio real inmediato anterior no menor de un año en la 
Provincia 6ti7. Su sede central deberá estar en la ciudad de La 
Plata, pero podrá disponer de delegaciones en el interior de la 
Provincia para atender el control de la administración de los 
municipios.

Ahora bien, la segunda parte del artículo bajo análisis se 
refiere a las atribuciones del Tribunal de Cuentas, y en este 
sentido, la norma se encuentra dividida en dos incisos: en el 
primero de ellos se encomienda al Tribunal llevar adelante el

G67 Art. 2, Ley 10.8G9y sus posteriores modifica lorias (IieyeH 10.87G, 
11.755, 12.008, 12.310, 13.101. 13.118, 13.339. 13.963 y 14.903).
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llamado “juicio de cuentas”, a través del cual podrá aprobar 
o desechar las cuentas de percepción e inversión tanto pro
vinciales como municipales. Señalemos que la ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas reglamenta de manera minuciosa los 
procedimientos que se deberán llevar adelante para el estudio 
<lo cuentas provinciales y municipales. Las resoluciones defi
nitivas del Tribunal de Cuentas, podrán ser recurridas ante 
los juzgados contenciosos administrativos 668.

Por su parte, el inciso 2 del artículo que estamos comen
tando se refiere a la tarea de fiscalización de oficinas con ma
nejo de fondos públicos, así, podrá examinar los libros de con
labilidad y la documentación existente en las dependencias 
públicas provinciales o comunales o en aquellos entes que de 
cualquier forma perciban, posean o administren fondos o bie
nes fiscales, inspeccionar las mismas, y realizar arqueos de 
caja 669 En el ejercicio de sus atribuciones sobre el control de 
la hacienda pública o cuando se obstruyan sus actos o frente 
a la desobediencia a sus resoluciones, el Tribunal de Cuentas 
podrá aplicar llamados de atención, amonestaciones, cargos 
pecuniarios, y multas.

La última parte del artículo establece, y ello de acuerdo con 
las atribuciones conferidas por el artículo 155, que el Fiscal de 
listado será quien deba iniciar las acciones para la ejecución 
ele las resoluciones del Tribunal.

»J ur isprudencia
El Tribunal de Cuentas, órgano de control previsto en la Cons

titución provincial, despliega su actividad en virtud de las dispo
siciones de la Ley 10.869. Esta norma sindica a aquél como au
toridad encargada de aprobar o desaprobar las cuentas rendidas

G(¡8 Ello de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Con
tencioso Administrativo, con aplicación de las reglas del proceso ordinario 
(Título I) a los fines de la determinación de la competencia, se aplicará lo 
dispuesto en el articulo 5° inciso 2), apartado a, del citado Código (art. 31, 
L>y 10.869).

669 Art. M. Ivoy 10.869.
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por los obligados (art. 15). Por otra parte, lo faculta a imponer las 
sanciones de llamado de atención, anomestaciones, multas y car* 
gos pecuniarios hasta un importe igual a los valores sometidos a 
juicio (art. 16). De tal modo, el organismo de control debe verificar 
la sujeción de la actuación estatal al ordenamiento jurídico positi
vo [“Brown, Carlos Ramón c/Provincia de Buenos Aires (Tribunal 
de Cuentas) D.C.A”, SCBA LP B 58190 RSD-235-18 S 19/09/2018 
Juez Negri (SD)].

El organismo constitucional de control bonaerense tiene la atri
bución de pronunciar el fallo definitivo y, obviamente, determinar el 
monto del perjuicio, pues de otro modo no se comprende cuál sería 
el alcance de este fallo ni cuál sería la intervención de aquel or
ganismo en el procedimiento de responsabilidad patrimonial. Tal 
conclusión, además, halla sustento en la señalada atribución de este 
organismo referente al examen de las cuentas de percepción e inver
sión de las rentas públicas y en la determinación de los funcionarios 
responsables [“Arias Saisi, Raúl Gervasio c/Provincia de Buenos Ai
res (H. Trib. Cuentas) s/D.C.A.”, SCBA LP B 55173 RSD-188-18 S 
15/08/2018 Juez de Lázzari (OP)].

Uno de los fines del Honorable Tribunal de Cuentas, como 
organismo constitucional de control, es favorecer el control do 
los funcionarios, evitando el manejo negligente e imprudente de 
los fondos públicos, así como garantizar la transparencia en la 
gestión [“Lunghi, Miguel Angel c/Honorable Tribunal de Cuen
tas s/Recurso directo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad 
de ley", SCBA LP A 73179 RSD-118-17 S 12/07/2017 Juez Negri 
(SD)].

SECCIÓN SEXTA 
PODER JUDICIAL

CAPÍTULO I

DESEMPEÑO DEL PODER JUDICIAL
Artículo 160.- El Poder Judicial será desem peñado  

por una Suprem a Corte de Justic ia , Cámaras de Ape
lación, Jueces y dem ás Tribunales que la ley estab lez
ca.

Conc. Arta. 5,108 y 122 C.N.
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Dentro del esquema de división tripartita de los poderes 
constituidos, le corresponde al Poder Judicial la misión de re
solver las controversias o conflictos, aplicando la ley a un caso 
concreto.

Como lo señalara el ilustre Joaquín V. G o n z á l e z  “nin
gún pueblo de la tierra ha gozado de la libertad mientras 
no ha tenido asegurada su justicia” 670 671. Es por ello que ve
mos a la función jurisdiccional como un verdadero instru
mento eficaz para asegurar el goce efectivo de la libertad 
del hombre.

El profesor F e r r e y r a  nos enseña que la potestad jurisdic
cional es una tarea asumida monopólicamente por el Estado 
constitucional contemporáneo, y ese poder jurisdiccional lo 
ejerce porque se lo ha delegado el pueblo en el contrato origi
nal que es la Constitución. A su criterio, no habría otra forma 
de explicar racionalmente el tránsito de la Justicia privada a 
la Justicia institucionalizada 67*.

En un Estado democrático, la independencia del Poder Ju
dicial resulta ser una condición vital para su jerarquización 
e imparcialidad. Es por ello que los jueces deberían sentirse 
libres de influencias y presiones, ya sea que éstas provengan 
de los otros poderes del Estado como de la opinión pública o 
grupos de presión.

A diferencia de los otros poderes, el Judicial se encuentra 
descentralizado y con una composición variada. Así, jueces y 
t ribunales de distintas instancias y fueros forman parte de 
una estructura vertical en cuya cabeza se ubica la Suprema 
Corte de Justicia.

670 González, Joaquín V., Manual de la Constitución argentina, Es
trada Editores, 1959, p. 569.

671 Concluye F rrrbyra que “la conformación del Estado moderno, a 
piirt ir del siglo XVIII. puso de manifiesto que la jurisdicción se convierte en 
unn función del poder político, asumida y organizada por el Estado” (Fkhre- 
yka, Raúl Gustavo, Notas sobre Derecho Constitucional y  Garantías, Ediar, 
lis. Ah. 2016, pág. 250).
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Conforme al principio de autonomía provincial consagrado 
en el artículo 122 de la Constitución Nacional, la Provincia de 
Buenos Aires, al igual que las demás, se da sus propias insti
tuciones locales y se rige por ellas, designando sus funciona
rios sin intervención del gobierno federal. De allí que nuestra 
Provincia tenga plena libertad en el diseño de su organigrama 
judicial.

En ese sentido, además de las disposiciones constituciona
les contenidas en esta sección, el legislador sancionó la ley or
gánica del Poder Judicial 672 673 mediante la cual fueron estableci
dos los órganos que tienen la función de administrar justicia, 
el asiento, la competencia territorial y material de cada uno 
de ellos, su integración y funcionamiento G73.

Jurisprudencia
La organización, competencia, integración y funcionamiento de 

los órganos del Poder Judicial (arta. 121 y 122 de la Constitución 
Nacional) constituye un resorte propio de cada provincia (“Sparno- 
chia, Rubén Ramón c/Empresa San Vicente S.A. de Transportes y 
otro s/Enfermedad”, SCBA, L 81339 S 14-X-2003).

672 Ley 5827 vigente desde 1955, la que ha 9Ído modificada en reitera
das ocasiones por leyes posteriores.

673 El articulo 1° de la Ley 5827 establece que “la administración de 
justicia en la Provincia será ejercida por:

1. La Suprema Corte de Justicia.
2. El Tribunal de Casación Penal.
3. Las Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial, de Garantías en lo 

Penal y en lo Contencioso Administrativo.
4. Los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de Familia, 

en lo Contencioso Administrativo, de Garantías, de Garantios del Joven, de 
Responsabilidad Penal Juvenil, en lo Correccional, de Ejecución en lo Penal 
y de Ejecución Tributaria.

5. Los Tribunales en lo Criminal.
6. Los Tribunales del Trabajo.
7. Los Jueces de Paz.
8. El Juzgado Notarial.
9. El Cuerpo de Magistrados Suplentes.
10. (Inciso Incorporado por lx?y 14.513) El Tribunal de Jurados.
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El Poder Judicial se constituye como custodio del adecuado cum
plimiento de la ley, incluso cuando se trata del actuar de los otros 
poderes del Estado. Postular lo contrario implicaría tanto como ha
cer tabla rasa con el principio de equilibrio de poderes y el régimen 
de pesos y contrapesos. Precisamente “la tríada de poderes en nues- 
I ro derecho constitucional responde a la ideología de seguridad y 
control que organiza una estructura de contención del poder para 
proteger a los hombres en su libertad y sus derechos” (SCBA, Ac. 
83536 S 16-6-2004 en caso “Cavallero”).

La misión más delicada que compete al Poder Judicial es la de 
saber mantenerse dentro de la órbita de su jurisdicción, sin menos
cabar las funciones que incumben a los otros poderes o jurisdiccio
nes, toda vez que es el Judicial el llamado por la ley para sostener 
la observancia de la Constitución Nacional; y de ahí que un avan
ce en desmedro de otras facultades revestiría la mayor gravedad 
para la armonía constitucional y el orden público (“El Muelle Place 
S.R.L. c/Buenos Aires, Provincia de y otros s/amparo”. CSJN, Fa
llos, 329:1675).

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUS- 

T1CIA

ENUMERACIÓN
Artículo 161.- La Suprem a Corte de Justicia  tiene las 

siguientes atribuciones:[...]
Conc. Arts. 116 y 117 C.N.

La primera Constitución que sanciona Buenos Aires en 
1854, en momentos en que se encontraba separada del resto 
do las provincias, coloca en cabeza del Poder Judicial a un S u 
perio r  T rib u n a l d e  J u s tic ia .

Una vez restablecido el vínculo entre la Provincia de Buenos 
Aires y la Nación en 1859 (el artículo 1 de la Carta provincial 
Himcionada en 1873 reconoce a Buenos Aires como “parte inte
grante de la República Argentina”) se dan las condiciones para 
el establecimiento de un nuevo organismo judicial: la Suprema 
( •orto integrada con cinco miembros y un secretario letrado.
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Al quedar pendiente el tema de la capital, la Suprema Cor
te de Justicia pasará por distintos edificios hasta su ubica
ción definitiva. Primero funcionará en el Cabildo de Buenos 
Aires hasta 1884, cuando es trasladada a la flamante capital 
de la Provincia. Allí ocupará en forma temporaria el edificio 
del Banco Hipotecario hasta instalarse definitivamente en el 
palacio de Tribunales. Con la reforma a la Constitución pro
vincial de 1889 es incorporada la figura del Procurador Ge
neral y en la última modificación de 1994 se hará lo propio 
con el Subprocurador General. En 1936 se eleva el número de 
ministros de cinco a siete hasta que en 1965 el Alto Tribunal 
llega a los nueve jueces 674 675 676.

Más recientemente, y a partir de un proyecto presentado 
por el Poder Ejecutivo, la Legislatura local sancionó la Ley 
13.662 por medio de la cual se redujo la cantidad de miembros 
del Alto Tribunal a sietefi7B. De conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 162 de esta Carta constitucional, la presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia se turnará anualmente entre 
sus miembros. No se encuentra dividida en salas a los fines ju
risdiccionales, pero cuenta con cuatro secretarías especializa
das (Civil y Comercial; Demandas Originarias y Contencioso 
Administrativo; Laboral y Penal)67<i.

La Suprema Corte de Justicia, Máximo Tribunal provin
cial, deberá tener su sede en la Capital bonaerense. Ello de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 5 de esta Constitu
ción a cuyo comentario remitimos al lector. Desde su inaugu
ración en 1886, funciona en el Palacio de Justicia, ubicado en 
Av. 13 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.

674 Ver C o r b k t t a , Juan Carlos, Suprema Corte de Justicia de la Pro• 
vincia de Buenos Aires. Historia. Organización. Competencia, Función Pú
blica, La Plata, 1997, p. 38.

675 Publicada en el B.O. el 26/04/07.

676 Además de las mencionadas cuenta con cuatro secretarias m ii  
por fuera de la actividad jurisdiccional: Administración; Personal; Planifi
cación; Servicios Jurisdiccionales.
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La presente norma, a través de sus cuatro incisos, establece 
las distintas atribuciones conferidas por el constituyente al 
máximo Organo judicial de la Provincia.

Así, podemos diferenciar las atribuciones originarias y las 
atribuciones en grado de apelación.

La competencia originaria y exclusiva de nuestro Máxi
mo Tribunal importa la realización de procesos especiales 
de trámite íntegro ante el mismo, es decir, se desarrollan 
desde su promoción y hasta el pronunciamiento definiti
vo en su ámbito. Esta competencia surge por imperativo 
constitucional reglado en los artículos 161, 196 y 215 y 
abarca a las siguientes materias: 1) Constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de leyes, decretos, ordenanzas o re
glamentos; 2) Causas de competencia entre los poderes 
públicos de la Provincia; 3) Conflictos internos de las mu
nicipalidades R77.

La competencia en grado de apelación aparece en este artí
culo al consagrarse los siguientes recursos extraordinarios: 1) 
De inconstitucionalidad (inciso 1); de inaplicabilidad de ley o 
doctrina legal (inciso 3 a); y 3) de nulidad (inciso 3 b).

Jurisprudencia
Las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia están ta

xativamente señaladas en la Constitución de la Provincia (arts. 
1(51 y 196), que no incluye entre éstas la de entender en forma 
originaria en acciones de amparo. Por tal razón, este Tribunal 
no puede ser considerado el ‘juez’ al que se refiere el art. 20 de la 
Constitución de la Provincia y, por ende, es incompetente para 
resolver en forma originaria acciones de amparo (“Copacabana 
S.A. y otros c/Municipalidad de San Isidro s/Amparo”, SCBA, B 
(529 1 6 S 19-9-2001). 677

677 Recordemos que el presente articuló fue modificado por la última 
reforma constitucional de 1994. De esta forma se suprimió la competencia 
originaria y exclusiva de la Corte provincial en lns causas contencioso ad
ministrativas.
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CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS
la . Ejerce la jurisdicción originaria y de apelación  

para conocer y resolver acerca de la constitucionali- 
dad o inconstitucionalidad de leyes, decretos, ordenan
zas o reglam entos que estatuyan sobre m ateria regida  
por esta Constitución y se controvierta por parte inte
resada.!...]

Uno de los principios básicos sobre el que se asienta todo 
nuestro ordenamiento jurídico es el de su p rem a c ía  c o n s titu 
cional. Es decir, la Constitución es la ley superior que se en
cuentra por encima a todo el resto de las normas jurídicas.

Este principio, para que pueda hacerse efectivo, requiere 
de algún mecanismo que proteja a la Carta Magna frente a 
eventuales ataques de normas inferiores. De allí que se hayan 
ideado distintos sistemas de control de constitucionalidad.

En nuestro país ese control es ejercido por el Poder Ju
dicial r>78. Además es de tipo difuso, ya que no constituye una 
función exclusiva de un solo órgano, cualquier juez puede y 
debe declarar la inconstitucionalidad de normas inferiores y 
por ende no aplicarlas cuando entienda que contradicen los 
contenidos de la Constitución.

Pasemos ahora a analizar el control de constitucionalidad 
en la Provincia de Buenos Aires. Debemos partir del principio 
general consagrado en el artículo 57 de esta Constitución que 
establece que “Toda ley, decreto u orden contrarios a los artí
culos precedentes o que impongan al ejercicio de las libertades 
y derechos reconocidos en ellos, otras restricciones que las que 
los mismos Artículos permiten, o priven a los ciudadanos de 
las garantías que aseguran, serán inconstitucionales y no po
drán ser aplicados por los jueces”.

Como surge de la norma que estamos comentando, existen 
dos mecanismos de control de constitucionalidad en el ámbi
to de la Provincia. Uno “difuso”, ante cualquier órgano juris- 678

678 El art. 116 do la Constitución Nacional así lo dispone.
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diccional bonaerense, en donde se cuestionará a una norma 
por considerarla en colisión con la Constitución, y otro control 
"concentrado” donde entenderá de manera originaria la Su
prema Corte de Justicia. Ambas vías procesales se encuen
tran contempladas en este artículo 161 inciso 1 de esta Carta 
provincial 679 680.

Así, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo, la Su
prema Corte provincial posee dos vías para conocer de la cons- 
titucionalidad de las normas: 1) en forma originaria a través 
de la “acción declarativa de inconstitucionalidad” regulada en 
los artículos 683 a 688 del Código Procesal Civil y Comercial 
o 2) por “vía de apelación” mediante el recurso extraordinario 
de inconstitucionalidad regulado en los artículos 299 a 303 
del Código procesal Civil y Comercial y artículos 489 y 490 del 
Código Procesal Penal 68°.

COMPETENCIA ORIGINARIA Y EXCLUSIVA
2a. Conoce y resuelve originaria y  exclusivam ente  

en las causas de com petencia entre los poderes públi
cos de la Provincia y en las que se susciten  entre los 
tribunales de ju stic ia  con m otivo de su jurisdicción  
respectiva.!...]

En el desenvolvimiento de los diferentes ámbitos de go
bierno y de acuerdo con el reparto de competencias, puede 
el (irse el caso de superposición de funciones o disputas entre 
los poderes públicos provinciales o municipales. Ésta es una 
hí litación no deseada para el desarrollo normal de las ins

679 Recomendamos en este punto la lectura de H itteks, Juan Manuel, 
"El recurso extraordinario de inconstitucionalidad en la provincia de Bue
nos Aires. Panorama jurisprudencial”, SJA 07/02/2018, 69.

680 Excede el marco del presente trabajo desarrollar un comentario a 
Ij i h  normas do procedimiento sobre el tema en cuestión. Existe abundante 
doctrina al respecto, remitimos al lector entre otras obras a Códigos Proce
sales en lo Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación 
di» Mi>hku,o, Sosa, Hkhi/ oisick, Píntense, Abe ledo-Por rol, Bs. As., 1988.
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tituciones por lo que debe ser rápidamente subsanada. Por 
tal motivo el constituyente encomendó actuar como árbitro 
a nuestro Máximo Tribunal de Justicia en instancia única y 
originaria.

Tanto la presente disposición como el artículo 196 referido 
a los conflictos internos de las municipalidades (en donde la 
Suprema Corte también está llamada a dirimirlos) se encuen
tran reglamentados bajo el título de “conflictos de poderes” en 
los artículos 689 y 690 del Código Procesal Civil y Comercial. 
Allí se estableció que “las causas de competencia entre los Po
deres Públicos de la Provincia, serán resueltas por la Suprema 
Corte, a la vista de los antecedentes que le fueren remitidos y 
previo dictamen del Procurador General” 681 682.

Deducida la demanda, la Corte requerirá del otro Poder el 
envío de los antecedentes constitutivos del conflicto, los que 
serán remitidos dentro de cinco días a más tardar, con pre
vención de que será resuelto con los presentados por el poder 
demandante.

Estos procesos son de contenido estrictamente público e 
institucional, por lo tanto, no versan sobre reclamos entre par
ticulares ni tienen sustancia patrimonial.

Existe conflicto cuando uno de los poderes ejerce atribucio
nes constitucionales de otro, o cuando impide a éste el ejercicio 
de sus facultades. Además también se ha sostenido que sólo 
se encuentra legitimado el Poder que ha visto invadidas sus 
atribuciones y no terceros ajenos a la disputa. Por otra parte 
conviene precisar que el Tribunal actúa como arbitro sólo en 
aquellos conflictos entre los poderes públicos de la Provincia, 
no en los que se encuentren involucrados autoridades nacio
nales o de otras provincias B82.

En su última parte, el inciso también le confiere al 
Máximo Tribunal provincial competencia originaria para

681 Art. 689 del Código Procesal Civil y Comercial.

682 Jurisprudencia de la SCBA (B-55.182, ll-V-93; B-54.812, 29-XII- 
92; B-59.150. 19-V-98).
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entender en los conflictos que se puedan suscitar entre 
distintos órganos jurisdiccionales por cuestiones de com
petencia.

J urisprudencia
Las causas de competencia entre los poderes pxíblicos a las que 

nlude el art. 161 inc. 2o de la Constitución de la Provincia son las 
que se producen cuando uno de los poderes del Estado se arroga 
Mtribuciones que le han sido conferidas a otro poder o invade de al- 
Kiin modo la esfera de competencias de éste, único legitimado para 
promoverlas (“Ferraro Medina, Lorena Felisa Micaela c/Provincia 
de Buenos Aires s/Inconstitucionalidad Res. 114/17” (SCBA LP I 
71900 RSI-473-17 120/09/2017).

Las atribuciones para conocer y resolver conflictos de poderes 
que el art. 161 inc. 2a de la Constitución provincial le confiere a esta 
Suprema Corte comprenden solamente las 'causas de competencia 
filtre los poderes públicos de la Provincia’ pero no los conflictos que 
involucran a autoridades nacionales o de otras provincias (arts. 
1(51 inc. 2 cit.; arta. 1, 5, 121, 122, 123 y conos. He la Const. Nac.) 
("Dr.León Carlos Arslanian - Ministro de Justicia y Seguridad de la 
Provincia de Buenos Aires s/Plantea conflicto de poderes [art. 161 
Const. prov.]”, SCBA, B 59150 I 19-V-1998).

Planteado el conflicto de competencia (art. 161, inciso 2, Const. 
Prov.) entre dos tribunales de familia: aquel ante el cual se inició 
la causa de acuerdo al lugar de internación originario (art. 482, 
(’.(’.) y el que corresponde al lugar de internación actual (nuevo 
orden normativo: arts. 35,36 y 42 del Código Civil y Comercia), los 
estándares que constituyen la regla general de aplicación en los 
supuestos de internación y de determinación de la capacidad jurí
dica y la prolongada internación del enfermo sin que el tribunal de 
familia que previno se excusara o inhibiera sino que prolongó su 
competencia durante un largo período, ni advertirse la concurren
cia de alguna alteración en las condiciones imperantes con entidad 
suficiente para justificar el traslado de competencia que sorpresi
vamente pretende, es el competente para continuar entendiendo. 
Kn sentido similar se ha expresado la C.S.J. N. en la causa “G., 
A. S. y otro s/Insania” (Res. 8 de septiembre de 2015). (“S., G. E. 
s/l Interminación de la capacidad jurídica”, SCBA LP Re 122798 I 
17/10/2018).
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COMPETENCIA EN GRADO DE APELACIÓN
3a.- C on oce y r e su e lv e  en  g ra d o  d e a p e la c ió n :
D e la  a p lica b ilid a d  d e  la  ley  en  q u e lo s  tr ib u n a le s  de 

ju s t ic ia  e n  ú ltim a  in s ta n c ia , fu n d e n  su  se n te n c ia  sob re  
la  c u e s t ió n  qu e p or  e lla  d e c id e n , co n  la s  r e s tr ic c io n es  
q u e la s  le y e s  d e p r o c ed im ie n to s  e sta b le zc a n  a e s ta  c la 
se  d e  recu rsos;

D e la  n u lid a d  a rg ü id a  c o n tra  la s  s e n te n c ia s  d e fin iti
v a s  p r o n u n c ia d a s  en  ú ltim a  in s ta n c ia  p o r  lo s  tr ib u n a 
les  d e ju s t ic ia , cu a n d o  se  a leg u e  v io la c ió n  d e  la s  nor
m as c o n te n id a s  en  lo s  A r tícu lo s  168 y  171 d e e s ta  C ons
titu c ió n . [...]

La competencia casatoria de nuestro Máximo Tribunal está 
contemplada en el presente párrafo y en el anterior referido 
al recurso extraordinario de inconstitucionalidad. No nos re
feriremos a este último ya que lo hemos hecho anteriormente 
(inciso 1).

Los recursos extraordinarios constituyen una verdadera 
garantía para la mejor realización del orden jurídico y están 
limitados en su fundamentación a motivos de derecho. Estos 
pueden ser tanto de juicio como de actividad: in  in d ica n d o  
como in  p ro ced en d o .

En el primer párrafo del presente artículo se contempla ol 
recurso extraordinario de “inaplicabilidad de ley”. Este reme
dio procesal fue incorporado con la Constitución de 1873, y so 
ha mantenido invariable desde entonces G83.

Se lo ha definido como el medio de impugnación que proce
de contra las sentencias definitivas de las Cámaras de Apela
ciones y tribunales colegiados de instancia única, a las que so 
le atribuye la violación de la ley o doctrina legal, a fin de que 
la Suprema Corte declare cuáles el correcto derecho aplicable, 
es decir, cuál es en definitiva la solución jurídica que corres
ponde al caso (se aboca a revisar eventuales vicios in indican* 683

683 Art., 156 inc. 6° Constitución do 1873.

530



Comentarlos a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

d o ) <m. Como lo señala H ittrrs, en principio el objetivo de este 
recurso sería un contralor de derecho, es decir, de inteligencia 
jurídica, quedando los hechos al margen de la inspección 685.

Este medio de impugnación se encuentra reglamentado en 
los artículos 278 a 295 del Código Procesal Civil y Comercial 
romo así también en el artículo 494 y ss. del Código Procesal 
Penal.

Por su parte, en el segundo párrafo encontramos el “recur
so de nulidad extraordinario”, llamado a controlar el cumpli
miento de ciertas formalidades exigidas por la Carta provin
cial para las sentencias definitivas.

Por tal entendemos al medio de impugnación tendiente a 
que la Suprema Corte deje sin efecto aquellas sentencias defi
nitivas de las Cámaras de Apelaciones o tribunales de instan
cia única que se hayan dictado sin observar los requisitos for
males previstos en la Constitución. La actuación del Máximo 
Tribunal se circunscribirá, entonces, al análisis de posibles 
errores in  procediendo. De allí que su objeto sea asegurar la 
observancia de algunas reglas atinentes al pronunciamien
to final, con total prescindencia del contenido de la decisión, 
pues esto último se inspecciona por medio del recurso extraor
dinario de inaplicabilidad de ley tal como lo hemos visto en el 
párrafo anterior.

La norma bajo análisis remite expresamente a los artículos 
1 (»8 (obligación de los jueces de resolver todas las cuestiones 
que le fueron sometidas en la forma y plazos establecidos por 
las leyes procesales, debiendo existir mayoría necesaria en la 
opiniones de los jueces) y al artículo 171 (las sentencias de
berán ser fundadas en el texto expreso de la ley, teniendo en 
consideración las circunstancia del caso).

084 Ver C ódigos P rocesales en lo C iv il y  C om ercia l de la  P rovin cia  d e  
lineaos A ires y  de  la  N ación  de Morello, Sosa, Berizonce, Platense, Abele- 
ilti Porrot, Bs. As., 1988, v. V, p. 493.

085 Huncus, <Junn Curios, Técnica de  los recursos ex traord in ario s y  de  
Ai casación, 2" edición, Libreríu Kditorn Platense, La Plata, 1998, pág. 506.
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J urispr udencia
El recurso de nulidad sólo puede sustentarse en la omisión 

de tratamiento de alguna cuestión esencial, en la falta de funda> 
mentación legal, en el incumplimiento de la formalidad del acuer- 
do y voto individual de los jueces o en la no concurencia de la 
mayoría de opiniones (arts. 168 y 171 de la Constitución provin- 
cial). En esta línea, es constitucionalmente válido el voto cuy un 
argumentaciones no se expresan en extenso sino por adhesión, en 
igual sentido y por los mismos fundamentos a uno anterior emi
tido en el mismo acuerdo ( art. 31 bis, ley 5827, texto según ley 
13812) (“Cañete, Marcela Alejandra y otro-a c/Chamorro, Ñor- 
berto Rubén y otro-a s/Prescripción adquisitiva”, SCBA LP Re 
122996 I 20/02/2019).

Resulta procedente el recurso extraordinario de inaplicabilidud 
de ley interpuesto por la defensa en cuanto denuncia que el fallo 
es arbitrario por falta de motivación, toda vez que abordó las cues
tiones federales limitándose a formular afirmaciones genéricas y 
dogmáticas sin explicar las razones que lo llevaron a decidir dol 
modo en que lo hizo; en especial -en forma circunstanciada- el por 
qué estimó que el recurrente no conseguía demostrar la relación 
directa e inmediata entre lo decidido en la resolución recurrida y 
las garantías invocadas [“Solis, Ricardo s/recurso extraordinario 
de inaplicabilidad de ley en causa n° 53.958 del Tribunal de Casa
ción Penal”, Sala II, SCBA LP P 130452 S 20/02/2019 Juez Negri 
<SD)].

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS

4a.- N om b ra y  rem u ev e  d ir e c ta m e n te  lo s  sec r e ta r io s  
y em p lea d o s  d e l tr ib u n a l, y  a  p r o p u es ta  de lo s  ju e c e s  de  
p rim era  in s ta n c ia , fu n c io n a r io s  d e l M in is ter io  P ú b lico  
y  ju e c e s  d e  p az, e l  p e r so n a l d e  su s  r e sp e c t iv a s  d e p e n 
d en c ia s .! ...]

Conc. Arts. 116 C.N.

La Suprema Corte además de ejercer su atribución especí
fica jurisdiccional, tiene a su cargo, de acuerdo a lo previsto 
en la presente norma, el gobierno y administración del Poder 
Judicial.
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Para tener una visión integral de las funciones adminis
trativas del Máximo Tribunal, debemos recurrir a la Ley 
5H27 -Orgánica del Poder Judicial-. Allí se establece en el 
Ul ulo II los órganos de la Administración de Justicia. Los 
capítulos 1 y 2 se refieren a la composición se la Suprema 
P o rte , a su competencia, integración y funcionamiento. Por 
mu parte en el Capítulo III de ese cuerpo legal aparecen de
liciadas las distintas y variadas atribuciones del Alto Tri
bunal 686. Entre éstas se encuentra la de “nombrar y remo
ver todos los funcionarios y empleados de la administración 
ilr Justicia” 687.

J urisprudencia
lis facultad de esta Suprema Corte, nombrar y remover directa

mente los Secretarios y empleados del Tribunal, y a propuesta de los 
jueces de primera instancia, funcionarios del Ministerio Público y 
jueces de paz, el personal de sus respectivas dependencias (art. 161 
ínc. 4, Constitución provincial) [“Milano, Jorge Horacio c/Provincia 
»le Buenos Aires (Poder Judicial) s/Demanda contencioso adminis
trativa”, SCBA LP B 62591 S 08/06/2011 Juez Soria (SD)].

PRESIDENCIA
A rticu lo  162.- L a p r e s id en c ia  d e  la  S u p rem a  C orte de  

J u stic ia , se  tu rn a rá  a n u a lm en te  en tr e  su s  m iem b ros, 
p rin c ip ia n d o  p o r  e l  d e  m ayor  ed ad .

En primer lugar, este artículo establece en forma expresa 
lu figura del Presidente del Tribunal. Señalemos en ese senti
do que la Constitución Nacional no contiene una cláusula que 
hhí lo exprese en relación a la Corte Suprema Federal.

(JHG Entre otras podemos señalar: representar al Poder Judicial, nom
brar y remover todos los funcionarios y empleados auxiliares de la admi- 
ihhIración de Justicia, disponer inspecciones, observar la conducta de los 
magistrados y funcionarios, fijar el horario de las Oficinas del Poder Judi
cial, conceder licencias, etc.

(>87 Art. 32 b) de la U»y Orgánica del Poder Judicial.
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Durante largo tiempo se debatió si la designación del Pre* 
sidente de la Corte Suprema de la Nación debía resultar de 
una decisión autónoma del propio Tribunal o si debía emanar 
de los poderes políticos. Hasta el año 1930 la designación del 
Presidente del cuerpo fue efectuaba invariablemente por el 
Poder Ejecutivo Nacional.

Más tarde, la Ley 13.998 y el decreto-ley 1285/58 confi
rieron tal atribución al propio Tribunal, situación que se 
mantiene hasta nuestros días. La duración del mandato del 
Presidente de la Suprema Corte ha sido prevista en tres 
años 688.

En este sentido, consideramos un acierto del constituyente 
provincial el haber adoptado el sistema rotativo y por perío
dos de un año para el ejercicio de la presidencia del Máximo 
Tribunal. En caso de ausencia o impedimento accidental del 
Presidente, lo reemplazará el Vicepresidente.

La Ley 5827 y sus modificatorias (orgánica del Poder Ju
dicial de la Provincia) establecen en el Título III (capítulo 1) 
las atribuciones y facultades del Presidente del Tribunal. No 
obstante ello conviene recordar que el juez que presida la Su
prema Corte tiene otras funciones que exceden el ámbito pro
pio del Máximo Tribunal. Así, al mismo tiempo ejerce la pre
sidencia de la J u n ta  E lec to ra l conforme al artículo 62 de esta 
Constitución y la presidencia del J u ra d o  d e  E n ju ic ia m ien to  
(órgano encargado de juzgar a los jueces y miembros del Mi
nisterio Público por delitos o faltas en el desempeño de sus 
funciones) de acuerdo al artículo 182 689.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
A rtícu lo  163.- La S u p rem a  C orte d e  J u s tic ia , a l ig u a l 

q u e lo s  r e s ta n te s  tr ib u n a le s , d isp o n e  d e la  fu erza  p ú 

688 Ver Ziulij, Adolfo Gabino, Derecho C on stitu c ion a l, Abeledo-Perrot, 
Bs. As.. 2014, T. II, p. 247.

689 Además hasta la Ranció» de In Ley l'J.55'1 (modificatoria de la Ley 
11.868) ejercía a su vez la preaidoncia del Conaojo rio la ManiHlraUira.
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blica n e c esa r ia  p a ra  e l cu m p lim ien to  d e su s  d e c is io n e s . 
10 n la s  c a u sa s  c o n te n c io so -a d m in is tr a tiv a s , a q u é lla  y 
los d em á s tr ib u n a le s  c o m p e te n te s  e sta rá n  fa cu lta d o s  
para m a n d a r  a c u m p lir  d ir e c ta m e n te  su s  se n te n c ia s  
por la s  a u to r id a d e s  o  em p lea d o s  c o rr e sp o n d ie n te s  s i e l 
ob ligad o  n o  lo  h ic ie r e  e n  e l p la zo  d e s e se n ta  d ía s  de  
notificad as.

Los em p lea d o s  o  fu n c io n a r io s  a q u e a lu d e  e ste  a r tí
cu lo  será n  r e sp o n sa b le s  p or e l in c u m p lim ien to  d e la s  
d e c is io n e s  ju d ic ia le s .

Como consecuencia de la supresión de la competencia origi
naria de la Suprema Corte en el conocimiento de causas con- 
(ondoso administrativas fue necesario modificar la redacción 
de la presente cláusula referida a la ejecución de las decisio
nes dictadas en dichas causas. Así, actualmente tanto la Corte 
como los restantes tribunales de Justicia disponen de la fuer
za pública necesaria para el cumplimiento de sus decisiones.

El segundo párrafo de la norma confiere la facultad de or
denar cumplir directamente las sentencias recaídas en causas 
contencioso administrativas, ya sea por los tribunales compe
tentes o por la propia Suprema Corte (en los expedientes re
mantes -ver art. 215- o en las causas que lleguen por interpo
sición de recursos extraordinarios). Auspiciosa iniciativa del 
constituyente que implica una garantía de mayor independen
cia del Poder Judicial, debido a que los magistrados no deberán 
estar sujetos a la colaboración que les preste el Departamento 
Ejecutivo, en la medida en que éste ejerce la jefatura policial 69°.

Jurisprudencia
l̂ a finalidad del art. 163 de la Constitución de la Provincia tiene 

en miras evitar la desidia de la Administración, al par que lograr 
que las decisiones de esta Suprema Corte no queden incumplidas. 
De ahí que haya otorgado a este Tribunal la potestad de ‘mandar

(590 Q u í m i c a  l i A V if ; ,  Humberto, Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires..., Rubin/4il'('iil/.oni, Sla. Fe, 1995, p. 199.
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a cumplir directamente sus sentencias’, facultad que la reforma 
de 1994 extendió en parecidos términos al resto de los tribunaloM 
sin distinción de instancias ni fueros, lo que demuestra que la tó- 
lesis de la regla -ejecución directa- no es priorizar las decisionoM 
emanadas en las causas contencioso administrativas en el caso da 
conflictos con normas nacionales o provinciales, sino potenciar al 
órgano jurisdiccional en hacer cumplir sin interferencias sus fallón 
(“Tamborini, Ruth A. c/Municipalidad de Merlo s/Demanda con
tencioso administrativa”, SCBA, B 55.364 I 7-V-2002).

REGLAMENTO. MEDIDAS DISCIPLINARLAS
A rtícu lo  164.- La S u p rem a  C orte d e J u s t ic ia  h ará  su  

reg la m en to  y  p od rá  e s ta b le c e r  la s  m ed id a s  d isc ip lin a 
r ia s  q u e co n s id e re  c o n v e n ie n te  a la  m ejor a d m in istra 
c ió n  d e  ju s t ic ia .

Conc. Art. 113 C.N.

Los Superiores Tribunales provinciales tienen la atribución 
y el deber constitucional de gobernar y administrar el Poder 
Judicial que les compete con el objeto de garantizar una mejor 
administración de Justicia. Esa es una facultad y un deber 
irrenunciable que hace a la estabilidad, consolidación y per
manencia del sistema político institucional establecido por la 
Constitución Nacional y las Cartas provinciales.

La presente norma se enmarca dentro del principio de in
dependencia del Poder Judicial y se encuentra en consonancia 
con el artículo 93 de esta Constitución que aludiendo a las 
Cámaras Legislativas dispone que cada una de ellas se regirá 
por un reglamento interno.

Por su parte, la Ley 5827 (orgánica del Poder Judicial) rea
firmando las disposiciones del presente artículo establece en
tre las funciones de la Suprema Corte la de “dictar las regla
mentaciones conducentes al debido ejercicio de las funciones 
que le acuerden las leyes, así como también su reglamento 
interno” 691.

691 Conforme al art ículo 32 inciaoa) do 1a lx?y 5827 y huh modiíicalorinH.
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En relación a las medidas disciplinarias, la ley antes citada 
establece que el Máximo Tribunal podrá: 1) Observar la con
ducta de los magistrados y funcionarios de la Administración 
(lo Justicia; 2) Disponer inspecciones; 3) Llamar a cualquier 
magistrado o funcionario de la Justicia a fin de prevenirle por 
faltas u omisiones en el desempeño de sus funciones; 4) Lle
var un registro en el que se anoten las medidas disciplinarias 
adoptadas contra magistrados, funcionarios y empleados del 
l*oder Judicial.

Cabe mencionar que la Suprema Corte de Justicia, en uso 
de sus atribuciones legales, aprobó el “Estatuto para el Perso
nal del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires” (Acuer
do 2300). El Título IV de dicho estatuto se refiere al “Régimen 
disciplinario”, y de acuerdo a su artículo 68, “El agente no po
drá ser privado de su empleo ni pasible de sanciones discipli
narias sino por las causas y procedimientos determinados en 
este Estatuto”.

Jurisprudencia
Las facultades sancionatorias respecto de los magistrados y fun

cionarios del Poder Judicial se encuentran originariamente depo
rtadas en cabeza de la Suprema Corte de Justicia por aplicación 
do la norma constitucional que establece la atribución que a aqué
lla le corresponde de dictar su propio reglamento y establecer las 
medidas disciplinarias conducentes a la mejor administración de 
Justicia (art. 164, C. Prov.). Esta atribución resulta ser connatural 
e irrenunciable a todo órgano que constituye la cabeza de un Po
der, es entonces que en ejercicio de dicho derecho-deber, el Tribunal 
ha establecido un catálogo de sanciones para aquellas conductas 
que puedan ser corregidas a través de la vía de superintendencia. 
Cuando las mismas, atento su gravedad, exceden los límites de esta 
al ribución, debe aparecer implacable el mecanismo establecido por 
nuestra Carta Magna provincial a fin de restañar el tejido social 
dañado reafirmando las instituciones de la República. Así, el Jura
do de Enjuiciamiento constituye un Tribunal de naturaleza política 
que actuando en nombre de la ciudadanía tiene el deber de resguar
dar los valores sometidos a su custodia (JEMF LP 783 RSD-24-4 S 
.'10-7-2004, Juez Nitti (OP) “V., N. s/Enjuiciamiento”).
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INFORME A LA LEGISLATURA
Artículo 165.- Debe pasar anualm ente a la Legisla

tu ra  una memoria o informe sobre el estado en que so 
halla dicha adm inistración, a cuyo efecto puede pedir a 
los demás tribunales de la Provincia los datos que crea 
convenientes y proponer en forma de proyecto las re
formas de procedim iento y organización que sean com
patibles con lo estatuido en esta Constitución y tien
dan a m ejorarla.

El artículo 165 se encuentra en armonía con el 151, quu 
impone idéntico comportamiento a los ministros del Poder 
Ejecutivo. Sobre el punto acertadamente se sostiene que la 
finalidad de la norma es la de facilitar el conocimiento oficial 
que incumbe a la Legislatura de lo que ocurre en los otros po
deres del Estado, a fin de que la misma cuente con todos Ion 
elementos de juicio necesarios para el mejor desempeño de sus 
atribuciones 692.

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial en con
sonancia con la norma que estamos analizando, le confirió 
a la Suprema Corte de Justicia la atribución de proponer 
al Poder Ejecutivo provincial “reformas de procedimientos”. 
Asimismo, el legislador le encomendó al Máximo Tribunal 
llevar adelante controles de gestión con el fin de evaluar a 
cada uno de los órganos jurisdiccionales en relación a la cali
dad, eficiencia y eficacia de los mismos 693. El resultado defi-

692 Cueli, Hugo Oscar, C o n stitu c ió n  d e  la  P rovinc ia  d e  B u en o s  A ires, 
La Ley, Buenos Aires, 1997, p. 257.

693 De acuerdo al art. 32 inciso u) de la Ley 5827 (según texto Ley 
13.629), para efectuar esta tarea, la Suprema Corte de Justicia deberá con
siderar respecto de cada órgano los siguientes indicadores de gestión:

a) La duración total de los procesos y de cada una de las etapas de Ion 
mismos.

b) El cumplimiento de los plazos establecidos para el dictado do resolu
ciones.

c) La carga de trabnjo; la congestión y los asuntos pendientes.
d) La asistencia ni lugar de Lrabajo del magistrado n cargo.
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ni I ivo de los Indicadores de Gestión y del Informe de Gestión 
«Ir cada órgano serán de carácter público y de libre acceso vía 
Internet en la página web oficial del Máximo Tribunal e in
tegrarán la memoria anual que dispone la presente cláusula 
constitucional 6ü4.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL. POLICÍA JU
DICIAL

Artículo 166.- La Legislatura establecerá tribunales 
de justicia determ inando los límites de su competen
cia territorial, los fueros, las m aterias y, en su caso, la 
cuantía. O rganizará la Policía Judicial.[...]

REVISIÓN JUDICIAL DE FALTAS MUNICIPALES
Asimismo podrá establecer una instancia de revisión 

judicial especializada en m ateria de faltas municipa
les. [...]

SUPRESIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE TRIBUNALES. 
CUERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES

Podrá d isponer la supresión  o tran sfo rm ac ió n  de 
tribunales, sin  perju ic io  de lo d ispuesto  por el a r t í 
culo 176 y la creac ió n  de un cuerpo  de m ag istrados 
suplentes, designados conform e al a rtícu lo  175 de 
esta C onstitución , del que d isp o n d rá  la Suprem a 
Corte de Ju s tic ia  p a ra  c u b rir  vacan tes tra n s ito 
rias. [...]

o) Funcionarios y personal con que cuenta el órgano y asistencia al lugar 
«le trabajo.

í) Todo otro indicador que reglamentariamente se establezca. 

íiíM Cotif. nrt. Ü2 inciso w) de la (¿ay orgánica del Poder «Judicial.
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RETARDO DE JUSTICIA
La ley establecerá un procedim iento expeditivo de 

queja por retardo  de justicia. [...]

FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Los casos originados por la actuación u omisión do 

la Provincia, los municipios, los entes descentralizado» 
y otras personas, en el ejercicio de funciones adminis
trativas, serán juzgados por tribunales competentes en 
lo contencioso adm inistrativo, de acuerdo a los proce
dimientos que determ ine la ley, la que establecerá los 
supuestos en que resulte obligatorio agotar la vía ad
m inistrativa.

En la Provincia de Buenos Aires se encuentra vigente la 
Ley 5827 -Orgánica del Poder Judicial-, la que ha sido objeto 
de numerosas modificaciones desde su sanción en 1955. En 
ella, el legislador estableció los órganos encargados de la ad
ministración de Justicia en territorio provincial, el asiento, 
la competencia territorial y material de cada uno de ellos, su 
integración y funcionamiento.

La última parte del primer párrafo de la norma bajo aná
lisis delega también en el Poder Legislativo la organización 
de la Policía Judicial. De esta forma el constituyente procuró 
la creación de una fuerza de seguridad especializada que coo
pere directamente con los magistrados judiciales en el pleno 
acatamiento de sus decisiones. En ocasión de incorporarse al 
texto de esta Constitución la “Policía Judicial” en la reforma 
de 1994, tuvo oportunidad de referirse al tema el convencional 
Fuster 695 696, quien sostuvo que “La Policía Judicial debe estar, 
indefectiblemente, en la órbita del Poder Judicial, y en con
secuencia, no tener ninguna dependencia del Poder Ejecuti
vo. No podemos crear organismos híbridos que por la propia 
dinámica de las instituciones sean absorbidos por la actual

695 Diario do Sesiones de la Honorable Convención Constituyente,
15ta. sesión, septiembre 10 de 1994, pág. 1984.
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estructura de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. La 
I*»»!icía Judicial debe estar al servicio de los jueces; en última 
instancia, al servicio de la Justicia, depurada de cualquier in
jerencia del Poder Ejecutivo”.

En cumplimiento de la manda constitucional, la legislatu
ra sancionó la Ley 15.005 a través de la cual fue creada la 
Policía Judicial bajo el régimen de servicio público esencial, 
dependiente orgánica y funcionalmente del Ministerio Públi
co de la Provincia de Buenos Aires. Según esta normativa, 
tu Policía Judicial es una institución civil técnico-científica, 
organizada jerárquicamente, que asistirá y trabajará con el 
«gente fiscal en la investigación, búsqueda, recolección, pre
servación y análisis de elementos de convicción y prueba en 
los procesos penales. La misma deberá estar organizada sobre 
lu base de los principios de organización jerárquica, especiali
za ción y descentralización. Intervendrá en la investigación de 
hechos delictivos cometidos en la Provincia de Buenos Aires o 
por pedidos de colaboración interjurisdiccional, en ambos ca- 
moh cuando así lo disponga el Procurador General o quien éste 
designe.

El Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de 
lu Provincia de Buenos Aires tiene a su cargo la administra
ción general de la Policía Judicial.

El segundo párrafo de la norma delega en la Legislatura 
local el establecimiento de una instancia de revisión judicial 
especializada en materia de faltas municipales. Debemos se
rta lar que la llamada “Justicia municipal de faltas” no inte
gra el Poder Judicial de la Provincia, y que sus funciones son 
ejercidas como órganos administrativos de carácter munici
pal.

En territorio provincial se encuentra vigente el Código de 
Paltas Municipales (decreto-ley 8751/77) mediante el cual se 
establecieron los tribunales de faltas y se reguló el procedi
miento aplicable. Así su artículo 19 dispone que la jurisdic
ción en materia de faltas será ejercida: a.-Por los Jueces de 
Bailas, en aquellos partidos donde su Departamento Delibe
rativo hubiere dispuesto la creación de Juzgados de Faltas.
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b. -Por los Intendentes Municipales, en los partidos donde 
no hubiere Juzgado de Faltas y, en los casos de excusación 
de los Jueces de Faltas, en los partidos donde los hubiere»,
c. -Por los Jueces de Primera Instancia en lo Penal, cuando 
entendieren en grado de apelación. Contra las sentencias do* 
Unitivas se podrá interponer recursos de apelación y nulidad 
ante la misma autoridad, debiéndose elevar las actuacionoM 
ante el juez correccional en turno de la jurisdicción, o de pa» 
letrado en aquellos partidos que no sean cabecera de Depar* 
tamento Judicial B96.

Como acertadamente lo señala Cabra!,, el sistema no garan* 
tiza un control judicial de la administración municipal, ni per* 
mite una amplia revisión del poder de policía sancionadorfl07.

A decir verdad aún está pendiente de reglamentación Itt 
instancia de revisión judicial especializada conforme lo señaln 
la norma en examen.

En el tercer párrafo, el constituyente tomó la precaución de 
disponer que la supresión o transformación de tribunales no 
puede afectar en modo alguno el principio de inamovilidad. 
A su vez, delegó en el legislador la creación de un cuerpo do 
magistrados suplentes (los que tendrán que ser designado»! 
de acuerdo al procedimiento previsto en el art. 175, es decir, 
por el Poder Ejecutivo de una terna elevada por el Consejo do 
la Magistratura y con acuerdo del Senado). Si bien la norma 
que estamos analizando no lo establece de manera expresa, vh 
de suyo que sólo podrán ser suspendidos y removidos de sim 
cargos mediante procedimiento llevado adelante por el Jurado 
de Enjuiciamiento previsto en los artículos 182 y siguientes do 
esta Constitución.

En cumplimiento de esta disposición, file sancionada la Ley 
13.837 mediante la cual fue creado el Cuerpo de Magistra* 696 697

696 Conf. art. 54 Dec-Î ey 8751/77 y sua modificatorias.

697 Carral., Pablo Octavio, “IjH relación entre el oiotema institucional do 
control del poder público y el acceso n la «Inoticia adininiatrativn en la Provin
cia «lo Buenos Aireo”, ArKcnjuo 2005, Acceso a la J u s tic ia , Li I/*y, p. 91.
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dos Suplentes del que dispondrá la Suprema Corte de Justicia 
pura cubrir vacantes transitorias.

En relación al párrafo dedicado al procedimiento expe- 
ditivo de queja por retardo de justicia, el Código Procesal 
Prual (Ley 11.922 y sus posteriores modificaciones) es- 
1 nbleció que “vencido el plazo en que deba dictarse una 
resolución, el interesado podrá pedir pronto despacho, y 
mi dentro de tres días no lo obtuviere, podrá denunciar el 
retardo al Tribunal que ejerza la superintendencia, el que 
pr cvio informe del denunciado, proveerá de inmediato lo 
<|tu* corresponda” 698.

Por último, la norma (incorporada con la reforma constitu
cional de 1994) estableció el tan esperado fuero contencioso 
udminÍ8trativo con jurisdicción para actuar en los casos origi
nados por la actuación u omisión de la Provincia, los munici
pios, los entes descentralizados y otras personas, en el ejerci
cio de funciones administrativas.

lín efecto, el art. 149 inc. 3 de la Constitución sancionada 
«•ti 1934 -al igual que lo establecido en las anteriores de 1873 
y 1889-, atribuía a la Suprema Corte de Justicia la decisión 
di* las “causas contencioso administrativas en instancia única 
y en juicio pleno, previa denegación o retardación de la au
toridad administrativa competente al reconocimiento de los 
derechos que se gestionan por parte interesada”, delegando en 
el legislador el plazo dentro del cual podía deducirse la acción 
«lite la Suprema Corte de Justicia y los demás procedimientos 
de este juicio.

I *a existencia de un único tribunal no especializado con com
petencia para resolver las causas de toda la Provincia generaba 
ti mi dificultad lógica derivada de la falta de capacidad opera- 
tivh de la Suprema Corte. Sólo nueve jueces debían atender 
h millones de potenciales justiciables que hay en la Provincia. 
Km! ji situación, sumado a que sólo se podía litigar en la ciudad 
de Ln Plata (asiento natural de la SCBA), hacía prácticamente

(lt)H Vor art, 110 dol <11*1*.
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imposible que los bonaerense del interior pudieran demandar 
al Estado Provincial o las municipalidadesfi9í*.

De acuerdo a lo establecido por el artículo 215 (dentro de 
la sección décima -disposiciones transitorias-) la Legislatura 
debía establecer el fuero contencioso administrativo antes del 
Io de octubre de 1997 y sancionar un Código Procesal en la 
materia, para su entrada en vigencia conjunta.

De esta forma fue sancionada la Ley 12.008 -Código Con
tencioso Administrativo- y 12.074 -Fuero Contencioso Admi
nistrativo- en 1997. Posteriormente y no obstante el plazo pe
rentorio dispuesto por el constituyente, por medio de la Ley 
12.162 fue postergada la entrada en vigencia de ambas leyes 
hasta el 1/06/99. Finalmente, comenzó a funcionar el fuero es
pecializado recién el 15 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia
La Corte Suprema de Justicia de la Nación invariablemente ha 

definido a los juzgados de faltas como órganos de la Administración 
municipal con funciones jurisdiccionales, lo que excluye su inserción 
dentro del Poder Judicial y priva a sus decisiones del carácter de 
sentencias. En ese sentido, esta Corte ha resaltado que los juzgados 699

699 Como señala Cabhal, “Las dificultades que se les presentaban a 
los ciudadanos de la Provincia de Buenos Aires para demandar al Esta
do provincial o municipal eran las siguientes: a) En primer lugar debían 
viajar a la ciudad de La Plata, b) Luego debían contratar a un profesional 
matriculado en la capital provincial, que se especializara en la materia y 
les garantizara superar las numerosas vallas formales que anidaban en 
el proceso contencioso administrativo bonaerense, c) Debían extender un 
poder al abogado que los representara, a fin de evitarse nuevos viajes a La 
Plata, d) Para todo ello, debían contar con el dinero suficiente para costear 
estos gastos.

En estas condiciones, como dijo H utchinson, el contencioso administra
tivo provincial era un “derecho para ricos” o para “las empresas”, pero no 
para el común de los particulares; excepto aquel que vivía en La Plata y 
contaba con el dinero para pagar sus costos (Carral, Pablo Octavio, “Puesta 
en funcionamiento del fuero contencioso administrativo y entrada en vigen
cia de su nuevo código procesal”, Código Procesal de  la P rovincia  de  B u en o s  
A ire s , Lsahklla, Diego P. (Director), Buenos Aire», RAP, 2010.
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que componen la Justicia municipal de Faltas no integran el Poder 
Judicial de la Provincia y las funciones que ejercen y el grado de 
independencia con que el legislador los ha dotado no alteran su ca
lidad de órganos administrativos municipales [‘Torres Mena, Dalila 
s/Denuncia”, SCBA LP Re 122808 I 21/11/2018].

No se advierte comprometida la competencia asignada al fuero 
Contencioso Administrativo por mandato constitucional (art. 166, 
in fine, Const. prov.) en el caso en que el actor peticiona un resar
cimiento por los daños que, según alega, habría sufrido por el so
metimiento en calidad de imputado en un proceso penal, dado que 
la mentada atribución no comprende los casos en los que pretende 
hacerse efectiva la responsabilidad patrimonial del Estado por la 
actuación u omisión de funcionarios o magistrados en el ejercicio 
de funciones jurisdiccionales [“ A., L. A. c/P. d. B. A. s/Pretensión 
indemnizatoria. Conflicto de competencia art. 7 inc. Io, ley 12.008”, 
SCBA LP B 75342 RSI-392-18 I 29/08/2018 Juez Genoud (MA)].

La mención que hace el art. 166 de la Constitución provincial 
respecto de “la Provincia”, debe entenderse con un alcance amplio, 
comprensivo tanto de la actividad que realiza el Poder Ejecutivo, 
como del Poder Legislativo y del Poder Judicial, en cumplimiento 
de funciones administrativas (“Ambrosio, Esther M. c/Provincia de 
Buenos Aires [Poder Judicial] s/Demanda contencioso administrati
va", SCBA, B 49753 S 2-XII-1997).

CÁMARAS DE APELACIÓN. SECRETARIOS Y EMPLEA
DOS

Artículo 167.- Corresponde a las Cámaras de Apela
ción el nom bram iento y rem oción de los secretarios y 
empleados de su dependencia.

La estructura 9obre la que reposa el Poder Judicial esta
blece un orden de gradación en el conocimiento de las causas. 
Así existen magistrados de primera instancia, de segunda 
instancia, y de última instancia con facultad de conocer suce
sivamente y con competencias específicas determinadas por 
ley.

En este esquema, son las Cámaras de Apelación la9 que por 
vía de los recursos ordinarios contenidos en las leyes proce
sales se encuentran encargadas de revisar las resoluciones y
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sentencias de los jueces de primera instancia dentro del marco 
del propio proceso.

Dentro de la estructura del Poder Judicial bonaerense y en 
relación a estos órganos, la Ley 5827 distingue tres tipos de 
Cámaras: de Apelación en lo Civil y Comercial, de Garantías 
en lo Penal y en lo Contencioso Administrativo 70°.

Así como el artículo 161 inciso 4 faculta a la Suprema Corte 
a nombrar y remover directamente los secretarios y emplea
dos del Tribunal, el constituyente hizo lo propio con las Cá
maras de Apelación. De esta forma la mencionada Ley 5827 
teniendo en cuenta la norma bajo examen estableció que las 
Cámaras dictarán las disposiciones reglamentarias que han 
de regir su funcionamiento interno y designarán sus secreta
rios y empleados 700 701.

Por su parte, la Ley 12.074 (fuero contencioso administra
tivo) dispuso que “Las Cámaras de Apelaciones en lo Con
tencioso Administrativo dictarán sus reglamentos internos, 
mediante los cuales regularán sus funciones y atribuciones, 
correspondiéndoles las facultades que el artículo 167 de la 
Constitución de la Provincia confiere a las Cámaras de Ape
lación respecto del nombramiento y remoción de los secre
tarios de su dependencia, sin perjuicio de las demás de su
perintendencia que sean delegadas por la Suprema Corte de 
Justicia” 702.

En cuanto a los deberes que pesan sobre los secretarios, los 
mismos se encuentran establecidos en el artículo 38 del Códi
go Procesal Civil y Comercial de la Provincia 703.

700 Artículo 1 inciso 3, texto según Ley 13.634.

701 Artículo 49 de la Ley 5827 y sus modificatorias.

702 Art. 5o Ley 12.074 (Texto según Ley 13.101).

703 El art. 38 establece qvie: “Sin perjuicio de los deberes que en otras 
disposiciones de este Código y on las leyes de organización judicial se impo
nen a los secretarios, éstos deberán:

1°) Firmar las providencias simples que dispongan:
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Jurisprudencia
Si bien el art. 167 de la Constitución de la Provincia establece 

la atribución de las Cámaras de Apelación para el nombramiento y 
remoción de sus secretarios y empleados, esa última debe efectuarse 
con el debido respeto a los principios esenciales del procedimien
to administrativo, entre los cuales se erige como pilar fundamental 
el del debido proceso, debiendo tenerse presente que la imputación 
de una falta constituye un requisito previo de la responsabilidad 
administrativa y por ende, de su deber jurídico de responder del 
acto en cuestión, sólo así se da fiel cumplimiento a aquél asegu
rando al agente sumariado el pleno ejercicio del derecho de defensa 
|“Echeveste, José Horacio c/Provincia de Buenos Aires (Poder Judi
cial) s/Demanda contencioso administrativa”, SCBA LP B 57368 S 
24/11/1998 Juez Negri (SD)].

TRIBUNALES DE JUSTICIA
Artículo 168.- Los tribunales de justicia  deberán re

solver todas las cuestiones que le fueren som etidas por 
las partes, en la forma y plazos establecidos al efecto  
por las leyes procesales.

Los jueces que integran los tribunales colegiados, 
deberán dar su voto en todas las cuestiones esenciales  
a decidir. Para que exista sentencia  debe concurrir ma
yoría de opin iones acerca de cada una de ellas.

a) Agregar partidas, exhortes, pericias, oficios, inventarios, tasaciones, 
división o partición de herencia, rendiciones de cuentas y, en general, docu
mentos y actuaciones similares.

b) Remitir la causa a los ministerios públicos, representantes del fisco y 
demás funcionarios que intervengan como parte.

c) Devolver escritos presentados fuera del plazo, o sin copias.
d) Dar vista de liquidaciones.
Dentro del plazo de tres días, las partes podrán pedir al juez que deje sin 

efecto lo dispuesto por e l secretario
2o) Suscribir certificados y testimonios; y sin perjuicio de la facultad 

conferida a los letrados por el artículo 398°, suscribir los oficios ordenados 
por el juez, excepto los que se dirijan al Gobernador de la Provincia, minis
tros y subsecretarios del Poder Ejecutivo, funcionarios de análoga jerar- 
(piin y magistrados judiciales.
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La actuación de la Justicia debe darse necesariamente en 
un marco de orden, respetando los derechos de defensa y de
bido proceso de todas las partes involucradas. Por lo tanto, su 
funcionamiento debe ser previsible y ajustado a las disposicio
nes contenidas en las leyes procesales.

En el presente artículo el constituyente estableció ciertaa 
exigencias mínimas con el objeto de asegurar la correcta 
facción de las sentencias definitivas emanadas de los tri
bunales de Justicia. Así en el primer párrafo contempló la 
omisión de tratamiento de alguna cuestión esencial, en tan
to que en el segundo, el incumplimiento con la formalidad 
del acuerdo y voto individual de los jueces en los tribunales 
colegiados.

El desconocimiento de estas exigencias puede derivar en 
la nulidad del fallo por parte de la Suprema Corte de Justicia 
a través del recurso extraordinario de nulidad previsto en el 
artículo 161 inciso 3 b) de esta Constitución.

Para finalizar, señalemos que el artículo 15 de esta Cons
titución, incorporado con la reforma de 1994, dispone que el 
retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas cuando 
sean reiteradas, constituyen falta grave.

Jurisprudencia
El recurso de nulidad sólo puede sustentarse en la omisión 

de tratamiento de alguna cuestión esencial, en la falta de funda- 
mentación legal, en el incumplimiento de la formalidad del acuer
do y voto individual de los jueces o en la no concurrencia de la 
mayoría de opiniones (arts. 168 y 171 de la Constitución provin
cial). En esta línea, es constitucionalmente válido el voto cuyas 
argumentaciones no se expresan en extenso sino por adhesión, 
en igual sentido y por los mismos fundamentos a uno anterior 
emitido en el mismo acuerdo ( art. 31 bis, Ley 5827, texto según 
Ley 13.812). [“Cañete, Marcela Alejandra y otro-a c/Chamorro, 
Norberto Rubén y otro-a s/Prescripción adquisitiva”, SCBA LP Re 
122996 I 20/02/2019].

El recurso extraordinario de nulidad sólo es admisible si se ale
ga la omisión de tratamiento de alguna cuestión esencial, la falta 
de fundamentación legal o el incumplimiento con la formalidad de)
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iimerdo y voto individual de los jueces (“Castro, Juan D. c/Minello- 
110, Raúl s/Indemnización por antigüedad. Recurso de queja”, SCBA, 
Ac. 62170 I 13-2-1996).

El artículo 168 de la Constitución bonaerense, que impone 
rl voto individual de cada uno de los magistrados que integran 
un tribunal colegiado en toda sentencia de carácter definitivo, 
iipunta a dos finalidades: responsabilizar individualmente a 
rada juez por las opiniones contenidas en los actos jurisdiccio
nales que adquieran definitividad y, a la vez, permitir a la co
munidad conocer el proceso de elaboración de cada decisión, en 
aras del principio de publicidad ínsito al sistema republicano de 
gobierno (“R., d. s/Recurso de casación”, TC0001 LP, P 976 RSD- 
236-00 S 3-8-2000).

PUBLICIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS
A rtículo  169.- Los proced im ien tos ante los tr ib u 

nales son  pú blicos; su s acuerd os y sen ten cia  se re
dactarán en  los lib ros que d eben  llevar  y custodiar; 
y en los au tos de las causas en  que con ocen , y p u b li
carse en  su s sa la s  resp ectiv a s de au d ien cia , a m enos  
que a ju ic io  del tr ib u n a l ante qu ien  penden , la pu
blicidad sea  p e ligrosa  para las b u en as costum bres, 
en cuyo caso  debe declararlo  a si por m edio de un  
auto.

La publicidad de los actos de gobierno constituye uno de 
los rasgos distintivos del sistema republicano. De tal premisa 
surge que, en principio, toda la actividad del Estado debe ser 
pública.

La actividad desarrollada por los magistrados judiciales 
forma parte de la tarea gubernamental y es por ello que debe 
realizarse a la vista de toda la comunidad.

El presente artículo fue incluido en la reforma constitucio
nal de 1873 (art. 172). Durante los debates de la Convención 
Constituyente de entonces se discutió, al momento de la re
dacción de esta norma, si era conveniente dejar librado a la 
ley de procedimiento la atribución de establecer qué parte de
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los juicios debía ser pública y cuál secreta 704. Como podemos 
ver, el constituyente sólo menciona como exigencia la publi
cidad de los procedimientos, pero no así de los acuerdos que 
internamente celebre el Tribunal.

Este principio general cede frente a supuestos debidamente 
justificados y como excepción conforme lo dispone la última 
parte del artículo que estamos analizando.

La presente norma guarda relación con el artículo 95 di' 
esta Constitución que, en igual sentido, establece la publici
dad de las sesiones de ambas Cámaras Legislativas.

Jurisprudencia
La publicidad de los juicios, es decir la extensión de sus momen

tos fundamentales a un número indeterminado de personas distin
tas de los sujetos del proceso y sus auxiliares, en tanto manifesta
ción del régimen republicano de gobierno, se verifica cada vez que 
se permite el acceso del público en general a los actos procesales de 
naturaleza verbal que se llevan a cabo (“Araujo, Francisco Marcelo 
s/denuncia causa N° 36.268a, CSJN, 18-XII-1990, Fallos, 313:1472).

LIBERTAD DE DEFENSA Y REPRESENTACIÓN
Artículo 170.- Queda establecida ante todos los tri

bunales de la Provincia la libre defensa en causa civil 
propia y la libre representación con las restriccioncM  
que establezca la ley de la materia.

El artículo fue incorporado con la reforma a la Constitución 
de 1873. Con la modificación a la Carta provincial de 1889 le 
fue agregada la última parte a la redacción originaria referida 
a las restricciones establecidas por la ley en la materia. En tal 
sentido se argumentó que una libertad absoluta en materia 
de defensa en juicio y libre representación podía generar in
convenientes, especialmente cuando su ejercicio lo realizaran 
personas sin instrucción.

704 Ver Debales de la Convención Constituyente de Buenos Aires 1H70- 
1873, Imprenta de la Tribuna. 1877, 79° weaión ord. marzo 17 de 1873, p/i||. 
837.
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En la práctica, las disposiciones contenidas en este artículo 
son prácticamente inaplicables.

En efecto, el proceso es una lucha técnica en donde los con
tendientes deben esgrimir argumentos de ese tenor con el ob
jeto de sostener sus pretensiones y sus oposiciones.

Por tal motivo las leyes procesales exigen la asistencia de 
m bogados como profesionales capacitados y habilitados para 
llevar adelante esa defensa técnica.

La falta de medios económicos no puede privar a los justi
ciables de una adecuada defensa de sus intereses. En ese sen
tido, debemos señalar que el artículo 15 de esta Constitución 
asegura la asistencia letrada a quienes carezcan de recursos 
halicientes. Para estos supuestos, la misma estará a cargo del 
listado a través de la “defensa oficial” perteneciente a la es
tructura del Ministerio Público 705.

Una excepción al principio que venimos comentando la en
contramos en la actuación de los profesionales abogados en 
causa propia. En efecto, es de suponer que los mismos se en
cuentran con la preparación y formación técnica necesaria 
pura asumir la defensa de sus propios intereses enjuicio 706.

FUNDAMENTOS DE LAS SENTENCIAS
Artículo 171.- Las sentencias que pronuncien los jueces 

y tribunales letrados, serán fundadas en el texto expreso  
de la ley; y a falta de éste, en los principios jurídicos de la 
legislación vigente en la materia respectiva, y en defecto  
de éstos, en los principios generales del derecho, tenien
do en consideración las circunstancias del caso.

705 Esta actividad se encuentra regulada en la Ley 12.061 y sus mo- 
iliíícalorias (orgánica del Ministerio Público). Así, su artículo 21 dispone 
que corresponde al Defensor Oficial: “asesorar, representar y defender gra- 
Ioiluniente a las personas que carezcan de recursos suficientes para hacer 
valer sus derechos en juicio...".

706 Ver arl. 56 inciso a) do la Ley 5177 do ejercicio y reglamentación 
ilc la profesión de ahogado y procurador.
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El fundamento normativo de los fallos constituye un recau
do básico que nos permite conocer las pautas de objetividad 
legal utilizadas por los jueces en sus sentencias.

En un añejo fallo de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación de 1909, el Alto Tribunal dejó sentada por pri
mera vez el principio según el cual una sentencia sería 
arbitraria cuando no tenga sustento normativo alguno y 
se base sólo en la mera voluntad del juzgador 707. Es de
cir, las decisiones judiciales para no ingresar al terreno 
de la arbitrariedad tendrán que derivar razonablemente 
del Derecho en vigor con referencia concreta a la causa 
bajo examen.

Debemos señalar que las sentencias arbitrarias (a las que 
también se las ha denominado como aquellas que aparecen 
“determinadas por la sola voluntad del juez”, o que adolecen 
de “manifiesta irrazonabilidad” o de “desacierto total” o ex
hiben una “ausencia palmaria de fundamentos”) por afectar 
la garantía de defensa en juicio y el debido proceso (art. 18 
de la Constitución Nacional), originan “cuestión federal” que 
habilitan la intervención de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación por medio del recurso extraordinario federal (Ley 
48) 708.

La Carta provincial estableció, en la norma que estamos co
mentando, que la ausencia de información normativa en una 
sentencia judicial da lugar a que la decisión sea impugnada a

707 “Rey c/Rocha”, CSJN, Fallos, 112:384.

708 Para ampliar sobre el recurso federal por sentencia arbitra
ria recomendamos consultar: C arrió , Genaro, El recurso extraordina
rio por sentencia arbitraria en la jurisprudencia de la Corle Suprema, 
Abeledo-Perrot, 3ra edición, Buenos Aires, 1983; P alacio, Lino En
rique, El Recurso Extraordinario Federal. Teoría y Técnica. Cuarta 
Edición. Abeledo- Perrot, Buenos Airea, 2010, pág. 175; Y max, Este- 
ban-REY, Ricardo, El Recurso Extraordinario, Abeledo-Perrot. Tercera 
Edición. BuenoB Aires, 2000; S aoués, Néstor Pedro, Derecho Procesal 
Constitucional, Recurso Extraordinario, 4ta. Edición, Astrea, Bueno» 
Aires, 2002, póg. 105.
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través del recurso de nulidad extraordinario por ante la Su
prema Corte de Justicia conforme lo dispone el artículo 161 
inciso 3 b) de esta Constitución.

El presente artículo fue modificado por la reforma consti
tucional de 1994, que en consonancia con el artículo 166, su
primió la referencia a los fueros “civil, comercial, criminal y 
correccional” contenida en el entonces artículo 159.

J urisprudencia
El recurso extraordinario de nulidad sólo puede fundarse en la 

omisión de tratamiento de alguna cuestión esencial, la falta de 
fundamentación legal, el incumplimiento de la formalidad del 
acuerdo y voto individual de los jueces o la no concurrencia de la 
mayoría de opiniones (arts. 168 y 171de la Constitución de la Pro
vincia, art. 31 bis, Ley 5827, texto según Ley 13.812) (“Biollay, 
Nora Beatriz y Nélida Teresa - Di Chiave, Rita contra Cuchetti, 
.luán M. - Cuchetti, Angel J. Nulidad de testamento”, SCBA LP Re 
1204281 11/05/2016).

Para satisfacer la exigencia de fundamentación, el artículo 
171 de la Constitución de la Provincia no impone únicamente la 
cita del precepto, sino que debe indicarse el texto expreso de la 
ley o de los principios aplicables, “teniendo en consideración las 
circunstancias del caso”, esto es, complementando esa cita con 
lu referencia explícita, puntual y concreta de las particulares 
modalidades por las cuales esa ley o esos principios se relacio
nan con el caso. El propio art. 171 desalienta la mención ritual 
o automática de la ley, erigiendo la indicación de su cabal rela
ción con las circunstancias de la causa en elemento igualmente 
esencial (art. 31 bis, Ley 5827, texto según Ley 13.812) [“AADI 
Í-APIF ACR c/Aguilar, María Emma s/Cobro sumario de dinero 
(cxc. alquileres, etc.)”, SCBALP Re 123068 I 07/03/2019 Juez de 
Lnzzari (OP)].

El propio sentido republicano exige la fundamentación de las 
sentencias, lo cual requiere que el juez diga cómo y por qué han sido 
aplicadas las normas que rigen el caso, posibilitando a quien lee o 
escucha el pronunciamiento dictado, una pauta clara que vincule lo 
decidido respecto de los hechos juzgados y probados con la normati
va en vigor (“R., M. s/Recurso de casación”, TC0003 LP 9993 RSD- 
219-6 S 4-5-2006).
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CAPÍTULO IV 
JUSTICIA DE PAZ

ESTABLECIMIENTO DE JUZGADOS DE PAZ. COMPE
TENCIA

Artículo 172.- La Legislatura establecerá Juzgados 
de Paz en todos los partidos de la Provincia que no 
sean cabecera de Departam ento Judicial, pudiendo  
increm entar su núm ero conforme al grado de litigiosi- 
dad, la extensión territorial y la población respectiva. 
Serán com petentes, adem ás de las m aterias que les fíje 
la  ley, en faltas provinciales, en causas de menor cuan
tía y vecinales.

Asimismo podrá crear, donde no existan Juzgados 
de Paz, otros órganos jurisdiccionales letrados para 
entender en cuestiones de menor cuantía, vecinales y 
faltas provinciales.

La Constitución dedica este artículo y los dos siguientes a 
la Justicia de Paz, una institución histórica que tiene sus pri
meros antecedentes en la época colonial 709.

En la Provincia de Buenos Aires nace en 1821 la Justicia 
de Paz lega, teniendo por entonces no sólo funciones judiciales 
sino también administrativas y policiales.

La primera Carta provincial, que data de 1854, no esta
blecía nada al respecto. En tanto que la Constitución de 1873 
dispuso que por ley se establecerían Juzgados de Paz en toda 
la Provincia, teniendo en consideración la extensión territo
rial de cada distrito y su población. Para ser juez de paz se 
requeriría tener 25 años como mínimo y saber leer y escribir.

709 Como comenta de la C ruz el Cabildo de Buenos Aires en 1766 
designó alcaldes de hermandad para los suburbios y zonas rurales. Los 
mismos tenían a su cargo una Justicia del crimen sumarísima además de 
competencia para dirimir conflictos de menor cuantía en materia civil ( m í  

ia  C ruz, Eduardo Matías, Ia>s Reinos de Indias, Universidad Católica de Ui 
Plata, Di Plata. 1999, p. r>12).

554



Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

Pero la vigencia de la Justicia de Paz, en el sentido en que 
actualmente la conocemos, data recién de 1978. En efecto, 
ese año -mediante decreto-ley 9229- se reorganizó su funcio
namiento creándose una Justicia de Paz letrada en todos los 
partidos que no fueran cabecera de Departamento Judicial. 
Según lo expresado en los fundamentos del decreto-ley, se in
tentaba así reorganizar la Justicia de Paz de la Provincia con 
el objeto sustancial de revitalizarla y adecuar su jerarquía y 
funcionamiento a las necesidades de una mejor Administra
ción de Justicia 7,°.

En la Ley Orgánica del Poder Judicial (5827 y sus modifi
catorias) encontramos diversas norma referidas a la Justicia 
de Paz.

En primer lugar su artículo 1° menciona a los Juzgados 
de Paz como organismos integrantes del Poder Judicial de 
la Provincia. En la sección IX establece el funcionamiento de 
uno de ellos en cada Partido de la Provincia, con excepción de 
aquellos en los cuales esté instalada la sede asiento de cada 
Departamento Judicial creado o a crearse, o en los que funcio
nen Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial. 
Asimismo señala que tendrán asiento en la ciudad cabecera 
del Partido.

De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Judicial, cada Juz
gado de Paz está a cargo de un Juez Letrado titular, cuya 
competencia territorial estará determinada por los límites del 
Partido en que se asienta. A todos los efectos de la organiza
ción judicial, los Juzgados de Paz formarán parte de los res
pectivos Departamentos Judiciales con jurisdicción sobre el 
Partido donde aquéllos se encuentren instalados 710 711.

La reforma constitucional de 1994, apartándose de las pre
visiones de la Carta de 1934 -que delegaba en la ley posterior 
la competencia de los juzgados de paz- dispuso que la Justicia

710 Ministerio de Gobierno. Legislación bonaerense, http://www.gob. 
gbH.gov.ar/legiHlncion/legislacion/f-922d.html

711 Art. 59 Ijoy 5827 (sogún texto Ley 10.571).
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de Paz será competente, además de en las materias que fije 
la ley, en faltas provinciales, en causas de menor cuantía y 
vecinales.

Así, en línea con lo establecido por la Constitución, el Có
digo de Faltas de la Provincia dispuso que la jurisdicción en 
materia de faltas será ejercida por Jueces de Paz Letrados en 
sus respectivos Partidos, y donde no existieren Juzgados de 
Paz Letrados por los Jueces de Primera Instancia en lo Crimi
nal y Correccional, que al efecto serán “Jueces de Faltas” 712 713 714 715.

En este aspecto, la Ley 5827 y sus modificatorias diferen
cian dos niveles de competencia material de acuerdo a la ubi
cación de los juzgados. Para ello el legislador diferenció entre 
los juzgados de paz pertenecientes a los partidos que integran 
el llamado “conurbano bonaerense”, con los demás distribui
dos por el interior provincial. A los primeros se les acotó la 
competencia al considerar la proximidad de los justiciables 
de esos distritos con las cabeceras departamentales 7I:\  Por el 
contrario a los demás juzgados de paz se les confirió una com
petencia más amplia 7H.

Además la ley estableció que los Jueces de Paz Letrados 
de todos los partidos de la Provincia intervendrán a requeri
miento del Agente Fiscal, en las medidas de coerción personal 
en los casos en que los hechos delictivos hayan sido cometidos 
dentro de su competencia territorial71R.

Por último, cabe señalar que de acuerdo al artículo 210 
-dentro de las Disposiciones Transitorias- los juzgados cri-

712 Art. 106 del Decreto Ley 8031/73 (según texto Ley 11.411).

713 De acuerdo al artículo 61 ellos son: Almirante Brown, Avellane
da, Berazategui, Berisso, Ensenada, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio 
Varela, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, Lanús, Malvinas Argentinas, 
Merlo, Presidente Perón, San Fernando, San Miguel, Tres de Febrero, Ti
gre y Vicente López

714 Ver art. 61 Ley 6827 y sus modifica tonas.

715 En igual sentido se pronuncia el Código Procesal Penal en hii artí
culo 26 bis, texto según I êy 14.296.
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mínales y correccionales entenderán en materia de faltas 
en aquellos distritos en que aún no existieren juzgados de 
paz.

Jurisprudencia
El Juzgado de Paz carece de atribución para el conocimiento de 

procesos por cobro ejecutivo, pues, dentro del marco de la organiza
ción de la Justicia de Paz, el referido Juzgado posee una competen
cia restringida (conf. art. 61 párrafo I Ley 5827). (“Asociación Mu
tual 4 de Marzo de Empleados Públicos c/Arce, Maximiliano Walter 
«/Cobro ejecutivo”, SCBA LP C 1181441 11/09/2013).

La Constitución provincial atribuye competencia a los Juz
gados de Paz en la materia de faltas provinciales (art. 172), sin 
perjuicio de que la Legislatura pueda crear, donde no existan ta
les juzgados, “otros órganos jurisdiccionales letrados” para en
tender sobre esas cuestiones (art. 172 -segundo apartado- cit.). 
La norma transitoria de la Carta Magna prevista como art. 216, 
no posterga el ejercicio de la aludida competencia conferida a los 
Juzgados de Paz, sino que contempla la s  s itu a c io n e s  de los par
tirlos donde no existieren Juzgados de Paz y sólo al respecto dis
pone que “hasta tanto entren en funciones los órganos previstos 
on el artículo 172 entenderán en materia de faltas provinciales 
o contravencionales los Juzgados Criminales y Correccionales 
(»n la forma que determine la ley” [“Juzgado de Faltas de Gene
ral Pinto c/Juzgado de Paz Letrado de General Pinto s/Conflicto 
art. 161 inc. 2o, Const. provincial, en autos: ‘C., M. J. s/ inf. arts. 
35, 78 y 79, decreto ley 8031’”,SCBA LP B 71930 S 22/08/2012 
Juez Genoud (SD)].

DESIGNACIÓN. INAMOVILIDAD
Artículo 173.- Los jueces a que alude el Artículo ante

rior serán nombrados en la forma y bajo los requisitos 
establecidos para los de primera instancia. Se les exi
girá una residencia inm ediata previa de dos años en el 
lugar en que deban cum plir sus funciones.

Conservarán sus cargos m ientras dure su buena con- 
ducta y su responsabilidad se hará efectiva de confor
midad con lo d ispuesto  en el Capítulo V de la presente  
sección.
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Esa norma, referida a la forma de designación y remoción 
de los jueces de paz, fue modificada en la última reforma cons
titucional de 1994.

En efecto, su anterior redacción determinaba que estos ma
gistrados eran designados por el Poder Ejecutivo de una terna 
propuesta por las municipalidades.

En la actualidad, los jueces de paz son nombrados en la 
forma y con los requisitos establecidos en el artículo 175. Esto 
es, son designados por el Gobernador de una terna vinculante 
propuesta por el Consejo de la Magistratura, con acuerdo del 
Senado otorgado en sesión pública. Consideramos acertada la 
decisión del constituyente en este aspecto, ya que de esta for
ma se redujeron los márgenes de discrecionalidad del Poder 
Ejecutivo provincial y los intendentes municipales en el nom
bramiento de estos magistrados.

En cuanto a las condiciones exigidas para ser nombrado 
juez de paz, luego de la última reforma constitucional de 1994, 
se requiere ser abogado con tres años de ejercicio en la profe
sión, tener seis años de ciudadanía en ejercicio y 26 años de 
edad como mínimo (art. 178). Asimismo se exigirá, como todo 
aquel que desee ingresar al Poder Judicial, justificar dos años 
de residencia inmediata en la Provincia (conf. art. 181).

El segundo párrafo de la norma bajo examen se refiere al 
principio de inamovilidad - común a todos los jueces y funcio
narios del Ministerio Público- disponiendo que los jueces de 
paz conservarán sus empleos mientras dure su buena conduc
ta.

En este aspecto también la reforma de 1994 fue sustancial. 
En efecto, antes de aquélla, el juzgamiento de la responsabili
dad de los jueces de paz se encontraba fuera del ámbito del Ju
rado de Enjuiciamiento. Podían ser acusados ante la Suprema 
Corte de Justicia por delitos o faltas cometidos en el ejercicio 
de sus funciones. El Alto Tribunal podía suspenderlos y, en su 
caso, removerlos 71G. La redacción vigente remite en este tema 716

716 Conforme articulo 177 de la Constitución provincial de 1ÍKM.
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a las normas referidas al Jurado de Enjuiciamiento previstas 
en el artículo 182 y siguientes de esta Constitución. Esto sig
nifica un notorio avance ya que, acertadamente, los jueces de 
paz son equiparados al resto de los magistrados provinciales.

PROCEDIMIENTO PARA CAUSAS DE MENOR CUAN
TÍA Y VECINALES

Artículo 174.- La ley establecerá, para las causas de 
menor cuantía y vecinales, un procedim iento predomi
nantem ente oral que garantice la inm ediatez, informa
lidad, celeridad, accesibilidad y econom ía procesal. Se 
procurará con preferencia, la conciliación.

El artículo 174, surgido también de la última reforma cons
titucional de 1994, instaura el procedimiento oral para las 
causas de menor cuantía. El texto dice “predominantemente 
oral”, lo cual no parece propio, porque es obvio que la escri
tura no podrá desaparecer por completo de una actuación 
judicial7l7.

Si bien se han presentado algunos proyectos de ley tendien
tes a la creación y organización del fuero provincial de menor 
cuantía -de conformidad con la presente norma y lo dispuesto 
en el artículo 172 párrafo tercero- ninguno de ellos consiguió, 
hasta el momento ser aprobado por las Cámaras Legislativas.

CAPÍTULO V
ELECCIÓN, DURACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE 

LOS MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL

JUECES DE LA SUPREMA CORTE, PROCURADOR Y 
SUBPROCURADOR.

Artículo 175.- Los jueces de la Suprema Corte de Jus
ticia, e l Procurador y el Subprocurador General, serán  
designados por el Poder Ejecutivo, con acuerdo del Se

717 Q m i i n h s a  I jAv i A, Humberto, Constitución de lo Provincia de Buenos 
Aires..., Rubinzal-Culzoni, Sin. Pe, 1995, p. 21(>.
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nado, otorgado en sesión pública por m ayoría absoluta  
de sus miembros. [...1

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Los dem ás jueces e integrantes del M inisterio Pú

blico serán designados por el Poder Ejecutivo, de una 
terna vinculante propuesta por el Consejo de la M agis
tratura, con acuerdo del Senado otorgado en sesión pú
blica.

Será función indelegable del Consejo de la M agis
tratura seleccionar los postu lantes m ediante procedi
m ientos que garanticen  adecuada publicidad y crite
rios objetivos predeterm inados de evaluación. Se pri
vileg iará  la so lvencia  moral, la idoneidad y el respeto  
por las in stitu ciones dem ocráticas y los derechos hu
manos.

El Consejo de la M agistratura se compondrá, equili
bradam ente, con representantes de los poderes Ejecu
tivo y Legislativo, de los jueces de las d istintas instan
cias y de la institución que regula la m atrícula de los 
abogados en la Provincia. El Consejo de la M agistratu
ra se conformará con un mínimo de quince miembros. 
Con carácter consultivo, y por Departam ento Judicial, 
lo integrarán jueces y abogados; así como personalida
des académ icas especializadas.

La ley determ inará sus dem ás atribuciones, regulará 
su funcionam iento y la periodicidad de los m andatos.

Conc. Arts. 99 inc. 4 y 114 C.N.

La modificación del régimen de elección de magistrados y 
funcionarios del Ministerio Público ha sido, sin dudas, una de 
las reformas más trascendentes incorporadas a la Carta pro
vincial en 1994.

La designación de aquellos ciudadanos a los que se les en
comienda la función de administrar justicia constituye uno 
de los temas más complejos en cualquier sistema político. En 
efecto, de acuerdo a cuál sea el sistema emplead» para la do

nen
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signación de los magistrados, el Poder Judicial tendrá mayor 
o menor independencia en su funcionamiento.

En el Derecho Comparado se han utilizado distintos meca
nismos de selección y designación de magistrados judiciales, 
resumidos en tres grandes sistemas: a) designación por órga
nos políticos, b) selección por idoneidad, mediante concursos 
públicos y abiertos, c) designación por voluntad popular.

En nuestro país antes de ser reformada la Constitución 
Nacional en 1994, todos los jueces federales (incluidos los mi
nistros de la Corte Suprema) eran designados por el Poder 
Ejecutivo con posterior acuerdo del Senado de la Nación. Así, 
la Carta Magna originaria había optado, siguiendo el modelo 
de Estados Unidos, el sistema de designación política de los 
magistrados judiciales.

Las modificaciones consagradas en el texto de la Consti
tución Nacional en 1994 dejaron subsistente el sistema de 
designación política para los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia. En tanto que para los demás jueces inferiores, si 
bien el nombramiento sigue siendo una atribución del Presi
dente, la designación debe hacerse en base a una propuesta 
vinculante en terna del Consejo de la Magistratura. Ambos 
procedimientos continúan requiriendo el acuerdo posterior del 
Senado de la Nación 71fl.

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires a partir 
de la reforma constitucional de 1994, y en línea con la Carta 
Federal, contempló dos sistemas diferenciados de designación 
teniendo en cuenta los magistrados judiciales que haya que 
nombrar.

Así, el artículo que estamos comentando dejó establecido 
en su primer párrafo un sistema de designación de carácter 
político para los jueces de la Suprema Corte de Justicia, el 
Procurador y el Subprocurador General. En tanto que el resto 
del artículo está dedicado a la designación de los demás jueces 718

718 Conforme lo depone el artículo 99 inciso 4 de la Constitución Na
cional.
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e integrantes del Ministerio Público, lo que son nombrados 
a través de un procedimiento de selección más complejo que 
analizaremos más adelante.

1) D esign ación  d e  los ju ec es  d e  la  S u p re m a  C orte d e  J u s t i 
c ia , P ro cu ra d o r  y  S u b p ro c u ra d o r  G en era l

De acuerdo a la legislación vigente, la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia se integra actualmente con siete jue
ces, teniendo jurisdicción sobre toda la Provincia 719 720.

Estos magistrados son designados directamente por el Go
bernador con acuerdo del Senado. En este sentido, debemos 
señalar que la reforma de 1994, además de consagrar la figu
ra del Subprocurador, exigió que el acuerdo del Senado para 
estas designaciones deba prestarse en sesiones públicas y por 
mayoría absoluta de sus miembros.

Cabe destacar que el constituyente no dispuso la necesi
dad de un nuevo nombramiento una vez que los magistrados 
hayan alcanzado los 75 años de edad, apartándose así de lo 
establecido por el artículo 99 inciso 4 3er párrafo de la Cons
titución Nacional que, como acertadamente se ha sostenido, 
tantos conflictos ha suscitado 72°.

Si bien se encuentra claramente definida la forma de desig
nación de estos altos magistrados en el texto del artículo bajo 
estudio, se impone señalar que en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto 735/04 por

719 Art. 1 Ley 13.662. modificatoria de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial.

720 Como nos recuerda González Campaña, primero la Corte declaró lo 
inconstitucionalidad de una norma semejante en la Constitución de Santa 
Fe, in re: “Iribarren, Casiano R. c/Provincia de Santa Fe s/Acción decla
rativa”, Fallos, 322:123, luego declaró la inconstitucionalidad de la refor
ma constitucional en el revolucionario caso “Foyl”, Fallos, 322:1609 (ver 
González C ampaña, Germán, “El Poder Judicial de la Provincia de Buenos 
Aires”, en El sistema constitucional bonaerense. Librería Editora Píntense, 
\a\ Plata, 2006, Capítulo IV, p. 135).
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medio del cual el propio Gobernador se autolimita en la facul
tad constitucional de nombrarlos 721.

En efecto, a través del mismo se estableció un procedimiento 
de participación ciudadana -de cumplimiento ineludible- para 
las designaciones de los ministros del Alto Tribunal, Procura
dor y Subprocurador General. De esta manera, y conforme a lo 
dispuesto en los considerandos del mencionado decreto, se in
tentó generar un republicano control de la actividad “electiva” 
del Poder Ejecutivo, con activa participación de la comunidad 
en general.

De esta forma, producida una vacante en la Suprema Corte 
de Justicia, como en la titularidad de los cargos de Procurador 
y Subprocurador General, deberá darse amplia difusión del 
nombre y los antecedentes de la persona propuesta por el Po
der Ejecutivo para cubrir el cargo vacante.

Así, el artículo 4 del Decreto 735/04 estableció que “los 
ciudadanos en general, las organizaciones no gubernamen
tales, los colegios y asociaciones profesionales, las entidades 
académicas y de derechos humanos, podrán en el plazo de 
quince días a contar desde la última publicación en el Bo
letín Oficial, presentar al Ministerio de Justicia, por escrito 
debidamente fundado y documentado, las observaciones y/o 
impugnaciones que estimen pertinentes a las nominaciones 
efectuadas, y que pudieran obstar o deberían ser tenidas en 
consideración al momento de la selección de los nominados. 
No serán consideradas aquellas que resulten irrelevantes 
para la finalidad del presente decreto o que se funden en 
cualquier tipo de discriminación”. Luego de ello, el Poder 
Ejecutivo dispondrá sobre la elevación o no de la propuesta 
respectiva. En caso de que se pronuncie por elevarla, deberá

721 En la Provincia de Buenos Aires se siguió un camino similar al 
iniciado por el Presidente de la Kepública un año antes. Así frente a un 
reclamo permanente de la ciudadanía por asegurar la idoneidad de los jue
ces, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del decreto 222/03, regló las hasLa 
entonces facultades discrecionales de selección de los miembros de la Corte 
Hupromn de Justicia de la Nación.
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remitir al Senado toda la información reunida en el procedi
miento junto con los pliegos del candidato propuesto.

Elogiamos toda medida que implique una mayor participa
ción de la comunidad en las decisiones de gobierno, y mucho 
más aun cuando se refieren, como en el supuesto analizado, 
a la conformación del Máximo Tribunal Provincial. Si bien el 
decreto mencionado constituye un valioso aporte al sistema 
republicano, consideramos que ante una eventual y futura re
forma constitucional estos procedimientos deberían ser incor
porados al texto de la Carta Magna. De no ser así los mismos 
quedan, como lo están en la actualidad, a merced de la volun
tad del gobernante de turno, que mediante un nuevo decreto 
podría modificarlos o inclusive derogarlos.

2) D esig n a ció n  d e  los d e m á s  ju eces  e in te g ra n tes  d e l M in is 
terio  P ú blico . E l C onsejo d e  la  M a g is tra tu ra

En su segunda parte, la norma bajo examen dispone una mo
dalidad de designación distinta para los demás jueces e integran
tes del Ministerio Público. En efecto, estos magistrados, luego de 
la reforma constitucional de 1994, son designados por el Poder 
Ejecutivo, a partir de una tema vinculante propuesta por el Con
sejo de la Magistratura, y posterior acuerdo del Senado.

Como vemos, la propuesta del Consejo de la Magistratura 
condiciona de una marea directa al Poder Ejecutivo, que ya no 
podrá designar otra persona ajena a la terna elevada.

El Consejo de la Magistratura es un órgano creado por la 
Constitución provincial que tiene la función indelegable de 
seleccionar los postulantes para la designación de jueces y 
miembros del Ministerio Público, con la excepción, como ya lo 
comentáramos, de los miembros de la Suprema Corte, Procu
rador y Subprocurador General722.

722 Suele recibir también otraa denominaciones como Consejo Supe
rior de la Magiatraturn en Italia, o Consejo General del Poder Judicial, on 
Knpnñn.
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En cuanto a su naturaleza jurídica, nos inclinamos a pen
sar que el Consejo es un órgano no jurisdiccional, indepen
diente, dentro del Poder Judicial.

Los constituyentes, con la finalidad de garantizar trans
parencia y objetividad en los mecanismos de selección de 
jueces e integrantes del Ministerio Público, dispusieron que 
los procedimientos deberán desarrollarse con la adecuada 
publicidad y con criterios objetivos predeterminados de eva
luación.

Si comparamos las atribuciones propias de este órgano, con 
las delegadas por el artículo 114 de la Constitución Nacional 
al Consejo de la Magistratura en el orden federal, veremos 
que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires se limitan a 
la selección y propuesta de los jueces y miembros del Ministe
rio Público. Así, quedó apartado de toda intromisión en funcio
nes reglamentarias, en la administración de los recursos del 
Poder Judicial y la ejecución presupuestaria, en el ejercicio de 
facultades disciplinarias o en el procedimiento de remoción de 
magistrados.

Por el contrario el constituyente nacional, de acuerdo a la 
norma mencionada, puso en manos del Consejo de la Magis
tratura funciones mucho más amplias, a saber: 1) selección 
de candidatos; 2) formación de ternas y su elevación al Po
der Ejecutivo; 3) administración de los recursos económicos y 
ejecución del presupuesto del Poder Judicial; 4) ejercicios de 
facultades disciplinarias sobre magistrados; 5) decisión sobre 
la apertura del procedimiento de remoción de magistrados; 6) 
el dictado de reglamentos relacionados con la organización ju
dicial.

Por lo tanto, el Máximo Tribunal provincial, no obstante la 
creación del Consejo de la Magistratura, continúa detentando 
las atribuciones para dictar su reglamento y establecer medi
das disciplinarias de acuerdo a lo dispuesto por artículo 164.

Con respecto al enjuiciamiento de los jueces y demás ma
gistrados del Ministerio Público, siguen vigentes los procedi
mientos establecidos en esta Constitución en los artículos 182 
y siguientes.
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Seguidamente, la norma que estamos analizando establece 
los lincamientos generales sobre la composición del Consejo 
de la Magistratura. En tal sentido dispone una equilibrada 
integración con representantes de los poderes Ejecutivo y Le
gislativo, de los jueces (de distintas instancias y fueros) y de 
la institución que regule la matrícula de abogados (Colegio de 
Abogados de la Provincia 723). Se establece asimismo su inte
gración, con carácter consultivo, por jueces y abogados corres
pondientes a cada Departamento Judicial, como también con 
referentes académicos especializados.

En el año 1996 fue sancionada por la Legislatura local 
la Ley 11.868 referida a la composición y funcionamien
to del Consejo de la Magistratura. En dicha normativa, 
que fue posteriormente modificada por las leyes 12.892, 
13.553,14.305 y 15.058, el legislador en cumplimiento de 
la manda constitucional prevista en la última parte de este 
artículo dispuso, entre otras cuestiones, que el Consejo de 
la Magistratura tendrá su sede en la ciudad de La Plata y 
estará conformado por dieciocho miembros: un Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia, un Juez de Cámara; un Juez 
de Primera o Unica Instancia y un miembro del Ministerio 
Público; seis representantes del Poder Legislativo 724 725; cua
tro representantes del Poder Ejecutivo y cuatro represen
tantes del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos 
Aires. La Presidencia del organismo está a cargo del Minis
tro de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia que lo 
integre 72ft.

723 La Ley 5177 y sus modificatorias -de ejercicio de la abogacía- délo* 
ga el gobierno de la matrícula en el Colegio de Abogados de la Provincia dt 
Buenos Aires.

724 Como señala B kiuzoncií: “Resulta difícil defender lu superioridad 
numérica que se adjudica en la l>ey 11.858 -con dudosa validez, const.il ucio* 
nal- a las Cámaras legislativas...” (dA 1 f)í>7-11-957).

725 Anteado la modificación introducida por la l/oy 13.553(del 17/10/06 
l , / ' W" 9.r» 510). la presidencia era ejercida por el Presidente de la Suprema
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Los miembros del Consejo, a excepción del Consejero re
presentante de la Suprema Corte de Justicia, permanecerán 
en sus cargos durante cuatro años, con renovación parcial 
cada bienio. Podrán ser reelectos por un nuevo período a cu
yos efectos se computará el mandato que hayan ejercido por 
cualquier órgano, colegio o estamento. Si han sido reelectos 
no podrán ser elegidos nuevamente, sino con intervalo de un 
período (art. 6 Ley 11.868). Las funciones de los consejeros no 
son remuneradas, pero podrán percibir compensaciones por 
viáticos, traslados o gastos.

Por último queremos dejar sentada nuestra postura fa
vorable a la creación del Consejo de la Magistratura en la 
Provincia de Buenos Aires. Creemos que se ha mejorado sus
tancialmente el proceso de selección y designación de magis
trados.

Como lo ha sostenido el Máximo Tribunal provincial, el ré
gimen adoptado por el constituyente de 1994, centrado en la 
selección mediante concursos públicos y en la conformación 
del Consejo de la Magistratura, ha tenido el propósito de mo
dificar antiguas prácticas para reemplazarlas por otras funda
das en la idoneidad de los postulantes, todo ello en pos de una 
mejora de la jurisdicción 728.

No obstante ello, anhelamos que en una eventual y futura 
reforma constitucional se adopte un sistema que sólo tenga 
en cuenta la idoneidad de los postulantes mediante concursos 
públicos y abiertos de antecedentes y oposición. Es decir, que 
sea respetado el orden de méritos de los concursantes. Enten
demos que no debiera existir ni siquiera una etapa dentro del 
proceso, como está prevista en la actualidad, de discrecionali- 726 *

Corte de Justicia. Hoy, si bien preside el Consejo el representante del alto 
Tribunal, puede ser cualquiera de sus miembros. Se buscó alivianar la can
tidad de tareas y funciones que recaen sobre el Presidente de la Corte.

726 “Decustelli”, SOBA LP A 70444 RSD-100-15 S 08/04/2015 Juez
Bonn (Sí)).
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dad política a la hora de escoger uno de los concursantes que 
integran la lista m .

J urisprudencia
El Consejo de la Magistratura es un órgano constitucionalmen- 

te investido de la facultad de seleccionar a los aspirantes a inte* 
grar el Poder Judicial y el Ministerio Público, concebido con una 
composición plural y equilibrada con la finalidad de jerarquizar 
a aquéllos y desterrar prácticas anacrónicas en la designación de 
sus miembros. En tal sentido, las sentencias que se dicten en los 
casos en los que sus actos sean impugnados judicialmente no po
drían en modo alguno sustituir al Consejo en la calificación de la 
prueba rendida por los postulantes* por el necesario respeto que 
Cabe a su esfera de competencia (SCBA, B 59168 S 16-2-1999 en 
caso “Riusech”).

En esta sede se ha consolidado una doctrina legal que exige a 
toda autoridad en ejercicio de competencias administrativas, en
tre las quo cabe incluir aquellas que cumplen específicos cometidos 
constitucionales de esa índole (v.gr., Consejo de la Magistratura, 
Junta Electoral de la Provincia), dar adecuado fundamento de sus 
determinaciones [“Decastelli, Héctor Hugo c/Provincia de Buenos 
Aires s/Pretensión anulatoria. Recurso extraordinario de inaplica* 
bilidad de ley”, SCBA LP A 70444 RSD-100-16 S 08/04/2016 Juez 
Soria (OP)J.

INAMO VILIDAD
Artículo 176.- Los Jueces letrados, el Procurador y  

Subprocurador G eneral de la Suprem a Corte de Justi
cia conservarán sus em pleos m ientras dure su buena 
conducta.

Conc. Arfe. 110 C.N.

El artículo que estamos analizando consagra el principio do 
inamovilidad de los magistrados judiciales. 727

727 Recordemos que el Poder Ejecutivo tiene plena libertad para ordo* 
ger discrecionalmente un postulante de la terna confeccionada por el Coit* 
aojo.



La inamovilidad constituye unas de las garantías que ase
guran la independencia del Poder Judicial 728. De esta forma 
para evitar cualquier injerencia en el normal funcionamiento 
de la Administración de Justicia, los magistrados mantendrán 
sus puestos mientras dure la “buena conducta” y sólo podrán 
ser removidos de sus cargos por las causales y las formas esta
blecidas en esta Constitución.

En este aspecto debemos distinguir el tipo de magistrado 
que se intente remover, ya que según el caso, varía el procedi
miento aplicable.

Para los jueces de la Suprema Corte, Procurador y Subpro
curador General son de aplicación las disposiciones referidas 
a juicio político contenidas en los artículos 73, 79* 80 y 81, a 
cuyos comentarios nos remitimos.

Para el resto de los magistrados y miembros del Ministerio 
Público se aplican las disposiciones referidas al “jurado de en
juiciamiento” (artículos 182 y siguientes y ley reglamentaria).

Conviene señalar que en el orden federal este principio de 
inamovilidad está previsto en el artículo 110 de la Constitu
ción Nacional, al que además se le agregó otro principio que 
hace a la independencia del Poder Judicial: el de “intangibili- 
dnd de las remuneraciones” 729.

Por último, cabe destacar que el presente artículo fue mo
dificado en la última reforma constitucional con el solo objeto 
de incorporar la figura del Subprocurador General, la que * 720
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728 Como señala el profesor Ziulu, la inamovilidad comprende, ade
más del grado, la instancia, el tribunal y la sede. Ello imposibilita que un 
Juez pueda ser trasladado de un tribunal a otro, aun cuando suponga un 
ascenso en su carrera, ai no media el consentimiento del propio magistra* 
(lo (Ziijmj, Adolfo Gabino, Derecho Constitucional, Abeledo-Perrot, Bs. As., 
10 M, T. II, p. 238).

720 El artículo 110 de la Constitución Nacional textualmente reza que 
"Lm jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la Nación 
fltmiMirvnrán sus empleos mientras dure su buena conducta, y recibirán por 
•us servicios una compensación que determinará la ley, y que no podrá ser 
disminuida en manera alguna, mientras permaneciesen en sus funciones”.
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como es sabido, no estaba contemplada en su antigua redac
ción.

Jurisprudencia
La inamovilidad de los magistrados comprende tanto la estabi

lidad en la función como en el grado y la sede de su juzgado, lo cual 
significa que éstos no pueden ser trasladados -ni siquiera ascendi
dos- sin su consentimiento. No obstante, la violación a tal prohi
bición supone un menoscabo originado en una modificación en el 
nivel del cargo que ocupa el magistrado en la carrera judicial; cir
cunstancia que no se verifica en la situación escalafonaria de los 
demandantes quienes desde su inicio en la función asumieron en un 
cargo asimilado expresamente por la ley al de juez de primera ins
tancia, que es el mismo al que serian reasignados por virtud de las 
disposiciones normativas objetadas de inconstitucionales [“Loyarte, 
Dolores y otros c/Provincia de Buenos Aires s/Inconstitucionalidad 
de la ley 13.634”, SCBA LPI 69241 S 22/09/2010 Juez Kogan (SD)].

El Máximo Tribunal de la Nación ha señalado -respecto del art. 
110 de la Constitución nacional, de similar redacción que el 176 de 
la Carta local- que la inamovilidad de los jueces juntamente con la 
intangibilidad de sus remuneraciones, es garantía de la indepen
dencia del Poder Judicial precisando, que todo lo concerniente a di
cho postulado es inherente a la naturaleza de la función judicial 
en tanto configura uno de los principios estructurales del sistema 
político establecido por los constituyentes de 1853, cuyo contenido 
se traduce antes que en un privilegio en favor de quienes ejercen la 
magistratura, en una garantía en favor de la totalidad de los habi
tantes. Así, en la concepción del Estado republicano-constitucional, 
la independencia judicial implica que como órgano del Estado y en 
la esfera funcional de sus decisiones, el Poder Judicial no debe es
tar sometido a ninguno de los demás órganos del cuerpo político 
[“Loyarte, Dolores y otros c/Provincia de Buenos Aires s/Inconsti- 
tucionalidad de la ley 13.634”, SCBA LP 169241 S 22/09/2010 Juez 
Kogan (SD)].

La inamovilidad de los jueces cede ante supuestos de mal des
empeño o delitos en el ejercicio de sus funciones, o crímenes co
munes, que autorizan su remoción, porque siendo especiales ul 
sistema republicano el debido resguardo de los intereses públicos 
y el prestigio de las instituciones, ha de evitarse el menoscabo que 
pueden sufrir por abuso o incumplimiento de los deberes del cargo
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(“Boccacci, Roberto Guillermo”, JEMF LP 12 RSD-27-6 S 23-11- 
2006).

REQUISITOS PARA SER JUEZ DE LA CORTE, PROCU
RADOR Y SUBPROCURADOR GENERAL Y CAMARISTA

Articulo 177.- Para ser juez de la Suprem a Corte de 
Justicia, Procurador y Subprocurador General de ella, 
se requiere:

Haber nacido en territorio argentino o ser hijo de 
ciudadano nativo si hubiese nacido en país extranje
ro, titulo o diplom a que acredite suficiencia en la cien
cia del derecho reconocido por autoridad com petente 
en la forma que determ ine la ley; treinta años de edad  
y m enos de setenta y diez a lo m enos de ejercicio en  
la profesión de abogado o en el desem peño de alguna  
magistratura. Para serlo de las Cámaras de Apelación, 
bastarán seis años.

Conc. Art. 111 C.N.
En este artículo quedan establecidas las condiciones que 

la propia Constitución impuso para integrar el más alto Tri
bunal de la Provincia, para ser Procurador y Subprocurador 
General, las que, por otra parte, son idénticas para todos los 
supuestos.

Para el caso de los jueces de las Cámaras de Apelación, la 
norma establece los mismos requisitos que para los demás 
funcionarios mencionados. Sólo exige menor cantidad de años 
en el desempeño profesional o de alguna magistratura, seis en 
lugar de diez.

Por otra parte conviene recordar que es de aplicación para 
estos funcionarios, como para todo aquel que desee ingresar 
ni Poder Judicial, tener una residencia inmediata de dos años 
en la Provincia conforme lo dispone el articulo 181 de esta 
('(institución.

Por último, cabe señalar que este artículo fue alcanzado por 
la reforma constitucional de 1994. Su redacción fue modifica
da al solo efecto de incorporar la figura del Subprocurador a 
la norma.
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REQUISITOS PARA SER JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
Artículo 178.- Para ser juez de prim era instancia se 

requiere: tres años de práctica en la profesión de abo
gado, seis años de ciudadanía en ejercicio  y vein ticinco  
años de edad.

Al igual que en el artículo anterior, la norma contiene en 
forma expresa las condiciones necesarias para desempeñar 
otra de las magistraturas dentro del Poder Judicial, la de juez 
de primera instancia.

Su redacción se ha mantenido casi en forma invariable desde la 
primera Constitución dictada por el Estado de Buenos Aires en 1854.

La edad exigida para ser juez de primera instancia es si
milar a la prevista por la Constitución para otras funciones. 
Se requiere para ser: Diputado, 22 años (art. 71); Senador, 30 
años (art. 76); Gobernador, 30 años (art. 121); Concejal, 25 
años (art. 191 inc.3); Intendente municipal, 25 años (art. 191 
inc. 5); Consejeros escolares, 21 años (art. 203).

Recordemos que para ser juez de primera instancia tam
bién es de aplicación lo dispuesto por el artículo 181 de esta 
Constitución. Para poder ingresar al Poder Judicial debe jus
tificarse dos años de residencia inmediata en la Provincia.

JURAMENTO
Artículo 179.- Los jueces de la Suprem a Corte de Jus

ticia  prestarán juram ento ante su presidente de des
em peñar fielm ente el cargo. El pres¿dente lo prestará  
ante la Suprem a Corte de Justicia , y los demás jueces 
ante quien determ ine el mismo tribunal.

Conc. Art. 112 C.N.

El término juramento proviene del latín iu ra m en lu m  y sig
nifica “afirmación o negación de algo, Poniendo por testigo a 
Dios, en sí mismo o en sus criaturas”

7.*Í0 Diccionario de la Real Academia Kspaiktda, 22" edición.
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Constituye un acto formal exigido por este artículo a los 
magistrados judiciales al momento de tomar posesión de sus 
cargos.

Es una práctica habitual y arraigada exigir de aquellos que 
vayan a desempeñar altas funciones públicas presten jura
mento de actuar correctamente y de conformidad a las leyes y 
a la Constitución.

Así, el artículo 132 establece que el Gobernador y el Vice
gobernador prestarán juramento de desempeñar el cargo con 
“lealtad y honradez” ante el Presidente de la Asamblea Le
gislativa. Por su parte, el artículo 101 exige igual comporta
miento de los diputados y senadores al ingresar a las Cámaras 
Legislativas.

Todas las Constituciones provinciales contemplan la exi
gencia del juramento, aunque con diversas fórmulas. La Carta 
Magna Federal en su artículo 112 dispone que los jueces de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación prestarán juramento 
de desempeñar sus obligaciones, “administrando justicia bien 
y legalmente, y en conformidad con lo que prescribe la Cons
titución”.

Jurisprudencia
Los integrantes de la Corte no han prestado el juramento consti

tucional para facilitar o dificultar los propósitos políticos de los go
biernos de turno; lo han hecho simple y exclusivamente para decidir 
si ellos se adecúan a la Constitución Nacional y, por lo mismo, no 
sería saludable que el alto contenido emocional que suelen tener di
chos propósitos los impresionen de tal modo que lleguen a depender 
de ellos (Disidencia del Dr. Enrique Santiago Petracchi) (“Molinas”, 
CSJN, 24-IX-1991, F allos, 314:1091).

SUSPENSIÓN DE JUECES
Artículo 180.- Los jueces de la Suprem a Corte de Jus

ticia, Cámara de Apelación y de Primera Instancia, no 
pueden ser suspendidos en el ejercicio de sus cargos, 
sino en el caso de acusación y con sujeción a lo que se 
dispone en esta Constitución.
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Una de las características que identifica al sistema repu
blicano es la responsabilidad de sus funcionarios. Es por ello 
que, si bien los magistrados judiciales gozan del principio 
de inamovilidad (el que conlleva la permanencia en el cargo 
mientras dure la “buena conducta”), ante determinados su
puestos los jueces pueden ser suspendidos bajo las formas es
tablecidas en esta Constitución.

Como lo señalamos al comentar el artículo 176, el consti
tuyente estableció dos vías distintas para evaluar la respon
sabilidad de los funcionarios judiciales: la del juicio político, 
para los miembros de la Suprema Corte, Procurador y Sub
procurador General (art. 73 inc. 2, 79, 80 y 81) y la del Jurado 
de Enjuiciamiento, para el resto de los jueces y miembros del 
Ministerio Público (art. 182 y ss.).

En efecto, los jueces del Máximo Tribunal provincial, 
el Procurador y Subprocurador general sólo podrán ser 
removidos de sus cargos mediante el procedimiento de 
“juicio público” llevado adelante por la acción conjunta 
de la Cámara de Diputados y el Senado provincial. De 
esta forma, el artículo 73 otorga competencia exclusiva 
a la Cámara de Diputados para acusar ante el Senado a 
los funcionarios judiciales mencionados por delitos en el 
desempeño de sus funciones o falta de cumplimiento de 
los deberes de su cargo. En tanto, será atribución del Se
nado juzgar a los acusados, constituyéndose al efecto en 
tribunal. Su fallo en estos casos sóo tendrá por finalidad 
destituir al acusado, el que quedará a disposición de los 
tribunales ordinarios.

Ahora bien, sacando a los miembros de la Suprema Corte, 
el Procurador y el Subprocurador general, todos los demás 
jueces y funcionarios del Ministerio Público sólo podrán ser 
destituidos mediante un “Jury de Enjuiciamiento”, que es la 
forma que el constituyente consagró para investigar la con
ducta de los jueces y funcionarios de instancias inferiores. 
El análisis pormenorizado de este mecanismo lo haremos 
oportunamente al comentar los artículos 182 a 188 de esta 
Constitución.
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Jurisprudencia
Los judicantes no pueden ser enjuiciados ante los tribunales 

ordinarios, por actos realizados en el desempeño de sus funcio
nes, delitos, faltas y sus consecuencias, sin previa destitución for
mulada en los términos de los arts. 73, inc. 2f\  79, 182 y ss. de la 
Constitución provincial o cese en el ejercicio del cargo [“Schonfeld 
de Bru, Rosa Ester y otro c/Provincia de Buenos Aires y otro s/ 
Daños y perjuicios”, SCBA LP Ac 87666 S 11/05/2005 Juez Hit- 
ters (SD)j.

INGRESO AL PODER JUDICIAL
Artículo 181.- Para ingresar al Poder Judicial debe 

justificarse dos años de residencia inm ediata en la Pro
vincia.

*

Esta es una exigencia común a cualquier persona que desee 
ingresar al Poder Judicial, ya sea como magistrado o funcio
nario de cualquier instancia y fuero.

El presente artículo fue incorporado por la reforma a la 
Constitución provincial de 1934, y el fundamento que se esgri
mió en aquella oportunidad para exigir la justificación de dos 
años de residencia inmediata en la Provincia aunque se haya 
nacido en territorio provincial la dio el convencional Verde Te- 
11o al afirmar: “para que estén en contacto con el medio en que 
deben actuar” 731.

Recordamos que el artículo 54 establece como principio 
general que todo funcionario y empleado de la Provincia 
deberá tener su domicilio real en el partido donde ejerza 
sus funciones. El artículo 71 inciso 1 exige para ser dipu
tado un año de residencia inmediata para los que no hayan 
nacido en la Provincia, igual exigencia está prevista en el 
artículo 76 para ser senador. Por su parte, el artículo 121 
inciso 3 requiere para los que no hayan nacido en terri
torio bonaerense cinco años de residencia en la Provincia

731 Debates de la It. Convención Constituyente, uño 1934, T II, 13ra. 
lUninión, png. 626.
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con ejercicio de ciudadanía no interrumpida para ser Go
bernador.

La presente norma es complementaria de los artículos 177 
(referido a los requisitos para ser juez de la Suprema Corte, 
Procurador, Subprocurador General, y camarista), 178 (re
quisitos para ser juez de primera instancia) y 189 (requisitos 
para ser funcionario del Ministerio Público).

La Suprema Corte de Justicia, a través del Acuerdo 2300732, 
aprobó el Estatuto para el Personal del Poder Judicial de la 
Provincia de Buenos Aires. Allí, fueron complementados los 
requisitos indispensables para el ingreso a la Justicia provin
cial. Conforme surge de sus disposiciones, todo nombramiento 
tendrá carácter provisional hasta tanto no hayan transcurrido 
seis meses de servicios efectivos desde la toma de posesión del 
cargo 733.

JURADO DE ENJUICIAMIENTO
Artículo 182.- Los jueces de las Cámaras de Apela

ción y de Primera Instancia y los miembros del M inis
terio Público pueden ser denunciados o acusados por 
cualquiera del pueblo, por delitos o faltas com etidas en 
el desem peño de sus funciones, ante un jurado de once 
miembros que podrá funcionar con núm ero no inferior  
a seis, integrado por el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia  que lo presidirá, cinco abogados inscriptos 
en la m atricula que reúnan las condiciones para ser 
miembro de dicho tribunal, y hasta cinco legisladores 
abogados.

Los legisladores y abogados que deban integrar el ju
rado se designarán por sorteo, en acto público, en cada

732 Texto actualizado al 14 de octubre de 2003, conforme modificacio
nes introducidas por los Acuerdos n"s 2671 (art. 24); 3099 (arta. 50 y G0); 
2356 (art. 56). ver Ac. 2937 (amplía art. 56) y 2890 (art. 77); Ac. 3166 modif. 
art. 3 inc. 4.

733 Ver art. 9 del Acuerdo 2300.
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caso; los legisladores por el presidente del Senado y los 
abogados por la Suprema Corte de Justicia , a cuyo car
go estará la confección de la lista  de todos los abogados 
que reúnan las condiciones para ser conjueces.

La ley determ inará la forma de reemplazar a los abo
gados no legisladores en caso de vacante.

Conc. Art. 115 C.N.

La Suprema Corte de Justicia tiene entre sus atribu
ciones otorgadas por el constituyente la de establecer las 
medidas disciplinarias que considere conveniente para una 
mejor administración de justicia (art. 164). Se trata de su 
intervención ante posibles faltas que pudieren cometer los 
magistrados inferiores, dando lugar a meras sanciones de 
tipo correctivo.

Por el contrario, ante la posibilidad de delitos o faltas gra
ves que pudieren comprometer el decoro de la función, la Car
ta provincial estableció el procedimiento de juicio político ante 
el Senado para los más altos funcionarios judiciales (ministros 
de la Suprema Corte, Procurador y Subprocurador General), 
y para el resto de los magistrados y miembros del Ministe
rio Público dispuso la aplicación de un procedimiento especial 
ante un “jurado de enjuiciamiento”. Ya nos hemos referido 
al juicio político al estudiar los artículos pertinentes de esta 
Constitución, a cuyos comentarios nos remitimos (arts. 73, 79, 
80 y 81). Seguidamente nos abocaremos al análisis de las nor
mas constitucionales referidas a la integración y funciones del 
“jurado de enjuiciamiento de magistrados y funcionarios”.

Desde su primera Constitución la Provincia de Buenos Ai
res, a diferencia de lo establecido en el orden nacional, dis
tinguió el proceso del juicio político (reservado para las más 
altas magistraturas), de aquel llevado adelante por el jurado 
de enjuiciamiento (para los jueces inferiores)7iM.

734 Ahí, ln Cnrtn provincial do 1873 disponía ol juicio político en al nr- 
I ¡culo 189, en tanto que el art. 190 hacia lo propio con el jurado de enjuicia-
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Nuestra Provincia exhibe los primeros antecedentes cons
titucionales en el país sobre el jurado de enjuiciamiento de 
magistrados judiciales, y estos precedentes han sido objeto de 
imitación y adaptación por la mayoría de las restantes provin
cias argentinas * 735 736.

La Constitución Nacional histórica sancionada en 1853 no 
había contemplado la figura del jurado de enjuiciamiento. Es 
por ello que la responsabilidad de todos los jueces se hacía 
efectiva por el mecanismo de juicio político.

A partir de la reforma a la Carta Magna de 1994, el 
añejo sistema del juicio político quedó reservado sólo 
para los integrantes del Máximo Tribunal federal. En 
tanto que los demás jueces inferiores de la Nación sólo 
pueden ser removidos por el jurado de enjuiciamiento, 
previa acusación llevada adelante por el Consejo de la 
Magistratura 73fi.

La presente norma encuentra su antecedente más lejano en 
la primera Constitución que se diera la Provincia de Buenos 
Aires en 1854 737. Más tarde, la Constitución de 1873 va crear 
un “jury calificado” compuesto por legisladores “profesores de 
derecho” para juzgar a los jueces acusados de cometer delitos

miento. Este último debía integrarse con siete diputados y cinco senadores 
profesores de Derecho.

735 Para indagar sobre el origen y la evolución de esta institución 
en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires recomendamos el trabajo de 
Ramírkz, Luis A.-Ziulu, Adolfo G., “El jurado de enjuiciamiento” (JA 1997- 
11-1030).

736 Ampliar en Camps, Carlos E., “El Jurado de Enjuiciamiento de 
magistrados de la Nación y los primeros hitos en su jurisprudencia” (Jj \ .  
2000-IV-449) y en Bayala Basombrió, Manuel A , “Consejo de la Magistra
tura y Jurado de Enjuiciamiento” (J.A. 1998-11-665).

737 Su artículo 128 estableció que “Cualquiera del pueblo tiene dere
cho para acusar a los depositarios del Poder Judicial, por delitos de cohe
cho, prevaricato, procedimientos injustos contra la libertad de la» personas, 
contra la propiedad y seguridad del domicilio".
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o faltas en el desempeño de sus funciones 738. Finalmente, la 
reforma a la Constitución provincial de 1934 dará la redacción 
del artículo, la que aún se mantiene vigente desde entonces 
hasta la actualidad.

Pasemos ahora a analizar la composición y funciones 
del jurado de enjuiciamiento de magistrados y funciona
rios.

La propia norma que estamos comentando estableció 
expresamente los mecanismos de integración y la compe
tencia del Jurado. El organismo tendrá una composición 
colegiada de once miembros: el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia (quien ejercerá a su vez la presidencia del 
Jurado), cinco abogados de la matrícula y cinco legisladores 
abogados.

De acuerdo a su ley reglamentaria 739 740, el Jurado de En
juiciamiento tendrá su sede y sesionará en dependencias de 
la Cámara de Senadores de la Provincia en la ciudad de La 
Plata. Ante el mismo, podrán ser acusados todos los jueces, 
integrantes del Ministerio Público y funcionarios designados 
mediante el procedimiento establecido en el segundo párrafo 
del artículo 175 (designación del Poder Ejecutivo de una terna 
elevada por el Consejo de la Magistratura, con aprobación del 
Senado en sesión pública) y por el artículo 159 de la Constitu
ción de la Provincia de Buenos Aires (miembros del Tribunal 
de Cuentas) 74°.

La ley reglamentaria creó una S e c re ta r ía  P erm a n en te  a 
cargo de un Secretario y cinco Prosecretarios designados por 
el voto de la mayoría de la Cámara de Senadores de fuera de 
su seno. Esta Secretaría, además de ser la receptora de las de

738 Ver art. 190 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires de 
1873.

739 Ley 13.661 (del 26/4/07 BO N° 25644), Normas de procedimiento 
para el enjuiciamiento de magistrados y funcionarios, luego modificada por 
leyes 13.819, 14.088, 14.348, 14.441 y 16.031.

740 Conf. art. 17 do In l<ey 13.661.
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nuncias, tendrá bajo su dependencia a un cuerpo de instructo
res (creados también por la ley) encargado de llevar adelante 
las investigaciones contra los denunciados.

Al mismo tiempo se crea una com isión  b ic a m era l compues
ta de 12 legisladores que no deben ser abogados, cinco senado
res y siete diputados, que tendrá la facultad de dictar su pro
pio reglamento, recibir denuncias, analizar la verosimilitud 
de los hechos expuestos en la misma y en su caso asumir el rol 
de acusador 741.

En cuanto a la legitimación para denunciar o acusar ante 
el jurado, el constituyente menciona a “cualquiera del pueblo” 
en el primer párrafo del artículo bajo análisis. El legislador a 
la hora de reglamentar la norma fue más preciso al estable
cer que pueden hacerlo: “El Procurador General de la Corte, 
Los Colegios de Abogados, la Comisión Bicameral creada por 
la presente ley, el Ministro de la Corte Suprema de Justicia 
designado por ese Tribunal y cualquier otra persona física o 
jurídica que tuviere conocimiento de la existencia de un hecho 
que pueda configurar alguna de las causales de remoción pre
vistas por esta Ley” (art. 23 Ley 13.661 y sus modificatorias).

Los magistrados y funcionarios podrán ser denunciados por 
la comisión de hechos cometidos con motivo o en ejercicio de 
sus funciones que pudieren ser calificados como delitos dolosos 
por la ley vigente, como así también por la comisión de alguna 
de las faltas previstas en el propio texto de la ley. En este pim
ío, el artículo 186 de esta Constitución (a cuyo comentario re
mitimos al lector) delegó en el legislador la determinación de 
“los delitos y las faltas de los jueces acusables ante el Jurado”.

Pasemos ahora a describir brevemente como es el procedi
miento aplicable en la sustanciación del jury de conformidad 
a las disposiciones legales.

741 La sanción de esta ley ha despertado fuertes críticas. Hay quienes 
ven en ella una afrenta a la independencia del Poder Judicial de la Provin
cia. Ello asi toda vez que, a partir de la nueva normativa, los sectores polí
ticos tendrán una injerencia desproporcionada en el proceso de remoción de 
imiKistrados judiciales.
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De acuerdo a la reglamentación, si la denuncia no fuese 
desestimada y el Jurado hubiere resuelto que tiene competen
cia sobre el caso, podrá ordenar la instrucción de un sumario.

Clausurado el sumario la Secretaría Permanente elevará 
las actuaciones al Presidente del Jurado de Enjuiciamiento, 
quien correrá traslado de la mismas por el término de quince 
días al denunciante, al Ministro de la Suprema Corte que co
rrespondiera, a la Procuración General y a la Comisión Bica- 
meral, a fin de que manifiesten su voluntad de asumir el rol de 
acusador en el proceso o solicitar el archivo de las actuaciones. 
Si fuese admitida la acusación, se procederá a la inmediata 
suspensión del acusado.

De la acusación se dará traslado al magistrado o funciona
rio denunciado por el término de quince días a efectos de que 
formule su defensa. Formulada la defensa o vencido el plazo 
señalado sin que la misma se produzca, el Presidente del Ju
rado de Enjuiciamiento citará a los miembros del Jurado en 
un plazo no mayor de quince días a fin de que se pronuncien 
respecto de la admisibilidad de la acusación o el archivo de las 
actuaciones.

Declarada la admisibilidad de la acusación las partes se
rán citadas a juicio por el plazo individual de diez días a fin 
que ofrezcan las pruebas que pretendan utilizar en el debate. 
Luego de ello, el Jurado fijará la fecha de iniciación del debate.

Reunido el Jurado para conocer de la acusación, en juicio 
público se dará lectura de las piezas de autos que indique el 
Presidente, y de las que soliciten los demás miembros y las 
partes. Inmediatamente se recibirá la prueba ofrecida que no 
se haya practicado, levantando acta de lo substancial. Produ
cida la prueba, se concederá la palabra al acusador y luego 
al acusado para que produzcan sus alegatos. Posteriormente, 
el presidente citará al jurado a sesión reservada a celebrarse 
dentro de cinco días para dictar el veredicto.

Por último, debemos recordar que también son acusables 
ante el jurado de enjuiciamiento los integrantes del Tribunal 
de Cuentas de la Provincia conforme lo dispuesto por el 15fi de 
esta Constitución.
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Jurisprudencia
El Jurado creado por el art. 182 de la Constitución provincial 

para el enjuiciamiento de magistrados no es el "tribunal de Justicia” 
a que se refieren los preceptos constitucionales -art. 161 ines. 1 y 3 
Const. Prov., que le atribuye a esta Suprema Corte jurisdicción por 
vía de apelación- pues no constituye un tribunal judicial ordinario 
de grado inferior a esta Suprema Corte sino un órgano especial e 
independiente que ejerce atribuciones de carácter político atinente a 
la responsabilidad de quienes están sometidos al mismo, que escapa 
al contralor judicial (“Gazeaux Mariano s/recurso de queja”, SCBA 
LP P 126204 RQ I 15/06/2016”).

La inamovilidad de los jueces cede ante supuestos de mal des
empeño o delitos en el ejercicio de sus funciones, o crímenes co
munes, que autorizan su remoción, porque siendo especiales al 
sistema republicano el debido resguardo de los intereses públicos 
y el prestigio de las instituciones, ha de evitarse el menoscabo que 
pueden sufrir por abuso o incumplimiento de los deberes del cargo 
(JEMF LP 12 RSD-27-6 S 23-11-2006, “Juez Pérez [MI] Boccacci, 
Roberto Guillermo, Juez integrante del Tribunal en lo Criminal 
n°l del Departamento Judicial de Mercedes. Dr. León Carlos Ars- 
lanian -Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires- s/ 
Acusa”).

SUSPENSIÓN DEL ACUSADO
Artículo 183.- El juez acusado quedará suspendido  

en el ejercicio de su cargo desde el día en que el jurado  
adm ita la acusación.

Esta norma de carácter reglamentario tiende a cumplir 
una función protectora de la actividad jurisdiccional evitando 
que el acusado continúe en su cargo. No obstante ello, por tra
tarse de un supuesto de suspensión y no de destitución, en el 
caso de un veredicto absolutorio, el juez o funcionario, sin más 
trámite, deberá reintegrarse a sus funciones 742.

742 Conforme las disposiciones de Ioh artículos 34 y 48 de In Ley 
13.661.
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VEREDICTO
Artículo 184.> El jurado dará su veredicto con arre

glo a derecho, declarando al juez acusado culpable o no 
culpable del hecho o hechos que se le imputen.

Por veredicto entendemos aquel dictamen o juicio emitido 
reflexiva y autorizadamente por un jurado. Su raíz etimológi
ca proviene del latín: vere, con verdad, y d ic tu s , dicho.

El artículo contempla al veredicto en sus dos variantes: ab
solutorio o condenatorio.

Esta norma se encuentra reglamentada en la ley 13.661. Su 
artículo 44 dispone que “inmediatamente después de produci
dos los alegatos, el Presidente citará al jurado a sesión reserva
da a celebrarse dentro de cinco (5) días para dictar el veredicto”.

Se impone señalar que el Jurado de Enjuiciamiento no es 
un tribunal de Justicia responsable de imponer penas, pues 
estamos ante un órgano -creado por la Constitución- al que se 
le lia asignado como misión hacer efectiva la responsabilidad 
política de magistrados y funcionarios a través del contralor 
de sus conductas 743.

Si el veredicto fuere de culpabilidad, no tendrá otro efecto 
que disponer la remoción del enjuiciado e inhabilitación para 
ocupar en adelante otro cargo judicial. Si la remoción se fun
dare en hechos que pudieran constituir delitos de acción pú
blica, se dará intervención a la Justicia en lo Penal. Por el con
trario, si el veredicto fuere absolutorio, el Juez o Funcionario, 
sin más trámite, se reintegrará a sus funciones 744.

Por último, destacamos que el Jurado de Enjuiciamiento no 
tiene competencia para entender en la acción civil por daños y 
perjuicios que autoriza el artículo 57 de esta Constitución. Las 
acciones de tal carácter deberán ser deducidas ante los jueces 
ordinarios.

743 Ver en ese eentido JEMF LP 1068 RSD-22-3 S 26-8-2003. “A.. J. sJ 
Enjuiciamiento”.

744 Conf. ari. 48 de la Ixiy 13.661 y hiih modificatorias.
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Jurisprudencia
Las decisiones en materia de enjuiciamiento de magistrados, 

dictadas por un órgano ajeno al poder judicial, configuran cuestión 
justiciable siempre que se halle comprometida la vigencia de alguna 
garantía constitucional, supuesto en el que no escaparían a aquel 
escrutinio. Mas el examen que, por mandato constitucional, se lleva 
a cabo sobre los procedimientos en que se ventila la responsabilidad 
política de los magistrados, debe restringirse a las “decisiones fina
les” dictadas por el órgano juzgador (“Cazeaux Mariano s/recurso de 
queja”, SCBA LP P 126204 RQ115/06/2016”, Juez Negri (OP).

EFECTOS DEL VEREDICTO
Artículo 185.- Pronunciado el veredicto de culpabili

dad, la causa se rem itirá al juez com petente para que 
aplique la ley penal cuando corresponda.

Como lo hemos señalado en el comentario del artículo ante
rior, la jurisdicción del jurado se limita a destituir al acusado 
cuando se declare su responsabilidad por delitos o faltas en el 
desempeño de sus funciones. Pero de modo alguno el proceso 
tiene naturaleza penal.

Por lo tanto, el contenido del fallo debe limitarse a la desti
tución del funcionario, sin perjuicio -como lo señala esta nor
ma- de las responsabilidades penales ulteriores si la remoción 
hubiere sido por causa de la posible comisión de un delito 74B.

Por su parte debemos señalar que el Código Procesal Penal 
de la Provincia, en sintonía con la norma bajo examen, requie
re para aquellos funcionarios sujetos a juicio político o enjui
ciamiento previo que primeramente sean destituidos para ser 
sometidos a proceso 740. 745 746

745 Así el art. 18 inc. f de la Ley 13.661 dispone, como una de las 
atribuciones del jurado, “remitir el proceso al Juez competente en caso do 
haberse declarado la responsabilidad penal de conformidad a lo previsto en 
el artículo 185° de la Constitución provincial ”.

746 Capítulo III. Obstáculos fundados en privilegio constitucional. 
Art. 300 del CPP.
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En cuanto a la posibilidad de recurrir sus decisiones, de
bemos partir de la idea que el Jurado de Enjuiciamiento no 
forma parte del Poder Judicial de la Provincia. Pues bien, se 
trata de un órgano especial e independiente que ejerce atri
buciones de carácter político, de allí que -en principio- sus 
decisiones escapan al contralor judicial. Como lo ha sosteni
do la Suprema Corte provincial “pueden llegar a configurar 
cuestión justiciable siempre que se halle comprometida la 
vigencia de alguna garantía constitucional, y por tanto, tales 
decisiones no escaparían a la revisión judicial por dichos po
deres ni a la posterior intervención de la Corte de Justicia de 
la Nación por vía de recurso extraordinario” 747.

Jurisprudencia
La resolución del jurado de enjuiciamiento opera como antejuicio 

del posterior juicio penal como privilegio que se dispensa a los suje
tos pasibles de él (JEMF LP 828 RSD-828-89 S 5-7-1991, “Cangelo- 
si, Jorge Eduardo s/Enjuiciamiento”).

DELITOS Y FALTAS. LEY REGLAMENTARIA
Artículo 186.- La ley determ inará los delitos y faltas 

de los jueces acusables ante el jurado y reglam entará el 
procedim iento que ante él debe observarse.

A través de esta disposición el constituyente delegó en el 
legislador la determinación de aquellos delitos y faltas que 
dan lugar a que los jueces, integrantes del Ministerio Público 
y funcionarios designados mediante el procedimiento estable
cido en el segundo párrafo del artículo 175 y por el artículo 
159 sean acusables ante el jurado de enjuiciamiento siempre 
que éstos sean cometidos en forma dolosa y con motivo del 
ejercicio de sus funciones.

De esta forma, el artículo 21 de la Ley 13.661 establece un 
extenso listado con las posibles “faltas” que, a criterio del le

747 SOBA LP p 126204 1 18/11/2015 Juez. Hitters (OP).
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gislador, podrían derivar en denuncias ante el Jurado de En
juiciamiento 748. Entendemos que la ley ha sido en este punto 
excesivamente laxa, considerando faltas graves a situaciones 
que no se encuentran claramente definidas, y que sólo podrán 
ser interpretadas razonablemente al momento de ser aplica-

748 Ley 13.661 Artículo 21.- (Texto según Ley 14.441) Las faltas a que 
se refiere el artículo 20 son las siguientes:

a) No reunir las condiciones que la Constitución y  la Leyes determinan 
para el ejercicio del cargo.

b) No tener domicilio real en el partido en que ejerza sus funciones, en  
la medida en que esta circunstancia produzca real perjuicio a la adminis
tración de justicia.

c) Gozar de beneficio jubilatorio o de pensión nacional, provincial 0 mu
nicipal o haberse acogido a estos beneficios.

d) Incompetencia o negligencia demostrada en el ejercicio de sus fun
ciones.

e) El incumplimiento de los deberés inherentes al cargo.
i) La realización de hechos o desarrollo de actividades incompatibles con 

la dignidad y austeridad que el cargo judicial impone.
g) El vicio del juego por dinero caracterizado por la frecuencia.
h) Dejar transcurrir en exceso los términos legales, sin pronunciarse en 

las cuestiones sometidas a su decisión o dictamen.
i) Comisión de graves irregularidades en los procedimientos á su  cargo 

o en los que hubiere intervenido.
j) La intervención activa en política.
k) Para los funcionarios judiciales, ejercer la abogacía o la procuración, 

aunque sea en otra jurisdicción* salvo en causa propia, de su cónyuge, o de 
los descendientes y ascendientes.

l) Aceptar el cargo de árbitro arbitrador.
11) Contraer obligaciones civiles con los litigantes o profesionales que 

actúen en su Juzgado o Tribunal.
m) Ejercer el comercio o industria.
n) Desempeñar otra función pública no encomendada por ley, excepto 

la docencia.
ñ) La realización de actos de parcialidad manifiesta.
o) Estar concursado civilmente por causa imputable al funcionario.
p) Negarse injustificadamente a que le sean practicados controles médi* 

eos que determinen su capacidad laboral
q) Toda otra acción u omisión que implique defección de la buena con* 

ducta que exige la Constitución para el desempeño de la magistratura.
r) Las que se determinen en otras leyes.
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das en un caso concreto, (vg. “la realización de hechos o de
sarrollo de actividades incompatibles con la dignidad y aus
teridad que el cargo judicial impone”, o “el vicio del juego por 
dinero caracterizado por la frecuencia”, entre otras).

En cuanto a las normas de procedimiento aplicables, las 
mismas se encuentran plasmadas en el título II de la men
cionada ley, y como lo establece su artículo 59, también son 
de aplicación supletoria las disposiciones del Código Procesal 
Penal.

DELITOS AJENOS A LA FUNCIÓN
Artículo 187.- Los jueces acusados de delitos ajenos a 

sus funciones serán juzgados en la m ism a forma que los 
demás habitantes de la Provincia, quedando suspendi
dos desde e l día en  que se haga lugar a la acusación.

Conforme lo establece el artículo 16 de nuestra Constitu
ción Nacional, todos sus habitantes son iguales ante la ley. 
Esa igualdad debe alcanzar a los funcionarios, que sólo se di
ferencian del resto de la sociedad en el acto de ejecutar la ley 
y ejercer sus funciones.

Por lo tanto, y de acuerdo a las disposiciones contenidas en 
este artículo y las leyes procesales, el juez o funcionario del Mi
nisterio Púbbco encausado por la posible comisión de un debto 
ajeno a su función, quedará suspendido m in is te r io  leg is  desde 
el día que se baga lugar a la acusación. Ello significa que el 
juez interviniente no se encuentra obligado a solicitar el levan
tamiento de inmunidad alguna para continuar el proceso.

J urisprudencia
No tiene sustento constitucional la tesis de que los jueces provin

ciales acusados de delitos ajenos a la función gozan de un fuero que 
sea necesario allanar mediante un desafuero para juzgarlo. Así se 
explica que ni el art. 178 citado ni el Código Procesal Civil y Comer
cial prevean que el juez de la causa debe solicitar el levantamiento 
do inmunidad para continuar el proceso en tales casos. Eso también 
explica que en el art. 178 mencionado no se otorgue competencia al 
jurado de enjuiciamionio para decretar la suspensión. Ésta opera
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m inisterio legis en función de una acusación admitida, no por un ju
rado sino por el órgano judicial competente, ya que ni en el mentado 
art. 178 ni en ningún otra precepto constitucional se da jurisdicción 
a los jurados para entender en delitos o faltas de jueces fuera del 
desempeño de sus funciones. El art. 172 de la Constitución provin
cial marca con nitidez que ése es el limite jurisdiccional (JEMF LP 
486 RSI-486-911 20-6-1991, Juez Cortina [OP], “Borrazas, Ricardo 
Juan s/Enjuiciamiento”).

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE OTROS FUNCIO
NARIOS

Artículo 188.- La ley determ inará el modo y forma 
como deben ser nombrados y rem ovidos y la duración  
del período de los dem ás funcionarios que intervengan  
en los juicios.

En cumplimiento de la manda constitucional prevista en 
el presente artículo, el legislador dispuso que, además de los 
once conjueces que integran el Jurado, funcione en la misma 
sede del Senado una “Secretaría Permanente del Jurado de 
Enjuiciamiento”. La misma estará a cargo de un Secretario 
(a quien se le exige para ocupar el cargo los mismos requisi
tos que para ser Juez de Cámara), quien estará acompañado 
por cinco Prosecretarios. Todos ellos serán designados por el 
voto de la mayoría de la Cámara de Senadores de fuera de 
su seno 7<19.

A su vez, la ley reglamentaria estableció el funcionamiento 
de un “Cuerpo de Instructores del Jurado de Enjuiciamiento”, 
el que se integrará por funcionarios con título de abogados, los 
que 9erán designados por el Presidente del Senado.

Por último señalemos que tanto el Secretario, los prose
cretarios y los instructores, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, representan al Jurado de Enjuiciamiento ante ma
gistrados, funcionarios o cualquier otra autoridad. De allí que

749 Vor nrt. 7 y bb. de* * lu Ley 13.661 y buh modiíienlorinH.

* aa
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los m ism os 9e encuentren  habilitados para solicitar inform es 
y librar oficios a ta l fin  75°.

MINISTERIO PÚBLICO
Artículo 189.- E l M inisterio Público será desem pe

ñado por el Procurador y Subprocurador General de 
la Suprem a Corte de Justicia; por los Fiscales de Cá
maras, quienes deberán reunir las condiciones reque
ridas para ser ju eces de las Cámaras de Apelación; por 
agentes fiscales, asesores de m enores y defensores de 
pobres y ausentes, quienes deberán reunir las condi
ciones requeridas para ser jueces de primera instan
cia. El Procurador General ejercerá superintendencia  
sobre los demás m iem bros del M inisterio Público.

Conc. Art. 120 C.N.

El Ministerio Público es el cuerpo de Fiscales, Defensores 
Oficiales y Asesores de Incapaces que, encabezado por el Pro
curador General, actúa con legitimación plena en defensa de 
los intereses de la sociedad y en resguardo de la vigencia equi
librada de los valorea jurídicos consagrados en las disposicio
nes constitucionales y legales. Esta suerte de definición surge 
del contenido del artículo 1 de la Ley 14.442 (orgánica del Mi
nisterio Público) sancionada el año 2013.

Apartándose de las disposiciones de la Constitución Na
cional reformada en 1994 que le dedicó una sección especial 
al Ministerio Público, asegurando su carácter independien
te, su autonomía funcional y autarquía financiera, que reco
noció la inmunidad funcional e intangibilidad de los sueldos 
de sus miembros 7B1, la Carta provincial no contempló en el 
artículo que estamos comentando ninguno de estos extre
mos. 750 751

750 Ver art. 10 de la Ley 13.661 y 9us mofificatorias.

751 De acuerdo a lo establecido por el artículo 120 de la Constitución 
Nacional.
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Como acertadamente se ha señalado, la convención cons
tituyente provincial reunida en 1994 desperdició la oportuni
dad de adecuar la estructura de este órgano a las necesida
des actuales, generando así un vacío constitucional sobre las 
funciones que ejerce el Ministerio Público, su independencia 
y autonomía y las garantías funcionales acordadas a sus inte
grantes 76z. Si bien el presente artículo fue modificado en 1994, 
la reforma sólo se limitó a incorporar la figura del Subprocu
rador.

Como consecuencia de las carencias mencionadas, el legis
lador -a través de la ley orgánica - se encargó de fijar precisio
nes sobre esta fundamental institución.

Así, la ley dispuso en línea con la presente norma cons
titucional que el Procurador General estará a la cabeza del 
Ministerio Público y ejercerá la superintendencia sobre to
dos sus integrantes 752 753 754. Los miembros del Ministerio Público 
tienen los mismos derechos e inmunidades que los jueces. 
Conservan sus cargos mientras dure su buena conducta y 
solamente pueden ser suspendidos o removidos, conforme a 
los procedimientos de juicio político o enjuiciamiento pre
vistos en los artículos 73, inciso 2) y 182 de esta Constitu
ción 7fi4.

Casi la totalidad de las Constituciones provinciales extien
den la garantía de la inamovilidad a los miembros del Minis
terio Público (en el caso del artículo de la Carta bonaerense 
que estamos comentando sólo se limita a establecer lo requisi
tos para ocupar los cargos, siendo la inamovilidad consagrada 
en la ley reglamentaria). Mencionamos como excepciones a tal 
principio el artículo 126 de la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires que establece para el Fiscal General una dura

752 González Campana, Germán, su trabajo citado en El sistema cons
titucional bonaerense. Librería Editora Platense, La Plata, 2006, p. 148.

753 Cf. art. 1 I^y 14.442

754 Cf. art. 5 U\y 14.442.
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ción en su cargo de siete años, pudiendo ser reelegido 75fi. Algo 
similar ocurre con la Constitución de Córdoba que dispuso que 
el Fiscal General dura en sus funciones cinco años y puede ser 
designado nuevamente 755 756 757.

A la hora de analizar la evolución del Ministerio Públi
co de los últimos años, tenemos que tener presente que en 
1997 se llevó a cabo una profunda reforma en materia pro
cesal penal en el ámbito bonaerense. En efecto, durante la 
gobernación de Eduardo Duhalde tuvo lugar un ambicioso 
plan de reformas estructurales que desembocaron en un nue
vo paradigma de persecución penal. Se pasó de un sistema 
inquisitivo y escrito (donde el magistrado que llevaba la in
vestigación, luego era el mismo que dictaba la sentencia) a 
uno acusatorio, de tipo oral y con una investigación penal 
preparatoria al debate a cargo del agente fiscal. En ese con
texto, se debió pensar en una nueva normativa para el rol 
del Ministerio Público y su articulación con las demás insti
tuciones y actores del sistema penal 7ñ7. Así fue sancionada

755 Los restantes funcionarios del Ministerio Público que actúen ante 
otros tribunales son designados de la misma forma que los jueces, gozan de 
idénticas inmunidades, tienen iguales limitaciones y son removidos por el 
durado de Enjuiciamiento (art. 126 Constitución de CARA).

756 Cf. Art. 173 de la Constitución de Córdoba.

757 Como bien se ha señalado “A fin de lograr los objetivos de la nueva 
normativa, el Ministerio Público debía contar además de con las nuevas fa
cultades, con mayores recursos económicos y humanos. En efecto, durante 
1908 se puso en funcionamiento el Consejo de la Magistratura y el sistema 
acusatorio, con un presupuesto incrementado y con una creciente planta de 
personal. Mientras que en 1997 había 348 magistrados en el fuero penal, 
69 fiscales y 9.000 empleados, y el presupuesto para el área era de 116 mi
llones de pesos anuales, cuatro años después, la cantidad de jueces penales 
designados pasó a 1.023, la de fiscales a 426, y los administrativos pasaron 
a sor 15.248. Todo esto con un presupuesto de 595 millones de pesos para 
luicer frente a los gastos de funcionamiento” (Constantino, Gabriel, “Re
forma acusatoria y acceso a la Justicia en la Provincia de Buenos Aires 
(Argentina)", Polít. crim. vol.10 n° 20 Santiago. 2015. versión On-line ISSN 
0718-3399.
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la Ley 12.061 (Orgánica del Ministerio Público) por medio de 
la cual se buscó ordenar la autonomía e independencia del 
organismo y organizarlo jerárquicamente bajo la figura del 
Procurador General.

Tiempo más tarde fue sancionada por la Legislatura local 
una nueva Ley Orgánica del Ministerio Público (ley 14.442) 
en el año 2013. La misma parte del principio general de que 
el Ministerio Público es parte integrante del Poder Judicial y 
goza de la autonomía e independencia que le otorga la Cons
titución para el debido cumplimiento de sus funciones, siendo 
su organización jerárquica y regida por los principios de uni
dad, flexibilidad y descentralización 758.

Pero tal vez la reforma más trascendente de la Ley 14.442 
ha sido la consolidación del principio de “autonomía de la de
fensa pública”. Fue así que el texto legal estableció que “el ser
vicio de la Defensa Pública goza de autonomía funcional, in
dependencia técnica y autarquía financiera y es prestado por 
los defensores oficiales” (art. 4). En función de ello, la propia 
ley dispuso que el Ministerio Público estaría compuesto por el 
Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defen
sa como áreas funcionalmente autónomas. Por tal motivo el 
legislador creó la figura del Defensor General de la Provincia, 
responsable, según la norma, del adecuado funcionamiento 
del Ministerio Público de la Defensa con potestades y atribu
ciones de definir políticas de la defensa pública, dictar instruc
ciones generales y particulares, ejercer acciones disciplinarias 
y disponer del personal de su área.

Para el desempeño del cargo de Defensor General (como 
el de Subdefensor General creado por la misma norma), se 
exigen los mismos requisitos que para ser miembro de la 
Suprema Corte de Justicia (previstos en el artículo 177 de 
esta Constitución). En cuanto al nombramiento, resulta de 
aplicación el procedimiento previsto en el artículo 175 se
gunda parte, es decir, serán designados por el Poder Eje

758 Cf. Art.3 do la Loy 14.442.
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cutivo a partir de una terna elevada por el Consejo de la 
Magistratura. Requerirán acuerdo del Senado en sesión 
pública.

El principio de la “autonomía de la defensa pública” cons
tituye una cuestión que ya no admite debates desde hace 
años, tanto en nuestro país como a nivel internacional. En 
efecto, debemos partir de la base de que la normativa inter
nacional de protección de derechos humanos exige que a toda 
persona sometida a un proceso (ya sea de tipo penal, civil, 
laboral o el que fuera) se le deben respetar las garantías de 
un debido proceso legal. Dentro de ellas adquiere una im
portancia fundamental la asistencia de una defensa técnica 
adecuada y eficaz para hacer efectivo el derecho de acceso 
a la Justicia. Llegado el caso de que una persona sometida 
a proceso carezca de medios económicos para nombrar un 
defensor particular, será el Estado quien asuma de manera 
gratuita esa asistencia técnica a través de la defensa oficial 
(ver comentario al artículo 15 de esta Constitución referido a 
la tutela judicial efectiva).

A la luz de lo que venimos comentando, resulta claro ad
vertir la necesidad de hacer efectivo el principio de autonomía 
de la defensa pública para el fortalecimiento de sus funciones. 
Pensemos que en la Provincia de Buenos Aires, por ejemplo, 
históricamente la defensa pública dependió del Procurador 
General, que a su vez ejerce la jefatura sobre los fiscales (con
tradictores procesales de la defensa). Esta posición anóma
la en donde el superior del fiscal y del defensor es el mismo 
funcionario, podría generar situaciones no deseadas para una 
buena administración de justicia, como por ejemplo que los 
defensores teman ser pasibles de sanciones disciplinarias por 
el ejercicio comprometido de sus funciones, o de ver recortadas 
sus asignaciones presupuestarias o verse impedidos de ascen
sos, entre otras cuestiones.

En el plano internacional, la propia Asamblea General 
de la OEA (Organización de Estados Americanos) viene sos
teniendo hace tiempo sobre la necesidad de que los Estados 
miembros adopten las medidas necesarias para dotar al servi
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ció de defensa pública de autonomía funcional, y de esta forma 
garantizar el derecho de acceso a la Justicia, en especial de 
aquellas personas que se encuentran en situaciones de vulne
rabilidad 759 760.

En nuestro país, tal como lo mencionamos anteriormente, 
la reforma a la Constitución Nacional de 1994 diseñó un mo
delo de defensa autónoma. De acuerdo a su artículo 120, el 
Ministerio Público está integrado por un Procurador General 
y por un Defensor General. Pero como bien se ha señalado, 
tal diseño a nivel federal no tuvo el impacto esperado sobre la 
organización de las defensas públicas de todas las provincias 
del país 76°.

Volviendo al ámbito de la Provincia de Buenos Aires, de
bemos señalar que al sancionarse la nueva ley orgánica del 
Ministerio Público (Ley 14.442), la entonces Procuradora Ge
neral presentó, antes de que la misma entrara en vigencia, 
una acción originaria de inconstitucionalidad ante la Supre
ma Corte. Mediante aquella acción solicitó se prohíba la im- 
plementación de la nueva normativa por hallarla contraria 
a la Constitución provincial. Entre sus fundamentos planteó 
que una modificación como la que se pretendía sólo podía ser 
factible mediante una reforma constitucional y no por vía 
legislativa. Consideró que la creación del cargo de Defensor 
General con la misma jerarquía que el Procurador violenta
ba el artículo 189 de la Carta provincial. La Suprema Corte 
en su decisión no se pronunció sobre el fondo de la cuestión 
como así tampoco sobre la medida cautelar solicitada. Tan 
sólo dejó establecido que “hasta tanto se resuelva, las compe

759 AG/RES. 2656 (XLl-O/11) lgarantías para el acceso a la Jus* 
tica. El rol de loa de los defensores públicos oñciales (Aprobada en la 
cuarta sesión plenaria, celebrada el 7 de junio de 2011). Ver también 
sobre el mismo punto, la Observación General 32 del Comité de DDHH 
de la ONU.

760 M artínkz, Stella Maris, “La autonomía de la Defena» Pública como 
garantía del derecho a una defensa técnica eficaz", Revista del Ministerio 
Público de la Defensa, nro. 9, pág. 19.
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tencias y facultades asignadas por la ley cuestionada deben 
ser ejercidas por el Procurador General en tanto cabeza del 
Ministerio Público y titular de la superintendencia sobre la 
totalidad de los demás miembros que lo integran (arts. 189, 
Gonst. Prov. y Io, 2o y 20, 1er. párr., ley 14.442; art. 34 inc. 
4o y 5o, C.P.C. y C.)” 7fll. Esta situación excepcional continúa 
hasta la actualidad, y demuestra la clara resistencia de cier
tos sectores a una verdadera implementación del principio 
de la autonomía de la defensa pública. Hasta el día de hoy no 
se ha llamado a concurso para cubrir los cargos de Defensor 
y Subdefensor General.

Por último señalamos que, por decisión del legislador, inte
gran el Ministerio Público 7fi2:

1. El Procurador General de la Suprema Corte de Justicia.
2. El Subprocurador General de la Suprema Corte de Jus

ticia.
3. El Defensor General de la Provincia de Buenos Aires.
4. El Subdefensor General de la Provincia de Buenos Aires.
5. El Fiscal y el Defensor del Tribunal de Casación.
6. Los Fiscales de Cámara y los Defensores Departamen

tales.
7. Los Adjuntos del Fiscal y del Defensor del Tribunal de 

Casación.
8. Los Agentes Fiscales y los Defensores Oficiales.
9. Asesores de Incapaces.
1G. El Cuerpo de Magistrados Suplentes del Ministerio Pú

blico.

J ur isprudencia
Una comprensión sistemática del ordenamiento permite con

cluir que hasta tanto comiencen su actividad los nuevos órganos 761 762

761 ‘‘Procuradora General de la Suprema Corte de Justicia de la Pro
vincia de Buenos Aires c/Provincia de Buenos Aires s/Inconstitucionalidad 
de ley 14.4-12”, SOBA LP I 72447 I 11/03/2013.

762 Art. 10, l^ey 14.442 (texto según Ley 14.613).
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creados de la defensa pública, las competencias que la Ley 14.442 
confiere al Defensor General provincial (y Sub Defensor provin
cial) en sustitución de las originariamente asignadas al Procura
dor General, podrán ser desempeñadas por éste dada su cualidad 
de titular Ministerio Público (arts. 189, Const. Prov. y Io y 2o, Ley 
14.442) de modo de asegurar la continuidad de un conjunto de ór
ganos y servicios indispensables para el respeto a la garantía de la 
tutela judicial continua y efectiva, que la Constitución manda ase
gurar (art. 15, Const. Pcial.). El mismo temperamento cabe aplicar 
respecto de las funciones hoy día confiadas a otras autoridades de 
la defensa (art. 18 inc. 5, Ley 12.061, según Ley 14.221; 24 inc. 3, 
Ley 14.442) [“Procuradora General de la Suprema Corte de Justi
cia de la Provincia de Buenos Aires c/Provincia de Buenos Aires s/ 
Inconstitucionalidad de ley 14.442”, SCBALPI 72447 1 11/03/2013 
Juez Soria (OP)].

El Ministerio Público como representante de la comunidad tie
ne el derecho y el deber de promover la adopción de todas aquellas 
medidas que estime pertinentes para el debido esclarecimiento de 
los hechos. Si asi no fuera, la defensa de la comunidad que le ha 
sido encomendada, resultaría enervada. Esa amplia facultad sólo 
encuentra límite en la decisión del magistrado interviniente que 
consentirá o no la instrumentación de la medida solicitada (JEMF 
LP 966 RSI-966-93 I 9-12-1993, en caso “Alemano s/Enjuiciamien- 
to”).

SECCIÓN SÉPTIMA 
DEL RÉGIMEN MUNICIPAL

CAPÍTULO ÚNICO
Conc. Arts. 5 y 123 C.N.

Si bien no existe entre los autores un criterio uniforme 
con respecto a la época del nacimiento de la institución mu
nicipal, podemos señalar que la misma nace en forma espon
tánea por razones de vecindad a partir del espíritu gregario 
del hombre.

En ese sentido, se estima que hace tan sólo unos cinco mil 
años surgieron las primeras ciudades. Para aquel entonces 
nuestros antepasados comenzaron a dejar de ser nómades,
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naciendo de esta forma las primeras aldeas y con ello la apa
rición de las ciudades 7aa.

En nuestro medio encontramos los antecedentes del mu
nicipio en la institución del Cabildo indiano. Nos enseña el 
Dr. d e  i a  C r u z  que “...ninguna potencia imperial, ni antes 
ni después, fundó tantas ciudades como España lo hizo en 
América” 704. Así, fundada que era una ciudad, el adelantado o 
fundador designaba a los miembros del primer Cabildo, cons
tituyéndose de esta manera en el gobierno local.

Con el transcurso de los años, el régimen municipal fue 
receptado por el artículo 5 de la Constitución Nacional his
tórica sancionada en 1853/60. En dicho artículo, cuya redac
ción no ha variado desde entonces, el constituyente impuso 
entre las condiciones exigidas a las provincias para el goce 
y ejercicio de sus instituciones, la de asegurar el “régimen 
municipal”.

Con la reforma a la Carta Magna Nacional de 1994, el nue
vo artículo 123 vino a complementar el mencionado artículo 5. 
En efecto, la cláusula incorporada dispone que “cada provin
cia dicta su propia Constitución... asegurando la autonomía 
municipal y reglando su alcance y contenido en el orden insti
tucional, político, administrativo, económico y financiero”. De 
esta forma, el constituyente de 1994 consolidó en el texto nor
mativo lo que desde años antes venía sosteniendo la Corte Su
prema de Justicia de la Nación por vía jurisprudencial: “Las 
municipalidades no son una mera repartición administrativa 
del gobierno central...son autónomas con independencia de 
que las Constituciones locales les reconozcan o no el carácter 
de tal” 7B5. 763 764 765

763 Ver en H ernández, Antonio María (h), Derecho Municipal, Depal- 
rna, Ba. Aa., 1997, Volumen I, p. 38.

764 Eduardo Matías de la C ruz, L os Reinos de Indias, Universidad 
Católica de La Plata, La Plata. 1999, p. 489.

765 CSJN, “Rivademar", Fallos, 312:326.
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En efecto, las Constituciones provinciales tienen entonces 
la obligación no sólo de asegurar el régimen municipal, sino 
también su autonomía 76Q.

En este punto debemos señalar que la Provincia de Buenos 
Aires, a través de su Constitución sancionada en 1934, arti
culó un municipio autárquico. Una de las notorias falencias 
de la convención reformadora de 1994 fue justamente la omi
sión del tratamiento de la sección séptima referida al régimen 
municipal. Como se ha sostenido, aquella reforma a la Carta 
provincial no se pronunció sobre el capítulo municipal, “des
oyendo la propia ley declarativa que así lo disponía y omitien
do flagrantemente el mandato constitucional” 7G7.

Como acertadamente se ha señalado, con tal omisión no 
sólo se incumplió con las demandas de la población, sino en 
especial con el requerimiento expreso de la Ley 11.488 que de
claró la necesidad de la reforma y aludió a la previsión de ma
yorías calificadas para la sanción de las leyes que versen sobre 
organización de los municipios 7e6. De allí que se sostenga que 
esta sección séptima, que no ha sido modificada por la conven
ción reformadora de 1994, se encuentre en contradicción con 
el juego armónico de los artículos 5 y 123 de la Constitución 
Nacionalim. 766 767 768 769

766 Recomendamos ampliar sobre autonomía municipal y su trata
miento en del Derecho Público bonaerense en Abrodos, Cecilia Laura y Ló
pez, Jorgelina Soledad, en El sistema constitucional bonaerense, Librería 
Editora Platease, La Plata, 2006, Capítulo IX “Autonomía municipal bo
naerense. El desafio institucional pendiente”.

767 Reca, Ricardo Pablo, El anacrónico Régimen Municipal Bonaeren
se, Revista Anales, UNLP 2009-2010, 01711/2010, 467.

768 Scotti, Edgardo, Comentarios a la Reforma de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, Libros Jurídicos, La Plata, 1995, p. 107.

769 La reforma de la Carta bonaerense se llevó a cabo tiempo después 
de la operada a nivel nacional. De allí que L osa, al analizar esta situa
ción, comentara que “...estas disposiciones aparecen como estancadas en 
el tiempo, como si los convencionales provinciales no hubiesen leído el Art.
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MUNICIPALIDAD. COMPOSICIÓN
A rtícu lo  190.- La ad m in istración  de los in tereses  

y serv ic io s lo ca les  en  la C apital y cada uno de los 
partidos que form en la P rovincia , estará  a cargo de 
una m u n icip a lid ad , com p uesta  de un departam ento  
ejecu tivo  u n ip erson a l y un departam en to  d e lib era 
tivo , cuyos m iem bros, que no podrán ser m enos de 
se is  ni m ás de ve in ticu a tro , durarán cuatro  años en  
sus fu n cion es, ren ován d ose  cada dos años por m itad  
y serán  e leg id o s  en  e l m ism o acto  que se elijan  los  
sen ad ores y d ip u tad os, en la form a que determ ine  
la ley.

Conc. Art. 5 C.N.
Como sostiene R osatti, la Municipalidad es la expresión 

institucional, revestida de potestad estatal, de la organización 
de los servicios e intereses que se administran y gobiernan en 
un municipio 770. De allí que siguiendo a este destacado juris
ta, entendemos por c iu d a d  a aquella realidad social, territo
rial, económica y política, al m u n ic ip io  como una realidad que 
surge por el reconocimiento de determinados caracteres jurí
dicos y a la m u n ic ip a lid a d  como la representación institucio
nal del municipio. De allí que para que exista municipalidad 
(intendente, concejales, empleados y funcionarios, etc.) tiene 
que haber un municipio a nombre del cual sirvan y este último 
no es posible sin un sustrato social, territorial, económico y 
político. En suma, en una secuencia lógica, ciudad-municipio- 
municipalidad no son sino etapas sucesivas de una misma 
realidad.

La norma analizada establece claramente que la adminis
tración local de los partidos que forman la Provincia estará a 
cargo de una municipalidad. La misma está compuesta de un

I 2:i nuevo y sus consecuencias..." (Losa, Néstor Osvaldo, “Reformas consti
tucionales y municipios*1, LL, 1995-A, p. 724).

770 Rosatti, Horacio, 7'rutado de Derecho M uniciixtl, Rubinzal-Culzo- 
ni, Hh. Ah., 2000, T. I. p. 10.
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D ep a r ta m en to  E jecu tivo , a cargo de un ciudadano con el títu
lo de intendente, y un D ep a r ta m en to  D e lib e ra tiv o , compuesto 
por ciudadanos con el título de concejal.

En la Provincia de BuenoB Aires se encuentra vigente el 
decreto-ley 6769 del año 1958 que, con sus numerosas modifi
caciones, reglamenta la composición y funcionamiento de las 
municipalidades en el ámbito local.

En ese sentido y siguiendo las disposiciones contenidas en 
esta norma constitucional, el legislador contempló una escala 
tomando en cuenta la población de cada partido para deter
minar la cantidad de concejales que les corresponde a cada 
uno de ellos. Es decir que (como refiere el art. 191 inciso 1), 
a mayor población, mayor será el número de integrantes que 
compongan el Departamento Deliberativo.

Ambos departamentos municipales se componen de funcio
naros electivos, con una duración de cuatro años en el des
empeño de sus mandatos. Conforme a las disposiciones con
tenidas en el Código Electoral de la Provincia, el intendente 
es elegido directamente por el pueblo por simple mayoría de 
votos, debiendo cada elector votar por un ciudadano para des
empeñar el cargo.

La normativa mencionada establece al mismo tiempo 
que cada partido deberá formar una lista de candidatos 
a intendente y concejales, encabezada por aquél y conte
niendo los nombres de los titulares y suplentes que deban 
elegirse 771.

J u risp ru d en cia
Los poderes de los municipios se encuentran sometidos al poder 

constituyente provincial, se trata de una autonomía relativa o de 
segundo grado (“Municipalidad de La Plata s/Inconstitucionalidad 
del dec. ley 9111. Tercero C.E.A.M.S.E”, SCBA, I 1305 S 17-VI- 
1997).

771 Ver capítulo XX de la l^ey 5109 y sus modificatorias -Código Eloc- 
torul*.

600



Comentarlos a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

ATRIBUCIONES DE CADA DEPARTAMENTO MUNICI
PAL

Artículo I91.-La Legislatura deslindará las atribu
ciones y responsabilidades de cada departam ento, 
confiriéndoles las facultades necesarias para que ellos 
puedan atender eficazm ente a todos los intereses y ser
vicios locales, con sujeción a las sigu ientes bases:

la .- El núm ero de miembros del departam ento deli
berativo se fijará con relación a la población de cada  
distrito.

2a.~ Serán electores los ciudadanos inscriptos en el 
registro electoral del distrito y adem ás los extranjeros 
mayores de edad que sepan leer y escribir en idiom a  
nacional, con dos años de residencia inm ediata en el 
m unicipio, que estén  inscriptos en un registro especial 
y paguen anualm ente im puestos fiscales o m unicipales 
que en conjunto no bajen de doscientos pesos.

3a- Serán elegib les todos los ciudadanos m ayores de 
veinticinco años, que sepan leer y escribir, vecinos del 
distrito, con un año de dom icilio anterior a la elección  
y si son extranjeros, tengan adem ás cinco años de resi
dencia y estén  inscriptos en el registro especial.

4a.- Las funciones m unicipales serán carga pública, 
de la que nadie podrá excusarse sino por excepción  
fundada en la ley de la materia.

5a.~ El ciudadano a cargo del departam ento ejecuti
vo durará cuatro años en  sus funciones. Para desem pe
ñar este cargo se requiere ciudadanía en ejercicio y las 
condiciones necesarias para ser concejal.

6a.- Los concejales extranjeros no podrán exceder de 
la tercera parte del número total de los miembros del 
concejo deliberante.

En el primer párrafo de la norma se advierte la decisión 
del constituyente en delegar al Poder Legislativo provincial la 
delimitación de las atribuciones de cada uno de los departa
mentos municipales. De esta forma se ha negado expresamen
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te la posibilidad que los municipios se den sus propias cartas 
orgánicas.

Como lo comentáramos al analizar el artículo 190, la Cons
titución provincial no reconoce la autonomía municipal. Dicha 
omisión tal vez haya sido una de las más criticadas en la labor 
de la Convención Reformadora de 1994 a la luz del nuevo artí
culo 123 de la Constitución Nacional.

En efecto, las Cámaras Legislativas son entonces las encar
gadas de conferir a las instituciones municipales las atribu
ciones y facultades para el desempeño del gobierno local. Para 
ello, a la hora de sancionar las leyes reglamentarias deberán 
tener en cuenta una serie de pautas ineludibles enumeradas 
en los seis incisos que completan la norma analizada.

Es por ello que, en cumplimiento de la manda constitu
cional, se encuentra vigente la Ley Orgánica de las Muni
cipalidades (decreto ley 6769) del año 1968 que, con sus su
cesivas reformas, regula la vida institucional en el ámbito 
local.

El inciso 1 dispone que la cantidad de concejales en cada 
distrito dependerá de la población que lo habite. En este as
pecto recordemos que el artículo anterior estableció una esca
la que va de los 6 como mínimo a los 24 como máximo 77z.

En cuanto al inciso 2, referido al cuerpo electoral, debemos 
señalar que las disposiciones acerca del voto de los extran- 772

772 El artículo 2 del dec-ley 6769/58 y sus modificatorias establece 
que los Partidos cuya población no exceda de cinco mil (5.000) habitan
tes elegirán seis (6) Concejales; los de más de cinco mil (5.000) a diez 
mil (10.000) habitantes elegirán diez (10) Concejales; los de más de diez 
mil (10.000) a veinte mil (20.000) habitantes elegirán doce (12) Conce
jales; los de más de veinte mil (20.000) a treinta mil (30.000) habitan
tes elegirán catorce (14) Concejales; los de más de treinta mil (30.000) 
a cuarenta mil (40.000) habitantes elegirán dieciséis (16) Concejales; 
los de más de cuarenta mil (40.000) a ochenta mil (80.000) habitantes 
elegirán dieciocho (18) Concejales; los de más de ochenta mil (80.000) a 
doscientos mil (200.000) habitantes elegirán veinte (20) Concejales y los 
de más de doscientos rail (200.000) habitantes elegirán veinticuatro (24) 
concejales.
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jeros han quedado virtualmente sin aplicación. En efecto, la 
reforma constitucional de 1994 incluyó en el nuevo artículo 
59 un principio general sobre el tema al establecer que “La 
atribución del sufragio popular es un derecho inherente al 
ciudadano argentino y de los extranjeros en las condiciones 
que determine la ley...”. Más tarde será la Legislatura, me
diante la Ley 11.700, la que dispondrá en consecuencia que 
los extranjeros, de ambos sexos, mayores de edad, que sepan 
leer y escribir en idioma nacional, con dos años de residencia 
inmediata en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, 
podrán ser electores en todos los comicios que se realicen 
para elegir Gobernador, Vicegobernador, Legisladores pro
vinciales, Intendentes Municipales, Concejales, Consejeros 
Escolares y Diputados Constituyentes, como así pronunciar
se en todo tipo de consulta popular y en los plebiscitos con
templados en el artículo 206°, inciso b) de la Constitución de 
la Provincia 77a.

El inciso 3 está referido a las exigencias constitucionales 
para la postulación a cargos municipales. Tomemos nota de 
que la norma requiere un mínimo de 25 años para ejercer ya 
9ea la función de concejal o intendente, mientras que el artí
culo 71 de esta Constitución exige 22 años como mínimo para 
ser diputado provincial.

El inciso 4 encuentra su antecedente en las anteriores cons
tituciones de 1873 y 1889 que establecía la carga pública en 
igual modo. En cuanto a las excepciones, las mismas están 
expresamente contempladas en la Ley Orgánica de las Muni
cipalidades.

El inciso 5 se refiere al cargo de intendente municipal, a 
quien le corresponde en forma exclusiva la administración ge
neral y la ejecución de las ordenanzas emanadas del Departa
mento Deliberativo. Dura cuatro años en sus funciones, puede 
ser reelecto y en caso de vacancia es reemplazado por el pri
mer concejal de la lista a que perteneciere y que hubiere sido 773

773 Conformo ol nrtíoulo 1 do In Ley 11.700.
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electo conjuntamente con aquél. Históricamente se entendió 
que el intendente podía ser reelecto de manera indefinida en 
su cargo. Esta situación generaba reiteradas críticas por con
siderarse que la permanencia por años en sus puestos se con
traponía al principio republicano de periodicidad y recambio 
de los cargos electivos. En el año 2016 fue sancionada la Ley 
14.836 (modificatoria de la Ley Orgánica de las Municipali
dades) mediante la cual se estableció que los intendentes y 
concejales podrán ser reelectos por un nuevo período, pero si 
han sido reelectos no podrán ser elegidos en el mismo cargo, 
“sino con intervalo de un período”.

En cuanto a la competencia, atribuciones y deberes del 
Departamento Ejecutivo, las mismas se encuentran debida
mente estipuladas en el capítulo IV de la Ley 6769/58 y sus 
modificatorias.

Por último, en cuanto a la limitación prevista en el inciso 6, 
la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que llegado el 
caso de tener que limitar el número de concejales extranjeros, 
la selección se practicará por sorteo.

Conviene señalar que de acuerdo a las previsiones conte
nidas en el decreto-ley 6769/58, las funciones de Intendente 
y Concejal son incompatibles: con las de Gobernador, Vice
gobernador, Ministros y Miembros de los Poderes Legislati
vo o Judicial, Nacionales o Provinciales, como así también 
con las de empleado a sueldo de la Municipalidad o de la 
Policía 774. Los cargos de Intendente y Concejal son recípro
camente incompatibles, excepto las situaciones de reempla
zo del Intendente.

Jurisprudencia
En tanto el capítulo referido al régimen municipal en la Consti

tución de la Provincia de Buenos Aires no ha sufrido modificaciones, 
consecuentemente y conforme a lo que establecen los arts. 5 y 123 
de la Constitución Nacional, el régimen municipal depende de lo

774 Cf. Art. 7 del la Ley Orgánica de las Municipalidades (Dec-Loy 
6769/58).
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que establezca la Constitución de cada provincia y en su caso, de las 
leyes orgánicas que dicten las Legislaturas provinciales (“Municipa
lidad de La Plata s/Inconstitucionalidad del dec. ley 9111. Tercero 
C.E.A.M.S.E”, SCBA, 1 1305 S 17-VT-1997).

Por asimilarse a la consagrada para los miembros del Congre
so y las Legislaturas provinciales, la inmunidad de opinión que 
ampara a los titulares de la función legisferante municipal no 
implica violación alguna al principio de igualdad ante la ley con
sagrado en el art. 11 de la Constitución provincial (n.a.). Desde 
luego que, en un régimen de autonomía institucional plena, su 
estructuración normativa es resorte privativo de la Carta local, 
ma6 a falta de ese nivel de desarrollo de la manda establecida 
por el artículo 123 de la Constitución Nacional, el régimen que 
estatuyen los artículos 72 y 85 de la L.O.M. no repugna principio 
jurídico alguno (“L., M. s/Querella por injurias”, SCBA, P 79174 
S 29-X-2003).

ATRIBUCIONES INHERENTES AL RÉGIMEN MUNICI
PAL

Artículo 192.- Son atribuciones inherentes al régi
men m unicipal, las siguientes:

la .- Convocar a los electores del d istrito para elegir  
m unicipales y consejeros escolares, con quince días de 
anticipación por lo m enos, cuando el Poder Ejecutivo  
dejare transcurrir los térm inos legales sin hacerlo.

2a.- Proponer a l Poder Ejecutivo, en la época que co
rresponda, las ternas para nom bram ientos de jueces de 
paz y suplentes.

3a.- Nombrar los funcionarios m unicipales.
4a.- Tener a su cargo el ornato y salubridad, los es

tablecim ientos de beneficencia que no estén  a cargo de 
sociedades particulares, asilos de inm igrantes que sos
tenga la Provincia, las cárceles locales de detenidos y 
la vialidad pública.

5a.- Votar anualm ente su presupuesto y los recursos 
para costearlo; adm inistrar los bienes raíces m unici
pales, con facultad de enajenar tanto éstos como los di
versos ramos de las rentas del año corriente; examinar
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y resolver sobre las cuentas del año vencido, rem itién
dolas enseguida al Tribunal de Cuentas.

Vencido el ejercicio adm inistrativo sin que el conce
jo deliberante sancione el presupuesto de gastos, el in
tendente deberá regirse por el sancionado para el año  
anterior. Las ordenanzas im positivas m antendrán su 
vigencia hasta que sean modificadas o derogadas por 
otras. El presupuesto será proyectado por el depar
tam ento ejecutivo y el deliberativo no está facultado  
para aum entar su m onto total. Si aquél no lo rem itiera  
antes del 31 de octubre, el concejo deliberante podrá 
proyectarlo y sancionarlo, pero su m onto no podrá ex
ceder del total de la recaudación habida en el año in
m ediato anterior. En caso de veto total o parcial, si el 
concejo deliberante insistiera por dos tercios de votos, 
el intendente estará obligado a promulgarlo.

Toda ordenanza especial que autorice gastos no pre
vistos en el presupuesto, deberá establecer los recur
sos con que han de ser cubiertos.

6a.- Dictar ordenanzas y reglam entos dentro de estas 
atribuciones.

7a.~ Recaudar, distribuir y oblar en la tesorería del 
Estado las contribuciones que la Legislatura imponga  
al distrito para las necesidades generales, sin  perjuicio  
de que el Poder Ejecutivo nombre funcionarios espe
ciales para este objeto, si lo cree más conveniente.

8a.~ Constituir consorcios de m unicipalidades y coo
perativas de vecinos a los fines de la creación de supe- 
rusinas generadoras de energía eléctrica.

El artículo 192 regula en forma amplia e integral las distin
tas atribuciones y competencias que detentan los municipios 
de la Provincia.

Las disposiciones contenidas en este artículo fueron objeto 
de una detallada reglamentación por parte del legislador local 
a través del decreto-ley 6769/58. En especial debemos remitir
nos al capítulo II para acceder a la competencia, atribuciones
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y deberes del Departamento Deliberativo y al capítulo IV para 
hacer lo propio con el Departamento Ejecutivo 775.

No obstante ello, conviene señalar que el inciso 1, con 
una deficiente técnica de redacción, establece una función 
que en realidad se encuentra supeditada a la inacción del 
Poder Ejecutivo provincial en su facultad de convocar a 
elecciones.

Por cierto, el artículo 144 inciso 7 de esta Constitución es
tablece que dentro de las atribuciones conferidas al Goberna
dor se encuentra la de convocar al pueblo de la Provincia a 
todas las elecciones en la oportunidad debida, sin que ningún 
motivo pueda diferirlas. Por su parte, el Código Electoral dis
pone sobre este punto que la convocatoria para toda elección 
será hecha por el Poder Ejecutivo con no menos de 60 días de 
anticipación a la fecha que se señale para el comicio 776. La 
práctica nos ha demostrado que es el Gobernador provincial 
quien regularmente efectúa los correspondientes llamados a 
elecciones.

Otra cuestión para destacar es que el inciso 2 luego de la 
reforma constitucional de 1994 ha quedado virtualmente sin 
aplicación. En efecto, hoy en día los jueces de paz deben ser 
nombrados bajo el procedimiento establecido en el artículo 
175, es decir, son designados por el Gobernador de una terna 
vinculante propuesta por el Consejo de la Magistratura. Por lo 
tanto, sería conveniente que este inciso sea suprimido en una 
futura reforma constitucional.

El inciso 3o encomienda al régimen municipal el nombra
miento de funcionarios municipales. En tal sentido cabe seña
lar que la Ley Orgánica de las Municipalidades encomendó al 
Intendente “nombrar, aplicar medidas disciplinarias y dispo
ner la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo,

775 Para un detallado estudio acerca de estas disposiciones remitimos 
al lector a la obra de Tenaíu.ia, Iván Darío, Ley Orgánica de las Municipa
lidades de la Provincia de Buenos Aires, Platense, [<a Plata, 2000.

776 Ver articulo 66 de la Ley 5109 y sus modifica tonas.
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con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del per
sonal” 777.

A partir de lo dispuesto por la presente norma constitucio
nal y su ley reglamentaria, corresponderá al Departamento 
Ejecutivo proyectar las ordenanzas impositivas y el presu
puesto de gastos y recursos, debiendo remitirlo al Concejo 
con anterioridad al 31 de octubre de cada año. El proyecto de 
presupuesto deberá contener la universalidad de los gastos y 
recursos ordinarios, extraordinarios y especiales de la Muni
cipalidad para cada ejercicio 778 779.

El inciso 6o se refiere las disposiciones de carácter norma
tivo dentro régimen municipal. En este punto la Carta pro
vincial menciona a las ordenanzas y los reglamentos. Como 
señala T e n a g l i a , “al Concejo le corresponden las dos materias, 
pues puede dictar las primeras como órgano público político 
que es y los segundos para organizar su administración inter
na... al Departamento Ejecutivo, por su parte, le corresponde
rá siempre la tarea de la reglamentación” 77B.

Por último, advertimos que varias de las disposiciones con
tenidas en esta norma han quedado desactualizadas y sin 
aplicación real, como por ejemplo las referidas a cárceles loca
les y asilos de inmigrantes entre otras.

Jurisprudencia
Esta Suprema Corte ha decidido que, en virtud del procedimien

to previsto para la sanción y promulgación de las ordenanzas muni
cipales (normas del decreto-ley 6769/1958 y sus modificatorias, en 
concordancia con las previsiones constitucionales) el Departamento 
Ejecutivo está facultado para vetar las que se le remiten para su 
promulgación (art. 108 inc. 2 del dec.-ley citado) y, ante una obser-

777 Art. 108 inc. 9 Dec-Ley 6769/58 y modificatorias.

778 Arta. 109 y ea. Dec-Ley 6769/58 y sus modificatorias.

779 Tknacua, Iván Darío, Ley Orgánica de las Man i c ifui lid ades de la 
Provincia de Buenos Aires, Librería Editora Píntense, Lu Plata, 2016, pág. 
229.
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vación de esa índole, el deliberativo está autorizado a insistir en su 
sanción (art. 69 inc. 2, segunda parte, dec.-ley 6769/1958). Empero, 
y no obstante la expresa sanción de nulidad que el ordenamiento 
jurídico contempla en relación a los actos de autoridades municipa
les viciados (conf. arts. 195, Const. prov. y 240, dec.-ley 6769/1958), 
lo cierto es que ninguna norma constitucional ni legal autoriza al 
Intendente a declarar sin valor alguno una ordenanza o disposición 
dictada por el otro departamento municipal, ni a examinar o rever 
su legitimidad [“Mango, Eduardo Donato y otro c/Provincia de Bue
nos Aires (Tribunal de Cuentas) s/Demanda contencioso adminis
trativa”, SCBA LP B 62971 S 30/11/2011 Juez Negri (MI)].

La atribución que le confiere el art. 109 del decreto-ley 6769/1958 
al Departamento Ejecutivo en orden a proyectar las ordenanzas im
positivas y el presupuesto de gastos y recursos, no obsta -dentro 
de los límites establecidos por los arts. 192 de la Constitución de 
la Provincia y 34 del dec.-ley citado- a una eventual valoración o 
adecuación por parte del deliberativo [“Intendente Municipal de Co
ronel Rosales c/Concejo Deliberante de Coronel Rosales s/Conflicto 
art. 196, Constitución provincial”, SCBA LP B 69803 S 07/09/2011 
Juez Negri (MI)].

La Constitución provincial establece como atribuciones inheren
tes al régimen municipal dictar ordenanzas y reglamentos dentro 
de las competencias que se asigna a los municipios (art. 192 inc. 6o), 
correspondiendo el deslinde de las atribuciones y responsabilidades 
de cada Departamento a la Legislatura, la que deberá conferirles las 
facultades para que ellos puedan atender eficazmente a los servicios 
e intereses locales (art. 191) (“Sindicato de Trabajadores Munici
pales de Necochea c/Municipalidad de Necochea s/Declaración de 
inconstitucionalidad”, SCBA, 12027 S 27-XH-2000).

Artículo 193.-Las atribuciones expresadas tienen  las 
sigu ientes lim itaciones:

la .- Dar publicidad por la prensa a todos sus actos, 
reseñándolos en una memoria anual, en la que se hará 
constar detalladam ente la percepción e inversión de 
sus rentas.

2a.- Todo aum ento o creación de im puestos o contri
bución de mejoras, necesita ser sancionado por mayo
ría absoluta de votos de una asamblea com puesta por
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los miembros del Concejo Deliberante y un número 
igual de mayores contribuyentes de im puestos m uni
cipales.

3a.~ No podrá autorizarse em préstito alguno sobre 
el crédito general de la m unicipalidad, sino por orde
nanza sancionada en la forma que determ ina el inciso  
anterior; pero en ningún caso podrá sancionarse orde
nanza de esta clase cuando el total de los servicios de 
am ortización e intereses, afecte en más del 25 por cien
to los recursos ordinarios de la m unicipalidad.

Cuando se trate de contratar em préstitos en el ex
tranjero o enajenar o gravar los edificios m unicipales, 
se requerirá, además, autorización legislativa.

4a.- Siem pre que se haga uso del crédito será para 
obras señaladas de m ejoram iento o para casos even
tuales, y se votará una suma anual para el servicio de 
la deuda, no pudiendo aplicarse los fondos a otro obje
to que el indicado.

5a.- Las enajenaciones sólo podrán hacerse en rema
te público.

6a.- Siem pre que hubiere de construirse una obra 
m unicipal, de cualquier género que fuere, en la que hu
bieren de invertirse fondos del común, la m unicipali
dad nombrará una com isión de propietarios electores 
del distrito, para que la fiscalice.

7a.~ Las obras públicas cuyo importe exceda de mil 
pesos nacionales, deberán sacarse siem pre a licitación.

Las atribuciones y competencias establecidas en el artículo 
anterior se encuentran complementadas por las disposiciones 
de la presente norma. El constituyente, como vemos, utilizó el 
termino “limitaciones”.

Si bien la Ley Orgánica de las Municipalidades (a la cual 
nos remitimos para un análisis integral de la norma) procedió 
a reglamentar en forma minuciosa el contenido del artículo 
que estamos comentando, el mismo nos merece algunas obser
vaciones.

610



Así, el artículo comienza por consagrar -en el orden munici
pal- uno de los principios que caracterizan el sistema republi
cano, como lo es la publicidad de los actos de gobierno (inciso 1).

Aparece la Asamblea de Concejales y mayores contribuyen
tes (incisos 2 y 3) cuyo funcionamiento se torna necesario a la 
hora de un aumento o creación de “impuestos o contribución 
de mejoras” como así también para la autorización de emprés
titos.

La composición y funcionamiento de dicha institución están 
previstos en el capítulo III del decreto-ley 6769/58. A la hora 
de analizar su desempeño concreto se ha señalado de manera 
crítica que la misma constituye una “pantalla pseudodemo- 
crática que resulta en práctica superflua”, y que “en realidad, 
hoy en día sirve a los partidos políticos con representación 
deliberativa quienes manejan a su decisión las listas de sus 
integrantes” 780. Tiene su consagración constitucional con la 
Carta de 1873, y prosiguió en las de 1889, 1934 y 1994. Desde 
hace tiempo se viene planteando la supresión de esta cláusula 
constitucional.

Luego la norma obliga a tener mayorías calificadas en la 
decisión del concejo frente a posibles aumentos o creación de 
contribuciones y autorizaciones de empréstitos.

Ju risp ru d en cia
La facultad de los municipios bonaerenses para crear y exigir 

el pago de una tasa como las de inspección, de seguridad e higie
ne, de habilitación de comercios e industrias o la establecida en 
la ordenanza 9007/04, a la luz de lo dispuesto en la Constitución 
de la Provincia y la Ley Orgánica de las Municipalidades, resulta 
indudable (arts. 192 ines. 5o y 6o y 193 inc. 2o de la Constitución 
de la Provincia; 226 ines. 17 y 31 y 227, dec. ley 6769/58) (“Inten
dente Municipal de General San Martín c/Concejo Deliberante de 
San Martín s/Conflicto de poderes”, SCBA, B 68108 S 21-12-2005 
, Juez Soria [MI]).

Comentarios a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

780 T knauua, Iván Darío, l¿ey Of'gánica de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, cit., p. 208.
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RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS Y EMPLEA
DOS MUNICIPALES

Artículo 194.- Los m unicipales, funcionarios y em
pleados, son personalm ente responsables, no sólo de 
cualquier acto definido y penado por la ley, sino tam 
bién por los daños y perjuicios provenientes de la falta 
de cum plim iento a sus deberes.

La ley determ inará las causas, forma y oportunidad  
de destitución de los m unicipales, funcionarios y em
pleados, que, por deficiencias de conducta o incapaci
dad, sean inconvenientes o perjudiciales en el desem 
peño de sus cargos.

Uno de los rasgos que identifica a la república como forma 
de gobierno es, justamente, la responsabilidad de todos sus 
funcionarios. Dicho principio quedó expresamente consagrado 
en el primer párrafo de la norma que estamos analizando.

Con arreglo al mismo, todo funcionario o empleado munici
pal está obligado a resarcir a la Comuna, o en su caso a terce
ros, los daños y perjuicios derivados de sus actos personales, 
pero no contraerá responsabilidad alguna por sus actos de ser
vicio, es decir, por aquellos que deba ejecutar en cumplimiento 
de leyes, ordenanzas, reglamentos o estatutos municipales 781.

Así, en función de este principio general y a la luz de los 
lincamientos plasmados en la Ley Orgánica de las Municipa
lidades, se suele clasificar las responsabilidades de los fun
cionarios y empleados del municipio en: política, civil, penal 
y administrativa. De conformidad a lo dispuesto por el Dec.- 
Ley 6967/58, la “responsabilidad política se deslindará de 
acuerdo con la Constitución provincial y esta Ley Orgánica y 
las responsabilidades civiles y penales serán ventiladas ante 
los jueces ordinarios. La responsabilidad administrativa de 
los funcionarios será determinada y graduada en su alcance

781 Ver artículo 241 de la I>ey Orgánica (le la» Muuicipalidade», doc- 
ley G7G9/58 y modilicntoriaH.
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por los órganos creados con tal finalidad y por el Tribunal de 
Cuentas, este último en todo lo concerniente a la actividad 
económico-financiera de los municipios y a la preservación de 
sus patrimonios” 782 783.

En el segundo párrafo la norma delega en la ley reglamen
taria determinar las causas y los procedimientos aplicables 
para la destitución de funcionarios y empleados municipales.

Por tal motivo, la Ley Orgánica de las Municipalidades de
dicó el capítulo IX a la R e sp o n sa b ilid a d  d e  los M iem b ro s y  
E m p lea d o s  M u n ic ip a le s , y el capítulo X a las S a n cio n es y  P ro 
ced im ien to s . En este último, el legislador al establecer el régi
men aplicable en materia de sanciones, diferenció los casos en 
que se trate del Intendente, de los Concejales o los empleados.

Cabe señalar que la Constitución provincial no estableció 
ningún régimen de inmunidad especial para los funcionarios 
municipales en el desempeño de sus cargos 7Ha. No obstante 
ello, el artículo 72 del decreto-ley 6769/58 dispuso que “las opi
niones expresadas por los miembros en sesiones del Concejo, 
no constituirán antecedentes para la intervención de ninguna 
autoridad. Serán regidas por las normas del Concejo”. En tan
to el artículo 85 en igual sentido señala que: “Los concejales 
no pueden ser interrogados o acusados judicialmente por las 
opiniones que emitan en el desempeño de su mandato”.

Sobre el particular tuvo oportunidad de pronunciarse la 
Suprema Corte de Justicia provincial, señalando que “Por 
asimilarse a la consagrada para los miembros del Congreso 
y las Legislaturas provinciales, la inmunidad de opinión que 
ampara a los titulares de la función legisferante municipal no 
implica violación alguna al principio de igualdad ante la ley 
consagrado en el art. 11 de la Constitución provincial. Desde 
luego que, en un régimen de autonomía institucional plena,

782 Ver art. 242 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dec-ley 
(>769/58 y modificatorias.

783 Contrariamente si lo ha establecido expresamente para otros fun
cionarios como los legisladores, Gobernador y Vicegobernador.
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su estructuración normativa es resorte privativo de la Carta 
local, mas a falta de ese nivel de desarrollo de la manda es
tablecida por el artículo 123 de la Constitución Nacional, el 
régimen que estatuyen los artículos 72 y 85 de la L.O.M. no 
repugna principio jurídico alguno” 784.

Jurisprudencia
La Constitución de la Provincia determina el carácter de órgano 

de gobierno necesario del Concejo Deliberante (Art. 190). Y, en el 
artículo siguiente, expresa que las atribuciones y responsabilidades 
que se le asignen a cada departamento deberán contemplar las “fa
cultades necesarias para que ellos puedan atender eficazmente a to
dos los intereses y servicios locales”. En ese marco, la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, en salvaguarda del mandato representativo 
que ostentan los miembros del Concejo Deliberante, ha consagrado, 
al igual que el resto de los textos constitucionales referidos en cuan
to a los legisladores, los artículos 72 y 85. No hay motivo por el cual, 
en el caso de los electos municipales, las normas de la L.O.M. deban 
descalificarse considerando que instauran un privilegio personal in
justo y que, simultáneamente, en el supuesto de los legisladores na
cionales o provinciales, las mismas previsiones aparezcan dotadas 
de plena razonabilidad [“L., M. s/Querella por injurias”, SCBA LP P 
79174 S 29/10/2003 Juez Soria (OP)].

La responsabilidad de los concejales -y de todos los funcionarios 
municipales- constituye uno de los esenciales principios de nuestro 
sistema representativo y republicano, y está establecido específica
mente, en forma expresa, en la Carta Suprema local (art. 194) (“Ar- 
naudo, Facundo Leandro y otros s/Inconstitucionalidad arts. 1,6 y 9 
Ley 11.582”, SCBA, I 1702 S 4-XI-1997).

AUTORIDADES ESTABLECIDAS SIN LAS FORMALI
DADES CONSTITUCIONALES. EFECTOS

Artículo 195.- Todos los actos y contratos em anados 
de autoridades m unicipales que no estén  constituidas  
en la forma que prescribe esta Constitución, serán de 
ningún valor.

784 “I,.. M. m/Qiu*relia por i n j u r i o H " ,  SCBA. P 7917*1 S 29-10-2003.
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Esta disposición constitucional encuentra su anteceden
te en la Carta provincial de 1889. Se ha señalado que la 
misma procuró evitar que las autoridades centrales pudie
ran absorber las facultades otorgadas a los funcionarios 
municipales 78B.

En este sentido, la Ley Orgánica de las Municipalidades 
contiene un capítulo bajo la denominación “Nulidad de los Ac
tos Jurídicos Municipales”. Así, el legislador dispuso que los 
actos jurídicos del Intendente, los concejales y los empleados 
que no estén constituidos según la competencia, forma y con
tenidos determinados en la ley, serán nulos 7m.

CONFLICTO DE PODERES
Artículo 196.- Los conflictos internos de las m unici

palidades, sea que se produzcan entre los departam en
tos ejecutivo y deliberativo, sea que ocurran en el seno  
de este últim o, los de las distintas m unicipalidades en
tre sí o con otras autoridades de la Provincia, serán  
dirim idos por la Suprema Corte de Justicia.

En el mismo Preámbulo de esta Constitución se advierte 
claramente que uno de los fines que guiaron a los convencio
nales constituyentes fue el de “consolidar la paz interna” en el 
territorio provincial.

De allí que ante el supuesto, no deseado pero posible, de 
conflictos entre las distintos poderes públicos, se le adjudique 
al Máximo Tribunal de Justicia la competencia originaria y 
exclusiva de intervenir en el diferendo.

La norma bajo análisis distingue los diferentes supuestos 
en los que la Suprema Corte está llamada a intervenir: 1) con
flictos entre los Departamentos Ejecutivo y Deliberativo; 2) 
conflictos en el seno del Departamento Deliberativo; 3) conflic- 785 786

785 Ver Ciiku, Hugo Oscar, Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires, La I/oy, Buenos Aires, 1997, p. 297.

786 Art. 210 L.O.M.
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tos entre dos o más municipalidades y 4) conflictos entre una 
o más municipalidades y otras autoridades provinciales. A los 
dos primeros supuestos se los conoce como “conflictos inter
nos”, en tanto que a los dos últimos como “conflictos externos”.

Se debe tener en cuenta que un conflicto en los términos 
de esta disposición constitucional, sólo se configura ante una 
efectiva disputa entre dos o más órganos en torno a una de
terminada atribución o competencia que cada uno entiende le 
corresponde 787.

Por lo expuesto deben ser excluidas las situaciones con
flictivas que el ejercicio de las competencias específicas pue
da generar en el desenvolvimiento natural de sus respectivas 
funciones.

El decreto-ley 6769/58 con sus posteriores reformas regla
mentó esta cláusula constitucional en su capítulo XI (arts. 
261 a 264). Así, estableció que una vez comunicado el conflic
to al Alto Tribunal, éste dispondrá que se suspenda la eje
cución de las disposiciones controvertidas y la sustanciaciún 
del juicio.

Las normas procesales aplicables a este tipo de juicios las 
encontramos en los artículos 689 y 690 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia, bajo el título “Conflicto de 
Poderes”.

Por último, señalemos que en consonancia con esta dispo
sición, el artículo 161 inciso 2 establece que la Suprema Corte 
conoce y resuelve en forma originaria y exclusiva las causas 
de competencia entre los poderes públicos.

J urisprudencia
Este Tribunal ha interpretado en numerosos antecedentes que, 

conforme a la legislación reglamentaria, las decisiones del Concejo 
Deliberante susceptibles de ser revisadas judicialmente por la vía 
del conflicto al que se refiere el art. 196 de la Constitución con la

787 Ver fallo de la SCBA, en causa B 02826 I 12-1X-2Ü01, “Municipa
lidades de Kivadavia y ('arlos Tejedor (‘/Municipalidad de (leñera 1 Villegas 
y otro H/Conílicto municipal (arl,. IÍK» Consl.. prov.)".
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expresión “que ocurran en el seno” del Departamento Delibera
tivo, son aquellas por las que se dispone la suspensión preventi
va o destitución del Intendente municipal o de cualquier concejal 
-excepto que estas decisiones se fundamenten en la comisión de 
delitos dolosos-, así como también, sólo con relación a los conceja
les, las que apliquen determinadas sanciones (arts. 263 bis, dec. 
ley 6769/1958, texto según Ley 11.024) [“Altieri, Blas Antonio d  
Concejo Deliberante de Pinamar s/Conflicto art. 196 Constitución 
de la Provincia”, SCBA LP B 72094 RSD-112-16 S 15/06/2016 Juez 
Kogan (SD)j.

Los conflictos que el art. 196 de la Constitución de la Provincia 
confía a la decisión originaria y exclusiva de este Tribunal, sólo se 
inician a instancias de la denuncia de alguno de los órganos que, en 
una situación determinada, considere avasalladas sus atribuciones 
ante la acción u omisión del otro (arts. 196, Const. prov., 261 y conc. 
dec. ley 6769/58) (“López s/Recurso de amparo -cuestión de comp. 
art. 6o C.C.A.-”, SCBA, B 56666 1 15-V1II-1995).

ACEFALÍA
Artículo 197.- En caso de acefalía de una m unicipa

lidad, el Poder Ejecutivo convocará inm ediatam ente a 
elecciones para constituirla.

El término acefa lía  significa literalmente “ausencia de cabe
za”. Dicha noción llevada a un plano institucional se refiere a la 
inexistencia de jefe en una sociedad, secta, comunidad, etc. 788.

Para el supuesto de que la acefalía se origine en el ám
bito de una municipalidad, el constituyente le encomendó al 
Gobernador el inmediato llamado a elecciones a los fines de 
sanear la situación.

La Ley Orgánica de las Municipalidades, en su capítulo 
XII, diferencia entre acefalía del Concejo y acefalía de ambos 
departamentos. Para el primer supuesto, el legislador esta
bleció que el Poder Ejecutivo deberá nombrar un comisionado, 
(pilen convocará a sesiones y dispondrá su integración con los

Comentarlos a la Constitución de la Provincia de Buenos Aires

788 Vor Diccionario de la Real Academia Española, vigésimo edición.
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suplentes. Si también hubiere acefalía del Departamento Eje
cutivo, obtenido quorum, el comisionado pondrá en posesión 
del cargo de intendente a su reemplazante legal. Si se tratare 
de acefalía de ambos departamentos o no se pudiere constituir 
el Deliberativo, procederá a designar un comisionado hasta la 
elección de nuevas autoridades 7m.

SECCIÓN VIII

CAPÍTULO I
CULTURA Y EDUCACIÓN

DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES
Artículo 198.- La cultura y la educación constituyen  

derechos hum anos fundam entales. Toda persona tiene  
derecho a la educación y a tomar parte, librem ente, en  
la vida cultural de la comunidad.

La Provincia reconoce a la fam ilia como agente edu
cador y socializador primario.

La educación es responsabilidad indelegable de la 
Provincia, la cual coordinará institucionalm ente el s is
tem a educativo y proveerá los servicios correspondien
tes, asegurando el libre acceso, perm anencia y egreso  
a la educación en igualdad de oportunidades y posibi
lidades.

Conc. Arts. 14, 75 inc. 18 y 19 C.N.
A rt. 2 6  C onvención  A m e rica n a  sobre D erechos H u m a n o s  

(P acto  de  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A rt. 2 6  D ecla rac ión  U n iver
sa l d e  D erechos H u m a n o s; A rts . X II  y  X I I I  D ecla ración  A m e 
rica n a  d e  lo s  D erechos y  D eberes d e l H om bre; A rt. 13  P acto  
In tern a c io n a l d e  D erechos E conóm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra le s;  
A rt. 10 C onvención  sobre la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  789

789 Conforme las disposiciones contenidos en el artículo 2G6 del decre
to-ley 67G9/58.
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d isc r im in a c ió n  co n tra  la  M u jer; A r t. 2 8  C onvención  sobre  los 
D erechos d e l N iñ o

El gran desafío que enfrentaron los intelectuales y políticos 
que consolidaron el Estado Nacional en la segunda mitad del 
siglo XIX fue crear un orden político legítimo, capaz de impo
nerse en un extenso territorio, poco poblado y escasamente 
integrado.

En ese sentido, Sarmiento apostaba al poder eficaz de la 
escuela primaria obligatoria como herramienta decisiva en la 
transformación de nuestro país. De acuerdo a su criterio, sólo 
a través de la educación se podría moldear la compleja socie
dad de argentinos e inmigrantes y así garantizar el progreso 
nacional 79°.

Este pensamiento se ve reflejado en la Constitución Nacio
nal sancionada en 1853. Su artículo 14 aseguró a todos los 
habitantes de la república los derechos de enseñar y aprender.

De esta forma los constituyentes consagraron la facultad 
que tiene toda persona para ejercer la docencia y correlativa
mente, la prerrogativa de instruirse o capacitarse.

Las Constituciones más modernas han dejado de utili
zar la expresión “derecho de enseñar y aprender”, por el 
término más integral de “derecho a la educación”, el que 
ha sido reconocido en todas las declaraciones de Derechos 
Humanos 790 791.

790 Máa tarde, durante la presidencia de Julio A. Roca fue sancionada 
en 1884 la Ley de Educación Común, conocida como Ley 1420, piedra basal 
del sistema educativo nacional. La misma estableció una educación prima- 
via obligatoria, gratuita y laica.

791 Según el art. 26 del Pacto de San José de Costa Rica los Estados 
parte se comprometen al desarrollo progresivo de los derechos sobre educa
ción, ciencia y cultura. La Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre dispone en su art. XII que toda persona tiene derecho a la 
educación y a In educación primaria grntuita por lo menos. Por su parte, el 
Pacto Internacional do Derechos Económicos, Sociales y Culturales recono-
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En cuanto a la estructura del sistema de educación en 
nuestro país, debe concluirse que ésta es una materia de com
petencia concurrente entre el Estado Federal y los Estados 
provinciales, en la que a cada uno le corresponden facultades 
distintas.

Así, el artículo 5 de la Constitución Nacional establece -en
tre las condiciones impuestas a las provincias para el goce su 
autonomía- la de asegurar la educación primaria * 792.

En tanto, pesa sobre el Estado Federal la responsabilidad 
indelegable de fijar y controlar el cumplimiento de la políti
ca educativa. Así, de acuerdo al artículo 75 inciso 19 793 de 
la Constitución Nacional, tiene el deber de “sancionar leyes 
de organización y de base de la educación que consoliden la 
unidad nacional respetando las particularidades provinciales 
y locales; que aseguren la responsabilidad indelegable del Es
tado, la participación de la familia y la sociedad, la promoción 
de los valores democráticos y la igualdad de oportunidades 
y posibilidades sin (fiscriminación alguna; y que garanticen 
los principios de gratuidad y equidad de la educación pública 
estatal y la autonomía y autarquía de las universidades na
cionales”.

Además debemos recordar que el inciso 18 del artículo 75 
(conocido como “cláusula del progreso”) dispone que le corres
ponde al Congreso “proveer lo conducente a la prosperidad del 
país, al adelanto y bienestar de todas las provincias, y al pro
greso de la ilustración, dictando planes de instrucción general 
y universitaria...”.

El Congreso Nacional sancionó en 1993 la Ley 24.195, 
llamada Ley Federal de Educación. En ella se dispuso que

ce el derecho a la educación que a su vez constituyen obligaciones estatales: 
entre ellos, la gratuidad de la enseñanza primaria prevista en el art. 13.2.

792 La Constitución originaria sancionada en 1853 establecía que las 
provincias debían asegurar la educación primaria en forma gratuita. Esta 
última exigencia fue suprimida con las reformas de 1860.

793 Incorporado en la reforma constitucional do 1994.
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“El derecho constitucional de enseñar y aprender queda 
regulado, para su ejercicio en todo el territorio argentino, 
por la presente ley que, sobre la base de principios, esta
blece los objetivos de la educación en tanto bien social y 
responsabilidad común, instituye las normas referentes a 
la organización y unidad del Sistema Nacional de Educa
ción, y señala el inicio y la dirección de su paulatina re
convención para la continua adecuación a las necesidades 
nacionales”.

Al Gobierno Federal le corresponde entonces delinear prin
cipios rectores básicos sobre todos los niveles de educación a fin 
de lograr uniformidad en el desarrollo educativo de todo el país.

La norma que estamos comentando fue introducida en la úl
tima reforma a la Constitución provincial en el año 1994 7ÍM. 
La misma comienza, a tono con los instrumentos internacio
nales de derechos humanos suscriptos por nuestro país, re
conociendo a la cultura y a la educación como “derechos hu
manos fundamentales”. Ya en 1948, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas aprobaba la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos reconociendo por primera vez (en un texto 
oficial a escala mundial) a la educación como derecho humano.

Es por ello que el derecho a la educación, conforme lo dis
puesto en el primer párrafo, pertenece a “toda persona”, sin 
distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, origen social, 
nacionalidad, o cualquier otra condición.

La parte final de la norma, luego de consagrar que la educa
ción es responsabilidad indelegable del Estado provincial, pro
clama la igualdad de oportunidades para el acceso, permanen
cia y egreso a la educación. Así, el constituyente vuelve sobre 
los principios de igualdad previstos en términos generales en 
el artículo 11 de esta Constitución. En ese sentido, recordemos 
que aquella norma establece como un deber de la Provincia 
promover el desarrollo integral de las personas garantizando

7ÍM Diario de sesiones de la Honorable Convención Constituyente, 24 
do ngoato de 11)01, pág. 1445 y as.
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la igualdad de oportunidades y la efectiva participación de to
dos en la organización política, económica y social.

Jurisprudencia
Se encuentra conculcado el derecho a la educación en igualdad de 

oportunidades cuando queda demostrado que las respuestas brindadas 
por el Estado para atender la situación particular del menor, no fueron 
las adecuadas y compatibles con las necesidades específicas del niño 
(arts. 14, 75 incs. 19, 22 y 23 de la Const. nac.; XII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 2.2, 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales; 19 y 26 
del Pacto de San José de Costa Rica; 2, 3, 4, 6, 12, 23,27 inc. 3, 28 y 29 
de la Convención de los Derechos del Niño) [“L., R. C. c/D. G. d. C. y E. 
d. 1. P. d. B. A. s/Amparo. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de 
ley”, SCBALP A 70598 S 22/08/2012 Juez de Lázzari (MI)].

La educación como una de las facultades concurrentes, es un es
pacio donde, desde el plexo federal, el derecho de enseñar y apren
der obliga, indudablemente, al constitucionalismo provincial pero, a 
la vez, en el que las competencias en materia educativa y cultural lo 
abren a disponibilidad de las provincias para puntualizar dimensio
nes ampliatorias [“Colegio de Psicólogos de la Provincia de Buenos 
Aires c/Provincia de Buenos Aires (Dirección General de Cultura y 
Educación s/Demanda contencioso”, SCBA LP B 63995 S 11/04/2012 
Juez Hitters (SD)].

La responsabilidad indelegable del Estado a la que hace refe
rencia el art. 75, inc. 19, deja en claro que aquél no puede desa
tender la educación pues el constituyente le confió con carácter 
propio una materia que constituye, a no dudarlo, uno de los obje
tivos primordiales de la Nación (“Universidad Nacional de Córdo
ba [doctor Eduardo Humberto Staricco-rector] c/Estado Nacional- 
declaración de inconstitucionalidad- sumario”, SCJN, 27-V-1999, 
Fallos, 322:919).

CAPÍTULO II
EDUCACIÓN

OBJETO
A rtículo 199.- La educación  tendrá por objeto la 

form ación integral de la persona con dim ensión tras
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cen dente y el resp eto  a los derechos hum anos y li
bertades fundam entales, form ando e l carácter de los 
niños en  el cu lto  de las in stitu c ion es patrias, en el 
resp eto  a los sím bolos nacion a les y en los princip ios  
de la m oral cristian a , resp etan do la libertad de con
ciencia .

Conc. Art. 75 inc. 19 C.N.
A r t . 2 6  C onvención  A m e ric a n a  sobre  D erechos H u m an os  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica ); A rt. 2 6  D ecla rac ión  U n iver
s a l d e  D erechos H u m a n o s; A r ts . X I I  y  X III  D eclaración  A m e 
r ica n a  d e  los D erech as y  D eberes d e l H om bre; A rt. 13  P acto  
In tern a c io n a l d e  D erech os E conóm icos, S o c ia les  y  C u ltu ra le s;  
A rt. 10 C onvención  sobre  la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  de  
d isc r im in a c ió n  c o n tra  la  M u jer; A r t. 2 8  C onvención  sobre los 
D erechos d e l N iñ o

Estamos frente a una típica norma programática, la que 
define de algún modo cuál es la política y los objetivos del Es
tado provincial en materia educativa.

El presente artículo, cuya redacción surge de la reforma 
constitucional de 1994, alude al objeto de la educación recu
rriendo a los principios de la moral cristiana y el respeto a la 
libertad de conciencia, que -vale la pena señalarlo- ya existían 
en el texto constitucional anterior.

Consideramos que la educación como política de Estado 
debe procurar la construcción de una sociedad más justa y 
equitativa, reafirmando la identidad nacional y el respeto a 
los derechos fundamentales.

Por su parte recordemos que en la Provincia de Buenos Aires 
se encuentra vigente la Ley 13.688, conocida como ley provin
cial de educación 795 796. Allí, el legislador -bajo estos principios ge
nerales establecidos en la norma constitucional- desarrolló en 
el capítulo II los fines y objetivos de la política educativaim. Así,

795 Del 10/7/07 TVO. N° 25.692.

796 Vor nrtírulo 16 dt» la lx+y 13.688.
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la ley estableció que ‘la  educación es una prioridad provincial y 
constituye una política de Estado para construir una sociedad 
justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar 
el ejercicio de la ciudadanía democrática y republicana, respe
tar los derechos humanos y las libertades fundamentales y for
talecer el desarrollo económico-social sustentable de la Provin
cia en la Nación” 797.

Ju risp ru d en cia
La educación es la base del desarrollo personal del ser humano, 

por ello el Estado tiene el deber indelegable de garantizar el dere
cho a la educación y estructurar un sistema educativo permanen
te (“Universidad Nacional de Córdoba [doctor Eduardo Humberto 
Staricco-rector] c/Estado Nacional -declaración de inconstitucionali- 
dad- sumario”, SCJN, 27-V-1999, Fallos, 322:919).

SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL
Artículo 200.- La prestación del servicio educativo, 

se realizará a través del sistem a educativo provincial, 
constituido por las unidades funcionales creadas al 
efecto y que abarcarán los distintos n iveles y m odali
dades de la educación.

La legislación de base del sistem a educativo provin
cial se ajustará a los principios siguientes:

1. -L a educación pública de gestión oficial es gratuita  
en todos los niveles.

2. - La educación es obligatoria en el nivel general bá
sico.

3. - El sistem a educativo garantizará una calidad  
educativa equitativa que enfatice e l acervo cultural y 
la protección y preservación del m edio am biente, rea
firmando la identidad bonaerense.

4. - El servicio  educativo podrá ser prestado por otros 
sujetos, privados o públicos no estatales, dentro del sis
tema educativo provincial y bajo control estatal.

7!)7 Vt»r art. 3 U?y 13.688 y sus m odi lien lorian.
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Conc. Art. 75 inc. 19 C.N.
A rt. 2 6  C onven ción  A m e rica n a  sobre D erechos H u m a n o s  

(P acto  d e  S a n  J o sé  d e  C osta  R ica); A r t. 2 6  D ecla ración  U n iver
sa l d e  D erechos H u m a n o s; A rts . X II  y  X IU  D ecla ración  A m e 
r ic a n a  de  lo s  D erech os y  D eberes d e l H om bre; A rt. 13  P acto  
In tern a c io n a l d e  D erech os E conóm icos, S oc ia les  y  C u ltu ra le s;  
A rt. 10 C onvención  so b re  la  e lim in a c ió n  d e  to d a s  la s  fo rm a s  d e  
d isc r im in a c ió n  c o n tra  la  M ujer; A rt. 2 8  C onvención  sobre  los  
D erechos d e l N iñ o

Por Sistema Educativo entendemos al conjunto organiza
do de instituciones y acciones reguladas por el Estado que 
posibilitan la educación. Conforme lo establece la ley provin
cial en la materia, el mismo está compuesto por los estable
cimientos educativos de todos los ámbitos, niveles y modali
dades de gestión estatal, los de gestión privada, las institu
ciones regionales y distritales encargadas de la administra
ción y los servicios de apoyo a la formación, investigación e 
información de los alumnos y trabajadores de la educación, 
los institutos de formación superior y las universidades pro
vinciales 79d.

Basta tener presente las estadísticas sobre la cantidad de 
establecimientos para tener una aproximación de la magnitud 
de este sistema. De acuerdo a cifras oficiales, en la Provincia 
se encuentran funcionando cerca de 16.000 establecimientos 
con una matrícula de 4 millones de alumnos 7".

Mediante la presente norma el constituyente dejó sentado 
una serie de principios en materia educativa, los que la Legis
latura local deberá obligadamente ajustarse al sancionar la 
“legislación de base” del sistema educativo. 798 799

798 Ver artículo 18 de la Ley 13.688.

799 Estas cifras incluyen tanto a la educación de gestión oficial como 
privada en ios niveles Inicial, Primario, Secundario, Modalidad Especial y 
Otras Modalidades (incluye Artística y Tócnico Profesional). Fuente: Censo 
Provincial de Matricula Educativa 2017.
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Así, en el primer y el segundo incisos se consagraron la obli
gatoriedad y gratuidad de la educación, principios éstos que ya 
estaban contemplados en el texto anterior a la reforma de 1994.

Siguiendo los lincamientos previstos en esta Constitución, 
la ley mencionada estableció que en todo el territorio bonae
rense la educación será obligatoria desde la edad de cuatro 
años del nivel de educación inicial, todo el nivel de educación 
primaria y hasta la finalización del nivel de educación secun
dario inclusive 80°.

En cuanto al carácter gratuito, la reforma de 1994 lo hizo 
extensivo a todos los niveles (sólo alcanza a la educación pú
blica de gestión oficial), los que actualmente son cuatro: ini
cial; primaria, secundaria y superior.

En el inciso tercero queda sentada la obligación que recae 
sobre la Provincia de garantizar una calidad de educación equi
tativa. Al mismo tiempo el constituyente vuelve a fijar pautas 
o lineamientos generales en la materia. En este caso se apunta 
a la valorización del acervo cultural, del medio ambiente y la 
identidad provincial (en consonancia con las disposiciones con
tenidas en los artículos 28 y 44 de esta Constitución).

Por último, el inciso 4 contempla expresamente la posibili
dad de la prestación del servicio educativo por otros sujetos no 
estatales, ya sean éstos públicos o privados.

Que el Estado tenga la responsabilidad principal e inde
legable de garantizar una educación integral no significa de 
modo alguno que detente un monopolio exclusivo en la pres
tación del servicio educativo. De allí que bajo la regulación, 
supervisión y contralor de la Provincia puedan funcionar esta
blecimientos de gestión privada, ya sea que reciban o no apor
te estatal.

Ju risp ru d en cia
Los establecimientos de gestión privada integran el sistema 

educativo provincial (arts. 4, 102, 108 inc. a y concs., Ley 11.612; 800

800 Conformo artículo 20 de la Ix*y 13.688.
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correlativos a los actuales arts. 17, 18, 64, 128, Ley 13.688) y de
ben satisfacer un cometido cuyo adecuado cumplimiento es “res
ponsabilidad indelegable de la Provincia” (art. 198, in fine, Const. 
Pcial.). Por eso están sometidos a exhaustivas regulaciones, las ge
nerales del sistema educativo y las específicas para el sector (art. 
108, inc. f, Ley 11.612), a la autorización y reconocimiento de la 
autoridad pública para desempeñar sus labores, a la supervisión 
y contralor tanto en los aspectos administrativos y contables, así 
como en los de índole pedagógica y laboral (arts. 43, inc. a, 103. 
104, 106, 108 ines. b, d, h, y concs., Ley 11.612; actuales arts. 61 
inc. b, 103 inc. a, 129, 130, Ley 13.688) [“Zanetta, Mercedes y otro 
contra Provincia de Buenos Aires (Dirección General de Cultura 
y Educación). Demanda contenciosa administrativa”, SOBA LP B 
66531 S 20/12/2017 Juez Soria (SD)].

Los alumnos, al momento de su incorporación a los estable
cimientos, sólo adquieren el derecho de revistar en la condición 
de tales, es decir, a participar en la formación o capacitación 
educativa y a obtener un título que los habilite para incorpo
rarse a los niveles superiores de enseñanza del sistema educa
tivo ("Padres de alumnos de colegios dependientes de la UNC. 
interpone recurso art. 32 ley 24.521”, CSJN, 1-III-1999, Fallón, 
322:270).

CAPÍTULO III
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
Artículo 201.- El Gobierno y la Adm inistración del 

sistem a cultural y educativo provincial, estarán a car
go de una D irección General de Cultura y Educación, 
autárquica y con idéntico rango al establecido en el ar
tículo 147.

La titularidad del m encionado organism o será ejer
cida por un D irector G eneral de Cultura y Educación, 
designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Se
nado. Durará cuatro años en su mandato pudiendo ser  
reelecto, deberá ser idóneo para la gestión educativa y 
cumplir con los mismos requisitos que para ser sena
dor.
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E l D irec to r  G en era l d e  C u ltu ra  y  E d u ca c ió n  p rior i-  
zará  e l c o n tr o l d e la  ca lid a d  en  la  p r e sta c ió n  d e l ser v i
c io  e d u c a tiv o .

C o rresp o n d e  a l D ir ec to r  G en era l d e  C u ltu ra  y  E d u 
c a c ió n  e l n o m b ra m ien to  y  rem o c ió n  de to d o  e l p erso n a l  
té c n ic o , a d m in is tr a tiv o  y d o cen te .

El gobierno y la administración del Sistema Educativo Pro
vincial constituyen una responsabilidad del Poder Ejecutivo 
que, conforme lo establece el presente artículo y la Ley 13.688, 
la ejerce a través de la Dirección General de Cultura y Edu
cación. Es este organismo provincial el que tiene a su cargo la 
organización, administración y ejecución de la política educa
tiva, debiendo garantizar en su labor una utilización eficiente 
de los recursos destinados para tal fin 801.

La Dirección General de Escuelas 802 tuvo consagración 
constitucional con la Carta provincial de 1873. La reforma 
de 1994, además de modificar la denominación, pasó a men
cionar en forma expresa el carácter autárquico del organis
mo.

Según lo establece el artículo bajo examen, la titularidad 
del ente es unipersonal, es decir está bajo la dirección de un 
solo funcionario designado por el Gobernador con acuerdo 
del Senado. Además de reunir los mismos requisitos que 
para ser senador (ciudadanía natural en ejercicio, 30 años 
de edad como mínimo, residencia inmediata de un año para 
los que no sean hijos de la Provincia, conforme art. 76), ac
tualmente la Carta provincial le exige ser idóneo para la 
gestión educativa. Este último requisito deberá ser anali
zado por el Senado con anterioridad a prestar el correspon
diente acuerdo.

Si bien el constituyente definió claramente la forma de de
signación del Director General de Cultura y Educación, no

801 Conforme artículo 57 de la Ley 13.688.

802 De acuerdo a bu antigua denominación.
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hizo lo mismo con el procedimiento de remoción. Esta omi
sión fue suplida por la ley reglamentaria, la que dispuso que 
este funcionario podrá ser removido bajo la forma establecida 
en el artículo 146° de la Constitución de la Provincia 803 (los 
funcionarios que necesitan para su nombramiento acuerdo de 
algunas de las Cámaras Legislativas no podrán ser removidos 
sin el mismo requisito).

Además la norma le otorga a la Dirección General de Cul
tura y Educación igual rango que a un Ministerio del Poder 
Ejecutivo.

El titular del organismo tiene bajo su dirección el nor
mal funcionamiento del mismo. De allí que en lo referente 
a las funciones administrativas -al igual que los Ministros 
Secretarios- detenta la jefatura de su respectiva cartera, 
pudiendo actuar por si solo en lo referente al régimen eco
nómico de su área y dictar resoluciones de trámite. Dentro 
de las funciones que ejerce en consecuencia, está la de nom
brar y remover a todo el personal técnico, administrativo y 
docente 804.

Por último, debemos mencionar que la Ley 13.688 -de Edu
cación provincial- reglamentó en su articulado la presente 
norma constitucional. Consecuentemente allí fueron estable
cidas disposiciones referidas al ejercicio del cargo de Director 
General de Cultura y Educación.

De acuerdo a esta legislación, el desempeño del cargo es in
compatible con el de toda otra función pública, con excepción 
del desempeño en la docencia universitaria, y goza de un suel
do igual al fijado por el presupuesto para el cargo de Ministro 
Secretario del Poder Ejecutivo. Además como una consecuen
cia lógica del sistema republicano de gobierno, el Director Ge

803 Según lo establecido por dicha norma, los funcionarios que necesi
ten para su nombramiento acuerdo de algunas de las Cámaras legislativas 
no podrán ser removidos sin el mismo requisito.

804 Pnra acceder a la totalidad de las funciones que detenta el Direc
tor General de Cultura y Flducacián ver artículo 09 de la Ley 13.088.
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neral de Cultura y Educación es personalmente responsable 
del manejo de los bienes que administra.

J urisprudencia
Al Director General de Escuelas y Cultura le ha sido asignada 

constitucionalmente la competencia de nombrar y remover a su per
sonal (art. 201, último párrafo, Const. prov.; art. 8o, Ley 10.236), 
razón por la cual las disposiciones de la Ley 10.430 deben ser in
terpretadas en el sentido de que toda atribución conferida al Poder 
Ejecutivo será ejercida por el Director General de Escuelas y Cultu
ra en el ámbito de su competencia (“Tettamanti, Marcelo Carlos c/ 
Provincia de Buenos Aires [Dirección de Escuelas] s/Demanda con
tencioso administrativa.”, SCBA, B 57469 S 23-VT-1999).

Conforme se aprecia de las diversas previsiones de la Ley 13.688, 
en la esfera de competencias asignadas a la Dirección General de 
Cultura y Educación se contemplan ciertas funciones y finalidades 
que -aunque relacionadas de algún modo con ella- desbordan las 
de enseñanza estrictamente consideradas. Circunstancia que auto
r i z a  a p r e s u m i r  que los asistentes y t r a b a j a d o r e s  sociales que se 
desempeñan en el citado organismo también realizan quehaceres 
propios de su profesión, en tanto aquellos objetivos y misiones es
tablecidas legalmente se encuentran íntimamente vinculados con 
las tareas inherentes a esa labor profesional [“Colegio de Asistentes 
Sociales y/o Trabajadores Sociales de la Provincia de Buenos Aires 
c/Provincia de Buenos Aires”, SCBA LP B 61742 S 18/06/2008 Juez 
Pettigiani (SD)].

CONSEJO GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
A rtícu lo  202.- E l t itu la r  d e la  D ir e c c ió n  G en era l de  

C ultura y  E d u ca c ió n  co n ta r á  co n  e l a se so r a m ie n to  d e  
u n  C on sejo  G en era l de C ultura  y  E d u c a c ió n  en  lo s  té r 
m in o s q u e  e sta b le zc a  la  le g is la c ió n  r e sp e c tiv a . E l C on
sejo  G en era l d e  C u ltu ra  y  E d u ca c ió n  e sta rá  in teg ra d o  
-ad em ás d e l d irec to r  g en era l, q u ien  lo  p resid irá - p or  
d iez  m iem b ros, d e s ig n a d o s  por e l P o d er  E jecu tiv o  con  
a cu erd o  d e la  C ám ara d e D ip u tad os: s e is  d e e llo s , por  
p rop ia  in ic ia t iv a , y  lo s  o tro s  cu a tro , a p ro p u esta  d e los  
d o c e n te s  en  e jerc ic io . L os co n se jero s  g e n e r a le s  d u ra 
rán  en  su s  fu n c io n e s  un  añ o , p u d ien d o  ser  ree lec to s .
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El Consejo General de Cultura y Educación es un órgano 
colegiado que cumple funciones de asesoramiento. Su consul
ta es obligatoria para temas referidos a planes y programas de 
estudio, diseños curriculares de todos los niveles, modalida
des, y establecimientos educativos experimentales, antepro
yectos de leyes, estatutos y reglamentos relacionados con el 
ordenamiento educativo, la administración escolar y la carre
ra docente, y en cuestiones de interpretación de la normativa 
educativa o casos no previstos. Asimismo puede asesorar en 
temas referidos a material didáctico y libros de textos a utili
zarse en escuelas públicas y privadas, acciones de apoyo social 
y pedagógico, entre otros 80B.

La reforma constitucional de 1994 elevó a diez la cantidad 
de sus miembros (además del Director General que es quien lo 
preside), de los cuales seis de ellos son designados directamen
te por el Poder Ejecutivo y cuatro a propuesta de los docentes. 
El texto anterior contemplaba una composición de ocho conse
jeros sin participación de los docentes en los nombramientos, 
todos eran designados por el Gobernador. Si bien el constitu
yente exigió el acuerdo del Senado para el nombramiento del 
Director General de Cultura y Educación, en este caso delegó 
dicha atribución en la Cámara de Diputados provincial.

La presente norma encuentra una serie de disposiciones 
reglamentarias referidas al funcionamiento e integración del 
Consejo General en la ley provincial de Educación. Allí, el le
gislador dispuso entre otras cuestiones que los consejeros du
ran un año en sus funciones pudiendo ser reelectos y que son 
retribuidos con un sueldo igual al fijado para la categoría de 
Director Provincial. En caso de que dichos funcionarios fueren 
docentes tendrán derecho a licencia especial sin goce de habe
res y su desempeño será computado como ejercicio activo de la 
docencia a todos sus efectos. Al mismo tiempo quedó estipula
do que el propio Organismo designa de entre sus miembros a 
los Vicepresidentes primero y segundo. El período de sesiones 805

805 Ver Artículo lO.'i de In Ley 13.088.
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ordinarias se extiende entre el Io de febrero y el 31 de diciem
bre de cada añoK06.

Conviene señalar, tal como lo manifestamos al comentar el 
artículo 201, que el gobierno y la administración del sistema 
educativo provincial están a cargo de un solo funcionario, el 
Director General. Por lo tanto, las funciones del Consejo Ge
neral no constituyen un cogobiemo en materia educativa, sino 
que se limitan -conforme las disposiciones constitucionales y 
legales- a prestar el debido asesoramiento.

J ur isprudencia
La Constitución de la Provincia de Buenos Aires declaró a la edu

cación como uno de los derechos fundamentales (art. 198) y sentó 
los objetivos y bases (arte. 199 y 200), encomendando a la Dirección 
General de Cultura y Educación el gobierno y administración del 
sistema cultural y educativo provincial, tanto público como privado 
(art. 201). Al mismo tiempo, creó el Consejo General de Cultura y 
Educación como órgano asesor del titular de la Dirección General 
del mismo nombre en cuestiones técnico pedagógicas (art. 202) [“Co
legio de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires c/Provincia de 
Buenos Aires (Dirección General de Cultura y Educación) s/Deman- 
da contencioso”, SCBA LP B 63995 S 11/04/2012 Juez Hitters (SD)1.

CONSEJOS ESCOLARES
A rtícu lo  203.- La a d m in is tr a c ió n  d e  lo s  se r v ic io s  ed u 

ca tiv o s , e n  e l ám b ito  d e  c o m p e te n c ia  te r r ito r ia l d is tr i
ta l, co n  e x c lu s ió n  de lo s  a sp e c to s  té c n ic o s  p e d a g ó g ic o s  
esta rá  a  c a rg o  d e  ó rg a n o s  d e sco n ce n tra d o s  d e  la  D i
r ecc ió n  G en era l d e  C u ltu ra  y  E d u ca c ió n  d en o m in a d o s  
C on sejos E sco la res .

E sto s  ó r g a n o s  ser á n  c o le g ia d o s , in te g r a d o s  p o r  
c iu d a d a n o s  e le g id o s  p o r  e l v o to  p o p u la r , e n  n ú m ero  
q u e se  fijará  co n  r e la c ió n  a la  c a n tid a d  d e  s e r v ic io s  
e d u c a tiv o s  e x is t e n te s  e n  ca d a  d is tr ito , y q u e  no  será  
m en o r  a  c u a tr o  n i m a y o r  a  d ie z  m iem b ro s. L os c o n se - 806

806 Ver nrl íeiilon 101 y hh. do ln L*y 13.688.
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je r o s  e sc o la r e s  d u ra rá n  en  su s  fu n c io n e s  c u a tr o  a ñ o s , 
r en o v á n d o se  c a d a  d o s  a ñ o s  p o r  m ita d e s , p u d ie n d o  ser  
r e e le c to s .

S erá n  e le c to r e s  lo s  c iu d a d a n o s  a r g en tin o s  y  lo s  e x 
tra n jero s  en  la s  c o n d ic io n e s  q u e  d e term in e  la  le y  in s 
cr ip to s  en  e l  r e g is tr o  e lec to r a l d e l d is tr ito , y  será n  c o n 
d ic io n e s  p ara  se r  e leg id o s: ser  m ayor  d e  ed a d , y  v e c in o  
d el d is tr ito  con  n o  m en o s  de d o s  a ñ o s  de d o m ic ilio  in 
m ed ia to  a n ter io r  a  la  e lec c ió n .

Los consejos escolares constituyen órganos de integración 
colegiada que, como lo prevé la norma, tienen a su cargo la 
administración y el gobierno inmediato de los establecimien
tos educativos en el ámbito local. Sus funciones se desarrollan 
dentro de los límites territoriales de cada municipio.

Estas instituciones podríamos decir que tienen una larga 
trayectoria en el Derecho Público de nuestra Provincia. Los 
Consejos Escolares tienen su primera consagración constitu
cional con la Carta de 1873, manteniéndose vigentes en la su
cesivas de 1889 y 1934.

La última reforma constitucional de 1994 modificó la com
posición de los consejos. Su texto anterior establecía que estos 
órganos se integraban con seis miembros.

En la actualidad, la norma vigente dispone una escala que 
va de los cuatro como mínimo a los diez como máximo, depen
diendo la cantidad de establecimientos bajo su jurisdicción.

De esta forma, el legislador -al reglamentar el artículo que 
estamos analizando- decidió que los Consejos Escolares ten
drán la siguiente composición: 4 consejeros si tienen hasta 60 
establecimientos educativos bajo su jurisdicción; 6 consejeros 
desde 61 y hasta 200 establecimientos; 8 consejeros desde 201 
y hasta 350 colegios y 10 consejeros desde los 351 estableci
mientos 8f>7.

De acuerdo a su tratamiento constitucional, los Consejos 
Esclares se componen de funcionarios electivos con periodi- *

fl07 Conformo 1» diHpiioalo por «I art ículo 148 do la lj«y 13.688.
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cidad en sus mandatos. La norma contempla dentro de las 
exigencias para ser elegido consejero ser mayor de edad y una 
residencia anterior inmediata de dos años en el distrito. Perci
ben una dieta por el desempeño de sus funciones y no pueden 
desarrollar ninguna otra función pública excepto la docencia 
universitaria.

Si bien la norma constitucional que estamos analizando es
tablece que los consejeros escolares pueden ser reelectos, al 
igual que lo dispuesto para legisladores provinciales, inten
dentes y concejales, sólo podrán serlo por dos períodos con
secutivos. Si han sido reelectos no podrán ser elegidos en el 
mismo cargo, sino con intervalo de un período.

El propio organismo elige -de entre sus miembros- a las au
toridades y dicta su reglamento interno. Debe funcionar en 
las dependencias que establezca para cada caso la Dirección 
General de Cultura y Educación y realiza cuatro tipos de se
siones: preparatorias; ordinarias (desde el 1 de febrero hasta 
el 31 de diciembre); extraordinarias (durante el mes de ene
ro) 808 y especiales 809.

Jurisprudencia
Los Consejos Escolares creados por una norma constitucional 

(art. 190 regla 6a, Const. prov.), no constituyen una “municipa
lidad” ni un “poder público de la Provincia” con el alcance que a 
dicha expresión dan los arts. 149 inc. 2° y 187 de la Constitución 
provincial, desde que lo que ésta les confía es la administración 
local y el gobierno inmediato de las escuelas (“Guerra, Marta M. 
c/Consej. Escolar de Gral. Sarmiento y Cuerpo de Consejeros Es
colares s/Conflicto art. 73 Ley 10.589”, SCBA, B 55185 I 8-VI- 
1993).

808 Son convocadas por el presidente del cuerpo o su reemplazante 
o por la Dirección General de Cultura y Educación cuando un asunto de 
interés lo exija.

809 El capítulo XIX de la Ley 13.688 -provincial de educación- está 
destinado a reglamentar la integración y funciones do los Consejos Escola
res (arts. 147 y ss.).
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Los arts. 63 de la Constitución provincial y 20 de la Ley 5109, 
establecen como función de la Junta Electoral, diplomar a los le
gisladores, municipales y consejeros escolares, quienes con esa cre
dencial quedarán habilitados para ejercer sus respectivos mandatos 
(inc. 5). De allí surge que la expedición del diploma por parte de 
la Junta Electoral provincial resulta ser el único requisito exigido 
por la Constitución para que un ciudadano elegido para desempeñar 
el cargo de concejal ejerza su mandato, sin perjuicio de que, poste
riormente, pueda ser sujeto de algún procedimiento de cesantía o 
destitución de los establecidos en la L.O.M. en caso de incurrir en 
las causales allí determinadas (arts. 6 a 14; 250 y 255 del decreto 
ley 6769/1968) [“Urriza, Roberto Daniel y otros c/Concejo Deliberan
te de Suipacha s/Conflicto arts. 196, Constitución provincial y 263 
bis de la L.O.M.”, SCBA LP B 70742 S 16/03/2011 Juez Pettigiani 
(OP)J.

FONDO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
A rtícu lo  204.- E l p r e su p u e s to  d e  g a sto s  d isp o n d rá  lo s  

recu rso s  n e c e sa r io s  p a ra  la  p r e sta c ió n  a d ecu a d a  d e lo s  
se r v ic io s  e d u c a tiv o s , c o n s titu y e n d o  a d em á s en  form a  
s im u ltá n ea  y  e sp e c íf ic a , u n  fo n d o  p ro v in c ia l d e  ed u ca 
c ión .

L os rec u r so s  q u e  co n fo rm en  d ic h o  fon d o , in g resa rá n  
d ir e c ta m e n te  a l m ism o  y ser á n  a d m in is tra d o s  p or la  
D ir ec c ió n  G en era l d e  C u ltu ra  y  E d u ca c ió n .

El presente artículo nos revela la preocupación del consti
tuyente por dejar claramente sentada la cuestión de los recur
sos que permitan al Estado proveer, garantizar y supervisar 
la educación.

En cuanto al Fondo Provincial, el mismo está constituido 
por donaciones, ingresos provenientes de juegos de azar, una 
contribución especial recaudada juntamente con los impues
tos al automotor e inmobiliario y un impuesto a la transmisión 
gratuita de bienes.

Además, la ley de educación provincial contempla una 
contribución especial que se recaudará con los impuestos 
a los automotores, a las embarcaciones deportivas o de rc-
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creación e inmobiliario, de acuerdo a un porcentaje que fija 
anualmente la Ley Impositiva. La totalidad de lo recauda
do por dicha contribución integrará el Fondo Provincial de 
Educación, el que no será coparticipable ni susceptible de 
ningún otro tipo de afectación (art. 182 de la ley provincial 
de educación).

Con anterioridad a la reforma de 1994 la Constitución po
nía en manos del Consejo General la administración del Fon
do educativo. Actualmente dicha función le corresponde a la 
Dirección General de Cultura y Educación.

Como resulta lógico, los actos de disposición del fondo de
ben contar en todos los casos con la intervención de los orga
nismos de control81ü.

CAPÍTULO IV
EDUCACIÓ N UNIVERSITARIA

A rtícu lo  205.- L as le y e s  o r g á n ic a s  y r eg la m en ta r ia s  
d e la  e d u c a c ió n  u n iv er s ita r ia , se  a ju sta rá n  a la s  reg la s  
s ig u ien te s:

Ia.- La e d u c a c ió n  u n iv er s ita r ia  e sta rá  a  ca rg o  d e  la s  
u n iv e r s id a d e s  q u e se  fu n d a ren  en  a d e la n te .

2a.- La e n se ñ a n z a  ser á  a c c e s ib le  p ara  to d o s  lo s  h ab i
ta n te s  de la  P ro v in c ia , y g ra tu ita , con  la s  lim ita c io n e s  
q u e  la  le y  e sta b lezca .

3a.- L as u n iv e r s id a d e s  se  co m p o n d rá n  d e u n  c o n se 
jo  su p er io r , p r e s id id o  p o r  e l r ec to r  y  d e la s  d iv e r sa s  
fa c u lta d e s  e s ta b le c id a s  e n  a q u é lla s  p or  la s  le y e s  d e su  
crea c ió n .

4a.- El c o n se jo  u n iv e r s ita r io  será  form ad o  p or lo s  d e
ca n o s  y d e le g a d o s  d e  la s  d iv e r sa s  fa cu lta d es; y é s ta s  s e 
rán in teg ra d a s  p or m iem b ro s ad  h o n o rem , cu y a s  c o n d i
c io n e s  y n o m b ra m ien to  d e term in a rá  la  ley . 810

810 Ver capítulo VI de la Ley 1M.G88, El íinanciamicnto y patrimonio 
de* la educación. Artículos 178 y sa.
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5a.- C o rresp o n d erá  a l co n sejo  u n iv ers ita r io : d ic ta r  
lo s  reg la m en to s  q u e  ex ija n  e l o rd en  y  d isc ip lin a  d e  lo s  
e s ta b le c im ie n to s  d e  su  d ep en d en c ia ; la a p ro b a c ió n  de  
lo s  p r e su p u e s to s  a n u a le s  qu e d e b e n  ser  so m e tid o s  a  la  
sa n c ió n  leg is la tiv a ; la  ju r isd ic c ió n  su p er io r  p o lic ia l y  
d isc ip lin a r ia  q u e la s  le y e s  y  reg la m en to s  le  a cu erd en , y  
la  d e c is ió n  en  ú lt im a  in s ta n c ia  d e to d a s  la s c u e s t io n e s  
c o n te n c io sa s  d e c id id a s  en  p r im era  in s ta n c ia  p or  u n a  
d e  la s fa cu lta d es; p ro m o v er  e l p e r fe cc io n a m ien to  d e la  
en señ a n za ; p ro p o n er  la  crea c ió n  d e n u ev a s  fa cu lta d es  
y  cá ted ras; r eg la m en ta r  la  e x p e d ic ió n  d e m a tr ícu la s  y  
d ip lo m a s  y fijar lo s  d e r ec h o s  q u e p u ed a n  co b ra rse  por  
e llo s .

6a.- C o rresp o n d erá  a la s  fa cu lta d es: la  e le c c ió n  d e  su  
d e c a n o  y  secre ta r io ; e l n o m b ra m ien to  d e p ro fe so res  t i
tu la r e s  o  in ter in o s; la  d irecc ió n  d e  la  e n señ a n z a , for
m a c ió n  d e lo s  p rog ra m a s y  la  r e c e p c ió n  d e ex á m en es  
y  p ru eb a s en  su s  r e sp e c tiv o s  ram os c ien tífico s; fijar la s  
c o n d ic io n e s  d e a d m isib ilid a d  d e lo s  a lum nos; a d m in is 
tr a r  lo s fo n d o s  q u e le s  co rresp o n d en , r in d ien d o  cu e n ta  
a l  con sejo; p r o p o n er  a é s te  lo s  p r e su p u e s to s  a n u a le s , y  
to d a  m ed id a  c o n d u c e n te  a  la  m ejora  de lo s  e s tu d io s  o 
r é g im e n  in te r n o  d e  la s  fa cu lta d es .

Para 1853, año en que fue sancionada nuestra Constitución 
Nacional, existían en el país sólo dos Universidades: la de Cór
doba y la de Buenos Aires. La primera fue nacionalizada en 
1854 y la segunda en 1880. En 1885, mediante la Ley 1597, 
se determinó que las Universidades debían dictar sus propios 
estatutos de conformidad a las bases previstas en la misma 
le y 811.

A decir verdad, las Universidades estatales gozaron en la 
práctica del monopolio para la expedición de los títulos habili

811 Vnr H i D K ü A i N ,  Carlos María, Curso de Derecho Constitucional, 
AI>olmio-Porral., Iíh. Ah., 2001, Tomo V, p. 223.
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tantes durante un largo período. En la actualidad esta situa
ción ha cambiado, y la enseñanza superior universitaria está 
a cargo de las Universidades Nacionales, de las Universidades 
provinciales y privadas reconocidas por el Estado Nacional y 
de los institutos universitarios estatales o privados reconoci
dos 8l2.

Por su lado, los títulos y grados expedidos por las Uni
versidades provinciales tienen plena vigencia siempre que 
aquéllas hayan sido reconocidas por el Poder Ejecutivo Na
cional.

En territorio bonaerense fueron creadas hasta el día de hoy 
tan sólo algunas pocas Universidades provinciales: la Univer
sidad Provincial del Sud-Oeste 813 con sede en Pigüé, la Uni
versidad Pedagógica Provincial con sede administrativa en 
Quilmes 814 y la Universidad Provincial de Ezeiza 815 816.

Por su parte, son varias las Universidades Nacionales crea
das mediante ley del Congreso con asiento en la Provincia de 
Buenos Aires 8Ifl.

812 Conforme lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Nacional de 
Educación Superior (24.521).

813 Fue creada por Ley de la Legislatura 11.465 de 1992.

814 Mediante Ley 13.511 de 2006.

815 Ley 14.006 del año 2009.

816 Ellas son: Universidad Nacional de General San Martín; Universi
dad Nacional de General Sarmiento; Universidad Nacional de La Matanza; 
Universidad Nacional de La Plata; Universidad Nacional de Lanús; Uni
versidad Nacional de Lomas de Zamora; Universidad Nacional de Lujan; 
Universidad Nacional de Mar del Plata; Universidad Nacional de Quilmes; 
Universidad Nacional de Tres de Febrero; Universidad Nacional del Cen
tro de la Provincia de Buenos Aires; Universidad Nacional del Noroeste de 
la Provincia de Buenos Aires, Universidad Nacional del Sur; Universidad 
Nacional Arturo «Jauretche; Universidad Nacional de Hurlingham; Univer
sidad Nacional de José C. Paz; Universidad Nacional de Moreno; Univer
sidad Nacional de San Antonio de Areco; Universidad Nacional del Oeste; 
Universidad Nacional Scnlnbrini Ortíz.
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La norma bajo análisis establece una serie de disposiciones 
reglamentarias referidas a los órganos de gobierno, las que 
son aplicables tan sólo al ámbito de las Universidades provin
ciales.

Por último, señalemos que la norma bajo examen encuen
tra relación con el artículo 42 de esta Constitución referido a 
los títulos universitarios y el ejercicio profesional a cuyo co
mentario nos remitimos.

Jurisprudencia
La competencia de las Universidades Nacionales sólo puede sur

gir de las leyes y reglamentos dictados por el gobierno nacional y no 
por el provincial, ya que la competencia de los órganos administrati
vos es improrrogable (“Cabot, Carlos Antonio s/Inconstitucionaliad 
art. 2, decreto 12.997 y art. 1 decreto 203/32”, SCBAI 1285 S 27-VI- 
1989).

Si bien es facultad del Gobierno Nacional determinar los requi
sitos con sujeción a los cuales han de expedirse títulos habilitantes 
para la práctica de las profesiones liberales por parte de sus Univer
sidades cuyos planes de estudio puede dictar el Congreso Nacional 
(art. 67 inc. 16 de la Constitución), es atribución de las provincias 
reglamentarlas en tanto y en cuanto la reglamentación no enerve 
el valor del título respectivo ni invada el régimen de la capacidad 
civil (“Antonini Modet, Martiniano E. c/Buenos Aires, Provincia de 
[Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, Ministerio de 
Economía de la Provincial s/acción declarativa”, CSJN, 23/XII/1997, 
Fallos, 320:2964).

SECCIÓ N NO VENA
DE LA REFORM A DE LA CONSTITUCIÓN

CAPITULO ÚNICO

PROCEDIMIENTO
A rtícu lo  206.- E sta  C o n stitu c ió n  só lo  p o d rá  ser  refo r

m ada p or e l s ig u ie n te  p ro ced im ien to :
a) El p ro y ecto  d e  reform a ser á  tra m ita d o  en  la  for

m a e s ta b le c id a  p a ra  la  sa n c ió n  de la s  le y es , d e b ie n d o
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co n ta r  co n  e l v o to  a firm a tiv o  de d o s te r c io s  d e l to ta l de  
lo s  m iem b ro s d e  am b as cá m a ra s p a ra  ser  ap rob ad o . La  
ley  in d ic a rá  s i la  reform a  será  to ta l o  p a rc ia l y , en  e s te  
ú lt im o  ca so , la s  p a r te s  o  lo s  A r tícu lo s  q u e  ser á n  refor
m ados; b) L a m ism a  le y  e s ta b le c e r á  s i h a  d e  co n v o ca r 
se  o n o , a u n a  c o n v e n c ió n  reform ad ora . E n  e s te  ú lt im o  
c a so  la  le y  c o n ten d rá  la  en m ien d a  p r o y e c ta d a  y  é s ta  
ser á  so m e tid a  a p le b isc ito  en  la  p r im era  e le c c ió n  qu e  
se  r ea lice . E l v o to  ser á  e x p resa d o  en  p ro  o  e n  co n tra  
d e la  e n m ien d a  y  su  r e su lta d o  será  co m u n ica d o  p o r  la  
J u n ta  E lec to ra l a l P o d er  E jecu tiv o  y  a  la  L eg is la tu ra , 
p ara  su  cu m p lim ien to .

Conc. Art. 30 C.N.

En el artículo 2 de esta Carta, a cuyo comentario remitimos, 
queda expresamente establecido que el pueblo de la Provincia 
(a través de sus representantes), podrá reformar la Constitu
ción de acuerdo y mediante los procedimientos que la misma 
Ley Fundamental establece. Las vías habilitadas para una po
sible reforma constitucional están previstas en esta sección en 
los artículos 206, 207, 208 y 209.

El poder constituyente ha sido definido como la atribución 
soberana del pueblo a darse su ordenamiento político funda
mental originario por medio de una Constitución y a revisar 
a ésta, total o parcialmente, cuando ello sea necesario 817.

Así, se suelen diferenciar dos clases de poder constituyen
te: el originario y el derivado. El poder constituyente origina
rio es aquel ejercido para instaurar la primera Constitución 
de un Estado, de allí que también se lo conoce como “funda
cional”. En tanto el poder constituyente derivado se ejercita 
con el objeto de reformar una Constitución anterior. Este úl
timo es el supuesto contemplado en la cláusula que estamos 
analizando.

817 Linarks Quintana, Segundo, Tratado de la Ciencia Constitucional, 
2" edic., Plus Ultra, Bs. As., 1978, T. III, p. 201.
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En los Estados con una organización federal, como es nues
tro caso, cabe distinguir el poder constituyente federal o de 
p r im e r  g r a d o , del poder constituyente local o provincial tam
bién llamado de seg u n d o  g ra d o . Este último, conforme al jue
go armónico de las prescripciones del artículo 5 de la Consti
tución Nacional y el artículo 1 de esta Constitución, debe estar 
subordinado al poder constituyente federal.

Las Constituciones escritas suelen clasificarse, teniendo en 
cuenta los procedimientos para ser reformadas, en flex ib les  y 
r íg id a s .

La Constitución flex ib le  es aquella que puede ser modifica
da por el mismo órgano que sanciona la ley. Por su parte, la 
Constitución r íg id a  requiere para su modificación la actividad 
de un órgano distinto del que sanciona la ley o la del mismo 
órgano legislativo, pero con exigencias o recaudos diferentes 
de los requeridos para la ley ordinaria. Esta posibilidad fue 
establecida por primera vez en la Constitución de los Estados 
Unidos de 1789 818.

Teniendo en cuenta esta clasificación, la Carta bonaerense 
entra en el grupo de las Constituciones rígidas, toda vez que, 
según se desprende de los términos del artículo bajo análisis, 
para su reforma es necesario llevar adelante un procedimiento 
diferente al previsto para la formación y sanción de las leyes.

Suele hacerse una distinción entre “reforma” y “enmienda” 
constitucional. Así, la reforma tendría un carácter amplio, 
mientras que en la enmienda la modificación alcanzaría tan 
sólo a uno o pocos artículos. A decir verdad, nos inclinamos a 
pensar que no existen razones fundadas para hacer tal distin
go. La Constitución Nacional en su artículo 30 solamente se 
refiere a “reforma”, pudiendo ser ésta total o parcial. Además,

818 M adison, citado por el profesor R amrluv, defendía este procedi
miento previsto en la Constitución norteamericana al señalar que “protege 
por igual contra esa facilidad extrema que haría a la Constitución demasia
do variable y contra esa exagerada dificultad que perpetuaría sus defectos 
manifiestos" (R amki.i.a, Pablo A., Derecho Constitucional, Depalma, Bs. As., 
1982, p. (i).
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a diferencia de la Constitución bonaerense (como veremos a 
continuación), dispone que la reforma únicamente se efectua
rá por una Convención convocada al efecto.

Veamos ahora cuál fue el procedimiento previsto por el 
constituyente local para reformar la Ley Fundamental de la 
Provincia.

El artículo 206 propone una doble vía para la reforma consti
tucional. Así, dos son los procedimientos habilitados para tal fin:

a) La “enmienda’' llevada adelante por la Legislatura, y su 
posterior ratificación popular mediante plebiscito.

b) La reforma a través de una convención constituyente.
Para ambos supuestos es imprescindible una ley emanada

de la Legislatura que declare la necesidad de la reforma. La 
Constitución requiere que dicha ley cuente con una mayoría 
calificada, en el caso, el voto afirmativo de los dos tercios del 
total de los miembros de ambas Cámaras (el constituyente 
procuró de esta forma que una cuestión tan delicada y excep
cional, como lo es reformar la Carta Magna, cuente con un 
amplio consenso).

La ley que declare la necesidad de la reforma deberá esta
blecer si la misma será total o parcial, y al mismo tiempo esco
gerá una de las variantes posibles en cuanto al procedimiento 
a utilizarse: las enmiendas proyectadas o la convocatoria a 
una convención constituyente reformadora.

No podemos dejar de mencionar que la interpretación de 
estas disposiciones constitucionales ha generado debates y 
puntos de vistas opuestos en la doctrina especializada. Así, 
hay quienes entienden que el sistema de “enmienda” por la 
Legislatura y posterior aprobación popular, debe ser interpre
tado en sentido restringido, y sólo puede ser utilizado para 
modificar no más de un artículo 810. Por el contrario, se ha sos- 819

819 Ésa es la postura sostenida por Mayón, basándose para arribar a 
tal conclusión en “razones históricas, gramaticales, etimológicas y de sen
tido común” (ampliar en Mayón, Carlos Alberto, Reforma Constitucional en 
la Provincia de Buenos Aires, EDCO, 2004),
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tenido (criterio que compartimos) que las reformas, sean éstas 
profundas o breves, alcancen a uno o más artículos pueden 
llevarse a cabo por cualquiera de los procedimientos previstos 
en el artículo 206 82C>. Conviene recordar que siguiendo esta 
línea de interpretación, la Provincia de Buenos Aires intentó 
modificar 98 artículos de su Constitución mediante el procedi
miento de reforma por la Legislatura y posterior plebiscito en 
1989. Dicha reforma no prosperó dado que, al ser sometida a 
la votación popular, fue rechazada ampliamente por la ciuda
danía bonaerense 820 821.

En definitiva, la opción por uno de los procedimientos de 
reforma constitucional previstos en el artículo 206 es una de
cisión netamente política de la Legislatura local ya se trate de 
modificar uno o más artículos.

A lo largo de la historia constitucional bonaerense, han sido 
muy pocas las reformas a su Carta provincial desde su prime
ra Constitución en 1854: dos en el siglo XIX (1873 y 1889) y 
tres en el siglo XX (1934; 1949 y 1994).

Como bien lo señala el Prof. F erreyra, la Constitución es la 
carta máxima de la tolerancia. Para reformar la Constitución 
no es necesaria la unanimidad, es necesaria la tolerancia, de 
que una mayoría y una minoría van a transitar juntas el pro
ceso de reforma. Cada generación tiene el derecho más exten
so de fijar las reglas de la convivencia comunitaria 822.

La última ley que declaró la necesidad de la reforma a la 
Constitución provincial, adoptó la modalidad de reforma por

820 Criterio defendido por Ziulu, Adolfo Gabino en “Algunas reflexio
nes acerca del procedimiento de reforma de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires", JA ., 1991-11-830.

821 Ampliar en Cueli, Hugo Oscar, Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires, La Ley, Buenos Aires, 1997, p. 48.

822 Fkkkkyka, Raúl Gustavo, “Diez razones para reformar la Cons- 
litución”, artículo de divulgación publicado en Página 12, el 19 de junio 
de 2012, httpH://www.pnginnI2.com.ar/diario/elpais/l-19670d-2012-06-19. 
hlnil
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vía de Legislatura conforme lo contempla el artículo que esta
mos comentando 8a3.

CONVENCIÓN REFORMADORA
Artículo 207.- En caso de convocarse a una conven

ción reformadora, la ley  expresará la forma de su fun
cionam iento y el plazo dentro del cual deberá dar tér
m ino a su cometido.

La Constitución bonaerense estableció, como surge de su 
artículo 206, un procedimiento de reforma constitucional 
que contempla dos variantes diferentes para llevarlo a cabo: 
por e n m ie n d a  (ley especial de la Legislatura conteniendo la 
enmienda proyectada más posterior plebiscito ratificatorio) 
o a través de un C o n ven c ió n  C o n s titu y e n te  R e fo rm a d o ra . La 
elección de la vía a seguir constituye una decisión política 
exclusiva de las Cámaras Legislativas.

Este artículo, así como el siguiente, contiene las disposi
ciones necesarias para el supuesto de que la Legislatura se 823

823 La Ley 14.523 sancionada en el año 2013, declaró necesaria la 
reforma constitucional de la Provincia de Buenos Aires con el objeto de 
modificar el inciso 3 del artículo 191. Se propició la disminución de la 
edad requerida para Ber electo concejal, bajarla de 25 a 21 años. Pero 
ocurrió algo curioso, no obstante haber entrado en vigencia la ley que 
declaraba necesaria la reforma parcial de la Constitución con el nuevo 
texto del artículo reformado, no se dará cumplimiento a la segunda eta
pa del procedimiento de reforma escogido, que es el plebiscito popular 
mediante el cual el pueblo de la Provincia ratifica la enmienda constitu
cional. En efecto, el artículo 4o de la Ley 14.523 estableció que “El Poder 
Ejecutivo convocará al electorado de la Provincia de Buenos Aires, a 
partir de la sanción de la presente Ley, a un plebiscito en la primera 
elección que se realice, para que se exprese en pro o en contra de la 
enmienda". Esto nunca ocurrió. En vez de ello, el entonces Gobernador 
Daniel Scioli, emitió el Decreto 422/13 mediante el cual se creaba una 
Comisión Especial tendiente a disponer lo necesario para la implemen- 
tación de la ley de reforma constitucional. Habiendo pasado ya seis años 
de la ley que reformó la Constitución y del Decreto del Poder Ejecutivo, 
nada sabemos sobre el tema.
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decida por la convocatoria a una convención constituyente re
formadora.

La norma bajo examen señala expresamente que la ley que 
declare la necesidad de la reforma constitucional determinará 
el plazo durante el cual deberá funcionar la Convención. De 
esta forma se procura evitar que la misma extienda sus deli
beraciones indefinidamente en el tiempo 824.

En cuanto a la “forma de su funcionamiento” pensamos que 
la ley de convocatoria debería limitarse a fijar cuestiones ge
nerales, toda vez que la Convención tiene la prerrogativa de 
darse su propio reglamento interno.

CONVENCIONALES
Artículo 208.- La convención será formada por ciu

dadanos que reúnan las condiciones necesarias para 
ser diputados y se com pondrá del m ism o núm ero de 
miembros que la Asamblea L egislativa. La elección  
se llevará a cabo en  la m ism a forma y por los m ism os 
m edios que la de diputados y senadores. La ley deter
minará las incom patib ilidades para ser diputado con
vencional.

La convención se compondrá con el mismo número de inte
grantes que la Asamblea Legislativa. De ser convocada una 
convención en la actualidad, la misma estaría compuesta por 
138 convencionales, ya que debemos sumar los 92 diputados y 
los 46 senadores que componen hoy las Cámaras Legislativas.

En cuanto a la elección de los convencionales el artículo 
nos remite a las normas electorales vigentes en la Provincia 
(Código Electoral -Ley 5109 T.O. decreto 997/93 y sus modifi
catorias-). De este modo, cada una de las ocho secciones elec
torales en que se divide el territorio provincial podrá elegir

82-1 Pensemos que la Convención que reformó la Constitución en 1873 
sesionó por tros años (1870/1873). Algo similnr ocurrió con la reforma de 
188}) que se extendió por más tiempo aun (1882/1889).
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los convencionales en número igual a la suma de diputados y 
senadores que por ley les corresponde 825.

En relación a las condiciones que deben reunir los conven
cionales, la norma bajo examen remite al artículo 71 de esta 
Constitución. Allí se encuentran los requisitos para ser dipu
tado provincial (22 años de edad, ciudadanía natural en ejer
cicio, o legal después de 5 años, y para aquellos que no hayan 
nacido en la Provincia deberían tener además residencia in
mediata de un año).

Jurisprudencia
El Congreso Nacional, en ejercicio de la función de carácter pre

constituyente que le confiere el art. 30 de la Constitución Nacional, 
al sancionar la ley declarando la necesidad y alcance de la refor
ma, reguló explícitamente el ámbito funcional y los límites de la 
competencia conferida a la Convención Constituyente, limites cuya 
transgresión hace a las reformas no habilitadas, nulas de nulidad 
absoluta (voto del Dr. Carlos S. Fayt) “Nellar, Juan Carlos s/Recur- 
so de Queja”, F allos, 319:705 (30/IV/96).

ENMIENDAS APROBADAS Y SANCIONES DE LA CON
VENCIÓN

Artículo 209.- Las enm iendas aprobadas en plebisci
to  y las sanciones de la convención reformadora, serán  
prom ulgadas y publicadas como parte integrante de la 
Constitución.

Por último, para concluir con el procedimiento de refor
ma, este artículo manda a promulgar y publicar las mo
dificaciones (cualquiera haya sido la vía escogida) como 
parte integrante de la Constitución. Estamos frente a una 
norma de carácter reglamentario y formal exigida por el 
constituyente para la entrada en vigencia de las reformas

825 El artículo 12 de la Ley 5109 es el que divide el territorio en ocho 
secciones electorales, detallando cuáles son los partidos que integran cada 
una de ellas. El artículo 13 del mismo cuerpo legal menciona la cnntidnd de 
diputados y scnndorcs que le correspondo a cada una do las ocho secciones.
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introducidas a la Carta provincial. La promulgación es el 
acto, con solemnidad de decreto, por el cual el Poder Eje
cutivo ordena el cumplimiento de la norma ya sancionada, 
y la publicación deberá efectuarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Se suele mencionar una etapa posterior a la promulgación y 
publicación, llamada “ratificatoria”, la que incluiría el acto de 
jura solemne por parte de las autoridades y poderes constitui
dos. El artículo 219 (disposiciones transitorias) estableció que, 
además de los convencionales constituyentes, el Gobernador, 
los presidentes de las Cámaras Legislativas y el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, deberían prestar juramento en 
un mismo acto.

SECCIÓN X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

INSTITUTOS DE DEMOCRACIA SEMIDIRECTA. RE
GLAMENTACIÓN

Artículo 210.- Los institutos de forma de dem ocracia  
sem idirecta establecidos en esta  Constitución serán  
reglam entados en un plazo que no exceda el próximo  
período legislativo  (corresponde al Artículo 67).

Para el análisis de las llamadas instituciones de democra
cia semidirecta nos remitimos al comentario del artículo 67 de 
esta Constitución. Dicho artículo que integra la Sección Ter
cera (capítulo único), se divide en cinco incisos. Su párrafo Io 
lo dedica a la iniciativa popular, los 2o, 3o y 4o a la consulta 
popular y el 5o deja abierta la posibilidad a que el legislador, 
mediante mayoría calificada, establezca otras formas de par
ticipación ciudadana.

En cuanto al plazo establecido en esta cláusula transitoria 
para la reglamentación de los institutos previstos en el artí
culo 67 cabe señalar que, no obstante haberse vencido aquél, 
la Legislatura no ha cumplido hasta el momento la expresa 
manda constitucional.
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Sólo podemos mencionar que en función de lo dispuesto por 
el inciso 5 del artículo 67 (que deja abierta la posibilidad de 
que las Cámaras Legislativas en el futuro establezcan otras 
formas de participación ciudadana), fue reglamentado el pro
cedimiento para la realización de Audiencias Públicas convo
cadas tanto por el Poder Ejecutivo como por el Poder Legisla
tivo provincialH2tí.

LEY ÓRGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES. INSTI
TUTOS DE DEMOCRACIA SEMIDIRECTA

Artículo 211.- La Ley Orgánica de las M unicipalida
des deberá contem plar la posibilidad que los m unicipios 
accedan a los institutos de democracia semidirecta.

Una vez más, al igual que con las disposiciones contenidas 
en el artículo anterior, el legislador local omitió hasta el mo
mento dar cumplimiento a lo establecido en la norma cons
titucional. Es decir, la Ley Orgánica de las Municipalidades 
aún sigue sin contemplar la posibilidad de que los municipios 
accedan a los institutos de democracia semidirecta. Sin per
juicio de tal afirmación, lo cierto es que en los últimos años, 
los distintos municipios de la Provincia de Buenos Aires han 
comenzado a ensayar caminos alternativos que promuevan 
una mayor transparencia en la cosa pública, como así también 
mayor participación del vecino. A modo de ejemplo podemos 
mencionar entre otros supuestos, la banca del pueblo; audien
cias públicas; foros vecinales de seguridad; padrinazgos; pre
supuesto participativo, etc.

ACCESOS PARA DISCAPACITADOS
Artículo 212.- En el próxim o período legislativo se 

determ inará que las construcciones con acceso al pú
blico preverán el desplazam iento normal de las perso
nas discapacitadas.

fl26 Ver l^y  13.569. Publicada: 13/11/06 BO N" 25535.
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Buscará rectificar las normas de construcción vigen
tes y establecerá los plazos para adecuar las existentes  
(corresponde al artículo 36 inciso 5).

Conforme lo manifestamos al analizar las disposiciones del 
artículo 36 inciso 5 (a cuyo comentario nos remitimos) en la 
Provincia se encuentra vigente desde 1987 la Ley 10.592 sobre 
“Régimen jurídico básico en integral para las personas disca
pacitadas”. Esta ley fue modificada posteriormente en varias 
oportunidades. Así, y en relación al objeto de esta disposición 
transitoria, las leyes 11.614; 11.828; 12.797; 13.110 y 13.715; 
14.824; 14.968 fueron modificando el régimen integral a los 
efectos de que las construcciones con acceso al público conten
gan instalaciones adecuadas para el desplazamiento de perso
nas discapacitadas 827.

VOTO DE EXTRANJEROS. REGLAMENTACIÓN
A rtículo 213.- La ley  que regu le e l voto  de los ex

tranjeros deberá determ inar el plazo a partir del 
cual se hará e fectiv o  su ejercicio , e l que no podrá ser  
superior a dos años contados desde la san ción  de la 
presen te  reform a con stitu cion a l (corresponde al Ar
tícu lo  59).

Tal como lo señalamos en el comentario del artículo 59, 
en el año 1995 la Legislatura provincial sancionó la Ley 
11.700 (modificada luego por la leyes 12.312 y 14.470) so
bre el régimen electoral de los extranjeros. Allí se dispuso 
que los extranjeros, de ambos sexos, mayores de edad, que 
sepan leer y escribir en idioma nacional, con dos años de 
residencia inmediata en el territorio de la Provincia de Bue
nos Aires, podrán ser electores en todos los comicios que 
se realicen para elegir Gobernador, Vicegobernador, Legis
ladores Provinciales, Intendentes Municipales, Concejales,

827 Ver Ix'y 10.r>92, Capítulo V “Transporte e Instalaciones”, artículo 
22 y sh.
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Consejeros Escolares y Diputados Constituyentes, como 
así pronunciarse en todo tipo de consulta popular y en los 
plebiscitos contemplados en el artículo 206°, inciso b) de la 
Constitución de la Provincia 828.

APLICACIÓN INMEDIATA DE REELECCIÓN. PLEBIS
CITO

Artículo 214.- El Artículo 123 de la presente Consti
tución regirá a partir del período de gobierno iniciado  
por las autoridades ejecutivas electas en el año 1995; 
pero su aplicación inm ediata podrá ponerse a conside
ración popular a través de un plebiscito a realizarse  
hasta sesenta días después de sancionada la presente, 
de voto obligatorio y vinculante, en el cual la reelección  
deberá obtener, como mínimo, la mitad más uno de los 
votos válidam ente em itidos. A este efecto se computa
rán únicam ente los votos positivos y negativos. D icho  
plebiscito podrá ser convocado al efecto por el Poder 
Ejecutivo en los térm inos de la Ley Electoral vigente, a 
cuyo efecto podrá adecuar y modificar todos los plazos 
previstos en la misma. La Provincia será considerada  
como un distrito único y se utilizará el m ism o padrón  
electoral del com icio del 10 de abril de 1994, dejando 
sin efecto lo que contem pla el Artículo 3 inciso 2 del 
apartado b) de la ley 5109.

En caso de ser aprobada por p lebiscito la aplicación  
inm ediata del Artículo 123 de la presente Constitución, 
el período actual de gobierno del Ejecutivo provincial 
será considerado primer período de gobierno (corres
ponde al Artículo 123).

La fiebre reeleccionista fue -sin dudas- uno de los motores 
que impulsaron el proceso reformista con la vuelta a la demo
cracia en nuestro país. La Provincia de Buenos Aires no escapa

828 Art. Io Lt*y 1 1.700 y iiiodinrnlorinH.
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a este análisis. Como ya lo planteamos en el estudio del artículo 
123, a cuyo comentarlo nos remitimos, la posibilidad de la ree
lección inmediata del Gobernador y Vicegobernador fue incor
porada en 1994. Pero a partir de lo dispuesto por la presente 
clausula transitoria los entonces Gobernador y Vicegobernador 
(Eduardo Duhalde y Rafael Roma respectivamente) debieron 
someterse a un plebiscito popular para hacer efectiva la ree
lección inmediata. La consulta fue llevada a cabo el 2 de octu
bre de 1994, y el “sí” que permitiría presentarse a elecciones al 
mandatario en ejercicio, alcanzó un porcentaje que superaba 
el 60 por ciento de los votos. Un año más tarde, en 1995, será 
reelegido como Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PLAZOS
Artículo 215.- La Legislatura establecerá el fuero  

contencioso adm inistrativo antes del 1 de octubre de 
1997 y sancionará el Código Procesal respectivo, para 
su entrada en v igen cia  conjunta.

Hasta tanto com iencen las funciones de los tribuna
les en lo contencioso adm inistrativo, la Suprema Corte 
de Justicia  decidirá, en única instancia y ju icio  pleno, 
todas las causas correspondientes al referido fuero que 
se hubieren iniciado, hasta su finalización (correspon
de al Articulo 166).

Sabido es que la puesta en marcha del nuevo fuero conten- 
cioso-administrativo en la Provincia de Buenos Aires fue un 
proceso extremadamente largo y complejo y que -de más está 
decir- no cumplió con los plazos establecidos por el constitu
yente local. El nuevo fuero comenzó a funcionar formalmente 
el 15 de diciembre de 2003. A mayor abundamiento, nos remi
timos a los comentarios del artículo 166.

FALTAS PROVINCIALES O CONTRAVEN CIO NALES
Artículo 216.- En los partidos donde no existieren  

Juzgados de Paz, y hasta tanto entren en funciones 
los órganos previstos en el Articulo 172 entenderán en
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materia de faltas provinciales o contravencionales los  
Juzgados Criminales y Correccionales en la forma que 
determ ine la ley (corresponde al Artículo 172).

Nos remitimos a los comentarios de la sección sexta, capítu
lo IV “Justicia de Paz?, artículos 172, 173 y 174.

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS 
JUDICIALES

A rtículo 217.- Se m antiene la v igen cia  del anterior  
sistem a de design ación  de m agistrados y funciona
rios del Poder Jud icia l, por el plazo m áxim o de dos 
años.

La presente cláusula no regirá para la designación  
de los jueces que integren el nuevo fuero contencioso  
adm inistrativo (corresponde al Artículo 175).

El cambio en el procedimiento de elección y designación 
de magistrados y funcionarios del Poder Judicial fue uno de 
los avances más significativos en la reforma constitucional de 
1994. El constituyente estableció un plazo de transición de dos 
años como máximo para abandonar definitivamente el viejo 
sistema. Nos remitimos al comentario del artículo 175.

ENTRADA EN VIGENCIA
Artículo 218.- Esta reforma entra en vigencia el día 

15 de septiem bre de 1994.

La Convención Constituyente que reformó la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires comenzó formalmente a se
sionar en la ciudad de La Plata el 16 de mayo de 1994. La 
misma extenderá sus sesiones hasta el 13 de septiembre de 
ese mismo año.

JURAMENTO
Artículo 219.- Los m iembros de la Convención Refor

madora de esta Constitución, el Gobernador de la Pro
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vincia, los presidentes de ambas Cámaras Legislativas 
y el presidente de la Suprema Corte de Justicia , pres
tarán juram ento en  un mismo acto el día 19 de septiem 
bre de 1994.

Cada poder del Estado dispondrá lo necesario, para 
que los funcionarios que lo integren juren esta Consti
tución.

Dentro de la9 diferentes etapas en el procedimiento de re
forma constitucional a este último paso, posterior a la promul
gación, se lo suele denominar “etapa ratificatoria”. Incluye el 
acto solemne de jura por parte de las autoridades y poderes 
constituidos.

REEMPLAZO DEL TEXTO CONSTITUCIONAL ANTE
RIOR

Artículo 220.- El texto  constitucional ordenado, san
cionado por la Convención reformadora de la Constitu
ción, reem plaza al hasta ahora vigente.

TEXTO ORDENADO. REMISIÓN DE EJEMPLARES
Artículo 221.- Sancionado el texto  ordenado de la 

Constitución se rem itirá un ejem plar auténtico al Ar
chivo H istórico de la Provincia, al Registro de Leyes de 
la Provincia y al Archivo G eneral de la Nación.

DE FORMA
Artículo 222.- Téngase por sancionado y promulgado  

el texto constitucional ordenado, com uniqúese, publí- 
quese y cúm plase en  todo el territorio de la Provincia  
de Buenos Aires.

En la Sala de la Honorable Convención Constituyen
te, en la ciudad de La Plata, a los trece días del m es de 
septiem bre de 1994.
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